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T E A T R O M O R A L 
D I V I D I D O EN DOS PARTES. £ N LA 
P R I M E R A §E T R A T A D E L A S CAVAREN T A Y 
clocó p r o p o í k b n c T j cuz condenó Alexandro ' V I L en dos 

Decretos. Eli^feguñGtá^fe trata de las fefenca y cinco 
• propoliciones>que condenó Inocencio X í . 

* en otro Decreto. 

A V T O R 
E L L I C E N C I A D O D O N M A R T Í N B R E Z M E S 

Diez de Prado, nacural deia Viiia de Viüa io iy 
Q t d Q ^ O f ^ t r c en Campos, f a j - ^ j u ^ ^ j h / á 

D E D I C A L E EL J V T Ó R 
A L R E V E R E N D I S S , E ILVSTRJSS. S E ñ O R 

D P E D R O 
D E . - A L A Z A R . 

O B I S P O DE S 4 L & M A N O a , ÓCc. 
L L f r ' Í ~ Í 1 0 V t - T I M O D O S I N D I C E S , E l . P R l M E E n , 

las i 10, Propofidones, puefljs en Utmyy 
manee.El fegundo de las cojas notables^ue contie

ne ejle Teatro Moral . ' 

en ro' 

C O N P R I V I L E G I O . 
L n Salamanca ^ Por Gregorio Orr%, Gallardo y Atonte, 

frontero de la Calle Nueva. Año de 168 j 1 

Acofta de Juan G ó m e z de Ekna, Notarlo de la Reverenda 
Carmra A^f to l i ca .Veodc íe en fu caía en la Rua5 junto 
a ^ Calle de lesvs. ' 





A L 
R E V E R E N D I S S -

E I L V S T R I S S I M O 
S E Ñ O R 

D P P E D R O 
D E S A L A Z A R , 

OBISPO DE S A L A M A N C A l 

s t e T e m o Mora l ( i luflrifsinf 
Señor] pequeño en el cuerpo^y gra~ 
de , por la materia de que trata, 
f S c i t d la fomhra fiempre U'zjdd 
de V S, lluflnf. para lograr elfru-
to de fu, grande protección , que 
con tamas anfias de fe a. Subvi l l - CanC. <fap. ^ 
bm üi íu^ quem defiJeraveram, veri. 3. 
í ed i , & frodus cius dulcís guc-
tur i meo. .A, tos días ha) que reu-

fe t It r ^ n , „ . J r fdya faür a lu:^,, por no exponer-
r a l ' " " de mHch?* * ne ̂ u e b a n todo quanto ellos kno~ 
tado T f c ^ ^ T á T ^ ^ r . n t blafphemanr. Pero alen- Eplft Jud.YCft 
tfrece a I r * ^ '] ^ f* Mecenas 9fi 10. 
C e c é a l a Cenara p.buca confitdo en protección tanfokrana, 

J\o ignoro , que Parece atrehlmiento llegar a los pies de V,S 
^ M . c o n r a n i n a oferta : pero 5 / I enq.ien no puede 1 1 . 

Cordoyes Fdofofo: fi viera faceré nihi l poteft, gcatus eíl / o u l de bencf. ^ 

1 4 re* 



referíC gratlam cupi t : n¿ puüendo mi cortedad ofrecer más 
ricos donss ¡ fe fv íra mi defe9 3de gran^Mrme créditos de agrá* 
decido. 

Todo efle Ohlf^dd.o de Sdld.mdMCd S'S deudor de V.Sj[upri f* 
por el ardiente •zjlo y que tiene de las almas,hercdado fin dada del 
dhrafado Pecho de NoUfco. Qvs f i efle empleó fu dr di ente caridad 
en f i n a r ajos Camiyos cadenas^artas puta V.S . lhJ lñf . a las al
mas de fu Ohifpado cnn lo exemplarífslmo de fut ida , j con el ero 
fino de fu Vreakdcion ferVorofa, E l honrar'V.S^ j h ñ ñ f , tanto 
/ ^ j Miisioncs , t autorizarlas con fu Venerable Perfona yda'baf* 
tantemeMe a entender 3 fdt todo fu anhelo fe endereza al refeate 
dí 

sí-. 

gion de Ndafeo emplea fa £r¿em¡fs'mo xelo en re fe atar cmtiuos¿ 
no tanto es ? por los caer pus -que arraftran duras cadenas % quan-
to-9 por el peligro pte ay , de quedar camud-s las almas en el do-* 
mimo barbaro'dd'falfo Profeta Mahoma. ViS- Jluflrif, fe efme-
ra tanto en efle refeate tan foheranorte folo k efle Norte mira U 
ógufa de fus de fe os» 

'Qtuntos fuhditos tiene V . S . ll/dflrif. damos mil gracias a l 
Cielo dego^jtr tan- exem.plar Prelado. T añado y qm como VBS». 
j b i f l n f y a delante de todos con fu exemplo y le figuenguflofos loe 
Subditos y j fe experimentan en la Diocefi conocidos- aumentos-. 
E n i tempo de Julio-Cefar creció grjndemente elRamam Imperio^ 
y y io. Marte en fas Campanas- alentadifsirnos Soldadosaue cau-
faron terror en toa7* fus enemigos.Dto• la-raxpnyn CuriofoiHuñ-

l lzzid,- qijam.dix¡C:Miiítibiis;,5 ice, fedvenice. NUnca lidio Cefar dixo 
a los-Soldados, I d á.I-a guerra r f ¡m vamos- E l era el primero^ 
fue jnomaVa'a-ccCífdlo ^embrax/Va elefeudoy ennflráy.a- la lan~ 
f 4 , j haxia cara a!enemigo. Pues como-no aVid.de tenerfU Jm~ 
ferio- tan yaíerofos Soldados a-y i fia de tal exemplo ? Defde que 
V,S*Úuftrtf Mienta con fu-yida ex-emfUrifsima efle Obifpdde>:fe 
han experlmemado en el conocidas aumentos en-todo genero de 
efiados. Que como V.S«Aluflr'ifya delante de t-odos^alentándoles 
a las Peleas efpmtWyle ¡Igmndos demás feryorofos^y experl* 
mentar? en fus dlmas crecidas mejoras cada dld,. Temo- el ofender 
la m-?defl'. a d e V S.. íívflrif. Pero yfi todos fe hazjtn lenguas en 

- - á€Z¿.rlo j j W,S, ibiftrif fe efmera. tanto en ex&cutarío 3 no fer.a, 
QMÍ£a, enrmdysr hecho efle recuerdo** 



Quedo muy confiado de que V J . Jluflrif. k de tomar efle 
Teat ro Moral d e y n [ M i t o fuyo <, debajo de fu 'invencible am-
faro. Que el f l orecer las letras es hiafon muy antiguo en V.S* 
jluftrij. como tanyerfado de [de fu infancia en las ¿dulas de M i * 
nerya.Nofe que mas campea en V.S . llufirif, ¡as letras^ o la lñr -
t^d.Todü es admirable. Ignoro la parte ejuel/ence.T foto puedo 
de^jr, que es V .S . lluftrif.Vn fmg'iUr dechado de Letrados vir -
tuo ío s . ^ l arrimo de tal Maejtro^ je promete Gloria inmortal 
ejie Teatro. $ Acuerdóme ^ e r leído de aquel celebre Cardenal de 
Gutjjd , ( ÍÍ qwen faV ore ció.tanto el Rey Henrique Segundo) que 
f i n t ó y na Pyramide muy defeolíada, con quien iba abraxandofe 
Vrid hiedra , y pufo por alma efla letra a la pintura : T e fiante 
.Virebo, Mientras tu efluVieres en pie yo confirmare en todo Ver
dor.mis glorias. Aplico el mote ai intento. L a Pyramide dcfcelLu 
da es V . S . l luflrf. que tanto fe defcúella [abre muchos con fin-
guiares prendas. L a hiedra humilde , que apenas fe ha comentado 
a lebantar del fie lo , es ejte Mora l i eatro. Procura efle irfe con 
Veneración abracando con ¡a perfona de V . S . lluflrif. y Viendo^ 
que leJirVe de amparo prorrumpe en ejlasl o^esgtffloJo.Tt ftau-
te , virebo. Mientras efla Pyramide defcollada fuere mi arrimo^ 
zampeare apefar de todos los ^duerfarws. 

No quiero canfar mas a V.S . lluftrif.fi no fuplicarie fe dig* 

Marce i ín .P i J 
fein encielo" 
ped. tom. is 
fo l .mi l i i 

nc de recibir debajo de fu fombra efle 'Mora l Teatro. Qne Jólo 
n apellido noble de V . S . l luflrif kafia para promflicarle muchas 
dichas. E l apellido ilujlre de Salazar/e compone de dos palabras. 
Sal , y Azar : ampare pues V.S . iLuflrif. efla Qbra pequeña con la 
Sal de f:{gran fabididuria.y con el Azar fiempre olorofo de fu > / -
da exemplarifsima N . Señor guarde a V .S . lluflrif. felices flglos$ 
f^ara honrar mas altospueflos: que para tan gran cabeca ajufta 
bien la Tiara , j es muí pequeña la Mi t r a , 

Su mas aféelo Cape l l án , y iubdito de V . S. 

D* Martin Breantes B i c z j e Pmdo* 

Apelifdo de 
S alabar s 

\ 4 P R Q i 



J P R O ' B J C I O N D E L RR. P. 7^. Ff. 
Francifco Sdis , Regente del Colegio de 
la V?ra~Cm& , Macfiro enTheelogia yy 
Cathedratico de ¿irtes de la Vniverfidád 
de Salamanca ; Difnidor de la Provincia 
de Andaluza del Real Grdcn de Nmfira 
Señora de la Merced? Redempcion de Céu-
thos. 

¥ ^ O R Mandado del IluftnTsirno,y Ee: 
17 verendifsimofcñorD.Fr.Pedrode 

Sal3zar,ObifpodeSalamanca, del 
Confejo de fu Magcftad;he vifto vn libro 
cuyo titulo es TEATRO MORAL, en que 
fe declaran las propoficíones condenadas 
por ¡a Santidad de Alexandro VIL y 
Inocencio XL en cuya lección no he ha
llado cofa que fe oponga á nueftra Sanca 
Feé , yChriftianas coftumbres ; antes fi, 
mamfíefta muy buen zeloenfu Autor, y 
defeo del acierto : por lo qual juzgo fe 
puede conceder licencia, para que fe per
mita ala luz publica, falvo melíori. En el 
Colegio de la Vera-Cruz deSalamanca; 
Enero ip.de 1^84. 

M*Fr*Frami¡c0 Seltsi 



LICENCIA DEL ORDINARIO; 

T O S El Licenciado DonFrancifco Sanzde V e l l U 
í ^ k j das,Colegial en el Mayor de Cuenca de la V n i -

JL i [ verfidad de la Ciudad de Salamanca , Provifoc 
en ella, y fu Obifpado por el Iluftnísimo, y Rc-

verendifsimo fe ñor D o n Fray Pedro de Salazar, por la 
Gracia de Dios, y de la Sanca Sede Apoílolica Obifpo defte 
Obifpado, del Coníejo de fu Mageftad, S¿c. Por la prefen-
te , y lo que á Nos coca aprobamos efte libro intitulado Tea~ 
tro Moral , compuefto por D o n Mar t in Brezmez Diaz de 
Prado Prcsbyccro , y damos licencia para que fe pueda 
imprimir , teniéndola primera para ello de los fe ñor es del 
SupremoConfejo de fuMageílací,atento ha fido vifto5ty exa
minado pOr nueftro mandado,y no tener cofa contra la 
Feé,ni buenas coftumbres, antes ferde mucha vtilidad , y 
provecho. Dada en Salamanca á 2.8. de Febrero de l ó g r 
anos. 

D , Frsnclfco Sanz¿ de 'Bellidas* 

Por mandado de fu Mercédj 

Carlos Qon$ale&, 

t i c s m 



'APROBACION D E L RR> P. Fr. GE~ 
ronimo Altamtráno , Ztó^r de Sagrada 
Efcritura, ¿ e e i Rcsl Convento de S. Feli
pe de M a d ñ d j e l Orden dsN.P.S.Aguf 
t in , y Choromfta general de ios Rey nos de 
Capila y, y Leau. 

M . P : s . 

P O R C o m i í i o n d e V . Al teza , v i eRe libro inticuUido 
Teatro Moral, en donde veo reprefencada la tragedia 
de ciento y diez propoOciones condenadas por la Su

prema Sede: en donde D . M A R T I N B R E Z M E S D I E Z 
D E P R A D O , fu Autor,emplea fu ingenio, y erudición, 
en inquirir la mente de íu.Santidad, iluftrando con razones 
fus verdaderos motivos:y. aunque el criftal de la verdad^per 
fu proprio refplandor no neceísita de mas luftresjque ios que 
fu nativa traníparencia le adquieren; taWez fe atreven á 
cmpañnrla,delic3das irnprefsiones de el aliento, y es precif-
fo limpiarle dé ios inficionados vapores que le oíufcan ; y el 
aliento de el Autor?es refiituide en fu mas te río cador.De el 
ingenio humano dixo eLPrincipe de la natural Filoíofía^que 
era cierta porciocilla de fuego, ignea'yis^y-ot cífo de calidad 
tan altiva^] fe atreve ávíur})aríe los refplédores déla verdad, 
para crecer íus propnos luzinúentoSjCon que tal vez fueede 
dejar oble urce id a la luz de la verdad : y para difeemir las 
luzes aparentes de las verdaderas, es preclíTo confultar el 
O r á c u l o divino. El que íolo puede dczir de fi que era la luz 
de el mundo, Egofum lux- mundr\ác cuya prerrogativa dejó 
lieredcros al Principe de la Iglcfia Petíro5y á 'íus Suceííbress 
Vos eftis lux mmdi. El Evang t l iña S. luán * da cierras-íeñas 
para examinar la verdad mayor ^ ó menor de vna luz. D i -
ze de el H i jo de Dios , que era verdadera luz ? Evat 
h x ^ c r a ; y para que nadie pudiefie dudar de la verdad de 
£ÍU iu? ? profiguc ú a k ü á o . p u t i i l lnmmtl O'c , era luz ver-

fe 



3adera,porqiié dumbra;porquc l u z e s q u e en vez de alum
brarla verdad la obfcnrecen, no fon luzes legitimas. N o es 
luz de verdadera doctrina, la q en vez de alumbrar á la ver
dad la desIübra.Y luzes que no guian á la verdad Divinajüo 
merecen nóbre de luzes.Los fabios Magos llegaron á Gem-
falen , guiados de vna E í h e l l a , y danla nombre de Eftrella 
de T)íos}Vidtmus Stellam ems in Oriente. Y pudiéramos efira-» 
ñár, como entre tan luzidifsimos Afti'os^que iluílran los C í e 
los,y fon obra de la Div ina mano j folo fe llama Eftrella de 
Diosjefte nuevo refplandor que apareció en elOricntcíDef-
cifró la duda S. MaximOj«n confideracion de q el Sol,Luna, 
y otros Añros mayorcs,y menores de el Firmaméro,fe vfur-
paíTen las adoraciones de el gentil,liar . -do có fus muchos 
re íp lndores ,ap laufes para íi proprios. Mas aquella Eftrella, 
que fe oftentó en el Orienre,guiava con fu luz á rendir de
bidas adoraciones ai Dios verdadero^ por ello merece el ef-
pedal renombre de Eftrella de Dios ; que luzes que no en
caminan á él no merecen nombre de fuyas. Tanto blaíon 
merece el zelo de los Principes de la Ig le í ia ,Ákxandro V I L 
y Inocencio X I . defterrando las aparentes luzes de poco 
calificadas opiniones : y los que aplican las luzes de fu inge
nio a conducir al mayor conocimiento de algunas verdades 
Chriftiana', q-jc eíiavan confuí!as entre las aparentes vif-
lumbres de el ingenio de algunos opinantes. Ta l es el zelo 
de el Autor deefte Teatro M o r a l r c u f o fin comcndable , es 
iluftrar muchas verdades C h r i ñ i a n a s , con que me parece 
tiene derecho á que Y . A.le conceda la Ucencia que fu plica, 
para publicarlas en la Eftampa.Eíte es mi pareGer,falvo5&c. 
Bado en efte Convento de San Felipe de Madrid de e l O r -
den de N . P. S. Aguftin en i . de lul io de 1684.años, 

B*, Gerónimo ~áítdmirdm: 

E L 



E L R E Y 
l p ' | O R Quanco por parce de vos e! Licenciado D o n 

i - ^ Marcía Brezmez D í a z de Prado , nos fue fecha 
J L relación aviades compuefto vn libro intitulado 

Teatro M o r a l , y porque era de mucho v r i l , 
nos fuplícaftcs os concedi t í íemos licencia , y Privilegio por 
diez años,para en ellos imprimirle , ó como la nueftra mer
ced fueíie , y vifto por los del nueftro Confejo, y como por 
nueftro mandado fe hizieron las diligencias d é l a P ragmá
tica,por nos vldmamentc fecha, que íbbre la ímprefslon de 
los libros fe d i ípone /ue acordado dcvíamos mandar dar cita 
niieftraCarta,y Privilegio para vos en la d l ch i razon3y Nos 
lo hemos tenido por bien. Por la qua!os damos licencia , y, 
facultad, para que por tiempo de diez años primeros í i-
guientes,que corren, y fe quencan defde el dia de la fecha de 
cfta nueftra Cédula en adelante, vos, ó la pe río na q vueftro 
j)oder tuviere, y no otra alguna podáis imprimir el dicho 
libro que de fufo fe haze mención , ó fu original que en el 
nueftro Confejo fe vid,que va rubricado,y firmado al fin de 
Manuel de Moxica , nueftro Secretario de Cámara dé lo s 
que en él reíiden, con que antes, que fe venda lo traigáis 
ante ellos, juntamente con el dicho original,para que fe vea 
fi la dicha imprefsion cfta conforme á é l , y traiga feé en 
publica forma como por Corretcr porNos nombrado fe vid , 
y corrigió la dicha imprefsion por dicho original, y manda
mos al ImpreíTor que afsi imprimiere el dicho libro , no i m 
prima el principio, ni primer pliego, ni entregue mas de ío -
lo vn libro con fu original al Autor, ó p e r í o n a á c u y o cargo, 
y. cofta fe imprimiere para efedode dicha correcion,y taifa 
lisfta que antes, y primero el dicho libro efté corregido , y 
tallado por los de el nueftro Confejo, y cftando hecho, y no 
de otra panera pueda imprimir el dicho primer pliego, y 
pnncipio5y feguidamente efta nueftra C é d u l a , y la aproba
ción que de el dicho libro fe hizo por nueftro mandado^ la 
taifa , y erratas,pena de caer, é incurrir en las penas conte
nidas en las ieyes,y pragmáticas de eftos nueftros Rcynos, 
^ue fobre olio difponen. Y mandamos, que durante el u'em-



po de los ¿lez anos, perfona ninguna fm la dicha nucftra 
licencia,puedan imprimir el dicho libro, lo penasque el que 
de otra manera lo imprimiere, ó vendiere , aya perdido, y 
pierd3,todos,y qualefquier libros 5 moldes, y aparejos, que 
del dicho libro tuviere , y mas incurra en pena de cinquen-
ta mil maravedís, tercera parce para la nueftraCamara,y la 
otra para el luez que la fentenciare,y la otra tercia parte,pa-
ra la perfona que lo denunciare: y mandamos á los del nuef-
cro Confejo, Prefidente^y Oydores de las nueftras audien» 
chs y Alcalde s, Alguaciles de la nueftra Cafa, y Coree, y 
Chcincillerias, y á todos los Corregidores, Aíiftentes, Go-
vernadores, Alcaldes M ayores,y Ordinarios,}7 otros luezes, 
y lufticias qualefquier, de todas las Ciudades, Villas,y L u 
gares de eftos nueftros Rey nos, y Señoríos , y á cada vno 
de dios en fas lugares,y jur í fdiciones^ue guarden , y cum
plan, y hagan guardarjy cumplir efta nueftra Cediila,y con
tra eili ,y fu cenor,no vayan,ni paíTenjni confientnn ir ni paf-
far en manera alguna. Dada en Madr id á veinte y nueve 
dias del mes de lu l io de mi l feifeíentos y ochenta y quatrq 
años. 

Y O E L R E Y 

Por mandado del Rey NueftroSeñor, 

Entorno Zapidey jipóme: 

m i 



T A S S A 1 
• r r O Manuel de M o x í c a , Secretario de C á m a r a del Re^ 
| T Nucftro Señor , de los que en fu Confejo reüdemcer 

£Ííico5que aviendofe vifto por los feñores de el vn l i 
bro compueí lo Por D . Mar t in Bcezmes Diez de Prado, Be-
nenciado de San Pablo de Salamanca , intitulado r ^ -
tro M o r d í , Imprc í ío en vir tud de Privilegio de íu M a -
geílad ñafiaron á íeis maravedís cada pliego, fm poncipios, 
n i tablas,y á lo que importare dicho libro mandaron fe ven-
da,y no á mas. Según confh,y parece del decreto de la d i 
cha taffa5que original por aora queda en e í k oficio á que 
í»e remito , y para que de ello confte doy la prefeote. En 
Madr id á veinte y íkce días del mes de lui io de milíeifcien-
tos y ochenta y cinco años 

Manuel de Moxka* 

TI E N E Poder luán G ó m e z de Elena, Notario de la Re¿ 
verenda Cámara , del L ic . D o n Mar t i n Brezmes 
Diez de Prado,para poder Impr imi r eíle Iibro,como 

mas largamente confta á d poder otorgado ante Lorenzo 
"V icones, Notario Apoílolico. 

FEE 



FEE DE ERRATAS. 
D a las quales,rarifsima es de fabítanclá.' 

P :\GíNíA- jJinea ii.graívaf,Iee grav¡a.Pag.4.1in'i4« íaál^ífanS' 
^ s t iPag . id ' .Hn . ?.Aíxandco,AlexadrcKPág.4 . ! m . 4. cb i i ca* 
zlon.obligac'on.Pag^S.lin,! 3.venia.venial. Pag.53; l i n - t i » 
Alxandro.Aíexa'.Kiro.Pag. 5 5,110* ?o.cao^cafo.P3g.61 . l i a a 1« 

concerniente,concernientes. Pag. 6 5,ii«Ti<S.fíoni fino. Pag.? 8 . l i n . i B 
en la naargen cendena condena.Pag. 8 f . l i n . r i.nom4100.Pag. 8 5 Ai» 
af .e ias diciíeújsdiei4^ag,97.íin.^^cam«nscomurs.Pag.98.1M. qoe 
fe hnviere.que ha viere,Pag. i r f U i m 1 i.graevemnte,gravemente' P» 
1 í ^ . ü n . ? z.pedi e í t a í , p e d i r eíla.Pag. 113.110 i7.caepü, caerpcv Pag. 
l~t(íiün. 14-en la margen.fapango, í o p o n g o . P a g . 1 2o.lirj.|.par> per. 
P a g . i i i - e n la frente.prirnero.tcrcero.Pag. 119,4111.13,qatlla.|aque-
lla«Pag-1 jo. l in^.otEos.ai tos.Pag.i 3jí4in.7.firyeí(!r\f s.Pag.150. l i . 
1- 4»!aiIe.Pag* 15 o- l in . 18 JosJ'as.Pag' 16 i . H . 4-aigo}slguno.Pag'. 16 5. 
l i n . 1 4 • n r. t a a i e s, n ac 1: r a 1 e s • P a 16 3. í i n • 15 eirsel"Pag. 1 6 8Uin , í 4'. fu-
gimdo.feguodo.Pag* t 7 ' i lio» j f . M a r a l j M o f a l . P a g . i 7 4 , l i n . t > - . T h u -
Ícgos.Tíieo!ogos.P3g'i77 l i n ^ J . ref t r igif íesref tcingírfe^ Pag^ i77* 
en la frente p ropo i i c ion 27 .^ ^ . l ' a g . 185.en la freuce , p t o p o í i c i u n 
27.16.Pag.179. i in- ^ ^ .c jui ía íe , qa íe t» íe« Pag. 17 &. l i n . 2- g r a d i l s i -
fsima.grandifsnna,P3g 1 8 6-liru 2 3 -dezir , ^w/ze/e f//^ / ^ ^ ¿ " ^ . Pag-
' i 87 . l í n . f i i - Cuete , ílie^*' Pag' f 9T ' in fronte p r o p o í i c i o n 19 3»» 
Pag. ?5?8.1in.i j , . f f ian íando,maíandü. í ' ag .2o2 .1 iD.7 ' . í i "no , f í - vivu.Pag. 
l o ^ . l i n . ? x . abor ro jabo i to .Pag- i 19.lin.i<?.condena, condena. Pag, 
22 T.lip.. 5 5 .raareti garavesflR3ícria grave- P a g , £ 2 8 l i n . l é . f i u n d o » 
rnrtuN.Pag 249 .1 in . i 1 excEÍt1í<?co»extr¿n^eco Pog i ¿ ^ . I i n . 2 5 digo., 
d i g n o . P a g . . t j ^ A i n ^ ^ m c ñ t ^ ^ 0 ^ ^ 17'?- l i n . 4 0 . l a . io . Fog , 
a7 S- i in .4o,aquel los ,aqaeí l iS. '^agviSB.Ur. $5. cania , taufacB. f g g . 
2- 90 . l i n 1 S . p r u c z a í e . p f n e b a f e . ^ g » W0, 27. permite , p e r m u t e 
fag.1-94.i1n. ' 5 debeat d i c i j v i e b c a n r d ic í j i f a g . s n ^ . \ \ n . \ ^ q.ün> 
qi i i3. i}ag.3i6s | í0í i3,q; j ie3tan-qoietar2n.T3g.3. |6. | í , ío - r rea t» errar, 
f a g - l r r . f i n a ^ . t í o - e x c m g u e i n a es fin.^ag- 5 2-o.lin. <8. no vno . f a g » 
|oo íia.2t | .y oyrias,y oyr ías . fag. .5 26 . i ! n . i 7 j cnpe feó tQ í i a r i pe r f e¿ to 
•Pag. 5 i i .Hi i . i4 .d igo3mente fd ígnamenre! í ) í n d i g n s m e n í e . P s g . 3 3^. 
l in>i9.rerpodo.iefpondo. '3Pag. 3 5 , 2 . i i n . i 5 . d e n r r o , d e n t í o ; f a g . 3 6 f ^ 
i i n . i 4 . t n i?, m a r g e a » c o n c l o ñ o n c o n c í n í i o u i» f a g . ^ S ; l i n - í 4 « 
necfl ario.necc (Far io.-Pag; 370 . Í Í0 .1 i e e g o , l « e g o . Pag. 37 3 . l i a . i j ; pue t 
t o . p-ropae-fto.Pag. j v ^ i i u * ' . M y ftctlorum-MyIteriornro. 

E í l e ü b r o in t i tu lado Teair* MeralrftTito por D ' M a r t i n BreZrf 
í^es D i f z d e P£jdosBenefi:i.ido de S. Pablo de Salamanca : advic-
Kendo ellas e t f ata.s,concuerd a con .fu original» Y: lo firmé e n M a d r i é ' 
& áitz-j ocho-de laíio.de mÜ Ceifcícntos-y ochenta y cinco a ñ o s . 

GoteeSOJ: Geacíal pos íuMagellad 
P R O . 



P R O L O G O Á C L E C T O R ; 

A N D A M E La obediencia de quien venero por m i 
S u p e r M L e d o r Chrift lam )que de efte Teatro Mo
ral á l aEÍhmpa:y te aííeguro de verdad,que le doy 

Venat, Forttrn. á la luz publica con colores en la cara.Cowm* pudorem meum 

S i M,Lub¡e r , 

deducar m publkum ; porque í k n d o la materia, de que trata, 
tan grave, pedia en el Autor muy relevantes prendas, para 
dar el lleno á vna obra de canta importancia. El empe
ño todo de mi corto difeurfo , fe endereza á tratar en ef
te Moral Teatro de las propoíiciones condenadas por Ale-
xandro V I L y por Inocencio X I . que al prefenre govier-
na la Nave dichofa de San Pedro. Aque l , en dos gravif-
fimos Decretos, condenó quarenta y cinco propoficiones. 
Ef te , en vnofo lo , c o n d e n ó fefenta y cinco : y entrambos 
á la verdad, con íinguUrifsima providencia del Cielo,y con 
grande vtilidad de los Ca tó l i cos : poique como los D o ¿ l o -
res Moraliftas , fe avian tomado tanta licencia en facar^ á 
luz opiniones anchas ,1a doctrina eftrccha del Evangelio, 
padecía enfanches muy perniciofos; con que los zelofos de 
la verdadera, y fencilla dodrina , fe laftimavan arto , de 
ver , que anduvieffen eftas opiniones impreíías en los l i 
bros con tan conocidos daños j y defeavan , que la Se
de Apoftolica , como Macftrade la verdad , toma (Te por 
fu quenta el defarraigar del campo de lalglef iatam pcl i -
g ro í az i zaña . 

Afsi lo han hecho con ardenti ís imo zelo N u c í t r o s 
Santifsimos Padres Alexandro V I L c Inocencio X I . con
denando las p oponciones, deque trataremos en efte Tea* 
tro Moral, Con f íd lb , que muchas dellas fon muy d i f i 
cultólas de encender, y que necefsitan de explicadon.Por 
loqual codos emos eftado defeando, que algunos grandes 
Maeftros facaffen á luz la declaración genuina^de dichas 
propcficioncs condenadas. Algunos en parte, ó en todo, 
han tomado efte aíTunto por fu quenta: entre ios quales 
campean con íingnlar erudición el Reverendifsimo Fr . Hay-
mundo Lumhier , Cathe iratico de Prima de la Vniver í l -
dad de Zaragoza, Examinador Synodal ele fu A r ^ b i f p a -

do, 



2o , Calificador áe la Santa Inquificíon de Aragón \ y ac 
la Suprema , Predicador de íu Mageftad , y dos vezes Ex 
provincial de la Provincia de Aragón , íncli to blaíbn del 
Orden antiquifsinio de N . Señora del Carmen. ^ El Reve
ré nd i fs i mo L \ M . Francifco de la Laftrd , Caiionigo que E l R R , Ldflral 
fue de Coria, y Plafencia,Califícador del Sanco Oí i c io jDo-
ftor Graduado en la Vniverí idad de Salamanca , y al prc-
fence honor , y luílce de la Sagrada Religión de los C l é 
rigos Regulares Menores ; y en leerás , y v i r t u d , í iempre 
M á x i m o s . ^ El Revcrendi í s imo P. M . FlJguera , gloria E i R R . filgHe* 
immorta l del mifmo Inf t i ru to , cuyos tí tulos no digo, ó por r¿* 
fec en ellos interefado ( fin fer pariente) ó porque íu Cenfora 
Pontificia , y Lucerna Decretaüs , fon títulos bailantes para 
eternizar fu nombre, & c . Y otros muchos,de que haremos 
m e n c i ó n en efte Moral Teatro, 

Pero, aun dcfpues de can diligentes operarlos en 
Coger el grano de h doctrina lana , nos han dexado algu
nas cfpígas, que recoger. Y por cíTo íale á luz e í h ohxz; 
que á vífta de l is otras Gigantes parecerá Pigmea. A l 
pr incipio la híze , folo con intento de que me aprovecha-
fe á m í , para el Confe í fonano ( quando Dios fue férvido 
de darme efte oficio , que hafta agora le re ufo ar to; por
que le tengo por peligroliísimo ) pero han íido tantas las 
inftancias de algunos para que la dé á la Efbmpa, que aun
que lo he refiftido ar to , por parecerme no era trabajo d ig
no de falir en publico: vltirnamente, me refuclvo á ha-
zcr lo , fugecando mi parecer al de cantos. Pidote ( Ledor 
piadafo) que leas con atención efta obra, y avifame de los 
yerros que tuviere, para cnmcndarIos,Quc te daré mi l gra
cias por cíTe beneficia 

Aquí también ( Chrif t ianoLector) te quiero adver- « >/ • t 
ú t algunas cofas- Advierto lo pr imero, que file eíia obra ^ ^ h 
en romance. L o vno ; porque ais i lo neccfsícan muchos, que 
no eftán en el latín muy verfados. ^ L o otro j porque defeo 
hazer efta buena obra á mi Nac ión , como lo han hecho 
otros gravifsímosDodoreSsque por el mefmo fin han eferiro 
cn^ romance. Verdad es, que mi genio mas es de eferibir en 
lado 5 porque me parece mas grave , y porque (gracias á . 
D i o s ) tengo alguna facilidad en la lengua latina. Pero roe 

m gufto a muchos,quiero eícrivir d e í k modo, Y fi me tu« 



vieres por Romdndjld ; poco importa : que yo no bufeo 
mí aplaufo, fino tu provecho y como tu re aproveches, d i 
de mi lo que g u í b r e s . ^ Ademas, que á mi parecer,convie* 
ne mucho , que efte Teatro JVíord/falga m romance:porque 

l&s Propoficiones condenadas las fabían muchos Romanciftds, 
Y afsi fe las pongo en romance, para que como aprendié
ronla mala doduina,paedan con facilidad falir de fu igno
rancia : y fepan3que cftá ya condenado por la Sede Apol lo-
llca lo que ellos tenían por regla de fus acciones fegura. 

Advierto lo fegundo , que íi eíía pequeña obra fuere 
recibida con g,.nlo,me alentaré á eferibir vna Pdteílva Moral 
en ladn/obre cafí todas las materias Mora le^a ja íHdome en s 
todo á lo que la Sede Apoftolica tiene ya determinado, y 
notando en .cada lugar lo que eftá por fu Santidad condena
do. Porque juzgo, que cito es muy neceílarío en eftos t iem
pos : pues vemos , que eftas /' roí o fie Iones condenadas eftan 
en muchos libros eferitas: con qi e los que los leen , andan 
con grandes temores de (i tropiezan en algunas de las propo 
ficiones condenadas.Y afsi para evitar erte daño, puede fer, 
que dicha obra fea de algún provecho. 

Adviero lo tercerovquc en la declarací6n\lef tas Profo* 
ficioms condenadastfrocum^n todo quanto alcanzo, ajuílrar-
me ala menee del Sumo" Pontífice. Pero tampoco quiero 
apretar las conciencias,mas de lo que es razón. Y afsi,quan
do la condenación dalugar;explico benignamente la inren-
cion del Sumo Pontíf ice. Pero íiempre fe ha de fuponer.que 
lo hago eflo con total rendimiento ala Iglefia Romana, co
mo dít e luego en la Prorefta. 

Advierto lo quarto,que muchas vezes hallaras citado 
en efte Teatro al Curfo Moral : quiero que fepas,que es el que 
eferibicron los Revercndifsimos Padres Carmelitas D efe a l 
^os , Fr.Francrfco de Jefus M a r i a ^ F r . Andrés de la Madre de 
bies. El primero , Húrgales de n a c i ó n , hijo defta Provin
cia de Caítilla la Vieja, Ledor de Theologiaen el C o l é 
gio de Salamanca, Prelado de diferentes Conventos, y D i -
fínidorGcneral dos vezes. Fue vn varón verdaderamente 
De (cal 90 , y falleció en fu Colegio de Salamanca , donde 
de fe a nía en paz. Efcrivio el tom o 1. defte Curio M o r a l , y 
t ambién dos tomos [obre cí ^pocaly^fiy y otro toma en roman
ce, que fe iu t i tuU Excelencias de ta Caridad, En los quales 
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mueftra b i c n á las claras fu gran vir tud, y fabicluria. Y en 
prendas de m i cariño , le confagro efte breve elogio , para 
que fe pueda gravar en fu fepulcro.. 

Voce,operei&¡CYiptisVtt* folatld frxflans 
Coelejiem mh¡s pand'is ¡n aflra^idm. 

Conceprus mens fetd fuos folíta edcre^ocli 
^ffldtu largds parturiebdt opes,-

Nec tuhd dminopietcttem accendere cuntu 
cUr¡or,dUt Cci'umo nohlUore manus. 

Zmgua dnimum fdndojcriptis manus <zmuld l:ngmr 
*Atyitd exemplisry¡c¡t'ytrdm^uefu¡s, 

E l fegundo^uc natural de la Ciudad de Falencia, hijo dcfla 
1 rovmciade Caftdla laVíej^Leclor muchos años d :Tbeo-
logia en fuColegiode Salamanca^nfigne Predicador3Prcia' 
do de Ofma,y Salamaca,DifínidorGeneral por la Prov lacia 
de Portugal en nepo délas guerras, y Provincial de fu Pro-
v inca de C a í b la la Vieja. M u r i ó en Alva 5 y eftáfepultado 
en fu Colegio de Salamanca. Efteiníigne varón c í cnb lóe l 
tomo z , 3; 7 4-de dicho Curfo A l o r a l , en que mueítra fer 
confumado en la Tiieologia Efcoíaftlca , y Moral . Guando 
f a l k d o en ia Villa de Alva efte Reverendlfsimo Padre.y v i • 
mos traer fu^cuerpo para darle humilde fepultura en fu 
iluítrifsimo Colegio del Zelador Elias 5 fe me vinieron á los 
ojos eltas lagrimas, con que quifiera regar fu fepulcro en 
S m o Vencr^Ie.C0iegi0>de quien era Redor d lg-

Jte oculi m Idcrymds, ¡te ¡nfufplna rupesi' 
E t concujjagrdVi teóíd dolare cadant. 

Ves fuotjue prxdulces ¿rgenti ex fonte licuores-
Sjjlne : Uthiferis defludt imher drjuis, 

Jnviditfortund mihi rrdpmtqH€ Pdventemr 
. CutusdmorJixuspeBoreftmperem, 

Si Fdtrem-optares patrio te morefoyehdti' 
Si Mdmm^elles^berdpiem ddbdt, 

Ergo quid intentas mors ¡mmaturalQuidyno -
Tot mihi dluitids'yulnere f é ^ a raph> 

Mtyos, ¿fuperi.donum f i tale dediflis, 
Cmfibito ex ecuUsfertis ad afir a m n s f 

Stelian. Cout, 
in obit .Mend. 

Sebaft. Abrcu ' 
in funcr.Mcdj. 



Car non in terris dllquU coekfie yigehln 
^in nequeunt noflrtf fidus hdhere pUg£> 

Credo equidem, no bis Ccelum fuá fidera mallet 
Fandere^ukm noftro fidere deflitui, 

•Qmdmirumfias J¡ Inter tot fidera fidus., 
Qui mundi in tenebrisfplendor Ó" ignls erasí 

C o n o c í á entrambos mgetoSjy los venere con fingular ref-
peto: y en feñal defto he querido hazer eíla corta recomen
d a c i ó n ^ á cada vno en particular fe 1c puede aplicar coa 
mucha razón aquel veríb can celebrado: 

iVIrgli.eclog.j Scmper honos ¡ m m e n q u e tuumjaudefque manehunti 

Efpero ( Lector Benévolo) que lias de hallar en eftc 
Filón lib d- Moral TeutroXo que avia en el Racional del Sumo Sacerdo-

ludice ' * tQ.Ver i ta tem^ doBrinam: ó (como dixo F i l ó n , lib. de Iu~ 
- d¡ce) yer ¡ ta tem, & deci irat ionem.LzverLhdh hallaras m -

defedible en eftos tres Decretos de Alexandro V I I . é Ino
cencio X L La declaración qui fiera, que no dilcrepara v n 
punco de lo que la Sede Apoílolica ha. determinado.F"^ 



PROTESTA DEL AVTOíU 

PR O T E S T O Defde luego, que m i intento, en efte 
Teatro M o r a l ^ s . á z no apartarme vn punto de lo que 
h Sanca Sede Apoílolica ha determinado cii ios tres 

Decrccos,quc ha expedido acerca de las Propoficiones con
denadas. Y fi en efta obra íe hallare algo, que contradiga a 
la mente de fu Santidad , deíde luego lo retrato, y quiero, 
que fe atribuya á mi ignorancia, pero no á mala voluntad: 
jorque efta fiemprc es,y efpero en Dios,ferá, de acertar con 
a verdad,y feguir en todo , lo que determina el Pontífice 

Romano, á quien venero por iV icario de leía C h r i í l o , % 
por M a e ñ r o de la verdad,5£c. 





Pol. i . 

PRIMERA. PARTE 

D E L 

TEATRO M O R A D 
BN L ü QVAL SE TRATA DE LáS QVA~ 

renta y cinco propoflcioneSjque en dos 
decretos condenó N . SS, P. 

Alexandro V I L 

P R I M E R O D E C R E T O D E A L E X A N D R O V I I ; 

E R I ^ í : dic 14. 'Scptemhrls i 6 6 5 . m Con- Primer Deere* 
greganone Generah S a n t U Román* , & to de ^Uxate-
yniuerfdlis Jnquijltionls, habita in Palatio ¿re V i l 
.yfpoftolico Montis Quirinalis coram SS. Dm 
N , D . .Alexandro , dmmfromdentid Papa 
V I J , *h Eminentifsimls, & Reuerendifsi* 
mis D D . S. R . E , Cardinal!bus in tota . Re-* 
publica chriftiana aduerfus hareticam pra-

• mtatem G e n e r M u s Inquifitoribus a SanSia Sede ^po í io lku fpccU-
. liter depu-atis, * ' 

Sanc ffsimus Domims nofier mdiuir^nofme magno anlml f u l m ^ 
rore,compíures opinionesChrlfiUn* difiiplince re laxdt¡uas ,& anima-
rumpernitiem mfercmes^partim anticuaras iterum fufcltari y partim 
m-yner prodire&fummam iüam luxuriantlum mgeniorum licen-
t u m md!fs mdSls excrefceye, per quam in rehus ad cúnfeientiam 

iPemnemibus modus opmandi irrepfit aliems ommm ab Euangcíic* 
^impliatare , Sanclorumcjue Patrum docírfna, & qutmft pro ret ía 
t.regHU Fideles mpraxi Jequcrmur , ingens ernptura ejjet chrijlia-* 



Z Parte primera» 
n&ykde corruptela. Qjuve neynyuam temporis y idm falutts, quarri 
fupvemctyerhcis Dem , cttim yerba m ¿tem'.im permment, arMam 
ejíe dejimmi, m ammxritm permtlem dilatari, fea l /enus, pefyer^ 
ti contingeret, /Í/CW ScLnciifsimas D . ¿V.'Vf /zr»/ credifas ab emf-*, 
modifpAtíofd, Utdquc, per qudmlmr d i perditloneníyyidipro p a í l j -
vdlifolicitudinelndrEícimfemifdm éyocaret , earmdsm opimonum 
examen plurlhm in Sancíd Theoíogid Mdgiflris , ^7* demde Emmen-
t'ifsim's, C>M Réyerendífshnls Domln'is Cardlndlibus contra h¿eret¡*> 
cam prayitaremgeneraUbm Inquifitorihus ferio commlfsh. Qm tari" 
tum ncgotiam ftrenue aggrefsi 5 eique feduló mcumhentes, <& matu~ 
re dlfcufsisyfq'ds adhanc diem infra fcr'ptis propofi !onibns , fuper 
yndijudfm ipfarum fuffragia fuá Sanciltdtl f m fmgillatim cxpo-
fucrunt, 

r . 1 Homo mlloynfuamyitde fuá tempore teñe tur eíiccre dSlttm 
Zdspropoftao- F¡¿el rpe¡ & charhdtls, ex y i prxceptcrum diu'norum , ad cas 

acceptdrel 
neS: c^dmddás :y ¡nutes pertinentlum. 
en ejte primer % v;r ^uej lr ís ad duellum proyocatuspotejl illud 
Detecto* ne fmld¡tatis notdm upud dllos Incurrctt* 

3 Sement'td djprens , BulLtm Coen.t folnm prohibiré abfoht-
tloncm hjcrejis, & dí'orum c r í m i m m , guando publica fmt i & id 
non derogare facuttati Tridentm , in qua de occultls cnm'mbus fer-
mo efl, a in > 1619. d¡e 1 %Jal'] m Confijiorlo Sacra Congreganonis 
EminentifsimirumCard'nabumyifa ¡ Ó * t oler ata ejr, 

4. Pr&Uti Regulares pofjm-: in foro con(c¡emi<z ahfoluere, 1 
quofcumque fecularef ab hxrefi occnha , 6^ ab exccmmmicatione 
p'opter eam incurfa. 

5 Q^amyis eylden er t'thi conflet, Petrum ejje ¡M-reticum^non-
teneris. denunciare , ftprobare non popis, 

6 Confejiarws , <¡uí in Sacramentali Confefshne tnbmt 
^nltentt charram poílea legenda n , In qaa adyenerem ¡ n a -
tac j non cenfetur folilcitare in Confejsione, acpro'ndemnefl de-* 
nmc>andus,. 

7 Modus éyadendi ohligarionem denunciada foü'chdtwnis^ efl 
j í foüic ' taws confiteatur cumfoll¡citante r hlc poteft ipfum ab¡olf*ere-
dbfjue onere demmciand'.. 

8 Vuplicatum¡l'pend'mn pv-efl Sacerdos pro eadem M j f a 
ftclic acc'pere , ap pilcando pe temí Par.em mam (pecabfsimam f m -
íÍMS'pfimet ceíebrantt corrcfponaentem y híque pojl decretur® V r -
h a n L V I I I . 

g roft d e m l i m Vrbani V l lLpote j l SMCYdos7-:ul M'fct cele-' 
hrans 



primero. 3 
hrdndit trdduntnv] peí' dhum fat'isfaceré, collato ¡üi minorl flipsn* 
dio 5 alia parte Jlipendij fihi retenta, 

I o Non ejl contra lujlitiam pro plurihus facrifícljs fltpendivM 
ttcdpere , Ó7* Sacrijicitim^num offerre, ñeque etlam efl contra jide-
Utatem , et 'tam ft promittam , promifsione etlam iuramemo jjrmata¿ 
dantifiipendlum , quodpro nuüo alio ofjcram. 

I I Pee tai a in Confefsione omíjid ^feu chlitd , ¡nflans pe-
r¡culum~V¡t(£ i aut oh allam edufam ¡non tenemur in fe fuente C&K* 
fefslone expnmere. 

11 Mendicantespopmt ahfoluere a cafthus Emfcopls referud* 
t/s , « Í / « obtení a ad id Epifcoporum facúltate, 

1 3 Satisfacit precepto (tnnm Confefswnis 3 qul confltetuf 
R e g v Á r i , Epifcopo prxfentato ,fed ab so ¡mufle re probato. 

14 Qi¿f(tcit Confefsione mito luntar i é nuilam, fatisfacit pr¿s * 
ccpfa Eccltfi.r. 

1 5 Pdznitens propria authoritatefipbflituere fibi alimn poteflA 
qul loco ipftHS pcemtenttam adimpleat. 

16 Qul Benefeium curatum habent, poffuntfihi eligere m 
Confefíarimn fimplicem Sacerdotcm non approbatum ab ord¡~ 
nario. 

17 E j l Ucitum Religiofo fyel clerico > calumniatoremgraviít 
crlm 'ma de f e ^ e l de f m Religión? fpargere minantem occidercy (¡itan-
do alias modus defendendi non fuppetit ^ t i (uppetere non^videtur , J t 
caltminiator fit paratus ,'yelipfi Religiofo ^ e l e m s Religioni publi~ 
ce 5 & corarn gravifs'mis y iris prcediBa ¡mpmgere 5 nift occidatur, 

18 Licct interficere falfnm aecufatorem, falfos t ejl es, ac 
etiam ludí ce m , a quo iniqua ceno imnunet fententia . f i aba y i a non 
poteji innocens damnum evitare. 

19 Non peccat maritus occidens proprla authoritate yxorem 
m adulterio deprehenfam. 

2.0 Rejtitutio a Pió V. impofita Bcneflciatis non recitantibus, 
non deberur m confeientia ante Jententiam declaratoriam ludicis , eo> 
quod fu poena. 

. 2.1 Habens CapelUmam collatlyam y aut quoduis aliud Bene-
fc ium Ecclcfiajlicum , f i fludio litterarum 1/acet, fatisfacit fuce obh-t 
gatiom yf i ofñcium per alium rccltet. 

2.1 ^ Non efl contra iuflitiam Beneficia Eccleftafllcd non con* 
ferré gratis , yuia coüatov confevens illa Beneficia Ecclefiajlica, pe», 
cuma mtefyeniente , non ex'git illa pro collatione Benepcij yjed ye* 

ro emolumento temporali, qmd ubi con ferré non tenebacur. 
A z ímn^ 



4 PafteprimerÁl 
z 3̂  Fi'dngens leiumum EccUfi.*, ad qmd tenetur l non feccdt 

mortditer 3 nlfi ex conternptu ^vel imhediemU hac fácUt yfutk 
luid nonyuít fe fuh¡j¿ere precepto. 

24 ( Mollkies yfo¿omiciy& heftUHtds, funt peccdtd e¡uf~ 
demfpeclel ¡nfirn* : i d e ó l e fufficlt dicsrt'm Cmfefsione , fefroca-
rajje pollutionem. 

Z5, , Q ¿ h a b m t copulam cumJblutd , fatlsfdcit pracepto Con* 
fefswms dicens -. commifsi cumfolutagravepeccatumcontra caftita-
tem y non explicando cof ulam, 

' , ' ¿ó Ojiando litigantes hahentpro fe opiniones ¿íjue prohaln-
ies, potefl Indexpecmiam accipere pro f e r e n d d f e n í m i a infaVorem 
l 'mm prx alio. 

2.7 st líber fit alicuim lunioxis , & Moderni, dehet opimo 
'cenferiprobabilis y dam non conjlat, reiechm eíje a Sede *Apoftolkct 
tanquam improhab 'ttem, 

28 lypulusnonpeccat y.etíamfi ahjqus M U cdufa non recU 
piat íegem a Principepromtdgatam. 

Condenación de a QB^us pcraHis , dum fimilmm propofttiomrú examini cura , Ú*. 
dichas Propofi- flv^'mm impcndltur, int-erek idemSanBifsimus, re maturé conftde-
viones; rata^ j h t u i t , & decrel i t , przdlclas propofitiones , & ^namquam-

fue ¡ p f a n m , > í minimum tanquamfcandaLfas ejie damnandds y & 
prohibendas y ficut eas damnat^, ac prohibet, ita yt qukumque illas, 

•npf-nvMiwrv, • dilt c o n i u n S í i m a u t diuifm docaerit, defeniem , edlderit y aút de 
'me Pone ^ i e - ^ etíam djpu!dt¿ue > pubhce yaut pnmtim t r a S t a y e n t n i f i forfam 
xandro V I J '^p^gnando , ipfbfacio inc'uUt in excomunicationem 3 a <¡ua non pof-

f i t ( prceterquam m articulo monis ) ab alio ., quacumque etiam d¡g~ 
mtate fidgente, nifi a pro tempore exiflente Romano Pontífice 
dbfalm. 

• ^ • Infaper diflr'Bé myirtute SanB& OhedlentU, ÚPfUh intermu 
c j f ^ d t r iT ndt'lone awinl iudicij prohibet > ómnibus chrtfli fldelibas ¿ cumf* 

*• cumque conditionis 5 dignhat isac flatus 5 etiam fpeciaí i , ac fpecia~ 
lifsimd notd dfgnis ^ neprmiBas opiniones 7 aut aUquam ipfarum ad 
praxim dcducant. 

I O A N . L V P V S 5 Sadas R,62 vmverfalls Inqulfitionis 
N ü t a r i u s , 6¿c. 

i .Anno a Natluitatc T)omim N . le fu chrlj l l M . D C . L X V , 
Mexadro V i l , . mdiBione tenia ¿die yero fecundo Mcnfis oBohrls , Ponnficatus\ 
kcCíhi w l í o m a . autemSanBifs'mi inChr i jh P a t m D . Nt D . *Jkr%arJri , diurna 

jprozl 

FuMlcadon de 
efie Decreto de 



'Decreto fegundo'. j 
decretum dfjj~ 
iSÍPofiolorum, 

i l ijs loas f o l i 
tis , & Confuetis Vrbisy per me Carolmn Milmum , eiufdem Sa&B¡f~ 

fimi D . N . Pdp£ j & SÁnctifsirnéí In^úifttionis Curforem. 

S E G V N D O D E C R E T O D E A L E X A N D R O V I L 

E R L A 5. ale i %.M¿rtij 1666Jn Congrega!tone segundo ¿ecre¿ 
generaílSanél^e Romana s & Vnmerfahs Jn~ t ¿g ^te%aM^ 
ynijltioms,habita m Palatio ^éfojlolico Alón- ^ y / j , 
tis Qmrmalis cor km SanSiifsimo D . Mm 
^Alexandro di nina froulicntid Papa V i l J e 
Eminentifsimis Meuerendlfsnnis Domi~ 
n¡s S. P . E . Cardmalibus tn tota Republi-. 
ca chrijtiana aduerfus hgretkam prauita-* 
tem gencrahbus Impdptoribm a Sancia Se-?., 

de lApoJloílca fpecldliter depmatls. 
Sanfi fsmmsD. N.pojl latum decretum die z z . Septemhrls 

froxime elapfi, pio^iginti oSlo propofniones damnatts fuerunt^exa* 
mmatis feduio , & dcurdté , l'ffuv ad hanc diem infra firiptis altjs 
qnadragcfimum (¡uintum numerum ímplcntibíis , pev piares in Sacra 
Thealogia Magiftros^ac per Emmmti[simosJ& ReneremiifsimosVw 
minos Cardinales aduerfiis hareticam prauitatem generales Jnauijl- » 
tores^eormn fuffragia fmgillatim fuper "vnaquaque ipfarum audiuit. 

In ¡lie i e i m i j , ¡¡m fapius modicum quid coniedit, etji no- Lds fvofof idoí 

i 

tabilem quantiratcm in pnc comedent , nonjran^it leamium nes con nadas 
30 Omnes officialesy qm i n República corporaliter laborante cn eflej 
excufat! ah obligañone ieimij 3 nec debent fe certificare , an la- decreto* funt 

wrftt Compdtibilis cum lemnio. 

efle fegunim 

, r*}1, . ^on ffl euidens, quodconfuetudo non comedcndi oua , & 
U t í m m a m Quadragefsima^obliget, 

tejí per qu, 
hus fui Be? 

54 l n die Falmarum recitans offeitm Pafchalc, fatisfacit 
^r azc ep t o* 

VnWQ 

Re^btutio friicluum ob omifsionem horarum fupplcri po-* 
ífcHmque eleemojjnas , quas antea Beneficiarios jiefru6u~ 
ffifij fecerit. 

A 3 



6 Parte primer4, 
.3 J Vhico officio potejl quis fatisfacere dupücl'precepto, 

pro die ¡}r¿efemi,& craflino, 
•2,6 Regulares pofpmt in fcro confciéntU ytiprluilegijs fuis, 

qutzftmt exprcfse reuocatdfer Condlium Tridentimmi. 
?37M Indulgemlx conccíjx Reguldribus , <& remcau a Paulo 

V, nadie funt re a a 11 da tx. 
38 Mandatum Tridentlnl faSlum Sacerdon facrífcantl ex 

necefsítate cumpeccato mortali , confitend^ quam primum^/? con-
jiUuw, non prxceptum. 

39 illa J?articula quam primíim, inteUigltur cum Sacerdos 
fuá tempore confitetur. 
. 4o . £ f l prohahllls opimo , f//* c//c/f, tantum V enidle o fcu-
lum habnmn oh deleHdtionem caraalem, & fenfibilem y qu# ÍM 
ofculo oritur , fecínfo pericuío confenfus yíterioris , O* pollmlo-
ms, 

41 ATo» eflohVgandus concuhinarius dd etjciendam concuhL 
nam ¡ f i o a c mmis ytilis efiet dd ohleBamentmn concuh'marij ,~\>ulgo 
Regalo ; dum deficiente f[lo,mmis ¿egre ageretl/itdm , & alia eptiU 
txdiomdgno concubinarium afpcerent 3 & alia fámula nimis cúfü-
cilé inuemretur. 

42. Licitum efi mutudnti s dliquid'yltrd fortem exigere 5 J l 
feohligat dd non repetendam fortem^fque adcertum tempus. 

43 ^ínnmtm legatum pro anima reliHum non durdt pluf-
quam per decem annos. 

44, QlS' dd forum confcientU^reo correBo 3 eiufque contuma* 
cid cejfante 3 cejiant cenfitm. 

45 Libñ frohb'ni doñee expurgentur,popmt retineriyfque-
dum adhihitd diligentia corrigdntur, 

j ^ j . Q^bus mataré penjatis ? idemfanSlifslmus flatuit 5 ac decrc-
wmnienacio de un^pradiñaspropofitioncs , & yndmquamque ipfarum minL 
micnas propo- mumtanquam fe and alo/as tjie damnandas prohihsnda^ficut eas 
jtcwnes, ¿amnat ] & prohibet; ha > f quicumque illas , aut coniuntíim 2 aut 

diuíjim docuerk jdefenderir^ediderit^aut de ijs etiam difputaúue pu~ 
'JDtJcotmn cn , Z,/^^ a u priuatim trdBauerit, nfiforsam impugnando , /p/b 
¿uepone *ALC~ mc'dat m excommumeatiencm, 4 nonpofsit { pmterqudm'in ar~ 
.jcdnaro V I L ti culo monis) ab alio , quacumque etiam dignit ate fulgente ¿nifi a pr» 

tempore exijiente Romano Pont*pce ahfoluL 
Jnjuper dJftricté in y ir tme fan t i t ohedientU , Ĉ*/̂ i» imermi-* 

Trece pío de natione diuini iud'mj prohibet ómnibus C'h rifti fidelibus emufeumque 
\AiexUrQ V i l cmditioms , dignitaris, acjiatus ¡e t iam f p e á d i 5 Ĉ1 ffeclalifsima 

noí4 



TJecrttó pgundol j 
mtd d'gms l ne pr^d:Bas opiniones, 4!*t aliqudm ipfurtm ddpraxim 

I O A N . L V P V S , Sandx R.&: vniverCüis Inqui ficlonís 

\Anno a Natiuitdte D , N , le fu Chríflt 1666. i mil t i l o n? 4. ¿te P u t í i . . 
yero z 3. menjts Martij , Pontificatus autem SanBifsiml m Chviflo efle decre 
Pdtns D , N . D.yí lcxandrl diurna frouldemia Pap£ V I L anno^nde- chu 
cima fupra ditium decretum dffixum, & publicatum fmt ad y alúas 
Bafilien Principis ^Apojíolorum > CancelUr:* ^4poJ¡:olkce ? ac m acle 
campi Flor* , ac in al'ijs locisfolitis , & conluetis yrbis , psr me. 
Caroímn MilUnum , eiufdem Sanñljs iml D . N . Papa ) 0 ' Sáne la 
In<¡mfiúonis Cuffórem. 

Anees que lleguemos a tratar deftas ^ . p r o p o í i c i o n e s , que 
N . Sandís imo Padre Alexandro V I L c onde nó ísntifsima , y 
pmdend í s imamence , ferá conveniente} que reíolvamos a.Uju-
nas dificultades: porque la refolucion de ellas conduce mucha 
para lo que en eílaprimera parte dcÍTeatroMoraí hemos de dezir, 

§. I . 

Sí puede elPontifice errar en determinar lar cofas dé la F e , y las 
que conducen ad mores? 

A R A Que vamos en efle punto claros, fe á de fuponer 
que el Summo Pontífice fe puede coníiderar de dos 
maneras. La primera , como Bo6ior p a r t i c u l a r ^ fc-

gunda^omo Cabera Vninerjal de toda la Iglefia. Como Dcclor 
parcicular.hablael Pontifice,quando no fe vale de h autoridad 
que tiene^n quanto Succflcr de San Pedro/ino de la autoridad 
p-irtx.uiar3que goza por fu prudencia,cxperiencIa,letras}&c.Co-
mo Cabera vnivcrfalhabla quandodize vna cofa Ex ca heara, 
que llaman los T'hcologos. t i l o es3qnando difine, y determina, 
vaacndoíe cíetodalapoceftad que tiene 3 como Vicario delefu 
^i ir i í to5y Succílor de San Pedro. 

z Efto íupueftojdigo lo primerojque el Pontífice , como 
periona,y D o d o r particular,puede errar en las cofas de la Fe, y 
as que conducen ^ mores S iguen eíle parecer comunmente los 

Ltociores bícokiíUcos en la materia torfqefpecialmente los Sal-
manticcnfes n-di, 1 y .d iJp^Mb. 1 1. Pruc^aíb lo prlmerorpor-

que 

caden ie-
to he-* 

en Iwma,, 

E l Pomij ice fé 
conjiderayO co
mo Doóicr par 
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errar en deter
minar las cofas 
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(•'onducHámq 
rc3. 



Me fp onde fe < 
yna úhzecw.n 

8 Varíe primer^ 
que el Pont í f ice , como.Perfona particular , puede fer lisre^e-. f 
homore pervetfo en fas coní lambres .Luego paedt, como p ^ t 
íona particular errar en las cofas de laFe5y las aue coduce ad mo-
m-.La confequsncia es legltima:el antecedente' fe pruebado vno, 
excaf.fi Papa ^o .d i j tAonáz el Papa Simaco dacCulpas Pontipds 
redarguerc pvxfivmitmovtahum nullus^uia amBos ipfe ¡ud'tcaturus 
a mmme ejt iHdicdnim.n'fi deprehmdatur a f i e demus: luego fupo-
neel Poiitmce5qiie el Papa,comoperfona particular , puede & 
ta ren iabe : yporconfigaienteeaotros muchos pecados. L o 
otro: pomue ialglefupuede declarar al Pontífice depuefto de fu 
dignidad por Chr i í to Señor Nueftrorcomo lo mueftran CuyctíL-
n o m opufcM amhpnt.Fap^, k c a p . i Q ^ f ^ e a d z6. y Czno'Uh 6 

Eftapotcftad de dec la ra rá la fuprema cabeca denuefta 
por Chnfto.no fe puede reducir al aero, fi el-Pontífice no'yerra 
en la Fe. Luego elte error ( y por confíguience otras coftumbres 
perveríasjfe puede hallar en el Pontífice, como Perfona particu
lar. ^ Pmebafe lo fegundorporque íi el Pontífice 5 como Perfona-
particular*, no pudiera errar en las cofas de la Fe, y las cj condu « 
cen cid mores fe ílgue,que fuera Indefedlble todo quanto los Pon-' ' 
t i í ices,como perfonas particulares3enfeñan en fus eferitos en or
den á las cofas de la Fe,y en orden ad mores. Conf ia , que efb es 
falfo: yafsi fe puede licitamente impugnar la fentencia de vn 
Pontífice, que como perfona particular efcrivio.Luego , 5¿c, C 
Pmebafe lo tercero: porque el Pon fice en tanto no puede errar 
en quinto tiene prometida la afslílencia delEfpiritu Santo.Conf-
ta5qiie la tal afsiítencia,no fe le prometieren quanto perfona par-
t icu i r r / i íno en quanto cabeca de la Iglefra.Luego, & c . 

3 N I vale el dezir, que Chrlfto dlxo á S. Pedro aquellas ( 
pa lab i^queLuc . i z .&atn iEgo rogauipro te l y t mn d-pciat üdes 
tud:& ne aUqmndo conuerfus confirma fratves tuos.'Las quales pala- ' 
bras ü deben también cílender á los Succefores de S. Pedro, €~ 
Porque fe refponde, que en efte cafo prometió C h r i f b á Pedro 
dos cofas. La vna, que no fal tam fu fee, en quanto perfona par-

EÍPontif icc^o t i cü lar : La otra ,que no faltaría fu fee , en quanto eabeca de la 
mo cahecd de Iglefía. Efta fegundapromefa paíía áfus Succefores: pero la pr t í 
U mefkt , no mera no; como tampoco tienen los Summos Pontífices otra 

elencias particulares, que concedió Chr i i io á S. Pedro. 
wj"** y KO mera no; como tampoco:tienen los SummojPon 

putás errar en cel 
determinar U$ A D igo lo íeguiido , que el Pont í f ice , 
cofets de U Fe, la Iglcf ia , no puede 
y 'asqti? condu- y las que conducen ad mores, 
cen ad mores. 
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mente 



tt ios T h c ó l a g o s . Y pracbafc-.lo pr imero, porque UTgkf ia 
toda no puede errar , n i en orden á las colas de la Fe, 
n i en orden áuas buenas coftumbres. Luego tampoco el Pon
tífice , como cabeja de la Iglefia: porque fi efte errara, er
rara también coda la íg le í ia ; pues avia de feguir el didamen 
de fu cabeca , y Paítor vniveifa l i L o fegundo, porque fi 
el Pon t í f i ce , como cabera vníverfal de la Igleí ia , pudiera er
rar en dicho cafo; pudiera también la Igleíia apartarfe del 
diclamen de fu Paílor , aun quando habla ex Cathedrd, en 
orden a las cofas de la F e , y en orden ud mores. Efto no fe ha 
de dezir, fino antes lo contrario. Luego, &:c. Yea^fe los Doc- . 
Cores EfcolafticQS en la mátend de Fide* 

§. I L 

S i s í lexdndro. TrI7. en efios dos decretos habfó como perfona 
particular^ o como Cdhecdymuerfal de la 

Jgleftal 

* f A refolucíon deíta difícnkad Importa mucho para ,? L>! 
todo lo-que avernos de dezir acerca deítas 45. ^lexadro VIÍJ 

cathedra.Signen eílc parecer el P. Cárdenas 1 .pan, trat. 1. difput. fl¿* 
9'Cap, zo.rfri-.j.Filgucra m cenfurtí Pontipcití antelopfol. mihi 5S. 
Moya tom.i. qutíft.felecl.. t raB.^ . dlfp.t. qutíft. 6. ntim.zj. loarmes 
ahSpmm SanSlo m manufcrlpús §. 1 .num.^.hxzXiZyfragm.mfcelam 
§ . advertencias al leBorfol.mlhi Á.?,L. 

2- Pruebafc cftojCon el íiguíente difeurfojque á mi parecer 
es de muclio pefo.Porquc loprímerojcl motivo que tuvo fu Santi
dad, par a hazer eftos dos decretos tan fantos,áie el ver, que cor-
rian por k Igleíia muchas fentenclas anchas en daño de las con-: 
ciencias: con que pareció- á fu Santidad conveniente, oceurrir á 
efte daño tan conuderable?y guiar fu rebaño por el camino eftre-
cho,q Ibya a la vída.Oig.vmos las palabras del decretoprimero, q 
dizen •áísi.Santijsmws Domims mjicr audluitynon (iñe magno animi 
fui mtírorey.complures opiniones chr í f i i am difciplim reíaxdtiuds>0* 
ammdrmnpermclem inferentes ypanim anti juatas iterum fufcitar¡x 



F a r t e p * ¡ m e r a l 
f a r w n m t i t e r ^ o d l r e ^ fummam i ü * m l u x u m m m m m 9 t n m * & 
bctmtam in ches magis excreficre , p e r ^ a m in rebus a i confclen-
t u i m p e r t m ^ s m o d „ opminii i r r e ^ : d:en,4S omn;n}} ah 

M r e m a y e r n t s D e u ^ t u s yerba in * t c r n L f e r m a n L , a rBam 
efe definmt > n ammarum perniciem diUtari feu yerius , peruerd 
commgeret dem Santhfs^us D . N , yt oues ¿ i créditos á e i u f m e -
mfiaaofa, Utaque ,per quam itur ad p e r d i t i U m ^ pro Paitar d i 

frAtcnudine m a r ^ m f e m u m euocare^arundem o p ' m L J e L m e n 
f í u n b m i n f m t í a Theologia M a g l f l r i s ^ deindeEmimt R R . D o 
mm\s cfd\nalibus contra h^eticam ?rau:tatem veneraÚbus I n w C i -
torihm fenocommifiit,&c. ^ Lo fegundo, pao acertar Alexan-
dro V11. en v n negocio tan importante^ que conduela a la v a 
lidad de toda la Iglefia; confulcó Macftros graves en T i ieu la r ia , * 
y a los E m m e n a í . i m o s CardenJes:y afsi díze en ci primer d ^ - Z 
to Lis paiabras,qae acabamos de clrar, que fon cílas : Eartmdem 
opinionum examen phnbus in SanBa Theologia Magiftris; & dein-
de Emmcn: j*tmis , <T Rcuerendifsimls Domm:s Cardinal'ibus contra 
^ ^ m p r a m t a t e m g e n h r a h b u s l n q w 
y en el fegundo d e c r e t o ^ afsi : Sanct '[simas D , Ar, pofl íatum de~ 
cretum dft' i z . Septembris proximé elapft, cjuo yiginti 0B0 proPoíi- -
tiones damnam fuertmr, examinatis f e d u l h ^ acuraüyfyue ad U n e 
útem mfrajcnpns alijs quadrageftmum «uinium mmterum implentU 
bus^erpíures in Sacra Theologia Magiflros, ac per Emmentifs 'm^ 
^ Reuercnd-fsimos Dóminos Cardinales aduerfus h^vet'cam praultc-
tem Generales Imuifiiores^omm fuffragia fmgiüatimfuperynama^ 
%iie ipfdmm aud'wf\ J 1 1 

3 Agora d'fcurro afsi: lo que pretendió N . Santifslmo 
l ad re Alexandro V I L en eílos dos decretos, fue quitar de la 
Igieíia las cizañas de tantas malas doctrinas, y plantar en fu l u 
gar la doa-noa faiudable para el rebano de C h r i í l o , que tenia á 
íu cargo : para hazer efto con todo acierto, pufo vn medio tan 
oporcüno ,como fue la confuirá de dichos Mae í l ro s , y C á r d e n a -
l£s;y quien duda, que también el Poncificejo encomendarla á 
U i o s ^ hatia,que otros muchos lo encomendaíien?Pues diVamc 
sgora e, mas metafiíico Tlieclogo. Si el fin de N . SantifsimS Pa-
are Aicxandro V i l . era dar paito de buena dodrina á toda la 
igicaa;kpara haberlo concierto aplicó vnos medios ú eficaces. 



11 
que le falta^para que digamos,quc en eftos dos decretos liablafTc 
como Cabeca vniveríai ele la Iglcíia ? Para mi es cerdfsimo,quc 
aquí hablo Ex cathedra, y que como Paftor vniveríai apacentó 
las ovejas de Chr i í lo . 

§. III . 
ue cenfuYd dio ^Alcxandro V i L a eflas ^.bropofidones* 

' Mporta también faber la refolucion defta pregunta;pa-
ra que veamos en que aprecio, hemos de tener d i 
chas propoíiciones ; ó pormejor dezir, en que defa-

predoiDigo pues,que Alexandro V I L ceníliró dichas propofi-
cionesjá lómenos por cfcandalofas: como fe vera claramence/i 
atendemos á fus palabras. 

2, _ Porque en el primer decreto.dizc afsi: Quibus peracils ; dum 
ftmihírmpropoftcionum examini cura , &f ludium impendmr, inte-
rea Idem SaniHfsimm, re mature confiderata, flatmt, & dccreuit , 
prMiBds fropofiiiones,&l/nam¿¡uamque ipfurum^t mínimum tan* 
quam fe ándalo fas e p damnandas, <&proh¡l?enda r , / ¡c i í t cas damnat^ 
deprohíbet .^ E n ci fegundo decreto dizc : Qt¿bm matare penfatis, 
taem SanEhjsímtis flaruít, ac decreuit, p m d í ñ d s propofmones 
Imarpuamque ípfarum, mínimum tannuam fcanddojas e p dam~ 
n a n d a s ^ Prohí(yendas,flcut cas damnat/S* prohibet. 

3 De lo qual fe infiere, que de aquí adeIante,rodos debe
mos tener dichas 45 .propoíiciones por efcandaloías;pero no por 
he ré t i cas ' Porqüe Alexandro V I L n o las condena por taIes,íiiio 
ioio por efcandalofas^ni ay para que noíotros metamos la hoz en 
mies agena.Veafe Cardenas, /« CnfiTheolo^tralLi djrp.9.cap.zo. 
^ f ^ ^ ^ m ^ j o . F i l g u e r a in anteloq, CenfmCPonñf.foLmihi 55 .M. 
^ i t t ^ t o m . i . m explanar. 

lAÍeXdnirs 
VILcondeno di 
chas prop oficio 
nes, por lo me
nos como efean 
dalo fas* 

No fe han de té 
tener eflas pro-
p o f e iones por 
hercticds. 

§. iv. 
Quienes comprehende la deflommion, pie eí Pontlfce >AÍcxdndro 

VlLpone en eftos dos decretos* Q u i e n e s comZ 

\ Efolverafefácilmente efta dificultad , fi ponemos l l m Z l m ^ t í e 
V pnmero las palabras de Alexandro: dize pues fu ^ilexadro V i l , 

^ ^ ^ á ^ n á d í G m o i , Z{{ÍI I t a ^ t '¡ukumque pone en eftos 
illas} dos decretos. 



T d r t e p ñ m t r á l 
ÜüSyMt conhmñhñ^'M dmfim-docueritydefénderhj'edid.mt ¡ dfít t 
js eciam difputatiue , p-.ihllcc 5 "dut priuatim trdElmsrit , nlfi forfd 

... J. r . r t . •.. -7. . ....ir- 2 j f . ^ ^ 

miím-as palabras al pie de la letra e ñ á n en eí fegmdo decreto : co
mo lo podrá ver el cario ib. 

i • Efto rapueílo^digOjque qualaiiíera, que diahas propoíi-
cíoties,ó todas janeas,© divididas, enfeñare, defendiere, íacarc á 
l-uz,ó de ellas díípatacibamente;publica,ó particularmente trata
re, fino es que acafo lo haga impugnándolas , efte tal incurre en 
la de ícomanion de Alexandro V I I . Ella refoíucion no necefsita 
de mas prueba, que de leerlas palabras referidas de los dos decre
tos pues no he hecho masque romanzcarlas. 

3 De lo qual fe íigue , lopriraero, que no incurre en ePca 
defeomunión el que drfputare deftas propoficiones, ó las i m p r i -
mierCjíi ello lo haze paraimpugnarlasrcomo lo hago yo en efte 
Teatro Moral . Efto confta de aquellas palabras: NÍft ferfam im-
pugnándo^&c. C Antes tengo por cierto,que harán muy bien los 
T h e r ' 

4 Sigúele lofegiindo,que no incurre efta defeomunion el que 
en fu mente dixcra,qac las tales propoficiones eran verdaderas. 
Pruebafc lo-primero: porque efte tal, ni las enfeña , n i las defien
de exteriormentc , ni las faca á luz, ni de ellas trata diíputatiba-
mcntcXiicgo,&:c. f Lofegundo: porque efte tal folo dizc en J á 
mente,que dichas propoíiciones fon verdaderas, y. por los actos 
meramente internos, 'no fe puede poner defeomunion , como 
afirman los MoráliO:as,e«./íí»Mfer/¿í de cenfuris, Veafe el Curio 
M o r a l , rracLio.de cenfimsj cap. i .mnSi . i i . 

5 Siguefc lo tercerorque fi vno puliera vnas concluíiones 
contra eílas propoficiones defendiendo lo que Alexandro V i l . 
dize , y impugnando las propoficiones oóndenadas , efte cal, no 
es comprebendido en la defcomuniorvporquc le excluye aquella 
¡ymjcúh^n fíforfam impugnando.^ Pero puede fe dudar,íi es eom-
prehendido en la defeomunion el que en femejanres conel(io
nes arguyera en favor de las propoficiones condenadas* Refpo-
¿ o , que filo haz i a con animo, de que fe refpondieiTe á fus argu
mentos,}^ qucdaíien las propoficiones ¡mpugnadas,eile tal no i n 

curre 



entré en ía dcfcomurúon .1 arazon es: porque Alexandro V I I .ex 
cluye de la dc ícomunion al que diíputa impugnando, como io 
haz-e en efte cafo el preíidence, y fuftentance.Luego también ex 
cluye al que arguye con intención de que fe rc íponda á fu argu
m e n t o ^ queden las propoficiones Impugnadasjá la manera,que 
yo en eíla paleilra arguyo muchas vezes en favor de las propoíl-
ciones condenadas. Pero, porque efto lo hago con intención de 
refponder á los argumentos, e impugnar dichas propqílciones, 
y de echo rcfpondo,y las impiigno,no foy comprehendido en la 
de fe omu nion .Luego lo mifmo fe ha de dezir en nncftro caíb.^ 
Verdad es,que íi el arguyenre arguyera de manera,que fuera con 
intención de defender dichas propoílciones, y. todos lo echaran, 
efto ldeyer,en tal cafo3{in dificultad alguna, quedariacomprehe-
di do en dicha defeomunion:. como claramente coní la de las 
palabras referida^ del decrctoileanfe con atención. 

; § i v . 

Slejla defeomunion es hzx fencentiar 5 o fententia: fer lndx í T fi 
eftii referuada al Sumo Pom iñcel 

^ T ^ O S Géneros ay de defcomuniones-.vnas ídtz fenten- Efld defeonm* 
J L ^ J tLt:y ozrzsJententU ferenix. Las primeras, ligan nlon es lata? 

antes de la fenrencia del Juez. Las fegundasno fcncencisc» 
fe incurren fi no es defpues de la fentencia del luez, ^ Efto fu-
pueftojdigorque eíla defeomunion es Ut* fentemlx: y. por coníi-
guientc,fe incurre antes de la fentencia del Juez. Prucbafe cla
ramente de las palabras que citamos en el §. 4 . ^ ^ , 1 , y dizen af-
üilpfofafto ¡ncidat in. excommumcatiovem.huego es verdad lo que 
dezimos, , 

2- Digo también ( para refponder á ía fecunda parte de Efu refe'Q'iid* 
la pregunta) que dicha defeomunion, eftá reíervada ai Sumo ^ S u m o l o n m 
Pontífice. Pruebafe llanamente de otras palabras, que citamos rQCt-
en el mifmo § 4. num, 1. y dizen de efte modor^f cjua (efto es 
de la dcfcomuiiíon) non fofsit {• prxterquamin articulo- monis) ctb 
alio ¿¡uacfímqae etiam digniiare fulgente , nifi a pro tempore ex'- ' 

j u m e Románo Fomifice abfolui. Que palabras mas claras ? Si al
guno defeare faber, quien puede abfoÍTer defta defcomiuiion3y 
de otras íeraejaíAtes3confulteI03 Dodorcs M o a l i í b s ^ I tma-
c t m Ctnfmst 

1 



1 4 Parte primera^ t 
§, v i . 

Como fe han de entendev las y l tmas falahras 5 que efl.m 
Decretos de ^AÍexmdr-o Vli> 

los dos 

Como fe han de 
entender ías'yí 

AS Vlcimas palabras,que cflan en el Decreto prime
ro de Alexandro V I I . dízen afsi : Jnfupér diftriBé 
inyirtute Santitt obedienrix, <& fuh ¡mermimtiom 

timas palabras, dmniiudkij prohibet, ómnibus Chrlfli Fideiibm cuiufeumque con
que eflan en los dnioms , dignitatis, deflutus, etiam fbeciali > ac fpeciaíifsima nota 
dos Decretos de dtgms , ne f radíelas opin'ones , d«f aliquam ¡pfarum ad fraxim de* 
^ k x a d r o V i l , j ^ a m . L z s mífmas palabras fe k e n m loyltimo del Decreto fegun* 

ííf.Preguntafe agora,como fe han de entender ellas palabras? Y 
todo confiíle en averiguar, que quifc dezir Alexandro V I I . en 

\ aquellas palabras : N é f r a d í B a s opiniones y aut aliquam Ip/aram 
adpraxim deásteaññ 

z R e í p o n d o : que lo que aquí prohibe Alexandro V I I . 
es , que obremos lo que es ilicico}fiados en lo que dezian dichas 
opiniones. Efto es propriamente reducir a la ipraciiea dichas opi
niones y contra lo que manda el Poncifíce. Expl icóme mas, po« 
niendo vn exemplo claro. Vna de las propoíiciones condenadas 
l^or Alexandro V I L ( que es la 14.) díze afsi. E l que ha^e confef-

fion~yoltmt ariamente nula ,fd'lsface al precepto déla Jglefia. Aora 
pues: íl yo hago vna confefsion voluntariamente nula, crecen-
do,que no fadsfago al precepto de la lglc{ia,no reduzco efta opi. 
i l ion a p rad íca : pues ella d'ze,que fatisfago al precepto de la 
Igleíia5yryo llevo lo contrario. Pero íi yo hago vna confeísloa 
voluntariamenre unía,creyendo que fatisfago al precepto ele la 
lgleíia;'pqrqüc afsi lo dize cfta opin ión: reduzgo dicha opinión 
á la prac'tica;y afsi voy derechamente contra el precepto de A -
lexandro V i l . Adviertafe efto mucho, porque importa grande-
rnente5para entenderla mente de Alexandro V I L y por falta 
deíla inteligencia he vifto algunos muy afligidos en ella parte. 
Veafe loan, á Spiritu Sando §. 1 J n mamfcriftls m m . 10. y mm, 
I i.hiimhiQryaduert.z.mim. 5. 

§. V i l . 
Si ejlcs dos Decretos eflenltaflam emente promulgado separa que ten

gan fuere a de 
Ejlos dos De* 
cretos de a l e 
xandro V I I . fe 
publicaron en 
ü-orna. 

ie obliga} > 

V P O N G O Lo primero , que eílos dos Decretos de 
1 Alexandro V I L fe publicaron en la Ciudad de Ro

ma: 



VÍI. i? 
in3,como conf l i de las figalenre^palabr^qae eílan defpues de 
los dichos Decrecos.Dcfpues del primer Decreto fe d i z c : ^ « . ^ a 
Natlulrate Dominl N . lefu Chrijii M . D C L X V . 'mdiBione terna, 
¿leñero fecundo menfis OEíohris , Pomificuttís etn em̂  SanB'fstmt m 
Chrlfto Pdtris D . N. D . yJkxdnár'^dUina frouidcntU Pdp£ V I L a n -
myndechno fufradlSlum Decremm affixum, & fuhbcdtumfuit ad 
yaluas Bdfil'ca Principis ^pojlolorum, CdncelUr;* ^ípojlohc^ , ac 
m ¿cié cdmfi FlortEyic m:alijslocis/olkis r & confetis y r b i s , per 
me. Cdrolum Mildmm , eiufdem SdnSlifsirní D . M P d p £ & SdnBif* 
f m k Inquifitionis Curfbre. ^ Defpues del fegundo Decreto fe lee:̂  
¿ 4 m o dNdt'mitdte D . N . iefu Chrifti 1666. mdtBwne 4. dle 1/ero 
2,5. menfis M d r t i j , Pomtífícdtus dutem SdnBifsimi ¡n chrlfto Pdtris 
D , N . B . ^dlexdndñ diurna prouídemid Pdpos. VILanno UndécimoJm 
prddiBum Vecretum affixum , & puhlicatum fuit dd f a l ú a s Bafií'-
Cce Prlndf's .Apojlolormn , Cdncelld r'ae íApo¡lol¡c& , ac m dete campi 
fiord:, kc in dltjs loclsfolh is , & confuetls Vrbis , per me Cdrobmí 
M i U n u m , eiufdem Sdnttifsimi D . N. Pdpx 3 & S a n B ¿ Inquifniü-
nis Curforrm. 

z Supongo lo fegundo, que aunque yo no tengo noticia 
cierta de todos los lugares en que dichos Decretos fe han publi -
cado;pero nos debemos perfuadir, que avran fido muchos;por-
que afsi nos lo perfuade: lo vno elzelode los fe ñores Obifpos, 
que en matetia tan rgrabe no fe defeu y darían. ^ L o otro , la v i* 
gilancia íingularifsima,que en íemejantes materias tiene el San
to Tribunal de la Inquificion. Y afsi debemos creer,que dichos 
Decretos eftán de manera publicados por el mundo,que á penas 
avrá r incón donde no aya noticia de ellos, 

3 Efto fiipueft'.),reípondo á la pregunta, que dichos De-
cretos eílan baftantemente promulgad os, par a que tengan fuer-
ca de obligar. Afsi lo fiencen comunmente los Doftos, efpecial-
mente Filguera, n ̂ ímeloy. cenfor.Pont:fie J o m A Spiritu Sancto, 

manufcrlpr's §. i . m m . 1. cumalüs fe^ent'h. Lumbier , ddmr-
tencid i , n :m 2. por lo menos en parte. Pru; bafe de lo dicho: 
porque dichos Decretos ,poí vna parte fe publicaron en la Curia 
Rpmana,comb ya vitnosjy por otra es de creer,que fe avráo pu
blicado en muchifsimas parces del mundo. Pues que les faPa en 
cfta parce á dichos Decretos.p^ra que tengan fuerca de obligar! 

4. N o dexaré de poner aquí ( por remate defte §.) ío 
que d'ze el Curfo Moral trati, 18. :df . 4. punir. 1. § 1. mm 7. 
y 8. Süspalabras ipn.ef ta§ . :sd- im*•dif lum^lexandrí V I L deoe-

mm-

Dichos Decre
tos ejtart bajía* 
témete prumuí-
gddosypara que 
tengan^ juerga 
de obligar. 

Ponen fe y ñas 
palabras del 



t o rdrti-prmera 
, tum lílan. 

hibihat 
hdbedt fa 
lírfpdnia anthentue promuígdtum non eft, ncc reguiarihus intimó* 
tum , frqut necefjdrium erar, l/t eormn prittilegid rey ̂ carer. Vnde 

jicuti iex Pontiflcid non ohllgat ^nift f u fuffidcntvr, & authcnticé 
promulgara ; ad j m m promulgationem fecundum frobáblíem multo-* 
rumfementidm requirímv , quodinfingulis ProVincijs , & Dicecefi-
bus y quos dedlmm trdB. . é l . dt kg ih cap. i . num. $. ita ñeque iflud 
¿ecreñmfdcr<e Congreg. a Pomijice approbatum ohllgahit, nifi dicto 
modoj-ubíicemr : qmáinpluribus Bia-cefilms f d ñ u m ejje diidiuimus; 
tn alijsltero ¡gnoramus: quod proinde non obligdhity máxime in ¿uan* 

. tum eflyel>9CdPonumPrÍuiltglorum RegnUrium, quody~Vt dlximus 
toe traB,.Cdp. -2. num. deberet priuilegiutis notificar!. 

(^ 5 Sed contra hoc ¡¡dt (Profígiie el Curfo Mora l ) quod hic 
éifcurf)'4S fdlfo nitti tur fundamento : quia j >f dixhnus loco chato de 
hgih.num, Sé.T-'í /¿^eí Pon' ijici* obligent, BO« rcquiritur pronmí-
gatio in fmgulis Próymcijs, & Dioecefilms , fcd fuffie i t quod ex mdn~ 
dato SanBifsimi ddl'aluds n . Petri cffgantur.-i Deinde licet yl/t 
feyocdtio priuilegiorum qudfiah hominc fa t ía petar , quod nominatini 
friu'ilegidto intimetur modo , quo diximus hoc trafí . cap, z . num. 47. 
tít veyocatio generaíis faffid a Jure per legcm^el decretum genérale A 
Wrmcipefdncitum 1 dhdm non petit fublicdtionem y aut intimatlo* 
nem , nuam illam petit lex obligationem pariat 3'Vf /'¿n' aww, 4^. 
¿ecldrayimus.'Vnde m m ditium decretum Saeree Congregationls ab 
uélexandró. Vil.approbatum fit per modum legisyomnia in oppofitum 
fnmlegia ré^ocantis 1 non petit aliam publicationem 3 aut intimatio-
n t m , quam lex ipfa Pontificia exigeret. C Denique : quid licet dicin 
decretum ^ilexandri. Vl l . 'y t prohibet y quod contraria opini-o ¿oceam 
tur y aut praevicetur , neqhiret'Vim legts ohtinere in fmgulis ProVin-
cijs n f i in eis , & fmgulis earum Dioecefibus promulgarerur ¡prout 
Je álijs legíbus Pontificas docent fiares DoHores ^yt diximus.. Cate-
tum 5*>Í e¡\ de el araii o pontificis in materia doclrinde ad mores , CT* 
qualificdúo y & cenfurapropofitionum , quayl/t[candalof* , ternera-
ri(£ y aut errónea annotanmr locum^bique terrarum habeat, & 
omnes obUget t fufficit ? quod'yndecumque c^rta moralher notitia di-
¿i i decrcti Pontificis habeatur ; i t a ^ t nulli Uceat dubitare talem 
efie propofiúonem , qualsm decUrdtur i Pomificej.Quemadráodum f i 
Pomifex propofnionem hjereñeam anvotaret ,>r omnes obliga-
ret talis decUrutio yftfjicerct, quod adillormn m t i ú a m tu lis cenfu

ra 



Tropofmm 1 . t j 
-rd efuor/iodollhet pefVeniret i etlam fipt/bhcamnem ad/tegem re« 
quífitam non haberet, ídem ergo 'dltcndum. efl , cum a Pontífice,, 
l>t fcdndalof&i errónea ydm. temerari*' profofitionss ce»-. 
ftiVántur ; qmd fecit ^élexandcr V i l , de 4 jé pYopvflmném , qu0 
,in illa íecreio cominentur.Hzña. aquí el Curio Moral .C De las 
propoficíones condenadas por Al ex añero V I L tratan, ó en 
parce , ó en codo , Filguera m Cen jura Pontificia, lozn. á Spí-
-.ricu San£t"0 m ¿¡uodam manufcr 'tptü.'KQíplgio in praSUta trací, 
1 .cap, 5 §. 15. Cárdenas >n crfji 1 heohgi d'fp, 9, cap¿ 

•zo, & z i . Arana íom.z., Gabriel de S. Vicente de remed'js ¿ « 
«e^^f/íe.Laftra tom.i.m expíanatM-oya. in f,nefl*[elecl. Ó* alij 

P R O P O S i T í O I . D A M N A T A . 

flomo'nuHo ynfüdm yirg fu& tenporc tenerur elicere n£l:im F h 
del, Spei , CT* Chantatis , ex >/ prxceptorum dminoruní 

• dá easymutes pen'mentiHm* 

Vropcifltlo 11 

^*t^EBH¡'"-: Ka >y Cártdady porfueíffdde los precep-
g^^g^^j - of 'VÍ '«£?j pertenedetes d effas > '•rtudes, 

r - i \ • f Eira propoficJor^ puede hazer dos p a ^ h ^ » 
fenudos : el primero, que no ay obligación lia hazer eíTos dos ra idos U 
ados ; porque aunque aya preceptos cKvinos decí ías vi r ru- .1 
oes, ios cales preceptos no obligan en algún tiempo de b F ^ ^ 
vida, h l íegundo , que no ay obligación ha hazer los tales 
a¿ios en algún tiempo de la vMa,por fuerza de los preceptos 
divinos pej teneciéces a eíTas virtudes, porque no ay taks prc^ 
cepos divinos. Y en qualquier fentido , que hable efta pró-
tkiad00 5 c jl!ft^raamen!:c condenada por fu San-

Í Paraq iec í lo fe vea claramente hemos anui 
avertguac dos cofas. La primera, «ue ay bnte vos d h i Z m á 
manátn na^er a & s de Fce, E f x r a ^ y C a A . i a l t a fc-andaj 
1HC los "Uspreceptos éblgm en alg.m tiempo de U y i l u 



s 

umo 

T é r t e p r i m e r ^ , , 
recepto 3 Que aya preceptos dIvinos5c]oe manden ha 
de ha de Fee3t,(pcr :DC33y C>rIJad,f- prueba d i í cumcdo 

Ker ¿t™ vno de ellos. D i ¿o DUCS lo r r ímero .nne t w o ^ r 

izer 
por cada 

ios^uigopuesio rrímero,c]ueay, precepto divino, 
que manda hazer i d o de Feé, Es íencencia común de los 
1 beologos,entre los quaks fe han de ver losSalmanticenícs 
trati , i 7 . de f:de d[ft>. 6Ái*b, i . § . 1. C Pmebaíe lo primero; 
porque/c^ . ca¡'. ¿.yerftc. iS.dize Chdf to .O^ cre^í m 
non im-catur : ^ Í I rf/ífew w&« cyedh^-am M c a t u s eft : ^ T Z 
m ' 7 m ^ w ^ g c w •/ f//-; 7>,-;. Aísi mefmo, c^. 14. 
' yer jK. i , dixo Nueftro Salvador:(V^-r/í D e « ^ i & m me 
cf.edifei{oWt las quales palabras dixo San Agoíh 'n , trací. é 7 . 
m loan* las fi guien tes. Crednis m Dtum , <y- in me cred;teXtn~ 
fyuens eft en r r ^ t y f i ¡ n Deum credin'syÚr m me credere debe, 
t j t ^ o d non efíer coníc^uens , / Í chrflus non ejjet Deus. De mas 
deí to r . loan. 3. fe dize : Ét hoc eft mavdatum e'ms^t credamus 
m nomine Filij eius lefu chr!Jl'. f Lo fegundo ; porque Mure, 
cap. 16. dixo ' C h n í l o : Qtri creaiderit, & baptizaius fuerir, 
ftiuns eru : mt yvró non crediderir,con.demnahimv. De las quá-
lespal .bras formo el figuienre argumento. Te do lo. que 
Dios manda , fo pena de eterna condenación , es precepto 
d vino Aquí manda Dios,ío peni de condenación eccrna el 

tlYecept9 crev!r- Luego ay perecepto divino de creer. 
ío de Ú f 1 Dl^010 í ^ g ^ o , que .-y precepto divino.quc 

zer A f l l d . T f •nianda ílszer :-ao de t íperanga . L i l a concluílon defienden 
7 e r 2 r l fonummente los Theologos: entre los quales íc pueden ver 
* ^ ' los Salmancjccníes t rdt l . iKJe Spe^Mj i^ t .ar . . i . n comment, 

. Pruebafe: lo primero ; porque ad Titum cap, 2. fe d izc:^rp. i -
f 'ui: gi-atus Saiíídíons Nofin D e i , y t abnegantes imp'retütem, & 

Jacnlarid defidertóifvhrie& ¡ u f l e / 9 pieiduamus in hoc f<ccu!oy 
expeñrMtes beaiamfpem. T a m b i é n ' i ,nd Timoih. 6. fe Ice.D/-

^nihushwm feculi f r éc i f e nonfublime fdpeve^ec [perare in 'm~ 
•ceno d ¡ m U m m , r d in DeoVmo, CÍTc. ^ Lo fegundo;porque, 
•fupuePio^quc el hombre efte elevado al fin fobrcnatuial, avia 
¡Dios de mandarle que caminaííe a él. Confía que camina a 
dicho fin por la efpcranca. Luego ay precepto divino de ef-
perar. 

^Aypn-ceft^ 5 Digo lo tercero,que ay precepto d iv ino , queman-
aiumo de ha~ da hazer de caridad.Siguen cite parecer, comunmente 
^ T í a" lo-sl hcoloSc's- í ' ^ebafedo primero; porquei}c'«f. cap. 6. fe 
ru tlize; D i l l e s D m i m m Deumjumn ex tota corde t u o & c . T z -

bien 



bien Mdtth. cap* preguntó vno a Chr í í l o : M & f i c r ^ u o i 
efi mandatum mAgnum m legtl y rcípondió fu Mageftaát 
Diííges DomimptDeum tuum ex roto cor de tac, & in tou<tm~ 
mAtuáJfT in tota mente tu a. Hoc'eft máximum , & 'primnm 
mándámm. t" Lo feguodo ; porque afsi lo Tienten ios Fieles 
pues afsiénrin, qtac Dios íes ha mandado amarle con ado de 
caridad. N i en cofa tan aiiencada nos avernos de decener 
Mias.Veaníe los D o l o r e s en U maievia de C han ¡a te . 

6 Que los, cales preceptos obligan en algún tiempo 
de la vida es ícntir común de los Thcoíogos ; y pruébale lia-

'Bichos precef* 
tos obhvan en 

5 — y pt 
namenceiporque ya hemos viíio que ay, preceptos divinos ¿~ 
de hazer a£tos de Feé,,.Efpcranca5yCaridad.Luego ellos p í e - T 
eeptos divinos for^ofamente han de obligar en algún t iem
po de la vida;de otra luene fueran preceptos fin fuerza ds 
obligar': lo qual es faifedad manifiefta, no folo en los 
preceptos divinos;pcro aun en ios humanos. Porque todo 
precepto., íi r iguroíamente lo esjobliga en algún tiempo a 
lu.execucion:y íi 110,110 ícrá precepto.que obliga, fi no con-
fcjo^quecxoita. 

7 De lo vlicho confia,quan juñamente condeno Ale- Condenare efla 
xandro V I I . ella propoficiontiB/ hombre en ningún tiempo de ^rop&ficion, 

J&flida eflt. obligado ha haxer aSlo de Fee^Efperanfd•>y Caridad^. 
for fuerca de los preceptos ¿minos pertencc!entes a efjas'yirnídest 
pprquéjfi por vna parce aílcntamos ya , que ay preceptos d i 
vinos de dichos aclos;y por otra vimos , que todo precepto 
obliga a fu cxecuckm cu algún tiempo de la v ida , es confe-
quencia forgofa , e¡ue el hombre en algún tiempo de fu yici-a ejlé 
obligádo ha hdzt'r a8¡.o de Feé^Efperan^a^y Caridad^por fuerca de 
los preceptos diurnos pertenecientes a eÚasywwdks. 

8 Vna cofa fe debe advertir aquiry es,que el Pontífi
ce en eí lapropoíicion folo condena c l d é z i r , que el hombre JÍd»ertenci*¿ 
en n'ngun tiempo de fu-vida, efi a obligado ha ha \ e r <tBC%&( .Ve
to no determina fu Santidad ,en que t íempo.ó tiempos, eílá 
el hombre obligado ha hazer diches ados , & c . antes eílo 
por agora l-o dexa a que lo diíputcn los D odores. Vean fe en 
las materias de FidcrSvt^J~ ChdY tatl^Quz para nueftro intea» 

to baila lo dicho. Leaíe también loan, á Spiricu San
ólo In manuf rip. §.z .num. 1 y.y »«w%i8.M. 

Laf t ra ,^^ : r .m explanar* 
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PropoJíCio z. 

Lo que S^e la 
Wopoñdon* 

Z O T a r t e p n m f f é ' l 
P R O P O S m O 11. D A M N A T A . ' 

V i r ef.iejlris ad diiellum pra\ocatuf potefl illud acceptdre. He t ¡ * 
mid'tatís notam apud alias inctirrat, 

2 E Aísí eíla propaíicíon :"V?z CaVa'leyfí proyoca-
do a \>n def.ifij pvtde acetarl?, por no in^uv'v'r 
para con lo% airjs Id nota de temerof, i " Efta pro 

poíirlon toca vna materia Importantífsima-.y M me pirece 
conveniente dde:ea-;rme algún tanto ea ella: fi bien p o-
curare haz-rio fin caufar faítidío al Letor: entrercxícndo d i -
ve. fos pantos curiofos, que fon muy dignos de íiberfe: espe
cialmente en eftos infelizes tiempos Adonde las leyes del 
duelo tienen cantos feguídores , coa lamentable daño de 
caíi ínurnerables almas. 

PaUhrds deJ z Es p íes de faber primeramentejo que áceica deíla 
Concilio Tnde- materia dizc el Sagrado Concilio de Trenro e ^ i c cap. 19. 
tmo contra los con YA dudlorum, ^ cervt ñ n w m fin^larium m ^ a m -yfumz 
i m l í j u s , por citas graviísimas palabras : deteflahHis dudlorum yp*.<? fu-

bncante diabolo, ¡ntroduSlas^t ementa corporum mone an'nt^. 
rum etiampernitiemliicretur, ex chrlfl-ano orbe psn'm> exter** 
m>mtu-\ Tmperdtor, Reges, Buces , Principes, MurcUones, 
Comités & qm'cünf&e alio nomine Domm' temporales ," f»/ lo~ 
cum ad Monomachia ¡n tcrris 
eo ipfo fmt excommmkan^ de 
Cdf l r l , am h e , ¡n quo ,"Vel apa i qmm dselhm fieri permifte-* 
rlnt , quodah E c c i obrinent , prluati ¡ntelüganmr , & ' f t fe ida* 
lia fin:, d'reBisJomimjs ftatim acqmrantur. Qu¡ "Vero pugnam 
Commifíenn: , & qui eorrm patrini yocantw» excommunicatio" 
?*.'s , ¿f: ommum bonormn fuorum frofcnftiomsfiíc'.'perpttt& /«-
famijefoenam menrrant, & homicidaiuxra Sacros Cañones 
funirl deheant, & fi'in ipfo confactii decefferint, perpetuo cd* 
teamEcclefixjhcafepuLuva. j ñ h m a m •> qui confilium in caufa 
iue l l i , tam iniure, qmmfaBo dederin*, aut alia quacumque ra-
ttone a i id qitemquam ftaferin^necnon fpeciatores, excommúm* 
catión s , acperpetua maled'El'toms'ViHculo tencantur ; non oh* 
fiante quocmi^ticpriuHeg'o , íeu praVa cenfwtudine , etiam im~ 
memnah'J'', Haft.i aquí el Conci l io ; 

EÍ dueh es en % Tabie fe ha d : faber lo íegundo.q el duelo es en dos ma 
dos maneras, ñeras.Vno/Jewn-, ,q fe haze en lugar feñalado con Padrinos, 

ü miradores pabIIcaaieace¿nxados3y firmados cárceles, feña-
ladas 

•s ínter ch: ¡anís conceíjerinty 
ime,<&. dom"n)o ciunat's, 

tellítm per 
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10 i d o n //. z i 
íadns armas , A c o r r o .fecteio , y particuhr. Efte pnedefcc 
de dos modos j ó entre dos íoios; y e ñ e e n lengua Onega 
fe llama Mowcw^cfe/rf c Mornth^hrct z . f . 5 .Eílp es pelea 
ds vno con otro;ó entre muchos-como cjuando feis defte la-
do,Y íels del otro,fe incitan,y provocan al defafio. f Verdad 
es,que anciguamerte el duelo propríamente era aquel, que fe 
tomava para la deciísion de algún pleyto, ó para averiguar 
la verdad , v. g. Acuíavan a Pedro de algún delito : quería 
Pedro purgarle de la tal acufacion ; y para cfto entrava en e l 
duelo /paraque coníiguiendo la victoria, quedaíle probada 
íu inocencia.Pero ya comunmente fe tema ella palabra Dnc* 
lo , por quaiqu'icr defafio para la pelea 7 en lugar, y tiempo 
determinado; agora fe tome para probar la verdad,para ven
gar vna injuna3ü para otra cofa a efte modo. Veafe el Curio 
Mora l ir a t í . lo. cap. q.punB. $ . n í m . $ i . 

4 Sépale lo tercero , que el duelo, de qv.c 
aqui fe trata, fe difine enefta forma : Efi pugna f inguUñs 
ab y trame parte ex conditlo accepta, cum feriado ocdfsio* 
nis j aut grdVis •yulneris, Dizefc , que es pelea fmgukr , pa
ra d'ftinguir eíle duelo de la guerra:en laqual pelea vn 
exercito contra, otro ; aviendo comunmente mas íolda
dos de vna parte, que de otra. Pero en nueftro cafo, ó pe
lea vno folo con o t ro , y cite duelo fe llama Mommachia , o 
a y el certamen entre quatrOjV. g. dos de vn lado,dos de otro. 
Pizefc E x candiólo , cfto es, aviendo pacto de v n á , y otra 
parte acerca de, la pelea, feñalado el lugar, y el tiempo ̂ por 
lo qualjen rigor no es duelo, quardo, o ^1 tiempo íe fcñala, 
pero no el lugar: ó al enrtrario, el lagar fe Señala, pero no 
el tiempo. ^ De lo qual fe í i | ue , que las r iñas , y muertes, 
que a cada pallo fnceden en los lugares, por ocaíiones repen
tinas, que ocurren , nofon diielos5ni en el conaun modo de 
hablar íe llaman' afsí: porque ni allí ay pado de pelear; til fe -
fe nal. lugar, ni tiempo, íino,que llevados de la colera arraTi-" 
can las eípadas,y r iñen , hiriendoie muchas vezes.y aun ma« 
tandoíe. Lea fe t i Curio Mora l ik'á. mnt. 33. Dizc íc , final
mente en la difinicÍon3C»wí penculo occ¡fsion>ty&c. porque í l 
falta.efte peligro no ¿y propríamente duelo. 

5, ^ Lilas coias luput ñas, digo,que los que provocan SenUnc'hi ¿d 
al duelo,ó le acetan,cometen pecado morta l : quando no ay ^moY 
bailante caufa, ó para deíafiar, ó para admitir el deíafio. 
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D/fcultad 
mera» 

P^rfe primer^ 
Eftafentcnda dependen comunmente los Doaore«; • efn^s 
c u mente el Curio Moral , t ra t í . l o . d e ^ ^ Z , ^ 
¿ . ^ . j S . Pmebafe^opnmem^orqaeel duelo e íH Pro
hibido por la ley natural:pues de fi espiono a í ™ Pno 
nerfe a peligro de matar a otro,ó herirle gravemente $ 
ler hendo gravemente , ó muerto. C Lo lgS po.que el 
duelo por el derecho ppfmvo de p i l o IVg G r e S x V 
a e m e n t e y i í í . Concillo TridentinoSeff. l 9 e f t i 
prohibido debaxo de gravís imas penas. 7 5 ' 
a J Dixe iQuando no ¿y baftam e cdafd , & r . porque el 
duelo no es tan intnnfecamente malo, que por ningunlcau-

ermuch^^^'AVm0d0jqUe 13 P - d " l - n ' l 
tar en muchifs,mas ocafiones, por aver juftas caufas , o para 
^ r l a , ó p a r á a c e t a r l a . Veafe^el Curfo M o r a l , U ; / " ^ 

Cí,nZ. nToda Ia d ^ l t a d e f t á en averiguar, q u a n d o a v r á 
caufa baftante para defafiar licitamente a otro J á admitir e! 

d ^ ^ l r ^ r T 5 P ? r t t e n ? ° s % i n a s dificultades bien 
^ o n S r ^ L a &nmera d I f i c u k ^ ^ ^ roca la pro-
l Ú n T r ! C r 0 f ™ Í * . V K g n n i ^ pues , s i ^ n Cañi lero J o y o . 

. ^ > d e f a f y p ^ lamente-acetarle , «9 / « c « r ^ , M ^ 
^ ^ C M . . ^ p7r fc^rvÍT r?̂ ^̂  ? ^ PrT0Po^cion condenada 

J ^ o . v vrCSVqUe he ^ ^ ^ ^ ^ lleve efta fentenda^n pro-
F os y ngurofoS termmos;aunque en parte la favorece La{. 
Hian5^.3. tye i -s . P*rt 3. cap, 3. mm. 3 Hurt.de Mend. « 
2 - . i . ; ^ . 2 . ^ . 1 7 0 / r a 13 §. lo^.PedroMarcant. /« r r / -
^ « r ó ^ c ^ . tom z . traH. 6. tirulo 3. ^ ( i . i ^ r e f o L 1. 

Fundamentos r . 1 iene elta fentcncia en fu favor los fundamentos 
é f l a f e m e v c l a g a n t e s . El pnmero-.porqae íi en el cafo dicho , el Cava-

llero no aceta el derafío,queda en el Mundo deshorado.Lue-
go por defender íli honra podrá acetar el defafio: pues t i c -
Ae va Cavallero derecho a defender fu honra.* El fegundo; 
poiq ie,ÍI vn Iadron,quiere quitar a vn Cavál le lo la ííazien-
t l V ? n iml¡0Sl n0 aceta vn d c ( ^ A alH le propone, puc 

go cambien podra por defender fu honra: pues es conftaiue, 
que íi no aceta el defafio , queda en los ojos del Mundo def' 
iionrado:pues incurre la noca de tcmci:oio,y cobarde: que 

* entra 



entre la gente noble fe tiene por gran dcshonra.^EI tercero; 
porque es licito en vn cxercito acetar vn defafio, por poner 
ñ n a la guerra. Luego también ferá licito acetarle por defen
der el c r éd i to , y la honra. ^ El quarto;porque en cfte cafoi 
no fe aceta el deíah o,pretendiendo diredaoiente el reñir , íi 
no pretendiendo dirctlamente defender la honra , y permi
tiendo la riña. En eílo no parece que ay cofa diíonante a la 
razón . Luego es licito acetar el defaho en el cafo propuefto. 

9 . N o obílantes eftos argumentos,fe ha de refpon- La fentencm 
dcr,que no es licito a vn Cavalkio acetar el defino en el ca- Cerdada-a. 
fo dicho. Afsi lo tiene ya determinado Alejandro V I L con- x 
denandola propoficion dicha.Y con muchifsima r?zon : lo 
primero;porque fe opone al íentir común de los Theolcgos. 
Veanfe much'os^que cita,y figue el Curio Moral i r a t t . 10. 
cap. q.pitr.B.Tj.num.i^. ^ L o fegundo:porque aunque no ace
tar el defafio}{e tenga en el Mundo por deferedito, y deshon^ 
rab i lo es,para con los que aplauden las leyes del pií-.blo^pe-
ro no para con los que cfilman, cerno es r a z ó n , las leyes de 
le fu ( hrifíory ellos preponderan mucho mas)que aquellos, 
^ A demás,que fe puede evitar la deshonraron dezir : ^pA~ 
rexado ejíoj y ara defenderme, en pialfuiera ocafwn, que alguno 
me acometiere : pero ns quiero admmrel defajio ; porgue me lo 
prohibe mi Rey^ue es Dios. Quien d i r á , que Incurre la nota 
de temerofo,y cobarde,el que eílo d'xerd \ • L o tercero;por-
que a nirguno es l icito exponer fu vida a peligro, ó matar a 
otro,fino por defenderfe afi mcfiro,quando acomete el con
trario. El que provoca al duelo,no es agreíTor,ni de la vida, 
como fe fupone,ni de la honra; pues por fer vno provocado 
a vn defafio no pierde crédito algunojfino por no acetarle,en 
opinión de los ignorantes. Luego no ê  licito en el cafo d i 
cho a vn Cavallero acetar el defafio. C Lo quarto; porque. 
Como arriba vimos, el duelo eftá prohibido por la Igleíía 
debaxo de gravifslmas penas y no a y duda, que la Igleíia fa-
bía muy bien, que los C avalleros,qiie no acetavan los defa-
íios,incurrían con el Mundo ciego,la nota detemerofos. y 
cobardes. Luego, no obflanre efra caufa , es ilicito a dicho 
Cavallero acetar el defafio en el cafo puefto. ^ Lo quinto; 
porque la fentencia contraria abre camino muy ancho para 
que fe admitan los defafíos. Pues puede dezir qualquier Ca-
vallero^queleacetajpor no incurrir con los otros la nota de 
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2 4 T d r t e primera^ 
cobarde, y .tcmerofo. Y a la verdad^rsí es; que carsí todo$ 
quantos acetan los defafíos,lo haz en por no ineamr la noca, 
de cobardes}y cemerofos. Con que fi por elle titulo fe pudíe* 
•ra acetar vn defafiojíe abría puerta a infinitas muertes,v tra
gedias hftunoíifsimas. Sepafe pues, que ia propoficiori con-
traria favorece a las leyes del duelo,y fe opone a las Leyes de 
Chr?fto,y de fu Evangelio. Y como t a l l e ha de tener por 
juftifsimamente condenada. 

- ^ x 10 Rerta, que fatisfagamos a los argumentos con-
• Betyondefe * trarios. A l primer argumento fe refponde , que aunque d i -

argumentos cho Cavaíleró no acete el de f i f i o , no queda en el Mundo 
contrarios. deshonrado: antes queda en la eili .ivacion de los cuerdos, y 

virtuofos con fuma eftimacion.Y para ocurrir al de fe rédito,, 
que de no acetar el defafíade puede fegnir con el vulgo, ó co 
los que profeíían las leyes del duelo:puede e! provocado cef-
poocler lo que diximos en el num. p récedeme ^ A l fegunda 
íe refponde , concediendo e! antecedentc^y negando la con-
íequencia .Ladifpar idades clara:porqae allí aceta el Cava-, 
ilero el defafio,por defender fu hazienda;ia qual fu ponemos, 
^ne no la puede defender de otro modo. Pero aqui , puede' 
defender fu honra del modo dicho. A de mas, que en no ace
tar vn defafio,no fe pierde la honra,antes fe gana. Y fi en ef« 
to aílentaran los Cavalleros,fe evitaran hartos defafios.^ A i 
tercero fe refponde,concediendo el antecedente, y negando 
ia eonfequencia. La difpandad eftá , en que en aquel cafo fe' 
acera el defafío por eí bien común de todo el exerdto, y po r 
evitar los daños irreparabjes.que de la guerra fe fíguen al co-
mun Pero en nueftro cafo no niílíca cfl.i razón; ni a y caufa 
baftanre^que honeílc el acetar el defáfío, ^ Al qnarto fe ref* 
ponde,que aunque dicho Cavallero pretenda dircclamente 
cefender fu honra ( hablo a lo del mundo ; que a lo de Dios^ 
antes queda mas deshonrado) y fofo permita la r i ñ a ; pero, 
no tiene bailante caula para ponerfe a tan gran p e l i g r o c o t 
mo hemos viílojy aísi peca en acerar el defafio, 

^-r. K i r i i Preeuntafe lo fecundo, íi es verdad lo que dize 
Dijicuttad fi, nQTt.Ádo de Mendoza . m . z tom, z. <%. 370. f J i , ^ & 
gmi&á* Jo6 porlasfeulentcspalabras ? Pone hominem ríohll jas íem a[r 

tííi'j pyJVocctrí dd dudlHmrfPt.tyft itlud recufetynon cenfebltHr iitud 
r'ectffafe pro-pter legem DCÍt fed propter ñmi¿ tdtem y quid non 
htne dmií de- obJeryAiime -íegls 9 fula Jt fací le proucít m a l Id 
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Propúpclon I I . 1 h f 
feccttd , "Ve/ wrfe rf//'^ ex cditja cenfibhur t l m k m , ^ dh u'ljs 
defpícietúr , aPvJ qms femper e rk inglorins , ex ^«o m n ltVíd 
l m m , & incomeddfequerentur. Eft ¡g i tm c j u ^ i o ^ t r u m inheg 
cafa pofsít prolocatiis €%ire¡n locum cond'chrn , n&« C?Í»Í rf^/o-
h ú d l / o l u n t a t e ^gnand'sfed cum coniltiondtd <>fi A prdyocatore 

?/f ... 
efte Autor en cafo, qn - no aya otro medio para evitar la i g 
nominia de cobarde. Defiende eftefeiuir dicho Autor coa 
grande empeño en los §§. fuhftyu:t'ntes, halla ^ § . 1 1 5 . Pero 
en el fin ahrma,que eft i fentencii es efpeculativamente pro-
bable;pero que prafticamente es dificuicofiísima. 

12, Refpondo^que el que en efta ocafion fale al lugar Rtfpon¿er€ l fd 
fenalado,pcca,aunque falga,no con voluntad abfoluca de pe- ¿¡£¡cuit£i¿pmf. 
lear/mo con condicionada/i primero fuere acometido injaf ^ 
tamence del provocador:y por confígüiente3que es fallo l o q ; . 
dize el Autor citado.Efta f^gunda parte no necefsita de pros 
bajpues fe infiere claramente de la primera.La primera parte Pr¡mcY f m i d ¿ 
fe prueba: íopnmero;porque efta fenteficia parece, que cojn- J ' 
cídc con la propoíicion condenada:porq la propoficion codc * 
liada áizt ' .VnCaydUera provocado a d e f a f i o puede acetarlcypov 
n i incurr i r pdra con tos otros ta nota de temerofoicon^ q en el • 
cafo defteAucor el provocado al defaíio fal¿ al logar fenálado, 
por no incurrir la noca de cobarde.Luego dezir,q en cfte cafo 
no pecasparece q es coincidir con la propoficíon codenaca» 

13 4 Rcfponderas de la doctrina de dicho Autor que 
en efte cafo, no fe aceta elduelo : porque la acetacron del E^aften del 
duelo,es voluntad deliberad l o abfoluta de pelear,y efte ho- ^ u t e r citado. 
Wefolollev.i voluntad condicionada de pelear, (1 primero 
fuere inj lilamente acomerido del provocad r̂ y efto para de
fendí fe. ̂  Pero efta evaíion , no tiene macha fuerza; por- Impugna/e:' 

, que fi la cal perfona provocada al def ifio,fale al lagar feña-
' lado (vaya con ía voluntad abfoluca , ó con fola voluntad 

Condiciónn?a de pelear, 6¿c ) verdaderamente aceta coa 
la obra d i falir, el duelo ; y haze lo que el provocador 
pretende, que es el que faiga con él al campo. Pues que 
falca nq \\ para que fe diga , que con la obra aceta el due?-
lo ? ^ A d e m á s , que íi falir ai campodefte modo es i i -
cito en el cafo puefto, también d k á la propoíklon con-
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ñor'nn'? ?íier10 ^eCar CÍ duc'!o ™ * « í b fuyo; 
no c o ^ volunCíd abíoluta de pelear, fmo con foía voluntad 
condicionada de pe[ear,cn cafo ^ue el otro le ncomera en el 
campo injuftamencc. Y defta inerte podrá h p r o p o r c i ó n 
fa var muy bien o que dizercon todo cíío la condena fu 
h i r n r A con'o c f T ^ vifto.Lucgo parecc,ouc queda tam-
r n ? e r ^ ^ 
rarneur.. ^ Y a la verdad,el que díxo la propoficion conde
nsen , bien íabia , que el Cavaikro,que aceña vn defafio, por 
no incurnr,paraí con los otros, la nota de temerofo, io haze, 
no con voluntad abfolnta de pclear /no con voluntad abío-
luca de defender fu honra, y con voluntad condicionada de 

" PCIear,para defenderfe,fi el provocador le acometiere iniuQ 
tamente. N o obílante cfto,condena Alexandro V I I . dicha 
proporc ión . Luego parece,que condena también la fentenJ 

Segundo funda CL¡1 úc[ tc Autor^aunque no tan expreífamenre. 
memo. H Lo fegundo fe prueba;porqne el provocado^uc 

en elle cafo fale al defafio,aunque vaya con la volon ad con-
dicionadayadicha,es al provocador caufa de ruyna: pues 
vién dole en el campo a r r a n c a r á la efpsda^y fe pone a peli
gro de macar al provocado injuí lamentci i de ore a el le ma-ÍMO-, ^^o;r ' ay c m h bailante. Luea0 es pecado íalir a l 
lugar íenaIado,aunquc fea del modo dicho. 

Zyafion del \ J 5 Rcfpondcrás de dodrina del fobredicho Autor, 
^ t S d k h o 9 Revocado no es caufa perfe de laruyna delprovocan' 
¿tHtordtcho. c e r p u e s e f t a ^ ^ f o h m e n t e n a c e d e h m k d a d e l quede-

íahoty el provocado fofamente pretende directamente , el 
que no k tengan por cobarde,y, parac í lofa le al campo , que 
es vna acción indifercmetUeva h efpada en la cinta , que ta-
bjen lo esry lleva intención de defender fu vida, fi el otro le 
acometiere primero injuftamencc,lo qual es muy licito Por 
donde,pues,puede a ver aquí pecado alguno de parte delpro-

Jmpugncife, v̂ cad<*1 efta evafion fe impugna; porque dado que en 
^ efte cafo el provocado no fea cauía yer (c de la ruyna de] pro» 

vocanceja lo menos es evidente,que no fahendo el provoca
do ai campo,fe evicava la ruyna del provocante^ afsi el pro-
vocado,es oe alguna manera caufa de fu ruyna. Para eílo no 
ny cauía bailan te.Luego & c . f A demás,que por lo menos, 
en e.-te cafo , el provocado no evita la ruyna de fu h e r m á r o 
pudienao cómodamente hazerlo.Lucgo peca.Que el p iovo ' 

cado 



Jmppgnafe 
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V r o p o f í d o n t í . 27 
í-ado no evite la ruyna de fa hermanees evulenre, que pu
diera cómodamente evicarl.ijíe prueba de lo d icho: pue? ca 
no falir al campo el que es provocado,no pierde la honra, f i 
no antes la gana.Y para dar plena fatlsfaclon al Mando,piie-
de dez i reliando le provoca fu contrario : ^parexado efloy 
f d r d defenderme , en cualquiera ocáfton , que alguno me acorné" 
t i ere : pero no quiero faür al campo-jorque me lo proh'be mi Rey^ 
que es Dios. ^ N i ay que poner aquí en favor de la fencencia 
contraria mas argumentos de los que quedan apuntados en 
las evaíiones;porque de lo dicho fe puede fácilmente ocur
rir a ellos. 

16 Si es verdadera (como lo es) la dodrina dicha, 
fácilmente fe colige la falfedad de lo que afirma Pedro Mar* 
Cá.n t JnTr ibuna l i Sacram. rom. í . t r a B , 6. r 'tulo qutffi. I 5* 
re fo t . i . dondedizeeftas palabras : siergo oceurrat cafus i n 
duelliprtffentations^qno f t iílua non acceptoioffiaum, M'diciamy 
aur gradum,oh infamiam deferere deheo cum gíCvifsimo de ¡rimen 
ta meo^el famil ia , tune crederem lie ere duellum i n i r c j & c . J ívX 

fulum hc i t i duelli cafum mihi pojjum imaginar' pofsib'lem ¡Ji ta-* 
tnén re^ei-a omri'a , q u é fupra ponuntur, aSiualiter in cafu repe~ 
viannir. ^ Pero la falfedad de (le parecer, fe colige de lo que 
arriba queda baftantemente aílenrado.-porque de no acetar 
vn deíafij ,ningún Catól ico puede perder oficio,milicia,&c. 
pues puede moftrar fu coracon valiente , con dezir publica
mente,í i fuere menefter : Que ejht fiempre prompto para de~ 
ftnderfe de qualquwra que le acomct¡crc,iunque no admite el de-
fafio^por fer contra las leyes Diuinas,y Humanas. 

17 N i vale el dezir, que en ede cafo la aectacion 
del dudo,no es fino vna jufta defenfa contra el agreflbr, que ¿ ' 
violentamente quiere quitai le la honra,el o f i c i ó l e . Efto es 
licito por la ley natural.Luego en elle cafo,fe puede l ickamé 
te acetar el defafío ^ Porque fe refponde, que la aceración 
del duelo,rio es medio a propoíico para defender la honra, 
& c . Si no antes para quedar mas deshonrado, y para hazerfe 

. indigno de oficios, milicias, 6¿c. Pues pudiendo valerfe de 
otros medios,para quedar con crédito, fe vale de vn medio 
tan infame, y ageno déla nobleza Chriftlana. N I ay que 
dezir mas fobre efto,fupiiefío lo que queda aífentado: antes 
fiento, que efire Autor en lo que dize,favorece harto la pro-
poucion condenada,como lo verá claramente el Letor , que 

Ocurre/e aryn& 
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confiderarc acencamcnteloque drze la propoficlofí conde* 
nada, y lo que cite D o d o r afirma, Por ioqual fe debe leer 
en eíta parte con grancuísima cautela. 

18 L o m i í m o digo del P. Layman, el qualenfa 
Thedoz. Mor. l>l\ §. tratt. 3. pan . 3 . ^ . 3. aire aísl • D/%¿ 
dMtem OtdmanQ.Namfi rarijsima 'cajú eo loco res fita fit9 "Vr mi -
les m excrcm ¡ y i r epcjiris in aulujicg,^ officto d¡gnitate Du~ 
cis, autPrmapis fayon , oh ignavU [H/piaonem , excidere de-

mil ldent!<te™ proypeamifefiflan nonmdeo dammre cuw, 
qm mt rx aefcnfiows gratia paruerlt, mxta dotti-inam Nayar. 

15. num, 4. Lee cí>o,y cuardate. 
19 Pregirntafe lo tercero, ü (cta l icito deíafíara 

otro^o acetar el deí.fio, por fin de orientar el valor; ó por el 
motivo de caufar delecte en los que miran el duelo? f Ref* 
pondo, que no es líc.to. Defiende eíla íencea'a el Qm.io M o -

Mefpondefe a KlytraB.To, cap, ^ . f unB, 3, num, 36. Pruebafc fácilmente-
Porque ellos fines f j n muy vanos 5 c inveiles ,.para que los 
hombres por ellos fe pongan a tan manifieílcs peligros. 

20 Pregnntafe lo quarco, fi es licito defafiar, ó ace-
tar el dueio, con fm de que fe mamficfle la verdad, tomando 
f ÚQh?? por ^teftigo, pora que el que quedare triunfante, 
fea tenido por inocente? f Refpondo,que no es l icito. Sigue' 
Cite íentir el Curio Moral num. 37. Fruebafe llanamente; 
por que cito es fuperílic¡ofo,y vano, y vfurpacion del juizio 
divmo, y tentación del mifmo Dios, el qusi no tiene prome
tido en ellos cafos da r íuaux i l io al inocente, Paraoue por 
eüe medio fe muefke la verdad gantes bien fuCedera muchas 
vezcs: que el mócente quede vencido, y vencedor el cuhu-
do.^Luego aefafíar , ó acetar el deíaíio, en el cafo nronueílo, 
€S ilícito. i * 
^ 21 Pregnntafe lo quinto , fi es licito defamara vno 
o acetar el deíaho , para decidir vn p k y t ó que ay entre dos 
con intento de que el que venciere, falga con el pleyto, 7 ib 
Heve la j u í L o a ^ i^cíp6do,quc no es iicico1 Afsí eiC_ utio M o -
ral eotU nu&, 37 La razón es ¡ por que lo vno ello es cenrar a 
i^JoS;y no es medio prrporcionadoprr otra parte elclcíhfo, 
para avenguar quien ha de faíircon el plcyto: aDces pued¿ 
acontecer, que cl que tiene juílicia, quede Vencido , y cáiin-
luatc el que no la tiene,,Luego, 6ec, 

quand, 

Refpendefi k 
iJLté 

^ Dif icu l tad 
fHWta], 

Tlefpondcfc a 
tifa. 



Impugndfe si 
Curjo Moral, 

Tfúpoficion I T , 2 9 
£L Pre^untafe lo iexco, íi es licíai defamar a otro , ó Bif iculcaí l f ix-

acetar el defafio , parV vengar vna injuria , qpe te avian he- • t ^ 
cha mucho antes > % RefpomHo, que no es l ici to. Es "de mu- Re fronde fe a 
chas Doctores,que cka^el Curfo Moral eodem num. 37. pmc- €lla\ 
bafe : porque el'vengar la injuria toca al Principe, no a la 
perfona particular. ^ A d e m a s , que puede fuecd^r, que ea 
lugar de quedar vengado., quedes en el campo muerto. Lue
g o , &:c. 

2,3 Preguntafe lo feptimo j (íi vno requiere quitar VA B'pcultddfe^ 
vida , ó la hazienda; y dehecho es agreííor adual para qui- tima, 
tu ' te l is , fino aceras el deíafio, podrás acerarle liegamente; Refpondefe a 
^ Reípoiido,qLie ÍLDefienden eft i fenrencia algunos Aurores ella, 
graves, que ci ta , y figue el Curio Moral La razón 
es;porque ais i como por defender la vida, ó la hazien da pue
des matar l ícitamente al agreííor attual ; aísl por la mi íma 
razpn poedes admitir el defafío, quando na ay otro medio 
para librar tu vida , ó tu hazienda, 

14 Pero de ninguna fuerce, me agrada loque en el 
mifmo numero 39. dize ú Curfo Mora l por eítas palabras. 
Exchijls ¡am ljlis cduíts tanqMdm inutiíihus ad honeflanitím duel-
imn , yldekmm •> fAíQ caufe ad hoc mxnm fufpciant. Prima eflyfi 

fiíper>ct-ihmi~Vit<£, honor!s, axtfortunarum , n'fi deceptes dueí* 
lumj í lu i licite acceprare poter's. Vt íi m'netur dduerfarlm mor-
te n i , infam'amper falfím t ¡Vnmn'um do-nos T "Ve/ agros 
tnccnf,Yum, & c. n'tfi dn Alam acceptes, ere di s illnd malam 
t ' k fv^nturiim, <& mn ftt a í iayU illud éy'itand'., poterls accep-
tare : imnio ¡nd'ccre illud. Pruébalo afsi: Q¿A tune efl Infla 
aefenfio^fi alins pro^ocet,^fi tu provocas ¡ellgh m'nus malmn^ 
y t mams eykes¡¡&. mam pericuUm in id j ¿md minas e j l , com* 
matare contendis te , 

. 2-5 Digo que de ninguna fuerte me agrada lo que aqui 
dize el Curfo Morahporque el que folo amenaza la muerte, 
la infamia por vn falfo te í l imonio ,&c. no es agreííor a í lua l . 
Luego no le pu?dodefafiar,ni admitir el dcfifio.C Cofirma-
fe;p:^i ve zX q fulo amenáza la muerte da infam i. no le 
puedo quitar la vida como diremos en o>ro bgar.lMCgo tapo-, 
co defatiarle,ni admitir fu defafío. Y a la verdad, fi por cüas 
amenazas fuera lícitos los defafios,y el admitirlos5a cada paf 
foíe defafiaran los hombres,y falieran al capoteo achaque de 
gue me amcruzósmatarme, iafamarme^ & G . j^íle es gravif-
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ú n a n o s en cjU i . pan . t r o p } l , ¡ j , y en h z , tutrt L * 

2o A! argumento del Curia Mora! fe rcfpondc, 
^ue de parte o.el que aceta c \ á d : S o en el cafo dicho ¡ n m J 
m í a üehrjio : por que e! provocante, no es M u d a ^ e f í o r , ni 
de la liazjcnaa5 ni de la Yicla , ni de la honra : fino foloa^reC. 
or en^er. primero ; lo qual no baíla , para dezir , que de 

parte de que aceta el defafío i . j ia defenfw. Tampoco de 
parce de! que deíafía a y elección del menor ma l , por evitar 
el mayor: pues mayor mal es ei defafiar , que el no deíafíar 
en acjiie] cafo. 

. 27 Prcgunrafc lo od-avo, fi fera licito en dos exer-
D'ificulud Ciros> cjüe e í ^ n en guerra juila , deíafíaríe dos, a dos; ó qna-

& B a v ¿ tro a q i^ t ro 5 los vnos de vn ejercito, y los otros ci ! otro, 
con conoicion cierta de que fe pon^a fin a Li guerra? i R e í -

Jiefjondcfe a P c ^ ¿ 0 > ^ íemeianre cafo es licito defanar , y admitir el 
dla^ á z i z ú o . Signen cíle parecer algunos Doaores , que cita, y 

apadrma el Curio Moral nun?. A I . Prucbafe ; porquecun 
cílos deíafiosfe evitan gravifsimos daños comunes/de vna 
parte , y de otra : y ai si ay caufa muy baftante para honefbr 
íemejantes defafíos. f Otras díficukades fe pudieran pro
poner a cerca defta materia ; pero pareceme , que las dichas 
baltan .- y aísi por no alargarme mas, las paíío en filencio. Si 
bien de las que hemos reíuebo podrá el Leror inferir la re fe 
lucion de otras muchas. Veanfe los pudores Moralizas 
•ytnh. cíucllum , y en otros lugares , donde fe traca copiofa-
menece í t e punco. 

P R O P O S I T I Ó I I I . D A M N A T A . 

Smtem'm rífftrens B i d k m C m » Johm prohibere dfoktimeM 
hyenfs , i r alioYum mmmvm , - f u é h pdl icaf i .vt , & id non 
derogare factihdti Tridcntm'. > -nevo, de acéulm crimímém f m 

m o c j } , ¿ n n o i 6 i 9 . T&Jnüji n CarffisridSacrk Col» 
gvtgdtioms Eminem'ifj. Caracal , y¿j}:9 

&' tülcratít t j i 

Supofdem 1 1 3 AIlA.Enr5nder con m ^ cLirÍdad,que es lo que 
prlnurL atlUi c ^ " e n a N . S a n t í s i m o P . A k x a n d r j V I I . 

fe 



|b nade foponer vna facukad, que conced ió el Conci l io 
Tridentino a los fcñores Oblípos en ia Scf}. 24.^. ó. d c / ^ -
for?/». donde díze.^/Vf^ Epifcvpis m irregttlanytibus ómnibus, 
& fufpenfi'sndms ex del'B" occulro proyenknt ' hexcepta ea, 
(¡uz orhpw ex hom'cidio ^ohmtdr'w , eXcePris d t p dedaSlls 
adforum content'iofum , difp'enfdre. E t ¡n ̂ mhufcum^s cdfthus 
üccnltls , etiam Se di ^époftolk* refcrVatis^idinf^en^es ¿¡itoftum* 
que fibi fuhdkos ¡n dtüéceii fuá , per fe ipfos , dut yicarium dd id 
JpfcUltter deprnandum, inforo confclemit gratis dhfohere im*» 
fofitd pémtcntia fdlurdri. j demi& in ktrefis crimine m eodem 
foro confcien'U els tdntum./T non eoruyi'cdrlp Cu perm'C'iu. En 
efte decreto can favorable fe da líccc'a a los fe ñores Oblfpos, 
para q puedrabfolver a fus íubdicos en íu dlocefijCn el fuero 
de la conciencia de quakfqmera pecados oculcos, aunq fcan 
refen 
la he 

Obifpns , falió defpuesk Bula de la Cena, re fe 1 van do algu
nos caros,(ds que tratan los Moraliftas) a la Sede Apoílolica. 
Y de aquí fe lebaró vna gravifsima q. ve i l ion entre los T h c o -
logos, que pregunta va. Si la f.íCulcad,que tenian los Obifpos 
de abfolvcr n foro coníc'e U a fus fubdicos en fu dioceíi de los 
cafos ocuhoSjauque eíluvíeilen refervados ala ScdeApoíio-
lica , y aunque fueííe el crimen de la heregia , eftava revo-
cada por la Bula de la Cena? C La primera fenrencia dezia. Sentenciapr¡~ 
que d;cha facultad eftava revocada por la Bula de la Cena, mera. 
en qnanco a los cafes en ella refervados Efta fenrencia l ie-
van gravís imos DoíloreSjde los quales cita algunos el Cur
io Moral t-aéh JO . de etnfuris cdp, 2. PtmB. s- 5 5. C La Sentencia fe* 
iegunda fencenria afirmava, que dicha facultad no ella va re- gunda^ 
vocada por la Bula de la Cena, (Prefcín iicndo de la heregia 
oculta) efte parecer han feguido ranchos, y graves Autores, 
^ cica el Curio Moral ibi mm. 5 8 .y el mifrno'Curfo le tiene 
por probable, a ntes de a ver vífto la propofc'm 3, condenada 
por ^ Alejandro V i l . Pero defpues que ¡a vio dize cftas gra-
Vjfsimas palabras: Pofl h&cfcriptayenkad nos decretum a S S , 
£>. N . ^lexandro V l L exfeditwn anm i 6€^. die 14, Septcm~ 
hns^ de quo fuprd memiomm fecimus9 & in moyidetur htec fen~ 
temía reprobard 1 mmjmer dlias propofviones, (¡uas ibi froh'bet 
Stímmus Pamif í 'xsf i ijh-, { f smmia dfjersns BulLim Vsemfobm 



en <? 
fiem 

QliScondend 
adro V I I 

| % f d r f e p r i m e f 4 f 
fYph'ihere ahfoluthnem Imrefi.. \J& dliorum crtmmúm qudnio 'pH¿ 
bhca f m t , Ĉ * id non derogare facultat! Trulen \ ¡n pío de tíccul* 
tis crlmímhus fermo el}, amo 162*9. 18. iulij ¡n Confíftono S a -
Cr& Congreg, Eminsnñfj, Car din f C"' tolerara eft.) Poji qmd 
decretum non ~\¡dctur amplms talemfenrtnttam pofje fuftwert, 
,A.fit€ adíüf fimens Summl Ponrifich efl dlHdm fententiam pe-
mtus reprobare cam ex nunc tmprohahilsm rudicamuSyomn noyue 
re!}eim»si'yt Summl Pajlorls decreto ohtsmperemus* Lindas pa
labras a U verdad. 

h De aquí fácilmente fe faca, que es lo que conde
na Alexannro V I L en eíla tercera proposición. Condena lo 
primero el dezir, que la fencentia que afirma, que la Bula de 
la Cena fulo prohíbe la abfolucion déla heregia , y de los 
otros delitos, quando fon públ icos , y que eftono rerogaa 
la facultad concedida a los Obifpos por el Ccnr i l io Tr iden-
tino, en la qual fe habla de los delitos ocakos, fue vifta, y to-
k i add año de 1629. a 18 de lul io , en el Coníií lorio de la Sa
grada Congregación de los Eminétifsimos Cardenales, De-
fuerce, que la Sagrada Congregac'on de los E minen ti fs irnos 
Cardenales no vio, y toleró en aquella ocafion dicha fenten-
cia: y aísi condena Álexandro V I L el dezir que la~yio,y la tc~ 
íer¿. Siguen • nueftro parecer FÜguera 'n cenfur. Ton'ffic. 
propof 3. loannesá Spiricu Sanebo m man ferip'. fupi propo~ 
Jír.-J. Arana adlfert. l'ltfrn, délas propoftcknfs de á l e x a n d r o 
V/J . fo í . mih'f 501. 6^c. ^ Condena tamb'en%(y a mi parecer 
efte es el principal inteñto de la condenación) la fentencia 
que dixerc, que la Bula de la Cena folo prohibe la abfolucion 
d-c la heregia, y de ios ocios delitos, quando fon públicos, y 
que no efiá ya derogada la facultad del Concilio Tridentino 
conced'da aios ítñores Obiípos. Demancra, que ya ella fen
tencia no fe puede llevar, fino que fe ha de tener por conde
nada. Ira Fliguera 'n cenfur. Prntijic. propof r. 3. Arana loe-* 
proximé citat. Cá rdenas incrif. íheolog. traB. 1. difp.9> cap, 
2-0, art. 5. num. 345. M . Laí lra tom. 1. inexplanat. Porto 
qual fíroaifsímimente íe ha de tener,que ya los feñores Obif-
posrio pueden rbíolver de la heregia oculta , ni de ios otros 
delitos r e í enn dos en la Bula de la Cena , aun que lean ocul
tos; ímo que ía facultad, que antes tenían del Concilio T r i -
deti t ldo, cica ya dtrogada por la Bula de la Cena": y que ío 
contrario no lo vio, y tolero la Sagrada Coogreg/cioo de los 
Emincncifiimos Cardenales, Pue-



lúficton I I l , ^ 
'3 Puede fer que algún Thcologo quiera bofcar al

gunas interpceraclones a cfta condenación: las quales quiero 
poner aquí,y refutarlas,íegun a mi fe me han ofrecido.^ D i -
ras lo primero, que el Ponciíice folo condena el dezir, que 
aquella fencencia fue viíla , y tolerada en la Sagrada Con
gregación de los Eminentiísiraos Cardenales; pero no con
dena la fentencia, fino antes la dexa en la autoridad poca, ó 
m;UGlia,qu2 antes cenia. 6 Refpondo, que ambas a dos co -
fas condenó el Sumo Poncifice.la fencencia,y el dezif ,^ué los 
Eminentifsimos Cardenales la avían vifto, y tolerado ; y fue 
Como dezir: Sentencia, tan mala ¡no lamiéronlos Cardenales ,jv 
toleraron. Porgue como ¿Vían de tolerar femé jante fentenciai 
Contra la fentencia pues,y contra quien dize / que fue vi l la , 
y tolerada y~vifd, & ' t oler ata efi , falló juftlfsi mámente la 
condenación de Mexandro. Y cierto, fi no fe condenara la 
fentencia,poco parece que importava el condenar, que fue 
viil:a,y tolerada, 

4 Dirás lo fegnndo, que aquella fentencia folo fe 
condena ; porque da facultad a los Obifpos para abíolver 
de la heregia oculta, no porque les concede facultad p > 
ra abfolver de los otros crimines refervados en la Bula ce 
la Cena, como fean ocultos. ^ Refpondo , que por am
bas cofas fe condena dicha fentencia: pues igualmente ha
bla de la heregia , y de los demás delitos ocultos , como 
confta de aquellas palabras: ^bfolunovem hxrejh , <& alia-
rum cr i rhinum, guando publica funt, 6^c, N o ay pues, qac , 
bufear enfanches a dicha femencia , fino confeííar clara
mente , que los Obifpos no pueden abfolver, n i de la here
gia oculta, ni de los delitos refervados en la Bula de la Ce
na , aunque fean ocultos: y dezir lo contrario es ir contra la 
mente del Sumo Pontifice. 

5 Dirás h tercero,que efte decreto es odiofo, y que afsí 
fe ha de refrringir quanto fuere pofiblejfegun aquel axioma 
c o m ú n : J é a funt rejhlngenda. ^ R.cfpondo,.que'la reftriccio, 
en las cofas odiofas ha de fer conforme a razori, y aquí no la 
ay para reftringir dicho decreto : como confta de lo dicho. 

6 De lo dicho fe infiere , que fe l̂ a de dezir 
acerca de los Prelados Regulares, fi pueden , ó no , ab
folver a fus fubditos de la hetegia oculta , y de loscafos re-
íervados en la Bula de la Cena, í l fon ocultos? f Acerca defte 
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3 4 , Tarte prlmeral 
punto ay tres fentencias. La primera dizc, que no. Defien-
dcnla muchos,y graves Autores, que cica el Curio Mora l , 
trafí , j o . de cenjf-iris cap.z. punB, 6 . n u m . j ^ . % La fegunda 
afirma que fi. Siguen eíle parecer Doctores guaves,quetrac 
el Curfo Moral,// ' / n u m - j j ^ La tercera íentencía dize,que 
de la heregía oculta ( falcem in Hífpania ) no pueden,pero íl 
de los otros cafos ocultos. La primera parte defta fenceticia 
defienden algunos Autores,que cita,y figue el Curfo Mora l , 
ihj num . j6 . La fegunda parte figuen otros muchos,que cam
bien cita,y figue el Curio M o r a l , ;hi n u m r / j , 

7 ^Deltas tres fentencias,la primera es, la que en m í 
juizio fe'ha de feguir.Lo primero;porque,como confta de lo 
dicho en efta propoficionjo contrario eftá condenado poc 
Alexandro V I L C Lo fegundojporque los Prelados, en efta 
parte,refpedo de IUS íubditos no tienen mas pote fiad , qus 
losObIfpos,refpedo de fus ovejas. Luego fi los'Obifpos no 
pueden abíolver de dichos cafos,tampoco podrán los Prela
dos Regulares. <j L o tercero;porque en c\fm de la Bula de la 
Cena fe ái7X:Ena/n prxtextu quaruwrvls facuítatum^veUndultO" 
Yum , quibufeumque perfonis quarunD/ls Ordínum etiam JVÍendl" 
can n i m ^ & c . Y afsi en efte punto dcfpues de la condenación 
de Alexandro V I L no a y fi no baxar la cabe^a,y feguir el 
¿ tamen del fupremoPaí ior , que no puede errar , hablando 
( como aqui habla) como cabeca de la Iglcria,y dando el pai
to de la dodlrina faludable a fus ovejas. 

8 Aunque lo que queda dicho acerca defta propoíl-
clon 3. juzgo,que es la mente genuina de nueftro Saniífsimo 
Padre Alexandro V I L y lo que fe debe feguir:con todo eí lb , 
no falca quien entiende la condenación del Papa mas benig
namente , de fuerce que no condene la fentencia , fino lolo 
el que fe d ga , que 'y i [a , <& tolera: a éfi in Confijiorlo Sacra 
Congrcgatiunís Emlnentlf. Cardinal, defte parecer es el Curfo 
Mora l , : rd í l . i%.de prluilegijs cap. 4. p m B . 1. §. I I . donde 
pregunta, íi los Regulares pueden agora abfoiver a los fe-
glares dé los cafos, y cenfuras dé la Bula de la Cena,ocul-
tos ? A lo qual refponde en el m m , i z 8 . defta fuerte: D i * 
etndum t j } , pojje UeguLtres Confesarlos ahfdluere Jaculares oh 
oinwhus caíilnts, Ó" cenfuvis) quee. in Bulla Coenz Dominl con-
tinentur, hcerefi exempra , fiocculu fmr , ta eft^mn publ ic i , auí 
mtorij. La qual fentencia prueba^y afianza con Autores har

ta 
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to graves Vj rcfponde a algunas obgccíones en contra,entrc 
las (juales trae por obgecion eíla propoficion condenada por 
Álexandro V I L y reiponde a ella coneftas graves palabras. 
que ion muy del cafo. ; ' 

9 Sed ¡n tali decreto m i l o modo prohibcri femetiam ifldm, 
%%am nunc ampleBimur ¡grdyifsimi Magifirl hums Sa'ma¿irj£ 
*Academt£ , Inter fuos tres Primaria Cathedrx Modcratores, 
fuvs circd hoc confulunnus ^nammiter fenferunt , nec frohthi* 
tionem, & cenfwÁm ^ l e x m d r l Cdthegoricam HUm propop" 
tionem a ffie ere : Facultas T r i d c n t i n i , in qua de oceultís c r i -
minibus fermo cd , per BulLim Ccense non revocatur.^^ /7-
ItUprxdkdtum , in Coníi l lor lo Sacrse Congregat íonis vifa» 
&: tolera ta eí l . Non defuerunt enlm dbqui D o t í o n s , quos fapra 
num. 12,4. ded'musrfu 'i dicchdm Regulares, & EPijcopos ab om-
n bus edfíbus BulU Coen¿e occultis^etidm ab h¿ercfí,pofJe dhfo¡uere¿ 
C-T* tdlem opmloncm m iudicio conrrdditíorio"l-ifam efje in Conpf-
iorío Sacrce Congregatíonis Emlnent'fsimorum Cardmaltum ; ¿7* 
•poíl longam difcufs 'wnem^ab ed toleratam ejie^t probubilemi quoi 
reijc¡r)& condemnat^Vt faífum,<& fcdndalofum ^Alexander V i l * 
nonl'ero ipfam propofit!onem3fuprd quam ¡lid faifa impoftio cade* 
bar. Q¿iemaimodum f¡ Pomifex hanc prspr>fir¡onem cenfurareti 
Scientla Media á D .Thoma j&D.Augu í l . v i f a )& fcquuta efb 
non ob id aliqms di.ceret,ex^vi huius prohibiiwnis^ sdentiam Me-» 
diam man ere cenfune obnoxiam , fed illud prgdicatum tantum, 
fmd dicdtur~v¡fdm:>&fequutam a D . ¿duguflino , & D.Thoma, 
Eodem modo diclmus m prxfemi. E t quidem mirum efl, ^ i l é x a n -
dvum VJJi dufllci decreto quadragima, <& quatuor ( & quinqué 
debet k g i ) prohibuijje propofniones } omnes man}fejie, cía* 
re, dbfque y lia ambiguitate, au reflexione, & folum '•j}am,quam 
maiori cum exprefsione debebdt dpponeré ; ftquidem per illam 
grdvjfsimum Decretum Tridentini 1/ldebatur rebocare pro Do¿ 
mjms Epfcopis adeo fa^ordbile , & pro totd Elifpama y & om~ 
mam Regms , m quihus receptum efl Tridentimm cum ómnibus 
fms onerihus , <& primíegijs adeogrdtiofum ; & condenare fen* 
temiam'yfqm ad illud temPm^r pvobibiffs'miam fequutam a fot, 
tantifquefcriptor-bus dotVffirws ; cum illa reflexione , & quaji 
amhdgeproponeret. Qmd manifeflé indkdt fuam memem non 
fmfje propefuionem illam , & f nrentiam condemnare,fedne di-
cereturcum illa ampUtudme a S, Congregdtione approbatdm efe 
de medio to lkn ,Et fe alia fuit mtmtio Pontificis,¡ll¡HS difptfi. /V; 

C 2. n i 
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| :w Parte primera, 
niomn'm oh tementes , * u * hucufrue dixfmus ühenter retrae 

t a interpreta. r 7 / - ̂ / - 502,- ^ c . r 
c/o^ c/e/ C«r/0 , 10 Efta interpretación f por llevarla el Curio M o r a l ' 
Moral en eftc ^ S ' f 1 ? T í coní',Icado g^vi í s ímos Maeftros de la V n í ' 
cafo fe puede I f ^ ú -le Salamanca , y enere ellos tres Cachedradcos de 

g^r. | " ' ^ > y P'^que fe funda en razón baftance ; y finalmente 
poique parece que en nada contradice a las palabras de la 
S u r n ^ ^ ^ ^ ^ ^ r a s que el 
Mimo í ont, ice no declarare cofa en contrario : oue enton, 
ees codos fe deben rendir a fu parecer, como lo ¿izícramos 
agora , íi fup,eramos fu menee. Pero , como la condenación 
da lugar a diferentes interpretaciones, por eftar obfciira^a-
da vno podra fegujr U ^ue gu í l a rc , como fea bien fundada, 
como a la verdad loeseftadel Curfo MoraL Pe tó l a nuef! 
m e s i a m a s í e g u r a yquevamas conforme ala mente de 
JN. bantifsimo P. Alexandro V I L 

P R O P O S I T I O I I I I . D A M N A T A . 

F r t l a t l Regulares p k m t infero confóemU ahíoíuere mofeum. 
p t e f a c u í a n s ab h z n f i o c c u í t a ? & ah excommumUione 

propier eamjncmfa, 

1 C 1 E^verdad, (como en mi fentir lo es )lo que d n 
i J ximos en la orop.ftcwn 3. conden ada por Ale-

t ^'andro Vd.claram.inte conítava que efta bro* 
foheon 4. queda va también alii c o n d e n k k . P o r q u é alli d ' x í -
mos que íe coi donaba la fentencia, que dezia, que los feno-
res Obifpos podían abíolyer dp la heregia oculta, y de los 
otros cnmmesreOrvados en h Bula de la Cena, cambien 
oculr:os,a fus íubdiros5en fu Dioceíi Luceo rambie ti íor ¡n^ 
queaa conderuda cíla propoíicion.C Diximos rabien alli en 
ei ^ 7 q ios Prelados Regulares no j odian abfolver a fus iub. 
dieosde laJieregia oculta,yq lo corrario eftava codenado por 
A k x a i ^ . V I I . e . y a ^ ^ 3 . L u e g o z f e r t W ^ m ^ code-
naaa efta propoficio.Pero porq defde el n S.traemo. ot a ex 
pucacion mas benigna del Curfo MoraI}que íkíiite,que folo 
le condenaeidezir, que aquella í e n t e n c i a , ^ ^ í ^ ^ r ^ 
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efi mConfí[¡or¡9 S-acrce Congregat 'wn's Emimhéfsimorum Car-
dlnaí'mm: ferá fuerca tratar en pardcuUr, de quan jiiftamen-
te eftá condenada efta propojwiar? 4. por el Sumo Ponti í ice, 

z H u v o pues,algunos Autores, que dixeron , fje 
hs Prelados Regalares poüian en el fuero de la conciencia abfol-
l/er a qmlefjuierd figures de la hercgU oculta , y de ta defeomu-
n'wn por ella Incurrida. Defte parecer fueron cinco D o l o r e s , 
que cita elCurfo M o r a i / r ^ f t , 18. de pn'uilegijs p i m é í : z . § . j i , 
num. 116.cn quauio dizcn.nue bs Regulares pueden abfoi-
ver a los feglares de la he regia oculta. Pruebaíe efta íenten-
cía ; porque la abfolucion de dicha heregia de derecho ordi
nario pertenece a los O h l ^ o ^ s e á fie ef t , que los Regulares 
pueden en efta parte todo lo que los Cb"ípos .Luego5^c . 

J s Con todoeí lojuf t ' fs imamente Alcxandro V I L 
condenó efta propoíicion 4. Lo vno ; porque no íe hallará 
privilegio por donde los Prelados Regulares puedan abfoL 
ver a los feglares de la heregia oculta,y de la defeomunion 
por ella incurrida, f Lo otro;porque ía heregia fe entiende 
exceptiiada5mientras no fe da expresa facultad para abfol-
ver de ella: la qualno gozan los Prelados Regulares, rcfpe-
¿lo de los feglares. f Lo vkimo ; porque afsi lo enrienden, y 
pradican todos los Prelados Regulares remerefos de Dios:y 
el luzer lo contrario caufara grande efcandalo en los Fieles. 

4 A l fundamento de la'fcntencia contraria fe ref-
ponde, que no baila la concefsion general, fi no fe expreíTa 
la heregia,y efta no fe halla expreííada en privilegio alguno, 
que gocen los Prelados Regulares refpedo de los feglares: 
como fe halla para los feñores Obifpos en el Concilio T r i - . 
dentino SeJ], 14, cap. 6. de reform, en aquellas pa labras : /^ 
& in narefis crimine in eodem foro conp-i.pt ¡ce eis tantum , 
m n eerum Vlcarijs fit pevmij] mMcafe Gabr.í/e remedijs ignor^ 

diff. 1 z.dub.^.. íoannes á Spiritu Sánelo,;« ryanuferip. 
fropofu,^. Filguera, in cenfur. Fonúf, 

¡trop- fi:. 4. -

L a fentendd de 
algunos Dach* 
res, 

V I L condeno 
jufiifstmamen* 
te efta propojU 
cien fmru& 
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5 8 Parte primera^ 

P R O P O S J T I O V . D A M N A T A ; 
Qudmyis fl'identer tihiconjlet Petrmn efíe bcereticum^non tene¿ 

ns denHntidrcyQprobare nonpofsis. 

i T T ' V E R O N Algunos Dodores de pareccr,quc aun-? 
X j que evidencemenre conílilTe a vno que Pedro, 

v g.era hcrcge,no reñía obligación a denunciar
le,^ no lo podía probar Aísi lo í inderon loan. Andrés, 'n cap, 
nj y t .df iudkijs. Dcciano, ¡n tracianb.crirrrn Uh. cap. 30* 
y otros : pero yaefta fe ucencia no fe puede defender, por 
averia condenado Alexandro V i l y efta condonado es muy 
jaita. ^ L o primero ; porque cada vno eftá obligado a m i 
rar mas por el bien c o m ú n , que por la faina de vn hambre 
parcicul i r . I . acVane §. Lahe ^ j f . pro fbc'w, & cap. vatio nul!ay 
de pmhtn .Es confi:ante,que en denunciar al herege fe mira 
por el bien común mas que por la fama particular. Luego fe 
ha de denunciar aunque no fe pueda probar el delito. ^ L o 
fegund'.i;porque fabíendo los hereges, que han de fer denun
ciado-, va nque fu delito no fe pueda probar, fe irán a la ma
no, y procurarán que fu heregia nadie la fepa;y afsi no harán 
tanto d i ño como hazen. ^ Lo tercero;porque dicha denun
ciación ayuda mucho para que fe atagen las heregias, que 
Cuelen cundir mas que la pefte. Veafe Filguera,'?? cenfura Ton* 
t'fictapropofet.^.lom. á Spiritu Sanclo,/« mamjcñpt i s propo* 

z Pero debefe ad vertir, que exyt defta condenación 
folo queda condenada la fentencia, que dixere , que no efta 
vno obligado a denunciar al herege , aunque fepa evidente
mente , que lo es , fino lo puede probar. Porque el titulo de 
no poder probar el delito, no efe ufa de la tal denunciación. 
M a s , íi acafo a y , o no ay , otro mot ivo , por el qual pueda 
vno en algún cafo no ellar obligado a denunciar la heregia, 
que no puede probar, y tiene evidencia de eila,eíTo en el ca
fo preTente no fe condena: fino dexafe con la autoridad, que 
anees tenia, poca, o mucha , o ninguna. Acerca de lo qual 
veanfe los Doctores, y íigafe lo mas feguro; ^ T a m b i é n fe 
lia de advertir, que foto fe condena el dezir, que en efte cafo 
non tenens d ^ n a n u á r e : pero íi efta obligación CS grave,Ó levCj 

á que lo difputca los Dottores. 
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19 
Propofitto 4 

7onfcfJdr:us , qul ¡n Sdcramentah Confejsione trllmtt pcemtcntt 
ehártampoflea íegendam 2 in qua ádyenerem incitar , non 

cmfetur foíkitctjje in confefsione , deprvmde non eji 
dsnunttdndus. 

i TTj* L Cafo d e í b propoficíon corcícnacla pneJc f iu 
ceder, y avrá quizas fucedido muchas vezes. 
Acerca del,no ha falcado quien ha tenido por 

|3robable;que el cal Confcííor ,ní folicicó en la confeísion, ni 
le ha de denuciar.Porque Trullenche apud Leand.fruc/. ^Je 
posnitetia dtfp-. i 3 .yuteji. 15^1x0 eftaspalabras: Coffjjarium tra-
¿••n vm in confefsione chdridm proyocariudm, probabile cfl no efjc 

fol'c tatorcnu Aunq en el cuerpo del dubiolo contrario en fe-
ña como cierto,coino advirció el mifmo Lead. Caífi'o Palao, 
traci. 4. de conf [¡-¡rio ad yenercm folicií ante d'tfp. p . p ü n B . 4. 
num. 3. dize afsi./ik1 valones probabilem 1 i den tur reddere par-
tem negantem 3 talem ¡fcilicet, tradnionem charlee non e fíe fo-
licitdtionem comprehenfam in BaU.'s, f charta non immedia's 
fofljfufceptum Sacramentum legatur ¿fed tranfdBo iam tempore. 
Vermn, ^ tu a hac delLBum gvdVifsimum , & perñieiofifsimum 
efl , Pr<ecayeri dehet, & coercen omnis occafio Ulud committe&~ 
di. Ve a fe T liornas Hurtado, o w. 1. repl. Mor. trací . 4. c. 
fefol.6, 

% Con rodo cíTo íantifsimmiente condeno efta pro
poficíon 6. A lexandroVÍ Í . Porq ieen efte cafo el Corfef- ^ c ^ ü f 
for verdaderamente folicka en la confeísion: pues alíi da ^ propojicio. 
vna carca que provoca á deshoneftídad.Y afsi dicho Confef, 6 ' 
for fe debe denunciar , y los icñores Inquifidorcs,averigua-
da la caufa, le caftigarán fin duda , como a folickador en la 
confefsion. 

. 3 Jairas lo primero, que el entregar dicha carta no es Ot>gtc¡on' p r i -
follckacion/mo folamence caufa de la íulicitacion.Porque ci mer(t' 
penitente en la confefsio'i no lee la carta, como fe fu pone, 
fino deípues. ^ Refpondo,que el entregar dicha carca es de Refpuejlai 
parce del C o n í cfíbr verdadera folicitacion, aunque per ncci-
aens^monees, no la entiende el penitente , pornoaver leído 
la carca, Y c í l o , á mi parecer, fe explica claramente con vn 

C 4 exem-
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40 Parte primera? 
exemplo, que hafb agora 110 le he leído eil Autor -.a!gimo,' 
pero es muy claro.Demos que vn Confeílor en la confefsion 
provocaííc á deshoneílidad á vna peoicéte enlengüa,que ella 
no encedia- pero^que fe lo dixeíle de mancrajque ella apreti-
dieíTe las palabras en l u i n , v.g. y el Confeílor U dixeíTe, que 
fe las dezia , para que fucile á vn Gramát ico , que dcfpues fe 
las explIcaíle.Efte tal á la verdad folicitó en la confefsion, y 
íe ha de denunciar ; porque aunque Per etec'-dens la penitente 
no entendió la lengua , fe lo dixo el Confeííor para que def-
pucs laentendiclTe. Lo mifmodigoen nueftro cafo. 

4 D iras lo fegündo,que en efte cafo el Confeílor no es 
reo de folicicacion copleta.Luego no fe ha de denunclarrpucs 
folo es digno de effa pena el folieicador con folicitacion com
pleta ^ Rcrpondo,que el talConfeíTor de fu parte ya fue fo-' 
Üeitador completé, aunque per accidens, la penitente no t u 
vo noticia de la tal folicitacion. 

0 j • 5 Dirás lo tercero , que folo es folicitantc en la con-
vjgecian te - fefs;on j y p^r configuiente digno de fer denunciado, el que 
cerÍ ' „ en la confefsion haze vna acción , que entonces folie iré a h 

penitente a cofa venérea. Aqui no ay ef to .Luego^c. ^ Ref-
pondo,quede parte del ConfeíTor ya ay en la confefsion ac
ción , que folicita a cofa deshonefta : aunque entonces > per 
acddcns ignóra la penitente dicha folicitacion; pero def-
pues, quando lee la carta,la conoce. 

6 Dirás lo quarto, que el ConfeíTor en efte cafo no es 
caufa de ruyna a la penitente en la confefsion. Luego no foli
cita en la confefsion ^"Rc-ípondo que el ConfeíTor de fu par
te ya es caufa de ruyna en la penitente^ aunque per accidem 
ignore la que íe conheífa la nula intención de fu ConfeíTor. 
Affsnceraos pues,por cofa certifsima ^queefta f ropofic'nn é. 
cftá juílií si mámente condenada,y que la tal propoíicio da va 
alas a enormifsimos delitos. Veafc loan ,áSp i r i tuSando^ /^ 

mamifcripr, propofit. 6. Filgueraj '"̂  Cenfur* Pondf. 
\ Py&i>0I' 6' M.La f t r a , íem. i , m 
I * •exi ' 

gle/puefla. 

'•"Ohgedon fudr 
ta. 
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'Mdodus eVaiendi ohllgdttonem denmnand* folicnmems ef l , J ¡ 
folicitatus corifteamr cmn folia t ante , hic foreji ipfum ab 

folnere ahf-jHe omre demmtandi* 

t N Efta propoficion condenada, fe fuponc vna co-
X-w f1 > y fe afirma otra. Supone fe , que ya de parce 

del Cofeííbr avia ávido folicicacion,y por con-
íiguiente de parce del penitente obligación de denunciarle. 
Af i rmaíe , que el modo de evaditfe de dicha obligación de 
denunciar , es, fi el folieItado fe con fiel]a con el folieitantc, 
elle le podrá abíolver fin la carga de denunciar. El P. T i l o 
mas Hurtado íom.i.refoKMor. tmñ.q. .cdp .6 .§. i . num. 87. & 
fe¿}a.& tom. de congrua fuflentat. Uh. 4. refol. 6. num. 225.afir
m ó , que efta fentencia a alguno acafo , no parecería impro
bable : y el raifrao afirma, que lo fintieron ais i graves Auto
res coníultados en Alcalá acérca defte punto : entre los qua-
Ies M , I-orca, Ambrofio Roman,Manuel de Avila : lo mif-
mo juzgó por probable Trimarchio, traB. de Confepre ab 

y tente difp. 3. num. 44. a quien cambien alega Hurtado. 
2- Para que fe vea clarifsimam'ente, quan juicamen

te condenó Alejandro V I L efta propoficion , quiero poner 
aqui vnas pahbras,que eftán en laBuh de Gregorio XV.que 
Gomien9a Vniuerft Dominlci Grtgls, y fon eftas. Mandante* 
ómnibus €onfeJ]dr¡js?yt fms poenhemes , yuos vdVerint fu'ijfe 
dh dlijs y-ytfuprd felicitdtos , monednt de obliganonc denumian-
dijo, ' d i ames yfeu , 1 ^ prtfertur traBantes, Inquifitorihus 3fct& 
locorum ordintri^s p r A i ñ i s : qtwd f i h e offiamn frzterm'fs-
tnnt i y el penitentes docuerlm non teneri a i demmtUndum con-
pjüartos folicitames , feu traBantes ^ t f u p r a , ijdem lo:orum or¿ 
ámar'¿-¡ & ^íi lf i tores illas pro modo culp* puniré non m:%li~ 
f ' ^ ' l D e hs quales palabras fe faca lo pnmero,qtje los Con-
ie l oresnenen obligación de avífara fus penitentes de la 
o o ü ^ c i o n , que tienen de denunciar a los que los folicica-
ron. ^ 5acaíe lo fegundo,que fi los ConfeiTbres no lo h izen 
ais., o enfenaren a los penitentes, que no cilan obligados a 
ilenunaar a los Coníefíores folidiadores, los feñores Inqui^ 

ÁflQ.-

%ftá propoficiB 
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4 * Parte pí 
| Ana J ó el mandato de ios feñores ínqnií iclorcs, que 

' cf mu^ conocido en eftos tiempos, y cada año fe publica, en 
el quai efte Sandísimo Tnbunai con pena de ddcomunion 
mayor Uta Jema m manda, /«c cualquiera per fon a, que fupiere* 
o hu Viere oydo d e s q u e algún Confe/Jor^ ConfeJ]ores,Clérigos, o 
Rebgiofos de qua quhreftado3y codicio q fean.en eíatlo de la con-
fefsion, o próximamente a eíla^y^n folichado a fus hijas de con. 
fefsio9próJocadoUs>o induciéndolas cj echosyo palabras,para años 
torpes $ deshonejios, j l n comunicarlo con per [un a alguna,')/enge^y 
parexfa ame el Tribunal de los Inqmfidore^h ante fu Com'fjar'o, 
a dez¿rlüyy manifeflarlo, dentro defeis di as.Y afsimifmf,mandan, 
y prohiben so la d'chapena, a todas , y quatc[quiera Confesores, 
Clérigos^ Relig'ofosrfue no ahfueluan a perfona:algma,que cerca 
de lo fufo dicho efté culpada^ no hubiere dicho , y man fe ¡lado en 
el Santo oficiojo que ¿ello fujjiereyo hubiere oydo áeT^r,times le 
remitan ante Nos. ^ D . I qual mandato confta la cbHsacfon 
que tiene el penitente de denunciar al Confeíloisque le foli-
cito^y también confta,la obligación , que los Confeífores 
tienen de no abíoiver a los penitentes, que han fido foKci-
tados.antes que denuncien-

4 Supu. flos eftos dos principios tan folidos, y cíeir-
WTT peecIaramentc quan juftamente condeno Alexandto 
V ü . e(tapropoficion7. Porque filaperfona folicítadacftafw 
va obligada a denunciar al Confcí lor folicitante,quc impor
ta que íe conh^Ie con el,para qu. d ir libre de la tai obliga
ción > Y fi los Confeflores todos,( íián obligados a no abíol-
¥eila,ri no denuncia prímero(ó por lo menos)'-.a avliarla de U 
obligación , que tiene 3 denuneiar antes de abfoíverlajComo 
puede el Confeííor folicitante dcxarla fin la carga de fia obl i 
gación > Quien le dio al Confeííor folicitante efta poteftad? 
Y por donde fe puede la perfona folicitada librar de dicha 
obligación_í Si he de dezir io que íicnro.efta proporción co-
denada, h introd 1x0 el demonio,para enlazar las almas ío-
licitadas,con el Confeííor folicitante, y para íruftrar ios in
tentos fagrados de Gregorio X V . y de los feñores Inquifido-
res:porque h lata! propoficion fuera probable , acudieran las 
períonas felicitadas a confeíBrííe con ios folícitadores: y afsi 
le enredaran mas,y mas?bs almas de vnos, y otros. Y fí eíla 
p roporc ión fe pudiera fegui^quedavan de (van ce idos los i n 
tentos de Gregorio X V . y de los feñores Inquifidotcs: pues 

con 
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con eofeíTa'-fc h folicitada con el íblicítanccceOava la ob l i 
gación de denunciar $ A de mas (y cfta razón me convence) 
que íi vna per fon a íblicicada,íc confieíía con ocro ConfeíTor, 
que no fue fojicicante, no queda libre de la oblicacion de de
nunciar. Luego tampoco,aunque fe confíeíle con el Confef-
for que la folie ico. Si no que digamos que en efta parce es de 
mejor condición el pon fd lo r f<4icicdnce}que el que no fol i-
cicódo qual es manifíefto abfurdo. Veafe Filguera m ceníura 
Pont:f.propof.y,lom.i Spirku SmCto^adempropof- M.Laftca^ 
tom.l,m explanar, 

P R O P O S I T Í O V I I I . D A M N A T A . 

Dupllcatum ft'peniium poteflSacerdos pro eadem M'fja [¡che dC* 
cipere duplicando petemi partem etiamfpedaUfsfmam frué 

Bns ipji'net cdéhvanú correppor i- n ern, idyut 
poft' dec et.tm Vrhani VI1L 

t T I A R A Mayor Inteligencia de lo que dizen efta 
X propoíicion , y las dos figuientes condenadas, 

y para qae fe vea que jallamente las condenó 
N . SS.P. Alexandro V I L fe ha de fuponer que la Sagrada 
Congregación de los Eminencifsimos Cardenales, viendo 
el abufo intolerable, con que muchos Sacerdotes recibiata 
muchas limofnas de Miíías, a que no podían fatisfacer, hizo 
vn decreto gravifsimo, y prudetr í fs imo el año de iSzycon 
autoridad efpecial de Vrbano VÍÍI .cuyo titulo es, de celebra-
twne Mlffarum, Y en el fe determinan muchas cofas, porque 
en el § primeo prohibe, que los Obifpos en Synodo diocefa-
n o , olos Generales en fus Capítulos Generales, ó de otra 
qualquiera fuerte,redüzca jas cargas de las Midas, o impuef-
tas dcfpucs del mifmo Conci l io , ó en el principio de la fun-
dacion ; nno que en eft is ocaíiones fe acuda a la Sede Apof-
tohca.Y haze nulas qualefquiera rcdiicciones,ó moderacio
nes de las Milias,que en adelante fe hizieren contra efte de
creto. En el § fegímdo manda fub ohteflation? dimn'* iudkií 
que donde por muchas M í í ü s de la mífma calidad fe huvic-
ren dado muchos ercipcndios,por mas incongruos, y corros 
que íean,o por vna , ó por muchas perfonas, ó fe dieren en 
aciclante,tanus MiíUs fe celebren,epantos fe feñalaren a ra

zón 

>pofmo te 
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zon de dicha 11 mol na ; y que haz icn dolo de otra fuerte,' 
aquellos, a.qnienes pertenece, no fatisfacen a fu obligación, 
antes pecan gravemente , y eftan obligados a reftituir. En el 

tercero revoca los privilegios', \ indultos' todos, a qnalef-
quieraperfonas, Igleíias, ó lugares piadofos, afsi feglarcsí: 
como regulares concedidos;en los quales fe les concede,que 

' • con la celebración de ciertas MiíTas, ó Aniveríarios, ó coa 
.algunas colegas, ó oraciones, fatisfacen en adelante a las 
cargas de muchas MiíTas. En el %.c¡u¿rto prohibe al Sacerdo
te , que recibe la limofna por dezir Miíln,el dar aquella jvlif-

;. , fa a o t ro , reteniendo para fi parte de la limofna-Otras mu
chas cofas determina allí la SagradaCongregacibn interpre
te del Concilio Tndendno , prudendfsima, y fantifsima-
menre : y defpues'hizo otro decreto, en el quai ocurre, y fa., 
tisface plenamente a las dudas, y dificultades, que contra el 
primer decreto avia. 4 

Xo me dhc ef- z ^ 0 ^upucft0 > 1° que clize eíla propoíiciori conde-
td pr&PQÍwim ^^a> ^ h H ^ ^ n Sacerdote puede licitamente recibir doblado efti~ 

1 1 J * pendió po r í na m'fma M'JJa, aplicando también diquela p'de la 
parte efpecialifsima deí fcuto, que correfponde al mifmo celebran* 
te : y cjue eflo es Verdad defpues de! decreto de Vrbanj Ocl^^-Si 
guen elle parecer muchos, y graves Autores, que cita el 
Curio Moral trac'Li 5. deflatu *Meligiofo cap. 7.punch 5. §.3, 
m m . 114. 

3 Pero condena eíla fentencia Alexandro V I I . y t u -
Condénala ^ í k vo para ello grandes motivos, q c le pudieron obligar. Por-
scandró V I L que lo primero, dicha proporc ión fe opone derechamente 

ai decreto de la Sagrada Congregación de ios Eminenrifsi-
mos Cardenales, hecho con autoridad efpecialde Vrbano 
V I H . como confia de lo que diximos en el num. i . 6,' Lo fe-* 
gundo : el que recibe precio cierto por cofa incietca , peca 
contra juílicia : pues no guarda en el contrato igualdad. En 
eílc cafo íucede afsi. Luego no es licito. Pruébale la menor: 
Porque aquel fruto es incierto por dos capítulos.El primero; 
porque ella en opinion,íi aquel fruto fe puede aplicar a otro. 
E l fegundo; porque , dado cafo que fe pueda aplicar ( como' 
tiene la fentencia mas probable) ha de eílar el Sacerdote en 
eftado de gracia , para que el tai fruto le coae(ponda , y por 
coníiguieme le pueda aplicar a otro. Efte eílado es incierto 
ai Sacerdote, íegun aquellas palabras, qus Ecclej. 9, dizen; 
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ÜSfefcit homo, ctn (jt d'̂ n-ts amo-e , y el oiio. Luego , SCC. C L o 
tercero : fi el Sacerdote recibiera eílipendio por el fruro cf-
pecialífsimo, q i u le eorrefponde en la M i í i a , fuera fimo-
níaco ; pues vendía v̂ na cofa efpiricual p >r ocra temporal. 
Quede pues, aííencado firmemente , que l i cal propoficion 
V I H . efta juftiís:m.imenee conden ida por la Santidad de 
Alexandro V Í L f N i es neceííario poner aquí los funda
mentos, que teníala contraria íentencia , porque de lo d i 
cho en efte numero íe faca fácilmente la folneion de dios. 
Leafe íoan.á Spiritu San d o prdpoftt. V h l . Eilguéra ¡n cenfu-
ra Pont i f. Propofi-.Viíi. M . L a d r a r a . í.:n explanar, 

4 < Puede fer, que alguno pregunte, fi exVi defta con- Vnd 
denacion de Alexandro V I L queda condenada , no folo la 
femeacia, que dize,/^c'/e pod-d líey.tr dicho ejiioendiu defpues 
del decreto de i^rhmo Oci .^o; fino tamb'en la fentencia, que 
aixera, ó defendiera agora, pie era lícito licuar el tal ejtipen-
4:0 ames de Vrham Otíapo , pero defoues no. 
% J A efta pregunta (que a la verdad es cnr lofake^on- Xefiondefe 1 

Q i , q u e e v > d .fta c o n d i c i ó n , íblo queda condenada la 
P opoíici m , en quanto dezia , que era licito llevar el efti-
penu.p defp :es del decreto de V bano Oftavo ; pero no la 
que dixera , que antes era l icito, f Digo , ex > i a- ( h conde-
naaon.l orque agora no me meto en averiguar/i ay otro tex
to , que la condene. Eí lo dexolo a los Dodores. 

6 La razón , en que me fun.lo es: porque el Pontífice 
ioio^condena lo que aquella pnopoficíon dezia Ella dezia que 
b ' . n n ^ í n tÍlC n0 ef t ,>^dio d^.>ues del decreto de V r -
c H V JCS > erfto í o l o , c o ^ n a . Y fi quifiera el Poncificc 

L u t o o ^ f ' 5 ? 3 el díClara l o -No Io d ̂ d Santidad 
L i K g o e s í c m l ^ u e n o f u c í u intento condenar a quien di. 
A ^ V ^ n f v T V ^ 1 1 ^ ^ ^ u e ] ^ i p ^ n d i o antes del decreto 
dw Vrban . ) V I Í I , f C o n f i r m é ; porque fi yo dixera : nQft 
Convtimm Tr d t n r ^ m aim íj^m 'm H'fpan'a MMrmonmm 
f n d j h n ^ m e j } ^ ; ^ h condenarae| 
Pont í f ice , noquedavaev v- defi i condeoicion conden ido 
quien dixera: J'ndcnvn'im adm-'l r n 'n lí , V., M a t r i 
momum claudefimum-ernt yaHd-m. Luego lo mífmo fe h i d ¡ 
dezir en el cafo prefente. Y eílo a mi ver , e í k n d o en el r t 
gor de las paUbras del decreco de Alexandro V I L cierto. 
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y fe ha de fentír afsL Si el Pontífice tuvo otro intento, declá
renosle fu Santidad , que al punto,pecho por tierra le obede
ceremos codos los Católicos ? como verdaderos hijos de ^ 
Iglefia 5 y ovej as del Supremo P a í l o r - Pero mientras el Su-
mo Paitor cera c o í a n o declara , tengo por fegurifsima efta 
rcíblucion: fugecandola í k m p r e en. todo,y per rodo a la San
ta Madre Iglcíia Romana , ai Santo Tribunal de la Inquif^ 
cion 3 y al juizio de los que íaben roas esue yo. 

fropofitlo?. P R O P O S I T I O I X . D A M N A T A . 

Pojl decrctum Vrlhim potefl S¿cerdos, cul M¡fpe celebrando tra^ 
duntur , per dliumfarisfacere , collato ilíi mimriJiU 

pendió > alia parte ¡lifendij . 
; f ihi retenta, 

l o eme dixe ef * T ^ \ í 2 E Efta propoficion , que dcfpucs del decreto 
ta p-ojjojkion, J J - / de Vrbano, Puedeyn Sacerdote, a quien dieron k 

dc^jr algunas MiJJas , fot is facer por otro , dán
dole menor cjti pendo , y reteniendo para f i la otra parte del ek'i~ 
fcnd'o : no he hallado^ haíra agora quien lleve e íhpropoí i - . 
cion en proprios t é r m i n o s , aunque he revuelto no pocos I I -
bros}fi defpues encontrare a lgúnAndor en fu favor5le citare. 

Codenala ^ l e . % Pero Alcxandio V I L con mucha razón la con-
xandro V i l . dena. Porque lo primero, dicha propoficion es claramente 

contra el decreto de la Sagrada Congregac ión , que en t i §. 
5. dize afsi *Ac ftmiíiter omne damnabile (p.crumab Ecclcfa re-* 
monere l'olens prohibet Sacerdoti^ qui Miftam fufeipit celebran-* 
¿am> cum certa eleemofyna* né cmdem jvújjam alteri, parre eiuf-
dem eleemofyn^ fibi reterna , celebrandam cvmmitrat. Luego 
conrradlze al decreto de Vrbano V I H . efta propoficion C 
L o fegundo, porque el que deíla fuerte fe queda con parte 
del eftípendío dé la Miíla, podía a largo tiempo enriquecer 
con la iimofna de las Millas, fin dezír Mi l l a alguna ; lo qual 
es notable abfurdo. ^"Lo íercero;porque dicho Sacerdote,no 
tiene t i tu lo alguno para quedar fe con aquella parte del efti-
pendió : y alias el que le dio la Tmoína no tuvo voluntad de 
que el fe qaedaííe con aquella parte,í ino dezia la Milía. Lue
go haze nial en quedarfe con ella. Deftierrefe pues del mun- \ 
do can execrable ganancia. Veafe Filguera in cenjur. Pomlf, 
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proporción I T * 
f vopofit. 9. loan.a Spirku Sincto^rop'jJJ 
in explunat. 

3 Dirás lo primero, que en el cafo de la propofi-
cíonva ninguno haze el Sacerdote injuria ; no al que mando 
dezir las Miílas, pues ya íe le diz en : no al que dize las Ml í t 
fas , pues fe le da el jufto eft 'p-ndio, como fe fu pone. Luego 
aunque el otro fe quede con alguna parre, no peca. Dirás 
lo fegando,que el Sacerdote, que recibió primero la límofna 
de las Midas, adquirió verdadero dominio del dinero que le 
dieron , quedando folocon la obligación de dezir aquellas 
Miífas, ó por t i , ó por otro. Luego fí las dize por otro , d á n 
dole el eftipendio jufto, en nada falta a fu obl igación, fino 
folo fe vale de vna induftna para ganar algunos reales, como 
íc valen otras perfonas en otros tratos, y contratos. € Dirás 
lo tercero , que el que tiene vna capellanía , puede quedarfe 
con parte del efíipendio de las Miflas;y darlas a dezir a otro, 
dándole folamente el precio jufto. Luego lo mifmo fe podrá 
ahrmar en nueftro cafo, f Dirás lo quarto, que muchos Sa
cerdotes , defpues de Vrbano VJ1I. fe conformavan con d i 
cho parecer, y que condenar a cantos parece terrible cofa. , 

4 A los dos argumentos primeros refpondo ; que a Refion^efe « 
la verdad hazen probable, faíñm fpccuUtiue.h fenrencin, que ^s 0 h ^ o m 5 t 
dize, que fino eftuviera prohibido efte cafo por la Sagrada 
Congregac ión fub Vrbano V I H , ni por otro algún decreto 
era hcitoal Sacerdote valerfe de la tal induftiia. Eftafen-
tencia llevan 16.Autorcs,que cita el C u r f o M o r a l , ' ^ ^ . i <• de 
¡ t f . Rdigtof.cap, 7,ptmB.<j. §.7. num, 138. y el mifmo Curfo 
ciJZe allí, ¿fmcerte eft probabUior fememia , faltim [peculati^ 
íicer confulemUmn fityfcd potius corrigenda.Vcw como eftá el 
decreto de la Sagrada Congregación en tiempo de Vrbano 
V I H . que prohibe a losSacei dotes efte modo de ganar dine
ro , ya no fe puede hazer, y afsi juftifsimamcnte Alexandro 
Y I L condeno la proporción contraria. C A l tercer argume-
t o c o n ü o r a d e lo que luego diremos en efta mííma propofi-
e ion .^ Al quarto refpondo, que fi muchos Sacerdotes dcf. 
o o e r ^ . n aH5)VÍII'íeSUÍan . a ^ e l ^ m e n , ellos d.u-¿.n 
quenta a Dios de con que conciencia lo hazIan.Lo indubita 
ble es, que agora defpues de la condenación de Alexandro 
LVÜ. no fe puede feguir dicha fentencia. 

f Acerca defta condemeionunjuíhde A t e n - ^heruda i : 
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dro V I L advierto lo primero, que fu Santidad, folo condena 
la propofídon que dize, que dcfpues de Vrbano V I H . podía 
el Sacerdote quedarfe con la parce del eftipendío, & c , Pero 
no condena a quien dixerc , que antes de Vrbano V I I I - po
día yn Sacerdote valeríe de aquella índuftria. Veafelo que 
diximos en U propoficion pcfma defde el num. 4. baila el é . 
inclujiue. 

Iddyemda z. 6 Advierto lo fegundo, que Alexandro V I L íola-
mente condena a la proporc ión que dize , que el Sacerdote, 
defpues de Vrbano V I I I . puede licitamente retener para íi 
parte del eftipendio en el cafo dicho^pero no fe mece en con
denar la propoficion, que dixera: no es licnc, 'pero folo es peca* 
do y a . Ello dexoló á que lo tracaííen los Doctores: y lo 
trata gravemente el Curio Mora l t r d l 15. de ftar. Religioí^ 
cap. 7. pnB. 5. § 7. mtm. 151. y nxm, 133. Donde defiende, 
(y con muel l í s ima razón) que defpues del decreto de V r 
bano VÍIL (donde eftava recibido, y obligava en qtianro a 
ella parce) era efta obligación debaxo de pecado mortal. C 

Jnpugnafe el P<:r? a í ia^p v.na Coía ci Curfo, que de verdad no fe debe ad-
Curio Moral m'r'r-^0l*('í ^ize : En'n omn'.s dmb:guitas ir?, hac parte rolla:in-y 

(ello es de íi es pecado venlal,,ó mortal) iS.Dominas N . y i l c x t 
der V I L mier propofiricncs , tjuas pYqhWmi Feria f.dle 14. SeJ^ 
temhr. anno 1665.1^x1 fí ¡fia : (poíl decretum Vrbani poteft 
Sacerdos, cui Mif íx cel. branda craduntur , per alium fatif-
facere , collaco i 11 i minori l l ipcndio, alia parce ftipendij fibi 
retenta.) Cum ergo iflam , alias comemas in illo decreto pro-
pojli iones 1 prohibedi: Summus Pontifex fub g r ^ 'fsimis pacn'S, 
amb 'gendum non efl tale decretum , yuoad hanc partem ["vhi re~ 
Cfftfffy efl) íubjeccato mortali obVgare, Digo pues, que lo que 
aqui dize el Curfo Moral no fe debe admitir ; porque lo que 
Alexandro V I I . prohibe debaxo de pena gravifsima,folo es 
el afirmar, que defpues de Vrbano VÍ IL puede licitamente 
vn Sacerdote retener para íi parre del eftipendio que leclie-
s on ,&c . pero no fe mece el Pont i ike en averiguar,íi defpues 
de Vrbano V I I L fuera pecado venial, ó mortal hazer cíla 
ganancia. Luego mal dize el Curfo Moral,que para quitar 
toda ambigüedad,de íi era pecado mortal, d venial,condeno 
Alexandro V I I . dicha propoficion. Leafe con atención lo 
que AlexanJro VILcondena, y fe vera,que no quitó eíla du
da, fino ia dexó como fe eítava, porque folo condenó el de-

zir, 
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í í f , qne defj^ués de Vrbano V I I I . era lie ico; p€fQ no ¿onde-
no dczir , que no era l i c i to , como lodizen, ios que afirman, 
qoefplo es pecado venial. Y afsi mal fe trae el decreto de 
Alexandro V I L para déz í r , que fin duda alguna defpues de 
Vrbano V l l l . es pecado mortal la dicha recencion.ConfieíTo 
que en mí fenrir es pecado grave.; pero eílo no fe prueba de la 
condenación de Aiexandro V I I . fino de otros pnncIpios3quc 
ay para ello. 

7 Ad vierto lo tercero, que, no obftante efta condena
ción de Aiexandro V i l . puede el Coletor de las Millas re
tener para fi alguna parte del eftlpendio de ellas,que fea juila. 
Afsi lo fíente el Curfo M o r a l , nac í , i 5. de jfat , Religtof. cap, 
y . f u n t l . j . §. 7. num. 13 5. Y la razón es llana;porque dicho 
Coletor, tiene el trabajo de recoxer las Millas, contar el d i 
nero , guardarle ,, diftribuirle, eferibir carcas, y pagar portes, 
en orden al buen recaudo de las M i l l a s , & c . confia, que el 
operario es digno del premio de fu trabajo.Luego dicho Co
letor , puede licitamente retener para íl parte'alguna juíta 
-del eftipendio de las MlíTas.Y afsi vemos que fe pradica def
pues defta condenación de Aiexandro V I L f i n que lo reprue-
ben aun los varones fabios, y de conciencia tcmerofa. ^ Pe- ^ o U f i l f m c$* 
ro notefe con cuydado, que eílo fe entiendejhablando de las A É 
MiíTas, que van a la Coletuda. Porque, íi a vn Sacerdote, 
que rf/w5 es Coletor , vn feglar, v.g. le dieííe alguna limofna 
g f uefa de MiíTas, para que las dixeííe , ó mandaíTe dezir , y 
e ftas Miíías no tocaíTen a la Coleturia , entonces el Coletor 
Sacerdote no podra, defpues del decreto de Vrbano V I I I . 
darlas a dezir , reteniendo para fi parte del eftipendio. Y de-
zir lo contrario, cftá condenado por Aiexandro V I I . pues 
Habla de los Sacerdotes en común. N I ay razón , por la qual 
el Coletor en el cafo dicho fe exceptué. 

5 Advierto lo quarto,c]ue íl vn Sacerdote de fu volun
tad , y ím violencia alguna , íino ommnQgrdtis, llegara a o t ro 
sacerdote, y le dixera. ^ t ¡ te dieron ochocientos reales por cien 
Mijjas , corre/pendiendo a cada M'iJJa ocho reales,yo telas diré 
y quédate tu con el dinero ; o dixera 5 dame el precio M o O' ffJ 
T J ^ p o r cada Mifla 5 j quédate tu con lo demás , aueyo t e X 
doy de mtyolumad-cn efte cafo fe podía el Sacerdote quedar' 
o con todo el dinero 5 fi fe lo d a v í rodo; 6 con la parte que 
Keiava, fi le dava aquella parce. Y efto fuera bienhecho def-

E pues 
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paes de ía condenación de AlexandroVII . Afsí lo afirma el 
Curio Moral , tracL 15. cap . y . vuncL 5. § .7 . num. 13 y. L a 
razón es;porqae Alexandrojde ninguna fuerce pretende pro
hibir , el que vn Sacerdote de fu mera voluntad quiera dar a 
otro lo que a él le tocava de las Millas. Luego fi d c í b fuerte 
fe lo da, o todo , ó parte, podrá el otro Sacerdote fin eferu-
pulo alguno quedar fe con ello : como fe podía quedar con 
otra qualquiera cofa , que graciofamente, y de fu mera vo
luntadle diera el dicho Sacerdote.Y ello la praftica de cada 
día en varones ajo fiados nos lo eftán en fe Bando ; ni sé que 
aya razón de algún pefo, que perfuada lo contrario. 

9 Advierto lo qumco,que fi vna perfona amigu'fsima 
de vn Sacerdote le dieílé, v.g. diez M i l l a s , pagada cada vna 
a doblón ; y cfte exceíTo de limofna , fe le dicífc folo intultu 
del cal Sacerdoce,entonces puede efte cal Sacerdote dar a de-
21ra otro Sacerdote a quellas diez Mi l l a s , dándole el juík* 
eftipendio, y quedandofe con lo demás para íi Dc í t e pare
cer es el Curfo Moral,f>'4cí. i-S.cdp.y.punB.f. §. 7. .13 r j 
La razón es llana. Porque aquel'exceíío 110 fele dio por la 
Al i íü , fino por la perfona de quien era amiguifsimo : y fue 
Como dezir : Doite el precio juflo por las Mijjks ; j ¡o demás} 
porque foy dmigui/simo tuyo , y intultu de tu perfona. Luego l i c i 
to es al tal Sacerdote dar a dezir a otro Sacerdote aquellas 
M i l l a s , dándole el eftípendio jufto , y q u e d a r á con lo ref-
tante. N i Alexandro V I L en dicha condenación pretende lo 
contrario: porque 3lli folo t ira a defterrar otro genero de 
torpes ganancias ^que fe avia introducido en los Sacerdotes» 

10 Advierto lo fexto , que los Beneficiados, y Ca
pellanes , en cuyos Bene.fícios,y Capcllanias/e feñalan gruc-
fos eftjnendlos para cada MilIa,podrán retener para fi la par
te quefobra,dandoa los que dzen fus Millas el eftipendlo 
jufto. Afsí lo afirma el Curfo M o r a l , t fdñ . 15.(•.?/•. 7. punB* 
5. §. 7. mm. 154. La razón es ; porque en los Beneficios, y-
Capd l 1 nías , fe feñalan aquellos tan grueííos eftipendios ,no 
folo por lis^Míílas,fino por otras cargas,y también para que 
los Beneficiados,y Capellanes tengan con que pallar c ó m o 
damente f Pero efto fe ha de entender , fino es que en la 
fundación del Beneficio,© Capeí lania , fe dec ermine lo con
trario. Por donde la dicha Congregación de los Eminentif-
fitiios Cardenales en Ufolucion i la ocíala d i f c d t d dize: M 

8. non 



t . non hahere !ocumxfcdfaris effe , "Vf reñor hencfdj, fuipQtefl 
Mijfáng per ctí'mm celebrare, mbuar Sácerdotl celehranti eleemo-
fynam congruam ^fecandum worem Ciuitdtis Prol/inct£;n!fí 
in fundavone ipftus beneficij aüud cmtum fuerit.^ N i la conde
nación de Alexandro Séptimo , fe opone a lo dicho en elle 
nurnero;porqüe Alexandro , fojo tira a condenar a los que 
van contra d decreto de la Sagrada Congregación fuh Vibd~ 
no V i l ! y. lo o^e aqui dezimos no va contra el tal decretos-
no muy conforme a el. C Defta indu lgenc iapnede también 
víar el Capellán aílaiariado , al modo de Beneíiciado; por la 
niiíma razón. Aísi lo lleva el Curfo M o r a l , truel. 15. cap. 7. 
f i m ñ . 5 .§• 7. mim. 13 4. 

11 Solo refta5que reíp^ndamos a dos cofas, que pue- Pmponefe y n 
den íijceder cada día , y es ncceirarloíaber que fe ha de ba- cafo curio/», 
zcr en ellos. El primero es afsi. Queda vn Religiofo Sacer
dote por executor de vn reílamenco , en el qual fe mandan 
dezir cien MiíTas: ü eftas Millas, fe dixeran en aquel lugar 
donde el teftamento fe executa/e avian de pagar a quatro 
reales3v-g. pero el Religiofo con fu induilria las haze dezir 
en otra parte , en- que íolo fe pagan a dos. Preguntafe , Ü d i 
cho ReligioíoSacerdoce fe podra quedar con lo reftancejque 
ahorrd,por averias hecho dezir donde fe pagavan mas bara
tas > Pelizario afirma que f i , rrací. 6. cap. 3. y dize que cfto Sentendaie 
no es contra el decreto de la Sagrada Congregac ión .^ 'Prue- Pcli^ario^ fus 
bafe lo primero; porque el tal Religiofo no cflava obligado argumcmvs, 
^ hazer aquella diligencia en gracia del cellador. Luego po
dra quedarfe con el dinero , que a h o r r ó , haziendo aquella 
diligencia. ^ Lo fegundo-.porque fi Franciíco, da a Pedro en 
Salamanca , v, g. diez fanegas de garbanzos, para que fe las 
venda alli;y Pedro las lleva a Madrid,donde valen mas ca
ros los garbanzos;fe podrá quedar con la ganancia,dmdo i b -
lamente a Francifco el dinero que fe avia de facar en Sala
manca^ cfto a ti tulo de fu induilria. Lwcgo lo m i f n o fe po
drá dezir en nueílro caí o. 

11 A efto digo , que el tal Religiofo , execuror del Ar n r 
te í laméco,no fe puede quedar en aquel cafo con iooue ahor- ™.Wtr4J€Vf** 
ró de las Midas. Afsi lo fíente el Curfo Moral , trdti. 1 ^. de £'/rf<, 

fldtit XeUg¡of .cap.y.PMB.^§,7.m4m.i i j . V m e h r f ^ 
€¡ÍK hazer ganancia de cofa tan íagrada como las MiíTas, es 
indecente a vn animo Catól ico. €[" Lo otro; porque la Sagra-

D i da 



lucmM 
Luceo 

da Congregación á l z c : ^cfimUlter omm damnMe 
aj Eccíefia remoyere^olem, proh'éet Sacerdoti, ¿Te 

Hefpondcfe k tambiea Intenta prohibir la ganancia en eftecafo. * 
los jumentos I } t „ Pr.u?¿r argumento en contra refponcío5quc aun-

eftava obligado a hazer aquella ex
traordinaria diligencia; pero ya que la hizo, no es razon}Que 
haga ganancia en vna cofa can fagrada; verdad es, que po
dra pagarfe el gafto que hizo en favor del teftador: (fí e s iue 
Mizo el tal gafto ) porque no ay razón para que el execuror 
del t e í b m e n t o fe quede fm ello. C A l fegundo argumento, 
adimco el antecedente, ( r M 7 m d % de illa ) y niego la con l 
lequencia 1 orque en el primer cafo no es ganancia en cofa 
lagracla , lino profana ; pero eti el fegundo es lucro en vna 

sUa condes C0 \T ^ ^ 4 A1 , 
cíon de ^ - n o h a b l a e l elf S } q ü ^ ^ 

J J cite caío . y me perfuado que fi a fu Santidad fe le propufiera, 
avia de refponcfer, que fu intento avia fido condenarle. Pero 
mientras el Sumo Paftor no declara efto, dexolo a los que fa-
,ben mas que yo : y qul íkra que el fentirde Pelizado jamas 
le aconfejara , m fe pufiera en pradica. 

•Xefneluefe el 15 El fegundo cafo es. Dale vn feñor a vn fcglar mi l 
cajofegtmdo. f ^ . ' 9lie haga dezír cien MiíTas, pagando cada Míf-

fa a diez reales. El fcglar fe va a vn Convento, y dando el 
)uito precio de las den MiíTas, fe queda con lo reftanre para 
^ . ^ g u n t a f e f í e(lo fepuede hazer ? C Refpondo,que no. 
Aisi lo íiente el Curfo M o r a l , rratt, i \ . cap. y. puntt. 5. §.7. 
mm, 13^ Y priiebafe conlo que diximos en el »um. 12. C 
^ ' f ^ ' ^ i e l a Intención del feñor fue, que fe diefle todo 
aquei grueso eftipendío a los que dixeílen las Millas. Luego 
a*cUos.fedebedardcjuft?cia. 

Si U condena- i o ConfieíTo también, que efte cafo,noeíl:á exprefTa-
cion de ^ I c do en la condenación de Alexandro V I L defuerte que con-
xafiaro 
ejliei 
cafo. 

V1*a • J e x P r ^ a m e n t e a q u i e n dixere, ^ e e / ^ / fáU* fepuede 
• a ejte 9^ J í f 0 ® ¿wrJ-Uvefld. Pero ( fegun mi corto juicio) la inten-

iQ.n / ontifíeia comprehende cambien al que dlxera tan 
j?,ra difparaEe.Pero por agora baile el dezír que el fcglar,que 

a3 0 C?n dinero,pecó contra jiiftícia/y q ella obl i -
Í a refticuir aquel dinero a los que encargo las MiíTas. 

t. P R O -



proporción X * | f 

P R O P O S I T I O X , D A M N A T A . . Fropgfmo xo. 
efl comra ¡Pjiitiamfro plurihmJacripclp flipendmm accU 

pere & Sacrificium ynum ojfcrreineyue etiam efl contra jideh" 
tátemy ctidmfi Promittam^romijswne etlam^ hírametoprmatá 

danti ¡Vi fendhm, quodpre nullo alio offeram* • ^ -

OS Cofas fe afirman en eña prcpoficion. La i 0 qUe afrmd 
1 primera, que no es contra jujiicia recibir cjh~ ejia pYo^oílclm-

peno-jo por pmchosfacrif cios^y ofrectr'lnjalo 
de tifíelo. La fcgiVnda ? que ni es contra fidelidad, aunque el que 
reclíte el e¡Vipendió prometa con fromljsion jurada al que ¿a el 
^fiipendió , que per ninguno otro olrecera: ^ La. primera parce 
defta propoficion defienden Domingo M o m a g n c h f ñ LheU 
¡o de MÍ¡jce~Valore cao. z6. y Yiguerio in 7heoloí^ injtttmionib* 
cap. i y. § . i . d é c i m o J e x t o los qíiales(tefie l x m ¿ v o , t r c £ } . 
8. de Sacrificio Mlfjk dlfp.4. qukfi. 3.) enfeñan , que , aparca
do el efcandalo dc'los Seglares, fe pueden recibir fin pecado 
muchos eftipendios de di verías perfonas por vna M i l l a . La 
mifma parce defiende Thomas Hurtado tom, 1. rejol. Mor, 
t r a t h i . cap. ¿[.num, i%S, r *, ' -

1 Pero efta primera parte de dicha propoficion la con- J ^ f n m e r d ^ 
de no prüdentifsimamenrc Axandro V i l . lo vno , porque es te. ^ J J ^ ^ 
derechamente contra el decreto de la Sagrada Congrega- c!on C0/i njlÍT 
clonfub Vrbam V i I I el qual en el dize afsi. Sacra Con- lc**n!XrQ v n ^ 
gregario fuh ohteflatione diulm ludici] man da t , & pr.tclpit , > t 
ühjolmé tot jVl/|?¿e celehrentur , quot ad ratloncm attrihutx elec-
mofynat pr¿[cripta fuerint: ita , ~)'t alioqui ¿j , ad quos pertinet^ 
fu<e ohligdtioni non fdtisfac'ant qu'n'mo graViter peccent , & 
ad reltnurionemteneantur.hu&vOiCi eftan obligados a rcíliruir, 
pecaron contra jufticia.C Lo otro;porque cada eftipendio de 
Jos dichos en la propoficion es juíío: ( como íuponemos)lue-
go el que le dajtiene derecho de jufticia para que le de laMif-
fa,íin aplicarla por quien huviere dado otro eílipendio juíló. 
^ L o tercero; porque alias íi vna perfona diera cien mi l efti
pendios juftos por cien mi l Miílas, no pecara contra jufticia 
el que ofreciera vna fola M i lía : lo qual ofende graviísima-
mente los oydos piadofos,)7 te me reíos de Dios.Leafe Filgue-
ya¿« Cenfúr. Pontif.propofiio. loan, á Spirku Santo ¡propufit* 
.10. M.La í l r a tom. 1. in explanar. 

D 3 Prccí 



Mefpondefe ¡i 
y m pregunta. 

f4 Parte primer a l 
3 . Prcgnncará alguaci l la condenación de Alc^an-

t l p ^ p r m o (enquantoa eíra primera partéele lapropofi-
cion) comprehende cambien al que dixera ; que los Clér igos 
pobres no pecavan contra juft'cia en el cafo prefente^ f Ref-
pondo5que í ] . Porque la condenación de Alexandro bepti-
mo, condena todo quantola primera parce déla p roporc ión 
dezia; eíta comprehendiá a codos: pues dezia generalmente: 
m n eji cotra mjlhUm ¡>ro pltmhus facrificijs ftipenSum alctpeU 
re , -S* facr'fícltifn y m m o f -rre. Luego queda condenado por 
Alexandro Séptimo, el que dixera de los Sacerdotes pobres, 
que en dicho cafo no pecavan contra jufh'cia. 

4 Y eíla condenación de Alexandro Scptlmo, en 
quanto comprehende al que dixera , que los pobres Sacer
dotes no pecavan contra jiífticia en dicho cafo, fue a la ver
dad acertadifsima.Lo vno, por las dos primeras razones, que 
dimos en el m . z. f Lo otro ; porque aquel eftipendioes 
julto, afsi para el Sacerdote rico , como para el pobre : y por 
otra parce el pobre no tiene titulo alguno por donde po'der 

Jlcfhnndefe A 
otra pregunta. 

quatrcllevar ocho.Luego tampoco podrá 
por vna Mi/Ta llevar dos eftipend?os , ó mas. 
A . A i5 P e g u n t a r á también alguno, fi efh condenación 

Alexandro Séptimo, había folo de los expendios juftr.s, ó 
íi Habla cambien de los cenuos,y que n o fon juftos? v g El ef 
tipend o jul io de vna M' l l a , fupongamos que fon dos^reales-
viene vn labrador, y dame vn real para que le diga vna M ? f , 
la luego viene otro, y dame ocrorealpara que le diga otra -
Condena por ventura Alexandro Séptimo al que dixere que 
Yo no peco contra jufticia, diziendo fola vna Miíía por am
bos cftipendios? ^ Refpondo, que Alexandro Séptimo, no 
condena al que efto dixere La razo en que me fundo es;por-
que Alexandro Séptimo, folo habla de los que rigurofamen-
te fojt muchos cftipendios. En nueflro cafo, rigurofamentc 
Baoiando,no ion muchos eftipendios fino v r o f o l o , dado 

Mefpondefé ¿ a ' V ^ f c m ^ & lasqualcs cada vna dio la mitad fola 
r , o21 c'tipendio n^iM-ofo T np^n (Vr otra pregunta. 1 ' V •ll>i<'. i-ut-^o, cve. 

v 6 l úes fi Alexandro Séptimo, no condenó al que 
cibera, que en efte cafo no fe peca contra juílicia: Pregunta
ra alguno, ü peca contra juíticía, ó aoí J Refpondo, que pe

ca 



Tro^ofícíonXlIl. 
ea contra juftícía. Pruebafe claramente efta í cnrench de lo 
que dlze el decreto déla Sagrada Congregac ión Suh Vrham 
V I I I en el donde manda, fub vbrejUiwne dmim tudicij, 
que donde por muchas Miíías de la mifma caldad fe huvie-
ren dado muchos eillpendios; por mas incongruos, y corros 
que fean , ó por vna , ó por muchas perfonas, ó fe dieren en 
adelante! tantas Millas fe celebren , quantasfefeñalaron á 
razón de dicha limofna: y que haziendolode otra fuerce, 
aquellos, a quienes pertenece , no fatisfacen á fu obligación, 
antes pecan gravemente, y e í h n obligados a reíHtuir. Vean-
fe los D o l o r e s Moralizas fobre eílc punto: que aquíbaí ta 
lo dicho; porque nucílro Intento folo es declarar las dificul-
tades.que tocan á las condenaciones de Alexondro Sépt imo, 
Y efta no es de ellas, (como ya dixlinos en el n.im. 5) por lo Uf 
menos en efta c o n d e n a c i ó n / . J , l ^ f c g ^ P ^ 

7 La fegunda parte de la p ropo ík ion condenada, ^ ^ lap-ofo-
dezia, que no eracontru fidelidad ofrecer U MÍj]a por otro* aun- pcion conaeno 
me el oferente huViera prometido con promefa jurada, di que da- también Me~ 
^a el expendio jufto^ue no ofreceria UM:ffa por ofro.Eíla par- **ndro V U , 
te de la propoíicion (llévela quien la llevare) fantifsimamen-
te la condenó Alexandro Séptimo. * Porque lo primero, es 
principio aííentado ént re los Theologos que faltar ala pro
mefa, aunque no fe firme con ju ramentóos contra fidelidad: 
y afsi dixo el Angélico D o d o r S. Thornas z. 2,. w f t . 110. 

X.adt . eftas palabras. Qui aíljuid promhtit , f i habet anU 

go, A fortian , lera contra fidelidad faltar a la promefa hrma-
da con juramento, como fucede en efte cao. C Lo fegundo, 
porque ningún hombre cuerdo, viendo eñe cafo, dexara de 
nC,*^,*.. 1 1 1 _ r . i ^ ^.t-i t n r . u i n . \T 

tn c en fura Pontif. propof. 10. loannes a i p i n t u ianto, oropopr, 
20. M . Lajlra, tom. 1. in explanar. ^ Si la obligación , que 
nace precifamentc de la fidelidad , fea debaxo de pecado ve
nial fulamente, ó alguna vez fea debaxo de pecado mortal, 
no nos toca el averiguarlo aquí. Confultenfe los Do¿1 ores 
Efcolafticos, y los Moraliílas, principalmente el Curio M o 
ral, traci. 14. lUcontraé'iib.cap. 4. punB. 4. §.z. 



V ropo f u l o I I . 

p a r t e p Y t m e t a l 

P R O P O S I T I O X I . DAMHATA"; 

Zo que-afirma 

úmúLi,Ale-
XAnd.ro VIL. 

Reonde fe A 
Imii ohgecion* 

Peccdta m confefslone omlfia , fea obllta , oh injldns perlculum 
l/tttfy.ítm oa d U m caufdjnrnon tenemHr m fefmnti confef-

fione exjjnmsre, 

F I R M A E f b propoficion , que los pecados omltU 
i d& en U cmfefsión^b olmdadosypor el peligro quê  

infla de Idyid4)0 por otra caufa , no ay obligación' 
a declararlos m U confefsion figuiente.Vwotectn efta propoí i-
Cion algunos.qLie cita Leandro de M u r d a Capuc. Ul , 2.. Mr* 
quiíit, Moraí.cí;íp.4.refoLz<í^ Pero codenala fantifsimaméte 
Alcxandro Sepcimo;porque lo primero , efta propoficion es 
cociera el torrente común de los Do¿lorcs . C Lo fegundo, es 
contra la pradica de los-Católicos: los qualcs/i por olvido,©, 
por otra caufa alguna }iTÍkydexaron de confelíar algún peca
do gravejuego en la confeísion fíguiente lo declaran : y Ies-
parece ( y con mucha razón ) que fi no lo liazen afei, pecan 
gravementery hazen confefsion facrílega. C Lo tercero, es 
contra el Concilio Tridentino,, el qual en la SeJJ. 14. car. y-
dize zkhVerum^cum yntuerfapeccata móvtalia y'etlam cmña ' 
mmsyhmvms i r* filios^' Del immicos reddantnece í fumef i 
omnmn ettamben'am^cum dPertd y & Verecunda confefslone , A 
^ í * * r e r t , & c , U o fe que fe pueda refponder a efta autori-

23 ^ Quede pues, firmemente aífentado , que-el que-
por olvuvo, ó por otra caufa j u i l a , dexó de confeííar algua 
pecado^ morral , efta obligado a declararle en la figuienre-
Gonleísion: y ñ no lo haze, peca gravemente ,.y la confef--
l ion es^facnlega. Efta es la doctrina cierta , y te que han de 
íegujr los1 Católicos , para qut no fe condenen : y lo contra 
n o es querer entrarfe por las puertas del infierno. Veafe-
Filguera ,y m cenfur. Poní ' fe. propofi t .^ i . loann. á Spiritu 
bancio.y.prppofit. i r . M . Laftra,rom, t ' . 'm expUnat 
% $ y N í j a l e eldezir , que ya aquellos pecados o l -

v-jdaojs , o omitidos por juila caufa ,Quedaron mdirteh per-
donados j aviendo dolor bailante de ellos , como fe friponei 
lu-ego ya no esneceílario confeíTarlos en la coníeísion íl-
guience. ^ Pvefpondo, que aunque ya ios tales pecados que

den 



PropofttJQ 1 0 

La que d'-XS 

Tro^úficton X I ! , 
'den perdonados, no por eíTo ceíTa la obligación de confe
sar i os; y prueba fe claramente con efta inítancia. Porque fi 
vno haze a£bo de contrición de todos fus pecados gra
ves 5 quedan los tales pecados perdonados , y con todo 
eiío ay, obligación a confcíTaulos. Luego lo mi ímo fe ha de 
dczir en el cafo- preíente. 

P R O P O S I T Í O X I I . D A M N A T A . 
Mendicantes p&fmt abfoluere k cafthus "Efifcapis referyath, 

non ohtentd ad id EfifcojJorum 
facúltate* 

S T A Propodcíonjdize : QUe los Mendicantes-pm2 
den ahfoluer de los cafos refery-ados a los Obifro:^ 
no adiendo ai caneado para eflé fácultad-de * tas mij- ejlapropojicio® 

mos oh'(pos. ^ i>ar3 que fe enrienda m?s claramente l o q u é 
dize eftapropofic'on, y lo que el Pontife- ccndena,fe ha de 
í u p o n e r , que- los cafes refervadós a los fe ñores Obifpos, ion-
en dos maoerasívnos refervadós, por derecho común: otros,, 
refervadosjpor edictos particulares de los- Wlfoíos Obifpos. 
La propoPciocpues prefente habla , no de los cafos referva
dós 3 los Obifpos por derecho comunfporque en efte fentl-
do,como luego veremos,^ vna propoíieion verdaderjfslnia5 
y no la condenó Alcxandro Seprirno)fino de los cafes refer-
vados por edictos particulares de los mifraos Obifpos. Eíla , 
propoíiciou,aísi declarada , defendieron -muchos, y graves 
Doaorcsjque cita el Curio Morú^t rac i . í%áe'ftÍHilégiJí cap. 
4* pKntt. i - , i , numl'^l • ' > •:' '. 7 o oc : '. o ; .) 

2- Pero Alexandro Séptimo ,1a-conderja con mucha 
razón. Lo vnc 
tode laS 
o O-, v;ctavo,; 
los p r m U . u , . u c i o s ivegmare^rar-a a u i o j v e r ÜC ios cal< 

|'v;i. viue o 1 e n 
os de concíenc 

)orone dicha propoíieion 
'daCcmgregacion,dado pornaandaco deVrbano 
de 1618 dia 17.de Noviembre , el qual deroga 
)s de los p • p- 1. n"}*"a abfob'e'' ' ' ' 

idos a ios féñores Obifpos. í L o otro;pornt 
poíicion d 
merófaw ai 

Condemtd^íts' 
xardro V I L 

pro-
nec 

mmo-eitrecfío,cine lie vn ^ • i -0~~**».» w * ^ " - > » — M . y v a <>. la vida'. 
Ron que ya dicha propoíieion queda del codo deíierráda 
Veafc el Curio Mora l • t raB. 6. cap. T&fmW. y. mim 51 y 
t r a ñ . j g. cap. 4. punEl. i . § . 1. num. 6. f Repáreíb \ que los 
Mendicantes pueden abíblver de los emos rcíervados a los 

Q b i í -



p a r t e f r i m s t a ^ 
Obifpps ¡n fpecka losNoviciosa los que luego han de c o t m i 
Cl habito,y a los criados conmeníales de los Conventos, co
mo pueden a los demás ReJigioíos. Afsi lo dize elCurfo M o -
t ú ^ a B , i % . cap. 4. f u n B . i . §. z. num. 57. N i habla en eflc 
cafo Ja propoficion condenada,fino de los femares en rigor. 
" Q-̂ P fe aya de dezir de los Cavalleros de Sancíago, Alean-
ux^Scc. íi piiedan,ó no,{cr abíuekos de los Mcndicances, 
exi cite cafo veaníe ios Aurores Mbra.Kílas. 

3 Pero debenfe advertir aquí dos cofas. La primera; 
Que el Pontífice Alexandro Séptimo, en fu condenación no 
habla de los caíbs refervados a los'Cbifpos ,por el derecho 
c o m ú n , fino de los caíbs refervados por fus edidos particn-
lares. Afsilo advi r t ió .dodamence t i Curio Moral , t r d f l . j g . 
c^p.^j u r ó t i .§. 1. mm-. 6. y la razón es; porque Alexandro 
Scptimo,fclo pretendió condenar aquella propoficion ; por
que ae ella íe vahan Ies Mendicantes para abíolver de los-
crífos reíervadosalüsfeñoresCbifpcxspor fus edidos parti-
ciuares. Luego íolo en eñe fentido eftá condenada dicha pro 
pof í c ion .^ Lo contrario íicte el M - h a R m t p m . j J n expUvar* 
pero la íolucion de fu fundamento confia de lo dicho. 

4 La Lgunda c o í a ^ u e fe debe advertir, es, que Ale-» 
xandro Seprlmo,cn efta condenación no quita, q por virtud, 
de la Bula de laCruzada puedan los Mendicantes Regulares 
abfplyer de los cafos refervados a los Obifpos?por fus edides 
particulares. Advirtiólo también el Curfo M o r a l , traft, 18, 
cdp.órr PUTJCÍ. i . § 1. num. 6. La razón es muy llana ; porque 
en dicha condenación no fe h. zc mención de la Bula de la 

Gruzadá . Luego,no ay razón alguna para que fe eftienda a 
ella la condenación. ^ Coníirmafe 3 porque la condenación 
de Alexandro.va derechamente a condenar la propoficion 
en cl íenndo,que te dezia: y el fentido era , que los Mendi
cantes,folo por virtud de fus privilegíos^aunque no huviera 
Bula de la Cruzada en el Mundo,podían abfólver de los ca
fos refervados a los Obifpos,por fus edidos particulares. En 
eñe fentido pues,fe condena dicha propoíicion , y la Bula ele 
la Cruzada fe queda en el vigor,que antes tenia. 

, Refpcnicfe k 5 Puede íer,quc algún Theo íogo pregurtcfi Alexan-
1/m pregunta, dro Septiroo^ondena aqui al que dixere, que los Regulares 

no Mendicames, pueden abfólver, fin licencia de los Obif-
pos de ios cafos refervados a fus líuíldísiraas^por edidos fu. 

y os 
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Jro5 particulares ? C Refpvondo,que esprcluimentela conde
nación no fs efticnde al que efto dixeraxomo confia de las. , 
palabras de la propoficion condenada , que dize : MencVcan-. 
tes bofm- abfoUeve, Pero tengo por cierto para mi,qac 
la intención del Samo Pqntifice5fe eftiende también a con-
denar a quien ¿iXCt^Regulares non Mendicantes Pof]'mt ahfoU 
"yere a cafibus Epifcufis refef^atis, non obrenta dd id Ep¡fcoPo~ 
rum facultar-. La razon,en que me fundo cs;porque los Re--
guiares no Mendicantes,no tienen en efh parte mas razón, 
que los Mendicantes;y fino mueftrenli. ^ Además , que fe 
quexaran g n vifsimamente los Mendicantes, íi vieran , que 
folo ellos queddvan comprehéndldos en la propoíicion con-
denada,y no los regulares no Mendicantes: no aviendo mas 
razón para vrosque para otros. Y afsi tengo por cierto , que 
lo<; Regulares no Mendicantes fe darán por comprehéndl 
dos en eñe cafo. 

6 Preguntará alguno, íi pueden los Regulares abfol- Refvondcfe l 
ver a los feglares de rodos los cafos, refervados a los fe ñores vtra 'pre2míí( 
Obifpos,folo por el derecho, fin alcancar licencia de fus Se- ' 
norias lluftrifsimas ? ^ Refoondo que íi. Llevan efh fenten-
eia muchos,y gravifsimos Doctores,que citci,y íigue el Cur- ; 
fo Moral , '-rafá. 18. d e p r i m l e m S y C a h ^ p u n S i , i i ¿ m m . j . L a : 
razón deíla fentencia es-porque en los decretos, que fe pue- . 
den alegar contra ios Regulares,folo fe exceptúa los cafos, 
efpeciaímente refervados por los fe ñores Obifpos. Luego los 
refervados a los Obifpos por el derecho no quedan excep
tuados,íino que fe dejan al derecho comun,o a la d'fpoíicioB 
de los privilegios. Confta,que fegun eftos,pueden los Regu
lares abfol ver de todos los cafos, que no eílán refervados al 
SumoPont i f íce . Luego,&c. . , 

7 Preguntará también ,íí pueden los Regulares abfol- Refunde fe a 
ver a los feglares,por v irtnd de la Bula de la Cruzada , de to- otra pregunta 
dos los cafos refervados a los feñores Obifpos, ó por el de
recho, ó por efpecial edido f 70 ? *¡ Rcfponclo que fi. Lleva 
efta Sentencia e] Curfo M o r a l , n-aB- TO. de cenfans. cap. %; 
funB.y .n tm. 81 . y es común. Pruebafe ; porque en dicha 
Bula , fe dize , que de todos los ortos cafos, que no fon re
fervados al Pontíf ice, pueda por la Bula , roties, ¿¡úoriés^áz, 
y no fer obfuelto. .SV̂  fie efl, que los dichos cafos refervados 
^lo§ Obifpos íolaraeace^no eftan refervados al Pontihce, 

como 



Propofitia 13, 

6 o Tartc prsmer^ 
como fe fupone. Luego, 5¿c.Veanfe ios D o d o r e á Mora l í í ha 
m:tra£Í, de Bulla Crucmiei, 

P R O P Ó S Í T I O X I I J . D A M N A T A . 

JtfOtlCld z« 

Sdtisfdcit fr&cppto anmw confefsionh qul conjltctur 
i ' ' ' Efifcope pmfentdto ypd.db eo m-

IUJU reprobdío. 

dri¿ 

7 N Efta propoficion nos hemos de detener algo 
mas, porque acerca de ella ay muchas cofas 
dignas de fáberfe. Lo primero pues, qué fe 

ha de faber es, que de {pues del Concibo Tndencino , para 
que los Regulares puedan abfolvcr á los Seglares, fe requie-
re^que los Regulares, íe prefeoten , y fean aprobados de los 
feñores Obifpos. Atiendapfe a las palabras del Concilio fef̂  
Z$ f- cap.r r . j . que áizen&fci.Qjidmyis pr&shyteri in fúa or.dina* 
tiom^i pecctitis dujoluendi potejldtem accipianr, decermt tdmem 
Sdnttd Sjn-ycius millum, ettdm.Regularem, pofje confefswnesfe* 
cm'drmm , eciaw.Sacerdotum •y-audire , nip^ aut parrochlale. " 

nxftantihû  Scc, ^ Verdad es, que defr 
cedieron los Pontífices a ale-unos Re* 

ena m 1 m m em o rabil?, n o o ̂  ̂  
pues defte decreto,com 
ligiofos/a ie pudieran Confeílar a los feglates-, ün preceder 
.examen de los fenores Obifpos. Pero nueftro Santiísimo 
P. Vrbano V I H . en la Bula , que facó año de 16t9. revocó, 
y anuló todos, y qualeíquicra.priv'bgios, a qu.aíefquiera Re ; 
l ig íones , y C o m p a ñ í a s , en quanto a ello concedidos. Con
que al prefente no tienen los Regulares privilegio algüno,por 
donde puedan confeífar a los Yeglares fm aprobación J. I 
O b i í p o ; y haziendolo de otra fuerce ferán las conícisiones 
nulhs. Y afsilo íiencen comunmente los Dodores. Veafq 
el Curfo Moral,ovícf. 18. de pnullegijs, cap. A. ptmtl.z. §. r . 

2 Lo fegunclo fe ha de faber,que para abíblver a los fe-
glares de folos los pecados veniales, ó de los pecados mor
tales ya bien coLifeíLidos, no neceískan los Regulares de h 
aprobación del O b i ^ o , Llevan eíla feateacia'comumente 

los 



Fropofidon X Í I t • 
los D o l o r e s , entre los quales el Curfo Mora!, tratt . 6. cap: 
i i . punB. z.y tKtci. 18. cap. 4. pnnt'i. z' § .1 . 4 1 . ^ De 
lo qual fe figae, que el fegíar , que íoio cenia pecados venia-
IcSjó mortales ya bien confcí íados, facisfacia al precepto de 
la confefsionanual,confeíTandofe con vnRegular , que el 
Oblfpo ju i la , ó in juílamence huviera reprobado. N i habla 
en elle cafo la propoGcion condenada, n i tampoco la conde
nación de Alexandró V i l . en lo qual no ay que poner duda * 
alguna. . . 

5 L o tercero fe hade faber, que los Regulares,no ne- Noticid yi 
cefsitan de la aprobación del Obifpo, para abfolvera los fe-
glares in articulo monis de qualefquiera pecados; porque 
en efte cafo qualquier fimple Sacerdote puede abfolver. De* 
fienden eíla fentencia comunmente los Doctores, de los 
quales a muchos cica, y figue el Curfo M o r a l , traSi. 6. cap» 
i i . p m B . z. Pruébale del Concilio Tridcntino/e/. i^.cap.y. 
donde dize: Vcrumamcnpie admodum^ ne hac ipfa occafione ali-* 
fifis pereat, in eadem Ecclefia De i cuflodirum fsmper fnit 
milla fu referyatio ¡n articulo monis, atque idea omnes Sacerdo
tes qmslíbet poenitentes a ¿juihufuis peccatis , & cenfurisy ahfoll 
'yere pofsint. ^ Muchas dudas concerniente á eílo fe podian 
aquí tratar : pero por no dilatarme mucho, las omito. Leafc 
el Curfo Moral traEi. 6. cap. 11. puncl. z. ^ De lo qual fe in;-
íiere,que la propoficion condenada por Alexandro V I L no 
habiava en eíle cafo; porque fi del hablara , de ninguna fuer
te la condenara el Pontifíce en eíla parte. Otra cofa es pues, 
lo que la propoficion dize,y lo que Alexandro Sépt imo con
dena , como defpues veremos. 

4 Loquartofe ha de faber,que los Regulares,con- Noticia 4? 
licencia de fus prelados fe pueden confeílar ,con Confeífor, 
aunque eíle no eíle aprobado por el Obifpo. Defienden eíla 
fentencia comunmente ios Autores , de los quales cita mu
chos , y los figue el Curfo M o r a l , t raB. 18. cap. 4, Puntt. 2. 
§. z. num. 49. y la razón es ; porque el Concilio Tridcntino 
íoio habla de las confefsiones de los feglares, como coníla 
«e aquellas palabras confeís'mes fecularimt, & c . Luego, no 
comprehende efte cafo, D é l o qual fe faca , que ni la pro
poficion habiava en el cafo prefenre, fino que habiava de los 
^f11"2^ que fe confielían con vn Regular,que fe prefentó al 
Obifpo, y fue injuílamente reprobado : y en eflc cafo dezia, 

<F3 



Notlcid 5. 

Re fp onde fe i 
y mí &hgcdon. 

ion» 

6 i Parte primera^ 
que cumplía el talfeghr con el precepto de la confefsioti 
apual L o qaal juftiíiiaiamcnce condenó Alexandro Sép
t imo, . ;• 

5 L o quinto fe ha de faber, que para confeíTar á lasMo-
jas eíTentas; que eftán íugccjs á los Reguhres,no íe requie-
re en cí Confeílor aprobación delObiípo,corno tenga ios de-
nías requííkosj aora fea el Confeílor Seglar,aora fea Regular, 
l iguen eíie parecer gravifsímos Doctores, que cita , y ítgue, 
el Curfo M o r a l , t ra t í . 18 cap. 4. punB. z.§.z. m.'???. 59,Prue- ' 
bafe ; porque íegun los privilegios, y derechos antiguos, en 
eí le caío.no fe requería la aprobación del Obifpo. ^ l U s el 
Concilio de T r e n t o , nada innovó acerca defto , porque folo 
pide aprobación de los Obifpos para las confefsiones de los 
íeglares- Luego , & c . ^ Que fe aya de de zir re fpe d o de las 
Monjas fujetas á los feñores Obifpos, hablando de los Con-
feíTores Regulares,vercmos a baxo defdc el mm, 18. 

6 Contra efto, parece que eftá h conftitucion de 
Gregorio 15. que comienza , Infcrutahili, dada á 15. de Fe
brero de 162,z. Donde fe dize , Confifíores piomodocumque 
t.xemfti j ta,m oramanj, ejuam txtrdord'martj, ad confefsiones 
JMonidlium^etidm ReguLirihus fuhieSldrurn dudiendas^nullcttenus 
deputanydednfy nifi-pr'ms dh Eptfcopo dioecefdno ¡donei iudicen-
tu r , & dpprohdtwnem , quae gratis conceditur y obrinean-, ^ 
Puedefe también añadir la declaración de la Sagrada Con
gregación , que en el fin de la dicha Bula ci ta , y la refiere 
Bordón , tom. 1. refoi 56. d mm. 73. ^ A elle argumento 
redondo con el Curfo Mora l en el lugar cirado, donde dize-
que efta conftltucion de Gregorio 15. con la declaración de 
los Cardenales,ó no fe ha executado hafta agora,como quie
ren algunos; ó íuepor lo menos por Ffpaña fufpendida.Vea-
fe en todo cafo dicho Curfo M o r a l , tracl. J 8. cap. 3. &tm, 
39. donde hallará el Le£lor lo que puede defear acerca def-
tc punto. 

7 De lo qual fe faca,que la propoficion que conde
na Alexandro Septimo,no habla de las Monjas eílencas íuje- ' 
tas á los Rcgularesjy afsí dichas Reiigiofas fe podrán confef-
far con vn Regular ,ó feglav, aunque no eftc aprobado por el 
O b i ipo , como tenga los demás rcquiíitos. Y en ello no nos 
oponemos en la menor cofa á la condenación de N . SS. P. 
Alexandro Séptimo. 

Su.» 
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t Supneflas ya todas eftas cofas^rcfb faber, que d i - Lo f&e M^e 

ze efta propoíiclon, y que es lo que en ella condena Alexan- cfla ¡trofofcio. 
dro Sépt imo. Para lo qual es de faber , que avia vna celebre 
fentécia, que dezia: jue fon Regular fe prefentdVa a l n Obtfpo 
para me le aprohaff,y el obifpo ¡njufl amenté le rcprobova podía 
el Regular confejlar a los fegUres , J por confidente ios fegldres 
cumpVan con el precepto de la confefsion anual, confeíjaniofe con 
dicho Regular mjuflamete reprobado. Efta fentenciá llevan mu
chos Dodores graves, que refiere el Curio Mora l , traéi. i S . 
cap. 4 punB. z , § . 5. num. 65. t CodenM M e * 

9 Efta fentencla pues, es la que condena Alexandro xandro V U . 
Sépt imo, y con muchiíslma razón. L o primero; porque co
m í confta del Concilio Trident ino citado arriba en el m m . 
1. los Regulares no pueden abfolver á ios feglares, fin fer 
primero aprobados del Oblfpo. En efte cafo no tienen la tal 
aprobación : pues fe fupone que el Obifpo la n e g ó , aunque 
mji.ftamente. Luego, no pueden abfolver á los feglares. f 
¿ o fegundo,porque quando vna cofa fe requiere parala fubf-
raheia de vn a£lo,fino fe pone aquella cofa, aunque fea Injuf-
tamente, no confiftcelaébo, v. g. para que el Bautifmo fea 
valido fe requiere forma, materia, 6¿c. Y afsi aunque injuf-
tximente el Minif t ro faltaíle en poner dicha materia,y forma 
no huviera verdadero Sacramento. Confta , que para que el 
Regular validamente abfuelva á los feglares, fe requiere la 
aprobación del Obifpo. Luego, faltando efta , aunque falce 
injuftamcntemo ferá'valida dicha abfolucion.Y afsi el feglar 
que fe coofcfsó con el Regalar injuftamente reprobado, no 
hizo verdadera confefsion, y por corfiguicnte, no cumple 
con el precepto de la confefsion anual. Confultenfe loan, á 
Spiritu Sm&Oypropof, 13,. Filguera, in cenjura Pontif. propof. 
i 3 : . M . Laftta y tom. 1. in explandt. Mefpodefe ¿ ^ 

Refta agora , que refpondamos á algunas pre- pregunta 1. 10 

fe fiar mugeresJeglares, tendría el tal Regular poteftad para 
abfolver lasMugeres, y las Mugeres cumplirían con el pre« 
cepto d ; la confefsion anual cofcííandofe con el? ^ Refpon-
dó , que 110: y quien dlxere lo contrario efta condenado por 
Alexandro Séptimo ea efta propoíicion. Para mi es cierta 
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ella refolucion, fupucílo lo dicho. Porque el Regular injuf-
camence reprobado para todos los feglares por el Obi ípo, no 
puede abíoiver a feglar alguno : ni el feglar cumple con el 
precepto de la coriclsíon anual, confcíTandofe con el cal Rc-
gular. Luego , el Regular injuítamcntc reprobado por el 
Ob i ípo para las mugeres íeglares3no puede abíoiver á las ta-» 
les mugeres, ni ellas cumplen con el precepto de la confef-
ílon anual, confeílandofe con el tal Regular. N o hallo íblu-
€Í.on a efta razón. Y afsi juzgo de verdad , que en cílo voy; 
conformiísimo con la mente de Alexandró Séptimo en fu 
condenación. Veaíe M . Laftra tom. i . rccol. fnp, t i t , 3. de ref* 
cript. qu¿¡}. %, circacap. 15. Sedes ^fpojloiica num, 75.fe/; 
milú 238. 

Kcfpo»defe a 11 Pregnnrafe lo fegundo5íi vn Novicio fe confef-
y pregunta 1. fará con vn Confeííor Regular de fu Orden,que no efluvie

ra aprobado por el Obifpo, efta confefsion fuera valida, y el 
Novic io íatlsfadera al precepto de la confefsion anual. ̂  Lo 
mifmo fe pcegunta del Nov ic io^ue no ha entrado en la Re
ligión , pero ha de entrar luego. -C L o mifmo fe pregunta 
t ambién de los criados conmenfales de vn convento. ^"Ret-
j)ondo que fr. llevan efta fentencia muchos Autores, que re-
Here, y ligue el Curfo M o r a l , ¡ raB. 18. de pnutlegijs, cap, 4. 
f u n í h 2.. §. z. num, 57. fundafe efta fentencia, en que todos 
eílos en las cofas favorables fe entienden en el nombre de 
Rcligiofos. J Dedonde fe ha de inferir ; que la propoficion 
prefentc condenada por Alcxandro Sép t imo , no habla deftc 
cafo, fmo de los penitentes, que no fe pueden confeffar con 
Regular, que no eftc aprobado por el Obifpo. Y afsi en eftc 
punto nada quita Alcxandro Séptimo, ni á los Novicios , n i 
a los que han de tomar luego el habito, ni a los criados con-
menfales délos Conventos: lo qual fe debe notar mucho; 
porque en la pradica fucederan femtjances cafos cada dia, 
y los Confeííores ignorátes,fe hallará muy enbarazadoSjíino 
eílan bien en efta doctrina, que es muy fegura. 

• ftefpondefe i 12, Preguntafe lo tercero, íi los Cavalleros de Santia-
U Pregunta 3. go, de Alcánta ra , de Calatrava, ele S. Eftevan , de Avis, de 

MonteíTa , y otros, fe pueden confeffar con Sacerdote, que 
noefte aprobado por el Ordinario, como téngalos demás 
requiíitos, y por configuientc fi cumplen con el precepto de 
la coafefsióa anual 3 coafeífaudofe con dicho Sacerdote? ^ 

Acer-



Acerca deíto ay dos fencencias. V n a , que 3firm2,y otnv 
que niega. Efta fcgunda figo 5 y figucla también el U i r -
fo Mora l , t raf i . 18. ^ primle^js:, cap, 4. puna. %. & 
•z. num. -58. C N o obftance ello , foy de parecer, que 
la propoficion condenada -por Alexandro S é p t i m o , n» 
habla de eftos Ca valle ros : y afsi cumplirán con el p r c 
cepto de la confefsioñ anual confeíTandoft con dicho C o i r 
fefjar , aunque no eí\c aprobado por el Ordinario , con-
formándole con la primera fentencia. La razón ven que 
me fundo es , que dicha propoficion pretendía , que 
v n íeglar fe podía confeíTar con vn Regular prcknta-
do al Obirpo , ó injuftamente reprobado .3 fuponjen" 
do que el .penkence fegiar era de aquellos, que cL-rta" 
mente no fe-pueden confeíTar con Regular,que n o e í i e 
aprobado por 'el Obifpo : .pero eftos Cavalleros no en
tran .en numero con dichos feglarcs fien que en fen
tencia muy probable, entran en eftaparte con los pe" 
nitences Regulares , de los qu.aies no habla la propoíl-
clon , n i la condenación de Alexandro V i l . N o me que
da efcrupulo en efta par temient ras la Sede Apofíolica» 
no dcclara otra cofa. ^ , , -n * r - ' j r 2 r. 

15 Preguntafe lo quarto , fi los Prelados Re- Reffodeje .ate 
guiares pueden confeílar a los feglares fin aprobación pregunta 4.. 
del Obifpo , y por coníiguícntc los feglares, confeíTan-
dofe con ellos , cumplan con el precepto de la con-
fefdon anual -? ^ Acerca de efto ay dos íentencias. 
Laprimera dizc que f i . Sígnenla muchos Autores, que 
cita el Curfo Moral , t ra t í . 18. cap- 4. ptrnEl. 2. §. 1. 
rt im. 43. y tienen ella fentencia .por probable otros D o -
Acores arto graves , que cita el mifmo Curfo thi : y el 
mifmo Curfo la llama ra efte nvfmo lugar, ba í lan temen-
te probable. Pruebaíc de aquellas_ palabras del C o n 
cilio Tridcntino , n f i aut parrochUle bemficmm, & c . 
Donde exceptúa de la aprobación del Obifpo a los 
que tienen Beneficio parroquial Los Prelados Regu
lares tienen en fu manera parroquial Beneficio. L ú e -
g o , dcc. 

14 La fegunda fentencia dizc , que no. D e -
fic^denla michos , y graves Efcrirores, que ci ta , y ; f i -
gue el Curfo Moral y t r a B , i $ , cap. 4. panel. 1, §- %» 

E mm* 



ó Í Parte primera^ 
num. 4y. Pruebafe eíla fentencla j porque la prelatura 
no fe enciende en nombre de Beneficio parroquial, co
mo enfeña la fentencla común ; luego en el Concilio 
i ridennno , no e íHn exceptuados de la aprobación de los 
fenores Obifpos los Prelados Regulares. C Por lo qual 
queda refpondido al argumento de la fenténcia contraría. 

Muertencia, 1 5 ^ Eí lo no obftante, fi vn feglar fe confeííara 
con vn Prelado Regular no aprobado por el Obifpo, ó 
injuítamente del reprobado , conformandofe con la p r i 
mera fentenclar fe confeffava b i en ,y fadsfacia al pre
cepto de la confefsion anual : porque juzgo, que la pro-
poíicion no habla en eíle cafo, ni en elle fentido la 
condena Alexandro Séptimo. El cafo pues es, quando v n 
Regular necefsita de aprobación del bbifpo ; prefenta-

Y eí Obiípo. injuftamente le reprueba. Si vn feglar 
puro fe confieíla con efte Regular Injuftamente reproba
do , no facisface al precepto de la confefsion anual, y • de-
Zir lo contrario eña ya ftntifsimámente condenado por 

Jlefpondefe l U . AIexandro V I L enefta propoficion. 
greguma 5.. \ , 16 Pregúntale lo quinto , fi vn Regular eflu-

viera aprobado abfoluramente en vn Obifpado , v. g.. 
en el de Salamanca , y defpues fe fuera a vivir de af-
lienro a o t r o y defpues a otro , & c . Efte ral podrá fin 
nueba aprobación confeííar alos feglares de aquellos Obif-
paaos ? Y los tales feglares cumplirán con el precepto 
de la confefsion anual , confeííandofe con él ? C DQ$ 
fentencias a y acerca defto. La primera d'ze , que fu 
Tienenla por probable muchif irnos Autores , que cita 
el Curio Moral t r a t t . 18. cap. 4. punfl. z. § 4. num, 
76. Y el mifmo Curfo , la tiene por probable; y en 
aquel § la esfuerca grandemente; con que da a enten
der baí lantemente el Autor , cuan inclinado cftava a 
ella. J La fegunda afirma 5 que no. Efte parecer ílguen 
gravifsirnos Dodores , que cita el Curfo M o r a l , i r a th 
18. cap. 4. punfi. z. §. 4. fwm* 75. Y el míímo Cur
i o , íkí , k figue también : y yo el menor de todos fíem-
pre he fido deíle parecer : y agora me ratifico del to
do en efte fentir ; porque acabo de leer vna cenftitu-
cion de Clemente D . z i m o , que eílá en el Bularlo Mag-
Bo:?-yfe hizo el año de 1670. y comienza. Superna mag~ 



Pro p o {¡don X i l h ó " ! 
n'/Tc* donde en el §. 4. ay eftas palabras: hxc BcU~ 
giofos db EpijcoPo ad confefswnes faxuUrium ¡n fuá Di'oscefí du-
¿iendds dpproharos 3 non pojje in di id Dieeceíi eds dbfque 
Epifcopl Dicscefdni dpprobanone a tí di re 5 quanTüis posnit en
tes fubditi fint eius Epifcopi, a cjuo ¡pfi ReUgiofi ¡am fuerant 
dpprobari. Con eftaspaiabras quedo del codo aííegurado en 
la verdad deíla renrencia. Yeafe L i imbie r , ad'itrr. r . ' §. 
3. num. 1695. J0^re 'a I - propoftclon condenada por Inocen- ^ ^ue " 
cencío X I . donde dize cite gravifsicno Autor," He dicha, RR^mb¡e r¿ . 
fjfu$ ha de fer oplmon jeguramenté probable \y recibida de mu~ • , 
chos , j concebida con buena fee para que la Jglefta fu pía. Con 
ejro quedan excluidas Inas opiniones en materia de aprobd-
cion , o juri/dicion , a las qüales aVemos dado nombre de op 1 -> 
niones eftifadas-i porfiadas^ y temofas contra los mifmos de* 
cretos de la Iglefia : la qual en -yarias ocaftones tiene declarada 

fu men e,y algunos Theologos.no obflante efias declaraciones 
ha \ en Tcmajjtifcdndo interpretaciones , efeotaduras , y limita-
Clones poco /olidas para falir con fu porfa. Si ejlo es terquear 
contra la Iglefia , conque fundamento fe perfuaden , que ha de 
Suplirlo la Iglefia ? Como fe perfuaden, que puede â yer de parte 
de la Iglefa confentimientatacito y f barias y t i e n e hecho 
difentmiento expreffo ? Tal es la porfa de algunos en d\'er pre
tendido , que el Conffjor Tu ligo Jo con [ola la licencia de^n obif-
padopuede confejfar en todo el Mundo ; lo qual .Anjelwo Gom 
me^y en fu reforo cap. 4 1 . /o da por evidente. ( Ten 'endo Jno~ 
cencío X . hecha expnjia declaración de lo contrario : ) y por 
c p Clemente X'^en fu Bula , íuperna , declara , que el Regular 
necefsita de nueba aprobación del otro Obifpo , en cuya Dioceh 
ha de confejiany también dechra^ue enef¡a Bula m ha^eel 
nueba afwficion , fmo que recoge en y na las de fus PndecefJo-
res: con que la tal fcntencia queda del todo improbable, y por ai 
la reconoció defpues el dicho lAutor en el examen Marrkenfe C 

f ^ " " J W r yara aojotuer ai penitente , la aprobación de que 
tordamente necejsita , es ¡a del Obifpo del territorio donde 
conpefja.Con que cejjan ya las otras opiniones del num. 727 
que dexnm baflama la delobifpo delConfefiorfo la del Obifpo 
del penitente, las quales ya no baflan, pues confia , que n i 
aun ai penitente del otro obifpo,de quien el Confeffór tiene 11-

cenm 



rrtenciíí. 

6 S Parte primeva^ 
cenciíiipuede dh foluevío en dgeno territorio. $ Ccnfulccfe tam • 

Pdídhras del hienel; M^. Laíbra, row. i . in expUnat. cenfur.fup. r. propof, 
$4 Lajlra. damnxt. db Innocemio X I . i n fine fot, mihi 5 84. donde dize 

afsi: HÍC demqué diserto ex Lumhier extare dúo decreta^ díte-
rum Innocen. ¿C. dkerum Clement.. X . m Bulla íbperna decía-
rumia Regularew indigerc Bcentia Epifcopi Dieccefis in qua 
ex'fln a i audiendas confcfs'ones , quamVls j i t ah alio appro-
batuSy&'fententia contraria eíl omnino improbabilis.Coaíiih-
tcfc SiWeita.yOpufiul.iyefol. 1$. f . lo^num. 55?. 

17 L o que agora fe ba de advertir es, que la 
propoíicion condenada no hablava en cite cafo , fi
no en cafo que vn Regular , que no eftava aprobado 
en aigun Obifpado , fue in juila menee reprobado de vn 
O'oifpo , a quien fe prefentó. En efte cafó dezia ^ que el 
feglar , que fe confeííava con dicho Regular injufta-
mente reprobado cumplía con el precepto de la con-
fcfslon anual. Lo qual condenó fanciísimamenté Alexan-
á r o V I I . 

18 Preguntafe lo fexto , fí para Confeílac 
vnas Religiofis fugetas al Obifpo , es: menefter en e l 
Gonfeí lor Regular aprobación del Obifpo í C Algu
nos Doctores- llevan , que no , como aya los demás re-
quilicos. Cicalos el Curio Mora l , t ra t i . 18. cap. 41 
f uncl. z. §. x. num. 59. Y el mifmo Curfo tiene cfta 
fentencia por probable ¡bi. % N o obílante efto , ma 
veo forzado a llevar la fentencia contraria, por a ver leí
do en el Bulado M t g n o vna Cmflitucion de demento-
X . dada ano de 1670. que comlenca -. Superna magwf, 
& c . y en el §. 4, ay eftas palabras. Et generaliter appro* 
hatos ab Epifcobo ad perfonarum facularium cmfefiiones au* 
diendas , nequáquam cenferi approbatos ad audiendas confefsio
nes MonialiumfhifuhicSlavHm yf':d egere quoad hoc Jpeciah-
Ep'fcopi approbai ionv : ai que approbatos pro- audiendis confef-
fíombus MonUíiuymus -Monafienj minime pojfe audire confef-
pones Momalimn aherius Monajlcrij. Itidc-mquc Conf Jüores-
e.'Xtraordimrio'S femél deputatos y.dtque approbatos ab Eptf-
c-opo ad Mónidlium confefs iones pro "VJ&t audiendas, hauá 
p¡of¡e' expíe ¡a depmationc in approbatloms huiufmod* 
Hiarum confcfs 'iones audtrc ^ fed toties ab Epifcopo cfje appr&~ 
Mdadps yfflftfiis cafus- depmaüonts-contigcrii.. Que palabras-

Mefpondefe A la 
pregunta 6» 
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n âs claras fe.podían traer en favor nueílfo ? Y que hable 
Clemente X . d e los Regulares, conRa claramente cel mif-
m o con tex to , léale el curioío. Veaíe Lumbie r , adunu z. §. 

19 N o obftanre efto, foy de parecer , que la fen- Moteje ejio* 
cencía contraria no eftá por Alcxandro Séptimo conde-
Bada en efta propoíicioo 13. porque lo que fe condena, 
es dczir : los Jeglares ¡atisfacen al precepto de la con-
fefsion anual , confejlmdefe con Un Regular , que fe pre~ 
femó ai Oh'füo , y he de fu Senor'ia mjtfUmenre reproba-
do. Mas aquí no fe habla de fegíares , fino de Keligio-
fas fugecas a los Oblípos , que es otro cafo muy diver-
ib . 

P R O P O S 1 T I O X I V . D A M N A T A . Prefofim t $ 

Quj fach confefsionem yolmtdrle nullam , fatisfaclt prxcept* 
Eccltfm. 

\ T A Propoficlon prefente fapone vna cofo, y afirma ^ M o * * 
JL> otra:fupone (y muy bien ) que a y precepto de ejU propcfiao* 

la Igleiia,que obliga a confdFar , por lo menos 
Vna vez al ano. Confta efto del capMmniryfnufque fems de 
pcen:t.& remifsionih.cn aquellas palabras: Omms'yrr!uf¡ue fc~ 
Xésfdelis 5 'fofl tjmm adarmes dijeretionk peruenevit^ omniafua 
f é m pecca a íenieí faltem ¡n annofideliter confited'.ur propno So* 
cerdotl ^ Y defte precepto no fe puede dudarjporque conf
ta claramente del Concilio Tridei.uino,.Sv(/. 14. Can. 8.don
de fe dize: ¿fd cvnfefs'wnem omnium pcccatoritm^quahm Eccle-
f u ferVat? enemur »mncs,& fmguü ytriuf^ue fexm chnfl fide" 
lesf'uxtdmagm Candij Lateranenfs cot j l tutionem ¡jcmel n 
Anuo, .£ * 

% Supueílo e í H a f í r m a l a p r o p o í i c i o n . f ^ el que ha- Lú que dprma 
5g confefs'on^oltmtdriamcnte whi^umple con el precepto de ¡a Upro^ojMmt 
Jglepa. Favorece cfte fentir la fentencia3que d'.ze, que fe cu
plé con el precepto Eclenaftico de l i conrcfsion anual por U 

• con fefsion nula por el defedo del ado interno; corno íi vna 
no tiene interno dolor, ó no conrteda los pecados internos» 
Lleva efta fentencia DIcaftillo,el qu.tl cita en fu favor a Vaz-
^ucz,y efta fentcncia tuvieron por probable algunos Anco-. 

E s res» 



Condena lAle-
xandró V j l , d i 
cha fropojlcio. 

Itefpondefe a 
l/na oígecion. 

Tropo fui o I J ; 

i í r T arte primer di 
rcsjcomo fe puede ver en el Curio M o r a l , trafa 6, edf. 7; 

3 Pero Alexandro Sép t imo , pmdentifsimamente 
condena efta p ropo fie ion L o primero;porque la Iglefia man
da confefsion verdadera, no confefsion yl^tfic , fegun que 
prefeinde de verdadera,)/ de nula. Luego no cumple con el 
precepto de la Iglefia el que haze la confefsion volnntaria-
rnente nula ^ L o fegondojporque hazer voluntariamente 
confefsion nula,cs lo mi ímo,que no hazer confefsion facra-
menral. La iglefia manda confeísion íacramental Luego, 
&:c. ^ L o terceto; porque fi huviera precepto Eclefiaílico, 
V g. de cafarfe,no fe cumpliera con efte precepto haziendo 
el matrimonio voluntariamente nulo. Luego tampoco en 
nueftro cafo. Vea fe Filguera, in cenfura Pomif. propofn. 14, 
l oann .á Spiritu Sanólo , p-opofu, 14. M. La í l r a , tom. 1. in 
explanar, 

4 D i r á s , que la Iglefia/olo puede mandar la con-; 
fefsion externa i y afsi aunque vno fe confeífara voluntaria
mente fin dolor interno de fus pecados, cumpliría con el 
precepto de la Iglefia. ^ Refpondo , que la Igk f i a , direda-
mente manda la confefsion externa; pero indirc¿lamente 
todo lo que es neceffariojpara que eífa confefsion fea verda
dera 5 y íacramental . De lo qual fe pudieran traer algunas 
inftancias,que omito,porque fon muy fabidas. ^ N o t a , que 
efta condenación no fe eftiende a la confefsion involuntaria
mente nulajporque defta no habla fu Santidad. 

P R O P O S I T I O X V . D A M N A T A ; 

Zo que d ¡ \ e 
ejld propojiclon 

Fcenhens} prepria duSíarltáteJuhjlltuere fihi aüum potejl , m i 
loco ipjím pGsmtemiam adimpleat* 

di, 

f O Que dize efta propoficion es, que^npennente; 
por propria autoridad,puede fujinwr a otro en Iw 
garfuyúyfdrd aue cumpla la penitencia , c¡ue a él le 

ron en la confefsion. Condena con mucha razón efta pro-
CmdendaMe- poficíon Alexandro V i l . L o primero; porque quien le dio 

ai penitente efta autoridad ? N o fe hallara,m en derecho d i 
vino , ni en humano:nI ay razón alguna que patrocine dicha 
autoridad. ^ Lo fegundo i porque el penitente efta obligado 

a cum-; 

% andró V I L 
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á cumplir la penicencl^que le«fae impuefta en l i confefslon, 
y efta obligación es perfonal, en fentir de los Theologosxo-
¿10 pues, podrá dicho penitente, por autoridad propria,ha-
zer que otro cumpla por él la penitencia ? f Lo tercero^por-
queelConfenor quiere,que el penitente cumpla por fi la 
penitencia ; y efta es h intención de los Conteíiüres5que fon 
los juezes en eñe cafo. Luego no obedece al juez, que e í l á 
en lugar de Dios,el penitente , que por fi me ímo no cumple 
la penitencia: y por configuiente peca. ^ Lo quarto; porque 
fi fuera verdadera efta propoficioiijfe da va grande ocafion a 
los penitentes, para que pecaran fin freno del temor de las 
penitencias, que avian de executar por fus culpas en efta v i 
da ; pues con encargarlas a otros, fe iibravan defta carga.^ 
L o quinto ; porque dicha propoficion fe opone a la pradica 
c o m ú n de los penitentes Católicos, en los quales ve morque 
ellos pou fi cumplen las penitencias, que en las confesiones 
les fu-ron impueftas ; y fi hizieran lo contrario ,nos efean-
dalizaramos todos. ^ Lofexto ; porque cumplir la penitcn-
cia,es parte integrante del Sacramento. Luego afsi como el 
dolor , y la confefsion la ha de hazer el penitente por íi ? afsi 
t ambién la penitencia la ha de cumplir por íi. ^ Lo vk imo; 
porque,íi yo doy en penitencia a vn penitéte deshonefto, que 
ayune , y tome vnas d'fciplinas, para tener a raya fu carne, 
de que provecho era efto/i el penitente pudiera cumplir coa 
efta penitencia, con que otro ayunafe, y fe difciplinafe? C o n 
fieíTo, que no alcanzo razón alguna, en que fe pueda fundar 
propoficion can difparatada.Veafe loan .á SpirituSanclOjpro-
fofi- .15. Filguera, '» ccnfur.Pontif. propof. 15 .M.Laf t ra , tom. 
1. in explanar. 

P R O P O S I T I O X V I . D A M N A T A . 

QmBenepclum Curatum hahent, pojjmt fihl eíígere in confejja** 
rinrn ¡jlmplicem Sacerdotem, non approhatum 

ab Ordinario. 

f A FIRMA Efta propoficion, que los que tienen „ ^ ta2M 
L \ T, r • ^ J R J /• • r ^ Lo que dprmA 

J r l L Benepcw Curado pueden elgir para (1 por Con- n V • 
< fifjoi , > « r ^ e sacerdote^ueno eftéaproba- tf'M0}*1™ 

do por el OrdinarioSixcton defte fentir algunos Dodores,quc 
E 4 c i u 
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cica eí 'Curfo M o r a l , r ^ í ? . i8'.^ friullegijs^dp. 4 , f u n ñ , x $ M 
num. 5 i . y prueba fe del cap. im.de Poenitentijsi& remlfsio* 
nw. donde fe dize : Ne pro clilat'wne pxwtentict periculum ¡m-
Pt'near ammarum) permlmmus- Epl'fcopis, & au js fupenovihus^ 
necnon mmoribus.PrdeJ.atis exempüs ¡.etiam prcetér ful fuperlorh 
liccmidm y proy}dxm,& atfcretmn j i b i pofje eligiré ConfeJ]orem¿ 
Pondí refe aquella parcrciiia^ec^c?^ mlnovihus Pr&Utis : cfta 
comprehende a los que tienen Beneficio Curado; pues fon 
1 trdados menores,comparados con los Obiípos, que fon fu-
penojes^ Luego dicho Beneficiado, puede eligir para fi per 
Confcí lor a vn fimpie Sacerdote, que no cfta aprobado por 
el Obifpo. ' 

gondenoli^h- ^ Pero Y1 e^a pfopoíicionjy fentencia la condeno 
XíLrÁro V1J ^ * ^ ' ^ x a n d r o Septiino,y con fingularifsimo acierto: 

lo vno; porque no fe halla derecho aíguno.que dé facultad a 
dichos Beneficiados, para eligir vn Sacerdote íimpíe, que les 
con fie lie, fin fer primero aprobado por el feñor Obifpo. € L o 
otro;porque cf Concilio Tridentino , Scff'.L^cap.i 5. (como 
amba vimos) determina, que n ingún ConfelTor, aunque 
fea Regular pueda oirías confefsiones de los feglares, aunque 
lean-Sacerdotes,fino es que tenga el tal Confe í for , ó Benefi
cio Parroquial,ó fea aprobado por el Obifpo. Luego el que 
es fimpíe Sacerdote no puede confeílar a vn feglar Sacerdo
te ( cómodo es el qne tiene Beneficio Curado) fin fer prime-
ro aprobado por el Obifpoiii i el tal Beneficiado le podrá eli
gir por fu Confeífor. 

3 ^ A l argumento dé la contraría fentencia rcfpondor 
que dichos Beneficiados,niinca3.S,/w/'//c/rc-r? j ahfolutt, en e í 
derecho fe llaman Prelados; antes Bien en el derecho fe ha-
zediftincicn entre ellos,y los Prclados,como confta ex Cíe» 
memMdum. de fepulturís. ^ Adcmas,que e l texto3quc fe trae, 
no dize folamente,Necnon mmorihus PrgUtis, fino que añade 
e^empth.X eftos fenores Beneficiados,aunque dieramos,qnc. 
fueffen verdaderos Pre]ados?no fon exeptos, pues eftán de-
Baxo de la jurifdicion de los Obiípos, con que por ningún la
do les favorece eftetextorantes eftá contra ellos, pues aña
diendo el texto aqueila paTticulajfxewpr/ijIes excluye a clios? 
que no fon exemptos.Pues exceptio firmat reguíam in contra-
v u m y i á c Filguera,:^ cení. Pontif. propof.j ¿Aozn . á Spiritll 
o m á o ^ r o p o f h A ó M , Laílra,r-2w. 1 .in exbkmtt. 

Puc-



cío por el OrcUnano,para que conti 
nue cica el Curio Moral 

cía no fe puede I I - . 
fuera también la condenada por Alexanaro beptirao, quw 
afirma puede vn Párroco eligir para Confeífor fuyo a vn Sa-

ú 

fentencia. Liiego5fi puede eligir por Confeffor de fus lubdi» 
to^ a vn (imple Sacerdoíe,que no eftá aprobado por el O r d i -
nariojtambien podrá eligirle por fu Confc í íonque es lo que 
condena Alejandro Sép t imo , en la propoíicion prefente. 
y e a f e e l C u r f o M o r ? : l / ^ a i 8 x ^ 4 ^ ^ . x . § . ^ w . 5 3 . 

5 Dos cofas quiero advertir aquí. La primera, que M t í ¡ ^ f e do3 
el Pár roco en el articulo de lamucrce puede eligir por íu Co- ^ J 
feffor a vn Sacerdote fimple, convienen los Do lo re s , /w J 5 

de pocn'r : y afsi la condenación de Alcxandio Séptimo 
no habla en efte cafo. 

6 La fegunda s que agora pueden roclos los Prelados 
Regulares los Generales, los Provinciales , jos Priores, que 

nibu^ donde fe dize: w ^dUatione pwmtentitf penculum im*. 
mmeat dmmdrum ferm'numm Epifcops-, dUjs fuperiorihus¡ 
necnon mlmmhm PraLuis ex emp t i ; , c t i a m prcet t r fui fu peí ion s 
Ucentjctm) prolsidum, & dlfcretum fibipoíje ellgere cohfefjcreml 
Copfta s que efte indulto no eftá revocado por el ConciHo 
T r id entino; porque en el folo fe habla del ConíeíTor de los 
ísglares. Luego 3 & c . ^ Y aunque en efte texto fe dize: {Pra 
yidum ^ÚT dijetetum fbi poffe el'gere ConfeJjorem):q\ie c l C o n -
feíTor eligido ha de fer p r ó v i d o , y diferetb ; pero el juizio de 

lo es, no es meneíler que fea por aprobación del Obifpo, 
í ino bafta que ío fea a juizio prudente del que le elige por fu 
Confelior.Lievan efta fentencia muchos y graves Dodores, 
que cica , y. íigue el Carfo Mora l i r d í , 18. cap, ^ p r n c t . u 
§. z. m m , j o . 



7 4 n m t r a . 

Profofmo i7* P R O P O S I T I O X V I I . D A M N A T K : 

Efl llchum ReUg'tofo^el Clerlco cakmmatoremgracia crlmln* 
aejey ^ te fuá Rebgwmjpargere m'mmtem, occidcrc, ^ando 
mus modus defendvndi nonfuppeth: >ri fuppctere non Viderur, íi 

CalHmmatorfu paratus , y el ipfi Rdigwfo eius Reli- ¡ 
giom^uhlÍce¡& coramgrdy¡fs 'm¡s >iris pm', 

diBaimpingere^nfioccidarur. 

Lo que di^e ef» 
ta propoficlon. LA Propoficion prefence, dlze: Es lien 

ligioja, o a Clérigo, matar ayn CÚÍ 

Suponcfe lo 
primero. 

ISuponefi lo 
fegmdo. 

no a^vn Rei 
o , - calumh'adory 

fue amenaza ejparcir gruyes delit os del tal Rcli-
giojo, o de fu Religión* quando no ay otro modo de dt fenderfh- co~ 
mo parecejue no le ay, fiel calumniador efla aparejado ade^r 
dichos delitos, o almifmo Migiafc ¿ a fu R e l i g ^ á h l i c a m c m e , 

J delante üegrayi fsimos yarvncs, fino le matan. 
J i Ninguna de las propofíciones, que hafta aquí he 

craydo condenadas por Akxandro S é p t i m o , me lia da-
do tanto cuy dado como eftarperque he temido grandemen
te , í i en todo he de dar con la mente del Sumo Paílor Sí 
en algo errare, deíde luego, vna, y m i l vezes, lo retrato: y 
lo^mifmo quiero que fe tenga entendido en tedoquantoen 
eftas propoficiones efcnbo. f Para inteligencia pues, d é l o 
5 la propohdo dizejy de lo q u í fu Santidad c o d e m / u p o n ^ 
q íi ay otro med.o mas íuave para evitar el daño, que amena-
2a huzer eñe calumniador al Re l ig io ío , ó a la Religión , no 
ferahcico macarle, fino que fe ha de vfarde aquel medio 
mas íuave. Y eílo fupone la mifma propoficion condenada, 
guando dize : guando a'aus modus ¿ehndendi non fuppetk Efto 
fe prueba claramente ; porque matar al calumniador en d i -
cho caío , íolo fe podía honeftar, porque tengo derecho a de-
fenderme. Luego,fi me p nedo defender por ocro medio mas 
lúa ve, im matarle, me tengo de valer del tal medio, y fi del 
no me valgo, y mato al calumniador, que amenaza, & c . pe
care ím duda En efte punto no ay dificultad alguna, y conf-
ta de lo que dizen comunmente los Doclores m el trLado de 
homicidio. 

i , 5 Supongo jo fegundo, que quando vncalumnia-
aor anunaza efparcu-graves ddicosdeva R e l i g i o f o ó de 

va a 



Trofoftchn X V 1 L nf 
vna Rel ig ión, (comnnmenre hablando,) ay otros medios mas 
fuaves , para ocurrir á cíle daño , fin matarle, porque ó fe le 
puede amoneftar por medio de pcríonas graves, c|ue le acon-
fejen lo que debe hazer, y con eííd quizás deíiílirá de fu mal 
propoíko , ó fe puede avifar á fus Superiores, para que le va
yan a la mano; o finalmente , fe puede hallar otro medio mas 
benigno, con que el tal calumniador no proíiga en fu mal i n 
tento. Y afsi, tengo por cierto, que ferán muy raros los calos 
en que no aya otro medio mas fu ave, que quitarle la vida, 
í íno es que la per fon a ofendida los finja,como muchas vezes 
fucederá : porque vn ofendido finje mucho , fino fe procura 
afirmar bien en los eftribos de la razón. En eílo me parece 
que vendrá de buena gana la propoíicion dicha ; y vendrán 
Cambien en lo mifmo todos ios cuerdos,y temer oíos deDios. 

4 Supongo lo tercero, que fi en algún cafo raro,fu-. Suponefe lo 
cedleffe, que fueíle licito matar al calumniador dicho, (lo tercero. 
qual es falíifsimo, como luego veremos) en tal cafo,la muer
te fe avia de hazer con el mayor recato pofible, y con el me
nor ruido que fe pudiera, &rc. Y en eílo tampoco la propofi-
cion contradize; porque folo afirma, que es licito matarle, y 
de lo de mas nada dize. Y en efto también hemos de con
venir todos. 

5 Reí la pues folo en averiguar,fi en vn cafo tan meta- Condena \Alc¿ 
fifico,como el que fupone la propoficinn, fea licito el matara xkn¿ro V n , 
vn calumniador, que amenaza efparcir graves delitos de vn efUpropofaiol 
Religiofo, ó de vna Re l ig ión : La propoficion afirma, que ^ 
f i . Dexolá eferitael V.AmlcOytom.ydltp.^.fecf .j , n u m . n t , 
p e r o e f t e D c é l c r ño l a defiende,antes concluye afsi: Ve-
rum , cjuoniam hcec apud dios fcr'iftd non legimus? ñolumus ita i 

mente.Lo primerojporque eíle calumniador , que amenaza, 
no es adual invafor. Luego no es licito el matarle. Pruebo la 
confequencía con al gunas irftanclas. Si vn Gitano me ame-
Daza , que me ha de quitar vn gran pedazo de hazienda en 
vn camino, no por efíb le puedo luego matar licitamente, 
^./í/p/6¿//f5c]ue quando es adual agrefíor en el camino,le pue
da matar, ó no. T a m b i é n , fi vn lafeivo amenaza a vna don-
$ella,que la ha de violar no puede la doncella matarle por fo -

lo 



parte ffhmrsl 
lo eí lo t fí/'í^í/.'V/ír, que quando es ngreííor a£hiá! » pneííá 
c|e!;cai le lavída , ó no. Luego lo mi ímo fe ha de dczir en efte 
ca lo .^Lo fcgúdofporque,como dize vn refcan comun^ííe/ di
cho ai r,echo , ay ^ran trecho : y muchos , que amenazan mu
cho j hszen poco. Luego, el que en efte cafo amenaza,no 
debe p enier la v ida , pues halla agora , no fe verifica, que 
es en codo rigor achí al invafor ,í íno fofo en el d i c h o q u i e n 

» ía amenaza. Ij Lo tercero; porque íi cfta propoficion fuera 
verdadera,fe «bria camino a infinitas maerces:pue« las ame
nazas de los hombres,}7 de lál muge res, no tienen quenta.Y 
afsi a cada pafo fe'mataran vn6§ a otros, y dieran por eícufa: 
Fulano me amenazo ¡y por efja le mate : úorefue na cTytd otro me*' 
d¡o„ Deüíer;referpues,de la ígieíia propoíiclon tan pernicio-
fa,y demos todos las gracias a N . SS. P. Alexandro Sépt imo, 
por averia condenado. 

f>^^ mds code- & Defpues que efta propoficlon condenada avia dU 
na .Alexandro choque era licito matar al calumniador en dicho cafo,7/^«-
pfjy| «o alms madus, dcfcndendi no fHff'eti% añade luego^ti[-ipperf-

re non'Vfdetur s /¡ cdlumniator f i t pdratus% "yeUpfiReVgiop! ¡"Vel 
cius Rekgíoni, puhlicé , CfT"" coram graVÍfsim'ts ytr 's ^ pnediBd 
impínz-ere, n'-'ff occ'>datHr. Efta parce (a mi ver) condena cam» 
Lien Alexandro Séptimo, y juft i (sima mente a la verdad: por-

dczir ¿ vue ftiándo ^ n calumniador efia aparexado a dezjr 
dichos delitos fubhcamenre , delante ¿cgray'fsimGsl'Arortes, 9 
al Rvligiofo , o dfu Religión $ fmo le matan; entonces no parece 
dy otro medio de defenderfi^ fino es la muerte del tal caíumn'adort 
CS c: nocida falfedad (comunmente hablando) pues ay otros 
niuchos medios mas fuá ves para defenderfe, como diximos 
en el num. 3.Lo que fe ha de hazer,pues,en el cafo defb pro-
poficion, es no matar al edumniador/mo defenderfe el Re-
ligioío afsíjó a fu Religión por otros medios rn^ss bcn'gnoS 
fundados en razón.Y fi eftos no bailaren,íino q el calumnk-
dor todavía amenaza, y cfta aparejado a infamar al Religie* 
{o, ó a fu Religión , fiar de D i o s que íu M age (Lid le abrirá 
los ojos, íi conviene para la falvacion de los agraviados.Efte 
es proceder rei'giofamente , y dar buen exemplo al Mundo 
de fufrimiento, y paciencia ; y matara nueftroc calumnia
dores 5 folo porque amenazan , & c . es imitar mas a los duc-
EftaS , que al manilísimo lefus, que fufrió de fus enemigos 
tantos agravios. Veafe Lczana, confalti i Filguera ? in cén* 

fura 
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fUrd pontlf. 17. loanncs á Spírku Sandio 5 f ^ # . 17. M . 
Laftra, ^ ^ ^ ^ ^ pre.untar aqul acerca defta . 
proporción concknada.Preguotafetlo primero 5 fi condena ^ P> ^ ^ ^ 
Alejandro Sép t imo^! que dlxera^ue matar a dicno calum-
Biador en efte cafo, folo era pecado ven ia l ^ Re ípondo que 
el Pontífice en e í b propoficíon folo condena el dczir, que es 
l ici to, no el dczir que es folo pecado venial; y eíio veefe c a-
ramente , fi fe lee lo que dlze la propoíicion 3 y lo que Ale -
xandro Sépt ima condenar, f Lo cierto es, que matar a la tal 
perfona es pecado mortal ; porque por vna parte afstenta e l 
Pontífice, que. es Ilícito quitarle la vida; y por otra es la ma
teria gr ave , y muy gr ave. Luego feria pecado mortal la tal 
muerte. En ello no fe ha de poner raftro de duda. _ .• . 

8 Pregantafe lo fegundo, fi condena Alc-xandro Tlejvonatje 4 
Sépt imo en cfta p r o p o r c i ó n , al que dixera , que era licito a otrá fregum*. 
vn Religloío matar a vn calumniador, que no íolo amenaza-
va Infamarle a él, ó a fu Religión en delitos graves, fino que 
de echo commzava ya a infamar, y era agreílor a d u a l í j 
R e í p o n d o , que Alexandró Séptimo no habla defte cafo, n i 
tampoco le condena aquí,porque folo condena lo que la pro-
poficlon dezia: y la propoficlon hablava del que amcnaza,y; 
no es aaual agreííor. ^ Verdades, que entre las propoí i-
clones condenadas por N.SS. P. Inocencio X I . ay vna, que 
es la 50.y dize afsi.F¿$5 ejlyiro honordto-oceidere inyaforem, ¿jui 
nl t r i tu- cdlumnUm lnferrerft ¿literh&c Ignominia y ¡tari nrqmK 
SI habla aquí el Pontífice Inocencio, del invafor adual , y íi 
la proponcion habla también de c i j o veremos, quando tra
temos defta propoficion en la fegunda parte deíla obra» 

P R O P O S I T I O X V I I Í . D A M N A T A . Trojjofmo 1% 

Jdcet interficere faifum dcmjjttorem alfós teftes, ac etiamIH* 
dicem 5 (Í f m ¡n'ffua- certo imminetfententia P j i alia' 

l i U non totefi inmeem dam-
num eynavg' 

Lo que dl%¿ 
A propoficion es efta¿ Es Hato matar a ynfalfo efía propoficion 

acufador, k y nos icjligos falfós , j también a y'rí 
tye%¿¡ si jual c i m d m s ú a m n a ^ ^ u c ha de dar 

finutf* 
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u enea a i . 

Cendend \Ale-
xamiro V i Lef
ia pro ¡ojie ion. 

mera* 
Jem encía ¡mqua contra el Inocente¡fi el inocente por otro camino 
no puede editar efte daño. 

z Para que fe entienda*nias claramente lo que la 
p r o p o í i c i o n d i z e , y loque Alexandro Séptimo condena, fe 
aebe advertir con gran cuidado, que vn falío acuíador , va 
te í t igo ía l ío , y vn luez iniqao , fe pueden confidcrar en dos 

-eítados. t i primero es , í ^ r f ^ primero de agresores injuños 
contraen móceme. Efto es en vn eftado/jifpuefto de manera, 
que el inocente conozca , que cenó imm'net fententia in^ua-
pero fm agrcfsion adidal del falío acuíador , del teftigo falfo^ 
Hi o d Juez. El fegundo es, '» a t h fegundo de ^refjores i n w f l 
tos contradicho inocente. Eflo es en vn efbdo , en que ya co-
niien^an a hazer el d d ñ o , & c . ^ Lo qual fupuefto,foy de pa
recer, que la propoík ion habla del falfo acufador, de los tef-
ngos faiios^y del lucz in iquo , confiderados en año f rimero, 
y no de ellos coníidcrados en el año fegundo : porque en eíío 
no fe mete (a lo qiíe yo entiendo) efta propoíicion. 

3 T a m b i é n fe ha de advertir que la fentencía iní-
q o í , de que habla la propoficion , ha de íer t a l , que le venga 
al inocente por ella grave daño. Porque fí folo fuera vna fen
tencía iniqua, en que el inocente avia de fer condenado,v.g. 
en dos reales, ya fe vee q fuera intolerable difparate^lczir,* q* 
por elle agravio tan leve podia el inocente matar al falío 
acuíador, a los teíKgos falfos,ó al Juez iniquo. N i se que aya 
hombre en el Mundo , que en efto ponga duda , fino es que 
fea vn hombre ignorantiísimo, y que no fepa ni los primeros 
principios del H.C. 

4 Dize pues eíla propoficion , que es lícito matar 
a vn falío acu íador , a vnos tefugos faifos , y cambien a vn 
luez in juí lo , confiderados eftos folamente en el eftado de 
aBo^ primero , en el modo dicho; pero Alexandro Séptimo, 
fantifsimamente condena dicha propoficion en efte fentido. 
L o vno; porque el que eflá en a£to primero folamente, no es 
actual agreí ior : y ai sino ir ra licito el matarle. ^ l o otro; 
Porque al que folo eílá en ado primero de quitar la h. zicn-
da , de violar a vna doncella, ó de quitar la vida, no le pode
mos licitamente matar, como afirman los Doctores comun
mente. Luego tampoco en nueftro cafo. C Lo tercero; por
que quien matara al falío acufador, a los teftigos falíos, ó al 
luez iniquo, que folo eílavan ea aólo primero, y no eran ac

túa-
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tuales agrefíbres, no era defeníbrde fu vicia, pues de la otra 
parce no avia agrefsion a el u al, fino m.uador de fu proxifno3 
y muy injufto. Si fucediere pues, dicho cafo , valgafe el ¡no
cente de otros medios oportunos y pero no mace á fu proxi-
mo / ino quiere incurrir en culpa grave de homicidio injufto. 
Veafe el M . Ladra, tom. i . in explanar,. 

¿ Advierto,que aquí folo condena Alexandro Sep- yn4 tuer tead 
t imo, el dezir, que es licito matar al acufadorA'c. en dicho 
cafo. Pero no condena a quien dixere , que folo era pecado 
venial, ni fe mece en ello. Aunque, fui duda alguna, es peca
do grave : pues por vna parte es i l íci to, como dize Alexan
dro Sépt imo , y por otra la materia es grave. Y afsi en cfto, 
n i de m i l leguas, fe ha de poner duda. 

P R O P O S I T I O X I X . D A M N A T A . 

NonpecCitt marltus occldonspropr'ut amhomate'yxorem m ddul- P^o^ofit'w 19 ', 
teño deprehenfam,' 

i T A Proporc ión es efta : No peca el mando matando Lo ñue 
con \'Y<>\¡r'lA autoridad k fí4 muger, cogida en adul- rf* probojiaon 
ter'w. Aqui con nombre de propria autoridad fe 

entiende,-quasdo el marido, fin acudir al juez,el mata a fu 
muger.Defienden efta propoíicion algunos Doclores Theo-
logo,s5y Iuriftas,y otros la tienen por probable, como fe pue
de ver. en el Curfo Moral , traB. i$Je reflitutione cap. i .punB. 
i.§.ZMtrm.i^. f Pruebafe efta fentencia. Lo primero de al
gunas leyes, que parece dan autoridad al marido para matar 
a fu muger en dicho cafo. *f Lo fegundo; porque al injufto 
agreílor de la honra agena,je puede el ofendido quitar la v i -
" g u a n d o no ay otro modo de defenderfe. Confia,que en 
eite cafo , la adultera es injufta agreííora de la honra de fu 
mar ido, y ,que no ay otro modo de defenderfe el ofendido, 
i " 0 macan^0 a ^u muger. Luego podrá licitamente matada. 
S ^ 0 re'tcero ; porque , fi la muger pretendiera en preíencia 
de fu marido cometer adulterio, podia el marido defender 
fu honra, macándola, fino avia o t ro^eu io para defender 
fu honra. Luego también en nueftro cafo : ó í inode feah iu -
na razón de diíparidad. ' 

2 N o obftante cfto, condenó efta propoficion Ale- Condénala ^ ¡ c 
xau- xcindro V i l . 



xandro S é p t i m o , prudenclísimamentc. L o vno ; porque d i 
cha propoficion es contra e! torrente común de los D e d o -
res . áj" Lo otro; porqué en eflc cafo íe coma el marido el of i 
cio de luez, de A d o r , y de teftigo; lo qual es contra toda ra-
t o n C L o ter ero porque de la contraria fentenc'a/e figuen 
infinitas condenaciones de almas. Porque como la adultera 
cftá entonces en mal eftado, ñ el marido la mata, a y peligro 
evidente de íu eterna condenación. Matar pues,a dicha mu-
ger, no toca al marido, fino ai luez: y dada fentencia por el, 
podrá el ofendido executarla con autorid. d publica, y della 
luertc purgar la infamia , dejando a ^n lado todo de feo de 
odio,y vengarla panicular.Vcafe Filguera ;n conjura Ponrif. 
fropofit. 19* M . Laí l ra , tom. 1. ín explmat. 

3 A l primer argumento de la fentencia contraria,' 
fe refponic conS. Thomas in 4. dift., 37. f. X. drt. 1. donde 
dize el Santo : Lex ciulUs quctfi licitum computar .3 quod in ipfo 
d'cíu eam ¡ntcrficidt 3 non (¡udfi pmciplens fedposnam herniad'tf. 
non ¡nferens , propter máximum ¡ndtamenfim , (¡uod habet y t r 
in tali fat'l') dd occifionem yxoris. Sed Éccleftd in hoc non eft dd~ 
firlBa legibus humanis 9>f ¡udicet eum fine reat-u f-oenx ¿'.ermey 
l 'e l pce.n<e Ecchfiaftico mdicio jpfjgend^ ex hoc quod efl fine 
rtdtu posn.-e faftigenda per mdwiumfecuUre: 0* ideó m millo Cd-
fu licetLiro in1 erpcere~Vx9re7n propr'd du£ÍoritdteM Alfegun-
do fe refponde, que fi dicha mnger fuera ínjufta agreflora de 
la honra de fu marido , pretendiendo cometer adulterio en, 
rprefe.ncia de fU:marido,pudlerael ofendido defender fu hon
ra, y matar a la-muger fino avia otro medio, antes que fe llé
gale a cometer el adulterio: pero defpues de cometido, toca 
el caftigo del folo a la jufticia >y no a la autoridad particular 
dei marido. C Por lo qual confia, que fe ha de reipondet ai 
tercer argumento, 

propofulo 2.0» 

Ucicn 12 

P R O P O S I T I O X X . D A M N A T A . 

cfihuúo a Pío V. impofti BeneficiaiU non recitamrbus^ no» 
dehetur inconfeienda ante fententidm declaráis-

ridmHudicisneo quod fit poend, 

r A R A Que fe encienda mejor el cafo de la propo-
foion, y lo que eo ella condena A k x a n d r ó Scp-
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t imo fe han de fuponer algunas cofas. Supongo lo 'pr i incro, 
que el Beneficiado, que no reza defpues de losíeis mefes 
primeros, que recibió el Beneficio, cftá obligado a la re i l i 

nac ión , fegun el modo, que íeñála Pío V . como luego ve-
remos. Para lo qual quiero poner aquí el decreto del Conci-
lio Laceraneníe>¿? Leone X , y la conftitucion de Pío V . que 
' Comicnzr.Ex próximo Lateranenfí. El Concilio pues en la fefc 
,$\§.Stati*mius,diZG zÚuS.tdtmmus juorjue,& ordinxmus^t qui~ 
líber hahens Bencñcium cmn cura^dut fine cura^fi fofl fcx menfes 

• ohremoBeneüctOyQfficlum D'mnmn non d i x e n t j git imo tmped:~ 
mentó ccffame , Bemfclorum fuorumfruSlus nom fdc id t , pro ra~ 
ta onpfsionis recitdtionls ófficij. temporis , fed eos tanquAm 
M u f l e rettntos ¡n fabricas huiufmodi Benefictorum, y el paupe-
rum clsemofynds, erogare teneanmr. ̂  La confticucion de P ío 
V . que comienza , ex próximo Lateranenfí^ dada 11 \ \ i l t n d , 
O c í ñ, 1581, aviendoreferido las palabras arriba dichas del 
Concilio Laceranenfe, y a viendo innovado fu decreto, y. 
con í i rmado le , para fu declaración añade lo íigüiente3T/er^m-
ta'men anlmi fufpenfione teñentUr^cühfmódi ram prsed>6i<e ra t t» 
f i t habcndalnos hule rei^riulrtitiSyAtque exprcfsms proyidereyo-
iemes¿flAtuimus fyt qui horas omnes canónicas ^ n o ^ j e l p h r i b u s 
Sehí t s , imermiferh , omnes Benefcij, feu Bcnefiaorum fru6ius9 
^ui iüi ̂ e l lilis d'eb is refponderent , /í quottdie dimderentur'. qui 
Vero matunnumytantum dimidiamiafii cuteras altas horas, allani 
d'm>d¡Am : fui horam fingulamxfextam pa r t emf ruBum eius d'cl 
drMitant.Tamstfv alic¡uís choro a d di Bus non reettans omn bus 
horis canomes cum alijs prctfens ad f t , frutlufque , & d l j l r ibu-
tiones forré alher afonatas [ola pr^fentia tux ta f a t u t a y con fue.* 
tudm-em ^ el alias f b i lucrari fecifje prateniat. Is etiarn prgier 
fruffiuum, & diflribmlonum amijsionem ygrave feccatun? inteU 
Ugatfe adm'pffeí Item Ule , qui primis ¡ex menflbus offeium non 1 ' 
d l x e m , nif i legitlmum impedimenmm ipfum cxcUfaVerit s graVe 
feccatum mteíligat ddmfiffe : at qmcumque penfones , fru£itisf 
áut ab.as res Ecclefi t i l icas ,y t Clericus percipn , cum modo pr#~ 
di ció ad dicen ium offcuim pafVumB. Marix Vlrginis decermmus 
obligatum, & c . 

. ^ Supongo lo fegimdo, que el Beneficiado , que con Supoficm z¡ 
legitimo impedimento,)' fin pecado morial,dexara de rezar, 
no ella obligado a reftituir. Afsi lo íieiíten muchos Doctores 
gravesjque cica^ figas el Curfo M o r a l , - n t t í . i ó . ^ Homs Ca~ 



StíPojiclon 

Zo que dlptf 
M propojiciaa. 

Codendíct ^éle-
xamro V i l * 

© * Parte primera. 
m n - c t , cdp.z, punt.4.. num.5 1. Pruebafe de aquellas palabras 
del Concilio Latet¿nenie:Stam:mus <¡uoqu'y & ord'namu-^ > í 
qmílhet habens Beneficium cum cura^aut fine cura ^ f i fofl fex 
menfes , óbrente Beneficio , Officium Dmlnum non dixtr i t ^ legi-
tima impedimento cefante , Bemfidorum fuarum frucius non fy-
tiat? e^c, donde fe han de ponderar aquellas palabras, leg'ni. 
mo 'moed'm-mo cefatt e: las quales claramente dan a entender 
que Ci vn Beneficiado no reza por legitimo impedimento, y 
Im pecado mor ta l , no efhi obligado a refticuir. f Confir
mare ; porque efta reftitudon fe fe nal a por modo de pena. Y 
pena grave no fe incurre, fino es precediendo grave culpa. 

3 Supongo lo tercero , que el Beneficiado , que no 
reza en Jos Primeros feis me íes, peca mortal menee ; pero no 
eftá obligado a reílicuir. ^ Que peque gravemente, confia 
de aquellas palabras de Fio V . Item i l h , ¿¡m prim/'sfex men-
fibus offtcium non d^xerii . n ' f i legkimum ¡mpedlmentnm íjifhm 
excufayem, graVe peccatum ¡nreWgat admjfiffe. f Que no 
cfté obligado a reílicuir, ron í la de que no fe hallará decre-
ío alguno,^ obligue a la tal refticucion : arces del decreto del 
Cene lio Lateranenfe fe infiere , que dicho Beneficiado en 
los feis mef.s primeros no eftá obligado a reftituir. Veafe el 
,Curfo M o r a l , t r a B . 1,5. rav . i . puntf. á ^ m m . 51 . 

4 . Supueftos eílos tres principios , d"ze agora k 
propoficion : Qne U reflhucion por Pío V. ¡mpMejla a los Beve-
paaios yCfue no re^dn ( entiendefe defpues de los feis me fes, 
y no' avíendo legitimo impedimento:) no fe>• debe en concuna 
cid ánies de la [en: ene id decUratorid del l a t ^ , porque es pe
na. 

5" Efta propoficion condena juflifsimamenté Ale-
xandró Séptimo ; porque fe opone de.echamcnce a las 
palabras del Concilio Lateranenfe /"aprobadas, y confir
madas por Pío Qainco; las quales dizen : Bencjicionon fuo-
.rum fruSias non fadar ;y mas abafo: Sédeos ran-juam in'ufie 
retentes 3, m fabricas huuifmodi Bemficiorum , ~\el. paupen.m 
ekemofynds ^ erogare teñe antur. Luego , í¡ no haze fu y os los 
frutos dicho Beneficiado, eftá obligado a reílituirlos an
tes de la íentencia declaratoria'del iuez. Y íi injuílarncn-
te los recenia , era porque no eran fu y os: y afsi antes de di* 
cha fentencia eílará obligado a reftiruirlos. Veafe Filguera, 
m cenfara Pontif.propoj, 10.M.Laftra,f ow. 1 .in ex| lanar ~ 

N i 
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Í N I ay que dczl r , que ia ta l reílicacíon es pena, ocurrefe d i va 

f la pena no fe debe en conciencia antes de la ícntencia ohgeclon* 
declaratoria del luez. ^ Porque fe refponde., que la pena, 
que aquí fe pone a los ikneficiados, que no rezan , es que 
no adquieran derecho a los frutos de fus Beneficios, ¿¿c. 
y penas femexances no necefsiran de fentencia decía-
roria. del luez , para que tales frutos fe reftituyan. Vea-
fe el Curfo Mora] 3 traSL 11. de legibus , cap. i . punM: 
y. §.2,. mm.6z.Lz razón es muy llana; porque fi dicho Be
neficiado no haze fuyos los fmtosduego aquellos frutos ion 
de otro. Luego antes de la fentencia declaratoria del luez, 
eftará obligado a r e í l k u i d o s ; porque la ley natural dicta,que 
antes de toda fentencia declaratoria, eíloy obligado a refti-
tuir lo que no es mío . 

7 Acerca defta propofícion condenada pot Alexandró Vnd áduertsni 
VILadv ierro,qae quando ay dos fentencias acerca de dicha da, 
reít i tucion de Pío V.yna que dize,que en tal cafo, no obliga 
dicha refticucio^otrajque afírma,que fi .No codena Alexan-
dro V i l . la fentencia negativa; porque eíía fentencia no tra
ta de íi obliga ante fentemiam deciardtoridm Tudicis dicha ref-
ticucion, opoft fentemiam declaratoria ludtcls fino fi obliga,no 
obftantc el derecho del Concilio Lateranenfe, y la coní t ia i -
cion dePio Quin to ja tal reftitucio;lo qual es muy diverfo ds 
lo que dizeefta propofícion condenada por Alcxandro V I L 
porque la propofícion afírma,quela reftitacion feñaladrpoc 
l^ioV.que de cierto obliga a losBeneficiados^olos obliga en 
conciencia,antes de lafentencia declaratoria del luez , porq 
es pena.Y eílo folo condena el Sumo Pontífice; fin meterfe, 
en que calos, ó no,obl iga la reftitucion fcñalada por P ió 
V .ye l t o lo entenderá muy claro quien leyere dicha propo-
lición condenada. Defuerte, que es muy diverfo dezir: Kn 
ej>e cafo no obliga la reftitucion de Pío Quinto , ó dezir: 
e'? erjef cafo obliga ; pero no antes de la fentencia declarato
r i a del luex. Lo primero no lo condena Alexandro Septi-

mo> ni lo dize la propofícion L o fegundo dizelo la 
propofícion, y condénalo el 

• Pomifice. 

P R O . 



rlmeral i 

Tropo fulo ¿ i . P R O P O S I T I O X X I . D A M N A T A , 
Hdhens Capelianiam collatiuan?, aut quoduis aliud heneficiim 

Ecdí'fidfl'icum , fi ftudio Utterdrum yacet y fatisfack 
fu€ ühligdtioWyfi ofjidum per dlium 

recitct* 

Supone la pro- i Q V P O N E Efta propoficlon vna cofa cierta, y afirma 
f ojiaanynd co ^ otra falfifsima\ Lo que fuponc es, que los que tie-
fa cierta. ^ nen Capellanía colativa.ó qualqaieua otro Beneíi-

R C.Ío Eclefiaíl:ieo5clenen obligación de rezar. Veaíe el Cur io 
Lo que dprmd M o r ¿ \ , r r d B . i 6 . de Horis Can4mcis,cap.z.pí*ntt.$>§. i . C L o 
la propoficlon. que afirma QS, IHC dkhos CdpeUdnesxy Beneficiados^i eji.in ocw 

fados en efljdio de letras,fatisfacen a la obligación de re^ar^fi re-
^an el oficio por otro.ltz algunos antiguos, que refiere el Abad 
Panorrnitano,;« cap. i . de Celebrar. Ml f i . lo mi ímo Peña, m L 
hac lege C. de proxim. [aero ferin. L l i . • ' 

z Pero condena cíle dicho A I a n d r ó V I L y muy cuer
da mente.Lo primero ; porque dicha obligación de rezar, es 
perfonalry ais i no fe cumple con cIla,rezando por otro, C L o 
fegundo;porqnela propoficion da alas bailantes,para que los 
Capellanes,)7 Beneíiciados,que eftán ocupados en eftiidio de 
letras, fe libren del rezo, haziendo rezar a otros: loqual es 
contra el intento de la Iglefia,quc quifo que ellos tuvieísé ef-
ta carga. ^ L o tercero; porque es contra la p rad íca de los 
Capellanes, y Beneficiados dichos; los quales en el cafo pre-
íence,ó rezan por fi,o juzgan,que no cumplen con fu obliga
ción. N i se que en favor de dicha propoficion aya razón de 
a lgúnpcfo .veafe el M.Lat i rá t m , i , mexplamt* 

Co de nata *Ale~ 
xandro V I L 

fropofltl 0 2-2, P R O P O S I T I O X X I I . D A M N A T A . 

Non cft contra ¡fifimam Beneficia Ecclefiajlicdy non conferregra~ 
tisiqwa collator con fe r en s fila Beneficia Eccl fufilca, pecunia /»•. 

te Nenien te^non exigit rlUmp.ro collatlone Éeneficijyfedl/e* 
mti pro emolumento temporal'¡quod tibí conferre 

non tenebatur. 

Lo que diz c ef
ta proporción* 

I 2 E Efta propoficion afsi: No es contra jufticU 
dar graci&fadcms los Beneficios Eclefiaflicos-, 

por fas 
no 



Tropofidon X X / / / . 85 
f arque el que i k aquellos Beneficios Eclefraflicos,^ intevVenkndQ 
dinero^no fide el tal d'merof&r la colación del Benejicic^fírjo.como 
for el emolumento temforakel (jual no eflcñja obisgddo dártele-Á 
t i . Alegafepoi: efb fentencia Caridido,rcw?. a Je hemfJtfymf, 
18. art.l9.duh. 3., 

.2 Perocfta propoíicion eftá -jüftifsimamente conde- Cohdenaía^ííe. 
.nada por Alcxandro V i l . L o vno; porque dicho :per.fonnje, xandro VIL, 
que dá e! Beneficio, no tiene dercciio alguno al tal dinero. 
Luego peca contra juíl iciaen pedido. Ij Lo otro ; porque 
aunque el que da aquel Beneficio •EclefiaÍLico no.€ft,éx)bjiga-
do-a daific a Pedro,y íc le pudiera dar a luán, pero cxifup.pofi' 
tione, , que fe'-le dá a Pedro , fe le l i a de dar de gracia , afsi 
el -Beneficio, como el eniolumento temporal', que fe le fi-
gue a P.edro de gozar dicho Beneficio, ^ L o tercero 3 por
que-la propofícion prefente abre puerta muy ancha 3 para 
que los que dan Beneficios Eclefiafticos^Dgan corno crato,^ 
ganancía ,de las colaciones de dichos Beneficios. ^ Loquar -
to;pGrque los remerofos de Dios vetríOS,q dan los Beneficios 
Eclefiaílicos de-gracia,y fi hizieran lo contrario , fe efean-
dalizaran los Fieles, y dixeran que.obravan contra juít i-
cia. L u e g o , ,&:c. V.eaíe Fiiguerajm cmjm. Ponúf. fropof. 22. 
Mo Laftra., tom. i . ¡n explanaú 

re 

P R O P O S I T I O X X I I I . D A M N . A T A . 

iprangens ieimmm Eccleftz , ad quod tmetur 7 non peccat 
mortdlitér , nifi ex contemptu ,~vel mobedientia 3hpQ 

faciat} puta^ quia non yult/e fuhtjcere 
precepto. 

• * T O Q.ie cfta propofícion afirma es lo figuien- i 0 r u e e ñ a p 
J L , re. El que quehrama el ayuno de la Iglefia, por/c¡¿ ^ c , w ¡ 

al qual CJÍA obligado , no peca mortaíment. ^ J * 
fino es que haga eflo por de [precio y o Inobediencia ^ ju^gat 
porque no' quiere jugerarfe al precepto, Cardinalis , in 
cap. 2r de obferyat.- ieiitn.. Angelus , co . y } r h . num, 14, & 
y-erb inohedicntia. Ricardo de Media-Villa , modl 1. 

2. E íbpropof ic íon condena Alcxandro VILfantlísima,? Condénala ^ í h 
prudcnaísunainente .Lo prImero;porq es contra el fentimic- xandrü V I J , 

F 5 cb * 



PmpofítJo 14.-

8 í P ¿ í r ^ primerar 
t o común, de los Católicos: porque que Catól ico z.y> que no 
juzgue peca morca] mece, quebrantando el ayuno de la í g k -
í i a , quando no tísne ciufa legitima que le efeufa? Quien no 
fe acufa d d k pecado,como de pecado morca!? Que Confef-
for no le tiene por cielico grave? ^ L o fegundo ; porque to^ 
dos fabepos que los Mandamientos de la SamaMadre ígjc-
fia fon cinco ; vnode los quales es T ayunar piando lo manda 
U Santa Madre Tglefu. Efte precepto cae fobre materia gra
ve. Luego morcalmente peca quien le quebranta. ^ Lo ter
cero; porque la propoficion condenada fe opone al torrente 
comtin dé los Doctores Moraliftas,que afsientan que ayunar 
los días que manda la Iglcíia , obliga a pecado grave. N i fe 
bailará razón de algún momento, que perfuada lo contrario, 
Veafe Filguera,^ ccnfm\.Pumif. prupofir. z3. M . Laílra, tom. 
r . m explanar,. 

i-it^i " > - - . . - « ' " ' i /- : • . . . J ' ^ • - : -Xt 
P R O P O S I T I O X X Í Í I L D A M N A T A . 

t a: proporciono. 

Codenala *Alc~ 
x andró V I I , 

dezjr en la 
z . 

MolUties y fodom'ia y & he¡l'aUtasy fimt peccata eiufdemfpeciel 
mjimx r idehjuefiifficlt ¿leeré ¡n confefsionc, fe 

procurajje polimionem, 

O Q^e efta propoficion dize, es muy claro : t a 
molicie , la fodomid ¡y la bejiiaUdady fon- pecados 
de y m mijmd' efpecie injima : y por tanto bajía 

confefuon r c¡ue el tal pecador procuro' Polución. 
Pero Alexandro Séptimo condena efta propofi

cion muy acertadamente L o vno porque milita contra el 
torrente común de los D o l o r e s . ^ L o otro ; porque es con
tra la practica común de los que íe confíeíTan. ^ L o v l t i m o ; 
porque abre puerta a horrendas maldades, que fon indignas, 
aun de hablarfe. Vean fe los D o l o r e s Moraliftas; porque en 
cofa tan- notoria , no quiero detenerme. Efpecialraencefe: 

fta de leer el P.̂  Filguera in cmpr i ¡ Fomif. propo-
jfír;i4i y el M . Laftra j ro/??, 

1, in . explanar, 

' ' . • ^ • tifo - • - : „ . • • " ' 



Prodición X X K . 

P R O P O S I T I O X x V . D A M N A T A . 
%>m hahmt copulam cum fotuta , faitsfacit confefsioms fvx- Profefitlo zy. 

ceptOj dicens , commífsi cnm fohtu graue peccatttm 
contrd cajlitátem «o» explican

do coptílam. 

A Propoíiclon dize: EÍ que tuVo copula conyna Lo ¿¡ve dixeld 
foltera ? fansface al precepto de la confefswn^ d¡~ propojlcion, 
xjendo j cometí con ~Vnd foítera'yn pecadograue 

contrd cdftimdi no explicando la copula. Es de algunos DQ£IO-
res,que cica Turriano de psenit, (¡u&jlsy .avt: z. difpc. z9,4rg-f. 

z Efta propoficlon eftá ya condenada por Alexan- ^odenaía .ják¿ 
dro S é p t i m o , y con .jnucha razón. L o -primero.; porque fe -%.androVJL 
opone ai fentir común de los Theologos jC¡iie dizenque en 
efte cafo fe ha de explicar en la confefsion la copula,j y que 
ííno,no es la confefsion entera, íino diniinuta, y facriiega. 
L o fegundo j porque contra ella eftá la pradica c o m ú n 
de los Fieles ;1os quáles , en cometiendo feroejante peca
do 5 explican ia copula ; y fino les parece (y bien) que 
quedan mal confefíados.Veaie Filguera tri cenfur.Pomif pro-
fvfit. %5. Luis de S. Raymundo, t r a t l . i . refol. 17.:M.Laftra5 
rom. i . m explanat* 

P R O P O S I T I O X X V I . D A M N A T A . 

Quando llugantes hahent pY o fe opiniones dique pr oh ahí les ̂  pO" 
tejí Index pecumam accipere pro ferenda fenten-

t ía infauorem ymus pne alio. 

:J?ropoftt.io z6» 

EL Sentido de la propoficion es efte: Quando los J^0 ^ue 
litigantes tienen en ¡u fauvr opiniones igHalmcn» CJ ft'0P0Jlcl 

Loque d'r^e 
ficwu 

te probable^ puede él Jue^ recihir dinero por dar 
Id fentcncid en fauor del/no, prefiriéndole rf/ O'ro.'Efta propofi
cion (atendiendo folo al derecho natural , y excluyendo el 
poficivo) la tienen por probable , Lefio , Trullenc. Fracn ofoj 
y Fagundez, apud Filguera /V/ cenfm. PantiL propone. z6. 

z Antes que veamos la condenación de N SS.P. Condénala 
Alexandro Sepcimo,en efte cafo , fe pudieran fuponer algu- xandro V i l , 
ñas cofas muy vciles, y neceífarias de íaber a los Confe í fo- . 

F 4r res, 



tes; pero lia me parecido reíervarlas para defpues, para que 
vamos mas formales, y claros. Digo pues , que Alcxandro 
SeprirnOj condenó efta propoficion cuerdíísimamence. L o 
primero ; porque aunque el luez en dicho cafo puede dar la 
iencencia favorable a quaiquiera de los litigantes, pero « r 
fuppoptione que la de a alguno,fe la ha de dar íin recibir diñe 
ro a]guno. ^ Lo fegundo ; porque los Juezes temerofos de 
Dios., no fe atreven a practicar la doctrina de dicha propo-
íicion, y comunmente í i en tcn , que pecaran, ü lo hizicran. 
í Lo tercero ; porque dicha, propoficion abre camino mujr 
ancho, para que los íuezes hagan trato, y. ganancia , de lo 
que avian de hazer graciofamcnce. Y afsi fe ha d-e tener por 
cierto, que el luez, que en dicho cafo recibiera dincrü,peca. 
Yeafe M . Laftra, tom. i . !n explanar. 

3 Con codo eííb,fe debe advertiraqui,que Alcxan
dro Septimo,folo condena el dezir, que es licito ai luez re
cibir dinero en el cafo propuefto; pero no condena al que 
dixera,que el tal luez qaedava feñor de aquel dinero, fino 
que eftojo dexa a que lo diíputen los Theologos. Por lo 
qual el Curfo Moral , f>-4¿r. i 3. de. rcjli tur tone cap.i . punSl. 8; 
num.. lySJ.dize zíú'Jn quo fupponmuromnmo illicitam ejje ta--
lem. •rccepmnem..Nam prceter dicía punSl.fraced.SS. P. N ^ l e -
x a n d . y i l . Inter propojltíones proh'ihkas Brema fuá. SanBitate 
expedito d's 2.4* Septcmh.anm T 6 6 p y n a eft ( quando litígan-
Ks habent,pro fe opiniones seque probabiles, poteft ludex 
pecuniarn accipere pro ferend.i Cencentia infavorem vnius 
pras alio. ):Sei (¡wa. hls. yerbis m n jigwficatur inVaüdam effh: 
tdti (juta non datur yerhum 

KtfpopJefe a 
y na p resuma. 

*m (Xonat'onem ¡Jed folum dlicnam r fp 
eam irritanspel amullans y.y el ¡nhahilem reddens rcc¡pienrem> 
tícquirendi eius domimum^uod ¡n omnium fentcntia , efl necejja~ 
num i > í tabs donarlo fit. tnValidaJ.ncus reUnquitur mftrx dlfpu-
tatiom y.an m hoccafu teneatur. rejlltuererfui fimili modo pecu-
mamyA'iaye d„ond dccipitl-

4 Prcguntafe pues, fi atendiendo folo al derecho 
naturaijcftaráel luez obligado a reftftuir el dinero, que en 
el cafo de la propoficion Gondenada recibió ? ^" La primera 
fentcncia dize,que no. Sigue eíle parecer Leísio , y tienenle 
por probable algunos DoótoreSjGomo fe puede ver en el Cur 
fó Moral y t ra t i . 13, cap» u p m ó í . S-.num. 1 So.Pfuebafejor
que el luez eucíle cafo ao eílá obligado dejuílicia a dar la 

ten-



J p f ú p o f i d o n a á v i . o 
fentencía en favor de vna parte determinada 5 fino que p u c 
de juntamente mciinaríc a favorecer U parce^que guítare. 
Luego validamente lleva aquel dinero, por el favor que ha-
2eala vna parce. CConfirmafe ; porque, fentenciando el 
luez en favor de la vna parce,atlende a la vtilidad de la parte 
favorecida^ pierde la amiftad,y gracia de ia parte condena-
da. Luego por ello podrá validamente llevar algún dinero. 

5 ' La fegunda fentencia dize : que el íuez en tal cafo 
eíla obligado a ref t i tuir .Elk opinión tienen algunos Dof to-
resjque cica,y íigue el Gurfo \ i o z ú r t r d 6 l . i 3. cAf . i . punB. %. 
ntmi 181- y yo de muy buena gana me llego a efte parecer: 
Fruebafe efta fentencia;potque el Iuez,na puede validamen
te recibir dinero alguno,pqr exercer fu oficio , y por hazet 
ados dejuílicia. Confta.que en cfte caf.) exerce íu oficio el 
luez.y haze vn aclo de jufíicia. Luego rS¿c. ^ Confirmafe; 
porque el Iuez,en el'cafo propueílo,no puede quedar fufpeo-
fo j ioo que ha de fenrenciar , ó en favor de vna par te,ó de ia 
otra. Luego quando fe inclina a vna parte, masque a otra, 
haze oficio d-e Iuez,y da vna fentencia jufta. Luego valída-
mente no puede recibir dinero alguno por eftoatendiendo-
preciíTamente al derecho natural. ' & 

6 A l argumento dc la fentencia contraria refpondos 
que dicho Iuez,puede luftamente favorecerla parte que 
gu í l a r e , en eíle cafo; pero , como3.dando k fentencia en fa
vor de ia v/fa parce exerce oficio de Iuez, y da vna fentencia 
jufta r no puede validamente llevar dinero alguno, atendien
do folo al derecho natural. C A la confirmación refpondoj 
que el Iuez en dicho cafo , es verdad', que atiende a la v t i i i -
dad de la perfona favorecida^pisíídsdftgracia.de la perfona 
condenada; pero como ene fio haze oficio de luéz , y da fen-
lencia jufta ,.no puede validamente llevar dicho dinero *. finQ; 

lia de fuponer, que eíras.fon las cargas de los' luezes: s 
j zíúypii fent'n commodum y fentictí^^T dammm* 

Yeafe Filgaera,>6//«^\Í. 

X X I 



Propojltio i j . 

ta prop ofician. 

po Pár te primera» 

P R O P O S I T I O X X V I I . D A M N A T A ; 

SUlhcvftdxmus hmiorh, & moderni Jehet opmlo cenferl 
• pooubilis , dumnon conftetre'ieñameíje 4 Sede ^ o f l o í k a 

ian<jiiam improaauilem. 

I 2 E Efta p ropof íc lon^ /e / Uhro es de algún ju~ 

Condénala 
xanaro V i l , 

or^y tmiem&ifH opinión fe debe juagar pro* 
: f , j 1 ültí)!e •> }'¿entrAs no con ¡Ja , me U Sed- ^PoC-

r ' a ^ J y * ¥ e c h ^ d o cmm i m p r o b ó l e . Siguen cfte parecer 

bnr de M e n d o z a , M o r a l cap.A.mm. 2.5. 
Drcíicrus,' r . i , . >c cenfaem. ctp. 5. J 

f Pero Ak;xandro V I L condena efta proporc ión muy 
pruaentemenre.Lo primero; porque, foera verdad dicha 
propoíiCion,quantos djfparates há dicholos modernos^ no 
cftavan rechazeos por la Sede Apoftolica , como improba-
bies, ie av^n de tener por probáb-les. L o qüal es manifíefto 
ackirdo: pues vciros.qnc los modernos Efcricores fe han to-
niado tar ta licencia algunos, que apenas fe hallará difparace 
m m á pafe por hyperbole) en puntos de Mota!, de los que 
deiean los de conciencia ancha, que no tenga algún Efcritor 
moderno vque lo apadrine. Pues dezir, que rodos eüos d i ¿ 
parares fon probables mientras no confia, que la Sede Apof-

fí0¿CtV ir A feÍhraZa.do > como ^Probables, es vna maní-
íieitafalíeciaa. f Lo íegundo; porque dicha propofícion abre 
. t - i s i m o carneo a lasxonclencias, para que fe precipiten a; 
colas m r y majas. Lo qual es grandifsimo inconveniente, f 
i . o t e r c i o , porque p^ra que vna Ofbrmn íea verdadcrameiA 
í e p K u r i h . e r í c r e q u i e r e mucho masque lo que dize la pro-
poíicion Porque para que fea probable ab mtm'cccM requie
re , que íe tunde en razón bailante al juizio dé los fabios; y 
para que lea probable extrmfeco,^ menefter ,que el A u -^ " ^ ^ f yatfng4aft^^%«ndad parahazer opinión 
piobable: la goal no tiene qualquier moderno : antes ay al-
gunos vque h, blan ran conforme al guílo.deprayado de los 
nombres, y ran íin fiindamenro , que es diipa. ate dezir, que 
todasius ^ .n ioncsfon probables mientras no a nfla que ia 
.¿KU. Apoitclicd ías ha rechazado ? como improbabics. Vea-

^ fe 



T r o p o f i c i o n X X V H í . 
ferilgaera, '^ Cenfur. Püntif.propofL. zy. M . Laí l ra , tom. i . 
tn'€X¡)l¿iñiit, 

P R O P O S í T I O X X V I I I . D A M N A T A . f n ^ t í o TJÍ 

Topulus non peccat^tidm f i dhfme~\dU caufa non reclfidt legem 
a Principe jiromu'ígdtdm, 

\ JT V Y Clara eílá la prcfentc propoficion5dlze afsi: Que d¡xe efld 
-VJL El Pueblo no peed y amfüe fin caufa alguna no propojidonl 

reciba la ley promtdgada por el Príncipe. Llevan 
eftafencencia Valencia 5 ÍOW. 7. ^z^^. 5. 'part. 5. y 
otros api i i M . Laftra , ton?, i . i n explanar, 

2. Pero condena efta propoficion Alexandro Septi- Condénala 
mo con miichifsnna razón. L o primero^orque,^ el Pueblo xandro VII*. 
puede fin pecar no acetar la ley promulgada por el P i i n c i -
•pe?en efte cafo,viene a fer la poceftad del Principe muy d i 
minuta , é ineficaz para govemar. Eílo es grandifsimo i n 
conveniente. Luego , te. ^ L o fegundo;porque los Pr inci -
*pes fonfuperloresjy el Pueblo es fubdito. Luego tiene efte 
obligación a acecar h ley promulgada de íuPnncipe}quando 
í io a y caufa alguna para no acetarla, ^ L o tercero; porque íi 
el Pt incipc,promülga vna ley j u í h , y el Pueblo pudiera , fin 
caufa alguna, no acetarla, fe diera de ambas partes guerra 
j:afta : lo qual es inconveniente, y fe tiene comunmente por 
ábfurdo. <[ Lo quarto; porque el Pueblo peca, quando fm 
caufa alguna no acera el precepto del Principe. Luego lo 
mifmo ferá en ía ley ipues no fe nos puede dar razón íufícien 
ce de dífparídad f L o quinto:porque la experiencia nos en
tena , que los Pueblos temerofos de Dios fe neneo por obl i 
gados a ace; ar las leyes promulgadas de fus Principes quan
do no ay caufa alguna para no acetarlas, Luego3&c.Lcafe el 

Curfo M o r a l , t r a í t . 1 1 , de legibas,cap. 1 .pimti. 1. §.3. 
Fúgmt&r m cenfira Fontif.propofit.i'S.M* ^ 

"Lzñz&ytom.j. m expíanat* 

Fm dsíds z\ fropofames condenadas por *AleXandró; 
'VíITenJup>rmer- decreto,. 



ofician i . 

Parte prímefa? 

Principio Je h$ 17. propofícíoncs condenadas.por Ale-; . 
xandro V I L en fu decrece íegundo, 

P R O P O S I T I O X X Í X . D A M N A T A , ' 

In dle lemnlj, qm fsplus inodicum quid comedir, (9* fi notdhii 
íem ftianthatem rn£ne comtder¡t5 non fran-

1 ^ V P O N G O L o primero, acerca defta propoíi-
¿3-, clon , que no peca rnortalménre , el -qae en vn 

ayuno de la Igleíla , toma ( ademas de la co
mida , y colación) vria parvidad de materáa ; en efto convie
nen comunmente los D o l o r e s Mofa\¡ñ:as, :ntraá; de iemv* 
Y larazon es muy fiierte ; porque efte precepto admite par
vidad de materia : aüi como orros muchos, v.g el precep
to de no hurtar admite parvidad de materia: y afsi , íi vno 
liurta vn ochavo , no peca mortalmente ; ( preíci-ndieiido de 
otras c i rcuní imcias per accídens ocurrenres:) juego no pe
cará morcaimence el que en vn día de ayuno de lalglefia to« 
niara vna parvidad de materia. ^ Y efto fe ha de encender, 
aunque la parvidad dicha fe tome en muchas vezes, toman
do cada vez , fola vna parte de aquella parvidad , v .g. íi la 
parvidad llega a onza y media , ó a dos onzas de pan (de lo 
quaj agora prefeindo) no fe ra pecado mor ta l , tomar por la 
mañana media onza a b tarde otra inedia,&c. hafta cumplir 
la parvidad-toda. Porque aunque toma dicha parvidad en 
•muchas vezes, todas ellas juntas no llegan a notable quanti-
dad, Efto íe explica muy bien con vno , que hurta aeora v n 
ocnavo , luego dos quactos, defpues otros dos fin pafar en to
dos eftos hurtos , de la parvidad de materia 3 cíle tal no peca 
morxalmentc. Luego tampoco en nueftro cafo. Y ea efto 
convienen comunmente ios Doebcres Moraliftas, in trach 
de iciun. • ¡„ .....A- JV.. ¿ÍÍĴ E I ^ 
^ Supongo lo íegundo, que el que en vn día de ayuno 

oe la ígleíla , { además de la comida , y colación , ) toma de 
vna^vez notable quancidacl de comida,peca mortal mente. La 
razón es clara: porque efte precepto obliga a pecado mortal. 
Luego íi fe quebranta en materia grave 5 es pecado grave. 

Confia , 



Lo quedl^e,-

PropcfwUn X X I X . 'p'j 
Confia que ei que de vna vez toma dicha notable qnanti-
dad quebranta el precepto en materia grave. Luego,(kr. En 
eí to convienen comunmente los MoraliftaSjí» tráéí.de ieiun, 

3 L o que agora dize cña propoficíon es : en ~\!n día de 
dynnOi el que muchas 'Vezjs come alguna cofa poca 5 aunque al fin U projiojidú, 
aya comido notable (¡uan i dad y no ^uebrama el ayuno. Favore
cen efte fenrir, SalaSjfowi.?» 1 . 1 , t raB. 13,. d l fpaé. feB, 16* 
tnfin. Caramuel, in Theolog, regul. num. 9 16. 

4 Condena Alexandro Septimo,3cercadifsimamctT^ Condénala *Ak 
ce efta propoficion. L o primero ; porque íi en vn día de aya- xandro V i l * 
no de la Igleíia (a demás de la comida , y colación) comiera 
vno notable quaiitidad de vna vez, es cierto que quebranta
ra e! ayuno 5 y pecara gravemente. Luego cambien le que* 
brantara, comiendo notable ouantidad en di verías vezes: 
pues todas eftas v'ezes fe vnen moralmence dentro del día 
del ayuno. C Lo fegundo ; porque fi vno va hurtando pocas 
cofas, vn'dos los hurtos entre íí moralmence , fe comete pe
cado grave, en llegando a hurtar notable quantidad, como 
ahroian los Tíaeologos en eí :vaB. de furt. Luego lo rnifmo 
fe ha de dezir en el cafo prefente. C L o tercero'; porque ü lo 
que dize la propoficion fuera verdad, fácilmente nos podía
mos todos librar de la moleftia5q traen los ayunos,con remar 
muchas parvidades al dia,quc Uegalíen a notable quantidad. 
L o qad es manifiefto inconveniente. ^ Lo quarto í porque 
efb propoficion es contra la praclica c o m ú n de los Cató l i 
cos temerófos de Dios ; los quales a lo mas que fe eíl íenden 
esa tomar la parvidad que llamamos,y fi llegan a quantidad 
notable en aquel di a , les parece, (y con mucha razón) que 
quebrantaron el ayuno ,,y¡ pecaron gravemente. N o demos 
pues o y dos a doarinas can anchas,y que tan a banderas def-
plegadas relaxa las conciencias. Veafe el Curio Moral , rucí. 
í í C4P' 7"*mtt''L 3-.Filguera, mcenJur.Pomif.fropoftc. 2,9. 
M X a ñ r a , tom. 1. ¡n expjanat. 

5 Preguntará alguno, fi rogatus ah am'cls, fe podran Refpondcfe a 
tomar muchas parvidades, que lleguen a notable quantidad, -y,na pregunu. 
ím quebrantar el ayuno gravemente? ^ Refpondo , que no. 
L o vno;porque fi Domara de vna vez notable quatidad,?f.;:íw 
rogatm ab amias, quebrantara gravemente el ayuno. Luego-
también, en nueílro cafo, f Lo otro; porque el fer rogatus ab 
mmets 3 no me quita ia obl igación, que yo tengo de ayunar. 

Lue.5 j 



Luego, no haze al cafo el que yo fea rogado por los amigos, 
para librarme del quebrantamiento grave del ayuno en el 
cafo dicho. ^ L o vicirno ; porque el fe'r tógatus ab amlcis, no 
me dá licencia para crabajar^v.g.en ios días de Fiefta mochos 
ratos pequeños , que todos jancos hagui notable cantidad: 
antes pecara gravemente (]aien afsi trabajara, aunque fe lo 
rogara amigos. Luego lo ra i fm o hemos de dezir en el ayuno. 
* Añadefe: que como dize aquel adagio común : am'cus'^f. 
qme addras. Y en efte cafo fe toca muy en lo ú g r a d o del pre-
cepro^l qua! es prÍmero3que quantos amigos ay en el M u n 
do, Veafe Leandro,/-2 ¿.pnecept, Eccíef.part, 3. n-dti. 5. d f̂p. 
f ^ m p . 14. 

Refpondefe a & Preguntará lo fegundo, íl tomando en diverfas 
otra pyegunta. parvidades, notable quantidad , fe quebranta gravemente el 

ayuno, qaaodo dichas parvidades íe toman, ne potas noceat. 
f Refpondo, que en efte cafo no fe quebranta gravemen
te el ayuno. Pruebafe ; porque , el beber no eítá prohibi
do por el precepto del ayuno. Luego fi el beber me haze da
ño confiderabie , no quebrantare gravemente el ayuno, to» 
mando dichas parvidades 5 ne potm mcedt. Y hables quando 
efto no fe haze in fraudem legis , de lo demás prefcíndoiC N i 
ello es contra la condenación de A le x andró V I L porque 
efte cafo no fe comprehende allí. Veafe Leandro , yh i fnpra 1 
pitsft. 10. f Que quantidad fe pueda tomar cada vez, nepo-
tus nocear.Ycuiic ios Mora i i f tas , f^ í l . de ieiun. efpecialmen-
te L e a n d r o , ; / ^ . 12. 

P R O P O S 1 T I O X X X . D Á M N A T A . 

•profofmo 30- Omnes of f dales, p u i n Repuhuca corporalitev lahordnt, funt 
excufatl ab ohligdtione ieiun'j , needehent fe certi

ficare 5 an labor fit compatibiíis 
cum leiunio. 

Lo ^ue dlxs l¿ 
proporción. 

1 T A Propoficlon prefentc es bien clara, y bien 
J L / ancha. Dize pues afsi: Todos los oficiales , que 

en la República trabajan corporalmente, eftan ef~ 
cufados de la obligación del ayuno , ni fe deben certificar f i el tra
bajo fea compatible con el ayuno. Siguen efte parecer Macha
do, Fagundez, y otros Autores, que cita Filgucra, m efnfm 
Pomif.propofu. 30. Pero 



' i Pero Alejandro Séptimo, la condena prndentiísi- Condenaíd .Ale 
raamente. L o primero i porque es contra el fentido c o m ú n xanivoVU, 
de los hombres timorata conjcimtiéi ^ Lo fegundo ; porque 
para que vno fe cíe ufe de la obligación del ayuno ha de te
ner caufa baftante: no es caufa bailante qualquier trabajo 
corporal. Luego la regla general, que pone efta propoficion, 
es agena de toda razón .C Lo tercero, porque fi efta propoíl-
cio fuera verdadera , con qualquier cribajito corporal fe die
ran los oficiales por efeufados de la obligación del ayuno: lo 
qual es manifiefto abfurdo.y que da tope a qualquier media
no entendimiento.^ Quien qulíiere Lber quando dichos of i 
ciales fe efeulan de la obligación del ayuno ^confuiré ios 
Dodores Mora l í f tas ,^ rraci, de ¡eiun, que noíotíos aquí íblo 
pretendemos reprobar la propoficion , que condenó N . SS. 
t . Alexandro Séptimo., Leafe el M.Laftra tom.i.in ex^Umt, 

P R O P O S I T I O X X X I . D A M N A T A . 

Excufdntur ahfotute k precepto mumj omms Hit} e¡m ¡ter dgunt Propofitio $ I * 
eppitdnioyl/tcumíjue ¡ten dgunt y etiam (i ¡ter necead-

' rium non fir , & etiam f i ¡ter 1/nms 
d'ei cenjiciant* 

i T O Que la propoficion dize , es claro. Eflah cf~ Lo ¿¡tte di%e ef~ 
JUJ ciijados dbfulinamenté dííprecefto del ayuno to- td propoficion, 

dos d juellos que Cdmlndn d CtCvallô  de qualquicrd 
manerd que- cam.ncn, aunque el camino no fea mcejidrio , j dun-
que el Cdm -no fea de jólo 1 n día,. 

z . Eslapropoficion prefente muy digna de condenar- Condenaíd uéle 
íe;y afsi N . SS. P. Al-rxandro Sépt imo, b condenó pruden- xandro V I L 
nfsunamente. Lo vno; porqie fin caufa bailante , d¿ por cf-
cufados de la obligación del ayuno, a todos les que anduvie
ren a cavallo , aunque fea vn folo dia. Porqne díganme ios 
prudentcsJi vadade Vigilia camina vn Cavalleró con mu
cha comodidad en v na cavalgadura de lindo pafo,en vn her-
mofo día , andando folamente ocho , ó nueve leguas y def 
canfando a fu placer en la metad del. camino , & c EiYe que 
caufa baílate nene para eílar efeuf ido del precepto del ayu
no? Cor ficí o, que ño la alcanzo, f Lo on-o;porque fi el que 
anda a cavallo vn íolo dia del muuo dicho, eftava muy def-

canfa-



canfado los días antecedentes; y luego avia ce cfiarlo tam* 
• bien los figuicnres, qtie razón ay en el Mundo, para que con 
v n ran coreo trabajo 1c demos por eícuíado de la obligación 
dé ayunar? C ie r to , que íí cite trabajo tan pequeño efeufara 
del precepto del ayuno, pocos bu viera en la Jglefia , que cf-
tuvieran obligados a ayunar, quando lo mapda la Santa M a 
dre Igleíi a. 

^ fd 3 Pero, no obftance efl:o,iio condena Alexandro Sep^ 
mtA[Q > rid Oj t¡m0ja ios que alganas vezes efeufan del precepto del ayuno, 

a los que andan a cavallo, aunque el camino fea de folo v n , 
día : porque pueden concurrir tales circunftancias, que l i 
bren al caminante de dicha obligación. V ; g . Camina vna 
perfona delicada en vn dia muy rigurofo del hibierno, con 
vn aire , que da de cara, y trafpafa; en vna cavalgadnra tro^ 
tona3 que quebranta el cuerpo; con poca comodidad de bas
timento, ¿ce ; de fuerte que quando llega a la noche a la po-
fada llega muy fatigado, y con mucha neceísidad, efte tal , a 
iuizio de qusiquier hombre cuerdo, eftá efeufado de ayunar; 
porque aunque anduvo a cavallo felo vn día , concurrieron 
caks circunftancíasjque fe tiene aquel vlage por trabajo baf-
tante para librarle de la obligación de ayunar. L o que con
dena pues Alejandro Séptimo , es la propoíicion dicha en 
aquella generalidad; no eíie.ni otros cafos femejantcs. Y afsi 
en los que andan a cavallo, doy efta regla general,que fe rni-
í c n las circunílancias del camino , del dia, de la cavalgadu» 
ra , del baflimento, & c . Y fi al juizio prudente fueren tales, 
que eouivalen a oíros traba jos, que efeufan del ayuno, fe ten-

/ ga dicho caminante también por efeufado; pero i l el trabajo 
fuere leve, ayune el caminante , y fepa que tiene obligación 
a ayunar. Deíle. principio podra el Le£lor doclo facar la ref-
puefta de muchos cafos que difputan los Moralíftas, tn tr¿tiP 
de ietam Veaíe M . Laftra, rom, i . in explanar, 

P R O P O S 1 T I O X X X I L D A M N A T A . 

prú^&ft'o 31 . Non ejl flndenr, (¡uod confuctudo non Comedendi (PVA , UZi'ici* 
n i a in Qjdadragefimd , obl'get. 

ficion dixs* 
I Z E La propoficion: No es eVidentejuc U cof-

tumbre de no comer hurtos , j íaBidmos en Id 



Trepo (¡don T £ l \ l . tn 
Químfmd, obVigue, Efta pcopoíicion no ciize , que la tal cof-
tombre 00 obliga,fino que no es evidente, que obliga. 

x Pero Aiexandro V l l . i a condena ' jof t i ís imamente. Cúdemla ^Ale~ 
L o primero; porque comunmente los Cacolicos tienen efta %.mdro V i l * 
coftumbre por obligatoria. Luego es evidente que obliga,^" 
Lo'fegundo;porque ia practica cumun ele los Fieles, y el 
m común detosTheologosJiaze evidencia de vna cofa.To" 
do cfto concurre en.efte cafo. Luego es evidente , que dicha 
coftumbre obliga. Veafe Cárdenas, /» Crif, Theolog. t ra t í . 3. 
difp. % 3. Cííp. 4. arr. %. 

, 3 Adviertaíe con cuydado en lo que dize la propofi- ^ e r t e n c U : 
c^on, y en 10 que condena el Sumo Pontífice. L a propon -
cion dize, que no es evidente,que dicha coftumbre obligue. 
Alexandro Vll.condena efte dezir:y aisienta,que es evidente 
que la tal coftumbre obliga. Pero no fe mete en averiguar a 
que obligajii a pecado mortal, fi a folo pecado venial. Por lo 
qual, 

4 Preguntará alguno, fi la coftumbre de no comer hue- Befpomlefe i 
vos5y laólicinios en la Quarefma5obliga a pecado mortal > €l>napregunta 
Refpondo,que f i . Lleva eíla fentcncia Leandro,w ^.praceptd 
Ecdefix tr.tcí.s Jífp*5.7/^/?,3.S¿ apud ipfum Diana,3./?.f 
6.refol.8o.yerJ.qHOdd confuetudinem.Aufon'ms, infirma Dtanoc, 
'verhJe'iun'mm^num.^o.'Pruebafe.Loprimero; porque los Fie- « 
Ies en tienden efta coftumbre,y la obfervan,/^ culpa gral i-.y 
fija quebrantan fe acufan de ello , como de pecado mortal.' S 
Luego efta coftumbre obliga a culpa grave. C L o fegundo: 
porque los Superiores caftígan gravemente a los , que que
brantan dicha coftumbre. Luego fierjten,quc obliga a peca
do mortal. € Lo tercero;porquc no a y razón de algún pe ib, 
que pruebe lo contrano.Luego^c.Leafe el xM.Laftra, rom. 
JL.in explanat* 

P R O P O S I T I O X X X I I L D A M N A T A . 

Ilí'finutiofruÜuum oh omifslonem hovdrum fuppleripoteíl per 
fádfcum^ue eletmofyndsyjuas antea Beneficiarios de f ru t l i* 

bus fui B ene fielj fecerit* 

JPrepoptk 3 3̂  

A FI^MA Efta propoficion lo figuiente:!^ ref- H *** 4H 
£ % ti tmwn de los frutos ? por a d m i t i d o las ho* eJUFrTjl i 

G ras. 



Suponen/e dm* 
cofas,. 

T arte primer al 
ras y fe puede fupUr por quale[quiera Umofnas^ue fe hirviere he~ 
cho antes^íBeneficiado de los frutos de fu Beneficio. Defienden* 
efte parecer algunos graves Doftores que cica Higuera, in 
cenfur. Pontif. propofn,3 3. 

2i. Para mayor claridad de lo que aquí diremos fe ha de 
traer a la memoria lo que queda dicho en la propoficlon t o . Y 
es^ue los Beneficiados, eftán obligados á reftiaiir,íi defpues 
de los feis me fes del Beneficio obtenido no rezan,&:c.^ Ta» 
bien fe hade fuponer , que dicha reftitncion fe puede ha-
zer a,los pobreSjComo confta de las palabras dclConcilio L a i 
teraneníe 5,que referimos, en Ik.frópofwivn zm.jféizcn afsi. 
Sed eos, tanquan in iu fle reteñios , in fabricas huiufmodi Benejt-
cÍQrumiyelpauperum eleemofynas^erogare teneantur, Vcafe el 
Curfo Moral j í rs í l . 16.Cíiíp» 1 . punB.4. num.6o. 

5 Efto fupuefto, condena Alexandro V I L efta propo-
xard . roVl l .e f ^c'lon may jnftainente. Lo primero^porque laslimofnas, que 
ta propoficiom ^Beneficiado hizo,antes de incurrir en laobligacio de refti-

J * tuir,fueron gracioías,)- no extinguieron la obligación de ref-
t!Cuir,que deípues fobrcvino.Luego mal dizela propoficion. 
S L o íegundo;porque efte modo de reftitucion, que. la pro
poficion poneyes claramente m fraudem íegií^. L o tercero; 
porque eíía propoficio es contra el fentir comü de lo Theo-
logos,y de los Ficlcs,que tienen eíle modo de rcítituir pot 

Condena ^Ale-

jftefpondefe' a 
"pwa. pregunta* 

iiuio.Lueg05&c. Veafe el yíX.zñtz.tom^iJn-expUpat.. 
4 Pero preguntara algunoríuccde, que v n Beneficia

do no reza defpues de los feis meícs dichos,}7 por coní iguic-
te queda obligado a reftituir : cumplirá efte tal con las limof-
nas,que defpues hazc a los pobres, de los frutos del Benefi
cio? ^' Rcípondo que fi^fi defpues haze intención de q aque* 
Ha limofna íirva de reftitucion. Siguen efte parecer algunos 
Do¿lorcs5que cica,y figue el Curio \ \ o r ú , i r a B . i 6 J . c Hurls 
Canonicis cap. i .pi ini l .^Mum.éi^mzh&fe efta fentencia con 
•vn fundamento gravetporque los que hazen eftas limofnas, 
tienen virtual.inccncion de fatisfacer por las obligaciones q 
trcnen,v.g.de reftituir por la omiíion del rezo,Súc.Luego , u 
detVucs,quieren que valga aquella limofna por reftitocio de 
lo que debían antes de hazerh^fatisfacen a la reftitucion. 

Re fp onde fe a 5 Contra efto ay vn fuerte argumento. Porque fi yo 
y ^ . ftrgtmento. c^30 ^ Pedro,cÍnquenta reales, porque me los preftó ; y.def-

* pues gtaciofamence le do^ otros cinquenta?iio por cílo que
dó 



Tropofmon X X X Í F . f p 
do librc de darle los C!nquenta,que me preftdLiicgo lo míí-
rnofehade dczlr en el cafo preferte. ^ RcCpondo, conce
diendo el antecedente,)7 negando la confequencia. La ra zea 
"de difparidad es clataiporque la donacion,cofpo es pu ramé-
te gratuica.no fe haze con animo de coir.penfar aquella deu
da, y afsi fe queda en pieda quai razón no milita en la limof-
nti,que hizo dichoBeneíiciado;pues,allí avia virrual intenclo 
de fadsfacer a la obligacior^qne tenia de reítituir. Yeafe el 
Curfo Moral , t r ac i . 16. cap.z* p u n ñ . q . . r t m i . ó j . 

PROPOSmo X X X I V . D A M N A T A . 

I n die P a í m a r u m reckam Officium F(tfcha!e} fatif-
f d d t precepto.* 

I T A Propoficion es efta:£« eld'd de Ramos, el ñus 
JL^ rexji el Oficio Pdfqual jk t i í face al precepa.VoT 

ofido^ Paf'jííal k entiende aquí el Oficio de 
Pafqua de Refurreccion,que es muy breve. Defiende la pro
poficion puefta Caramuel/V/ Reg. D , Bened. difp. 106. 

1 Condena pues, Alexandro Séptimo > efta propo-
íicion juílamente. Lo prímero;porque el rezo del día de Ra
mos es muy Iargo,el de Pafqua de R c í u r r e c c i o n e s brevif-
í imo. Luego no fatisface al precepto el que en el día de Ra
mos reza el Oficio de Refurreccion. ̂  Lo fegundo; porq pa
rece q haze grandifsima dlfonanna a la razo,que en lugar de 
vn Oficio de Ramos^riftcy mekncolico3fe reze vn Oficio 
de Pafqua de Refurrcccion^que es tan alegre, y feí l ivo: jun-
Cando con efto la brevedad del v n o ^ lo largo del otro. Véa
le M . Ladra, tom. i .'m explanar. 

.5 Ofrecenfe aquí algunas preguntas. Preguntafe 
lo pnmero/ i condena Alexandro Sép t imo , al c.ue dixera, 
"ue elqueendiade Ramos rezava el Oficio de Pafqua de 

fpmtu Sanco/atisfacla al precepto ? f" Refpondo,que clara-

Tropofmo 34. 

Que dlpzj cftd 
propoficion> 

üondenald .Ale 
xandro V i l , 

l _ _ 
n^ence.noconftaqueAiexandro^Septimo/condene al que 
cito dixera.Porque como la propoficion habla del rezo de 
Kcfurreccion, y x f o n i o r i ^ z z lo mifmo del rezo de la Paf
qua de Eíbiritu Santo^ondena el Pontifíce expreí lamentc 
eíía propoficionjen quanro comprehende el rezo de Refur-, 
recciouipero no ia condena claramenre, en quanto cornpre-

G i herr 

Refpon'lefe a, 
preguma* 



1 0 0 

hende d rezo dePafquade Efpirl tu Santo. C D í g o v ^ no 
U condena cUramenu; pero foy de parecer, qíie fu in tención 
le eitendio también, a condenar efto: y tengo por cierto^us 
íi ai Sumo Pontihce Alexandro V I I . fe lo preguntaran , re í-
pendiera , que fi 3.y que condena va la propoílcion también , 
en qiunto a efta parce.Pcuebafe.Lo vno j porque también el 
rezo de i afqua de Eíbiricu Santo , es muy breve, com para
do con ei de Ramos. C Lo.orro;porque también dicho rezo 
es may^legre , y feft ivo, y el de Ramos , lúgubre , y muy 
tri i te . bien rae olgara , que el Sumo Paftor huviera del 
clarado f u ñ i e n t e ; pero, pues no lo h i zo , dexeraos efto a 
ios mas favios queyo : aunque mi parecer es el que tengo 

\ ^ dicho. 
Refpondefe a 4 Preguntafe lo fegundo , íi pecara mortalmcnte el 
-otra pregmta. que rezara del Santifsimo, v.g. ó de Nueftra Señora , en l u -

gar del rezo de la Dominica : ó el que rezara de vn Sanco en 
Ijjgar de otro? i | Sobre efte punco a y dos celebres fentencias. 
La primera dize , que no pecara morcalmence. Efta íenten-
cía defienden algunos Dodores , que cica el Curfo Moral , 
t r a t t . i ú . c a p , ypunB. 4. num. 18. Pruebafe; porque en ef-
tos cafos fe cumple con la fubftancia del precepco^unque fe 
talca en el modo: lo qnal no es pecado grave. Luego , & c . 

5 La fegunda feutencia (que yo figo) afirma , que es 
pecado mor ta l Afsi lo (icntcn algunos Autores, que ci ta , y 
íigue el Curfo M o r a l , ? 6 . cap, i ,punB, 4, num^oSmi-
oaíe efta opin ión; porque a y obligación de rezar fegun la 
forma prefenpea por Pío V . en la Bula puefta al principio 

x «£i Breviario, conviene a faber , tal día de tal Santo ; tal de 
D o m i n i c a ; tal de Feria. Luego faltar a efto fera cofa gravevy 
porcqní igu ien te pecado mortal. C Confírmale ; porque a 
vno díxera Miíía5í]n las ceremonias que feñala ei:vli{Tal5aun-
que díxera la Miíla en quanto a la fubftancia, pecara grave-
mente. Luego lo miítno fe ha de dezir en nueftro cafo. 

6 A l argumento de la fencencia contraria , refpondo,' 
que fe falta en vn modo , que obliga a culpa grave : como íi 
fe falcará a dezir la Miíla con las ceremonias del Mi í l a l , era 
culpa grave: porque aunque faltar en la Mií ía a vna cere
monia leve, no fea pecado mor ta l , faltar a todas, ó a mu-
dias de grave pefo , quien duda, que es grave pecado. 

7 y na cofa quiero adveicir a q u í : y es, que íi vno 
por 
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f ó r Ignorancia inculpable rezó oy de vn Santo, que no 
íe avia de rezar; porque fe avia de rezar de otro Santo, no 
pecara morcalmente en no rezar deípues del Sanro , de 
quien fe avia de rezar;porque no parece que a y obligación 
grave de rezar en ella ocaíicn dos rezos. L o que fe hade 
hazer ( y efto me parece obliga a pecado mortal) es fu ni ir 
con algunos Pfalmos , ó cola femejanre , lo menos, que 
fcdixo del rezo , íi el rezo dicho era gravemente menor: 
pero íi los dos rezos eran iguales , ó con diferencia in parí/4 
materia , no ay obligación grave de rezar cofa alguna. 

P R O P O S I T Í O D A M N A T A . 

Vmco ofpelo potefl juisfatís faceré dupiicl precepto .pro d¡e Pr$~ 
fenti crajtino. 

12E Efta propoficion : Conl n ofidopuede Imo 

Vropofitio 3 

y otro de 
Theo.regul.num. 1420 

fatisfacer a dos precepto^,') no del día prefente, 
d de mañana. Llévala Caramuel, in ^G jlue 'd Pr 

poficion dizS' 
Condena efta propoficion Alejandro V I L fantifsi-

mamente. Loprimero^ porque dá notable rope a los remero- ^ , 
ios de D los . ^Lo fegundo;pcrque íc opone al fentir comü de Coder]a¡* ^ ' 
ios Theoiogus.f Lo tercero;porque con oyr vna Mi l l a no fe Xííndr9 V I L 
puede íatjsfaccr al precepto de oyrMiíía oy,y al precepto de 
oyr Miífa mañana. Luego lo mi ímo fe ha de dezir en nuef-
tro cafo. Y lo demás, es andar bufeando enfanches a las con
ciencias,con arto peligro de las almas, y con daño maniíicf-
t o de quien enfeña efta do¿lrina,yotras femejantes a ella.Vea 

íe ri lguera, . '» cexfur.Fcmif.propcf. 3 5.Cárdenas, '« Cy//. 
Theol.trafi.^ difp. ^ .cap! i .cum fequemib, M . 

Laftrajfom. i . i n explanar, 
(***) 

PRO-



Parte primera^ 

PYOgofítIO 31 

Zo (fue Id fYO' 
fofi^ion dizs* 

Nota dcerca 
del Curfo Mo
ral, 

Condena j í l e -
xandro V I I . e f 
ÍÁ pro'oofmQn. 

Refp&defi k d l 
gunas obgeciO' 
ms. 

PROPOS1TÍO X X X V L D A M N A T A . 

Jiegulans pojtnnt ¡n foro con¡c¡ent'<z~Vtt pyíuilegijs fuis, q.u# fuñí 
exprtjie réyocdtá per Concilmm Tr i~ 

dentlnum* 

L Sentido de ]!a "propoficion es: tos Regulares 
_ j pueden en el fuero de Id conciencia "yfdr de fus 

. prittlleg:os , que eflan expre[Jamerdé rebocados 
por el Concilio Tndentino. E.fta propoficion defienden m u 
chos Autores graves, que c i ta , y fígue el Curfo M o r a l / r ^ í ? , 
18. de Priudegíjs, edf. 1. punB. 8. § 2,. í Y cierto rae mara
vil lo mucho , que el Curfo Moral lleve cita fentencia, 
quando cílava ya condenada por Alexandro Vi l .pero tengo 
por fin duda , que el Autor defte t o m o , ( que fue el R R . P. 
Fr. Andrés de la Madre de'Dios:) quancio eferivio efl:o,no fe 
acordó de la condenación de Alexandro V I L porque en 
otras partes, que habla de n 1 gunas'propoficiones condenadas 
por Alexandro V I I . fe conforma con el fentir del Pontífice, 
como híjo verdadero de la Iglefia. Y también me maravillo, 
que los cenfuradores defte t o m o , afsi dentro, como fuera 
de la Religión , no reparáfen en eílo. Pero fue fin duda o lv i 
do inculpable , ó no a ver yifto el decreto de Alexandro V I L 
en fin aquí fe verifica aquel dicho : ¿AlijudMo dormirat Ho* 
meras. 

1 Nuefrro Santifsimo Padre Alexandro V I L conde
na efta propoficion ,y con grande acierto. L o primero; por
que el Concilio Tndent ino tenia poteftad para revocar ex
presamente los privilegios dichos de los Regulares: y de 
echo ais¡ los revocó. Luego en el'fuero de la conciencia no 
pueden vfar los Regulares de fus privilegios,fi eflan expref-
iamente revocados por el Concilio Tnden t ino .^ Lo fegun-
do;porqiie los Regulares, (defpues de dicha revocación del 
Concilio Tridenrino,) no tienen privilegio alguno, que re«. 
valide dichos privilegios. Luego ,&íc. Vcaie el M . Laftra, 
tom. i . in expUndt. 

I N i vake ldez i r , que Pió V . en la Bula, 'que co
mienza , [ i Mend'Crín^'um Orfnes , dada a 17. de lulio de 
1J67. en el año i . de fu Pontificado (la qu ai Bula ella en el 

Bula-
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Bularlo grande, yen el Bularlo de R o d r í g u e z ) confirma en 
favor de ios Regulares codos fus privilegios, que eftavan re
vocados por el Concilio Tr iden t íno . C Porque fe rcfponde, 
que deípues Gregorio X i l l . en la Bula 5 que comienca, I n 
tanta rermn, & negotiorum mok , dada en las Kalcndas de 
M a r i a n o 1573. en el año; 5. de fu Pontificado, revocó d i 
cha Bula de Pío V. y reduxo todo lo que aquí fe ventila a los 
té rminos del raifmo Concilio Tridentino. 

4 N i vale tampoco el dczir , que efta Bula de Grego
r io X Í I J . revocatoria de la Bula de Pío V . no tuvo fuerza al-
guna;porque aunque el Pontífice tuvo intento de publicarla 
nunca la publicó, ni aun en Roma. Lo qual feprueva; porque 
el Dodifs imo Navarro , que eftava entonces en Roma , afsi 
ló afirmó m mmudli ¡atin. cap, l y . 'mfne . L o qual también 
aiirmael P. Donato,taw. 1. traB .16. qH*¡}.§. nmn. 5. ff Por
que fe rcfponde, que efta Bula de Gregorio X I I I . revocato-
riade la Bula de Pió V . fe publicó en Roma, y fe fixó a i y a U 
'Vas Bdfdicctrum Princlpis lépoftolorum , S. loannis Lateranen* 
fis del>rhc, & in ade CampÍFlorg^iov luán , y Marco Anto 
nio Bruto, Curfor del mifmo Pontíf ice; y fue regiftrada por 
Cefar Secretario; y fue puefta entre laso tras Bulas de la C á 
mara Apoilolica 3 y e ' lá en el tomo z. apud Cheruhlnam ínter 
Mullas hmus P o m i f i d f . ^ l lo que fe trae en contra del dodif-
í imo Navarro, prueba cofa alguna ; porque alli no habla^eftc 
D o d o r de la Bula revocatoria de Gregorio X I I L Í m o de otra 
Bula del mifmo Vio V . en la qual quifo moderar fu primera 
Bula, y prevenido de la muerte no pudo facarla a luz , y 
publicarla^ que defta hable el Doaifsimo Navarro3lo muef-
tra Lezana tom. 1, cap. 1. num. 14. 

5 N i vale tampoco el dezir, que aunque efta Bula de 
Gregorio X l í l . aya fido publicada, deípues el mifmo Gre-
g o t ; ° X I I L revocó fu Bula, y confirmó los Privilegios de 
los Menores, con claufula derogatoria de fu dicha coníl i tu-
cion , en vna Bula dada a z5. de M a y o , año de 1575. . que 
comienca, ex benigna , confirmando los privilegios rodos, 
afsilosoráculos de viva voz ,como los Bulados, aísi por 
concefiqn , como por c o m u n i c a c i o n, o r« ^ r Í> /»7 " ,¿7" ex ccr-
ta facntia.Lz qual Bula trae Rodr íguez infth BuUarw^BuU 1. 
huius Pontifids, f Porque fe refponde , que efta Bula fegun-
üa de Gregorio X I I 1 . €% benigna , no revocó la primera , In 

G 4 tan-* 



104 Tdrte primera^ 
tanta, rerum mole, en qaanto favorecía al Concilio Tr iden-
l i n o , pues fe añaden en ella eftas palabras: Quatemis frtá 
iffyfus <& Sacris Canombus,ac decretas Sacrl Condlij Tndentim 
non dducrf.mtuv, 

6 Puede fe también argüir contra nueftra fentencia; 
porque ay vna Bula de Gregorio X I I I . dada a 11, de Febre
ro, año de 1581. en la qual ex mota proprio, certa fdentidy & 
de ^poflotiae píennvdine porc/l^r/V, confirmó fu Santidad to
dos los privilegios de la Compañía de Icfus,facultades5eíTen-
ciones, inmunidades, gracias, e indukos,concedidos por to 
dos fus Predeceííores qualeíquiera que fueran , y que todos 
ellos, como fi palabra por palabra fe ingirieran allí, fe tuvie
ran por expreíTados, y no pone el Pontífice claufula alguna 
r e á r i d i v a , n i del no vio, n i de la revocacion,ó contrariedad 
al Concilio Tr iden t inó , Luego, 8¿c. ^ Confírmafe; porque 
ay otra Bula de Gregorio X I I I I . dada a 24. de Septiembre, 
año de 159 r. concedida a los Camandulenfes^, donde en el 
§. 11. les comunica todos, y qualefquiera privilegios en fin-
guiar de qualquiera Orden , y C o n g r e g a c i ó n , afsi de varo
nes, como de muge res, de qualquiera manera concedidos, 
y que defpues fe concedieren, aunque fean,ó ayan íído cales, 
que requieran eípecial , é individua m e n c i ó n , ó en las pre-
fentes pidan infercion palabra por palabra , ó particular ex-
prcfsion. Y no pone fu Santidad reftnccion alguna del no 
v f o , ni de los decreros del Concilio T r i d e n t i n ó ; antes bien 
en el §. 15. (como afirma el Curfo Moral , num. 134.) m de~ 
rogatorip derogatonarum derogar omnia , <& qu&cumquehis^ 
contraria, fuh quilvifcumque chufalh > tenorlhus , & yemh, a, 
filis Pr¿decefforibtts emanata; etiam f i deberlo ad ~Verhnm cjjcnt 
inferen da ad fui ríñ'ocationcni. Luego, & c . 

7 Refpondefe a eftas dos Bulas, que aunque en ellas 
no fe halla efta claufula, Dummodh decretis Tyidentini non pnt 
contraria, con todo cíTo la pradica,y vio de todos los T r l b u -
nalesjmueftra que fe han de explicar,coneíIa claufula,mien-
tcasel Pon: i tice nopufiere alguna claufula , que ex p r éña 
me ate revoque los decretos del Concil io Tr iden t inó : co^ 

m o í l d i x e r a . Concedo hoc pr'iuilegimiystiam f i f i t contrar 
rium decretis Tridcntiw,qu¿e pro re^ocath \n 

presfenti h aben da funt. 
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P R O P O S I T I O X X X V I I . D A M N . 

Ind'.ilgent'ix conceíjcs Regalarlbus , *& réyocatcs a Pdulo V. 
hodie funt-rc\'alidcitá'. 

Í Z E La propoficion zkv.Lds indulgencias con- Lo que di^e 
cedidas a los Regulares^ rebocadas por Paulo V, eftapropojicion 
oy eflan revalidadas. 

% Para que mejor fe entienda lo que dize efta propo- *Aduiertefe 
fícion, y lo que Alcxandro V ! I . condena, es de íaber , que tyw cofa, 
Paulo V . a 23. de Mayo del año de 1606. en la Bula, que 
comicnca , Romanus Pontifex , ( y eftá en el 3. tomo de las Bu
las , Bula i i . § . i9 .foL 2.03 ) revocó codas las Indulgencias 
concedidas por fus jAntcceílores a qualefquiera Regulares, 
Religiofos, y Monjas de qaalquiera Orden r y las hizo nu
las , y determinó , que en lugar de las allí revocadas, todos, 
y cada vno de los Religiofos, gozaflen de folas las Indulgen
cias concedidas en la miíma Bula a los Religiofos. Efto fu* 
puellOjdize agora la propoficion prefente : que las Indulgen-
cías concedidas a los Regulares 3y rebocadas por Paulo V. eflan 
oy revalidadas. Lleva ella fentencia,y la esfuerza grandemen
te el R. P. Fr. Gerón imo Rodr íguez ¡n compend. fj.Regular, 
rejolur. de Jndulgcntijs, § De Indulgentijs reVocatis a Paulo V . 

3 Pero Nueftro Santifsimo Padre Alexandro V I L Condena b l e 
condena juftifsimamente efta propoficion. L o primero; por- xandro V I L ef 
que es contra el fentir común de los Thelogos. ^ Lo fegun- ta propoficion, 
do Í porque el fundamento, que la contraria fenrencia tiene ' J 
de la confirmación hecha por el mifmo Paulo V.a los Fray-
Ies Menores ( de que luego trataremos) no es bailante; 
porque no es creíble que Paulo V . tan prefto mudaíTe la fea-
tencía en vna cofa tan grave, como efta. C Lo tercero ; por
que el mifmo Paulo V . concediendo a los Frayles Menores 
Indulgencia plenaria por la Corona de la Virgen M a r í a , d i -
XO , que efto lo hazla , no objlam e fu general re vocación de las 
Indulgencias. Pues , íi en la concefsion de vna fola Indulgen
cia hizo Paulo V.expreíla mención de fu rcvocacion5porque 
no hizo lo mifmo, confirmando , no vna fola , fino tantas 
indulgencias? ^ Lo qaarto;porque el mifmo Paulo V.no tie
ne allí palabra alguna de Indulgencias.; lo qual es vehemente 
Indicio de que notas quifo confirmar; porque ¿ las quiíiera 
confirmar, lo declarara. 

En 
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4 En favor de k fentencia contraria, foto fe puede 
argiiirsque Paulo V . defpues de dicha revocación de las I n 
dulgencias, confirmando codos los antiguos Privilegios a los 
Frayles Menores,dize^ue confirma cambien las gracias, las 
cooceísiones , é indultos e ípi r í tuaies^ no pufo palabra acer
ca délas Indulgencias. Y añade(comodize el Autor citado) 
Se ctiam innovar9 omnia , ' & fmguU concefja fuh cjuacunque for-
m a ^ ' T exgrefsioneyerborum per Pradecefjcresfuos, aeper fe, 
& Sedcm ^pqflol'Cdm s & pmfertim per Clementem V I I I , con. 

. 7 ' 7 - y i - " 1 - j M-vy» U.Í, ^ t / u t / «u - yero-mn tnjms l i n e -

ns infererentxr, kc mfertaforent, confirmar, innoVat, ¿íp-
prohdt^xcepus ¡rs ? qu&funt contraria Concilio Tr'idenvno , fal~ 
~i>ifqtíc decrctís dicíi Clementis m fdyorcnt Fratrum Reformaron 
rnm non obflantíbus (¡mbufeu-mque, C3̂ c. Confta,que Clemen
te Octavo^xpreíTa.y claramente concede •Indulgencias en 
fu Bula confirmatoi-ia.Luego las Indulgencias eftan oy reva
lidadas por el mifmoPaulo Q u i n t o ^ La folucion defte argu
mento confta claramente de lo que queda dicho en el m m . 
antecedente. 

Nota cunara r ¿ . Qniero poner aqui vnas palabras ? que el R . P. 
r t r - Gerón imo R o d r í g u e z , trac íÍV/§. C /W^ y fon eftas: 

H&c de totahac fdceftíone circa IncLtdgentias rt^ocatas a Paulo 
V. & ah eodem pojhx ré\-al:daras dictaprohabUher fmt fatis, 
qudmsfidifcripferunt quídam ex Sálmamktnfis SchvUMagiflris. 
Vellem equidem, quod hk articulas cUr ius i& afertlus tan aiam 
resgrayifstma a DomirioPapa per fuas Ihreras nobis inmtefcereti 
interlm tamen dum non dpparet de exprefmorl mente fuz fanB¡~ 
taris , probabiü'er popnt Relig'tofnJti Przfdtls Jndiilgemijs, € 
Ya, gracias a D i o s , fe 1c cumpl ió íu cíe fe o a elle graviísimo • 
Autor ¡pues Alex andró Sépt imo, ha declarado ya en cüa par-
terqi]e la fentencia defte A u t o r , no fe puede ya llevar , pues 
eftá por fu Santidad condenada. Mas efto no qui ta , que el 
Autor obraíle bien quando la dcfccdjo; porque fe fundó en 
muy lindos difeurfos , y entonces el Sumo Pontífice, no avia 
declarado lo contrario , como agora lo declaró Alcxandro 

Sépt imo, condenando efta propoíicion. Leafe 
el Mae í l ro L afir a , tom* i . m 

exp tdfiAU 
P R O -
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P R O P O S Í T I O X X X V I Í I . D A M N A T A . , Propofmo 38. 

M d n i í i n m Tndennni f añum SacerdotífacripcdKti ex m a f s í 
tate cumpeccdTo mortall, conf tendí pidm pr¡mum} 

efi confiliumy non pr^ceptum, 

1 ¥ 3 ^ ^ A Mayor inteligencia de cfla propoficia con- Supofidm 1; 
IT denada ; y de la íi guien te ( que es la 39.) ílipon-

go jopr imero , que para recibir el Sacramcnro 
de la t ucha r i í l i a , el que eft i en pecado mor ta l , no bafta 
ponerfe en gracia por vn aao de contrición,© amor de Dios, 
fino que es meneíler confeíTarfe primero,y fugetar aquel pe
cado , ó pecados.a las llaves de la Iglefia, mediante la con-
feísion Sacramental. En efto convienen los Doctores M o -
rahíbsry confia de la pradica c o m ú n de los Fieles ; que eflá 
fola baila para convencer a qualquier entendimiento cucr-
do,y prudente. 

z Supongo !oregundo,que puede aver a í ranos ca- r r -
fos tan vrgentes, que vn SacerdoEe,eílando en peéado mor- SuMlclon 
tal,fe efe 11 fe de la confeísion Sacramental, y fin ella, pu^da 
dez i rMi í la ,y comulgar. Eíle parecer íiguen comunmente 
los Do¿tores5y confia de la praólica común dé los Saccrdo-
t e s t e quales en ellos cafes ran vrgentes ,fe llegan a deyir 
Mi í !a ,procurandoha7era£ los de con t r i c ión , y de amor de 
I^ÍOÍ. Y no avra Theologo ¿-Iguno de importancia , que les 
obligue en ellos cafos a la confefsion Sacramental 

^ Pa/a leguemos pues, al punto de la dificultad p ^ r . 
prefente quiero poner aquí lo que dize el Concillo Tr iden- r P 4 ! ^ f l 
uno se]] 13. edf. 7. por ellas palabras: s i mn decet ad facr.s ConClLo Trldm 
J U s f u ñ o n e s --am accederé , n i f fdntU ; certé 5 ¿ 0 tin0' 

p d m comperra efl, eo dü'gcnnus cayere Ule dehet y n¿ a h í ^ e 
magna rpercnva , & fandlhate, ad id pcrrpfendtm acceda * 
p r ^ e r t i m . c ' j m i l U plena formidml^erha aPnd . A p r ] } , ^ / / 
f ™ ¿ ' $ & rnan & -bibit indigné, iudicium Cihl mandu' 
eat,&: bibit, non diiudicans Corpas D o m i n i . | W Cümfmf 
f r 4 r y f m t reyocamíum efi m memorUm ems p^ceptum^ro-
bet fe ipfuoi h w o . E c c l fujhca ¿mem confundo declaral , m 
frobamnem mcefurtam ejje.yt miímJihl con]cms m r t a í h p - c 

Cdt'\ 

• # 



car i y qtidntum~y¡s fwi contra ti s yitleaCtir, ahffée frtmtfid SdCYA-
mentS confefdone ad Sacram Eucharifliam accederé deheati 
qmd ít chnftidms ómnibus, ctium ab ijs Sacerdotíbus , qwbas ex 
offcío incúbuefk celebrare , hxc SdnBa Synodm Perpetuo Jer~ 
uandum ejje decvcuit^ modo non defit líhí cop-a Confeíjoris ; quod 
fi j necefsirate Argente , Sacerdos abfjMepraTvia confcfsione cele-
braVerit , ¿¡tidm pnmum conflteatur. 

t o aue dhe la 4 Toda la dificultad pues, confifte en averiguar, fi 
pr® loficíon. ^ « e i - ^ s palabras del Concilio: Q^odfi necefmateyrgeme.Sa-
* ^ J v' ' cerdos abpjue pronta Confejsione celebraucrn^mm pnmum con-

f reatar: contienen precepto, ó folamenté confejo ? La pro-
poficion dize , <jue cfte mundato del Concho es confeio^ no pre
cepto. Siguen cfte parecer algunos Doftores, que cita Lean
dro, t r a t i . j . de Eucharijiia, dijp, 7. qu<z¡ir 46. 

Cond-nala .Ale 5 Pcro Alcxandro Séptimo condena efh propoficion 
%andro V I I - mily cnerdamente.Lo primero; porque fe opone a la prach-

ca común de los Sacerdotes temeroíos de Dios ^ Lo íegun-
do; porque va contra el íentir coman de los 1 heologos, que 
afirman íer preceptivas cftas palabras del Concilio T r i d c n -
tino. N i ay paraque detenernos en vna cofa tan clara. Véan
le ios Doctores Moraliftas,^ traB. de Eucharifl. Lea fe en ef-
pecial Filgüera,?» cenfur. Pomif. prop. 38. M . Ladra, tom. 1. 
in explanar. 

frepofim $9, P R O P O S I T I O X X X I X . D A M N A T A . 

i l la partícula quam prlmum, inteWgltur , cum Sacerdos 
fuo tempore conptetur. 

Zoque la propo* 
ücion d¡%e. 

Í Z E Eíla propoficion afsi: Aquella partícula 
quamprirnum, (habla de la que pufo el Con
cilio Tridentino en la propoficion pafada,) 

fe entiende guando el Sacerdote a fu tiempo fe conficJJa.Edz pro
poficion defienden algunos Autores, que cita L e a n d r o , ^ ? . 
7. de Eucharljlia^ dífput.J* quqjh 53. 

1 7 .fc_ z Mas condénala Alexandro Séptimo cop muchifsi-
^ V j ; C" nía razón. L o vno ; porque haze grandifsima violencia a la 

)0 ' palabra «uam pr'mum, que fignifica, quanto antes. ^ L o cero; 
porque fe opone a la inteligencia común de los Dodores. ^ 
L o vl t ímoíporque contradizc a la practica c o m ú n de ios Sa-

cerdá-



Tropfmon X L . \ o p 
oeráotes temerofos de Dios: los quales qu.tnto antes fe proca-
ran confclFar. Lsafc Filgacra, 'm ccnfar. Pontif. provofit. 39. 
M . Laftra, tom. 1 m explanar. 

P R O P O S I T I O X L . D A M N A T A . P r o M t k 4®* 
Efi prohdbibs ofimo , qu* dlcit efje tdntmn'^emale ofcuíum habí-

tMm ob deleñcitionem ca rmlcmr^ ferij¡bilcmrqu<it:ex ofcdo 
orlturyfeclufo ferkulo confcnfusl/lteviorisy 

<& poHmiom's. 
* C N T E N D E R A S E Mejor lo que díze cfta pro- Sut>ofi:¡on 1 • 

J L J poficloiijy lo que Alexandro Séptimo conde
na , í apon i en do primero algunas cofas. Su

pongo lo primero , que el o ícu lo /e puede dar de tres mane-
ras^ La primera en feñal de amiftad. La Segunda, por delcc- . 
cacion de la copula carnal, a que difponc. La tercera , por la 
d e k a a e í o Q carnal3y fenfible^ue nace del oícuIo,ím que sya 
peligro por otra parce de otro conrcntimlécomí de polución. 
- 1 f Supongo lo fegundo, que el ofculo, que fe da en fe- Su.0nc¡Qn m 
nal de amiftad , y fin otro mal motivo , ni peligro alguno de P^ • 
conrcntimiento malo, ó polución, fino por confo rmará con 
el vfo de la patria, es licito per fe. Es común fentencia de los 
i lo t toresry pruebaíe.Lo vno; porque afsi fe pradica en mu- -
chas partes aun por las perfonas muy temerofas de Dios k 
L a otro; porque dar femejantes ofeulos, no es otra cofa, fino 
teíhhcar con vna fenal exterior la vnio; dé los ánimos licita, 
y iioneíta: lo quaí no fe opone a la razón. Verdad es,que en 
femejantes cafas fe ha de proceder con toda modeília y re
cato , fin fahr de la coftombre recibida de la patria , v o-uar, 
dando las aemas circunftancias,que el cafo pide J /pe r i f lme . 
fe, fí el que da el ofculo, es perfona Eclefiaftica, ó Relicriofa. 

A J \ . r ^ - f ing0 i& f r c e r o ^ e ú ofculo dado por deleaacion ^ . ^ C / W * ^ 
de la copula carnal,a que difpone,es pecado mor ta l Efta 11-- ' 7 " 
van comunmente los Dodores.Y pruebafe llanamcnte.Por-
que la deledacio-de la copula carnal es pecado grave.Luepo 
el ofculo dado por deleftaeio de la copula carnal a que d'foe. 
ne 5 fera pecado mortal. 1 i 

4 Eftas cofas fupueftas, (llegando a tratar del ofculo d¡Ke U 
coníiderado en la tercer manera) dizc la p roporc ión ^ h r . ^ f i c i m ' 

tenido Por deieBaaon carnal,y fenfibíe^ue nace del ofculoJiPar. 
Udo eípeUgro d, otro confmimimto^ depoluclon^ Siguen efte 



Condemld J í l e 
xandro V I L 

i Í o F d r i i primer*. 
parecer algunos D o l o r e s , que cita Leíio, de tiijlit 'a, & iure, 
Ub, 4. cap, ^Mibttátlon, %, num, 59. 

5 Pero Alejandro ScptimOjCondena efta propofi-
cion muy juftaniente.Lo priiT»ero;porqye íe opone a la prac
tica común de todos los Fieles temerofos de Dios, los guales 
íemejantes o (cu i os los tienen por pecado m o r t a l y como 
tales los coníieíían.^ L o fegLindo;porque dichos o fe u los t ie
nen grande eficacia para encender el fuego de la lafcivla, y 
para provocar a polución. Luego tenerlos es culpa grave. C 
L o tercero;poic]Lie íemejantes ofeulos los condenan comun
mente los 1 heologos por pecado mortal. ̂  Lo q 11 arco; por
que la propoík ion condenada 5 da grande enfanche en efta 
parte a las conciencias, y las pone en manificfto peligro de 
poluciones, & c , 

6 Dirás lo primero, que eftos ofeulos difponcn muy 
IWA ohgccion. remotamente a la copula. Luego, no fon pecado mortal. C 

Refpondo, que no difponen muy remote, fino baftanremen-
tc cerca : yeíTo ía mifma experiencia lo enfeña con caydas 
laftimofas de muchas almas,las qual-es de femejantesofeulos 
han paíado a la copula , y tenido a ¿los torpifsimos. 

Re fj: onde fe i 7 Dirás lo í e g u n d o ; que eílosofeulos parecen parví-
otra ohgecion. dad de materia en materia de luxuria. Luego no pafan los l i 

mites de pecado venial. ̂  Reípodo; que no fon materia par
va , fino materia muy grande , y bafíantifsima, para que fe 
cometa grave culpa.Vcafe Filguera,m crnfura Pontif.pro¡>.40 

P R O P O S I T I O X L I . D A M N A T A . 

Re [pode fe a 

Fropofitw 41, 

Que d¡zs ef
ta propojicioni 

Non ejl obítgdndm toncuhmar'ms dd eljciendam concuhindm, ft 
hxc mmisytjlís t'fjet. dd ohleffannntum cancnhindrij , o re
galo , dum dcficunte ¡lio, nimis cegré ageret yitdm 5 & alia 

epuU teedio magno <:uncuh¡nanum dfjiccrent, & . 
. alia fámula ninas difjiciíe in~ 

Jyemretur.. 

'O Se ha de obligar (dize la propoíicion) al con* 
cuhwárlo , ¿¡ue eche la concubind , / / cjla fuera 
demaftadamente">r// pdra el regalo del connubi-

njfPipx de fuerte que faltando ejie regalo p a fara~\'nacida d.cmafia
damente moiejla ;y otras comidas le caufaran gran tedio j.y con. 

" - . ' de^ 



Vropopdon X L I I ! I 
demdfidda dl-pcíthad fe hallara otra criada para el intente, E\1¿ 
propoficion figuc luán Sánchez en fas scieñas, d'ifput. 10. 
num. zo. donde trae edas palabras. lmmo & f concubina ni-
mis ytiíis ejjet ad obleBamcntum concuh'marlj ,>«/go, regalo, 
dum deficiente illo nimis agre dgeretVnam , a^ t i * epul'ce txdio 
magno concubmarium afficvrent, & alia fámula ad id nimis dif~ 
ficile ad iny.emretm^^ijcere illam non erit concuhmarim obli-
gandus,. 

\ P£ro Alexandro SeptImt>,condena cíla propoílcíon c u ^ ^ n n r 
con íiogular acierro.Y para que efto fe conozca mcjor,quie. W 9 
ro fuponer algunas cofas con brevedad. Supongo lo prime
ro , que,la ocafion de pecar es en dos maneras. Vnapróxima, 
y otvz.remota : la ocafion próxima es aquella, en la qual el que 
efta, tiene peligro próximo de caer en la colpa: como acon
tece a los concubinarios > que tienen dentro de cafa la con-
cubina5,con quien la experiencia les lia enfeñado. que pecan 
a cada paio. La ocaíion remota, es aquella , que pone al que 
elta en ella en ocaíion de pecar, pero no proximamente,fino 
mas deflexos ; y afsi las caydas de los que tienen ocafion re
mota, fon pocas , como enfena la experiencia. En cita fupo-
iicjon convienen vniformemente los Dodores. 

3 Supongo lo fegundo, que el que eftá folo en oca- ' \ 
íjon remota de pecar gravemente, no ella obligado debaxo ¿W1™ ^ 
de cuípa grave^.dejar dicha ocafion. Eftees íentir común 
dc Ios Theojogos. Y la razón es llana ; pues vemos coraun-
m e n t c q u e c a í i infinitas perfonas rcmerofas de Dios c í l m 
en cmejantes^ocanones de pecar , y no por eíTo eftan en mal 

£ f S r ^ ^ S ^ n 3. 
menrn F ' « cfta oc?fion 'f i Ia Pue'ie ¿ejar fin grave detri-
r . fi i 0 convicnen comunmente los Morafillas. Y 

^ n o l i t * ™ ™ ' tíU-e efCufe h e í t ^ en dicha o L 

.5 Supongo lo quarto, que el quee í lá en rv^fí™ 

& de ^ . no eftl obl ado ^ M ' " » 4-



Ulo , cum tamén alias. 
, (jH.im inv'itus d l u i fu -

Ponenfe dos 
cxemplos. 

112- Fdrfe primer^ 
la p i d e cjexar fia grave detrimento; pero ellará obligado a 
pedir a Dios focori Ojy a poner medios efícazes para no caer, 
& c . En efta íupoíicion afsientan comunmente los Dodores. 
Y prtiebafe;porque en eílas ocariones,eI que cílá en ellas, no 
ama el peligro de pecar, fino folo lo permice3por no incu-
n i r en el grave derrimento.,que fe le figue de dexar la oca-
fion. Pero adviercafe con ciiydado,CjUC,"cn tal cafo fe han de 
aplicar los medios ya dichos^on los guales, fe ha de fiar de 
Dios le librará de caer en la culpa.Por donde dixo elegante
mente el Gran P. S. Baí'ilio5 ;n coníhtut.Mondftic. cap. ^, pag. 
4^9..eftas palabtas'.QiHtyygente ítliqua, cattfo & necefsitdte* fe 
feyicUiO ohijctt jTvel permittit fe ejie in ilk*. r«m trt/mpn * l 
mUet^mn tam dicitur amare periatlum^ ¡ 
hirí:<& ideo magls proy'idebh Deus,ne in ¡lío perear. 

f Pongamos dos exemplos5de los quales fe podránr 
inferir otros muchos. V n hijo de familias, que eftá debajo 
d é l a pote fiad de fu pad^dene vna ocafion próxima de pe-
car gravemente con vna criada de cafa. N i puede ei tal hijo 
deípedirla^porque fu padre no quiere. N i el hijo fe puede -fa-
Ur de cafa/m quedar perdido ; porque fu padre lo ha de fen-
tir mucho , y le ha'dc hazer grandifsimas extoríiones. E n 
efte cafo no tiene obligación el hijo a Irfefuera de la cafa 
de fu padre con tan grave detrimento fuyo, fino fe podra ef-
tar en ella, aplicando los medios efícazes, que fueren menef-
ter , para no caer en la culpa. Como fon, v. g. pedir auxilio 
a Dios, y a los Sancos; huir de e í h r a folas con la criada; no 
chancear con ella,, ni en publico, ni en fecreto; ponerfe al
gunas penitencias,í] hizicre lo conrrarIo,hazer lo que el pru
dente Confeílor le dixere,6¿c. Y deíla fuerte podrá fiar de 
D i o s que no le dexará caer en culpa grave: y fi alguna vez, 
como flaco cayere, no por elío defrnaye , haziendolo que 
aquí dezimos: que Dios es fídelifsimo , y le facará a paz, y a 
falvo. N i el Cor*cflor debe fer enfemejantes cafos rigidifsi-
mo: fino acomodarfe con efte fentir, quando la razón lo dic
ta. C El fegnndo cafo esrvnconcubínario tiene la concubina 
dentro de cafa, j ella en ocafion próxima de pecar grave* 
mente con ella. Si la echa de cafa, ó él fe fale, y la dexa, fabe 
que le han de matar. Efte tal no peca gravemente en no 
echar la concubina, ni en eftarfe en fu compañiarcon cal,que 
aplique medios eficazes p a a n p .caer en pecado mor ta l , al 

moda 
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OjiCíOn A Ltím 1 1 ^ 
fnocloy qite dkirnos en el cafo .paííado.Porque el de t r ímedto 
tan grave que de quitar la ocafion fe le figue, y los medios 
eficaces que aplica para no ofender gravemente a Dios con 
ja concubina, le efeufan de la obligación grave de falir de 
dicha ocaíion. A eftemodo fe podían poner otros machos 
cafos. Pero bailan cftos dos para que el prudente Lecor infie-
xa lo que (cha de dezir en ellos, 

y Agora pues, fe vera con quanto acierto condenó 
•JUexandro V I I . la propoficion arrivá propuefta- porque d i 
cho concabinario, por vna parce , eftava en ocaíion proxt-
7)ut de pecar graovcmnie con fu concubina r y p o r otaraLis 
caufas, que alegan para no echarla, no fe tienen por grave 
detrimento. Porque el falcarle aquel regalo., & c . falcándole 
la concubina ., 00 es grave detrimento enia e f t imic iGn de 
los hombres.cuerdos. Pafe con menos regalo: bufque otra 
cria.ia,aunque no fea tan guiíandera , y prefiera la -falud del. 
alma, al regalo del cuepo. J Ademas, que fi dicha propoíl-
cion fuera verdadera , íc tomaran licencia muchos conca
binarios pica ©ftarfecon fus concubinas, con-dezir que eraa 
vnicas para fu regalo , que fm elas no podían pafar, 5¿c. Lo 
qual ofende mucho los oydos de las perfonas temerofas da 
Dios. Eftemos pues, a lo que dize Alexandro V I L que eílo 
es lo feguro. Veafe el Curio Moral trettí* 6. cap. ¿.puncL 4. ^ 
num.^j.y Filguera,/» ce&fura Pomif.propof.41, 

P R O P O S I T I O X L I I . D A M N A T A . 

Zmtum efl mutuunt^ tUquld>Itrx f.rtem exigerc^ftfe ohl'gdt a i 
non repetendamfortemyfqne ad cerium tempus. 

Í 2 E Efta propoficion afsi: Es Ucko al que pref- Lo fue ^ ^ 
ta, pedir algo mas de ¡o preftado, ft fe obliga a P ^ f c i o n , 

_ , «9 ped'r lo que preíli halla cierto tiempo.Gp¿~ 
U inteligecla defta propoficion fe ha de advertlr,que aqiji no ^ d w m n c U : 
fe habla,de fi es licito, ó no, ped i e í h r ganancia por el Lucro 
cefanTt, o damm emergente; porque efl:a es otra queftion muy-
diverfa.Sino folamente/i es licito pedir mas de lo preflado 
por obhgarfe a no pedirlo harta cierto tiempo. Lapropofi! 
cion dize que fi.Defíendenlaíhablando de los que preftan per 
m l t u m tempes) algunos Autores, que cica, y figue el Curfo 

H M6-! > ' 

rcpohtio 42^ 
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114 Parte prime f Ty 
Moraljfnf c0?. 1 4 . ^ . 3 ,ptmcí. 3 1 5 .y Pero en lo que t o c i 
a l GüEfo^engo por cícrC0}que qnado el Autor efcrívíó efto,d 
no^ivia ílihdo cfta covidenacion de Alcxandro V I L ó fi avia 
falido^io la avia leído el Autor,© no fe acordava de ella.Ello 
digo en gracia del Autor defte tomo,qüc fue el RR.P.Fr .Aa 
dres.de la.Madre deDiosJnfigne Predicador, y Theologo. 

z. Pero AlexandroVII .condenó e í h propoficion juftiísi-
mamentcXo vno;porque,aunque es libre al que prcfta^pref-
íar por vnoydos,©;tres días,© por mas t íempo;pero ex fappo(¡~ 
tionc^uc prefte^/.g.por vn año,fucra conocida vfara pedir-
ganancia por obligarfe a no pedir lo preftado hafta el tiempo 
determinado.Pues la dilación déla pagues vn cierto preRar 
continuado., ^ L o otro,porqués íi lo que dize la propoficion 
fuera verdadera fácil cícaparfe vno de fer viurero, quando 
preí la ,con dezir:que no pide mas de lo prelT:ado,por el t i tulo 
de p r d b r / i n o por el titulo de obligarfe a no pedir Ib preda-
do hafta taUítmpo.,Y afsi fe fruílraran las leyesyprohibicio-
nes tocantes a^eíce punto,folo con valerfe deftaMetaphificaj, 

3 Arguyefe lo primcro;porq el obligarfe vno a no pedic 
lo que preña haftapaílado v n a ñ o , n o es codicion,necellaria-
mente anexa al preftar.Luego por efta obligación fe podrá 
pedir algo más de lo preftado.^ Refpondo, que avnque la tal 
obligación no es; condición neccílariamcte anexa ai preflar; 
pero ex JkppQfftion^Que. .el prfifta^^quierafoblígarj^la dila
ción de la paga es vn cierro preílar continuado. Y afsi por 
dicha obligación no es'licito pedir mas de lo preftado.. 

4 Arguyefe lofegundocporque la dicha obligación es 
dígn-a de precio. Luego licitamente fe pod^a llevar algo por 
ella. ^ Refpondo 3 que dicha obligación es muy digna de 
agrade::imicnto;pero no de precio , por tas cazoaes^icha^ 

F m p j m » ) ^ P R O P O S I T I O ^ X L l l I . D A M N A T A . 
^ m u u m Ic'gcítumpro amma reí'ictum non durar pluj^uant 

decem.annos,. 

£ 0 fue éixe ef-
t ¿ p 'af ic ióna. 

I Z E Afsi Iz^xo^oüciort ' . E l legado m u d l ¿e x alo 
por el alma mo dura mas ¿jue por dieX^dnos. ^ 
Cierto,que el que dixo femejante propoficion 

era poco devoto de las beadkas Animas de Purgatot ioípoes 
coa 



o felón XLUÍ. l l f 
-eontampoco fundamento las priva de los legados, que las 
dexaron los Fieles?pafac}os los diez años. 
, % Pero Alexandro V I L condena efta propoíicíon muy Cmímád^ác i 
acertadamece.Lo prímeco;porque fe opone derechamente a •xmdr&V.U* 
la prad'ca común délos Fielcs.,q,ue,aun p a fados los diez anos 
fe dan por obligados a cumplir dichos legados . ^ L o f e g u n á o ; 
•porque milita contra el íentir común de Jos Doctores Mora-
liftas. 5" Lotercero;porque-va-contraía voluntad del quejai-
20 el legado,el qua1(coma fuponemos) no limitó fu voluntad 
a los diez años.Luego,&c. 

3 D i r á s , que no fe ha de creer de la piedad divina , que ^ípondefe § 
tenga vn alma enPurgatono mas que diez años.Lucgo,pajia- w&C'On^ 
dos eftos,cefa la obligación del Iegado.^Refpondo,que aun
que ta piedad divina es infinica,rambien loes fu j .íVcia.Y af-
fi muchas vezes tiene las almas en Purgatorio mas de diez 
años.Que fabemos pues,ti fucede aGi al alma^porquié f: avia 
de aplicar dicho legado? ^ Ademas, que la intención dclque 
de xa el legado ferá( como yo me períuado) de que fe api que 
por tal alma, pero fi aquella no cftá en Purgatorio , que vaya 
por otras que citan alh. Con que perfevera la obligación de 
cumplir el legado,aunque paHen los diez años. Y d z'r lo co* 
trario es haz;r mauiíiefto agravioa las Animas beniic s de 
Purgatorio.Ruego a todos que tengan gran compaíion def-
tas Animas juilas,que eílan padeciendo inme 
cn aquellos horribles calabozos-Veafe Pilgüe 
ÍÍ /^^O/I;- .43 .M.Lafba tom. i jn ex o Una:* 

menfos corm.satos 

P R O P O S I T I O X L I Í Í I . D A M N A T A . 
U**° aiforum confúentU reo com-Bo^iuf ¡ve conmmatkcefíkn* 

te fctmm cerifarg.. 

J 2 E La propofícion l o íiguientc:E« ¿¡tunto al fus-
> o ds U concienc'd el rcu emendado 9y cefando fu 
con-umaci^cefan las cenfuras. 

% Condena ella propofícion N . Santifsimo P. Alexandro 
Vi i .muy prudenterncnte.Lo p imero porque de otra fuerte, 

ia aofo ucion dada por la Igleiia fuera de ningún v alur : bor-
que la Igleüa íuele conceder la abfoKicion,ddpues de emen-
clado el reo, y que ha ceOado fu contumacia.CLo fegundo; 
porque ü fuera verdadera cita pro?o!Í -io;i,pad¿raa los de-

Tro^ofmo 

Zo que d*%f cf" 
t a propoficioft» 

Condena efla 
^rofofic'óvAle* 
xandro V l h 

H 2. 
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116 Tarte primer¿1 
linc|iienres fácilmente efcaparfede la obligación deja abfo5 
lucionjcon dezirjqueya eftavan en gracia,ó. por la contricio 
o por la atrición janea con el Sacramento dé la penitencia. 
Efto es maniiiefto Inconyeniente.Lüego,&G.Veafe el Curfa 
y í o t Ú ^ t r a ñ . i o M cenfm'is^ap.z.punét.i . Filguera, m cenfur*, 
FoMifympofit, 44. M . Laftra, tom. l A n expUnar. 

Xrofuio P R O P O S I T I O X L V . D A M N A T A : 

Libri prahlb'ni do me expurgentur, foffnnt retinsrlyf^wi: 
éum (tdhihltct díligentia cor~ 

rigamur~ 

í p S T A Propo rc ión dize afsí i Los libros proh¡brIo$: 
mfla expurgarfeyfepuede retenerjodfla pie puef* 
ta la diligencia-fe corrijan. ^ Paraque cftapro* 

poíicion fe entienda muy claramente. Supongo lo primero^ 
que cada día íalcn algunos libros de doctrinas tan anchas,, y 
de proporciones tan opueflas a la razón , y al íent i r c o m ú n 
de los Padres, y Doctores, que fe a tenido fiempre por m u ^ 
conveniente el expurgar dichos libros; para que con efíb n á 
paíTeadelante tanmala doclrina, ni vaya cobrando fucrcas 
con el t iempo.^ En efte punto tenemos mucho que agrade
cer al Santo Tribunal'de la Inquif ic ion, eí qual pone gran-1 
difsimo cuydado en expurgar los libros, que contienen ma
las d o a r í n a s , & c . y afsi vemos cada día falir decretos defte 
Santo Tribunal en orden a efto, con grandifsimo- provecho 
de la Iglefía Ca tó l i ca , que por efte medio tan eficaz fe l ib r^ 
de malas doa:nnas,que fe imprimen a cada paíTojó-por igno-
Mncia de los Efcritores, ó por de feo de adquirir aplaufos coa
la novedad, que fe faca a l u z , y con el e n í a n c h e , que fe d * 
a las conciencias, tan conforme a,nueftro natural de prava-
do : el qual fíente mucho las- doctrinas e í t rechas , y re cibe 
conmucho agrado las dilatadas. 

2 Supongo lo fegundo,que el prohibir dichos libros 
üofoca a qualo 11 iera pcr íona , íiuo a aquellos que tienen po-
teftad:para ello: como [atiene fm duda-en ellas tierras el 
Santo Tribunal de la Inquificion. Efte pucs,podrá 3 quando 
le pareciere,píohibir vn libro,que contiene mala doéli'inaj. 
J a a í b q u e í e expurgue.Y en tal cafo fe dificulca ü dicho 1 i -

tro 

Pernos-de- gf-
•*ár agradecido* 
*t Tribunal. 

Sitpongo Jo fi* 
gánde*; 
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bro fe podra retener hafta que hecha la diligencia , fe corr i 
ja , y corregido s pueda correr fin embarazo con ircencia ddl 
Santo T.riÉutial ? La propoficion afirma, fue el tal libro, 'pro-
hibiio hdfld expurgarjt,fepuede f.eiener 3 hafla f uepmjld ía di» 
ligencld fe corríya. f 

í 3 Pero N . SS. P. Alcxandro V I L condena ella propcfi- Coniena effd 
clon juftlfsimamcnce. L o primero;porc|üe5 fi la propoficion pyopojtcwn^lle 
fuerayerdadera, de que ferviala prohibición;;De que aquel xarfÜmVJI. 
raandaco5qiie o rdenava íe recogieire el libroliaftaexpurgar-
fe-J Yerdaderameote fuera vna•prohibición del coda inv t i l , 
pues dexava poteftad para retener el tal libro 5 hafta t j puef-
ta la diligencia fe corrigieíie. ^ L o fegundo , porque Uio fe 
puede ir contra la prohibición de vn legitimo Superior, que 
juila roen te prohibe vna cofa: como claman todos les Theo -
logos Moraliftas en Li materia de legihu-s. Confb , que la 
prohibición de dichos libros es juña , y nace de vn Superior 
legicimo_;y tan legitimo como lo es el Santo Tribunal de la 
Inquific.'on. Luego no fe puede ir contra cfta prohibición. 
^ L o terceroporque efta propoficion fe opone a la pra ¿"ti
ca común , que vemos en nueííros Reynos: pues en proh i 
biendo el Santo Tribuna! vn libro hafta que fe expurgue, 
al punto fe recoge dicho libro dé la fuerte que el Santo T r i 
bu-Bal difpone : y efto con tanta puntualidad , que todos •% 
fe dan por obligados a no faltar a dicha orden. Y fi al
guno faltara , tengo por fin duda , que fuera caftigado 
conforme a fu atrevimiento. Quede pues , aí íentado en 
los coracones de todos } que los libros' prohibidos hafla ex* 
purgarje , no fe pueden retener , 'hafla y.ie puefla la áiítgcn-i 
cía fe corrijan ; fino que ay obligación deno retenerlos 
como íe pradica en eftos payfes, con grande rendimiento 
ala Santa Inquiíicion. VeaíeFi lguera , '« cenjma Ventificpro-
Í T r - 4 5 - M . Laífra, tom, 1. in expíanat. M u e r t e m U 

4 Con ocafion de lo que dize efta propoficion, dcí í^uíúr ' ' 
me lia parecido muy conveniente, proponer aquí vna cofa, 0 * 
que ha muchos dias que me da arto cuidado. E l cafo es efie: 
vemos en eftos tiempos,que N.Santifsimo Padre Alexandro 
V I L ha^condenado en dos decretos fuyos 45.propo{icionesí 
que fon las que en efta primera pane hemos propuefto. V e 
mos cabien,qae defpues N.SS P Inocccio X I condenó otras 
6 y propoficionesjde las quales trataremos en la feuuda pane* 

H 3 " ye -
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cha expurgada 

Ningún Efcri-
tor fe ptcjar.t 

1 1 8 Parte pr¡mefá¡ 
Yernos afsímifmo5que codas,ó cafi codas eílas propoficionés 
condenadas,fe hallan efericas en diferentes libros. Con que 
quien no efluviere muy en eilas,y en la condenación de ef-
tos dos Pondfices,eO:á muy a peligro de feguir algunas del
tas propoficiones,enfcñirlas,y defenderlas^imprimidas, Scc, 
fundado en los Autores que las íiguei^y en las razones apa-
rencesjque muchas de ellas tienen. 

5 De lo qual parece,qLie es fu mámente ncccílarlo, el 
que el Santo Tribunal de la Inquificio^mande expurgar ef
tas prop'oficiones de los libros donde eftuvieren efericas: 
para que con d i o los que leyeren dichos libros, no caygan 
en las propoíiciones condenadas. Como creo, que caerán a 
cada pafo ios que no tuvieren muy en pronto las condena
ciones de Alexandro Septimo,y de Inocencio X í . 

6 ConfieiTojque efta expurgacion hade coftar in* 
menfotrabajojpotque fon caíi infinitos los l ibros, que con-
tienen alguna, ó algunas, deftas propoíicioncs condenadas; 
Pero ello en fínjCs del codo necéíTario dicha expurgacion; 
Y afsi hará el Santo Tribunal,vna cofa muy del fervicio de 
Dios,y del provecho de las almas5en tomar efte trabajo por 
fu cuentatvalieiidole de hombres zelofos ,y doclo^que vean 
en cada libro lo que fe ha de expurgar, Y aunque expurgar 
todos los libros acerca deftas propoficiones, lo tengo por 
moral menee impofsible^por fer cafi inrinicos: pero por lo 
menos hagaíe lo^ae fe pudiere; y fe ra menor el daño. Eflo 
fuplico al Santo Tr ibuna l : aunque me períuado de fu arden-
tifsimo zelo, gue es muy efeufada mi fuplica,quando ya efte 
trabajo le avra el Santo i ribunal tomado muy por fu cuenta, 

7 N i por cfto avrá Efcritor algunojque fe queje de 
que fe expurguen fus obras; aporque todos clefean acertar 
con la verdad.y fon tan hijos de la Iglefia , que eftimarán en 
nias,que fe fíga lo que los Pontifíccs han determinado, que 
no lo que ellos erraron,aunque con buena ice. Y ü alguno 
fuere tan arrojado, que tuviere efta expurgacion por agra

vio , eche fe afsi la culpa, y mire otra vez 
muy bien lo que eferíve. 

Baila eí lo. 

Fin de las 45. Propoficiones,que condenó Alexandro V I L i 
de la primera parce del Teatro M o r a l 
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fcfema y cinco propoficiones^ue 
condeno N.Santifsimo Padre 

Inocencio X I . 

D E C R E T O D E N . SS. P. I N O C E N C I O X L 

E R L A t. ¿¡ei i .MdrV. ' ] i6j9. Jn Gene* , 
rafiCongregamne StnR* Román* > & decreto de Jm 
Vmuerjalis inquif Joms, habita m Pala- ^nciQjLU 
tío ^poftolico Vaticano , coram SS* 
D . N . Innoccntio diuina frouidentia Va-
fa X L ac Emmentjfsimis s <& Rey ere ru 
dífsimis Dommh S. R. E. Cardinalihus 
in tota RepMca Chrtfilana contra hg* 

retlcdm fravltatem , genera libas Jn]nifu oribes a SawBaScde 
tApoJiolica deputatis, 

Santílfslmm D. A7. Innocentius Papa X L pr£d''6lus>o\ i i m 
f h i a Deo traditarum faluti fedulo mctmbem , & falubre ofus in 
fegregandis m%i:¡s dotírinarum pafcuis ah innoxijs , afwlic. rc~ 
cordation. ^ k x m d r o V I L pr^decefiore fuo inchoatum profeqm 
l/olens tplurimas propofi iones parttm ex diuerfis ^ e í Ubris j l el 
Thefibus ¡feu fcriptis excerptas , & parñm no^ner adimemas; 
Theolog&rum plurium examlni, & detndé Emlnentijsim'.s y & 
Jieyerend'tfsimis Domlnis Cardinalihus contra h^reticam pra™ 
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1 2 0 • Tdrte fecundé ̂  
Intcttem-GenerMus Inqutfitwbm ftthlech. Q¿hus pro^fit¡om2 

(ed:üo 6^dccurate f ^ m s difcufsU , eorundan EmlnentlfsU 
movHm Cdrdmdmm,&rÍ2eologorHm^ot¡s pdr Stnáhatem-fuctm 
djMitis. Idem SS. D. K . repoflex mamre confiderau i f l a m t > & 
dscréy tpro mmc ¡ fequemes propofitioms , &l;namquan(¡ue ¡p~ 
¡¿rum yftcm lacem , y t mimmum tan f.idm fcavdalofas im~ 
praxt p,rwciofas y e(fe damnandas proh 'Lndds, ficuti eds 
ddmnat , &prohihet ,Non intendcm tamen flwciitds fudper hoc 
decretum y ilJdspropofriones in-ipfo non expreffas , & fancilra-
n f;íce quomodolibet , & ex qudcumque pdrte exhibitas ^ e l ex~ 
mbendJts^Mdtenm approhdre, 

i 1; Wón éffillkrumIn-SacMmenns conferend's. féqui'ofU 
. • n'onem prohdbilem de y .tlore Sacrdmenti, reUtid tutiore , nm id 

iVjUW- -yefffi Ux^corñftiWydut pericuhmgratis ddmni incurrendi.Hinc 
f " fintentjd probdblll tantumlaendum non ejl in • colUtione Bdptif-

m• yOrdtnls Sdcerdotd[!s,dUt Eptfcopdlis. 
. * Probdb'éten ex'ft'mo rjudkem pcífe ludicare lux té-, 

opmíonem ettdm rmnHs prohdbilem. 
. 5 Gemvdtimdítm probabiíltdtc .fine ¡ntr'nfecd s /?«e ex» 

tr-nfecd qmnrumyis tenu^modo a probdbUltdnsfimbus non exea-
turyeonfifs! aUpM agí mus , femper prudenter agí mus a. 

4.. ,AÚ mpaslitate e-xpufdhitur ¡npdeíis non credens^duSlus 

en -

apwíone m^nm probal 
5: ^ ̂ ín peccet mortálltcr ,,qm aUmm d'leEHonls Del femé! 

tantum myha eVceret rconiemnam mn audcmuH 
6̂  Probable ejl $,ne fingpíisjmdem rigorosé•quinquemijs 

per fe obligare. pmceptumCha-ritdruergd Deum. 
7 T:inc í^Hm M g d t y qudndo. tenemur ¡uftificdrty & non 

hdbemus d í ' d m ^ t d m , qud iuflificdm pojjumus^ 
8 Comedere r & b-bere-yf^e adjdcietdtem rohfoIdmyo¿ 

hprdtem y.noneflpeccdtum, modh nm obfu ^dletudlm ¡quid l i 
cite potefl dppethus ndturdbsfu¡s dñ:busfruK-

9 Opus conlugij ob foUm yoluptdtem exerchmn 5 omni 
-pmtus caret culpd 5>dc deffeBu ^enlaU,.. 

I o Non tenemur prox'rmu dll'gere a Bu ¡mernoy& formal', 
11^ Precepto proxlmum diligendifdtisfdcere pfjjinmus, per. 

filos dttHS externos,, . 1 
1,7. Víxjnjhculdñbm inyemes etlam m Reg¡ln{Syfnpcy¿ 

fiHumjtdtH'.Et i t d ^ l x dl'qiils teñe tur ad cíeemofymm y qmmda 
tmetuv tdnmm exfuperflmj¡dtíi¡0 

S i 



Decreto primero, . i z i 
13 S¡ cum debita moderatione facías ,pot€S ahfjtte pccca-

to m-irtaV deVtta cdicuim m f t d r i ; & de illlus mor te naturali 
gaidereJÍUm ¡nefficáci aJfeBu petere , & - de fule r are i non qui-> 
dem ex difpUcentia fcrfont 9fed oh aiiquod temporale emokmen-
tum. 

' 14 iJc'num c[¡ ahfolutQ defiderio mpere mortem Patris, 
non cjuliem , i / f malum Patris rfédT^t bonum cuplemis^ quia m~ 
miram el olmenturd efl pinguis hisrednds,. 

I 5 Licitam cji. filiogaadcre de Parricidio Parentts k fe m 
ehrierate perpetrato rpropter ingentes SmticLS inde ex hicredita-
te confccutas,. 

' 16 pides mn cenfetur cadere fiih praceptiim fpcclale 5 
femudum-fo* 

17 Satis efl d3umpdei femel Inlflta elicere* 
18 Si a porejldte publica fuls interrügetur yfdem tngel 

nue confiterl^yt Deo i%<& Fidelgloriofiím confuL^ tacere ^ t pee 
cammofum per fe non damno. 

1 9 Volumasnmpotejfefficere^t af^enfusfideilnfe ipfü 
Jit magls firmus y quam mereatur pondas r d i h m m dd dfjenfam 
impellentmm* 

2.0 Hmc potejl qms prudenrer repudiare dffenfum rquerd 
hahebat fupernarur&'em 

I I ^Sffnfus fideJfupe-maturalís y & y t i lis ad fMtem¿ 
fidt cion nont a folum probabili re^elatioms Jmmo cumformldi-
ne rqm quis form det ne non fir loeuTUS Dem. 

zz- Nonniftfdesl/mus Del necefiaria'yidetur necefsitate 
medí ] , non amem ex p la t a remuneratorls, 

23 F des late ditta^ex refl'momio creaturarum ^fimil i ye 
m&:iuo rad iuftlficdtionem fufñd 

24 J/ocáre Deum 'n.ujhm mendadj tclsh 7non efl tunta 
tr rey eren Sa , proptev quam^tll i t , aut pofslt damnare hominem* 

2 5 ̂  ^ Cum caufa l'cltumejl ¡arare[me anim@ iurandi ^ fiué 
res f n léyisfiné gray 

^ 16 ^ Si quts ^yeljolus ^yél coram altjs y f u é interrogams^ 
pue p oprui ¡ponte >Tfiué recreai ¡onis caufa yfmé quocumque alia 
fine ,uret y fs non feefle ullquidrquod re l erafecir, in tlllgendo 
mtra fe^aliquidalmdrqmd'non fea't 3yél aliam yiam al/ea m 
quafeck i\'elquoduls Aliad addiiumyerum 3 rey era mn mentí-
tur r nec ejlperiurus,-

2 7 Caufa iuftaytendí hh ^mphibolopjs efl 5 quoucs f i t 

ne-



í i 1 Tartefeguniét 
necíjfar'mm , dutytile efl ad/alutem corporis y honorem, ves fd* 
miliares tuendas ^ é í a d fuenlihet dl i t imymmis aSium , itd j"Vt 
yeritatis occulratlo fenúdtur tune expcd 'evs, & fludiofa, 

28 5«j mediante commmdationc ^ é í n u m e r e ad Magif-
tratum ^ U o f f c m m ftihlicum promotus efl s poterit cum reftrL 
6hone mentdli prujiare iuramentmvy quod de mandato Regis a ft~ 
wíjbifs folet ex'g!\ non habito refpcBu ad ¡men. lonem ex'igentis, 
fuia han tenttur faten crimen occukum. 

19 Vrgens metusgrcñ'is efl caufa iujla Sacramentorum 
dam<ni¡lrationem fimulandi. 

30 Fas eJT'ylro honor Ato oceldcre inVdforem, ¿jui nhtituv 
calumn'am ihferre,J¡aliter h<sc ignominia yitarineyuit 1 'ídem 
quoque dteendum, f i quis irnp 'tngat alapdmi yelfufti percntiar,&.. 
foj l impaclam alapamy y el iclum f'ufiis fugiat, 

. 5 1 Regidarhcr oceldcre pojjum furem pro confefVmkm 
y ni us am-el. 

3 2- Non folum Ucitum efl defenderé defcnfione occif 'VÂ  
$ m a t i u pofsldemus 5 fed etlam dd yn* ius inchoatmn habemut, 
& qu<z nos pofje¡furos fperamus. 

3 5 ú c h u m efl tam hxredlrfuam legdtar'O) contra in'uflt 
imped!entcm , n h ' t l h&redkas adeatur ; y d ¡egatajoluamur , fe 
tdliter defenderé , ftcut, & ius habcntl In Cathcdram , yeí Py<t* 
hendam^ contra eorum poffef9¡onem iniufle impedlenrem. 

34 Licet procurare abortum ante an:mañmém fotm^ m 
pueíld deprehenja graylda o c el datar 5 m t infametur., 

35 _ Vi de tur probabile omnem-fietum^v and'u iny tero efl, 
carere anima rationali^ÚT tune f r imum inc'pere eandem hahere^ 
Cifm parí tur: ac confefienier dlcendam erlt in nidio abortu homi-
cidiurncommitti, 

$6 P.erm'ffam efl furari ¡nonfolhn'm extrema necefsi-
tdtCy fed etiam ingravi. 

37 ^ F/imul¡, & famuU domefllcde , popmt occulré htvis 
fluís farrlpere ad compenfaniamoperamflam, quam maiorem w-. 
dicam faUno , ftfpd reclplmt. 

38 Non tenetur (¡msph pcena peccav mortalis refliíuere; 
qmá abíamm efl per pática furto, , q:ian:umcumf4e f i t magna 
fumma totahs,, 

39 QM dltum moyet, aut inducir ad inrerendhm grave 
damnam tertio , non tenetur ad reflitutionem ijlius damnl iÚari, 

40 Qmtracius moatra ílcitus efl etiam rtf^eBn clufiem 
perfo-



Decreto tercero, 1*5 
fsrfons, & cum comrach retro -yendlúoms pré^ie irnto 3 cum 
intentlone % c r i . < r r , ,^ 

41 C«w numerata feamia pref ojior j ' . t nimermda^ O* 
mllus fit qíil non maiorls faciat pecuniam pr.tf&ntem , quam fu-
turam] potefl creditor d í lp i idyhm fortcm a mutuAtarlu exigere., 
^ e o m u h d b ^ r d excufarL _ 

42. Vpra non ejt ¿umyltrafortem alquid ex<gituv^ tan¿ 
fáam ex hens^oknúa , &,grdt¡tudme debitmn r fedfolumfi exi-
g-itur tanquam ex lujiitid dehitum. 

43 Qj*id ni non mfi yemaJe f t detrahentis authoritatem 
mdgnamñbi noxiam yfalfo crimine etiderel 

44 Probabiie eft non pe ce are mortahter , qul imfonlt faU 
Jum crimen aliar fuam iuftíúam & honorem _ defendat. Et 
ft hoc non f u probabiie f v i x M l a erit oplnio probabilis in Theo~ 
logia. 

4^ Vare temporale profpmtuall non efl fimonid, quando 
temporale non datur tanquam pretmm, fed dumtaxat tanquam 
motinmn conferenii efjicienii fpirituale , y él etiam quando 
temporale f u folam gratuita compenfatio pro fpirituali , aut 
i contra. 

46 Et id fmqué locum habet, etiam f t temporale f t prin¿ 
chale motiuum dandi fpirituale ; immof i f t fn i s rei fpirUualis¿ 
fie } y t illud pluris ceftimetur , quam res fpiritualis. ^ 

47 Cum dixit Concilimn Trident'mum eos dlienis peccatis 
ctímmmicdntes mortaliter peccare, qui mfi quos digniores, & 
E c d t f t rnaglsytiles 1 ipft iudicayerinr, adEccleftas promd\'enty 
Conclímm, y él primoyidetur per hoc digniores non aliud ftgniji-
careyelle, nifi dign'ítatem eligendoruw, fmnpto comparatiuo pro* 
fofitiuo >y él fecundo loqmtiom mims propria ponit digniores 3yt 
excludat indgnos, nonyero dignos ¡ y él tándem toeqmtm íertic} 
fuandofit concurfm. 

48 Tam cíarHmyidetur formeationem fecundum fe m i * 
lam hiyolucre malitiam 9 & folum cffe malam 5 quia ínter di cía} 
y t contrarium o m ni no radoni difommyideatur. 

49 i Mollities iure natura prohibita non cjl, Vndé f Deus 
tdm non interdix'ifjk , fappé effet bona , & allquando obligato-
ñ a fub mortdli, 

$0 Copula cum cowugata, confentieme m tr i to , non efl 
m i d erium $ adeoquefufncit m confefsione dicen 9fe effe fornU 



1 2 4 Tartt fegtt ndal 
51 Fdrmhs yfd¡ y fuhm[fsis humeris ¿ fcknter údhñrdt 

herum fuum afcmdere per feneflras ad ftufrundmrtirginem, & 
. mv'-toties -eidem fubferVn deferendo fcalam , aperkndo ianuan^ 

dm quidJim He operando-, non peccat mortalirer^fi id facide me~ 
tu no 'tabUis detrimemi,puta m k Domino maté t rañe tur , ne tor-

y is oculls dfbidatur, ne domo expelldtun 
52. Prxcep t u m i ^ a n d l fefta non ohllgat fuh mortdli , fe 

f ojito fcdnddloyfi abfit cowemptíiS. 
J3 Satisfacit precepto Eccleftg de duilendo facro , qnl 

duas e'ms partcsyimo quatíiorfimM a diuerfts celebrdntibus audir, 
54 . Qíé potefl recitare matutinum , & Laudes, potejl 

dutemreiiquds hords , ádni l teñe tur , quia maior pars trahit dd 
Je minarem. 

55 Precepto communionis anm# fatispt per facrilegam 
Dommi manducdtioríem. 

f *<3 ̂  Frequens Confefsio, Communio , ^rww , 
gemiütérVmum , r/? «,9^pntdeftlndt'wnis. \ 

57 Prohabiíe efi fufpcere dttrkionem naturalem ^ modo 
"Wbntjtdm» 

5 8 Aro''2 tenemur Confesarlo interrogdnti fdten peccdtl 
díicmus confuetudinem. 

P Z/Ví Sdcramentaüter abfoiuere dimididte tdntum 
Confejjos^ ratione magm concmfus poenitemium, qualis, ^.g.po* 
tejí commgere in diemagn* dliemus fejliítitdtis9aut Indulgencia 

60 ^ Pcemtentl habenticonfuetudinempeccandi conird íe¿ 
gem D e i , «rff^r^ , ^«f Ecclejia:, C^/Í emendationis fpes milla 
dppdreatyncc eji negdnda, nec dijferendd abjolutio , dummodo ore 
f ro fe rd t , aWcre , proponcre onendationem. 

61 Pof^/I aliquando abfolu', quiin próxima dccdfione Pee? 
cdndi~Verfatur , qmmpoteft, ^ >«/f omitiere 5 ^w»/mo a/-
fífre, ex propoftto quétrit, cZ/e ingerir. 

6%. Próxima occdfu pecedndi non ej¡ ftigienda, 
Cíáí':A dliqud~ytiíis 5 rf^r honefid non fugiendl occurrit. 

$% Lmtum eji querer e di re Be occdfwnem proxtmam 
pee candi pro bono fpiritudll ?>e/ tempordli noftro ^ é l proximi, 

64 ^bfolutionis capax eji homo qudntunPvis labnret h~ 
norantia Mjñeriorum Fide^ & etiamfipey negligemiam etiam 
culpdbiíem nefaat MyJteytumiSanñifslm* Tr'mkatis, CP Jncar* 
nattoms D. N , Jcfu ChriJli. " 

6 y Sufjiat illa Myjieriafemeí cream e* 
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^ , ; / / . r ^ . r / / / ^ ^ ^ % « ^ ^ ^ ^ ^ ^ P ' f / dimIim f€ntZ' 
% M M r i t , y i l de els dtfpuum fuh im, ^ ^ 
a - V e r h ^ í prxdicdyerit , m f i forjam impugnando , ipfi f^do 
incidat h ejmunkationem U t . f e n t e n U ^ 
th-warnln articula mortts ) ah ¿ha quacumque etictm dignuate 
£HLntP n'fipro tempore cxijhme Romano Ponppce abjolm^ 

JrtfHPer difiriBey inVirtute fantl t abediemi* , & fub in~ 
termmamne dmnl mdhij $proh¡bet ómnibus chrifli FidehbuSy 
emufctimqM conditioms, dignitatis y <& flatus etiam fpeaab, & 

füecialifsimd nota dignis rne pntdiBas o-pnlones yaut al^uam 
ibfaním adpraxim deducant. ; .,-„••. -? 

T á n d e m a b miuriofis cohtentiombiis DoHores^feu Sebo-
h l l i c i , aut alij qmcumque , inpcfiemm fe ahjlmeant , & l ' t fa-
u & charhati confuUtur ,. idem SS. inVinute fan6U obedien-
t i l eis pmcipk tam in libris imprimen di s 3 ac mamfcriptis^ 
mam in the fíbus , Sjpmationibus 3 aut prtdicaúonibus , ccO/eant 
ab omm cenf i i ra i& notalmeno a quibufeumque conymjs contra 

bo'itiones, qn<e adhuc ínter Carbólicos bine mde con-

Defconiumen 
re fe-ñ'dda a fií 
Santidad* 

Precepto de 
Inocencio X I * 

Otro precepto 
de fu Santidad* 

$ds propo tn-u/tíj j M*»""rv . , 

troyertuntur, doñee a SanBa Sede recogmt* , fuper ijfdem pro% 
fofniombusiudic'mmpvo feratur. 

F R A N C I S C V S R I C A R D V S , S a n £ l ^ K o m m x & Y m 
verfalis Inquifitionís Notarius, 

L O C O ^ S I G I L L L 

T A NNÚ ̂ ATatimate Domini Noflrl lefuChriJll mdlefmo Publicación def 
'Jtjb fexcentcjlmo feptudgefimo nono, indiBione fecunda^ te decreto en 

die^eyo 4. mevfis Mart i j 5 Pomificatus autem SS. m jioma. 
Chriflo Patris > & D , M. D . Jnoccntij , di nina pro~videntid Papa 
X L anm tenio 5 fupra diclum decretum dffixunh & publtcdtum 
fnit aS^dludi Bdfdic<e Principis ^ápoftolomm , Cdncellaria ^4po~ 
flolic<e^dc in atie campl Flora ? <tt in dlijs locis folitis , & con fue-
ttsl/rbis i per me Frdncifcum Perinmn einídem SanBijJl D , iV. 
ÍPáf&y & SdnBíp'imie In quifiilonis Cur fovem.-

Süpiiefto lo que diximos al principio , de los dos decre- n 
IOS de Alexandro V I L ea l a r . parte deffietecerro Moral per 
f tures §§.cs muy poco io que aqui cenemos, que hazer, a i v 
tes de entrar a cracax deílas 65. proporciones condenadas 
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por N. SantiíT. P. Inocencio X I . N o obílante5me parece nc-i 
cc í iano recorrer brcvífsimamente las dificiikadcs allí pro-
| i ic í tas , y aplicarlas a efte decreto ; añadiendo defpucs otras 

-s, que fon proprias deíte lugar. 

Mefpondefe a la 
pregunta z 

I . 
Refpondefe a dmerfas preguntas que fe pueden ha^er m 

orden a ejle decreto, 

nefp^efe a la p R E G V N T A S E lo primero: fi Inocencb X I . en efte de. 
freguma i . ^ c ^ t o hablo como perfona parnedar , ó c o m o c a b c c a 

vnjverül de la I g l e í l a ^ Re!pondo,que habló como ca-
beca vmverfal de la Iglefia. Veafe lo que diximos en L i.par
te dejte teatro Moral al principio^ §. z. 

z Preguncafe lo íegundo : aquíenes comprehende \x 
delcomunio i^^ue Inocencio X í . p o ñ e en efte dec re to í f Ref-
pondo que en eíte punto fe l u dedczl r lo que diximos 4//* 

f r í Z t f ? U r 3 • lo tercero: fi eíla clefcomunlon es h t * 
freguma 3, fiment^ o femenu* ferend*>Y. fi ella refervada ai Samo Pon-

tibee? Refpondo.qae dicha defeomunion^s U ̂  fen-en' *; * 
que ella reiervada al Sumo Pontífice. Conftaro efto clara
mente a quien leyere el decreto de Inocencio X I . Veafe lo 
que diximos/«o. i . f?. ^ 

KefpondefeZla 4 Preguntaíe ló quarto : como fe han de encender aque-
fveguma 4. ¡Has palabras, que cílan en efte decreto : Infuper d ' j l r i a l , m 

y ¡ñute fanñcs ohed¡emi<e*&c:€ Refpondo, que fe han de en» 
tender del modo que diximos en el § 6.16 f pr.1. 

Refpondefcdla f v Preguntaíe lo quinto : fi cite decreto de Inoccnro 
pegunta j . X I . cfta baí lantementc promulgscio, para que t é r r a f u e i c a 

de obligar? Refpondo, que fi. Veafe lo que diximos 
gar cnailQ § . 7. 

Que cenfura dio Inocencio X7 . a eflas 6$. pfúpoficwncsl 

^ cenfur* I A Eíla pregunta rcfpondo,que a dichas propoí í -
mo cu apa a ef~ cioaes i yt iaant] Us condeno Inocencio X I . a 

u s lo 
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lo menos por efcandalofas, y perniciofas en la praftíca. Efto tas prepofdo-
k verá claramente, poniendo las palabras del decreto, el ncs, 
qual dize: ídem SS. D. N . re poftea mdture conflderata, ftatmty 
& decréyk pm nmco jt'quentes bropofitiones, & 'ynamqmm<fue 
ipfdrum yficut iacent, "Vi mínimum tanjudm fcandalofas y & m 
p-dxi perniciofds e/Je. ddmnmdds^ & prohihendasfícutl eas ddm~ 
ndt ? & prohibet. 

z. Y para que fe vca,que ce fura es cfta,quiero poner aquí 
en gracia de los Leyeres la diferencia de modos, con que fe 
fueien cenfurartas propoficioncs^ira que en eííb enciendan, 
que es condenar vna propoficion por efiandalofay y pemicigfa 
en U prdt'iica ;como condenó Inocencio Xí . e f t a s ^5. pro-
poficlones, de que luego hemos de tratar. 

5 :Es pues de raber,que la propoficlon tlieologicamen- Notdnfe dos 
re damnabl e es d^uellcLy.que tiene algund opoficton con id doSlri— - ^ f ^ 
na de U fee^y por eíTo es digna de alguna ceniura , ó califica* J 
cion fevera. D e donde viene a fer, que muchas propo-
íiciones faifas en la PhÜofophia no fon theologicamente 
cenfurables; porque no fe oponen con la doctrina de h Feé. 
^ También es de íaber, que eíla opoficion con la dodrina de 
Bueftra Feé,puede fer en dos maneras; ó mme'dUtdy f dirp&af. 
como qu indo fe díze algo contra la doctrina revelada, ó me-
diara^h mdireSid, como quando fe pronuncia alguna cofa,que 
aunque inmediata , y claramente, no repugne a la doctrina 
de laFee/con todo eíTo en algún modo contradize a lata! 
dodr ina ;ó porque es contra aquello,que la Fee mediacaraéte 
dicta regulando los actos de las otras virtudes, y aprobándo
los; o porque difpone 3 y aparexa camino a alguo error con-
tcar-ioa la Fee,0. r & 

4 D e lo dicho íe inf ie re , que íegun los grados dc íai n l&rpn te t ren 
menor^ mayor opoficion con la dodrina de la Feejaan vfa- C€n 
do los Tlaeologos de diverfas, v 
cenfuyas • 

• erronexten 

varias nocas que llamamos 
lereticdí 
fonante; 

, te-
fd 1 in'jíiviofdf 

•necia-xZP'c.. ' "~ " 'J J' -
°' ^ ^ m ^ ° € n ^ deve advertir, que a vna foía- propDÍl^ 

cion íe pueden j rftamence aplicar diverfas cenfuras; por ce* 
dicha proporción, diverfas razones 5 por donde las me

rezca» 

furas. 

como quando fe dize : eíta propoficioncs h 
.dFeeiprox-'m-i a error^ue fdhe a heregiaymdl ,<> 

ofenfiua de las orejas piddofts; fofpechofa JmbU ; blasfema 
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rezca, v.g. en el Concilio Baíileenfe fcf. 22. eíla propofí-1 
cion5 chnjlus c¡uot¡die peccat (que fue del Obi ípo Aguftio de 
Roma. ) Sel]ama Errónea , e(camia¡ofa, y ofenfiua de Us orejas 
piadofas. Y lo vemos cada día en las cenfiiras, o^ie da el San
co Tribunal de la Inqu í ík ion : pues acontece, que a vna pro-
poíicion miíma la da varias cenfuras 3 por diverfos motivos, 
que ay en la cal propoíicion para merecer diferentes cen-
íuras . 

Olí? es pro¡>oft~ 4 Y por que fe vea,que dichas cenfuras fe diftinguen en-
doa heretical tre íi,ire con toda brevedad explicando cada vna de las pro-

pueftas.Llamafe yucs,::ropüfiaon herética, aquella , ¿¡ve mme* 
di atañiente fe opone a ía'Ver dad de la Feé Católica inmediata* 
mente rebelada, V.g. efta propoíicion : Mmdus fmt ab xternoi 
fe llama herética: porque inmediatamente contradizc a vna 
verdad de Fee inmediatamente revelada ; pues Gem.f.i.k á l -
Ze: Jn principio creavit Deus Cxlnm , & terram. 

7 Propoíicion errónea en la Feé , fe dize aquella, f«e '^us es propojl-
cion errónea en 
la ivt ' l 

inmeduvam-mfe 5 y {y den*emente fe opone alma concUfion theo-
logica. Como fi vno dixera: Chñflm non efl rifihilis: efta pro-
poficion es errónea en la Feé; porque fe opone derechamente 
a efta conclufion theoiogica.d;r/ /?«í efl homoiergo eft rifibilis. 

fíü? es propofi- g ^Propoíicion proxim* a error, fellama aquella 4 que 
don próxima a fe opone a la yerdad deducida de >« principio de Feé por confequen* 
srrorí c ía , no eVideme metafijicamcn^e , fino cierta m'oralmente ; co

mo {idixeras : Beata Virgo Maria non ejl in Ccelum ajjmnpta^ in 
corpore, & anima; porque, como toda la Iglcfia Catól ica 
celebre lo contrario s por confequencia cierta moral mente 
fe infiere, que la Virgen fue aíTumpta en cuerpo, y alma, al 
Cielo ; a lo qual fe opone dicha propoí ic ion: y afsi fe debe 
llamar próxima a error. 

Que es propofi- .9 Propoficion , yue faVe a heregla , fe llama aquella,' 
cion^ue [abe k f-4,6 ̂ i n j ^ no fea , o ma-nife [lamente no aparezca heregia } con» 
heregial foc/o (fjo trae elfaVov de ella por la coñycniencia a lo menos en las 

yozes , o en los accidentes pr&pnos de alguna hereg'a ; como co
munmente dezimos, que vna cofa fave a v i n o , la qual, aun
que nofea v i s o , ó no conftc que es v i n o , contodo eifo tiene 
el favor5ó otros accidentes de vino. Pongamos vn cxeir plo: 
f i vno dixera. Pjdiculum efl: clrcumferré Sacramentum Ekcna-
vijhce peryias publicas. Efta propoíicion f-O c a heregia : por
gue aunque no inerecícta otra ceníuraf de lo qual agora pref-

CÍildQ 



cindo ) por l o méftostave a la heregla dé los que niegan la 
real prefenda deChiifto en el Sacrameto del Alcano a l.i l ie-
regla de los que impugnan los ritos fagrados3yias ceremo^ 
niasdelalo-lefia. , , r 

10 Poco fe d e n g u e de la propoficion pafada, la que fe fó^ff; 
dize Uverhnfc 5 y es aquella 5 ^ o \ i t o Para engendrar c^fo/Pecbc^ 
fofpechaje que por día fe fgnlfica alguna heregia , o otro error, 
v.s. ellas dos p ropo ík iones : chnjhs cft creawra Cnrij us ejt 
mmor Paire : pueden admitir dos fentidos: vno Catholico; y. 
otro herético. D d l e vk imo engendran fofpecha deípues de 
la heredadelos Ardanos, quando el Autor que la efenve 
es forpechofo , & c . Y afsi los Cvtbolicos en eftc punco han 
de hablar con mucho tiento , y defaerte, que den claramen
te a entender hablan en el fentido Catholico. Veaíe S. T i l o 
mas 3./'. qu£¡l. i6, art.%. donde habla divinamente. 

11 Propoíicion mal [onante fe dize aquella, f «c tiene 
ftntido confoname k la Fee , pero las palabras^ dijaenan. Como 
íi vno dixera: In Deofmt tres ef entice reiatlm : entendiendo 
por efte nombre ejjentia . lo que llamamos fuhftftenm : efto 
ala verdad fuena ma l , y afsi en el modo de hablar, convie-
ne,que todos tengamos gran circunfpeccion. 

1 i Propoíicion ofcnfuia de las orejas plddofas fe llama 
quella, ¿¡HC aimpie diga U yerdad, cómoda cjjo, o dixj apicílo 
ejue conlñene callar por ta re f réne la ^ ¿jue fe debe a las cofas 
famas ; o lo di-xe con yn modo (jue las haxc ycn'r en de [precio. 
Muchos exemplos deílo hallarás en los eferitos ele cierto 
Autor , los quales condenóla Sagrada Congregación , (que 
Uzm&mQS y lndlcís coügregatio) dle 9. Septembrís anno 1652,. 
D e lo qual fe han de ver los Salmanticenfcs; tratt. 17. de Fi~ 
de.dlfp,?. duh. 4. §. z. num. 53. 

13 Propoíicion blasfema fe dize aquella, que por lo 
tnenos en las palabras en el modo, haxe alguna injuria a Dios, 
o a fus Santos. De í lo ay Infinitos exemplos a la mano, y afsi 
es efeufado traer en cfpecial alguno. 

14 Propoíicion impia fe dize aquella, que en fe na. do-
f i r m a , que aparta los ánimos de los oficios de piedad, que a los 
Padres ¿y a la República fe deben, Afsi erravan los Farifeos 
M a t t h . 15. los quales con pretexto de aumentar las rique
zas del T e m p l o , exorcavan a ios hijos, que no focorrleflca 
a fus padres ? 

I V%Gi 

Que es propo'f-
clon mí 
m 

Que es propoji* 
don ofenfmadc 
las orejas piá~ 
dofasi 

Qjte es pYGpo¡¡~¡ 
clon hUsfemctii 

Que es propofa 
clon impial 



Que es propofr 
clon petigrofál 
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Qve es propofi- i 5 Propoftcion efcandalofa fe llama aquella, fue aun-
clon efccmdalo- ¿jue d¡g¿ Uyerdad^ con todo efjo en materia'de cojiumbres trae 
fa ' fehgro ^ y ocafim de ruyna a los oyente?quanto de algún modo 

los retrae del bienio los trae al wdLDsfta cenfura a y otros e x é -
plos en los dos decretos de Alexandro VILdondc fe conde
nan 45.propoíiciones,a lo menos por efcandalofas. Y en efte 
decreto de Inocencio XI . en elqual fe condenan tabicn 65. 
propoficíones, a lo menos por efcandalofas $ pernlciofas en U 
praciica. 

16 Propoficion peligrofa fe dize aquellajf /̂e e« materia 
de coflmnbres ̂ dhfoluta^y generalmente dlxe^que es licito ,j>' que fe 
puede ha^erylo que ramfsímamenM3y no f i n muchas circuflandas 
fe puede ha\er ; como íi vno d^xerarZ/^wo licité potefi cum foe~ 
mina in eodem le tío recmnbere, & cum mulienhus frequcnter 
conl'erfari,. 

Que es propofi- 17 Propo ficlon fchi fmatica^fe dize aqaella,^/^ enfetia ai-* 
CW J fchlfmati- gmacofa contra la l-ntdadjquc fe ha de guardar entre los m¡em*> 
cal hros dé la Iglefia^afsicomparadosfecundum Je como reffeSliua-' 

mente a los Pre lados ¡como fi vno álxevziMalo TPrdato non efl 
obedienduni. 

Que es propofi* 18 Propoficion fedíciofa fe llama aquella, que fif^e pa-
mon fedlcwfal ra excitar rebelión J inobediencia contra los Principes , y mmuh 

tos en la República Dsfte modo era algunos artículos de V v i -
Gleph,como confta del ConciUoConftanciéfe á'e/.S.v.g.ZV»/-
lus eji dommus cmiUs^dum efl in peccato mortali. Populares pof~ 
funt ad fuum arbitnum dóminos ¿ch-nquentes corrlgere, 

§ue es propofi" 19 Propoficion- mjurhfa fe dize faquelía, f procede 
d m Injuriofal contra caridad^y juflicia debidas al próximo. Dcitas fe hallan 

muchas en los libelos famofos contra las perfonas publicas,, 
contra las Religiones,y contra los Prelados, y también con
tra las perfonas particulares. 

Quj es propofj- 10 Propoficion fem^rrfr/d fe llama aquella , rfc^rc^ 
cion temeraria* de la ¿oSlrma de UFes3de laTheologia^o de las coft-umbres^afirmay. 

o niega algofín fundamento hafante. Acerca de lo qual traen 
raros exemplos de cierto Moderno los Salmanticcnfesjfr^í?. 
iy.deFidedifp.9.dub.j\.§*2.,num.6o. 

Que es propap- z 1 Propoficion necia fe dize aquella > que me^claynd 
cion meiai necedad a las cofas ferias ¡y theologlcas , con la qual ofende a los 

prudentes. Por donde con razón fe llaman femejantes propo» 
iicloiiQsJocasjnecias^ irracionales.De lo qual traen fingulares 

excin-



í I I . 151 
exemplos los Salmanticenfes , loco frox'-me c/V. num, 61; 

z z Aquí fe debe notar j que quando para expUcax al
guna propoíicipn cenfurable traemos algún cxemplo, es pa
ra mofear con el5como Ic conviene dicha ccníura. Pero no 
por eílb dezimos, que aquella p ropc ík ion no merecía otra 
cenfura mas grave. Dezimos que merece aquella ccníura, 
para que iirve de cxemplo5 y fi mereciere otra mas grave , o 
otra menosgravc3ademásdela que noíbtros la damos /no 
vamos contra el lo, ni es elle naeí tro intento.Veanfc los Sal
ina atice nfes, mm.41, loco proximé a tato., '^duertemta 

•z 3 T a m b i é n advierto en efte lugar ( y notefe -mu- mír? ¡ ¡ m k u U r 
clio efto) que por quanto N.SS. P. Inocencio X L a i fín de 
íu decretOjdize ac-iellas pallabras: Tándem , l r ah iniur'wfis 
contemiombus Do fiares^ feü Scholdjlich dut alij (¡uicumque y in 
fojlerum fe abflineanh&'yt paci^ & charitati .confuíatur, idtm 
:SSJnyirtute f a n ñ ^ obediemitf eis p\tc¡f ¡t ^ t tkm m l'ihris ¡m» 
frimendis ykc manufcriptis > qmm m thefbusdifputdtiambm, 
.autpredicationíbus.9 caVeant abiomm.cenfura , & nota,, necnon 
a qnibufcumfue con\¡tijs contra cas p-opofttiones , qua adhué 
ínter Cathoílcos h'mc mié control'ertuntur 3 doñee k Sánela 
Sede r'écogrih* , fuper elfdem propoñtwmbus ,5 iudicium pro-
feramr. Es mi intención , que íi en efie §. ó en alguna parte 
de lo eferico hafta a q u í , ó que íe ha de eícrivir de ípues , hu-
viere yo contravenido en algo á efte precepto3b contravinie
re defpues,defde luego me rettato,y ,quiero que fe tenga por 
nula qualquier cenfura mia3&c. Pues puedo afirmar con to
da verdad , que mi intento no es, ni ferá ( Deo dan-e ) fal
tar en el menor ápice a la obediencia debida a N . SS.P, 
.Inocencio X I . Baila efto. 

I Í L 

Cerno fe ha de entender efte precepto de Inocencio XP. T a fué 
perfonas comfrehendí ? 7' quando fe 

peca contra cl>, 

1 f T ? R E S Cofas ( y todas bien nccelTarías de faber- ^ • r r 1 
1 fe ) pregunta efte §. y comencando por la C T J a 

primera, digo: que efte precepto íe ha de cntcnd€[ eJu 
entender como fuena porque afsi lo piden las palabras. Y ?ncelto1 
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a^í obliga en concicncia,pues aiaiida el Samo'.Pontífice eú 
vir tud de fanta obedicnciai/í/cm SSjnl / i r t^efancU ohcilen-
tm eis pr&cipity&c. 

% En quanto a la fcgiinda:digo,que coprehende a los D o -
¿í:ores5a los Eftudiáces,y a otros cjuaiefqulera. Confta efto de 
aquellas pakibras'.Tdndtm^r ah íniimojis contemiomhm Do-
6loresyfeu SchoUfllci, aut allj quicumquer&c,. 

3 En quanto a la tercera^iigo^ue fe peca contra efte 

lAque perfonas 
comprehendel 

§¡mnio fe pe~ 
m contra efte precepto,quando afsi en los libros^uc fe han de imprimir j y 
gr.tcegtoi en los manufcriptos^onio en las conclufiones, dífputas, ó 

predicaciones (en que eneran platicas efpintuilcs, exem-
plosjfermoncs.y cofas femejanres) fe ceníuran,ó fe notan , ó 
fedlzeninjuriasjqualefquicraque fean3conrra aquellas pro-
poficíones^que entre los Catholicos por ambas parces fe ce
tro vierte; h afta que reconocidas dichas propoficíones por la 
Sanca Sede, fe pronuncie fentencia acerca de ellas.El decre
to dize afsi: ídem SS.. in yirtute fanB'ce obedientU eh fr*cifi t?rt 
tkm m íihr'is imprimendis^ac mamtfcriptis^uam m thefihas , ¿y"-
putatwmhí4S54ut pr^dicdtiomíwsycayeam ah omm c e n f i í r a , & n o -
tdjnecnma quihufeumque conVitijs comtra eds profofitiones, qu* 
ddhuc Inter Cathohcos hinc inde controyertuntuYrdonec kSctnSíá:-
Sede recognU£,f.iper Ijfdem propojiüomhusy iudldum proferatim 
Qiie cofa mas clara?: 1 

4 Pero advlertafe,qne el precepto,folo fe eftlende a los 
que cenfuraren,&c,las propoíicióncs, que entre Cadiolicos 
por ambas partes fe conrroviertempero no fe eftiende a los 
que c e n fu r a re n, &: c. o r r a s propoí ic íonesque entre losCatho-
llcos por ambas partes tío fe controvierten. Confta eílo del 
mefmo precepto. Le a fe. 

j T a m b i é n fe ha de advertir,qiic fi en vna converfacion 
particular de algunos amigas ceníurara alguno dichas pro-
pofíCÍones,no iba contra eñe precepto porque folo manda, 
Í?í tem inr lihrls imp/itnevdis^c mamferiptis r qukni in rheS* 
(> ís,d foutat en u s ^ k pr*dic¿t¡onibus, cal¿.eant ab .omnhenfthi. 
^y^c.Confta 'que dicha converfacion particula^no fe com-
prchende debaxo de alguno dcllos miembros. Luego, teci 

6 Para remate defte §. preguntará algún cuao íb > íl' 
independentcmente de otro precepto, que'venga ¡>er accr 
¿ew.speque,y merezca ccnfura5cl que defendiendo fu fenren-
eIa3cU a%uDa=ce.nfLira a k fenceacia coucraria, ĉ ue es proba-

pegunta: 
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ble?^" Para.refponder a efta pregunta fe han de á ^ m g i í í r dos 
géneros ¿ e opiniones probables. Vnas, que codos ios Theo-
iogos confieílan fer probables, aun los mífmos que Ikvan la 
opinión concratia. Como la opinión , que dize , que Sacm-
mentd ndy* ¡egis caufant phyftcé gratidm. Otras , que aunque 
t a i , ó qual D o d o r las tengan por probables j otros muchif-
íimos niegin íu probabilidad. 

-7 Efto fupucfto, digo lo primero ; que el que cenfura 
ías opiniones probables del primer orden , peca, y merece 
alguna cenfura : prueba fe. L o primero • porque dichas opi
niones fon a cara deícubierta yrobabics, y par 5tales ías t ie 
nen , aun los mifmos adverfarios. Luego es temeridad cono
cida cenfurar vnas opiniones , que codos dizen fon proba
bles. ^ L o í egundo ; porque dichas opiniones fon ciaramen-
Ce.conformes a las reglas de la prudencia. L u e ^ f ^ ^ i i i p r u * 
dente j y digno de cenfura, el que las cenfura. • • • 

8 Digo lo fegundo^ que el que cenfura las opiniones 
probables del fegundo orden, fegun fu calidad, no peca, n l -
merece cenfura alguna : pruebaí'e. L o primero ; porque d i 
chas opinionesaunque t a l , o qual Autor , las tengan por 
probables, otros muchifsimos niegan fu probabilidad, Lue-
go.no es imprudencia, .ni digno de cenfura dezir que fon i m 
probables , y darlas la cenfura, que merecen. 

9 Verdad es, que fe me jantes cenfuras fe deben dar 
con .codo .recato, y modeftia, y fin exceder en la cenfura. 
Porque claro eftá , que íi vna fentencia, que folo es i m p r o 
bable , la llamara yo herética., fuera impruclentiísimo , y d ig
no de cenfura. Y fi la cenfura la diera fin el debido recato,' 
y modeftia, vfando de palabras mas picantes de lo que el 
cafo pedia , era cambien imprudencia , y digna de cenfura, 
1 ero fiendo la cenfura regulada e n r o d ó por las leyes de U 
r a z ó n , es muy conveniente algunas vezes (hablando fecun-
dum fe) cenfurar algunas opiniones, que con capa de proba-
bies,no lo ficndo,hazen arto daño en las almas i como fe vee 
a cada pafíb en muchas opiniones morales, que a la verdad 
no lo fontpero porque tal , ó qual doótor las defienden por 
probablesmuchos fe goviernan por ellas con arto daño de la 
vida Evangélica, y Chriftiana. Por cíTo debemos roclos dac 
ínuchas gracias a nueftros SS. Padres Alcxandro V i l c Ino
cencio XI.pucs con canta vigilancia han procurado deílerrat 

. 1 3 & 

Conclufh ion M 

Cmdufu ion 1,1 



Que dl^S efla 
fYopoñchnt 

154 Tarte fc?mddi 

deja Iglefia muclias deftas opIniones,como vimos en h 1 
dé lie 

Crir ,Theolog, t rací^j ; fF.77^L Laftra, to'm. 1. in exülamt. 

P R O P O S I T I O I . D A M N A T A . 

Nen efl illldtmn mSdcrammtJs confevendls fe¿¡m opimonem pro* 
hahdem desabre Sdcrammtl, relifta tutiore ; /¿/>ííer ¿ x , 

^ '^^ecf í ' f T f w ^ w g r a y i s dctmnlincurrendi. Hinc femé» i 
tía vroüdhih tammn ytendam non efl in collatione 

Bdptifmi , Ordims Sacerdotaíis, 
^aut E¡)ifcofdis9 

OS Cofas dize efta propoíícIon.La primea 
ra QsfNo w ///c;ro en el dar los Sacramentos 

fegmr ta o pin/o probable acerca delyalor del 
Sacramento, dexada la fentenc'm mas 

Zd feguda pdr~ 
te de ¡a propo-

-frión esyerda-
de ra. 

k^uife ¡igue^qu 
m la coiacion delBdtmfmc^ídOrden Sacerdotal^ EpifcopaL 

z Efta fegunda paute es cierta, y la defienden comun-
mente los Doclores^ Moraliftas. Y la razón es clara: porque 
íi vno vfata de íenreria ib] a mece probable (dexada la mas fe-
gura) en la colado delBaudfoio.delOrden Sacerdotal,ó Epif-
copal/e ponía a peligro de q el Bauclfmo^l Orden Sacerdo
tal , ó EpiícopaljfaclTe nulorde lo qual fe fe'mían o-ravifsimos 
daños: porque fino quedava Bautizado, era incapaz de reci
bir los demás Sacramentos, 6¿c. Sino quedava ordenado de 
Sacerdote, eran las Miíías nulas, las abfoiuciones Sacrameo-
cales de ningü valor, &c.Sino quedava verdadero Cbí ípo .era 
nulos los ados, que forcofaméie los ha de hazer el verdadero 
O b i í p o . Luego,&c. N i neceísica efta concluíion de mas fun-
aamencosj porque es llana, 



Tro§o[icion L í - f í 
f L a primera parte.de la p ropoí idon defíenden San- L d j r m c r d f ^ 

¿ I iez , m D . c ' / ^ i Z^. i . ̂ p . 9. num. 3 3 • y Otros , que ci cita, te de U f r o ^ 
Prueba fu fentencla S á n c h e z , defte modo. Porcjuc fí h u v i e . / a ^ / w ^ . 
ra aquí pecado, foio podía fer por dos capitulóse.) por la i r re-
verencía,oue fe haze al Sacramento, ó por el peligro de i r n -
tarle. Por ninguno deílos capítulos ay pecado. Luego k r a 
l ic i to . Pruebaíe la mrnor.Porque lo prímero3no íej iaze irre
verencia al Sacramento , ííguíendo opinión probable de que 
es valido: como no haze'irreverencia al precepto el que 
haze vna cofa.que probablemente juzga no fer contra el pre-
,cepco. Lo fecundo; porque aunque a la verdad en efte cafó le 
pone a peligro de irritar el Saeraniemo;pero juzga probable
mente , que es valido : y efto parece que baila para librarle 
de culpa. , n ' T n 

4 pero N . Santi í . Imo P. Inocencio X L _ conaena eíta CondendU f* 
propoficion, en quanto a efta parte, prudentifslmamente.Lo S.eintiáau. 
primero; porque en efte cafo fe haze mamfiefta irreverencia 
al Sacramento : pues fe pone a manifieílo peligro de haze de 
nulo. ^ Lo Lgundo; porque vna cofa tan (agrada, y divina, 
como lo es el Sacramento, no debe poner fe en contingencia 
de que falga irrito,pudiendo aíTegurat fu validado con feguitr 
la fentencia fegura. Luego, & c . ^ Por lo qual con a a al argu
mento de lafenrencia contraria, que fe pufo en el nam. 5. 
Veafe el M . G a l l e g o ^ confe, probabiL duh. 3. M . L a d r a r ^ 
1. m expfdnat* 

5 Pero debe fe adverar con gran Cu y dado, que en ca- ^éiucYtmlá*. 
fo de necefsidad vrgente , fe podra licitamente vfar de opi
nión probable acerca del valor del Sacramento; aunque fea 
con peligro de que el; tal Sacramento íalga nulo. Pongamos 
vn exeroplo, del qual el Ledor podrá inferir otros muchos. 
Haihfe vn niño en el articulo déla muerte : no ay agua na
tural (que es la materia cierta) para bautizarle; fino fola men
te vna agua de que ay opiniones probables, fi es valida, ó no. 
En efte cafo puede el Minif t ro bautizarle con efta agua.Por-
que aunque fe pone a peligro de hazer Sacramento nulo,ef-
cufalede pecado la necefsidad vrgente de aquel n i ñ o , que 
a cafo con aquel agua quedará verdaderamente bautizado,' 
y fe irá al Cielo,y fino,fe va fin remedio al L imbo. no fo
jo puede el M i ni Uro vfar en efte cafo defta agua,fino que eftá 
obligado debaxo de pecado mortal a vfar dclla.Porque la ne-

I 4 CWÍSÍ-
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• Tarte fegundél -
ce f s idadvrgeneedeh i íno íe eirá obligando gravemente a 
que le aphque aquel remedio probable 3 ya que no fe puede 
spiicac, el cierto, por falca de agua natural Enefto convie
nen los^octores MoraLftas : y aísi rengo por íuperfliio cirar 
en particular algunos. 1 

6 Puedefe preguntar aquí lo primero 5 fi en efta pro-
poíicion condena Inocencio X I . al que dixera , tfue folo Peca-
^ctyemdmemeelque da^a el Sacmmemo y{igmerdoÜ opinión 

Mef^mp*. ffobctükdefuyalor, y dexandoíafententlamas fegura , ftefto no 
ioyeda ULey 5 Rcfpondo, que no íe condena. Porque 
loio condena aquella par t icula ,w« efl /7/;c/V«m: y el que dize, 
que peca vemalmentemo afirma, mn eft Mlclmm , fmo antes 
dizcqi i^e/f ////.:?f .'^w.Ccnque no eftá comprehendida en d i 
cha conaenacion. ^ Verdad es, que yo fiento, que el que da 
el Sacramento en dicho cafo,peca gravemente. La razón es; 
porque por vna parte afsienta el Sumo Poncifice,que es i l i c i -
to;y por otra la materia es b a í b n t e m e n t e grave:pues fe haze 
grave irreverencia al Sacramento.Luego es pecado m o r t a l . f 
N o obírante roí fentir5 puede fer, que otro mas dodo que yo 
halle razones vrgentes para probar 3 que la irreverencia en 
cite calo es leve, y por coní iguiente , que folo por efta Darte 
es pecado venial. Y fí aísi es, ni le condena Inocencio X I . n i 
Theolego alguno le condenará: fmo todos diremos, que di í -
curre probablemente ; aunque yo figo el parecer.- contrario: 
que vno no quita otro. 

Prcvwtd 2. Z P^defepreguntar lofegundo, fi,no obftante efta 
á condenación de Inocencio X í . podrá vn Sacerdote abfoí-

ver licitamente, aviendo opinión probable de que tiene jií-
Mcrpw^a v ^ ' 4 o n ' y 0£ra mas íegn^a de que no la tiene > € R e í p o n d o 

^ que í iXa razón es 11 ana .-porque en efte cafo no fe pone el Sa
cerdote a peligro de hazer irrito el Sacramento ; porque ai-. 
íientail los Theoiogos en la materia de Poznitentid , que vfan'1J 
do el ral Sacerdote de opinión probable acerca de fu jurifdi-
cion aunque aliasno la tuviera, la íuple ia Igleíia en aquel 
cafo, y fe la da,.Y afsi no ay peligro alguno de hazer Sacra
mento nulo. € Declaróme mas:eila diferencia ay. entre los 
que vían de materia,o forma delSacramento folaraente pro
bable^ los que vfan de jurifdicion probable folamente: que 
en el primer caío,Gomo la Igleíia no puede fuplir la materia,, 
y forma de los Sacramentos.imo que for§ofamence ha de fer 

la 



F r o p o f i c i o n J„ í ; i 

la que C h n í l o in í l i tuyó/ i verdaderamente aquella opinión 
probable es faifa , queda nulo el Sacramento; porque no ay 
quien fupl i aquella materiajO forma. Pero en el fegundq ca
fo de la jurifdicion , aunque el Sacerdote ctliks^no la tuviera, 
íi vía de opinión probable d» Iglefia la fu pie, y de echo fe ía 
da. Con que el Sacramento ficmpre por efta parte fale v a l i 
do, y no fe pone el Sacerdote a peligro de irritarle. Veafe el 
dodHfsimo Macftro G dkgo , =ii' confec. Pro^.thH. dub, i . M . 
Laftra , tom. i . in explanat. Maeftro Eumbier , §. i , num, 
16S9. Filguera , m Ltfcern. decret. §.c¡rcd aurem fpkzy, 

8 N i efta dbdrina íc opone a la condenación d é 
Inocencio Vndez imo; porque la propoíicion condenada 
habla del que figuela opinión folamente probable acerca del 
valor de l Sacramento, dexada la mas fegura, 6¿c. Y en 
efte cafo de la jurifdicion , no ay opinión probable qus . 
diga, que es nulo el Sacramento , antes afsientan ios Thco-, 
iogos, que üempre es valido. Porque , aunque aya opi 
niones probables acerca dé íi el Sacerdote ali.ts tenia j u 
rifdicion , ó no ; pero todos afsientan, que íi alias no la 
tenia , íiguiendo opinión probable de que la tiene, fe la 
da la Igleíia : y eflo confia ; pues la Iglefia efta viendo , y 
tolerando efte modo de abfolvcr con jurifdicion folamen-
ce probable a l i . i s , pero fegura, y cierta; porque la fu pié 
la Igleíia. Vean fe ios Dodores Moraliftas en la materia de 
Posmremla ; efpeci al mente Sánchez , in Decalog, lih. 1. 
cap. 9. num, 35. el Curfo M o r á i s t r a ñ . 6. ca¡>, y .p í ínB. 
4. num. 19% 

P R O P O S J T I O I I . , D A M N A T A . P r o p a l o , 

Frohahlliter exiftimo Indices pojfe iudicare iuxta ofh-
monem etiam minus pro* 

hahiienia-

S ' O S T A Propoíicion ¿IzcafaProhahlementejuX-
gozque los Ineses pueden juzgar fegun ¡a o f r komed i^e la 
nion, aunque fea menos probable. ^ Para qué troP0yclon'> 

fe entienda co claridad lo que efta propoficion dize,y lo que Suponcfeyna 
en ella condena Inocencio X í . fe ha de füponer,que el luez, coja, 
fe puede confiderar en d b s ' e í l a d o s . F / p r ^ e r efiado es,quado 

exami-



Otrd fupoficio. 

Dos cofas di-
U propofi-

cion» 

Candenald el 
J?m: ce. 

í | 8 Térte fegunié} 
examina los tc í l ígos , ó pregunta al reo, encarcela al dclltia 
quence, ó le faca de la lgle(ia , o haze otras cofas fuera ck 
pronunciarla fentencía. Ydcfteeftado no habla la propoíi-
cion3 fino prcciíLunente del luez quando juzga ^ como conf
ía de aquella pardcula pojie iudicare. 

z l i l fcgundo ejfddo es, quando el luez da la fentencía, 
íegun la menor probabilidad U c v i , ó fegun la menor proba
bilidad / « m . Expl icóme : plcycean do^ perfonas fobre qual 
dcllas plantó vna viña. La vira 'rae mas firmes probanzas; la 
otra menos firmes,, aunque probables. Si el luez juzga en fa
vor defta v k i m a , da h fentencia fegun la menor probabili
dad fdttu Afsí mefmo , pleytean dos perfonas fobre quien 
tiene mas en fu favor vna ley. V M la tal ley en favor de am-
bas parces probablemente , pero menos probablemente ea 
favor de la vna. Si el luez da la fentencía en favor defta par
te , que tiene menos derecho, juzga fegun la menor proba-
üilidad mns. 

p T a m b i é n fe ha de fuponer, que la probabilidad es 
en dos maneras. Vna , 46 imrinfeco. Ot™ yah extrlnfeco. L a 
probabilidad d> imrmfeco, es aquella que k funda en folidos 
fandamentos,y en razones fuertes: y fegun los fundamenros, 
y razones, fueren mas, ó menos fuertes, ferá la opinión mas, 
o menos probable^ mmnfeca.U probabilidad,^ exn-iníhco. 
es la que fe tunda en la autoridad excrínfeca de los'Dodores: 
y fegun ellos fueren mas > o menos graves, ferá la opinión, 
mas, o menos probable ah exfrinfece. 

4 . Supueítos eftos principios, dize dos cofas efta pro-
poficion. Dize lo primero,que probablemente juzga que los 
luezes pueden juzgar fegun la opinión menos probable pro-
bdñU ute mns, f Dize lo fegundo ; que fíente lo mifmo ha
blando de la opinión menos probable probabilnare U B J , Si
guen efta propoücion muchos Do£cores,que cic^,y figue M . 
Gallego,^ confe. frobab. dub. 9 , f Pruebafe efta peopoiieion, 
en qnanro a entrambas partes. Lo primero; porque lo con
trarío es p o n e r a í o s í u e z e s vna carga intolerable , coreo es 
aver de feguir fie mure la opinión mas probable.C Lo fegun-
do 5 porque el luez juzgando fegun la fentencía menos pro
bable; fentencía conforme a las reglas de la razón. Luego 
no peca. 

5 N o obflantc cílo , Inocencio X í . condena juílifsí-



mámen te cfh propoficion, en quanto a entmmbas parces.Lo 
primero ; porque dicha propoficion da demaíiada licencia a 
los luezcs,contra los pobres litigantes. J L o ícgirndo; porque 
íos íuezes eftan poeftos en las Repúblicas para que íentcn-
cien fegun los méritos de las caufas, Confta que tiene mas 
méri tos el que tiene en fu favor mayor probabilidad. Luego 
en favor defte íe ha de fenteciar,y fino, falta el lucz a fu ob l i 
gación. Veafe Lumbiec , aduert. 4. M . Laftra, tom. 1. m 

6 A l primer argumento fe refponde, que a la verdad 
aquella es gran carga de los Iuezes. Pero el que fíente el co- , 
modo, íienta también el daño. ^ A l fegundo fe refponde, q 
en dicho cafo no fenrencia el íuez conforme alas reglas de la 
razón: pues la razón dicta que fe fentencie en favor de quien 
tuviere rnas probabilidad por fu parte: lo qual no fe hazc 
aqui3íino lo contrar ío. . 

7 Dos cofas fe deben aquí advertir.La primera es,que . ^"wertenfé 
í i la vna parte que litiga tiene en fu favor la poííefsion; po- ^ CoJáh 
drá el Iuez ientenciar en fu favor, aunque altas tenga menor 
probabilidad /"n-r/.f,vel fati/.Pongamos vn exemplo en la pro-
habilidad mns 3 y otro en la.probabilídad ftiSÍL Liclgan dos 
partes fobre de quien es vna heredad. El que efta en poíTef-
£011 del!a alega probablemcnte,pero menos que la parte co-
traria. N o obftanre efto obra bien el Iuez fsntenciando en 
favor del que poííee. Afsimifoio ella Pedro en poílefsion de 
vna cofa: ay derecho, que explicado probablemente , d íze 
que la puede tener, y otro, que explicado mas probablemen
te, díze que no.En eíle cafo obra licitamente el Iuez fentcn-
clando en favor del que poíTee. La razón en ambos cafos es: 
porque junta la menor probabilidad con la poííefsion, equi
vale a ja mayor probabilidad. Y afsiefte cafo de ninguna 
fuerte le pretende condenar el Pontifice.Veafc Filguera,!^- _ 
cern. decret. propof, z. 

8 La fegunda cofa, que fe debe advertir, es, qué en las 
Caufas criminales puede licitamente el Iuez fentenciar en fa
vor del reo, aunque eTtefolif tenga la menor probabilidad 
por fu parte. La razón es: porque el reo eíhi en poílefsion de 
íü inocencia, y no ha de fer privado de ella, y caftigadojolo 
por la mayor probabilidad , que ay contra él. Pongamos v n 
cafo, que firva de excmplo a otros. Achacá i s vna muerte a 

Pe« 
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Pedro : ay probabilidad mayor de que hizo la muerte; y ay* 
también piobabiiidad menor de que no la hizo. En eftexa-
í o o b r a bien eí luez en fentcnciar en favor del reo. Porque 
mshor efl condnio pofsidentisiy efta poííefsion junta con la me
nor probabilidad equivale ala mayor probabilidad. N i lo 
contrario pretende Inocencio X í . anres efta doctrina la ten
go por muy conforme a íu mcnre.y ala piedad de Padre3qüe 
para todos tiene fu Santidad. Ve a fe Lumbier , aduert. 4 num, 
96- Filguera , Lucern, decr. frep. %. 

Zddmertefe . 8 T a m b i é n advierto aquí al Leó lo r , que en la propo-
otrd cofa. ficion folo condena el Supremo Paftor al que dize : probable 

Iner exijhmo Indices pofje (efto es licitamente) 'indicare iuxta 
opinfonem etiam mimis prohabilem^Vcxo de nlngum fuerte Go
deña al que dixera : Probabiliter exijiimo ludtees poffe dbfaue 
pee ato mortal'indicare iuxta ofinionetn etiam minus frobahU 
lem • porque eíla prcpoíicíon es diferentifsima de la conde
nada 9 como claramente fe echa de ver , fi es pecado morral, 
ó no, el juzgar los íuezes fegun la opinión menos probable, 
lo diremos en otra parce: agora baílenos faber, que Inocen
cio X I . no fe metió en eíle punco, fino que le dexó á que lo 
cifpucafen los Doctores, 

% . 

Fropfmo 3.' P R O P O S I T I O I I I . D A M N A T A ; 

Generatim dum pobahilitate,fcve intrmfecdfoe extrinfeca9qua-
tnmyis tem'., moda apobabilitatis finibus non exeatur, 

conjiji^liquid agimus^femper t>ru~ 
denter agimm. 

loque dtzefa * T O que eíla propoficlon dize es lo í i g u i e n t e . G ^ 
froPoficion, 4 J ncraímente , fiempre prudentemente obramos^ 

mientras- hacemos alguna cofa confiados en fen-
tencia probable , h fea con probabilidad intrinfeca ¿o extrinfecdy 
p r mas tenue que fea , con condición que dicha fentenda no/alga 
de los términos de probable. Es de Tamburino, in Decalag>toma 
I , lih, 1. cap, 3 . § . 3, 

2« Confieífo de verdad, que la condenación deíla pro-
poficion me ha puefto en grandifsimo cuydado , no porque 
juzgue yo, que no eílá prudencifsimamente condenada,(que 
en eíla parte me precio de muy obediente a ía Sede Aporto» 
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líca(fino porque hallo gran dificultad ea encontrar la razón 

. que movió a fu Santidad para que condenafe dicha propofi-
cion;porque era principio muy aííbotado entre los Doctores 
Moraliftas. que era licito el íeguir la opinión menos proba
b le , de xada la mas probable: y fandavanfeen que el que 
íigue opinión verdaderamente probable p r a c l l c i obra 
Conforme a raz6:y Dios no nos obliga a m i $ : d ¡ M fe cometie
ran infinitos pecados, y fe pu íkran infinitos lazos a las con
ciencias. Pues íi efb propoficion folo dize , que fe obra pru
dentemente , íiernpre que nos fundamos en opinión verda
deramente probable, aunque fea con la probabilidad mas te
nue ; que razón puede a ver para condenarla ? C Confirmafe; 
porque, aunque la probabilidad fea mas tenue, al fin , es pro
babilidad verd adera yComo fu pone la propoficion.Y fi es ver
dadera probabilidad r es conforme a prudencia. Luego pru
dentemente obrará quien figuiere dicha probabilidad ^ C o -
firmafe lo fegundo ; porque el que íigue la opinión probable 
folo con probabilidad tenue, prudentemente obra. Luego 
también el que fe funda en opinión probable con probabili
dad iHdnmm^is cenn.\ Porque el fer probable con probabili
dad tenm, o qüantumlf's t end , no parece haze al cafo , para 
que fe obre prudentemente, íiguiendo la opinión probable 
con probabilidad t'enuejy no fe obre prudentemente figuien-
do la opinión probable con probabil:dad quantunPvis tmui. C 
Confirmafe lo vkimo . porque quien obra con prudencia, 
ftantmnyis ten://, obra prudentemente: como de ios mifmos 
términos confta. Luego el que obra con probabilidad ptan-
uwiyis tenui , obra también prudentemente. Ellos fon los 
fundamentos, que fe pueden d ícurnc ea favor deíla prono- • 
íicion condenada, 

3 ^ Noobftanteeftos argumentos, que harán fuerza a 
qualquier encendimienco de buena razón , condena Inocen
cio X í . eíla propoficion ptudentifsimamence. Pero debele 
faber lo que condena , y lo que no condenan Y ais i , digo lo. 
primero 5 que no condena el Pontífice a! que dixerc , .y/^ 
pe^pfe obramos prudentemente , quando* obramos fundados en 
opinión probable con probabilidad teméiCOTno no álgivnosrfuan 
tumyis tenm , corno lo dize la prnpofidon condenada. C Para lo-
qualfe h i de notar, que eílo de fer vna opinión probtble coa 
p robab i l i dad . / -3 , fe diftingiie mucho de fer probable- coa 
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Conchífion 3, 

í c L ^ t l u t c u s 

m L t í í c ^ C p ^ 
d u u ^ d t i 

Í4 t Páríe fetrunial 
probabihdKl r¡uctviunr\is tenul | porque 10 primero díze fola-
meiite probabiUdad tenue , y lo fegundo probabilidad tenuif. 
¡imai y diveríifsima cofa es dezirr^o ohrj» pmdememenre, (iem~ 
pre que me fundo en probabilidad tenue : ó afirmar, j o obro pru-
dentemente y fu mprc que me fundo en. probahUidacl tenu'fsima. 
L o primero no lo condena Inocencio X í . Lo fegundo fi j y 
efto es ajiiftarnos al rigor de las p..labras. 

4 _ Digo lo fegiindo,que tampoco códena fu Santidad 
al que Qixeré , que no ftempre obramos prudentemente , quanda 
obramos fundados en opinión probable tenui [stmamente :0 pero que 
obramos prudentemente muchas ye^es fundados en opinión pr.o¿ 
bable c&n probabiUdad tenuifsima. La razón es llana > porque el 
Pocifice,folo condena lo q dize la propoí id6:y la propoficio 
afirma,^ Gencratim daprolmbilí tate,¡ i i ' .e intv:nJcca,ftHe extr in* 
feca quamumy'is tenui,modo a probabilitatis pnibus non exea tur,. 
.conffft aliquid agimmf femper prudenter agí mus.Luego el Pont í 
fice condena t il:a generalidad folamente ; no al que dixera 
que muchas vezes; porque quien dize muchas vezes, no ha
bla en general; y no es lo mifmo mnltoties,queJlmper. De jo 
qual fe pudieran traer arras inftandas; pero por fer tan ma-
nlf ie íbs , es efeufado, y afsí las dexo. 

> j D igo lo tercero, que lo que condena aquí N . San-
íifsimo P. Inocencio Xl .es el dczir generalmente , que ftem
pre que hacemos alguna cofa fundados en opinión probable , aun-

dczir quantum* ea con probabilidad tenuifsima, (ello quiere c 
enm:)fe¿ Uf robab i í idad ah imr'mfeco,o ab o 

queft 
y i s ten 
mos pruden 
es ju 

extrmfecc, obra-' -1 T . • - » - , « - - - •' -3 • 

'.taentemente. Y afsi, para falvar, que eíla condenación 
a 3 foreoíamenre íe ha de dar alguno , ó algunos cafos, 

en que vno íiga probabilidad tenuifsima , y no obre pruden
temente. Que cafo, ó cafos, fean e í los , hocopus, hic labor ej}, 
Y o c o n h e í i o ingenuamente, que me olgar.a muchifsimo,qiic 
fu Santidad huviera feñalado alguno , para que por el pudie-
ramos difeurrir otros íemejames : pero pues no lo hizo el 
Supremo Paftor, y lo dexó a los I )odores , y Efcritores, yo 
que foy d menor de todos, diré lo que fe me ofrece , fuge-
tand) mi parecer en todo a la Sede Anoíl-nlírn . v * los tando mi parecer en todo a la Sede Apoftolica , y a 
mas fabios. 

6 Ella vno a la hora de la muertc,dcf^oío de faber íi 1c 
obliga, ó no , a pecado mortal, el hazer alguna cofa : a y íen-
tencia c o m ú n , y con íen te de ios D o l o r e s fundada en vr-
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g^ntiftlmas razoñes,que afirma h obligación. A y por el con
trario vna probabilidad cxtrtnfeca ry tenwfsim* , que le efca-
fa de la cal obligación. En cfte cafo tan vrgence , me parece 
eftará obligado el mDribando a fegaír la opinión corricnrc,y 
que no obra prudencemente figuiendo dicha probabilidad 
extriníecd \ y tenwfs'ma. Efte fuceíTo, y otros a efte modo, 
comprchende la condenación de Inocencio X I . Y fino dif~ 
curran ocros los Dodores, que yo no alcanzo mas: aunque 
fierapre fe ha detener por cierto, que ay algún cafo compre-
hendido en efta condenación: pero qual fea de cierto, no lo 
puedo a f i r m i r , mientras la Sede Apoftolica no nos le rna-
nifieíla, Leaníe M , Lumbier,c/Vc-<t hanc propofit. M . Laftra, 
tom. 1. m expldnát, . 

7 AV argumento en favor de la propoí¡cion,fe refpon-
de, que los Doctores Moralií las no liablan en vn cafo tan-
metaphyíi ico, como el que fe condena en efta propoficioaK 
y fi algunos Doclores, pretendieron también hablar defte ca
fo, ya no fe deben feguinporque lo contradize el Sumo Pon-
tifice. ^ A la primera confirmación fe refponde, que aunque 
aquella probabilidad tenmfdmd es verdadera probabilidad, 
como fe fupone; pero es Imprudencia feguirla en vn cafo tan 
vrgente, como el que conoció el Supremo Paftor. ^ A la fe-
gunda confirmación fe refponde , que ay gran diftancia de 
la opinión probable con probabilidad tenue,a la probable co 
probabilidad ¿¡uamm-ñyis t enu l ; y afsi mal fe arguye de la vna 
a la otra, ^ . A l a vlcima confirmación fe refponde , que el 
que obra con prudencia qudntiím\>¡s t cnu i f ampre obra bien: 
pues obra pradentcmentejpero el que obra con probabilidad 
temtifslmd en el cafo dicho obra imprudentemente, como lo 
declara la Suprema Silla. Y afsi no ay fino bajar la cabera, y 
-rendirnos a quien en efta parte no puede errar. 

PROPOSITÍO I I I I . D A M N A T A . 

íáhlnpdditdtáexcufdhítur 'mfdelis non credens 3 duSlus ofmí®-
me mlmis p r o b a b i l i , ^ 

Propofitio 4. 

DI 2 E La propoficion: De U infidelidadfe efenfa- Év'fne di%e Id 
ra el infiel, que no creeÜcVddo de U opinión fmp-ofícion, 
menos probable. J Para may or inteligencia ¡iipofiáon^ 
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de lo que dízc efta propoficion, fe ha de fuponer, que la Inf i 
delidad fe divide, en Pagamfmo, ludaifma^y Heregia. Pacano 
es aquel, que nunca ha recibido la Feé,ni cree cofa de l í q u e 
Dios ha revelado 3 y afsi niega el ancigoo, y el nuevo Tefta-
mento. ludio es aquel qne avien do ere id o en Chrif to ventu
ro, no cree que ha venido; y afsi admite el antiguo Tefta-
mento, y no admite el nuevo. Herege es aquel que aviendo 
recibido Li Fec de Chrif to , y fu Evangelio , no quiere creer 
alguna , o algunas verdades, que la Iglefia propone por de 
Fee. Vean fe los Salmancicenfes, t r a B . i y , de Fide dlfp. 9. duh. 
z. §. 1. nmn, 14. La propoficion prefenre habla de í Infiel, ó 
fea Pagano, ó fea l u d i o , ó fea Herege ; porque la mifma ra
zón milita en vno, que en los otros. 

. 1 T a m b i é n fe ha de fuponer, que aquellas palabras 
de la propoíicion , duBus opn'wne m'mm Probabili, fe pueden 
entender de opinión menos probable efpeculdtmmeme, ó de 
opinión menos probable f r c . B : c á m e m e . Expl icóme: propo-
neíelc a vn Infiel la Fee Carholicn co tales tazones,)' funda
mentos, que la hazen muy probablemente verdadera:}7 pro-
ponefe también la mifma Fee por otra parre, con tales argu-
mécos contra ella, que la hazen menos probablemente faifa, 
refped'o de aquel Infiel.Eftas opiniones fon probables efpecu-
latinamente; vna mas, y otra menos. Porque no dizen, fí h k ; 
& mmc ay obligación de creer, que es lo p r a d í c o ; fino fola-
mente,fi es verdad la FcéCathol ica ,que es lo efpeculadvo.C 
Afsimifmo pregunta vn Infiel fi eílá obligado a creer en la 
Fee Catholica? La fentcncia mas probable le dize que fi5otra 
menos probable le dize que no.Eftas dos opiniones rcfpedd 
de dicho Infiel fon ^ohahl ts praElicamenté, vna mas, y otra 
menos: porque hablan de la obligación que ay, ó no ay, /re, 
6^ mmc, que es lo praí t ico. L o qual fupuefto. La propoficiou 
habla del In f i e l , que fe govierna por la opinión menos pro
bable fpeculdtiue, y del Infiel que fe guia por la opinión me
nos probable praciiee, y en cntrnmlios cafos afirma que no 
c r e y é n d o l e efeufa del pecado de la infidelidad. 

3 Pruebafe j o r q u e quien figue opinión probable, 
/ t k , aunclue fca menos probable, obra co íorme a prudencia L ú e -
h l í O J P i<y*** go obra bien. Luego fe efeufa de pecado.^' Confírmafe: por-

' a u L P o í ^ t C * * - que Dios no nos obliga a feguir lo mejor , fino lo bueno; y lo 
Jpl*LH,ü>H, ^ es conforme a las leyes de la razón. E l que figue opinión 

menog 
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ÍBenos probable, figuc lo que es conforme a!a razón. Lue
go no peca ; aunque efto fea en vna materia tan grave, como 
la preíente : que a la verdad es de las mas graves. 

4 Agora eftá toda la dificukad en Caber, que es lo que Conchfwn 
aquí condena N . Santifsímo P. Inocencio X I . Re ípondo b 
primero, que condena dicha propoíicion , en quanro afirma 
vniverfa ímentc , que el In f ie l , que fe vale de la opinión me
nos probable , tam praBlce y ¿juam fpeculat'ute y no creyendo, 
fe efeufa del pecado de la infidelidad. Efta generalidad c-ode-
na fu Santidad,y con muchifsima razon.^ L o primero; poc-
que en otras materias menos graves, no fe efeufa de peca
do , quien fe guia por folo opinión menos probable efpecuiu 
tiuarneme. Luego mucho menos fe efe ufa ra en vna materia 
de tanto pefo, como es la preíente. ^ L o fegundo ; porque 
la mifma lumbre natural diela,que en cofa de tanto momen
to fe íiga lo que parece roas creíble. Luego, Scc. Yeanfe los 
Salmaocicenfes, t raci . iy* de Fide difp .6 .duh.i . § . i . num, 105. 

5 Re ípondo lo fegundo,q no condena fu Santidad dicht cmcfufion ± • 
propoíiCÍon5cn quanto QXZC^ue el Infierno creyendo ¿fe efeufa- ^ & H c ¿ u , 
ra del pecado de la ¡njideüddd, ^ fe guia por op!nie?7 merlos proba-' ^ . é / J - í 
hle p raBíce . Muevome a dezir efto ; porque, como efta con- . l a * ^ ; c / f ^ 
denacion parece odiofajiemosla de reftringir, y no a m p l i a r » ^ * ^ J ? 
como fe amplían los favores, fegun aquel común proloquio: ^ C * - ^ c U ^ ¿ \ s 

v.g, fi Inocencio X í . condenara efta propoílcion general, / / 
Siempre fe efeufa de- pecado quenfe gol/lerna por opinión mems^Vf^*** $re>dau 
probable , o fea Probable practice , o fea probable folum f p e c u l a t u p f z P x - ^ c t i c ^ 
y e : no por ello condenava efta propoíicion limitada, siempre J ^ W c ^ / e ¿ z , 
fe efeufa de pecado, quien fe gay lerna por opinión Menos probable, ¿ / - r t - j Q 
como fea probable prattice. Luego lo mifmo podemos dezir en J r f ' / i / 

. «üeftro cafo. Y aísi í i en to , que fu Santidad folo condenó d i - i Zpxpt-*J' ' * 
cha propoíicion en general, dexando la limitación a que la ^ ^ ^ z t / b f L ^ 
ventilaíen los Doctores. H ' o c u ¿Z*? 

efenf^á y/1 a!gUf0 f ^ f f ^ el Infiel no creyendo, fe tomfiym pre 
cícufara del pecado de la infideiidad/i fe gula por opinión J l í 1 
menos probable praaicamente ? V. g. dHpucan los T h e o l o ^ ^ V / . 
gos^e l tal Infiel en tz\cafo efta obligado a creer lo q dize la ^ & i ^ ^ á \ 
tec Carhohca? la fentencia mas probable dize, que efta obl i - ^ ¿ * 

. - K gados - y \ 



Propcfitio 5. 

Lo q,ue d¡xe la 

1 4 ^ Parte ftgunidl 
gado La menos probable, dize, que no efla obligado a creer • 
Wcuiara por Ventura del pecado de la infidelidad efte Infiel* 
lino cree,fiindado en la opinión menos probable v r a ñ l c e . m l 
le efcufa dp la tal obligación? f Aeftapregunta, que a la 
verdad es dihculcofa, y grav i í s ima^o quiero refpondeV aquij 
porque la tengo de tratar muy exprofefio en otra parre5que es 
propna defta marena. Agora baílenos faber, que no irá con
tra la condenación de ínoncencio X L e l que dixere , qua el 
Inhel en efte cafo no c r e y é n d o l e efcufa del pecado de la in-
Í ldei idad/Vc4 ijiam propofitlonerv.vtmíc U .UihcL, tom. I . m 
e x p l a n a i - . t ú g u e ^ p r o p o f . 4. Lumbier,/¿'/. 

P R O P O S I T I O V . D A M N A T A . 

'^npeccct mortaUtev aui aElum d'llecíioms Be l femel tantum m 
ytt*t eliceret: condemnave non 

audemus. 

1 S ^ A Propoficion dize afsi: No nos atraemos a 
J L v condenar por pecadogra^e dique foU'yna ~Ve^cn 

y . • i^ylda hiciera aclo de amor *de Dios. Líevanla 
afortion algunos, que, fin nombrarlos, cita Sánchez, m D c -
calog. üb^z, cap, $5. num, 8. y otros fe nombran por ella par-
te apud Filguera, lucern. dscrct. propof, y. C Ala verdad , que 
es digno de llorarfe con lagrimas de fangre ver que aya per-
fona can arrojada, que fe atrevieíTc a dczir efla propoficion; 
rorque que razón a y en el M u n d o , para que no nos atreva
mos a condenar por pecado mor cal al que foia vna vez en la 
vida hiziera a¿l:o de amor de Dios? Amar a vn Dios can bue
no , folo avia de obligar vna vez en la vida ? Y mas en vidas 
tan largas, como algunos tenemos > N o acreverfe a condenar 
de pecado mortal en efte cafo, es digno de condenación. Y 
QCZK ^ que no fe Mreye a condenar por pecado mortal al qu? foU 

1 y^yeZicwUlt id* hiz¿eva afto de amor de Dios ¡ h condani 
fancifsimamente Inocencio X I . Y todos a vna voz lo debe
mos condenar. O mi Dios! Y que mal entendió quien dixo 
ello la obligación que tenemos de amaros, amándonos tan-

. toa nofctros vueftra divina Mageílad! Veaíe F i lenera ,>¿¿ 
fupra. Lumbier , adven. 7 §. 1. M . Laftra/ow. 1. in expían, 

aerttn- 2 Advierto aquí (aunque parezca eícufado) que pue
de 



T r o j > o [ i c i o n V . ' 1 4 7 

áe T«r f»n breve la vida de vna perfona, que con falo vn ado 
cíe amor 

de Dios cumpla con efte precepto, v g. Llega v i l 
Infante al vio de la razón : ( hafta el qual tiempo no le ob l i 
ga precepto alguno ) haze entonces v n ado ce amor de 
D i o s : y luego de repente le coge la muerte. Efte bien libra
do fue ; porque luflus, fimovte freoccupatiís fuerir , in ref r íe* 
rio erlt. Efte nadie le condena por pecador en efte punto. Si
no que rodos hemos de dezir , que cumplió llndamefite con 
el precepto de amor de Dios. Pero vna perfona,que vive vna 
larga vida,oblIgacion grave tiene a hazer algunas vezes ado 
de amor de Dios : y fino lo haze , todos le debemos conde
nar , por pecador grave. N o ay que detenernos mas en cofa 
can clara, 

P R O P O S I T I O V L D A M N A T A . 

Prohahlle cjl3 ne fingulls quidem ngorofe quinquénnijs per fe ohli-
gare pneceptnm Charitatis erga Deum. 

• ' " • ' 

i T O Que dize efta propoficion , eslo íiguiente: Lo^ue ¿ r ^ 
i y Probable es , que el precepto de U Caridad Para eftapropoíidon 

con Dios no obliga per fe , cada cinco anos n - ; J 
gurofamente hablando, 

Efta propoíicion fupone algunas cofas verdaderas. 

Fropofulo 

Supone lo primero, que a y precepto de caridad para con 
Dios. En efto convienen comunmente los Theologos, afsí 
Efcolafticos, como Moraliftas , como fe puede ver en la ma-
teria de charirate. ^ Supone lo íegando ; que efte precepto 
obliga &er/e.Tambien en efto conuienen comunmente los 
Moraliftas,y Efcolafticos pero,para que fe vea,que es obligar 
per fe el precepto de la caridad para con D i o s , advierto , que 
vn preceptor g. de amar a Dios puede obligar de dos mane
ras .V m^per fe,j otra per rf//W.Dicefe,que efte precepjto obl i 
ga per fc ,qumáo , independentemente de otra obligación, el 
obliga por íl mefnío a que fe execute. Dizefe, que obliga per 
al i ' i /,quando por íl no obliga,fino para cumplir otro precep
to. Y en efte cafo no es nec ella rio dezir en la confefsion, que 
fe ñikó al precepto de la caridad para con D i o s , porque ella 
per fe no obliga va; fino bafta dezir jque falto al otro precepto,' 
por el qual obügava la caridad para con Dios. Y defto pudle* 

K 2. ramos 

Supone la pro'm 
poftcion alga* 
ñas cofas* 



Lo que drzefal 
fi U prapajl-
clon, 

Condtndfe cjla 

Frofojlíi'o 7; 

É&j(jm dl^e luí-

P a r t e f e u n d d i 
ramos traer mudi l í s l raos exemplos, que traen los M o r a l í t 
cas;pcro no es neccííario: pues eftará en ellos cualquiera me-
enanamente docVo. 

3. Supaeftas eftas cofas verdaderas, dize agora la pro-
poíicion vna cofa muy fa]fa;.y es,^^ es probMe^ue el precepto 
de U candad para con Dios no obliga per femada cinco anos rigu-
rafámente hablando, 

4 Pero Inocencio X I . condenaefta propoíicion coa 
íingular acierto. Lo primero; porque es muy ancha. C L o fe-
gundo ; porque entibia grandemente los corazones, para el 
amor de Dios. ^ Lo tercero-.porque haze poco aprecio de vn 
precepto tan di vinojComo es el que manda amar a Dios. C 
L o quarto;porque es contra el fentír de ios Cathoiicos teme-
roíos de Dios:y de los Theologos, que fientenjComo fe debe, 
defte foberano precepto. Veafe F¡lguera,m lucem. decret. pro-
^^f.6.Lumbier, .^l7£'r/ .7,§, 1 .M.Laílra,fow.i. 'tn explanatMSl 
alguno defears faber r quando obliga cfte precepto, vea los 
Doclores en la materia de charitate^áoTiáo. también dice yo lo 
que íientojque aquí no es fu lugar. 

P R O P O S I T I O V I L . D A M N A T A , 
Tuncfoíum ohbgatguando tenemur iufiijicari , & non. hahemm 

áüam Viamy <¡ud iuftificani poJTumus.. 

I ; Püp^eft.a|)ropoíicion' : Entonces folo ohli-
J L / /^tjhabla del precepto de la caridad para cS-

D i o s , de que habló la propoficion aneccei 
¿trnt) quando eflamos obligados a jufiifíe amos $ no tenemos otro 
caminoycon el quaí podemos ju f t i j i ca rms ,^v r íDmmm^l iá 
YilgUQl^inüuctrAecret.propofJj, 

%• Pero Inocencio XI.condena cíla propoficionjuftif-
í imamente .Lo vno ; porque^es-concra el fentir común de los 
Theologos.^Lo otro;porq U efta propoficion fuera verdade-
ra,no obligara dicho precepto /'tr je^mo per aíiud : lo qual es 
manif íefb inconveniente. % Lo otrojporquc rf//kí5 eile prs-
€epro,folo obligara a los pecadores,no a los juftosryeíío ofen
de grandemente ios o y dos de los Fieles.Leanfe Fslguera, pro-
p c / . j . M . L a f t r a , ^ ^ . ! , ^ explanar.^ Quando obligue eíle pre
cepto perje^y quando obligue/^er aíiud, diremos en ta materia 
de chán t a t edándonos Dios vida. En el Ínterin 3 vean fe los 
Dodores EfcoiaílIcos?y Morall í las . 

P R O -



.Comed 
non 

Tfofofidon V I H . / 

PROPOS1TIO V I H . DAMNATA. Fro^fnlo 8. 

'ere & bibere ^fquc dd fddetAtem ohfolam ^!ohptdtem9 
cjlpeccatum.modhnonobfit Isaletudmyquicí l ic i te £o~ 

tejí appetitus naturalis j i í is 
- ^ aB 'ihus f r u [ . 

% A F I R M A Efta propoficlon lo figulente: Comer, L o q u e i i ^ l ^ 
J \ y beber hdjl'a arfar por (do el delcytc , no es fropofiaon. 

'pecado ; com o no haga daño a la [alud: porque f 
latamente puede cí apetito naturalgo^r de Jus atlos. C Supo- ^ 
ae efta propoficlon vna cofa verdadera , y afirma otra felfa: y r ™ e ' ™ co~ 
1© que {apone verdadero es, que comer, y beber hafta arcar Ja ^efMer-^ 
por folo el deieyte, es pecado, f i "ha^c daño a la falud. Efto 
fe prueba : porque tenemos obligación a confcrvar la falud,, 
que Dios nos da. Luego pecara-quien comiere, y bebiere 
defuerce, que le haga daño ala falud. En efto convienen los , 
D o d o r e s . ^ L o qne afirma falfo es, que comer, y beber ^ p r m a otm 
hada artar por folo el deieyte, no es pecado: defiende efta i*1)**. 
fentencla luán Sánchez , ¡n feleB. difp, z. num. 14. y Moya., 
tom. 1,feleB. traB. 6. difp. i , q. 3. Efcobar, in examm. Theo-
log. Moral traB, %, exam. %. num., 10%. 

z Y afsl Inocencio Xl.condena efta propoíiclon muy condemfe h 
prudentemente. L o v n o ; porque íe opone al diftamen co- ^opo^ciomi 
mun de los Theologos: íf L o o t ro ; porque contradizc a la r r J' 
practica de los Catliollcos, que tienen eíte modo de comer, 
y beber, por pecado : y por tai lo coníieíían. ^ Lo vl t imo; 
porque elle modo de comer , y beber, fe opone alas leyes de 
la razón ; y no es comer, y beber , como hombre , fino co
mo bruto. Luego, Scc Veaíe S. Tbomas z .£. qucejl. 148 .^^ 
1. ad 1. donde dize : .Ad feamdum dicendum, qnod, ficut d i -

Mmn eft^yitíumguU non coníifllt infubflantia c'ibi, fed in con* 
cupifeentia non reguiatd ratlone: & ideo f i dliqms excedat m 
guarnir ate cibi, nonpropter concupifcent'am cibi^fedsftimdns id 

j i j i necefjarium effe , non pertinet íjoc ddguldm y fed dd aliquam 
imperitidm* Sed fjoc folum pertinet ddguldm 5 qmd dUquis prop~ 
ter concupifeemiam c'ibi deíeBabiíis feientér excedat menfuram 
in edendo. Vcafe Filguera, Lucern. decret. propof. 8. Lumbier, 
aditert. 7. § . a* M . Laftra5íow. i/mexplanat. 



lAduertendd. 

Propofmo*, 

. 3 Aclyiertefc aquíjque clPondfke folo condena el de-
2 i j que en eíle cafo no ay pecado ; pero no declara fu San
tidad , que pecado fea, ó leve , ó grave. Efto lo dexa a que 
lo t rá ten los Moralifbs; y a fu tiempo diré loqueenefta 
parte fe debe fencin porque agora no pide mas eíla pro-
poíicion. 

P R O P O S I T I O I X . D A M N A T A , 

0FUS comug'ij oh folum yoluptater?! exeratum omni penhus 
CAret culpa, kc de fe Bu l/enUii' 

r TH* S T A Propoficion dize afsr.fi/ aSlo conjugal te¿ 
t o que dlxe h X I / nido por folo el cíeleyte carece de culpa ^ ewdíM 
propoficion. . Acerca de ira p r o p o í l d o n / u p o n g o lo prime-

ro5que c i a d o conjugal en íi, es bueno, y no tiene deformi
dad alguna moral;y por tal la tienen losTheologos^ los Fic-

Sufomnfed' les. ^ L o fegundo fupongo, que dicho a t í o fe0puede viciar 
gunas cofas* por algunas circunftancias malas, que le ponen , de las qua-

. es tratan los Moraliftas e-n la materia de Matrimonio, Enere 
los quales es vna el fin maío,por el qual fe tiene dicho ado: 
de fuerte queTi el fin es-malo gravemente , el ado conjugal 
tenido por eíie fin es pecado mor ta l Si el fin es malo leve-
mente ^ el a d o conjugal por eííe fin exercitado es pecado ve-
n i a l Enefto hemos de convenir todos. 

? , i Eí lo íupuefto , refta faber quando el ado conju-
Lc que fe ha de gal fe tiene por folo el deleyte:y con eílo fe entenderá lo que 
dSemr. la propoficion dize,y lo que el Pontífice condena. Para eí lo 

fe"ha de adyercir3quc dicho ado conjugal,fe puede tener por 
la deleytacion,como por condición que aplica la voluntad al 
tal ado;c í quai fe ordena mas principalmente por el que t ie
ne el ado a otro-fin honefto,yvirtuoíb,de los que pide el ma
tr imonio. Y en cftc cafo no fe tiene el ado conjugal por fo
lo el deley te: antes fe tiene principalmente por vn fin bueno' 
de los que el matrimonio pide: y el deleyte folo fe toma, pa
ra que aplique la voluntad al ado conjugal Con que aquí 
no ay culpa, ni aun venial; como afirma el Curfo Moral , 
traCh 9. de Matrimonio cap.i ^ptmcL 5.num. 57. Vcafe tam
bién cap^.pHnEl.y.num^, 

3 De otra fuerce fe puede tener el ado conjugal por 
- l l . ' el 



Propofchn I3CJ í f t 
el deleyte,Como por cond ic ión , de tal íuerrc, que el que t ie
ne el t a l a d o , no le pone expreframeate álgan fin honeflo 
de los que pide el matrimonIo,pero tampoco cxpre í lamen-
ce le excluye. Y tampoco en efte cafo fe dize ^que el a cío 
conjugal fe tiene _por folo el delcyte;porque,aunq el opérate 
no le ponga al a£to expreiTamente dicho fin honefto.j de jos: 
que pide el matrimonio, tampoco le excluye; y afsi va i m -
piicicameote^eclio el a£lo por el tal fin. Con que tampoco 
en efte cafo ay ciilpa3maun veniaheomo dize el Curfo M o 
ral , t raB. 9. cap. punthx. mm.5 5. 

4 Finalmente, fe puede tener el ado conjugal per 
el deleyte de manera que excluya pofitivamence el operante, 
qualquiera otro fin honefto: y en efte cafo fe dize con todo 
rigor,que el a el o conjugal fe exercíca por folo el deleyte: y 
afirma la propoficion condenada , que tener ci acto deíla, 
manera no es pecado, ni aun venial. 

5. Pero condénala con mucha razón Inocencio X I . Condevafc U 
Loprimero; porque alarga mucho la rienda a los cafados, f ^ o / ^ o ^ . 
para que tengan el ado conjugal defta manera. ^ L o fegun-
do ; porque fe opone al fent i r ' común de los Theologos. C 
L o tercero; porque el deleyte del ado conjugal es por el m i l -
mo ado ; no el ado por el deleyte. Luego perviertefe el or
den en efte cafo. Y afsi fera pecado venial: por lo qual dixo 
S. Anguftin ///;. de bono comugdi cap, 6, eftas palabras. C W « -
gdíís concíib.'tus'generdndl caufa non haber culpam ; concupifeen* 
tixlserofdtiandse culpam habetlscn/'aíem. ' Y c z k él «Curfo M o -
.ral, t ra t l , 9, cap, 1 ^..punB. 5. «.vw.57. Filguera., Lucer .n.ie¿ 
cret.propofu. 9. M.Láftra , tom. 1. in explan.it. 

Tropopíi 10 10 P R O P O S I T I O X . D A M N A T A . 

Non tenemurproxhnum dillgere aBu interno ., & 
formalu 

1 TC1 L Sentido defta propoficion es efte: No eflamos Lo me ¿ ^ 
X ~ J obligados a amar ai Próximo con dBo interno, y h i r • ^ 

formal f Por año in t t rm fe entiende el ado froP0JlCim' 
de la yoluntadjque es ado interiora diftincion de otros ados 
exteriores, que hazemos en favor del próximo, Í P o r acío 
formal fe enriende, el ado exprcílb, que mira derechamente 

K4 al 



t S l r a r t e (egt 

ni próximo Y afsi no amamos con año W J a los próxi
mos, qnando amamos formalmente a Dios. Porque eí í - i f t o 
de amar a fu Mageftad foío es amor virtual del p í o x h ^ D i -
2q pues agora efta p ropo í l cbn , m eftamos oblados a amar 
al próximo con atto mterm , y formal. Dcfiendenla algunos 
Aucores,qLie cica Filguera,^ Lucern. decm.propoi i o 

2, Pero condena e í b propofidon fuSantídad ¿on mu-' 
ciia^razon. L o R i m e r o ; porque eftamos obligados a amar 
a.uws cou acto uuerno, y formal. Luego cambien al pro-
Ximo ^ L o fegundo; porque ílenien lo contrario defta 
propoí ic ioncomunmence los Doctores, f L o tercero; por-
tyxz lodn. r i . felee Mandatum no^um d o y o b ¡ s , y t dililatis-
mvfcem , ficut ddexi y s . Confulrcnfc ios Doctores M o -
rahivas en U mttcriu de chámate, Leafe clMaeftco Laftra, 
tom.i.jneyzfhmdt» • 

Vud dinerten- 3 Vna cofa fe advierte a q u í , y es , que el Pontifíce 
ihu- ÍQio c°ndena ef taproporc ión en quanro dize : Que no cfta. 

moSo^ados * ¿mar al próximo con atío interno , y formal. V t * 
ro íi eíta obligación es grave,ó leve, dexalo. a que lo traceu 
los Morahítassen los quales fe.puede ven 

MTOp&htio I I . P H O P O S I T I O X I . D A M N A T A - ; . . 

Precepto Proximtim diU ̂ eniifatisfacere^ojJhmusper'folGS-
aHus externos.. 

ú á q n , X ~ J ' próximo podemos Jíuisfacer [or foíos los acio-f 
exteriores. 

Condénala fu , f o condena eífa propoficion N . Santlfsimo Pa-
¿rmdad. dre lnofCi0 X } ' ^ Y prudentemente. Porque (i como d i x i -

raos en iaproprJicion.precedemc^ilzmos obligados .acamar al' 
p róx imo con aclo interno,, y formal. Luego no podemos'fa-
Usíacer por fofos ios ados exteriores al precepto de amar al 

próximo, fengo por cofa fuperílaa d det¿ncrme ea 
cofa can ciara. Veaíe el M . Laftra, 

w explánate 



Tropoficton X f í , 

P R O P O S I T Í O X Í I . D A M N A T A . 

Vix ¡n fecuUribus ¡nVenies , etikm tn Regí bus, fupcrflímm fld~ 
t m , Eí itá^fix düfjis teñe tur ad eleemofyndm, n uamio 

tsnetur tamum' ex fujJerfLm 

f T ^ L Sentido de ía propoficion es eíle : .Avenas loqueUpro-
J 2 J hallaras en losfeglarcs am^ue fean ÍOP Re- f óficion afirma 

yes, lo fuferfl-w para fu eftado. Yafsi apenas 
dígmo eflú obligado a hftzgr •límoJHd y quando efta obligado fo", 
lamente a haberla de lo fííperfíuo a fu eftado, , 

% En efta propoficion fe Tapone vna cofa ver- La propoficion 
dadcrlísima , y es: que los fe gl a res eftán obligados a hazee Jupone^na cofa 
limofna de lo ' fuperfluO' a- fu eftado. En efto convie- ^erdader*, 
fien coniuiimente'los Moraliftas : aunque ay variedades' 
de opiniones , en que cafo obligue a los feglares el ha-
Zer dicha limofna. Veafeen orden a elle punco Bonacinas 
in i . Decalog. Praceptum d'fp.$.quk[l.A. punB. 6. a m m . f , 

3 Bize luego dos cofas. La primera i Que ape~ DÍ̂ Kf otras do* 
mas hallaras en los feglares y aunque fean Reyes y lo fu per fino cofas, 
a fu cfiado. La fegunda ( y íe infiere evidentemente de la 
^ Ú m t t a ) Ove apenas alguno efla obligado a hazer limofna^ , 
quando efta obligado folamente a haberla de ¡6 fuperflm a fu efi-
tado. La primera parce de(la propoficion tiene Vázquez^ 
Opufc. de elecmofyna cap, 4. nnm, 14. La fegunda, c<<p. I . 
dub 

4 Pero Inocencio X I . condena" entrambas partes Condenanfe en* 
de la propoíicion con mucho acierto. L o primero ; porque trambas partes 
efta propoficion desfavorece mucho a los pobres, y favo- de la propofiz 
-rece demafiadámente a los ricos. ^ L o fegundo;porque d i - cion. 
ze vna cofa contra lo que todos eftamos viendo:pües vemos 
'Biuchifsimos feglares a cada pafo, que tienen niuclio • íuper-
fluo para fu eftado. Y dezir otra cofa es querer hazernos 
•creer contra lo que eftamos palpando.Quede pues airentado3 
quemuchos íeg ía re s tienen cofas fuperflaas a fu cftado;y afsi 
que eftán obligados a hazer limofnas a los pobres de lo fu -

terfloo a fu eílado.yeafe Filguera, in Lucern.decfet.propof. 1 %* 
,umbler?rf^erf. 7. §. 3.MvLailra/cw, 1 m explanat. 

m o -



1*4 Parte Segunda: 

P r o p i o l h P R O P O S I T I O XÍ1I. D A M N A T A . 

Si cum dehhamodermoncUcU^ Potes, abfjue m .-nali pt¿c*M 
de vna ahe^us m j h r ^ & de Mus m o l í natural! g l u t Z 

tliam mefficaaaffeBu petere, '& desvare :non ^ ¡ d e m 
ex dfilicenna perfom. feá oh aitquod tem~ 

forde cmoí.ímentum. 
£ 0 que la pro-
poftdon afirma 

1, 

Siipojídon 

1 T 0 Prie díze h Prepoficlon es lo figulence r 9/ 
JL-/ Í:J ha^es con debida moderación , puedes fin pe-

car mortalmente , entr'ftecerte de. lamida de aU 
guno yalegranedefu muerte natural; pedirla , y defearía con 
afefo i n e f i c a z no por decencia de la perfon*, fino por ahur, 
j u m e n t o t e n d a l Es de algunos Autores que dta F i i ! 
•güera, ¡n Lucerna iccrítdl.pnfof. 15. J 

I n o i n r l n r f S ,VC3m?S qUa.m juftjmentc condenó 
Inocencio X I . ella propoficion: fupongo lo primero one 
puedo yo holgarme del provecho t e ^ o í . ^ q u ¿ me figl I 
, or la muerte de alguno, no holgandome de fu muerte v g 
M u ñ o tu padre con muerte natural, ó violenta • h e r é d a l e 
v n neo Mayorazgo. En efte cafo te puedes hola lr de la e 
renca 5 no holgandote de la mr.erce lie rn pad r L e to ,0 
me parece que ay dificultad. Y pruebafeP; p o ™ , " e eftc 
c io no me huelgo yo de que m! padre aya muerto, fino de 
que ex fu f fo fmonc ,^ aya muetto; fea yo el heredero.Conf. 
ta que en cfto no ay malicia alguna. Luego. & c . € Confir-
male por lo que vemos hazer Iner te cafo a los rligos de 
heredero : los quales jumamente Ic dan al heredero, el pe 
fume, y la norabuena. El pefame, por la muerte de fu padre, 
y a norabuena porque ha quedado por heredero. Luego d 
hijo podra muy bien tener pefarde la muerte de fu padre 
y juntamente holgarfe de que el fea el heredero. C Conf í r -
mafe lo fegundo ; porque vna mala muger , que1 tuvo vfi 
aao carnal con u amigo, y defteado tL v T h jo aun" 
que no fe Pueda holgar del afto malo.fe puede holgar dé ave 

Y f i n n £ L U T l 0 m,ím0fc PUede d e c ; " " nuelf caio. Y lino denme la razón de difparidad. 

? Sugongolofegundo, que peca mortalmente, el aue 
defea con afecto eficaz la muert'e natural de alguno ^ u n q u e 

no 



Tropoftclon X Í I L 151 
no fea por dlfplicencia de la per fon a, fino por algún emola-
meneo temporal. Enefto no tenemos al prefence difenfion 
alguna ; porque la propoficion no lo niega. Pcuebaíe cfta fu-
poíicion : porque la vida del próximo fe ha de preferir a efte 
emolumento temporaÍ ,como mas digna de eftimacion. Lue
go es contra caridad ¡n regrdy't dsfear eficazmente fu muerte 
por dicho emolLimento temporal. 

4' Supongoio tercero , que la propoíicion folo habla Supofidon 3, 
del que con debida moderación fe entri í tece de la vida de 
alguno , y fe alegra de fu muerte natura]; la pide,y defea con 
aféelo ineficaz , no por difplicencia de la per fon a , fino por 
algún emolumento temporal ^ De lo qual fe figuejo prime- s ^ , ^ l0 pr¡„ 
10, que no condena el Pontifke al que dixera , que fin peca- mer0\ 
do mortal fe- podía hizer lo dicho , por alqun emolumento ef-
f i r i t u d ; porque defto no habla la propoíicion. Quldqmi //r, 
que fe pueda hazer, ó no, f Siguefe lo fegundo, que tampo- s¡guefe \ü re2 
co condena fu Santidad al que dixera, que fin culpa grave fe rí *n¿0t 
podia hazer lo dicho, no por qaalquiera emolumento rem- 0 
por al, fino ppr el emolumento del bien común . Efto lo dexa 
el Pontífice a que lo difputen los Moraliftas, y noíbtros tra- ;̂<TUer , 2 
taremos de ello en fu proprio lugar. ^ Siguefe lo tercero,que ^ -¡ 
no condena Inocencio X I . al que dixera , que con voluntad 
condicionada,/! Deo piacuer¡typltd coñVenlti puedo yo defear 
la muerte agena. Porque defto no trata el Pontífice: fino que 
lo dexa a que lo difputen los Doctores. N 

5 Condena pues fu Santidad la propoficion como ella 
íuena,y con razón. Lo vno; porque fe opone al fentir común 
de los Theologos. ^ Lo ot ro ; porque fe opone ala caridad, wo dliftiend, 
que debemos tener con nusftros hermanos.^ Lo vltimo;por-
que prefiere el emolumento temporal, a la vida de nucílro 
hermano. Veafe Filguera in htcem. decret. fropofu, 13. L u m -
bier, aduerr, 7, §. 4. M . Laftrarfí?OT." 1. e%pUndt* • 

P R O P O S I T I O X I V . D A M N A T A . ( ^ o f u l o 14; 
Licltum efl y ahfoluto defidtrio cupere mortcm pams rnon qui--

dem y t maium patris s. fed >f bonum cupientis: quid 
mmirmi eiobl/e^tura efl pinguls 

hceredirds, ; 
J Z E Efta^propoficion afsi ': Licito esa^nhijo ^ fwe di^e 
1 defear la muerte de fu padre eon defeo abfoluto; propoficion. 

Condcnafe la, 
propoficion co* 

D 
m 



i f ó Térfs [egmdsl 
m í a muerte ¡ como mal <!eí padre Jmo como bien del h'jo ^uc U 
defcaiúor-jHe de la ta l muerte le ha de yenir Isna gruefa herencia. 

z La muerte del padrefepuede de íearcon defeo abfo-
l a r o , de dos maneras. La prinun-a, como aial del padre La 
feganda como bien del hijo : que con la muerte de fu padre a 
de heredar vna gmeía herencia. Del primer modo, fupon-
go,que noeshcicoal hijo d^íear la muerte de fu padre: la 
razón es cIara;porq;ie dcfear la tai muerte como mal del pa^ 
ore, fe opone aia caridad , y a la reverencia , que deben los 
htjos a.fus padres. N i en eftá parte contradize la propoficion 
como confta dc loqiie ella mifma dize. C Del fegundo m o . 
cdo, dize la propoficion , que es l ic i to al hijo defear la muer-
xe de f.i padre. La razón , en que fe funda , debe de fer eílar 
porque en elle cafo el defeo abíoluto no va a la muerte del 
Padre , en quanto es rnai del padre , fino en quanto es bien 
del hi jo: efto es', en quanto por ella a de heredar. El lo pare» 

Condenare {a ce licito. Luego , & c . 
^rofojkion. 3 No obílante efto , condena efta propoíicion Ino-

cencio X L muy cuerdamente.Lo primero, porque íe opo
ne al fentir común de los Theologos, y de ios Fieles,que tie
nen efte dcfeo por ilícito l [ L o fegundo ; porque el hijo en 
cite cafo cftlma mas la herencia, que la vida de fu padre: ]o 
q^a! fe opone a la ley de la razón. C Lo tercero; porque,aun-
.que el hijo en eíle cafo de fea la muerte del padre , como bien 
del hijo : pero re ipfa defea la muerte , que alias es mal de fu 
padre: y efto es contra toda razón. ^ Por lo qual queda ref-
pondido al argumento , que en favor de la propoíicion fe 
pnío en el numero precédeme, Veafe Lumbier, a d u e n e n á a 7. 
§. 4. Fiiguera,w í m e m . dccret. propofit. 14. M . Laftra, túm.t i ; 
m explanar. 

ohtio 15. 

Lo fUedí^e 
profojiíion* 

la 

P R O P O S I T I O X V . D A M N A T A . 

l i c i í u m e f l filio gaudeve de parricidio parentis a fe in ehrieta-
íe perpetrara , propter ingentes diuitlas m i é ex híredifa* 

te confequíítas. 

1 1p L Sentido de la propoíicion es efte : Es licito a l 
hijo holgar fe del parricidio de fu padre echo por 
d hijo ejlando borracho, por las grandes rlqxe-



Vna fu^oficion: 

Condendfe Id 

Tropoftcton X P . ^ S l 
Xds, que dkdnco con la herencia. Siguen cüe parecer algunos 
Autores, que cita Sánchez , ¡n Decalog. Ijh. i.cap. z . m m . 15. 
Pruebafe lo primero; porque el gozo toma fu malicia del ob-
geco. El objeto aquí no cavo culpa , como fe fupone. Luego 
tampoco la tendrá el gozo, f Lo íegundo ; porque licito es 
gozarfe vno de la polución que tuvo fin culpa durmiendo, 
corno fe goze por fin bueno. Luego lo mifrao fe ha de dezir 
en nueftro cafo. 

2, Para inteligencia defla propoficion condenada Su
pongo, que efte parricidio le pudo hazer el hijo de dos ma
neras. La primera; iíñ'oímtariameme; en quanto, ni fe em
bor rachó culpablemente, ni previo, ni qulío adhuc in caufa el 
macara fu Padre. La kguná^'yoíuntdriamenté-^cn quanto vo
luntariamente fe e m b o r r a c h ó , previendo , que eftando bo
rracho avia de macar a fu Padre. En efte fegundo modo, me 
parece, que no habla la propoíicion: y íi habla, queda afor-
tiori condenada por el Sumo Poncifice. 

3 En el primer modo había, por lo menos dicha pro
poíicion , y condénala con mucho acierto fu Santidad. L o ¡fofoficlm^ 
primero; porque aquel parricidio fecundum fe es malo, y folo 
fe libia de la culpa por la falta de libertad. Efta la a y en el go
zo. Luego el gozo es ilícito.^"Lo fegudo; porque dicho gozo 
del hijo, es contra el amor que debe a fu Pa dre. Luego, &C. 
y cafe el M . Laíltajío?». i . tn expíanar, 

4 A l primer argumento, que fe pufo en favor de la 
propoíicion, fe refpondc,que aunque el parricidio en efte ca
fo no tuvo culpa pof faltar la 1 íbertad,pevo jecundnm fe es ma
jo olneBiue: y afsi el gozo del tenido libremente es pecado.^ 
A l fegundo argumento fe refponde negando el antecedente: 
con que no prueba nada el argumento.^"Refpódeíe también, 
que fe podía conceder el antecedente, y negar la confequen-
e í a ; por Ta dií'paridad grande, que ay de vn cafoa otro. Vea-
fe acerca deí'lo S á n c h e z , / « Decalog. iih. 1. caf. z. num. 1 g, 
cum áíijs fequentíbus. 

5 ^ Adviértate aqu í , que Inocencio X I . folo condena Vnd aducrUci 
el dezir, que el gozo del hijo en efte cafo es l ic i to : pero no fe 
mete en condenar al que díxera, que era i l íci to, pero no pe
cado morral Eí to dexalo íu Santidad a los Moraliftas para 
que lo averigüen. Y nosotros diremos en fu lugar , lo que en 
efta parte fentimostque aquí baftalo dicho para inteligencia 
de ía cond-enación del Pont iñcc . p R O -



í ^ S Fartefegunda; 

Propofuío 16. P R O P O S I T I O X V I . D A M N A T A : 

Fides non cenfetur cadere fié prxccftum fpeciale, &* 
fecundum fe. 

Lo que d f rmd 
la propojlcion. 

Condcnafe. 

Propofwc, 17. 

1 T O Que dize eíla propoficion cs-.LaFec no fe)nx~ 
gct que cae debajo de precepto efpedal, fegun ella 

... rn:fma. Sigúela Tambur ino , 'tom. 1. ¡n Decaí, 
lio, %. cap. T. § . 1. 

. ^ t-fta propoficioa condena juftifsimamente Inocen-
cio X I . Lo primero; porque es contra el fenrir común de los 
Doctores, afsi EfcolaUico?, como Moraiiftas en U -materia de 
Ftde.^ Lo fegundo; porque milita contra manifieí losteí t i-
momos de la Eícn tunvpues ¡ o a n . i ^ k óxiQ-Credhis ¡n Deum, 
& m me credite: y 1. loan. 3. fe lee. Hoc eft mandatum e'ius, >f 
credamus in nomine Fif j eius, f L o tercero ; porque todo lo 
que la Efcricura propone fo pena de condenación eterna, cae 
debajo de preceptoxreer fe propone afsi en h Efcritura.Lue. 
go, &C. Prucbafe la menor; porque Marc .y l t , fe lee : Q ¿ non. 
crediderit^condemnabirur. ^ Lo quarto; porque el aííenfo pro-
pno, y formal de la Pee I heologica,es medio neceílario pa
ra la falud: como afirman comunmente los Doctores. Sed fie 
e/fjque cenemos obligación efpecial de poner dichos me
dios. Luego, & c . Veanfe Ios^5almanticenfes,rr.?í7. 17. de F L 
de, difp. 6, duh. 1. §. 1. y dub. 2. §. 1. y también lo que d i x i -
mos I . part. propofir. i .Fi!guera, 'Ww. decrer. prop. 1 é .Lum-
bier,adven. 6. §. i .m im. 132 M.Laftra tom. 1, m explánate 

P R O P O S I T I O X V I I . D A M N A T A . 

• Satis efl.aclumFidc! feméí iny i td elicere. 

D1 2 E , L a propoí ic icnafsh Bafta ha^ev a6lc d; 
Feélsnayez^cn lamida. % Aquí fe ha de fupo-

xeptfes de la Pee. Vno ne~ 

Loque díñela 1 
propoficion, 

ner c]ue ay dos precep.^ 
buponeje yna gat¡uo . d qual manda que no ddcvcamoslo que Dios ha re-

COjíU velado, y la Igleha propone: otro i - ' f -ko ; que manda que 
creamos lo que Dios revela, y la Igleoa |:rcro:;e. El precep
to nega^mo obliga femper , ' i r propmpe}<pMfaQ el defereer a 

* 1 • 10 
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fo que Dios ha revelado, y la Iglefia propucílo es in t r in -
lecatnente malo. Y ais i nunca puede fer licito , ni eícufarfe 
de pecado. El precepto pofmuo no obliga femper, & pro fem-
f '>•, fino en algunas ocafiones. Alias íiem 're eftuvieuamos 
obligados a eílar haziendo actos de Fee : lo qual ninguno lo 
ha imaginado. 

z , Supongo también, que el precepto de la Fee pofulm Otra ftipofido* 
puede mandar la eliciencia de dicho acto , en dos maneras. 
La vna, propter fe, <& racione f u l . La otra, per accidens , & r a -
tiene alterim.Lo primero, lo manda, quando el a cío de la Feé 
por fi mifn-io obliga independenteraente del cumplimiento 
de otro precepto. L o fegundo, lo manda , quando el tal acto 
por fi no obliga , fino por razón de la obligación de cumplir 
otro precepto. Y en eíte cafo faltar al acto de la Feé , no es 
pecado diftinto del que fe comete faltando al otro precepto, 
por el qual fe manda entonces hazer a6to de Fee.- y afsi cum
ple vno en la confefsion con dezir, que quebrantó el precep
to , que entonces obligara perfe, y no ha m c n e í k r dezir5que 
no hizo acto de Feé. Veafe acerca defto lo que dizen los Sal-
niancicenfeSjtrrfil. 17, de Fide dlfp. 6, dwb.z. §. z. num. 102. 

5 Supongo lo tercero; que el hazer a£to de Feé, obli- Su^afición 3: 
ga fiemprc , que es medio necellario para cumplir otro pre- • 
cepto; porque quien eftá obligado a hazer vna cofa,cita tam
bién obligado a poner los medios neceííarios para hazerla: y 
en efto rio ay aquí controverfia alguna , ni la propoficion lo 
niega;porque (a mi parecer) habla fojamente del acto de Feé , 
que obliga por fi ini imo. Y deíte dize , *ue hafla ha^erlelma 

en la y ida. Efta ftntencia lleva Aragón, %. z. q, z, ar, 6, 
c o i penúlt ima ,>cr//c. extermn quonlam. Ln cuanto dize , que 
d que vna vez creyó las cofas de laFeé ,no eftá obligado a ha
zer masado de Feé; fino quado ocurre la necefsidad de con-
íeílar Ja bee ; pero e í b es obligación non perfe, fed per aimd. Y 
afsi, hablando de la obligación per fr,dize lo mifmo Aragón, 
.que dize cita propoficion condenada. 

. 4 Condénala pues, Inocencio Xl.juftifsimamente L o Cm^ndfi t* 
pr imero; porque milita contra el fentir c o m ú n de los Theo- M'0Jiao^ 
logos. % Lo fegundo ; porque difuena mucho a la razón, que 
v n acto tan noble, como el de la Feé Theologica,no obligue 
per fe , mas que vna vez en la vida; quando cita fuele durar 
ochenta, ó noventa a ñ o s . t L o tercero^ porque entibia gran

de-
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166 • IPárte Segundal 
demente los concones, para que no hagan muchos aélos de 
I'eé,fiados en que per fe no obliga mas que vna vez. Y efte es 
gravifsimo inconveniente. ^ i ,o v l t i i no ; porque la Feé es 
í lmdamento de la vida Chrift íana. Luego ay obligación per 

fe en erChriilir .no de hazer muchas vezes a ¿Tros de Fee en la 
vida, y mas quando es muy larga. Veafe Lumbier, aduert. 6. 
§• i . ñum. i 32,- Fiiguera, in Luccrn. decretal,prop. l y . h í Laf-
tra, tom. 1. m ex [•lanar. 

5 Si alguno deleare faber, quando obliga per fe dicho 
precepto , coníulte los Bodores Mora l i í l a s , eípecialmente 
a los Salmanticenfes, traB. 17. de. Fule, difp. 6. duh. 2. §. z, 
donde tratan efte punco con íinguiar claridad,y agudcza:pa-
ra nueí l ro intcnto,baiui lo dicho. 

P R O P 0 S 1 T Í O X V I I I . D A M N A T A . 

Si k poteftate publica ¿juls mterrogetur 5 Fidem Ingenie conjiterij 
l ' f Dea y & Fidel gloriofum confuto > tac ere y "Vr peccami-

nofum per fe non damno. 

1 T ^ V I Z E Eíla propof ic ionloí igniente : si alguno 
J L « / fuere preguntado por la potejlad publica , (en

tiéndele acerca de fu Fee) confcfjar entonces 
h Fee ingenuamente? lo acón fe jo, como glano fo a Dios, y a la Feé i 
el callar, cerno pecamimfo per fe no lo condeno. 

-r r z Vna cofa acón fe i a efta propoficion , y otra afirma; 
Vna cola acón- , R . r r . - S JJ 1 -n.,^ f,^„ 
f I b í ^con-eÍa •> c3lie " vno hiere preguntado acerca de la ree por 

jeja propoj .- ^ p0l:e{|ac| publica , confíeíle la Fee ingenuamente , porque 
cion,y otra afr efta confefsion es a Dios,y a la Fee gloriofa.Efte confejo {pol

lo menos comunmente hablando) es muy bueno.Y todos le 
debemos feguir, como verdaderos hijos de la Santa Madre 
Igleíia. C Afirma deípues , ¿¡ue callar en efte cafo 3 cerno peca-
mino fo per fe no lo condena. Sigue efte parecer Lorca z, 2. difp, 
24. num. 21 -Coninch. de Fide difp. 1 5. dub. 5. num. 109.Y ef-
to es lo que en efta propoficion condena fanti ís imaments 
Inocencio X I . 

tAdvemcla 1. 3 Para inteligencia de lo qual fe deben aquí advertir 
algunas cofas. Adviértale lo primero , que ay precepto afir
mativo Div ino , que obliga per fe a confeilar exteriormentc 
la Fee. £ s c o m ú n de ios T h e o í o g o s , entre ios quaies íe han 

de 

Lú que dizs id 
•propoficion. 
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¿Q ver los Salmancicenfcs, t ra t t . 17. de Fuíe d'fp, y .duh' .ymi l 
§. 1. donde lo prueban con grande eficacia , y agudeza. 

4 Adviercaíelo íegundo , que elle precepto obl i - ^íauertcdd i t 
ga en a l g o , ó algunos tiempos. Es fencencia común de Jos 
Theologos: coofultenfe los Salmancícenfes, loco proximé 
citar, a num, 6. J L o que agora fe pregunta, es, fi en el ca
fo defta propoficjon peca contra efte precepto el que ealia?. 
La propoficion dize que no, 

5 Pero condénala fu Santidad con mucha razón. L o Condenafe U 
primero;porque en efte cafo fe trata el negocio publico de la propoíiciorh 
Fee de Clirifto5y el preguntado eftá como reo delante del 
tribunal:y aísi lo que entonces íe dize,piib|icamente fe dize, 
y a codo el mundo.Luego callar entonces es pecado,y el pre
guntado tiene obligación a confeflar la Fe*e de Chrif to. Y íl 
no lo haze , quita el honor,que fe debe a Dios,como tcft if i -
cante de los Miftcrios de la Fe.e.i, Lo fegundo;porquc diclio 
precepto obliga en algü cafo per fi.. Pues que cafo mas vrge^ 
te,qiie el que tenemos entre manos?Y afsi callar en efta oca-
íion es villana cobardia,y faltar al precepto de confeíTar ex-
teriormente la Fee.Veafe Filguera^m [ucern.decret.propof.i 8. 
Lumbier,ííí/^£,yf.86.§.i.«^w.í 3 3 . j 34.M.Laftra):o/w. 1. 
í» explanar* 

6 Advlertafe,que la propoíicion,folo habla del que es w 
preguntado por la poteftad publica^ en efte fentido la con-
dena el Pontifice.Pero fi peca vno callando^ ó vfando de an-
fibologia,qaando es preguntado por vna perfona particular, 
o no peca5dejaIo el Pontífice a los Doclores Moral í f tas , pa
ra que lo averigüen. Veanfelos Salmanticenfess t ra t i . 17. de 
Flde dl/p. 7. duh.,yn¡c.§.ij m m . j . 

P R O P O S I T I O X I X . D A M N A T A . 

Tohstds non potefl efficere ^ j t dpnfus Fidel in fe ipfo f i t ma* 
gis Jirmus, tjuam mereatur, por/das raúomm ad 

dffenfum impclkmium* 

* J^O Que dize efta propoficlon, es: L a ~i'o!un~ 

Us razones, fus impelen al aju'nfo. 

tad no puede ha^er , que eíaf info de U Fe'é 10 ^ 
enfi mefmofed mas firme, <¡ue merece el pefi fóiroí!0lmon» 



•epdfe lofégpn 

161 Fartefegunda, 
% Bien pudiéramos en efta propoficion dilatarnos mu

cho por encerraren íi vna queftion efcolaftica,que nos diera 
arca materia para difeu^nr.. Pero por no paílardos limites de 
Moraliza , me ceñiré todo i o poísible, con ten tándome con 
tocar folamenté lo que parece neceííario para que fe vea 
quan juí lamente condenó Inocencio Xl.efta prepoficion. 

Sebdfe ¡o p ^ - 3 Es pues de faber lo primero, que entre los affenfos 
mero* " ^eÍencendiraiento, ay vnos mas firmes^ue otros,v.g.Afre

to yo a efte p r i n c i p i o: íi / //' <? r eftfvel non e/^que es vn pr in
cipio vniverfallfsimo^onocido por la lumbre natural. Aísie-
to también a vna concluíion evidentemente deducida de fie 
principjo.Entre eílos dos aírenfos,el primero es mas cierto, 
y mas fírme;porque mas firme es el a (Ten ib del principio,quc 
de la coclufion^egun aquello dcl^iioíoío:Procter qmdymm-: 

_ quodque tdh/S" iílud mugís, 
4 Es de faber lo fegando,que. el aílenfo de la Fee Theo-

logíca(de que habla la propoíicion condenada)es firme. Afsi 
lo fientcn todos los Theologos:pruebafe.Lo primero;porque 
Toh'ht 3,fe dize.-Pro certo habedt omnisyqui credit in tc^y z.Petrl 
ideemos : Hahemus finnlorem profhetlcum.fermonem ^ cm be-
ne fctatis dttendentés , ficut lucerna lucentiln Cdíigmofo loco, 
% L o fegundojporque el motivo,en que eílriva la % é Theo-
logica ( que es la divina revelaciones firme. Luego -1 aífen-
fo cambien lo es. 

^ 5̂  Diras,que los Catholicos padecen muchas vezes gra-
vifsimas tentaciones contra la Feé .Luego el aílenfo de la Fec 
Theologicajno es firme. ^ R,efpondo,que ellas tentaciones, 
y congoxas,nacen de no ver claramente las verdades revela
das ;,per o no nacen del motivo de la Fec. Antes la fid afección 
ele la voluntadjfugeta,^ tiene a raya dichas tentaciones, y ha-
ze que el entendimiento efte firme acerca del objeto revela-
doylin que admita deliberadamente duda, acerca de lo que 

„ cree. Y afsi dixo con elegancia Ricardo de Santo Vidore , 1. 
de rrimr.cdp,;i,.fmí fííot'yerdci'ter fideles fumusy nihil certms te* 
nemuSyCjukm cjuodfide en-di mus.Y S. A gu ñ i n, l¡l). 7. Confef. cap, 
lo .álzaFdciHus ^ / / / ^ ^ « ( e n t i e n d c f e d e l i b e r a d a m e n t e p / ^ e -
m me^uam e¡]eyerd^íí£ dudim*. 

f " / tme- 6 Es de faber lo íercero,que el aílenfo dé la F e é T h e o -
uxpdje- o |ogica,es tan fírme,que excede la firmeza de todos los aílen-

íbs naturales intelectuales. Siguen efte parecer comunmente 

Mefpondefa a 
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los Tlieblogos: y pruebafe. L o primero ; porcjue el aíTcnfo 
de l a F e é Thcologíca , fefr.oda en la revelación divina. Ef-
ta es mas firme que todos los motivos en que eftrivan los 
demás aíTenfos intelectuales naturales. Luego, &¿c. Prueba-
fe la menor con aquellas palabras del Salvador, Luc.% i . Co?-
l u m i & térra trdnfihunt¡)>erha autem med non prgtcnhtmt. ^ IM 
fegundo ; porque la firmeza del aíTenío de ],a Feé Theologai 
es de orden fobrenatural; la firmeza de los otros dichos 
ÍIiremos es de orden natural. Luego aquella es mayor, que 
eíla j pues es de orden fuperior. 

7 D i r á s , que aunque él aíTenfo de la "Pee , y fu firme- Ilcj'pQndefek^n 
, es de orden fuperior, y que eftriva en la revelación d i - argumento., 

vina, pero que el entendimiento eftá mas proporcionado pa
ra las verdades natuales, que para las fobren ato rales, y que-
afsi fe ra mas firme elr aíTenío natural, que el déla Pee T h c o -
logica. ^ Refpondo, que aunque el entendimieríCo ,fectm~ 
dum fe efté mas proporcionado para las verdades naturales^ 
que para las fobren atúrales; pero vna vez elevado por él ha» 
bito fobrenatural dé l a Pee , mas firmemente aíslente a las 
verdades reveladas, que a las verdades naturales,por los há
bitos naturales. Pues fe funda en motivo mas firme, que es la 
divina revelación*- a la quai fe pega ( digámoslo afsi) fírmifsl-
mamente nueftro entendimiento iluftrado por la Pee, y mo* 
vido por lapia afección d é l a voluntad. Veanfe los Salman-
ticenfes, trací. 17. difp. z, dub. 5. 

/8 Es de fabcrlo quarto 5 que para que vna perfona Supone fe h 
afsicnta a la verdad revelada, es m e n e í k r , que antecedente- quarto. 
mente fe le propongan algunas razones naturales, que la i m 
pelan ( fin violencia) al aflenfo, v.g. la buena vida del Pre
dicador ; la autoridad de los Dodores de la Iglcfia ; los M a r -
tyres, que en ella ha ávido, & c . Porque creer fin aver razón 
para ello antecedentemente , fuera mas liviandad de cora-
con , que prudente creer : fegun aquello xiel Ecclefiafi. 19, 

cito credit, leyis efl covde. 
9 Dize pues agora la propoficion , que ¡a Iwhmad m 

fuede ha^er , (jue el aíjmfo de la Feé enfi mefmofea mas j írme^ue 
merece elpefo de las razones^ ¿fue impelen' al aíjenfo. 

JO Pero Inocencio X I . condena eíla propoficíon 
muy acercadamente.Lo primero;porque quita al aíTenfo de la €on™dfi ¡4 
Fee el que tenga mas firmeza, que las razones naturales, que FW^1'677-

L x prc-



Ocurre fe k^na 
objeción* 

164 Parte Se?mda, 
precedieron a el: efto es falíifsimo;.como confia de lo dicho; 
Luego} & c , ^ Lo fegundo; porque íi cfta propoficion fuera 
verdadera no era menefter la pía afección de la v o l u m a l p a 
ra el aíTenfo de la Fee Theologíca ; pues las razones natura
les eran bailantes; v la pía afección d é l a voluntad no podía 
dar a dicho aíTenfo mas firmeza enfi mefmo , que la que me
rece el peíb de las razones, que impelen al aíTenfo. f Lo ter
cero ; porque las razones naturales dichas3folo pueden impe
ler a que a (sintamos naturalmente a las cofas reveladas fun
dados en razón natural Sed fie eft, que la pía afección de la 
voluntadhaze que afsintamos alas cofas reveladas fundados 
en razón fobrenatural, que es mas firme: luego la voluntad 
puede hazer, que el aíTenfo de la Feé enfi mefmo fea masfír-
m e , que merece el pe ib de las razones, que impelen al 
aíTenfo. 

11 D i r á s : en tanto afsiento yo a las verdades re vela
das , en quanto por razones naturales íe me propufieron los 
Mjfterios de la Feé baftantemente. Luego no ferá mas firme 
m i aííenfo de Fec , que dichas razones. Y afsi la voluntad 
no puede hazer, que mi aííenfo fea mas firme, * Rcfpondo, 
que para que yo de aíTenfo prudente de Feé Theologica a los 
Mií ler ios de la F e é , es menefter , que por razones naturales 
fe me propongan baftantemente los dichos Mifterios. Peco 
Vna vez afsi propueftos, (como condición ) entra la pia afec
ción de ia voluntad, y haze que el entendimiento crea aque
llos Mifterios revelados con mas firmeza, que quanras razo
nes naturales ay en el mundo , le podían da.r. Y can fe los D o -
¿lores Efcolaílícos en la materia de Fide : que aquí ba í la lo que 
avernos dicho. Vcafe Lumbicr aduertenc. 6. §. 2. num. 13 
num. 136. Filguera, lucern. decret* projioft. 19' M . Laíira, 
íom. i . in cxpUnar, 

F ropo falo 2 c, P R O P C S I T I O X X , D A M N A T A . 

I-llnc fotefi quls prudenter repudiare díjinf 
hahehat fupernatu-

Ip que áiXS fe 
í;rcfi>J¡cionn D 5 ^ p i í f e infiere , ( dize eíla Propoí ic ion) pte 

puede yno prudernteminte repudiar el «fan-
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p ; j u t tema fohrenaturaL ^ Si la propoflcíon paflacb fue-
ra verdadera, efta era llana ; porque fe Infiere icgirimamencc 
N c^a'. ^.ero como ella es condenada, cambien efta la conde

no juftifsimamenie Inocencio X I . 
f L o primero i porque repudiar el aífenfo fobrcnaeu- Cmdemfe. 

ral de la Fee,es ab Intr'mfeco malo. Luego, &:c .C Lo fegun-
do ; porque no puede aver razón prudente en el Mundo,que 
permita repudiar el aílenfo íobrenatural de la Fee Theole-
gica. ^ Lo tercero ; porque fuera hazer manifíefta injuria a 
la revelación de Dios el repudiar diclio aílenfo. Luego , &rc. 
N i ay que detenernos mas en efte punco , fupucüo lo dicho 
CU la propoficion precédeme, Vcafe Filgucra , luccrn, decret. 
propof.zo. L u m b i e t j ^ m . 6 . § . i . mlm.^ i^y , M . Laí l ra , 
tom. I . m expía®. 

P R O P O S I T I O X X I . D A M N A T A . " " Pryofalc zt . 

\Affenftis Fidel Jupcrnaturalls, <& yúUs ad falutem ,f lat cum 
notuiafolumprobabil^ re^elátlonls , immo cum formldme* 

fuaquisformidet, ne non f u 
Mjfmtus Deus, 

U de la F e é f i b r e n a t u r a l ^ l para la [alud . fe 1 
compadece con noticia folamente probable de J 

ía rebelación* y lo Vie es mas, con miedo > con el fual eñe yno 
temerofo., no fea que no aya hablado Dios. 1 

2. Para quefj vea, quan acertadamente efta conde- W , • 
fiada efta proporc ión por f i Santidad, fe ha de advertfr lo ^ ' ^ ^ 
pnmero , que la opinión adual es: ^ f f m f u s determinams a i 

- - P M o f o p f t 

viene el ado opinativo con los demás alTenfos i n c & ^ r 

ae ia eluda, y de la fofpccha. Porque ei que efe dudofn á1 

T S ^ I T { e < Í e t e r m Í n a f i n o ^ e ^ e d a c o m o ' e f e 
"us 3 vna P 2 " 2 ' <pe a otra , peto no fe determina a vn* 

L 3 pa*¡ 



uertenc-.di. 

Condenafe-
%r o¡? opción** 

í 6 6 Tarte [egunda] 
parte. Por aquella partícula , con miedo de la otra parte; fe d l -
íerencla. de los aíTenfos ciertos, que excluyen eíTe miedoxo-
rt\o el alien fo feicntifico, y el de la Fee divina. 

3. < Advicrtafe lo fegundo, que dicho miedo de U parte 
contretrid , es de cííencia de la opinión aclual: pruebafe. L o 
primero , por la definición , que hemos traydo de Ari í tote-
ies 5 admitida de Phylofophos,y Theologos. C Lo fegundo; 
porque afsi fe compara el miedo a la opinión ' aclual, como 
la me videncia a la Fee. De eííencia del aílenfo de la Feé es, 
que fea inevidence, ó obfeuro. Luego, &c. . 

4 Prefupueftos eftosprincipios tan foiidos , fe vee con 
quanta r azón condeno Inocencio X I . efta propoficion. L o 
primero; porque el aílenfo de la Feé fobrenacural es cierto, y 
mas cierto, que los aíTenfos intelleduales de los primeros 
principios naturales, y que los aíTenfos fciendficos natúra
les. Eltos no fe compadecen con noticia cemerofa de fu mot i 
vo. Luego tampoco el aílenfo de dicha Feé. C Lo fegundo; 
porque el aílenfo de la Feé fobrenatural es certifsimo. Lue
go fe^opone prnia tme,^ contra diclorté al: aífenfo opinativo,. 
que dize eiléncialmente carencia de certeza. Luego implica 
contradicion, que el aílénío de la Feé fobrenatural fe conpa
dezca con noticia íblamente probable de la revelación,}- con 
el miedo de íi Dios ha hablado. C Ha fe , pues de tener por 
cierto , que el que haze aílenfo de Feé fobrenatural, tiene 
certeza de la divina revelación , y no tiene miedo alguno de 
ü Dios ha hablado ; porque la Feé-, y la pía afección de la 
voluntad, de tal fuerte le firman al encendimiento en orden 
a la divina revelacion,,que ex fuppofmone que haga vn aflenfo 
de Feé fobrenatur.iI5es impofsiblc tener miedo alguno de fi 
Dios h a b l ó , ni tener noticia fofamente probable de la d i v i 
na revelación. Leanfe los Saímanticenfes, t r a t t . 17. de Fide: 

difjy* z. dub. 6. Lumbier , rfaW;. 6. §, %. Filguera, in lu~-
ccm. dccret.propof. i , i : . .M,Laftra, tom. i , ; 

tn explanat. 
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P R O P O S I T I O X X I I . D A M N A T A . 

1^7 

Propofitio L%. 

Non nlfi Fldetynlus Del necejptrlayidemr necefskdtc me* 
dijy non autem explicitd rema* 

neratorls* 

x Y " A l Z E PucSjCÍla propofic'on afsl: Sofx U Feé de Lo que di^c td 
J L J Dios parece necejjaria necefsltate meiljy p'opoficion» 

mas no U explícita de Rcmimerddor. 
i Para inteligencia de lo que dize efta propoíicion, ¿uponefe y m 

fe ha de íuponer , c]ue los 1 heologos diftiiiguen dos necefsi- Cof¿* 
dadcs. Vna de medio; y otra de precepto. La necefsi dad de pre
cepto , es aquella, que nace del precepto de vn üipcrior j el 
qual es neceíTarlo cumplir para no pecar, y coníigaienre-
mente para al can9ir la Talud.La neccfsidad de med:o es aque-
lía,que nace de tener vna cofa conexión con la falud:de fuer
te que fin ella, no fe confeguirá. ^ Entre c í k s dos necefsi-
dades j ay vna celebre diferencia: y es, que de lo que es ne-
ceílarío necefsitaréf&lum pracepti , rae puedo yo efe ufar de 
cumplirlo , ó por la impotencia , o por la ignorancia: y na 
obfhntante eílo confeguire la falud. Pero, fino pongo lo PUS 
es neceílario nece/sirare medtj , aunque fea inculpablemente, 
no confeguire la falud. Pongamos vn exemplo que lo decla
re. El aílenfo propr io , y formal de la Feé Theologica es ne-
ceíTario necejsitate mtd ' j para la falud: como afirman los 
Tneologos, y entre ellos los Salmanticenfes, traSl. i j . d i f p : 
6.auh. Í. §. i . Y afsi/i el tal ado no fe pone , no fe confegui-
ra la falud5aunque fe dexara de poner fin culpa. Pero el creer 
en t a l ; o tal t iempo, v.g. en el articulo de la muerte} es ne-
ce í i ano folamentenecefsirateprceceptl: (hablo de los t iem-
posjen que folo eftamos obligados a creer por precepto folo, y 
no por medio) y afsi alcanzaremos la falud,aunque no cum
plamos elle precepto , como el no cumplirle fea inculpable 
por alguna razón. Y defto fepudieran traer otros muchos 
exemplos, de que tratan los Theologos Morali í las. 

3 T a m b i é n fe ha de fuponer, que puede vno creer 0t r ( t fi¡>ofician 
de dos maneras, ó explicitamente ? ó folo implicitatnente: 
fíicefe, que creemos vna cofa explichameme, quando a la 
tal cofa en íi fe termina el ado de F e é ; como ü yo dixera: 

L 4 OcO) 



l 6 S Tatte fegundál 
Qreo que Dios es mifericordiofo : aquí la mifer Icordia Divina fe 
cree explidtamente. Dize íe , que creemos v na cofa iwfUdra-
mente^quando el a£lo de Feo,no fe termina a la cofa en fijímo 
a la cofa en quanco eftá embebida en otra: como ü yo dixe-
ra: creo , fue Dios es trino, y^'no : aquí creo impUcitamentey 
que es juf to , mifericordiofo, & c . Porque eftas perfeccio
nes eftán embebidas en Dios t r i n o , y vno. Y afsi creyendo 
explícitamente a íu Mageftad, creo implícitamente las diciias 
perfecciones. 

'Mfspmtáfey.nít 4 El lo fupuefl:o? aíTentamos, quelaFee explícita de 
vn Dios es neceífaria necefsltate medlp a cfto no fe opone ef-
ía propoficion , antes parece que lo fupone , como fe puede 
ver en lo que dize. Siguen efta fentencia comunmente los 
D o l o r e s ; enere los quales fe han de ver los Salmanticenfes, 
traci. 17, de Flde, difp. 6, duh 1. §. 3. y coní la rá fu. verdad de 
lo que luego diremos. 

5: Dize pues , agora la propoficion, que ¡a FeeexZ 
f heita de Remmerador no parece necejJkiricL nécefskdte me-
dij. Siguen efte parecer en parce, algunos Autoresque c i -
mn los Salmanticenfes 5. trací. 17., difput. 6. duh, 1, §. y, 
num, o. 

la ^ 6 Pero condenaía fant i ís imamenteInocencio X I . L© 
primero; porque fe opone al fentir c o m ú n de los Do lo re s . C 
L o fugundo; porque esUrCceíTaíkr necéfsttate medij creer algo 
explicitamente. Confia que ninguna-otra cofa fe puede feña-
k r m a s a p t a m e n i: e y p a r a fer afsi c rey da. que eftos dos ar t ícu
los, Deus e f ty& Remunerator efe. Luego, &C. Ptuebafc la me
nor; porque en eftos dos articulóse, fe incluyen otros muchif-
ficnos, v. g. en!fcl articulo D̂ÍÍÍ t'/?, fe incluye * que es eterno> 
íabio, j ^ l l o , mifericordiofo , & c . Fn el articulo, RemimcratoY 
efi y fe incluye, la gracia, los auxilios intrinfecos, y extrlnfe-
eos, ta Gloria, y las demás cofas, que tocan aDios^como Re-
muperádor . ^ L o tercero; porque el k^oQtolad Hehrxos 1 r . 
dize: .Accedentem dd Dcum ofortet credere, quid e j ¡y& qaod in~ 
fujrentihus fe Remunerator fit.Donic es raueliodc ponderar, 
que de la mifma fuerce habla el Apoftol del creer que Dios es? 
como del creer que cs.Remunerador: confta que et creer ex-
pl ici í j inente, que D'GS €STQS neceílario necefiitate medlj.IMC* 
go el creer explicitamenre, que es Remunerado-r, es también 
ticccílano mcefsitate medij. Vcaíe Lumbíer > admrt. 6.- §. 5,» 

. . . ' . ' ~ Í : A 
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Tfopo[¡cion X X ! I L t€p 
a m m , i j i . ^fque ad 54, inchfmé 5 M . L a í k a , tom, 1. in 
exp íana t . 

7 Leafe S. Thomas,^¿1, i . donde lluílrando efte tcx- «S*. T'/jt?. 
to del Apoíloi , dize afsi: Nallus poteji Deo placeré , nif i accedat m¿ís% 
¿d ¡pfími. lacob. 4. ^ ípürof mqudtc Deo , & appropinquabit yo-
his. Pfdlm. 3 3. ^ccedite dd cum/S* i lhmindm'mi . Sed nnllus ac~ 
cedit ad Veum, nif i perfidenjy quidjides efl lumen ¡ntellcBas.Er-
go nuüus potefi I)eapldcereymft per pdem. ^Accedíntem antem 
per fidem op&rtet creciere Domino.Sicut enimyidemus in quolibet 
motu ndturdliy oportet, quod mohile ex motu dúo intendar, ne mo-
tus ftt fruflrd, feilicet,aliquem certum terminumy & certam cdít-
f d m , quare mPVedtur. Sic etUm in motu , quo aliqms decedit a i < 
D c t m , termtms motus efl ipfe Deus 9 ~Vnde dici t : oportet credere 
decedentem . quid efl. Q m d dicit propter eias xternitatem. Exod i 

efl> w'ifsit me. Secundo, qmd feiat q m d Deus hdhet proVi-
¿entiam de rehus. ^AÍiter enim nutlus iret ad ipfum , f i non fpe~ 
raret dliquam remmerdt imem ah ipfo : ynde d i c i t , & inquL 
rentihus fe remunerator fit. Vea fe en todo cafo lo que d i 
remos en la propoflcion 64. defde zlnum. 15. hafta el m m . 
21. inclufmL 

PROPOSITIO XXIII. D A M N A T A . Fropoflm. ¿3] 

Bdes late díBa ex tefltmonio creAturdrum,fimiUye motiuo, ad 
iuftijicationem fufficit* 

1 T r \ I 2 E Afsi ef tapropoficíon: La Fec ¡ a t a - Lo q t^di \e U 
J / mente^ dicha por t i teflimonio de las cridtu- propoflcion, 

r a s , o por otro femé jame motiuo s bafla pa-
rd M jtiflificacion. 

2- Si yo huvicra de impugnar lo que dize efta propo-
ficion, como ella merece, y al modo efcolaftico, era fuerca 
^argarme mucho. Pero, porque en efla parte de UPaleflra 
M ' j r a l ,yen U precedente , folo defeamos dczir lo que parece 
baitante, para que fe encienda, que es lo que la Sede Apofto-
nca condena, y quan juftamente lo condena j por eífo me 
procurare ceñir, como lo he hecho hafta aquí. 

ineolog.ca es per fe mfufo^y^W ^ecie fobrenatural. Sigue p r i m L 
e%pareccr comun^nte/los Tkologos, éntrelos guales * ^ 



Suponefe lo fe-
gundo. 

Suponefe lo ter 
sera. 

nopojicion. 

l i o Tdrte fegunial 
fe han de ver los Salmanciccnfes, tratt. 14. cM.3.§. i . m n í : 
2.5. pruebafc. Lo vno j o r q u e afsi parece que efla di finido 
m capite matores de Bapttfmo , & m Clement. Itwca de famma 
Trinudte , r& pide Caiholka^y en el Concilio T r de mino Sefi 
6.cap, 7 . & Can. 1 1 . 6 ^ 1 1 . ^ Lo otrojporque la Fce Theo-
lógica es del mlfmo orden con la gracia fantifícance. Ella es 
entitacivamente fobrenatural. Luego5&c. 

4 Supongo lo íegi indo, que la razón formal fuh (¡ua 
de la Fee infufaesla divina revelación. Aísilo fíenten gra-
vifsimos Doctores, y entre ellos los Salmanticenfes, t r a t t . 
17. difp. i .duh , 2. §. 2,. pruebafe. Lo vno ; porque aquella es 
razón formal , fuh aun de qualquier habito^en que eftríva el 
tal habico,como en motivo. El motivo en que eftriva la Fee 
infufa.es la divina revelación, Luego, & c . Pruebafe la me-
nor;porqiie fi preguntamos a vn Catholiccporque cree,v. g. 
que Dios es r/-/«o,j >noíRcfpondera ; parpe Dios lo ha rebela
do. Y eííe es el motivo formal en que el ado de Fee eftriva.C 
L o otro porque la fee humana,tiene por raz6,//6 el tefti-
monio humano. Luego l aFeé divina tendrá la revelación 
divina, 

5 Supongo lo tercero,que el hombre con fus fuerzas 
naturales no puede aílencir a los Mífteríos de la Fee , como 
conviene para la faiud. Efta coaclufion defienden comun
mente los Catholicos,y entre ellos los Salmant iceníes / r . /c / . 
14. dffp.^dd?. 2.donde la prueban gravifsima, y agudifsi-
m á m e n t e . Léalos el curiofo. 

6 Supueílos eftos pnncipios,ya fe vee claramente coa 
quanta razón condenó Inocencio X I . la propoficion prefen-
te. L o primero;porque el aíTenfo de la Fee,que fe funda en el 
teftimonio de las criaturas,© en otro femejante motivo , es 
natural,como también lo es el motivo.Luego no baíta para 
la juftiíicacion. % L o fegundo; porque ef hombre con fus 
fuerzas naturales3no puede aílentir a los Mifterios de la Feé , 
como conviene para la falud. El aííenfo que pone la propo-
ficion.fe puede hazer con fuerzas naturales. Luego no bafta 
para la juílihcacion. f L o tercero; porque eífe alTenfo de 
Feé latamente dicha,o es natural, ó íobrenaturalSi natural, 
no baila para la juíHficacion.Si fobrenaturalduego tiene rno. 
t ivo fobrenatural,conti a lo que dize la propoficion. C Lo 
quatto;porque el aíieníb de Fcéjque baila para la juíliñeacio 

ka 



Propofitio 14." 

Tropoítdon X X I V , . ffí 
ha de fcr jorcofamence infalible. Luego no fe ha de fundar 
en el ceílimonio falible de las criaturas. Deftierrefe pues,del 
mundo femejance propoíicion. Veafe Filguera , in lucern, 
decret. propefn. 23. Lumbier aduert. 6.% "*). m m , 155.y num. 
15 6, M . Laftra ? tom, 1, in exfUndt.-

P R O P O S I T I O X X I V . D A M N A T A . 

Vocare' Veumln teflem mendacij lel'ís y non efl tántd IrreVere®* 
tía , prpperejmjn yeíit dammre 

' - \ hofnmem. 

1 T " * ^ ^ • propoficion : LÍamar a Dios por tef* Lo que di^e U 
J — J tígo de^na mentira llgerd^no es tanta i r r i t e ' propofician, 

rencia^ue por ella pitera condenar al hombre,-
% Pero fu Santidad condena cita propoficion juftifsi- Condenafe: 

m á m e n t e . L o primero; porque afsientan comunmente los 
Dodoresjque efte juramento es pecado mor cal.Luego con
denará Dios por el tal juramento al hombre. C L o fegundo; 
porque,como Dios es la fama verdád,traerle por teftigo de 
vna mentira,aunque fea l e v é i s hazerlc grave ínjúria.Luego 
ay aqui culpa grave; y por coníiguiente condenará Dios al 
qu3 defta fuerce jurare. ^ L o tercero j porque quien afsi jura, 
vernos que fe acufa dellojComo de pecado grave.y por tal le 
rienen los Confcilores. Luego, & c ; Veafe el Cur foMora l , 
traéi. 17. cap.i p.mcL ^ .g . 1 num,38.Filguera,/ / iCí-^.^c^r. 
P/opof M . Lumbier > aduert, 8. num. 205. M.Laíbra , tom. 1. 
ín exptdmr. 

leve3üor v ^ l n h . ^ a g^n0 lo Prímero'ri Ílirar con "^n t i r a Refpondefe a U 
ieve,por vn hn honefto^ por temor graveuea pecado mor- prc í tmu 1 
tal Y por coníiguiente digno de condenación ? t pvefp0n. ^ u n U l ' 
do,que f i . l orque el jurar con mentira es intrinfecamente 
d C ^ Í ^ S n ; ; a 2 o n fe P - d c " r . Veafe 

" c t ^ r i o Vl̂  Ü ( ̂  ^^oscCo^ ^ 
cka ; r ^ 2 1 7 •-nreü£ia Sraves A«hores5que-
c ta!y íigue el Curfo Maral, tbt ^ ^ o . p r u e b a f e . L o vno'por 
iasrazones dichas^ . W ^ . f Lo ocr^porque eílemodo 



1 1 % Tarte J s g m d s ü 

de jurares mas vituperable : y afsi Santo-Thomás i . í . fUAfti 
98. ¿ r é í . $. ad dixo , que ¡lie , /oco/e per íu ra t non éVitát 
dimnam irreyerentlam ^Jed piantum ad a í i^mdmagis auget: Ó7*. 
íí*có excufatur d feccdto mortdll , 

5 T a m b i é n peca morcalmente , el que vna cofa du* 
aofa la jura como cierta, aunque fea leve. O al contrario el 
que vna cofa cierta ia jura como dudofa. Y la razón es; por
que en entrambos cafos jura con mentira. Luego, 6¿c. Veafti 
el Curio M o r a l , ihi num. 4 1 . 

fójiíti té P R O P O S I T I Ó X X V . D A M N A T A . 

Cum Cíiufí l lc l tum efi turare fine ánimo í u r a n d i , fme res f i t h y i s l 
megraVis, 

1.9 que dt^e Jd-
propofteion. OZV Cdufd{ dize la propoficion) licito es j u r a r f i n 

animo de j u r a r ; o la cofa fea i é y e , ograye. i i 
TA r * Gr¡ yj Supcnefe aqu í , para inteligencia de la pro-
vmjtí?o¡mon. poficion, que jurar fin animo de jurar, no avien do caufa pa

ra ello , es ilícito. Lo qual no niega efta propoficion , antes 
pare ce que lo concede implicitamentejquando añadió aque« 
lia partícula cum caufd ; como fi dlxera : Con caufa licito es j u - , 
rar fin antmo de j u r a r ; pero fin caufa no. Siguen efte parecer 
comunmente los Doclores Moraliftas en ia materia de jura^ 
mentó 1 y confiara claramente la verdad defte fupuefto de lo 
que diremos luego. 

Conaenafe la z Condena pues, la propoficion Inocencio X L con 
propoficion. mucho acierto. L o primero ; porque femejantes juramentos 

fon contra el orden , y naturaleza'del juramento : el qual fe~ 
amdum fe tiene dar firmeza a lo que fe jura. Y el que jura ful 
animo de jurar, aunque fea con caufa, pretende quitar al j u 
ramento la firmeza.^" L o fegundo; porque en efte cafo lo ex-
ccnor;del j irir a me nto,no cor refpo n d e a lo interíonpues en lo 
extenor fe jura, y en jo interior fe pretende no jurar : lo qual 
fe.opone a las leyes de la razón. Y aísi es cierto, que efte mo
do de jurar es ilícito. Leafe el P.Fi'gucra, iacem. decretal.pro-
f o f a . 25. donde fe verá quien lleva la propoficion condena
da. Veafc t ambién Lumbier , aduertenc. 8. a num. %o6. yfyúe 
*d Incíufíue M . Laí lra , tom. i . i n explanar, C Si es peca^ 
éo morral , o folamenee veniai 3 no lo determino Inocencio 



Tropúficton J L X V L 1V5 
X I . Dexo ló a los Dodores y para que ellos lo averigiufen 
en la. materia de Tur ¿ m e n t ó : donde cambien nofotros tratare
mos eíle punco, dándonos Dios vida. , 

P R O P O S I T I O X X V I . D A M N A T A . 1 Propofua 

Si ^ms^yel folííSjyeí coram a l i j s , Cme in tevrogdtm, ftne'fr oprU 
fponreyfue recredttonis caufd y fine (¡mcumque alio fine yiuret fe 
non fecifje ali^uid, quod rey era, fecir, intelligendo mtra fe a l i qu i i 

dl'md) q m d n m f e d t ^ e l a l l amyiam, ab edj ¡n fuá fcckf l ' e l 
fmduis M m d additum "Ver m í ¡ rey era n o n m m * 

t ' m r ynec efl feriurus. 

J ^ O Que eíla propoficion afirma, es lo figuícnte: ^N<av wm-t* ^upunciuti auriDa, es IO nguience: 
Si alguno, o falo y o enfrefencia de o nos,o fregun-
tado, a de f u propnayohmtad r h por caufa de re

creación , o por qualquier otro finy j u r e , que el no hixp alguna co
f a , la qual de y e r d t d hi^a, entendiendo dentro de fi alguna otra 
cofay que no hizo ;o diferente camino , de aquel, en que la hi^p; o 
qtialquier otro addito yerdadero ? en la yerdad no miente > n i es 
ferjuro*. 

1 Eíla propofícion nos ha de dar larga materia para 
diutarnos mas de lo acoftumorado : por encerrar en íi vna 
op in ión , que anees de h condenación de Inocencio X I . fue 
celebre, y la llevaron gravifsimos Autores. Por lo qual fu 
condenación causó admiración en toda eíla Monarquía , y 
puedo dezir, que en la Iglefia coda. Pero en entrando la Su
prema Cabeca de por mcdio,todos pecho por tierra nos ren
dimos, y cenfe í lamos , que ya dicha opinión eíla juíHísima-
mente condenada, por ejcandalofa, y pemiciofa en la pra'Bica. 

3 Coníií l ia pues todo el punto defta dificultad ; en 
averiguar, fi el juramento, que foio podía fer verdadero ana» 
aida vna r e f e c c i ó n mema!, era jPalfo, ó íe líbrava de ferio 
por la dicha reílnccion? Defendieron, que no era falfo, mu-
clios, y graves Dodores, que cita el Curio Mora l , t r a f h 17 
^ 2 ^ ¿ f 8 § 2 .n ' íw. 1 r a Entre los quales, es v n o e ¡ 
DoaifsimoP Thornás S á n c h e z , m D ^ % . Uh. 3, cap c 
n u m . i 5.donde trae las mifmas palabras,que eílán en la p ro l 
poíicíon condenada. -Con que me perfuado , que del las to-
no íu bannda^para condenar dicha propoficion.Dize pues 

aísi 

l io quedi^e U 
propoficion* 

*Aqui nos %éi 
mas de alargar 

En que cefiflio 
el punto de la 
dificultad.-



T'74 Tar l i fegunds] 
Notefe eflo afsl Sánchez: S¡ qu'is .ye í fo íus 9yél cor km alijs ,Jlue interroga-

acercu del P. tus . fmé propn'a /ponte 5 f u é recreatwnis gratia , f i t¿ qiwcum-
Thomas San- que alio fine, iuretfe non fea [fe d lqmd , quod rfVera fec/V, mtelli-

gendo imrafe d iqu id aHiul, '<¡uod non f c á r ^ j e l d i a m d¡em, ab 
in qud fecit 5 yeiauodms d i u d additum~Verum., reí/era non men~ 
t n u r , nec efl perkrus. Cotejenfc eftas palabras de Sánchez , 
con las de la propoílcion condenada , y fe hallará que fon las 
mefraas; fin que fe diftingan mas que en vna, ó otra palabra, 
que fon mo-y de 77idtcriali para el cafo. N ipo re f to pretendo 
dezir , que el P. Thomas Sánchez, obró imprudentemente 
en llevar efta fentenciaj porque en fu tiempo era muy pro
bable , y la defendían grandes Thologos. Y afsi obró muy 
conforme a razón efte Doctifsimo P. acomodadofe con ella. 
Pero, íi agora viviera efte Religiofífsimo Autor rindiera íu 
parecer a la Sede Apoftolica, y tuviera íu fentencia por r f . 
canddlrfdy y perniciofd en U prd6iicd9 como dize que lo es Ino 
cencio X I / 

.Argumentas . 4 Pruebafc efta fentencia con los fundamentos fí-
defta fentencia guiences. L o primero; con tres teftimonios de la Sagrada Ef, 

cricora. El primero efta lodn. 7. donde rogado el Salvador 
por fus Diícipulos, que fueíTe a vna fíefta , d ixo el Salvador: 
M c n dfcendo dd diem feflum ¿fiumi y confta de la Efcritura, que 
defpues fubió. Luego aqui habló Chrifto con fola reftriccion 
mental, teniendo en fu mente mdnifefté. ^ El fegundo; fe fa
ca ex Alare . 13. donde dize el mifmo Chrifto : De die autem 
Í l ío , l / e lhord , nemo f e i t , ñeque .Angelí in Calo, ñeque f i l i u s , n ' f i 
Pdter. Confta, que Chrifto lo fábia. Luego vfó fu Mageftad 
de reftriccion mental, teniendo en fu mente : ad rel/eUndum 
d í j s . ^ El tercero efta Tobl* 5. donde el Archangel Rafael 
Gixo : E x f i l l p Ifrdelego fum .A la r i a s , ^énndn iz magnl films. 
Las quales palabras folo pueden fer verdaderas,añadida algu
na reftriccion mental. 

; , 5 Pruebafc lo fegundo; porque ment i r , es i r contra U 
mime. El que vfa de reftriccion mental no va contra la men
te. Luego jurar con reftriccion mcntal,no es juramento fal-
fo. % Confirmafe lo primero ; porque, vfar de palabras equi
vocas, que admiten diverfos fentidos, no es mentir ; ni jurar 
.defta manera es juramen^ofalfo. Luego lo mifmo fe hade 
dezir en nueflro cafo: pue? no menos fe engaña a vno habla-
i o . ; coa palabras equivocas, que hablandoie con reftriccion 

: men* 



úficion 
mental. C Confirmafé lo fegundo. Porque, fi vno preo-uli
tado fi avia comido 5 reíponciicííc en alta voz , comidoy 
y luego a nadie íTe con voz b a j i , carne: no rnencia, aunque 
huvieí íe comido pezes. Luego lo mifuio fe puede difcurír en 
la reftriccion mental ^ Coní i rmaíe lo tercero; porque al
gún modo ande tener los hombres para ocukarla verdad, 
í iempre que huviere caufa bailante para ocultarla.No fe pue
de dar modo mas oportuno , que el de la reflriccion mental. 
Luego , &c.Eil:os fon los argumentos principales, que tenia 
en fu favor eíla fencencía,, 

6. Mas paca que fe vea quan-juíla mente la condenó SuKlc'lGn 
Inocencio X L quiero prefuponer primero algunas cofas dig-
niístmas de faberfe. Ha se pues de fuponer lo primero, que 
e í t e . nomore Anfibología , es lo mifmo , que dubk fer~ 
moMs^fentemici , que entre nofocros fe. llama evmocA-
aon. Lfta puede acontecer de qnatro maneras. La primera, 
quando las palabras en la acepción comunmente vfada tie
nen dos fenridos5y ambos igualmente los fignifican. Como 
l i y o dixera r r / ^ / . ' ^ ^ ^ / « ^ p u e d e hazer efta propoficio 
dos fentidos^o que el hbro es de luán, porque le compró ; ó 
que es de l u á n , porque luán es fu Autor. Afsimifmo , fi yo 
dixera:l'/-// canem, puede hazer eíla propoficion tres íenci-
dos, o que v i al can celefte5ó al can t e r r e íhe , ó al marino.C 
La fegunda5quando las palabras tienen dos fenndos3vno mas 
comun,y otro menos c o m ú n ; ó vno literal proprio, v otro 
f m u ñ ^ T De lo Pr.imero ^ v a efte exen/pío1- i s c l e s e¡l 
ca oné n P r0^ í ]C i . 0nend fentI'dü mas ^ m u n figni¿ 
es ^ n L n l ? n Vrr0fü 5 J en el fenddo menos tomim, que 

tZú¿Lqfr̂ ^̂ ^ dos Mentidos,.vno 

laFn d X .'c r W * ?rddo que reíd' T La tercera, quando 
^palabias de fi no tienen diverfos fe?itidos?íino vno^eter 

T ^ t r l T V̂110̂0 del ^Ue P^gunta3ydd que refpo, £ ^ t ^ r t ^ ^ ^ * 4 - m i n a P n a fe 

" w-y ^ipuiiuer : «o /o /V;p 

Piegunt^y rclpondc^ucUa propofic¡on)TO / ^ f e detem;! 



í q 6 F^rte fegmda7 
m a eñe féncído verdadero, que .de fi n ó t e n l a . C La quarta; 
quando las palabras, n i de í i , ni de las círcunftancias que 
concurren, tienen ..muchos fencidos, fino ib lo vno ; pero por 
la reftriccíon mental del que habla, fe traen si diferente fen-
t ído del que percibe el oyente, v..g. pregúntame v n o , fi ten
go medía docena de reales, que le preilar í Y •ceniendolos$ 
rcfpondo : No los t e n g o ^ ñ i ^ m á o en la mente 5 ptra dártelos. 
Efte modo de hablar, no canco íe ha ,de llamar anfiboíogid ~ o 
€<fmmcdc¡o% quanco reflriBio mental,, Y deftaliabla la propo-
íicion condenada por Inocencio X L 

Suf opción ' 7 L o fegendo fe ha de fuponer , que hablar .con 
eqmuocddon , o anjibologia , de las tres maneras primeras.^ 
no.es mentira 3 y por configniente fe podra.( aviendo juila 
caufa ) hablar defle modo, y aun jurar. En efto conv-ienea 
comunmente losTheologos:pruebafe Porque menttr,es con~ 
tr.a.ment£.m /rfraqui no fe va con t ra ía mente ; pues las pala
bras conforman con ella:íbIo fe fígue el que fe ocúltala ver-
dad,, ó / m juramento, ó con e l : lo qual'es licito 3 fi ay juila 
caufa. ^* Dixe, / I ay jufta.caufa.; .porque fi no la ay , es ilicio» 
vfar de dichas anfibologías, aunque fea fin juramento, y mu-
chq mas,iiendo con juramento. La razón esjporque el trato 
poiitico,y civil,pidc, que fe hable claramente ? fin andar en 
eftos rodeos; .y lo demás es contra el comercia humano3que 
debemos tener los íacíojaales. En efto convienen c o m ú n -

, rúente los Moraliftas. 
Refpondefe a $ Verdad es,que fe ventila entre los Doftores, fi peca 

yna ^uejlioti* mortalmentCjó folo venialmente , el que fin jufta caufa jura 
con equivocación deltas, de que agora hablamos > Algunos 
Doclores dÍ2en,que es pecado grave, aun prefeindiendo de 
otro daño,o circuftancia viciante. Pero m i fentencia.es, que 
es folo pecado venial en ios cafos 3 en que es licito jurar (con 
caufa bailante ) vfando de dicha equivocación. (Prefcíndo 
del juramento,que fe haze en juizio,ó con perjuiziode otro.) 
L a razón es; porque a efte juramento no le falta la Verdad, 
como..hemos viftojni le f4ra la jujiieia , como fupongo.Lue-
go folo le falta e! ; « / ^ , p o r haze ríe fin jufta caufa. Efto no es, 
pecado morral. Luego, 5¿c. M Qualfea jufta caufa para jurar 
con eftas equivocaciones, no toca a efte lugar. Ycanfe ios 
Moraliftas. 

Conienafe la g AíTeiisados eftos fupueftos, refta, que tratemos 
propajicivn» la 
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la principal qneí l íon , que toca aid reftricdon raenral: con
viene a íabsr , / / j u r amen to ? yue foía puede renev Verdad por 
la refiriccién vientd det one jura ^ fea faljo ^ & 'Verdadero ^ La 
propofícíonconcleRada afirma, que es |ü tamenco verdade-. 
ro.; como vimos arriba, Pero condénala ínoceneio X í , pxu^ 
den t i í s imamcnte , y es de fentir que dicha reftriccioo es 
mentira! y jurar, vfando de la ta! ref ir íccion, es juramento 
falfo: efta fcntencia avian defendido antes de la condenac
ción de Inocencio X I . ( y mejor k defendieran agora ) mu-
d i o s , y graves Dcctorcs, que citan , y liguen ,Jos Salman-
tLcenfcs, irací. 17. de Fide difp. t . duh, ¡ . 4. y el Curio Mo,-
tíá.yírabí. \y ,cc í^ ixpm6i!%.%. ^ 

Pruebafe eftafentencia con efte fuerce argomen» Pruehdfe'me^ 10 
fp .La locución con pora reílricioa mental es faifa. Lúe - trafimencU* 
go jurar con.clklia reftriccion es juramento falfo. Prueba-
fe el antecedente. La falfedad de la locución cenfiíte en 
que i as palabras no conformen con la menee, fino antes 
vayan contra ella. En dicha locución ay e í b cpoficion a 
la mentc.Lucgo.occ. Pruebafe efta mcnor.Porque ü yo3-v.gp * 
he bebido -bino, y no agua., y preguntado f i he bebido 3 r é ¿ 
pondo : 2X0 hebdvdo^ añadiendo en la mente agua: la propo-
íicion exterior niega vniveríalmente toda bebida : pues 
(como íupoaemos) no tiene por donde re í l r íg i r íe , fino fo-
lo por la monte. Luego oponenfe eílas palabras exterio-. 
íes al concepto, que eftá en la mente. Behi bino, 

11 Dirás , q^ie al hombre es licito ( con juila 
caufa ) el encubrir fus conceptos internos. En eftc rafo 0SmVjfc 
tengo . ^ vn concepto interno , que afirma con verdad vb&aon^ 
¿ h€¿eb!do Luego podré dezir exterior.mcnce, avien-
fío p i t a caufa : No he bebido : encubriendo en la mente 
agua : y encubriendo también el otro concepto interno, 
f , " J l Sed ^ n t r a e j i ^ u t aunque aviendb juila cau-
L l ^ 1 1° y0 cncVbPr ™ Octetos : pero eíío ha de fer 
con paiaoras extenores, que no vayan contra algún con-
c^co interno : j o quai no fuCede en eíle cafo." Porque 
aquella propoficion exterior, no he bebido, n k ^ toda be-
Dida. i en la mente ay vn concepto cierro : he bebida 
bmo' conque la locución externa va derechamente cond 
tea la mente í f afsi es mentira, 

M Piruc- I 



Pruehafe lo fe-
gmdo. 

t egunds* 
Pruebafe lo fegimdo efta fencencia con eñe ar-

gumenco;, que a mi me haze gradifsima fuerza, y la hará 
a. qualquíejf entendimiento de mediana razón. Si dicha 
locución no fuera ment i ra , pudiera Dios en fus revela
ciones , y en la Sagrada Efcritura , hablar dcfta manera • 
^ í t e es gr.mfsimo inconveniente. Luego , & c . Pruebafe 
la menor. Porque fe íiguiera que en las revelaciones d i -
vinas, y en la Sagrada E í c r k u r a , nada tuv ié ramos cicr-
t o , v.g. Revela D i o s , que ay no mas de Tres Pcr íbnas 
j^ivinas 3 diziendo. Non fum , mfi Tres Dium* Per fon*. Si 
•Dios puede vfar de reftriccion mental , íin mentir : po
dían fer quatro , ó feis, las perfonas, y faivarfe la verdad 
delta propoficion, con añadir Dios en fu mente. ^ í d ^ o -
bisréyeíándum. Conque anduviéramos bacilando, fi Dios 
iiablo con reílriccion mental , ó no : y afsi no tuviéramos 
nada firme. 

OcurreO-l^n^ t , Z3 Nl* vale el dczi r , que Dios tiene revelado el que 
T l o f h b I r a ^ n ^ ^ ^ c e r i d a d 4 reftriccion mental; y que la 

J igleíia tiene poteítad para declarar quales fean verdaderas 
revelaciones, y quales no , y en que fentido fe han de enten-
aer. Conque ningún Cachoiico tiene que bacilar, ni en las 
revelaciones de Dios , ni en lo que la Iglefia declara. C Sed 
contra e j i : porque ü vna vez fe admite , que había con ref
triccion mental, no es mentira , y que Dios puede hablar 
deí te modo; que Cabemos, quaodo dize que habló con 
toda foceridad , y fin reftriccion mental , vfa también de 
mental reftriccion? Y que faberaos tampoco , íi quando dio 
dicha poreftad a la Igleíia , fe la dio con refticcion men
ta l : que es lo mifmo, que no darfela ? Luego íiempre eftu-
vieran los CathoHcos bacilando , íi Dios^habló con ref
triccion mental, ó no; y por con í igu ien te , ni tuviéramos 
revelaciones firmes de Dios ; ni Sagrada Efcritura firme; 
n i autoridad indefeftlble de la íglefia. Todo efto es gravif-
rimo inconveniente. Luego , & c . 

Pruehafe h ter 14 Pruebafe lo tercero la mifma fentencía con 
t í t e argumento arto grave: porque íi la locución con ío-
h. reftriccion mental ¡^^«^ i.v.v^» 
vía 
™. i t i u i cc ioa mentai fuera verdadera , feria 11 
fiar de ella5 aviendo jufta caufa: como admitían de i 
U gana ios contrarios. E í lo es falfo. Luego, S¿c. P 

licito 
bue-
rue-
bafc 
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bafc ía menor. Porque los inconvenientes principales, 
que fe figuieran , f i fuera licíco mentir con jufta cauía , fe 
í igüicrant i fuera licito vfar con ícmejante cauía -de reíb ic-
cion mental . Es confiante, que por ninguna caiifa es l ici to 
mentir.. Luego ni tampoco es licito por caufa alguna vfar 
de dicha reñr icc ion menta!. Pruebafc la mayor 7 refiriendo 
dos Inconvenientes , que fe figuieran, (y fon los princi
pales ) fi fuera licito el mentir con caufa bailante. El p r i 
mero es, que fefruftrara el fin , para que las palabras fue
ron inílituldas ; conviene a faber, para que los hombres 
por ellas manifieften fus conceptos a ios .otros ;|)ara tque fe 
guarde el comercio humano entre ios hombres; para que 
vno fíe de fu p róx imo, y de lo que díze , Bíc. Todo lo quai 
fe fruílara, fi fuera licito mentir con bailante caufa.El fecun
do es, que , a viendo también caufa baftantefuera l ic i to a 
Dios el mentir , y a la Igleíia , y a los. Doctores ., y Maeftros 
que enfeñan : conque vacilara toda laEee divina , y lm» 
mana. Y ais i afsientan todos los Theologos, que por n in 
guna caufa del Mundo es l icito elimenrhvC Pues veamos 
agor a, como eftos mifmos inconvenientes fe í iguen , :íi 
con bailante caufa fuera l ici to vfar de reftríceion mentajU 
Siguefe el primer inconveniente; pues hablando defta,ma
nera no dirige vno fus conceptos al otro 5 ni fe ios -mam™ 
fiefta ; no fe guarda el comercio humano; no puede vno 
fiar de las palabras de otro , & c . Porque para mi , que 
mas haze al cafo , que vno me hable, reí l r ingiendo las pa
labras en fu mente, ó que me hable mintiendo > 'Siguefe 
t amb ién el inconveniente fegundo ; pues fuera licito (avien-
do bailante caufa) a D i o s , a la Ig lena ,y a los D o ¿lores 
vfar de dicha reílriccion mental: con lo quai n i en la Pee 
d ivma, ni en la humana, tuviéramos cofa i r m e : pues no 
fabemos ^ fi avia caufa juila para hablar con reílriccioii 
mental , ó no la avia. Conf ie í lo , que efte argumento es 
gravi fv ímo,y no fe que podian reíponder los contrarios., 
que qujtaíle el entendimiento. 

15 C o n t r a í a doarina dicha,ny vna ob jec ión * & ^ k 2 
de algún peío. Por gue los mifmos inconvenientes , <mz ̂ t f ¡ • 
fe í iguen , fi fuera licito con caufa bailante , vfar de ref- ^ m vb^ l0n -
tnccion mental , fe figuen, íi es licito vfar , con caufa fuh-
Cience, de palabras equivocas. Diximos arriba ? que eí lo 
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era liclco. Luego también lo {era vfar de re í lncc ion men
tal. Pruebafe la mayor. Porque admlcido eíle modo de ha
blar con palabras equívocas , nofabe el qae oye , eo que fea-i 
tido fe habla; no {aben ios fíeles que pretende Dios dezir en 
•fus revelaciones; no faben los Diícípulos en que fencido ha
bla la Iglefia , y los Doctores. Luego, 5¿c. A elle argumen
to fe rcfponde 5 que en el que habla con palabras equivocas,* , 
confa-fta cania,,no fe figuen los meímos inconvenientes, 
que de vfar de iareflriccioo mental. Porque como faben los 
hombres r que dichas palabras equivocas tienen diferentes 
íenf ldos , pueden hazer diligencia para faber en que fentido 
fe habla j.y en efto no foio en las palabras humanas, í ino 
también en las divinas; pues la Igleíia tiene poreítad para 
declararlas. Pero-en la reftriccion mental , no ay eñe recar
fo , pues el que habla defta fuerte , a viendo juíta caufa , po
dría reftrmgir mas, y mas fu mente, por mas que le pregun
ta den: y ais i es maniíieíla ia di (paridad. Verdad es , que mu
chas vezes el que oye dichas palabras equivocas ,-fe engaña
ra ; pero eífo atribuyanlo a fu ignorancia , no al que hablas, 
pues effee {aviendo caufa jufta:)via de íu derecho. -C Y lo que 
es en k Sagrada Efcritura , fue muy conveniente,, que hu-
.vieíTe eftc modo de hablar-anfibológico. Lo vno , por lama-
geftad , y foberaoia -de la Efcricura ; .que fiempre lo fobera-
no conviene eílar algunas vezes oculto. L o ot ro , para alen
tar a los DoQores a que efcudriñallen la Efcritura y fe deí-
velaffen en explicarla. L o tercero, para que fe apreciaf-
fe mas las divinas letras: pues fe eí l iman mas los fenti-
dos de vna Efcritura al paííb que eftán mas recondU 
los. Veanfe los Doctores in t r d l . . de fenfibus Sacm 

Mefpmdefe a 16 Refta agora ' /que re-fpendamos a los arga^ 
los argumentos r mensos d é l a contraria fentencia , que fe pufieron num. 

4. y num. 5. A l primer argumento ,'que confta de tres 
textos y fe ha derefponder difeurrienao por cada vno. 
A l primero dezimos , que alli el Salvador no hablo 
eon re í lnccion m e n t a l / f i n o con veas palabras, que, 
Atten:is circmftxntíjs occuvrenühm , fueron verdaderilsi-
mas.; porque los Difcipulos le dixeron Tvdnft h'¡nc , & 
yfide m i ú & t n i ,y y t Dfc!¡)kli tui 1/'decint opera tutty 
mgfacis. Nemo nulpp in (tccuko (¡uld facit ) & $H#m tpfi ¡n 

paíam 

I 
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fdUm effe : f i h¿ec fach smamfeJ¡a te hfmn mundú. De lo q-aal 
confta que ios Difcipnjos rogavan a C h r l í l o , que fnbicííea 
la fiefta en publico* Y en eííe /eneldo rcfpcndio. Non ajeen-
do dd diem feflum iflttm. Efto «Spublkament .e , cojno voíb-
tros me pedis. Y aísi aunque defpues fubío , no íub ió a lo pu
blico 3 fino a ío retirado; fegun aquellas palabras: Tune <& 
ipfe dfcendit dd diem feflum non mamfefle , fed sjuaft tn occul-
to. ^ A l fegnndo íe refpondc , que allí hablo Chrlf to en 
el fentido , que los Díícipuios le preguntavan , quando d i - ' 
xeron : Jhc nohls quando ífla j¡mi> '&G . Y los Díícipuios fo-
lo le preguntavan dé la noticia , que podía Chrifto manifeí-
tarlos. Y como Chrifto tenía orden del Padre Eterno pora 
no revelarles cite fecrcto, dixo bien Chr i f t o , fin vfar de ref-
triccion mental , que no lo fabia, efto es 5 para rfvcíavlo ¿ y o -
forros: la quai reftriccion no era íblo mental 5 fino embebida 
en las mifmas palabras, atendiendo a las circunftancias, del 
que pregunta va , y del querefpcndia. De lo qual traere
mos luego algunos cafos, que oceurren muchas vezes. ^ 
A l tercero íe rcfponde , que allí el Arcángel Rafael no vsd 
de íola reftriccion mental , fino de palabras equivocas: por
que eíla propoficion : Ego fum ^x¿t r ' i¿s , pueden hazer dos 
fcntkios ; oyofoy ^A^drias en la realidad i o yafoy idea r í a s 
en Id apariencia : y en efte fegundo fentido habló el A r 
cángel ; porque , como dize San Atanaíio ; Jn fynopft; Ra-
phael comltatus eji iílum in fpecie hominis, qul ¡Axarlas d i -
ceretur, 

. l 7 A l fegundo argumento fe refpondc, que quien 
iiabla con reftriccion mental , va contra'la mente, como 
queda ya dicho , y probado, f A la confirmación primera, 
ya queda pueda la diferencia que a y , enere hablar con ref-
tnccion mental, ó con palabras anfibológicas, f A la feri in-
daconarmacion confiará de lo que luego diremos, f A ía 
tercera fe reíponde, que el modo de ocultar la verdad, quan-
do huviere caufa bailante ha de fer vfar de palabras equivo
cas , porque en ello no ay mentira ; pero nunca fe debe 
vfar de reftriccion mental , porque la tal locución esmen-
tirofa , y por cofiguiente no puede aver cauía . que H 
honefte. 1 

18 . ^ 1 que hemos vifto , quan iuftamente condeno Rcfponde fe a 
Inocencio X I . dicha propoficion , y que la locución conyna treguma 
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foh reflnccion mental í iempre es mentí ra, y por configuíen-
tQctb inmnfeco mnl i , conviene , que refpondamos agora a 
algunas preguntas, que fon muy practicas. Preguntafe lo p r i 
mero , fi eíle cafo fe podrá practicar , fin mentir , y por con-
figuiente fer licito con jufta caufa. Francifco avia comido 
carne, pero no pezes. Preguncanle, fi a comido > Y refpon-
de en alta voz. No he comido^ añadiendo con voz baxa: fe^es. 
Sera efto mentir,© no?Lo mifmo fe preguta,í i aviendo palla-' 
do vn hombre junto ami5nie lo preguntan, y yo refpondo;ATo 
a pajfado por dquíy metiendo la mano en el pecho, para dezir, 
que no pafso por aiii. Refpondcn , que en ellos., y femé jan
tes cafos , no a y mentira, Prado, y T h o m á s Horcado > los 
quales cita el Curfo M o r a l , t raB, 17. ap . %. pun£í. 8. §. 5. 
n¡!m.í $6. Pruebafe e!la fentencla; porque en eftos cafos la 
locución externa , no es contra la mente, fino muy confor-
me a ella. Luego no es mentira: y por coníiguiente, aviendo 
jufta caufa, fe ra licito vfar defte modo de hablar. 

i 9 La contraria fentcnciadize, que en eílos cafos fe 
miente, y por con í igu ien te , que por ninguna cauía es licito 
vfar de fe me jantes locuciones. Defiende eíle fentir Rafael 
déla Torre 1. z.tom. z.q. 98. art, 3. dif, 4. concl. z, ration. 1. 
Pruebafe. Lopr imero; porque la locución verdadera con-
íifte , en que las palabras, que fe dizen al que oye , fe con
forme con la mente. Aquí no a y efto, fino lo contrario ; pues 
las palabras, fegun que fe proponen alqueoye , fon .contra
rias a la mente. Luego, & c . Y ala verdad , parece, que lo 
mifrno es hablar de la manera dich i 5 que hábiar con fola lá 
reftriccion mental ^ Confirmafc; porque fi efte modo de 
hablar no es mentira , podrá D i o s , con jufta caufa, vfar del 
en fus revelaciones, y. Efcritura Sagrada: y por configuiente 
Podrán vacilar los Ca rbó l i co s , fi habló de elle modo, ó no; 
o qual es grav ifsimo inconveniente. 

10 La vltima fentencia ] habla con diftincion , y lic
úa (a mi parecer) el camino mas feguro. Dize pues, que fi 
hs palabras, que fe dizen con voz baja, ó con fe ñas , fe d i 
zen defuerte, que eftando con toda advertencia el oyente no 
las puede percibir, es locución faifa,y por coníiguiente í iem
pre ilicita ; pero íi fe dizen demanera, que eftando con ad
vertencia el oyente las pueda entender aunque no tan fácil-
nicntc,es locución verdadera,)7 por configuiente licüajavien-

. ^ - do 
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do juila caufa. Siguen efte parecer el Curio Mora! , traB .17. 
cap. z. punt'l. 8. §. 5. num. 138. los Salmancicenies, traB .17, 
de Flde, d¡fp. z. duh. f. §• 4. num, 3 4. La primera parte defta 
fentenciareprueba eficazmente con los argumentos de la 
fentencia íeguda. La feguoda parce fe prueba con la razón de 
la primera ícucencia,con que no tenemos que refponder a fus 
fundamentos, fupueíbo lo dicho, 

z i Pero , para nucílro Intento ^ advierto aquí vna ce- VnA dduerten-
fa , y es, que quien dixere , (¡ue hablar defte modo , no memi- Cia* 
r a ; aora hable con palabras , (jtíe tas pueda entender el oyeme^ 
aunque no tan fácilmente ; aora hable con palabras^ o fenas , qué 
de ninguna manera el oyente las pueda entender .efte tai no eft,á 
condenado en la propoí idon prefente por Inó t cnc io X L 
Porque íu Santidad folo condena al que dize , que la reftric-
cion pinamente mental no es mentira. Y en efte cafo no 2y 
reftriccion puramente mental .; como claramente fe vec: 
Y en efto no ay que tener el menor efcrupulo. 

zz Preguntafe lo fegundo : fupuefta efta condenación gefpondcíe a U 
de Inocencio X I . como ha de tel'ponder vna adultera , íi la { ¿ m d a pr.esm 
pregunta íu marido , f i cometió adulterio Refpondo, que ^ 
no puede vfar de fola reftriccion mental , como hemos d i 
cho; pero podra vfar de palabras equivocas, Y afsi pedia de-
l&ir, y aun jurar , f i fuere menefter, en efta forma. Por y i da, 
t>t'a , que no he quebrantad& el mat r immio . Porque efta propo* 
íicion es equivoca y encierra dos fentidos. Vno ? que no 
quebranto la ley del thoro m a r i t a l ^ en efte fentido es faifa; 
O t r o , que no anulo el matrimonio ; y en efte fentido es ver
dadera. Puede pues , la adultera hablar en el fentido ver
dadero, aunque el marido entienda que habla en el otro 
fentido. Porque aqui a y cauía baftante , para vfar de 
equivocación. 

2.3 Preguntafe lo tercero: que debe hazer vn Con- v , . n , ^ ^ > : U 
feífor quando le preguntan , fi fobe algún delito 5 fabiendo- f S Z Zetl 
le íolamente en la confeísicn ? ^ Refpondo ,Sue nunca te*cera t r c * u » 
ha de vfar dercftnccicn mental , pero tiene latifsín o cam- * 
po para refponder fin mentir. Porque puede dezir: A7Í?-
fe ta l delito. No tengo noticia de ta l pecado , ^ c . y en efte ca» 
fo es verdad lo cjue dizen las palabras exteriores 5 porque^ 
atendidas las circunftancias , que en efta pregunta ocu-
rren5es lomilmo, que dezir, Legí t imumeme preguntado mfe 

M 4 0 tal 



^ 8 4 . Píírte fer/t4nda> 
t a l delito: lo qnales mucha verdad. Y aunque el que pre-
gunca fe e n g a ñ e , juzgando que el ConfcíToc habla en ocro 
íencido. Pero eítb no fe atribuye al Confc i ío r , fuio a la i g 
norancia de! que pregunta. Y aunque el que pregunta ha
ga cien reflexiones preguntándole al Confe í lo r , fi fabe 
aquel dehco, ó fuera de confefslon, ó en la confeíslon ? & c , 
luede relponder fin ment i r , y jurarlo , ü fuere meneí ler . 
No fe ta l ¿ d i t o porque fiempre aquellas palabras fe en
tienden, >f legitime imerrogatus-nefcio tale deliBum. 

Z4e L o mifmo digo de vna perfona , que comet ió 
v n delito^ oculto , y el juez ín ju íhmeute la pregunta de 
aquel delito: en eííe cafo puede dezir, y aun jurarlo, íi 
fuere neceílario ; No he cometido effe delito : porque eíüas 
palabras fe entienden afsl: Como leglt'mhxmente Preguntado 
no he cometido effe delito: L o qual es gran verdad. Y aun-
que_ el Juez le pregunte coa muchas reflexiones, /? le co~ 
metió defla manera, o de la otra > Siempre puede refpoa-
der5que no ha cometido tal delito-.por la razón dicha; 
Conque en efte , y íemejantes cafos> ay mucho campo 
paraefeaparfe vno, íln vfar de reíhicclones mencales, n i de 
mentira alguna. 

Kffpondefe ala .2 - J Pregtmtafe lo quarco, fi nunca es licita la re í l r ic-
ynartapregim- mental , como íe ha de refticuir la honra en el cafo 

íiguiente? Pedro comet ió vn grave delito ocultamente, fu-
polo^en íecreco íuan , y publicólo. Como podra luán re-
ílítulr la honra a Pedro , i \ no es l icito el vfar de reftriccion 
mental ? Porque í id ize Iuan ,.. ¿fue Pedro no cometió aquel de* 
l i to , y que el le IfVanto Im teflim'onio, eflb es menrira: pues 
fe fupone que Pedro le avia cometido. Conque fi no ay rc-
curfoala reftriccion mental, no parece fe puede reíli tuír 
la honra en efte cafo, y en otros íe me jantes. ^ Re ípondo , 
que aunque nunca es licita la. reftriccion mental , ay otros 
modos para refticuir en efte cafo , fin mentir 5 la honra qui
tada. Porquíe puede dezir í u a n : Falfam afferui Pues efta 
voz ftí//^^.,,aunque oo tan comunmente , í ignlíka lo mif
mo que mmflum. T a m b i é n puede dezir , ^ h a b l o ignoran
temente', porque codos los que pecan fon Ignorantes. Y a 
eíie modo fe podrá valer de otros medios, que avia para 

, bolver por la honra de Pedro. Pero nunca v.fe dereítriccion 
mental; porque mn f m t faciendo, ma la , > í "vemant hona, 

Prc-
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%6 Pregunt ife lo quinto: Pedro debe a luán cien ckr Refoonclcfe a U 

cadas, de iaq/.ial cieñe laan cédala en fu favor. Debele por aumtapreguni 
otra parce ai mifmo luán ocros cíen ducados , pero jnan ta» 
no tiene inftrumenco alguno 3 por donde pedir jurídica
mente eftos cien ducados. Sucede , que Pedro pagó a l uán 
los cien ducados de la cédula , y le quedó a deber los otros 
cien ducados de que luán no cenia inftrumenco por don
de cobrar. Valiendo fe pues de fu induftria , coge luán h 
cédula , que ya eftá pagada, y delante del juez pide fe le 
paguen los cien ducados alli contenidos. Re íponde Pedro 5 
que ya los. pago.Rcplica Iuan,que fe le deben.Pide el í a ez ja-
ramenco a luan.Podra luán jurai-,por v c m u ^ u e a/uel dinero 
cómemelo en la cédula fe le debe > ^ Rcfpondo , que fi. (Hablo 
en cafo, que fino es por eft: medip , no fe podían cobrar los 
cien ducados.) La razón es; porque lo que fe jura es ver-
dad: pues Pedro le eftá debiendo cien ducados, Y aunque 
no fe los debe yir túte illms in¡lrnmenti, debefelos düks. Y; 
l u á n no jura, que fe los debe por vir tud de aquella c é 
dula , fino que le debe los cien ducados contenidos en la 
cédula. L o qual es cierto: y z í ú ferfe íoqitend'), efte jura
mento es l icito. Porque aunque el luez pienfe , que fe 
deben aquellos cien ducados , por v i r tud de aquella ce-
dula , íuan tiene legitima caufa para permitir efte enga
ño : fa bien do que- la intención principal del luez es , que 
fe pague a cada vno lo que fe le debe. Veafe el Curfo M o 
ral y t r a H . 17. edf. z. ¡>unB. 8. §. 6, num. 143. 

2*7 Finalmente , de: lo dicho fe pueden inferir 
las reíbluciones de cafi infinitos cafos , v . gs efeondió Pe
dro lo preciíío ^ara fuftentar fu vida , hallandofe carga
do de deudas ,. e impofsibilitado de pagarlas. P regúnta 
le el Tuez debaxo de juramento , fi tiene efeondido al
gunos bienes l Puede, jurar que no. Porque e l luez folo 
pregunta de los. bienes , que eftá obligado a manifeftar. 
en prefencia del luez. Y en efte cafo no ay tal obliga
ción, C Afsímefmo: se yo vn delito grave oculto de mi her
mano, que eftoy obligado a callar. Pregúntame vn luez, 
debaxo de juramento, fi se el tal delito? Puedo jurar que no1 
lo sc.Porque el luez folo me pregunta del delito 3 que pue
do yo manifeftar en aquel fuero. Y efte delito no es de ellos; 
$ E>e U aifma fuerce, va feredero entró en vna herencia, 

m 

Refolucíon cíe 
algmos cafos,: 



í S 6 Parte fegunda: 
ü n hazer inventario; (en el qua lca íb ¡nforo externo cfta obl i 
gado a codas Lis deudas del difunto , aunque fcan (óbrelas 
fuerzas de la herencia.) Si eílc heredero no oculto alearos 
bienes del difnnto5c0n los quales podía fatísfaccr a los acree
dores} puede debaxo de juramento afirmar > que e l m reóhio 
tales*, o ales bienes , aunque los aya recibido. Porque el Juez 
folo pide juratnéro acerca de los bienes, con los quales el he
redero eftá obligado a fatisfaccr a los acreedores: y aquí no 
ay ral obligación, como fe íuponcJ , D d mifmo modo. Pref-
tote luán cien reales: pagaftefelos ya; pero pídetelos ínjufta-
mence delante de vn luez. Pídete el luez juramento de íí te 
los pre í ló , ó no; puedes jurar y que no te ¡os preflo , quando no 
tienes otro camino para eícapar defta extoríion. Porque el 
luez folo re pregunta d é l o que re ir f , debes, f Afsírníímo; 
p r o m e t i ó Pedro cafarfe con luana: eftá libre de la ral oblí^a-
cion por alguna cauía juila. Pídele el luez juramento: puede 
jurar, /«Í m ha hecho tal promefa. Porque el luez folo pregun
ta de la promefa , que e ñ e obligado a cumplir ; y aquí (upo-
nemos, que noay tal obligación. C D é l a mífma manera. 
1 reguntan las guardas a vn Clér igo , v. e. ü ha comprado, 
vendido, o fi lleva algunas cofas, para hazcr'e pagar vn cri-
buto3 que a la verdad no debe pagar, puede (fi es neceiTarío) 
afirmar con ju ramentodez í r fue »o:aunque aya c6prado5&c. 
porque ellos folo preguntan del t r ibu to , que debe pagar. C 
D e l mifmo^ modo : viene vn hombre de vn lugar apefindo, 
pero fabe ciertamente que el viene libre del contagio. I m 
pórtale mucho entrar, v. g. en Salamanca.Pero no ie dexan 
las guardas entrar, fino jura que no viene de lugar apcflado. 
Puede jurar, pie noViem, Porque folo le preguntan en fencí-
do de íí trae pefte , ó por lo menos peligro detraerla. Y aquí 
fe fupone, que fabe Ciertamente el taf, que no trae peíle. C 
D e la mífma fuerte,faleme vn ladrón a vn camino, y pídeme 
queje jure de darle dentro de dos días cíen doblones, y po-
nerlelos en tal parte. Puedo jurar, rué ló haré ais*, aunque no 
renga intención de hazerlo:porque eílas palabras por las cir-
cuftincias, que ocurren fon anhbologícas,y yo las digo en el 
verdadero fentído. f Afsimifmo ríabe ciertamente "María, 
que el matrimonio , que contrajo con Pedro es nulo. Pídela 
el í uez juramento de que ha de tener copula con íu marido, 
quando el gu í l a re . &c9 Puede la muger jurar lo ha rá af-
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/?, teniendo intención de lo con t ra r ío ; porque h intención 
del l u c í , foloes de la copula lícita : y en efte fauido pide 
el juramento, f Otros muchos cafos femejantes a eños fe 
podían traer : pero los dichos bailan , para cine de ellos infie
ra el Let lor la dccííion de otros muchos : aí lentando í iem-
pre, en que la reftnccion mental es mentiraj y que nunca 
es l íc i ta , aunque fea por el fin que fe q m í k r e . Y afsi en 
cafos femejantes nos hemos de valer de palabras equivo
cas , con las quales de cal fuerte ocultemos la mente, que 
no mineamos. 

P R O P O S I T I O X X V I I . D A M N A T A . 

Cdufd iuf iaytcndl his amphlhologijs efl , quoties id neceffdrium^ 
a u t y t l í e efl ad fa ímem corpor'is y.honorem y res familiares tuen-

das, y el adquemllhet dUumyi r tmis d B u m J t d ' y t ' y e r h á ' 
tis occididt'io ccnfedtur tune expediens, 

& j l u d i o f d . . -

I T ^ I Z E Afsi efta pr.opoficion ; Caufa juftd para 
j j ^ J f y f a r dejlds dnñbologtds es^toddsjds ye^es que 

ejio e s n e c e j j d r i o ^ h y t í l p d r d Id faluddel cuer
po , pdvd id honrd^pdfd defender las cofds de la cdfdj) pdrd j u a í -
quier otro a ñ o dey i r tud T de t a l fuete que el ocultdr U yerddd fe 
juzgue entonces conVemente^y e(ludiofo_, 

z Pero condena Inocencio X I . eíla propoficion juf-
tifsimamente. Para lo qual fupongo., que eíla propoficion 
condenada es del P. Thomas Sánchez , fei qual in Decdlog, 
lil>. num. 19. dize níshCaufd i u f l d y tendí hls dmfhiho* 
logijs e f l , quoties id necejjdrimi, d u t y t í l e efl ^ adfaktem cor-
pons , honorem , ves familiares tuendds : ye t ad fuemllbet alium 
y i r t u t i s dBum^ 'itaytyerltdtis occultdtlo cenfeatur tune expe-
dten^ acjludwfa. 

5 Supongo también 3 que la propoficion en aquellas 
palabras: Cdufa lu f t ay ten i l hls amphibobg'js , & c t había de 
las anfibologias.de que avia hablado la propoficion antece
dente : eílo es 5 de lás reílrícciones mentales; y a ellas alude 
aquella partícula , hls am?h-hol g i j s : y el P. Thornas San-
chez,comprehende también las reílrícciones mentales, en 
aquella partícula fuya; hls amphibviogijs ; como verá clá

rame n -

Propojttio %J* 

Lo que d¡%e la 
propoficion* 

Conde nafe efl a 
prhpoficion^que 
es del P. Tho
mas SancheZQ 

Supone fe y na 
cofa. 



Pro¡)oftt¡o iS . 

Cmdemfe efla 
fro¡wficion. 

18S Tavte fegmis l 
ramente quien leyere en ajuel capitulo é. lo que antecede g 
dichas palabras: lo quai yo he leído con todo cuydado. 

4 Supue í loe f to jya fcvce jquan jufíamence condene 
Inocencio XJ. cfta propoíjcion 3 porque como vimos en U 
fropoficion precedente, la reftriccion mental es mentira. Lue
go no puede aver caufa , que la honefte. Y afsi, ni po l ia fa
lúa del cuerpo , ni por la honra 5 ni por defender las cofas 
rain liares, ni por otro fin alguno 5 fe puede víar defta anfi-
boiogia , por rcílriccion mental. Veafe el P. M . Laftra2 
tom. i . í n explanar. 

P R O F O S I T I O X X V I I I , D A M M A T A . 

medíante commendatione ^ e í m u ñ e r e ad Mstgifiratum ¿ye l 
ofpctum pubUcum promotus efl , poterit cúm reflrlSUone mentali 
py&jhre im-amentum, quüd de mandato Regís a fimiiihus ¡olet 

exi¿! , non habito refpeBu ad íntentlonem exigemlsi 
qma non tenetur faterí crimen 

§ccultum* 

i X7 L Sentido de la propoíicion es efte : E l ane; 
•jL~d mediante commendatione ,^el muñere, fue pro-

mol/ido ai Mag i j í r ado ,0 alcjiclo puhíicoipodra 
esn reftncdon mental ha^er el juramento, que de mandato, del 
Jley fe fu ele Pedir a femé jantes perfonas , no teniendo re [peto a U 
intención del que pide ; porque no efla obligado a confesar el de
lito oculto. 

i De lo que hemos dicho en las dos proporciones 
preccdences,efpccialmentc en la 16. coníla quan aceitada-
mente condenó Inocencio.XL efta propoíkion : pues alli 
vimos, que la rcftiicion mental es mentirary por configuíen
te , que el que jura con ella reícriccion, jura falfo. Con que 
no puede aver caufa en el mundo , que liooefte eftos jura
mentos. Y afsi es falíifsimo lo que dize efta propoíicion: n i 

ay paraque detenernos aqui , fupuefto lo 
dicho. Veafe la propofi-

cim z6. 

PRO-
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P R O P O S I T I O X X I X . D A M N A T A . 

Vrgens mstus grd>h y eft cdufa infla Sacramento-rum aimi» 
ntf l rdt lomm fir /mlandi . 

oropelo %9, 

J ^ I Z E Afsi h propofician. E l miedo y rúente g r d - Lo cjue ¿ i 
ye es canfa jv f id de fingir la dtímlmftracwn de- efta prof oficio, 
los Sdcramemos, J El cafo deila propoficlon 

puede íuceder imichas vezes: y aísies muy neceílarlo faber, 
que fe debe hazer en calos femejaiites.Para lo qua] fu pongo, Vnafapofcwm. 
que el miedo le dilinen ios Tkeologos afsi.: E j i pafsio , ¿juaré 
ftiginms mdt tm f u t m u m j m i rt f i f i ere non poffumus. Yeanfe los 
Salmanticenfes I . 2-, q. 6. art . g-. in camment. titíerse, n. 1. Pe
ro S.ThomaSj, en la materia de M a t r i m . f . 47. art . i . & ' t n 4. 
•¿¡¡i. 2.9. f, ymc* ar t . 1. afirma que Jos íurií las le difinen def-
te modo : Mstus eft mflantts r>e,/ fu tur lpef icu l i caufa , memis-
P r e p d d t i o v í e z f e Vipian. leg. s & . f f d e co, quod me tus caufa. 

z Sirpongo--loTegundo, que dicho miedo es en á o s Otrd jlfpoficio* 
mianeras. Yno-graye ; que es aquel, que cae en ios varones' 
confiantes. Ocro, l éye ; que coincide con el miedo de varo
nes iDconftantes. J?ara que vn miedo k3.grave , fe requlersa 
nlgunas condiciones. La primera, que el mal 5 que fe teme, 
fea grave. Leg. metumyff. de eo qmd rnetus caufa. ^ La fegüíi-
da, que vno no crea levemente,.que le amenaza el mal ,Yino 
probable, y racionablcmente.Porque lo primero es de varo*. 
Bes inconllaiues, y lo'fegundo de confiantes varones. C La-, 
tercera; que el que caufa el miedo pueda execucar lo"que 
.amenaza ; porque no es de varones confiantes- recelarfe de 
hombres, que no pueden execurar lo que dizen.Pcro advier-
rCafe r que no fe requiere, que de echo el que amenaza pueda 
executar lo que dize ; bafta , que yo probablemente juzgue,, 
que puede. t | La quarta, que el que amenaza , erte acoftuut-
brado^a execucar lo que amenaza , ó en el miímo genero de 
mal, o en o ro femejante ; y que no fea perfona de las que fá
cilmente amenazan , y mas fácilmente dexan de cumplir lo 
tque dizen; porque á t ñ o s y a l f e m e s de pico no ay que hazer ca* 
i b ; ni es de varones c o n í h n t e s el temer fus amenazas. C La , 
qu¡nta; que no pueda el que teme 3 fácilmente evitar el n u \ , 
que le amenazan j.porque m es de varón confcmte temer el 



Re [pode fe k la 
pregunta i . 

Mefpondefe i la 
pregimtd 2. 

VP0 P^r^ Segunda. 
mal , que fadímen^e puede evitar. Veafeel Curfo Mora! 

5?. c^ . 9. p w í ? . r. num. i 8. y 15). ™l> 
5 Si alguno preguntare lo primero, que nial fea grave 

para que el temor del íea temor de varón conftante^R J p o n 

gia^e. c cum d i l eñm^ de his, <& /,?. y t¡u 

l ^ l á c ^ de2i'r . de ios t o r n a n : tos de caerp0) de os azotes, de la íervidumbre. Les*, i ñ i « u U 
\P\ 7 n0.' 1,40(1 metus caufcfir- ^ Lo mífmo fe ha de afir

mar del deftierro g r á v e l e la carcefde mucho tiempo y con 
pní iones atroces. Acerca defto vkimo eftá leq, t imorem, le? 
y u i m carcerem de eo quod metus , & c . f L o mifmo fe há 
de fentir de la perdida de vn eftado de monta. Leg. j f l i ^ u U 
dem citar jf de eo , cfuod metus cauja fr. f L o mifmo fe ha de 
afirmar del eliupro , o en el varón , 0 en la muger, ao-ora fea 
virgen , agora íea corrupta dehonefta fama , y aunque fea 
de deshonefta fama. Todos ellos fon males graves 

4 Si alguno preguntare lo fegnndo , íi la infamia, la 
defeomumon, la perdida de los bienes , fon males graves> f Ref-
pondo a efta pregunta con el Curfo M o r a l , a m m . \ j . D i 
go pues xo primero, que la infamia grave, es grave mal.Pruc-
baíe fácilmente 5 porque mas vale la ñ m a / q u e muchas r i -
quezas 22. Melms efi bonum nomen.quam dinitut mul ta . 
La perdida ae muchas riquezas es mal grave , como lue^o 
veremos. Luego, & c . f Confirmafe; porque la perdida gra
ve de la fama fe compara a la muerte, leg.iufla , ff, de manu-
mijsfs. La muerte es mal grave, como ya diximos. Lue
g o , 5¿c. 

lefp onde fe a U 
n-eguntd 3, 

5 Digo lo íegundo , que la defeomunion injuí lamen-
te amenazada es mal grave. Lo vno; porque por tal la tienen 
los prudentes. ^ Lo o t ro ; porque , aunque en el fuero de la 
conciencia eíte DO quede defcomulgado, en el fuero exterior 
fe trata como tal, Lo qual fe reputa por grave mal. 

6 D igo io tercero , que la perdida notable de los ble-
nes fe reputa por mal grave. Pruebafe : lo primero , porque 
afsi lo fienten los cuerdos, L o fegundo ; por la falta grave, 
que haze dicha cantidad , ó para el fuftento de la familias 6 
para el crédi to de la cafa , ó para otras cofas femejantes; lo 
qual fe reputa por mal grave Luego, & c . 

7 Si alguno preguntare lo tercero, ÍI para que vn mal 
fe 
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fe tenga por grave , fe ha de atender fofamente al mal fecun-
dum fe , d fe ha de atender refpetlivamente a las perfonas. C 
Refpondo, que fe ha de atender refpedlvanaente a las perfo-
ñas. Y afsi el mal, que refpedo de las mugeres es grave,pue
de fer que no lo fea refpedo de los hombres. Pongo vn exé -
plo. Amenaza vn muchacho a vna mugcr anciana vn mal 
grave (ec'tndmn fe: del qual la pobre vieja no fe puede fácil
mente librar. Efte es mal grave refpedo defla muger. Pero 
no lo fe ra refpedo de vn hombre alentado, que fácilmente 
fe pudiera librar de dicho mal. L o mifmo fe ha de dezir en 
otros cafos femejantes. 

8 De lo dicho coníla ba í lan temente , que fea miedo 
léye, o miedo de barones inconjlctntes. Será pues aquel, a quien 
faltaren las condiciones requintas para el miedo grave. Por
que fi es miedo, y no es grave , forzofamente ha de fer leve: 
como coníla de los mifmos términos. Y afsi no ay que 
detenernos en vna cofa tan clara. PaíTemos agora a lo que 
mas importa. 

9 Supongo lo tercero, que el miedo ¡e)ic no es caufa Síspofidon $2 
juila para fingir la adminií lracion de los Sacramentos. En 
eílo convienen comunmente los Dodores. N i ciize lo con
trario eíla propoíicion condenada: pues folo habla del miedo 
graVe. Pruebafe nueílra fentencia; porque el miedo leve no 
es caufa juila para hazer otras cofas de menos monta, como 
fe puede ver en los Moralií las. Luego menos ferá caula juila 
Para fingir la adminiílracion de los Sacraraentos.Queda pues 
de tratar folamente del miedo grave. 

10 Supongo lo quarto, que aquella palabra fimuLindt, Supofídon Al 
que trae la propoíicion condenada , puede entenderfe 3 ó de 
Iz jimnUaon por fola reílriccion mental; ó de la ftmuíacion, 
por palabras, ó acciones equivocas, que tienen diverfos fen-
tidos. tmxQ las quales fimuUclones ay grawdifsima diferen
cia ; porque ia primera , como diximos arriba, í iempre es 
mentira. La fegunda no loes, como también queda dicho. 

11 Supongo lo quinto , que la admin»¡¡radon de los S<i~ 
cramemos, es en dos maneras. V n a , que csadmmlfíradonfo-
Umcntc, y no confección del Sacramento. O t r a , que es admi-llv^T? 7 confecci™mmnenre. v. g. V a el Sacerdote a vn,. 
^agrano para comulgar a los Fieles. Entonces ay admlmftr^ 
c i o n f i U m c m , del Sacramento; poique fuponemos, que cft 

Supofídon f , 



I p ^ Parte fegunda. 
Sacerdote no confagra, fino folamente admlnú%a el Sacra-
meoco, que cftava ya hecho,pero fi vn Sacerdote abfuelve a 
vn penitente: aquí ay a imin i f l r ación , y confección juntamente, 
i ues el Sacerdoce y ere confea't Sacrctmenrum poenitemice, & 
l í e re dlml poemtenti m i m f l r j t , ^ T a m b i é n ay confección foU 
de Sacramento , fin adminiftrar a otro. Como íi vno confa. 
grara el p̂ an , fin recibirle el, ni otro, tino para ponerlo en el 
Sagrario,© para otra cofa femejanre.Éfta confección [ola; tam
bién íe llama adminpflsaclctt-de sacramento ; porqoe aunque e! 
Sacerdote no le recibió,ni le dio a otro para que le recibidle 
hizo el tal Sacramento : que es lo mi ímo que adminiflrarls 
ala Igíefía. 

Refpondcfe a l z Efto íupueftorefta agora faber dos cofas. L a p r í -
dos preguntas.- mera ; de que fimuUcion , ó fingimiento , habla efta propoíi-

cion? ^ La fegunda ; de que adminiílracion? ^ A lo primero 
rcfpondo, que parece habla dé la íimulacion generalmente 
entendida ; efto es de íimulacion 5 cualquiera que fea ; ó fea 
pot^fola reftriccion mental; ó fea por palabras,-ó acciones 
equivocas. La razón es ; porqup ia p r o p o r c i ó n no reftrino-e,, 
a efta , o a la otra í imulacion. Luego parece habla general
mente de t o d a s A lo fegundo re{pondo,que la propoíicion 
parece habla también de la adminiftracion de ios Sacramen
tos en tpdos-los tres modos dichos en el num, frecedeme.Yim-
dome , en que también habla en efte punto , íln reftriccion 
algsna. Luego parece que habla generalmente de todas las 
adminiftraciones de los Sacramentos. 

Condcndfe Id 13 Pero N . Santifsimo P. Inocencio X L condena 
-^Y-opopcion, jiiftifsimamcnte ella p r o p o r c i ó n , por los títulos í iguientes. 

£1 primerc),porque la íimulacion por fola reílr iccíon mental, 
es tnentira, y ah mtrinfeco mala, como arriba díximos. Luego 
no puede aver miedo , por grave que fea , que la juítifique; 
como n o k ay para fuftificar la mentira. ^ El fegundo, por-

^ que la í imulacion, ó fingimiento, (de qualquicra manera qde -
fea) en la adminiftracion de los Sacramentos es perniciofifsi-
m a , y execrandifsima: y afsi debe preponderar a qualquier 
peligro de muerte.^ El tercero;porque efta propoficion abre 
c. aalno para que muchas vezesfe íingierala adminiftracion 
de losSactamentos. Lo quales graviÍMmoinconveniente : y 
afsi primero debemos perder la v ida , que fingir ia r.dminii-

l r i É M M M i M £ » ^ i o a de los Sacramentos. . 
WmL' D i r á 



Tropoficion X X I X . ' i p ? 
14 Di rá por ventura alguno , que Inocencio X I . ío- Ocurre fe al'ma 

•1 lo condena efta propoficion, en qtianto dizc que por miedo obgecion* 
grave íe puede licitamente fingir la adminiftracion de los 
SacraraenEos,con fingimiento hecho por reftricciori mental,^ 
pero no la condena 5 en quanto dizc que en tai cafo íe puede 
ÍIckamente fingirla adminiftracion dé los Sacramentos con 
ficción hecha por palabras, ó acciones equivocas. Que es lo 
mifmo , que dezir , que fe condena dicha propoficion com-
píexme fumpta^lio diuifmé acceptá. ^ Sed contra efl ; que aun
que es verdad ay-eípecial razón, para condenar dicha propo
ficion, en quanto dize, que es licito con miedo grave fingir 
la adminiftracion de los Sacramentes con reílriccion men
tal ; (por fer mentira) pero también ay razones para conde
narla , íegnn que habla de las otras ficciones, con palabras, 
ó acciones equivocas: como confta de lo que dixiraos en el 
nam. 13. Yaís i ib y de parecer, que condena efta propoficion 
tomada non folum dimfiué , fino también compiexiue. 

15 Verdad es, que como en las tres propofteiones an~ ^dmrttmut l 
tecedemes fe hablo de la reílriccion. puramente mental , y. 
luego fe pufo inmediatamente efta propoficion , parece que 
ay algún fundamento para creer, que folo condenó el Pon
tífice efta propoficion , en quanto en aquellafalabra fimulan~ 
di comprehendia la fimulacion , ó fingimiento por folaref- . 
fricción mental. Y fi efto es afsi, grande enfanche íe da a d i 
cha condenación. Y o a lómenos figo lo dicho en el num.we-
cecíenre: pero apunto la razón de dudar para que otros mas 
dodo$, que yo 5 difeurran fobre cfte punco, que a la verdad 
es gravifsimo. ' 

Í ^ Pero porque vean el tiento conque fe ha de vfat T)0fl:T¡nd ¿ 
en femejantes cafos , de la diftincion dmi-fim , y com- joS S a ¡ m a m ^ 
fíexme ; quiero poner aqui vna doctrina admirable de cenrc^ 
los Salmanticenfes , los quaíes traB, 14. difp. 3. duh. 2. ' J ' 
§• I - num' ]9. dizen afsi. Ex quihus liquido confldr prxdiB-im 
tnttrfretdndigenm penesfenfum dimfumm^ciut compleXmum^lU 
cet pofsit dpphcari rebm minoris momem'i,) perlculose tdmen de-
fermre materia adeogral'i, cum adduchur lelf'i, dut nullo funda-
mentó. Quod^el difiere potuljfet V a ^ í u e ^ , dlienum perlculum 
edoctus m DoHore fu* perlllujlris familia, Cum enlm 'fierdotifis 
Suare^tom. 4. in 3. p. d¡fp. 2 1 . feB. 4. docuipt poffe i 
cdfu m-cefsitdús Covfcfsionem Sacnimentalem f k r i Sdcerdotí 

% N éhz 



194 Parte fegunda^ 
¿hfentl > & ah eodem ahfente dhfobmonem conftrri , Chmens 
V H L brtfdíBdm S m r í j ofmionem damn¿V¡t admlnm ~vtl fa l~ 
f a m , t e m s r d ñ d m , & fcandalofim , f rohibens , ne deínceps , > f 
prohdhiln defenderetuv, Q m i dccretum exrat dpud Nugnum m 
dddkioníbus dd y. pdrtem qiLtfl. 9. art . 3. dlfficult* 2. concluf. 
2. Cxterum, >f ó^í.íre^,. femel fcr lpferdt , dUqudliter^ide-
retur in concufíe t i teri yqmn cenferetur decretum CÍementls ex-
f e r i r i fibi comrarium ¡ .curdyk i t $ t l lad ín te r p r e t a r l ^ y t dice-
ret danndr i fuldem a Summo Pontífice hdnc fropefitienem : pa-
íf/? Cmfefslo- Sdcrdmentdlisfieri Sdcerdotl dhfent'j ab'eodem 
dhfente potejl dbfohnio d d ñ y f i 'd ld par t ícula y & fuma tur com~ 
plex'ufe , & denotet~\'trnm-jiie f i m u l p e r l pojfe ; m in iméye ro J l 
accipidtur :dmjim ydut d l s m n m m r * & foíum denotet l 'nitm 
tdn'-itm illornmpoJJe fisrl. Sed hcec ín te rpre ta t lo adeo dlfplictdt 
Pomljjci ^ y t In e u m g r d y l t é r excdnduerk y<& Romdm mlgrdre 
w j j i r l t yJVt referí ^ r a u j o $.p, 84. ¿r t* 5. dub. r . Immo l ied 
m Patilas V. qul Clememl fuccefsit, decUravlt pr¿ed¡Bdm Sua* 
r i j Intevpretdtlonem mi ni me fubfiflere , > f "v i de re ejl dpud JSÍ; 
Franclfcum a lefu M d r U y t r d B . 6. cdp, 3. puncí . 4. num. 1 6 . 
totdque i l l d Stidrij ffcth , in qua pr.tdicíd opimo continebd* 
tu r y pdrt lm e x p m B d , pdr t lm fucclfa in^enl tur iuffu Sanf ix 
Inqmfi twms, Qup in médium produxlmus y quid ¡efuum arhi* 
t r a t i fmmusy'yel hoc exemplo ojlendere , qudnta modera^ 
tione l l lud Interpretandl ge ñus complextue , <& dimfiue , r e í 
graVi {qudlem nmc'-Iterfammy.) ddhlbendum ftr. Verdad es; 
que los SalíTunticeafes hablan contra Suare^, en vn cafo 
diferente del nueí tro ; pero lo que dlzen haze muyanuef-
tro cafo ; y por elfo lo hemos aquí referido. 

Nau fe y n a , , I 7 Vna cofa fe debe oqui notar con gran cuyJ 
dadol: y es , que Inocencio X L folo condena el dczir, 
que el miedo g r á ^ e Argente es caufd juftd pdrd fingir Id dd-
mlnlflrdclon de los Sdcrdmentos.. Pero- no condena al que 
dlxere , que adminiftrar fingidaraence los Sacramcncos 
eon, miedo grave vrgenre, no es pecado grave, íino fo
lo venial:. Efto dexolo fu Santidad a que los Doctores lo 
averiguafen; y folo t i ró a condenar la propoficion, que 
dezia,era l|cit<x '; 

Ponenfe dígu- 18 De lo que avernos dicho fe infiere fácilmente la 
ñas ilaciones, teíolucion de algunos cafos, que puede fer fuced ui, Infíere-

íc lo primero, que por miedo grave no puede vxi Sacerdote 

de-



dezir las palabras dé la coofagracíon fobre vna matcr l i fufi-
ciente fin intención de confagrac, fingieado<jueconfagra.C 
Infierefe lo fcgondo, que tampoco puede por miedo -grave 
dezir las palabras de la abfokicion a vn penitente indifpueíki 
íin intención de abfok'erle , fingiendo que le abfueke. Y a 
efte modo fe puede diícurrir en otros cafos ícmejantes: de los 
qnales tratan ios Moral i í las en ios proprios lugares, y 00-
focros haremos lo m i í m o , íiendo Dios íeivido , a (a 
tiempo. 

i 9 Solo rcíla faber /upueña efia condenación de Ino- Refpondefe ¿ 
cencío X I . que fe ha de hazer en cíle cafo > Eftoy yo c o n f e f - ¡ ¡ r e g u n t A * 
fando en vn concutfo publico a vifta de muchas períonas. 
Llega vn penitente , que avicndole oydo, echo de ver , que 
eíiá mal difpucfto , defuerte, que no le puedo abíolver. I n í -
ta por otra parte el penitente, y k razón diziendo, que aque-
üa peufonaqueda def^ct editada , fmo hago alguna acción, 
conque parezca a los circunflantes , que le abfuelvo. Que 
rengo de hazer en cíle cafo > ^ Reípondo5 que lo que fe pue
de hazer licitamente es cño . De z i ríe al penitente , que íe i n 
cline como los que reciben la a b í o l u d o n , pero que fepa que 
no le atfueívo. Y entonces echarle la bendición, y dezir co
mo murmullando, Impertior tibí henedittiomm. Dcfta fuerte 
fe ocurre, lo vno al crédito del penitente ; y lo otro al fígib 
de la confefsion : y para vfar deita eftratagema tengo baífan-
te caufa j conque obro prudentemente, fin ir en la menor co
la contra lo hafta aqui dicho. Pues yo no fínxo aqui Sacra
mento alguno, íino hago vna acción , y digo vnas palabras; 
que los otros por fu Ignorancia pienían , que es abfoluciom 
sacramental, y no es fino vná bendición , que pudiera yo 
echar a qualquiera períbna fuera del Sacramento. Para lo 
qnal rne da licencia el figilo de la confefsion.Y fi no hiziera 
eito Vinieran los otros en conocimiento de que aquella per-
iona eitava mal difpueíb, pues no la quería abíolver: lo qual 

es manifteftamente contra el figilo de la confeísion. 
Yeafe el M . Ladra, tom, i . 

in explanar. 
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Profeftlo 50. P R O P O S 1 T I O X X X . D A M N A T A . 

' Mds ejll/lro honorato occidere írPVdfoyem , qm nlttltur caíumnicim 
inferre ; f i ¿btét ' hxc ¡grtominhi y i t i t r l ñeqult,. ídem quoque d¡r 

cmdmn ^fiifms imjmgdt aU.f>.am:y$el fitfle percutiat 
^ojl ImpaBam aíapam y^el i c í u m 

^* * f * ° ^ T Z E Afslcfta.proporción rZicífo cí ¿ > « feí?^-

J j ^ J hrc honrado matar al inh>ajJor )/¡tie procura 
Cdíummar r f i no [e puede de otra manera eui~ 

tdr eñd tgnomimd,Xo mi fmo también fe hade d e ^ f i alguno da. 
Itna bof&tddd 5o hiere con'yn p>alo^j defpues d& dada la, bofetada 
o el golpe del palo^huya*. 

z. En la propjofteion 1 j-.condenada por. Alejandro VIL ' . 
n. .parte m m . 8. me remiel a efta propoficion. Y afsi quiero 
cumplir a q u í , lo que allí prometí . Para hazerlocon mas cla
ridad , fu pongo lo primero, que íi de otra fuerte mas fuave 
£e puede evitarla ignominia, no ferá licito matar ala tal per-
fona en dicho cafo. Confta efto de lo qi 1 diximos 1. part: 
num. r . C Supongo Ib fegundo , que dicha ignominia , ( co^ 
munmente hablando) fe puede evitar Por occos medios mas 
í luves , que la muerte. Yeafe lo que: diximos 1. pan. numk 
5 S u p o n g o lo tercero , que el. m'Vrf/̂ or 5,de epe habla. 14 

Supmtnfiz d l -
smds cofas,1 

inmo;. 
n in-

que: 

propoficion,.no cslnyaffor añua l ^fíno-i^ 
Y efto con lia de aquellas palabras v¿jm n'tttitur calummaj 
ferré. Luego no habla del calumniador achial, fino del 
procura ferio., ó ( lo qual es lo mlfmo) del que lo es ¡n a t h 
primo. Eftemos en el rigor de las palabras, porque hazen 
mucho al cafo. ^ Supongo lo quarto, que la propoficion no 
habla de qualquier hombre, .fino.de va hombre honrado : co
mo .con fta d é .aquellas palabras; Fdscjl Viro, honor ato,X J a r á 
el cafo haze mucho el que el ofendido ¡n acíu primo fea hom
bre honrado , ó no lo fea. f Supongo lo quinto , y vltimo, 
que la propoficion habla de calumnias graves; porque de 
calumnias leves es increíble que alguno dixeííe , que eran 
caufa jufta ( confidciadas ¡a acht primo ),para matar a 



Tropofichn XXIX: 191 
5 Supucílos cftos priQcipios, U primera parce de la 

propoíiciondize:f«? es licito ayn hambre honrado matar d in-
yajjor , que procura calumniar, fmo ft\pHcde de otra manera éyi-
tar ejia ignominia. 

4 Mas condena Inocencio X I . efta propoficion pru-
dentifsimaiTjence. L o primero; porque efte inVaffor, que pro-, 
cura calumniar , no es adual invaíTor, como ya hemos dicho. 
Luego no es licito matarle. Veafe lo quediximos i . pürt.numJ 
5. ^ Lo fe gando 3 porque a vn l a d r ó n , que no es athial I n -
y a i i o r , aunque lo fea in aclu primo, no le puedo macar l i c i 
tamente : como dizen los Moralifbs, en la materia de homici
dio. Luego tampoco al calumniador in acíu primo, i L o ter-
cero;porq fi cfta muerte fuera licita,avia de fer porq crade-
fenfa. Aquí no ay defenfa-.puesde parte del calumniáce in a ñ * 
primo no ay agrefsion adual , como Taponemos. Luego eita 
muerte es ilicka.1 L o quatto; porque efta propoficion abre 
puerta bien ancha a muchas muertes lartimofas.Luego, 6¿c, 

5 Aqui advierto vna cofa, y es, que el Pontífice folo 
condena el dezir, que es licita la muerte en efte cafo. Pero 
BO condena al que dixera, que folo era pecado venial; por
que deíte punco no habló la propoficion, ni el Sumo Pontífi
ce tampoco.Dexólo a que lo averigua/Ten los Dodores.^ L o 
cierto es5q la tal muerte es pecado grave; pues por vna parce 
disienta fuSantidad,que es ilicica:y por otra la materia es gra
ve. Pues que le falta a efta muerte para fer pecado mortal! 

6 La dificultad efta en averiguar/i es licito a vn hom
bre honrado matar a vn calumniador,que es invaííbr aclu al, 
íi no fe puede de otra manera evitar efta ignominia > ( Y ha-
blafe de calumnia grave : porque , fi la calumnia es leve , no 
puede fer licito el matarle:y en efto hemos de covenir codos.) 

7 Antes de refponder a efta dificultad , fu pongo, que 
círaquefilon fe puede agora fin efcrupulo d i íputar , aun fu-
puefta efta condenación de Inocencio X I . porque la conde
nación folo fe eftiende a ioquedeziala propoficion. Y cfta, 
como diximos en e l« . z.foio habla del calumniador in aBu 
p r i m ó l o uel calumniador in aé'iu fecudo. Conque queda capo 

• aoierco5para que ios Dodorcs puedan difputar,como antes lo 
iiazum3la dificultad propuefta:que a la verdad es arto grave. 

8 Dos fentencias ay acerca defte punto. La Drimc-
p 3dae5 que es l ici to. Efta fentencia defienden Villalobos, 

N 3 tYit~ 

Lo fue atz? 
la primeva par 
te de la f rof óT 
peían. 
Condcnafe efia 
propofclon. 

Ponefelmd p n 

Stípmefcynd 
cofa. 

Dos fcntcncUs? 



Conchfan ti 

Conchfion z; 

Parte feganda, 
tratad, i %. del Homicidio > dificulta i , m m , z . donde cica otros 
Cn fu favor , y dize <¡ae es comunifsima entre los DoBores E l 
Curfo M o r a l j m t ^ . 10. cap.S.puntt. 4. mm. y .̂ Pruebaíe ef« 
ta íentencia con los argumentos ííguientes. El primero; por
que es licito avna perfona matar a vn adual agrelíbr,por de 
tender fu hazienda , como fea cantidad nocabíe, fi noay otro 
medio co que defendeda.Luego también ferá licita la muer, 
te en el cafo prefente. El antecedente admiten ios T h c o l o . 
gos comunmente; la confequencia fe prueba. Porque la hon
ra fe eftima mas que las riquezas: yafsi Pró^erh. z i . fedize; 
Meíius ejl m m t n bonumyqudm dimti& multue , y Eccfejlaji, 41, 
leemos. C«r4w hahe de bono nomine % hoc enim magis per mane» 
hit tibí y cjuam mille ihefauri pretlofi,(& magni. € El fegundo; 
porque es licito a vn hombre honrado matar a vn agreííbr 
adua l , que le quiere dar vna bofetada, quando no ay otro 
med;o de defenderfe; como Tienten graves Dodores. Luego 
también en nueíkocafo , . 

9 La fegunda íencencia dize , que no es l ic i to . Sigue 
cite parecer Lef io , lib. z.cap. 9. dubit.S. num. 47. y prueba-
íe .Lo primero ; porque la contraria fencencia abre camino a 
muchas difení iones^ muertes. C Lo fegundo j porque al tal 
le ca í t igaran , como a homicida. Luego, &:c. 

10 Entre eftas dos fentencias, me ha parecido lo mas 
acertado , ir por vn camino medio. Digo pues lo primero, 
que, hablando de vn hombre honrado feglar, me conformo 
con la primera fentencia. Y efb parte prueban eficazmente 
los dos*argumentos pueftos en favor de dicha fencencia. 

11 D í g o lo fegundo, que hablando de los Clérigos, y 
de los Reíigiofos, me acomodo con la fegunda fenrenciamo 
fundado en los dos argumentos, que puíimos en fu favor; fi
no afianzado en efte argumento, que me haze grandifsima 
fuerza. Arguyo afsi. En tanto puede fer licito macar al invaf-
for adual en efte cafo, en quanto, con la ta! muerte defien
do mi honra. Sed fie efi, que los Clér igos , y Sacerdotes, no 
la defienden, mantando al agreífor adual en efte cafo. Lue
go , & c . Pruebo la menor. Porque efta diferencia ay de los 
feglares honrados a los Reí igiofos , y Clér igos ; que en aque
llos la honra coníifte en las armas; mas en los Reíigiofos, y 
Clérigos en fuñir con paciencia las injurias. Y aísi vemos, 
que fi v n Religiofo •> d Clér igo 3 mata a alguno 5 (porque es 

auref-
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agréffbr ai£tual contra fu honra, calumniándole) en lugar de 
defender .fu honra, queda mas deshonrado. ^ Verdad es,que 
íi el R c ü g i o f o , ó C l é r i g o , pudiera hazer la muerte en íecre -
so, y con eíTo defender fu honra, finque fe fupicííe quien 
era el matador, en tal cafo concedo lo que dize la primera 
fentencia. C L o ml fmo , que he dicho de los Religiofos, y, 
C l é r i g o s , digo de vn hombre honrado feglar, que tuviera 
grande opinión de Santo: porque la honra deílc es al modo 
de la de los C lé r igos , y Religiofos. 

i. z < La fegunda parte de la propoíicíon dize: que es ¡t~ l o que di^e U 
cito tamblen k^ím hombre honrado matar a l i ñ y a p o r , guando aU fegunda fa r te 
guno á k ^ n a bofetada , o hiere con^n palo ,y de/pues de dada la de la p o p o f i -
bofetada , o el golpe del palo , huye : fino ay otro medio.3 con que cion, 
recuperar efta ignominia. Defienden efta parte algunos Au to 
res 5 que cica Villalobos, tratad, n . del Homicidio, d i f c u l t . i u 
num, 3 . Y el mifmo Villalobos , i h i , tiene efte fentir por pro
bable. X £ -

13 Pero Inocencio X I . condeno efta parre de la pro- Condénate 
poíicion con mucho acuerdo. L o primero;porque en efte ca
fo fe paíían los limites de la jufta defenfion; y mas es perfe-
guir al que huye, que defender la honra. C L o fegundo}por-
que macar al que va huyendo , mas es deshonra, que honra; 
Y afsi por efte medio no fe recupera la honra, antes fe pier
de, f Lo tercero; porque el que va huyendo, ya cefsó de fer 
agreílor a£tual. Luego, & c . 

14 Dirás ; es licito fegulr al que me lleva la hazienda. ^fpondefe l 
y va huyendo; y fi fuere menefter , matarle, por recupe. ^ ^ « ^ 
rada. Luego también ferá licita la muerte en nueftro cafo. C ^ 
^ n l n " ' 0T5 c o ^ á ^ l ^ antecedente, y negando la con . 

raT\de^addadesiiaM: P0?que matando 
t T ^ f leVa la ^ ^ n d a , recupero m i hazienda : pero 
matando al que va huyendo,no recupero m i honra: an

tes le tiene por deshonra matar al que huye. Vea- " 
feelMaeftro Ladra 

i n explanat» 

N 4 P R O -
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o fie ion i . 

P R O P O S I T I O X X X I . D A M N A T A . 
ReguUriier occiderepojium furem pro conferVatione Imits 

durel, 

A Propoficion es efta : Regularmente fuedo md¿ 
tar a ladran por conferyarlm efeudo de oro .^ 
Antes que lleguemos a lo particular, que d i -

zc efla propoficion condenada , fe han de fu poner algunas 
cofas dignas defaberfe. Supongo lo primero , que es l icko a 
vna per lona , matar al agreíTor a£bual, por defender fu ha-
zienda, fiendo en cantidad notable , y no aviendo otro me
dio para defenderla. Defienden efta fentencia muchos, y 
graves Doftores, que refiere , y figue el Doftifsimo Sayro, 
)n Clan. Re?, tih. 8. cap, 10. nnm. 30. Sigue el mifmo parecer 
el Curfo M o r a l , rraSh lo.cap. 8. pnnéL 4. num. 56, La ra
z ó n es;porque cada vno tiene derecho a defender fu hazicn-
da ,y a que nadie fnjuftamente fe la quite. Luego fí no huvie
re otro modo de defenderla, iioo es matando al agreílor 
ackial , fe ra licita la tal muerte en el cafo dicho. Y aísi dixo 
pro Mlíone Cicerón * J í ac lex s, non efl [cripta >fed mtura l i s ,y t 
latroñes , 0* infidiatores yiarum m áefenfionem honorum occiáe* 
vs ppfsimuK 

2, Supongo lo fegundo , que la tal muerte es licita en 
el cafo pnefto , aunque el matador fea Clér igo , ó Religiofo. 
Siguen efte parecer algunos Autores, que ci ta , y figue Say
ro , m CÍm. Reg. Uh.%. cap. 10. m m . 34. Eftá también por ef-
ta ícntcncia el Curfo M o r a l , t r a B . 10. cap. 8. ¡>unB. 4. num, 
5 6, Y es clara la r a z ó n ; poque la ley natural, que da dere
cho a defender la hazienda,no menos milita en los Clérigos, 
o Rdigiofos, que en los fegíares, ^Has no ay derecho ^ poí l -
l ivo s que prohiba a los tales Clérigos, ó Rcligiofos el defen
der fu hazlenda, con muerte del agreíTor, fi fuere ncoeíTa-
rio. Luego , ' 

3 El lo fupncfto, la dificultad , que fe proponía en
tre los Moraliítas ?era ,que cantidad de h.zienda fe requie
re para que por defenderla, pueda yo matar al que me la 
quiere quitar en el cafo dicho í Acerca cieño dize la pro-
poficion prefente , (jue regularmente puedo matar a 'V^ 
hdron fsr conferVar efctdo de oro. 



F m o í m o n X X X I . z o i 
4 • Pero Inocencio X I . condena efta propoficion Condenafe la 

juftifslmamence. Lo primero ; porque abre puerta a inf i - pyopoficlo», 
nicas muertes. ^ Lo í egundo ; porque ef t imi en poco las 
vidas de los hombres, pues por cofa de can poco vnlor, 
dize que regularmente fe pueden quitar. ^ Lo tercero; 
porque a la verdad da notable tope al entendimiento, de-
zir j que regularmente puedo matar a ladrón por cmfervar 
">« efcudo de oro. Y efto, aunque no fuera mas de matar
l e : pues la vida de vn hombrexes de tanto aprecio. Pues 
que fera , íi confide ramos el peligro maniíiefto de que 
aquel ladrón fe vaya a los infiernos > Confieííb , que tenia 
grande animo, ( por no dezir arrojado : ) quien dixo ef-
ta propoficiom , 

5 N o obOíante efto , fe ha de advertir , que el ^mrtmciál 
Pontífice folo condenó el dezir , cjue regularmente puedo 
matar a ladrón , por confesar efcudo de oro ; pero 
no Condeno el dezir, que en y n cafo 3 o algunos cafos , pue
de y na perfona matar d yn ladran por conferyar y n efcudo 
de oro. Antes efte dicho, le tengo por muy verdadero^ 
aun fupuefta h condenación de Inocencio X I . explicó
me con vn cafo, q-i^puede fervir de exemplo a otros» 
Hallafe vn pobre hombre con folo vn efcudo de oro o 
cofa que no vale mas que vn efcudo de oro : y difpuef-
tas las cofas de fuerte, que falcándole efta poca cantidad 
ha de perecer de hambre, é l , y fus hijos. Llega vn la
drón a quererle quitar aq iclla poca hazienda. En efte 
cafo le puede macar , por defenderla , fino ay otro rnc-
dio mas fuá ve para defender fe. La razón , a mi ver , es 
llana.. Porque aunque aquella hazenduela, confiderada fe* 
cundum /> , es de poca manca ; pero atendiendo a las cír-
cun í t anc ia s ,que ocurren ,es de grandifsima monta: pues 
c!e eha depende la vida del padre , y de fus hijos. Lue
go en efte cafo, y otros algunos femé jantes a efte ^ferá l i 
cito el macar a vn ladrón por defender vn íolo efcudo de 
oro , quando no ay otro medio mas fuave , conque defen
derle. / 

6 Exnlicafe efto mas> con vna paridad, que traen 
los Moraüf tas , en U materia del hurto. Preguntan a l l i , íi 
hurtar , v. g. dos quarcos , fea pecado grave ? Refporw 
dea Q^Z jscundum Je , efta es maceria leve , y afsi que 

folo 



*Aduevtcnc'hi. 

t o z ' Tarte fegmday 
folo ferá pecado venial efte hurto. Pero fi concurrieran tales 
c i rcuní lanc ias , que de aquellos dos quartos dependiera la 
vida del dueño , en efte cafo quitarle los dos quartos fuera 
culpa grave. A efte modo guardada la debida proporción, 
íe ha de filoíbfar en nueftro cafo: fin que la condenación de 
Inocencio XI.nos toque en vn pelo. 

7 T a m b i é n fe ha de advemr,que fino dixera, que re* 
gularmeme piíede l/naperfona matar a ladrón por confesar 

dos efeudos de oro ; no eftá efta propoficion condenada 
por el Poncifíce Inocencio X I . pues fu Santidad folo conde
no la propoficion puefta, y efta hablava de la coaíervacioa 
de vn efeudo de oro. Confieílb que es faifa efta propofi
cion. Pero no es lo mifmo fer faifa , que eftar aquí condena
da. C Quien quifiere faber porque cantidad de hazienda fe 
puede matar a yn l a d r o n e e . Confulce los Moraliftas en U 
materia de Homicld'o. Veaíe acerca defta propoficion conde
nada Lumbier , aduert. 9. §. 1.4 num. 184. ^faue ad 290. 
indufine. Filguera, lucern. decret,propofit. 31 . M.Laftra, tom, 
l . in explanat. 

Vrobofttw 31. P R O P O S I T I O X X X I I J D A M N A T A . 

"Non folum Uclmm efi defenderé defenfione occifma .9 qu£ a 
pof/idemus i fed cilam ad qu& tus ¡nchoatum ¡i¿,he~ 

th 

mus; & qu& nos pojle 
fperamtts. 

Lo que la pro-' 
f ojíelo ajirma. 

Sepafe 
mero* 

pn-

1 T O Que afirma efta propoficion, es lo figuiente: 
J L ^ NO folo es hc!to defender con ¿efenfwn occifiua Us 

cofas que de hecho pojpemos ; fino también aque-* 
HaSyl las qnales tenemos derechq comencado,y que efperamos pof-
feer. Si quieres faber de quien es efta propoficion, y la que fe 
íigue, coniulta a Lumbier, aduert. 5>. §. 1. num* 1 9 1 . y a F i l -
guera7'« lucern, decret. propofit. 32. -

z Aunque efta propoficion parece que efta clara, y fu 
condenación también, con todo eílo, a mi pareceres dificul-
tofa de encender,por encerrar algunas cofillas no muy fáciles 
de declarar. Pero procurare allaairlas quanro mi cortedad 
alcanzare.^ A se pues,de faber lo primero, que lus es en dos 
maneras; ó IKS in re, ó lus ad r m . Dízcfe , que vno tiene im 

in 



Proporción X X X ! h z o ^ 
m r e , quando vno es ya fe ñor de la cofa ; para el qual do
minio no bafta la compra, la donación , Scc. fino de mas a 
mas fe requiere , que la cofa fe aya entregado con algian ge
nero de tradición : y por eílb m i. trdditiomb. c. de f a t t h fe di» 
Ze : Trdditiombus l &yfucdp¡m ' ¡bus dommia rerum , m n nudts 
faSiis transferuntur. D i z efe que vno tiene ¡m a i rew,quando 
no tiene dominio en la cofa , por falta de ccadicion , aunque 
la ha comprado, & c . y tiene derecho a que fe la entreguen. 
Veafe el Curfo M o r a l / r ^ / . i z.caj?. i . m n c l i . num.^, ^ Dcf* 
te ¡us ad rm,habla la propoficio condenada^ llámale ¡us in~ 
chodtum^ porque falta el complemento del dominio , v. g. 
C o m p r ó Pedro vn ca vallo; por la ral compra tiene ¡us ¡n~ 
chodttim , ó tus ad rem ; pero not ienc, tus completum , ó ¡us 
i n rf,hafta que le entreguen d ca vallo. Con efto fe entiende 
•Con claridad lo que la propoíicion dize. 

x 3 A s é de faber lo íegundo,que elle hombre que com- Sepdfe ¡o k m -
pro el cavallo (fin que fe le entregaren) lo pudo hazer de do. 
dos manerasjó quedandofe con algunaefcrltura,ó cedula,del 
vendedor^or la qual fe obliga a entregarle el cavallo; ó no 
quedandofe con inftrumentó alguno, por donde le pudicííe 
obligar a dicha entrega. Si fe quedó ffin ínfti umento alguno, 
folamenre tiene ius mchoatum, ó ius dd rem , refpeÓo del 
cavalIo,-pues faltando la entrega, no ay ius ¡n re.o ¡us cample* 
tum. l cro fi fe quedó con alguna efcritura,ó cédula, tiene dos 
derechos: vno^efpecbo del cavallo;y efte ( como diximos) 
es lolamentc /«5- dd reniño ¡us ¡nchodtmn. Ot ro , refpeclo de la 
cédula y efte es ¡us ¡n re, 6 ius completum ; pues fu ponemos 
que fe le entregó la cédula , y que el adquirió dominio en 
o ír A que en otros caros fsrnejantes, ay dos d i f i -
cuitaaesmuydiverfas. Y m , f i p o d r é y o mdtar d otro por defen-
CcreL c ^ d l o i O u z f i le podré mdtar por defender U ceduU ? Y 
e muy neceltarlo faber efto5para íliber, que dize la propofi. 
Cion)y que es lo que condena el Pontifick F 1 
i ^ r 4 - c eft2/a' fácilmente fe entiende lo que la pro-
poGcion afirma. Dize puesrQ^ por defender Us J a s ^ J e fo. 
lo tenemos ius r.cbod u m , o ius adrem , es Hato matar l ^no , 

1 f j o condena efb propoíicion con mucha razón ínocen-
S c ? i P r i í S > r 0 ; P f ^ 5 ^ no foy tóQt d^tas cofasran-
ces oi^n el.as eítan en domimo ageno. Luego no ferá lícito 
füaur a otro por defenderlas 1 pues entonces n o í c vennea, 

que 

Condendfe la 
propofidon. 



Refpondefe 4 
y m pregunta. 

\efp onde fe a 
^mt objeción. 

204 ' rar te ¡egundá* 
que defiendo lo que es mío. C L o fegundo; porque aunque 
yo 5 refpc¿lo deltas cofas, tengo ¡tu inchoatum, ó ius ad rem} 
efte derecho es tn u y i m p e r fe el o, p 11 e s le falta el domlnio.Luc" 
go 3 &¿c. C Lo tercero; porque efta propoíicion fe opone al 
fentir común de ios Do í to rc s de te mero fa conciencia. Luc-
go ,&c. 

5 Preguntará alguno , fi ferá licito matar a v n o , por 
defender vn inPcrumento, que yo tengo , con el qual puedo 
obligar en juft icia, fe rae de vna cofa, a que folo tenia tus ¡n~ 
choatuni jó ius ad renú v.g.Yo compre vna hazienda quantio-
fa con dinero de prefente. El que me la v e n d i ó , me hizo rna 
cfcn'tura en que fe obliga a entregarme dicha hazienda : la 
qual eferitura tengo yo en mi poder.Quiere vna perfona qui 
tarme injuílamente efta eferitura: podre yo matarle,por de
fenderla , fi no ay otro medio mas fuá ve para defenderla í J 
Refpondo , que íi . Pruebaíe eficazmente ; porque.efta eferi
tura es mia,y tengo refpeólo de ella ¡us in re, ó tus completumi 
alias es también vna eferitura de grandifsiraa eíl imacion: 
pues por ella facaré en jufticia aquella hazienda. Luego por 
defenderla dicha eferitura podre matar al injufto agreílor 
a dual, y Confirmafe lo primero ; porque por defender, v .g . 
cien doblonés puedo yo matar a vn ladron,que me los quiere" 
quitar. Efta eferitura valia en la eftimacibn de los cuerdos 
otro tanto , pongamos por cafo. Luego por defenderla podré 
yo quitar a otro la vida. ̂  Confirmare lo fegundo; porque ÍI 
v n cafado tiene vna eferitura en la qual fe obliga fu íuegro a 
dar a fu hija, v.g. mi l ducados de dote , puede el marido por 
defender efta eferitura matar a quien injuftamente fe la quie
re quitar. Luego lo rnifmo fe ha de dezir en nueftro cafo. 

6 D i r á s : no es l icito matar al agreílor aclual 5 que 
quiere quitarla hazienda , de que yo tengo eferitura, que 
fe me ha de entregar. Luego tampoco, aunque me quiera 
quitar la eferitura. C Refpondo concediendo el anteceden
te , y negando la confeqoencia. La razón de difparidad es; 
porque rcfpccio de la hazienda folo tengo ius ¡nchoatum, ó 
tus advem; pero refpeclo de la eferitura tengo ius comfle~ 
tum, ó ius in r e . Efto fe note mucho , porque conviene pa
ra la decihon de muchos cafos , que pueden fuceder cada 
día. Acerca deíta propoftclon, y la ftguicucc veaíe e l M . Laf-
Uz^om* 1. m expLvi. 
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P R O P O S I T I O X X X I I I . D A M N A T A . 'ropojitio 2 ? 7 J' 

Lo que d ix j U 

Ü c h u m e j l y t a m h c e r e d l , tjttam legatario y contra m u f l í impe-
i¡entem,ne y c l htrcCJtdt ¿ d e d t u r ^ e l b g a t a ¡ohián tur , fe t u l i -

U r defenderé:f e u t ^ i m habcntl in C a t h c d r a n ^ e l P re 
benda m r contra eorum poffcfsionem 'imuflh 

impedí entem. 

1ZE Afs í e íh propoficion : Licito csrifsi al he
redero, como al legatario ¿contra el que in juf ld-

• mente impídelo que la herencia no fe entr-eg^e^ 
o que los legadfís no fe paguen r. defender fe de la mi fma manera'.' 
( efto es con defeníion occifim ) como también es licita efid de-
fenfa di que tiene derech® ala Cathedra vo Prehendá^contra el que 
impide mjuflamente lapoj^efshn de la Cdthedrafo Prebenda. 

% Supueílo lo que dixiinos en la propojicwn preceienter Cen¿emr€: 
fáci lmente fe echa de ver quan j u í b m e n t c condenó el Sa
mo PontifiGe efta puopoficion: porque el legatario en cíle 
íofálo ú^nc i^s inchoatumyO ms ad rem^ xeípctko del legado; 
el heredero, refpeclo de la herencia ; y los otros 3 rerpcuto 
de la Cachedra , ó Prebenda. Con ña de lo dicho en la propo-
ficionpajjddd rc]nc por defender las cofas, a las quales íblo 
tenemos lus mchodtum, o tus dd r e m , no podemos macar a 
yno. Luego,&c, Veafe lo que a l l i diximos. 

5 Pero cambien fe ha de a vedrrir, que fi vn herede
ro tiene en fu poder vn inftramenco, con que pedir en juft i - y ^ a cofd,¿ 
cLi la herencia.; y cíle fe le.quieren injuftamente quitar, po
drá licitamente ( í iendo la herencia de coní ideracion) de
fenderle,matando , fi fuere menefter, al agreílor. L o mifmo • 
digo del legatario ; y de los que tienen derecho a la Cathe-

dta , ó Prebenda. Véale lo que diximos en la 
fropoflcion precedente 

num. i .y i . . 

Zédmertdfe 



t o ó Tárie fegmda] 

Profofrw 34. PRCrOSITIO XXXIV. DAMNATA; 

Lket frocurare ahortum ante ammatiónem fa-tus , n i paella de~ 
p rehén] a grávida G ce I tí a tur , aut 

infametur. 

Lo pie d'xe rf~ 
ta ¡fropoficion. 

Subonefe h p ñ 
mero* 

Suponefe lo f e 
gundo. 

Suponefe lo 
tercero. 

Í 2 E Afsi cíla propofícion : Licito es procurar 
el aborto ant es de la animación del preFiadc; 

, porque la muchacha hallada embarazada no 
fea muerta , ó infamada. 

z Para inteligencia defta propofícion condenadas fe 
lia de fuponer lo pr imero, que la muger embarazada pue
de concurrir al aborto de dos maneras. La vna d'reBey y 
per fe. La Qtv^indlreété, y peraccidtns. Dizefe, que concurre 
al aborto direñé> y fer /r,*quando aplica vnos medios, que 
derechamente, y per fe tiran a cauíar el aborto. Dizefe que 
concurre al aborto indirecle , y peraccidens , quando aplica 
vnos medios, que derechamente tiran a cauíar la falud de 
la madre5aunque peraccidens fe figa el aborto. € La propo
r c i ó n prefente habla del concurfo direch, y per fe: como fe 
colige de aquella palabra procurare ahortum; por quei habí an-
do proprlamente, folo fe dizc, nue procura el abono, el que 
d¡ re cían/eme,y per /^concurre a el: que el que folameme con
curre mdireBé^ peraccidens, no procura el ahorro 5 fino pro
cura otro fin , y permite el aborto. 

3 A sé de fuponer lo fegundo, que- la criatura , que 
eílá en el vientre de la madre , fe puede confiderar en dos 
eí lados.Vno,antes de entrar el alma en el cuerpecillo. Ot ro , 
defpues de ya animado. La propofícion no habla de la cria
tura animada , fino antes de tener a lma;y afsi dixo:ant t 
antmattonem fwtus. 

4 A sé de fuponer lo tercero, que procurar derecha
mente el aborto , puede fuceder por dos fines; 6 porque la 
madre hallada embarazada no fea infamada, ó muerta con 
muerte ah extnnfeco i[lata;o porque la madre,que nb ¡ntrinfe-
co eílá en peligro de muerte, efeape con la vida abortando. 
La propoíicion habla en el primer cafo; co en eíle fegundo: 
como confia de aquellas palabras: Ne puella deprehenja gra-
y i d a ^ i d a t u r , aut infametur. Verdad es, que también dire

mos 
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mo-; ñofbtros abajo, lo que fe debe refponder en el fegundo 
cafo, que es arco grave. 

5 Supueftos eftos principios, ajfTcnta remos agora al
gunas concluíiones verdaderas, y defpues examinaremos la 
condenada. Digo pues lo primero , que íi la criatura eftá ya 
animada , es i l icko procurar el aborto por medios, que dL 
reBh&perJet ima a abortar, o matar la cnacura,aunque fea 
por librar a la madre,de la infamia , ó de la muerte, de qual-
quier fuerce que la muerte fea, ó por otro qualquier fin En 
efío convienen vniformemenue los Dodorcs. Veafe el Cur
io M o r a l , r r M . 13 cap, 2. punfL 4. §. z. num, 58. La razón 
es ciara ; porque efte cafo trae configo muerte del inocente 
derechamente procurada. E í h es i i i & a ¿h mrmfeccmnau'c 
fe haga por el hn que fe quiíiere. Lnego5&c 1 
no , Dvg0 lf í T n d o \ ^ue fl h embarazada tie-
ne vna pehgrofa enfermedad, y no ay í t r o remedio , puede 
. T Y / T ^ 1 ^ ' ^ e ÍC 0rá™Q direeiameme , y' per fe 
a darle la falud aunque fe tema que de alli fe ha cíe L a r 
feracctder. e] aborto,agora efté la criatura a n i n X t f o 
mammada Eftacoocíuíion defienden gravifsimos AutS es 
que cita, y %ne eí Curio M o r a l , tr.aS 3. c^ %, puTa 
§. z. mm.M- y 65. ( Prefcmdefe en efta conclufion del J o 
en que avia probable efperan9a, deque la criatura avia de 
falir a luz , y recibir el Santo BautiYmo : ) pruebafe eftl fea 

de la c o ^ e D c ^ d n 0 5 ^ ™ ^ 1 0 5 ; LaeS0 tambicn á ^ s 
lá c e l a ^ ^ í ^1.10 ^ ^ ^ f e f i g a el aborto • mies 
la concepción no ü quita fu derecho. C L o f e - u n d o / ñ o r . 

- i f n o e ^ ^ S ^ í i g a l a polución. Luego'lo 

vno no fe p t t d e f m í e t f P 0 ^ U e 
peraccidem va inocenrí ¿ ' e %fin0 Plfando > v- g-
tamentc huir aunan! ' ^ Q c i l a €n el C3míno > puede l i ¿ 
niño. A f s i m e W ^ ^ ^ g 3 a ^ í d l a ™ e r t e del 
q u l í í n o l e r a a n i S l ^ T ^ T " 1 ^ 0 ^ 1 1 ^ vn ^ o , e I 
de licitamente ca hr ' i e r aho^ado vn í n ^ e m e , p u e . 
de aquel inocente D' L AY K Ñ^ H 
f la quiere matar vna fe p T ^ 
& %a el aborto,Y afsi fe m l á e f r r -1 aun^e P^acadens 

' i v ^uede a i ícurnr en otros caíos femé-
jantes. 

u ton 

Comlufim %\ 



Refpondefe a 
y n a pregunta. 

Pdíahrds del 
Curfo M o r a l , 

to% Parte fegundál 
jantes. Luego lo miímOyfe fyata proponione debita y te l ia de 
dczir en el cafo micftro. 

7 Preguntará alguno,que fe ha de dezír en cafo, que 
aya probable eíperan^a de que la criauira lia de íallr a luz , y 
recibir agua de Bauti ímo í ^ Re ípondo , que en eíle caío 
cftá obligada la madre a exponeríe aj, peligro de la muerte, 
porque lo hijo y ó hija reciba ei agua del Bauti ímo, Siguen 
cite parecer graves Autores., que cica el Curfo Moral , 
15, cap i . punci. 4. §. z. nunu 65. La razón es \ porque la 
caridad obliga a preferir la falud eterna del próximo a la vi 
da t empora l , y a exponer efta por aquella. 

•8 Caterüm ( dizc el Curfo Moral ¡br.)Lket h<&c ha f w t ; 
aprime monet Sanche^mm . i y . hunc cafitm rarifsimunfejje , & 
morallter ¡mbofsihiíem , quia matre U t h a l l t é r ^gratante , humo* 
res corrumpuntur, & in f i c imt al'imcntum , quo fcetus nutnen* 
dm erar, i tay. t pene mi racuhm f i v , matre pereunte yfostum m~ 
columen p.evmanere. Sequ 'nur m hoc-Sanchex J ̂  Lugd , m m : 
135-. D i ana, 5. p. trach 5. refoL 11. Sed non effe ha rarlfsimum 
d i á t Dicafiilío , f / i a , ¡pfo prxfente., bis contigh ; & poflea r e ¿ 
fer t cafum , m quo Chirurgus adfmr, & Presbytcr; Ule ma~ 
trem mortuam fecaret: /?/c, 'Vt fmmm ex t r a t l um hapt iXfíre t \&, 
y t rumquefaBum efl, { 

9 SeddoBifsmus P, M.Fr . Joames M a r t i n e s de Pra* 
do (Profígúe el Curfo M o r a l , num. 6 6 . ) rom. i . c. 20. q. 5; 
num, 24. fie oprime circa hancmateriam loqmtur : ( ex alia par * 
te ¡me obitgdtio abftincnd'i ab his medícamentis , propter bapti^. 
T^andumpuerurñ 1 mbrtua matre ^ i d e t u r dubia: quia przccptum 
exponendh'itam c.orporalem pro Jaime fpiritual'i p r o x i m exigir^ 
fHodyita mf l r a fit ftmplicher necejfaria ad i l k m f i n e m ^ ' t cum 
Magif l ro Soto,d;ximus c. 15. q . i ^ n u m . ^ . q u o d m hoc cafté 
rarifsimum efl. Be quo Campenfis , tom. i . t r aé i , 18. ScCo-^n^ 
IS9. Cumsyerhadffen Diana, 7. p . t r a B . 5. refol. $8, fepfe 
etiam eft dubium, xn. pnerprius moriatur inyen ' re matrisprop
ter alimentum i n f c é h m , quam edaturin lucern ^ t pofsit bapti
z a n . B ' M u m h í m efl.de peritia Chi rurg i , ne quando mortuam 
matrem refecar, forre occiddt pa r tu lmn; <T ideo in curandis 
prxgmntibus non indico Médicos nimis fcntpuhse fe deberé 
gerere. Immo fieppé tenentur h&c medicamenra adhibere, dum 
di reBé medicina non tendat ad necem.) BaBenus Japicnvfsmus 
Magifter .Slgo de buena gana lo qué dizc el Curfo Moral «2 
eflos d@s mm.anieccdentes, . ' 
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Yo D I ^ o lo tercero ; que aunque la criatura no cRe 

animada , ficmpre es pecado procurar el-aborto dirctte, aun
que íea por falvar a i a madre que eílá enferma , y con pcli-
«ro de la muerte, Efta concludon defienden muchos, y gra
ves Doctores, qne cita el Curfo M o r a l , traB. 13. cá¡>, 2.. 
f unSi. 4. §. 2-. num. 63. y el mífmo Curio íigue efte parecec. 
ihi num, 6%. pruebafe. L o primero ; porque m cap. fi aliqtiis 
de homicidio , fe dlze : Eum , ¿jui fecent ^y t mulier non pofsit 
concipere , ~] el generare ^eh ' t proles non pofsit na fe i^ t homi-
cidam tenendmv. ^ L o legando ; porque no es licito procurar 
derechamente la po luc ión , aunque fea por librarme de vna 
enfermedad mortal. Luego tampoco íerá licito procurar el 
aborto en el cafo dicho. Y fino venga la razón de difparidad, 

11 La fentencia contraria dizc , que fi la criatura no LafintencU c# 
eílá animada , es lícito procurar el aborto diré f i e , &± per fê  trarU Jeprueba 
por librar a la madre de la enfermedad mor ta l , en que eílá. 
Siguen efta fentencia muchos Ancores graves, que cita el 
Curfo M o r a l , traci. 13. cap. 1. puntí. 4. § 2. num. 60. Prue
bafe ; porque en efte cafo la criatura es agreííora contra la 
madre. Luego licito es procurar Srefte el abortarla 3 por de
fender a la madre. ^ Confírmafej porque es licito corear vna 
parte, para curar e| todo. Efta criatura inanimada es parte 
del vientre, /. i . § . j . ff.de y entre infpiciendo. Luego, &:c. 

17. A efte argumento refpondo , que fi algo prueba, Refpondefe . d 
prueba también 5 que faen licito procurar di re Be el aborto argumento* 
de la criatura animada , por librar a la madre de la enferme
dad ; pues también es agre fibra, y mas, que la inanimada. 
Aquello es falfo , y nadie lo admit i rá . Luego el argumento 
nada prueba.^" A la confirmación refpondo,que aquella cria
tura inanimada es ya inkiatme otro individuo racional: y afsi 
no córrela paridad,que en las otras partes del cuerpo, v.g. 1.a 
mano, ó el pie, ' 

13 No ha faltado quien diga,que efta fentencia contraria Notefe ejic: 
a nofotros eftá ya condenada aquí por Inocencio X I . Pero a 
ia verdad fe engaña quien efto dixo , y no penetró lo que de-
Zia Ja propohciomy lo que en ella condena fu Santidad. Dize 
pues ia proDoficion condenada afsi : ücc t procuran abortará 
dn te ^ [ J^ ioncmfmus^mt^Q \0 {iguicncc)«e pueíU deprehen-

j d grávida occidcitur, am infametur, Efta propofteion haze cla
ramente efte fentido:^ íkko procurar el aborio[i:rúle?<^ ferfe 

O Ce 



Tarte fegmda. 
feentiende}como arriba dixiaios) antes de Id dnimac'on de Id 
cridtmdypor¿jue U muger cogida embdrdXddd̂ o fcd muerta^ ¡n~ 
fdm.ida.Donáz claramente fe vee^ue la propoficion folo ha
bla del ahorco qae fe procura,para que la madre no fea cosi
da preñada,}; la raaten}ó la infamen ; pero no habló, quanda 
la madre eftá con vna enfermedad mortaljde la qual fe pue
de librar abortando la criatura inanimada,qae es f ^ / i agref-' 
fora contra fu madre. Y que eílas dos queíliones fean muy; 
diferente^conR-.i. Lo vno , de que como tales las difpocan 
aparee los Moraliftas.Xootro, deque algunos Autores que 
íiguen la vna de que hablamos en el «/^w. 8. impugnan la orra, 
que es la de la propoíicíon condenada. Y afsi tengo por cicr-
to,quc ínocencío X í . n o condenó dicha fentencia, íino que 
la dexó con la autondad5que antes tenia. 

14 Veamos pues agora5qiie condena el Sumo Pontl-

Mefpcniefe á 
ynd obgecm?,. 

'fice. Condena pues el dczir,que,//cí'r procurdre ahortum (efto 
es ferféyy d i r eñe ) ante d m m d t í m e m ' f é t i f s ^ i fu.eíla deprehenfd 
grdv'idd occlddtur^ dHtmfdmetur. X a quaí propoficion defen* 
dieron quatro Do¿lores5que refiere el C u r f o M o r a h r ^ ^ . i 3; 
cdp . i .p imH.^ . §. i . mim .6 i .y la tuvo por probable Lczana, 
tom. 3. qa, regular.^erb. dhorfus « « w . 3. 

15 Y que cfta condenación fea juira,fe prueba. Lo p r i -
mero;porque no es licito procurar dlrecie el aborto de la cria
tura inaaiinada;aunquc fea por librar a la madre de la enfer
medad mortal.Luego tampoco en efte cafo, Ij" Lo fegundo; 
porque no es licito procurar directamente la polución., aun
que fea por el fin que fe quifiere. Luego cápoco el aborto en 

-la ocaíion prefence. % L o tercero; porque efta propoficion 
abre puerta muy ancha para cafi infinitos abortos: lo qual es 
gravifsimo inconveniente.Lucgo^&c.^ Lo quarto;porqpro
curar d í re t lamenre cite aborto, es iatrinfecamente malo:, 
pues fe ñuftra el fin de la generación. Luego nunca ferá l i c i -
•tcVeafvLaíh-a, tom.iJn exflamt, 

16 '"-Dirás: aun fopoefta la condenación de Inocen
cio X I . es licito procurar per Je\ & diré Be el aborto de vna 
criatura inanimad i,por librar a la madre de la enfermedad 

" Ref-rnortahen que eftá. Luego cambien en nueftro cafo, 
pondojque el aatecedente es falfo,como vimos arriba. Y afsi 
el argumento es de ninguna fuerza contra nofotros. Pero 
porque e í j : antccedcnce no eíla condenado por Inocencia 

1 X I * 
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le llevan hombres do d o s ; es fuer^i 

dar 'difparidad.Efeconfi í le en que en el cafo del antecede^ 
te ja cnatura inanimada es cpafi agreílora contra la madrea 
pero no lo es en nuefho cafo;y, afsi el argumento es n u b M u e r t m m . 

17 Ad-Iertaí '^que el Poncifice3folo condena el dczir, 
que el cafo de la propoilcion es Ucko,pero no condena el de-
2h%qLie es folo pecado venial.Con(ieiro,quc en mi fai tenua 
es pLado mortal; pero e n e í í b no fe met ió el Pontífice -y , 
afsi, quien dixererque es folo pecado venial, no fe ha de te
ner por condenado'en eíta propoficion. 

^ P R O P O S I T I O X X X V . , D A M N A T A . ^ F 1 0 ^ 

Videtur prohabUc omnem fectum yqudn¿iu ¡n 'MeYO efi , carer 
Anlmx vánona l i : ' & tune primum incipere sandem hdbere , cum 

farliur : de confejuen!er dicendum erit , in nidio 
dhortu homldd'mm c&mm 

mitt'u 

di'xe la I Z E La propoficíon lo figuiente : Parece pro- l o que diz 
I dable , que tocio preñado , mientras eflk en el propoficíon 

vientre r cdrccc del' alma racional: y que en
tonces ¡a primera^ e s c o m í ene a atenerla, > quandofale a l u ^ , : y 
confaujent emente fe a^rk ie dezjr, que en mngnn aborto fe co~ 
mete homicidio* • f 

^ Grandifsimo tope dará a qualquicr epcendimien- Concevafc: 
to e í b propoficíon , por fer tan extraordinaria. Pero y a k 
condeno juftifsimamente Inocencio X I . Lo v n o ; por fer 
contra el fentir común de Filofofos, y Thcologos. ^ L o 
otro; por oponerfe a la experiencia: pues fe ha vi l lo muchas 
vezes abrir la madre , y hall arfe dentro la criatura viva 
con anima racional , de fuerte que fe pueda bautizar. ^ 
L o tercero ; porque es contra lo que experimentan las ma
dres : las quales infinitas vezes , antes del parto reconocen 
bullirfe la criatura. Luego , &:c, ^ L o quarto ; porque 
Exod. 21 . fegun la verfion dé los 70. fe dize: Q j i fercuf-
ferit muíievem pntgnmtem , & illa abortum fecerit ¡ fifcetus 
erat formdtus ¿ dabit animam pro an'ma : fi nondum erat for-> 
matns^, rmíñdbkur pecunia. Que cofa mas opueíla a la pro-í 
poíicion condenada? 

O % Prc-
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ceres. LcvinoLemmo f capte i u citando a Hipócrates / de 
ny a fvtus t n b M : Maris formad«nern ahfolutaleando dle 
11 ^ V ^ d o ^ . aleando ^o . aligando 4S, F ^ m m ^ e r L 
^ n c 3 5. 45. 5-0. Pero Hipócrates ffi da! 
mos fee a Lefio, hb. z. cap. 9. dd l t adm. 10. . L . 1 ) no e L 

ya.on a lo mas argo fe forma alos treinta dias la mugW, 
A * ,̂ yas IarS0 > ? ^tiarenta y dos dias. Y efto lo m m e ea 
aos lugares en elmifmo libro. Y lo prueba de la purgación- la 
Jlual, defpues del parto del varón , dura 30. días: defpues del 
parto de la hembra , 4 1 . a lo mas largo. C Otros dizen, que 
e f ^ 0 ^ . ^ ^ 1 1 ? efeclorde4o^ días? pero la m u g e r U 
eípacio de 80. Vea fe el Curfo M o ^ r a c l ' i h cap, z h u n B , 
4 1. ««w, 59. tiigtiera , /«Cc>^. decver, propofidon z c 
^ u m b i e r , ^ r r . ^ §: ^ n , m . 2,96. M , U ñ [ ¿ t o m . i X 

í ^ o f m o }S, P R O P O S I T I O X X X V I . D A M N ' A T A . 

Pwmfamefl frrarl ynonfilup, m extrem* necefslm. 
te íed etíamin grcCvl, 

•to d¡zj la 
profoficiun* 

Snipoftcwn 

1 2 E Afsi.efba propoíicíoff: Es permitido el 
hurtar i no (oto en extrema necefsidad,. fno 

. , tamo'en en necefsidad graVe. € Aquella pala
bra pcrmiffumefl, es ío mifmo, que Ucitum eft, en el cafo prc-
lente: aunc|ue altas, no es 10 mifmo permitir Dios vna cofa, 
que íerhc ica . Pues vemos, que Dios permíte los pecados, 
y con codo d l b no fon lícitos, Porcjuc fer licito, y fer peca
do, es implicar en los mifmos términos .Dize pues, ¡a propo-
ÍKxOnyjiíe es iicno e[ hurtar lo Jola en la extrema ncccfsidadJ'mo 
también en la n'eeefsiiad grdye, 

f Para inteligencia deíla propoíicion , fe ha de fupo-
Ber lo pnnicro ; que los Theologos diftínguen tres oeneros 
oenccc í s id . ades .VnaPx/ re /^ ,o r ra ,g r^ r ;yo t ra^ 
Mos eílan en neceísidad extrema, que del todo carecen de lo 
DocciIái-iQ para paliar la vida.Por ío qual teme probablemeís 
peligro de la muerte .ó de perder alguu miebrc .ó sétido, & c . 
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Aquellos padecen R e c e í s l d a d . ^ ^ ^ q u c carecen cíe ío neccí -
í m o para íu ef tado^c. Aquellos eftan en necefsidad c o m u ^ 
que padecen lo que comunmente fuekn padecer los hom
bres de baja esfera, a^c.Ni en e f to^üedo dar al prefente voa 
reoh vnlverfal , por donde fe fepa , quandala nece sidad es 
t x t r j t m ^ q ^ n á o g r ^ e , y quando c .^^ . -Desolo aJa deceí-
mlnacion del prudente Coníeíror . -que atendiendo con cuy-
dkdo a codas las circunftancias que ocurren ? podrá recono
cer-' quenecefsidad es, la que el penitente padece . A-W - .„ 

3 Supongo lo í egundo , que en la necefsidad común ^ ^ j ^ ^ ^ t 
m es licito huctarv^En eíio convienen los Dadores Mora l i f . 
tas en U materia del hurto : ni contradize la propoficion pre
sente , como fe vee claramente en lo que dizc. -Aquí no 
que detenernos; porque es cofa clara. 
'1 4 Supongo lo\ercero , que en la necefsidad extrenia .Sufoficion ^ 
es licito el quitar lo a ge no. Efto lo fupone la propoíicion , y 
convienen ^ n ^ l l o los Dodores. Prucbafe; porque en las 
extremas necefsidades todas las coías fon comunes. Luego 
a ninguno hago agravio en quitar lo que la necefsidad ex
trema haze m í o . C Efto fe entiende., quando la per fona^ 
quien fe quita lo dicho, no eftá t ambién en extrema necef-
í idad ; porque eftandolo 5 me liar efl conditio p'sfsidentis.^ 
T a m b i é n fe entiende , en cafo v.que no avia otro me
dio , como acudir a m i necefsidad extrema ; porque 
aviendole 5 corre otra razón .., de lo quai trataremos m 
• i r a parte.. 

S Dize pues agora la propoficlon 3 fue es hcito 
el hu r t a r , no Jólo en extrema necefsidad , fino tamh'en en 
necefsidad grdVe., Favorecen cfta propoficion ,los que d i -
zen que en las necefsidades mas graves , aunque no fean 
extremas, es licito quitar a los ricos lo fuperfluo. Siguen, 
efte parecer algunos Dodores graves , que cita el Cur
io Mora l 3 traciatu 13. capite 5. p m B . 3. §. 2*. n t m . 
36. - \ ; 

6 Pero Inocencio X I . condeno efta propcfícion con Condcnafe í é 
í n u c h o acierto. Lo primero ; porque fe opone a la pracHca .fropoficim* 
c o m ú n de los Catho 1 icos temerofos de D i o s , los quales tie
nen por pecado , femejante hurto ? y como de tai fe acufan, 
^ Lo fegundo; porque como las graves necefsidades fon nin« 

, efta en manos del dueño de la hazíenda darlas a efte 
O i nc-



Mefpondefr, 

T arte fecunda, 
necefsitacío, o al otro. Luego quien fe la quita fin fu guí lo , 
baze agravio a fu derecho: y afsi peca. ^ Lo tercero; porque 
dicha piopoficion abre camino muy ancho para infinitos 
hurtos: pues las necefsidades graves fon rauchífsimas; y afsi 
cada vno fe tomara licécia para desir, que por la necefsidad 
grave, en que eílava, godia licitamente hurtar a los ricos lo 
íuperfluo,Conque huviera muchlfsimas díséfiones,y alboro
tos en las Repúbl icas , y aun no pocas muertes. Y en fin, los 
nco* no tuvieran fus haziendas feguras a vlfta de tancas ns-
ccfsidades graves. Veafe el M . Laftra, tom. i . ¡n explanat. 

7 Dirás: el rico eftá obligado a dar d é l o faperfluo dlw 
cho a los que eftán en grave necefsidad. Luego licito íerá el 
quitaríelo. ^ Coqfirmafe; porque en cafo de necefsidad gra
ve , parece que todos los bienes fuperfluos de los ricos fon 
comunes, 

^ , Refpondo al argumento, que dado cafo5que el rico 
eltc ouhgado a dar de lo íuperfluo dicho, a los que eílán en 
grave necefsidad, queda a fu arbitrio el efeoger efte,ó aquel, 
a clliien ¿arlo. Y afsi no es l ici to el quitarfelo contra fu gu¿: 
to. 5j A ía confirmación refpondo, que en cafo de grave nc-
cefs,dadJos bienes fuperfluos de los ricos no fon comunes 
a todoMmo que tiene derecho a darlos a quie gufl:are,de ios 
que eítan en grave necefsidad. Veafe el Curfo M o r a l , traB, 

Oeurnfe ¿ Ima 13• cdP' 5- P ^ f ' h , , 
vrai'C difñcuí' 9 Aquí fe ofrece vnci grave dificultad. Vna perfona; 
ta i , ciLie e"a ^n g^ave necefsidad , y debe a vn rico algo de lo íu

perfluo dicho,puede dilatar la paga, por la necefsidad grave 
en que eíla. Luego también podrá quitarfelo, porque lo mif-
xno parece que es retener lo a ge no, que quitarlo. 4 Refpon
do, concediendo el antecedente,y negando la coniequencia. 
Porque mas es quitar de nuevo lo ageno, que retener la paga 

de lo preliado, ó quitado. Cqnfukefe acerca d t í l o 
el Cur io M o r a l , t raB . 1 3 . ^ , j . 

p m Á , 15, 

PRO-
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PROPOSITIO X X X V I I . D A M N A T A . Frofofim 37. 

fdmuU > & famuU ¿onieftk*, feffnnt occulte herís[ttis fdr lpe-
re ad compenfandam operam fudm , <¡mm maiorem 

' fudi.cant ¡ a l m o , ciuod red* 
piunt, 

j T ^ I Z E Afsl la propoficion prcfentc: los cria-Z& que i l x e U 
JL^/ ¿05$ criadas domejiicas , pueden ocultamente propoficion* 

hurtar a fus amos para compenfar fu trabajo, 
ane m'XJidn mayor^ue el falariorfue reciben. 

z ' Grande ruido hizo efta propoficion condenada en Supoficion U 
los criados, y criadas domcñicas,quefeguian fin efcrupulo 
alguno lo que la propoficion dize. Pero abajo veremos5quaa 
jucamente eodenó el Sumo Pontifice dicha propoficion. Si 
bien procuraremos dar a efta condenación el enfanche, que 
la razón diclare, fin oponernos vn punto a lo que decreto 
Inocencio X I . Y para que vamos alTentando en cofas:fupo' 
go lo primerojque la compenfacion fe di fine afsi: £¡1 dehittj 
& crediti Inter fe invicem contrihutio. Afsi la difine Modeft i-
n o , ¡n L 1 . jf.de compenfationibus. Y afsi en la compenfacion 
puopriamente dicha a de aver dos déb i to s , y dos acreedo
res , cuyos derechos fe apaguen con la compenfacion.. % 
Otra compenfacion a y mas latamente dicha, que llama
mos recuperación, que es, quando , v. g. vno me debe cien 
reates, y no es poísible cobrarlos, fino quitandofelos ocul-. 
tamente. C Verdad es, que los Moraliftas, parece confun
den vna compenfacion con otra , quando fin diftincion afír-
man,que fe requiere fentencia del luez ( quando con como* 
didad te puede obtener) para que la compenfacion fea licitaj 
pero efto de la fentencia del luez folo es verdad en la com
penfacion late d¡cía j no en la compenfacion proprté accepta: 
"Veafe el CurfoMora l , tract. 13. cap. 1. puncl. 19. m m , 
301. y 302. 

3 Supongo lo fecundo, que la compenfacion ftriSle Supoficion a | 
¿ ' ñ a , y la compenfacion late accepta , fon licitas, quan
do no ay otro medio para cobrar lo que fe debe. Con* 
vienen en efte principio los Moraliftas. Y la razen es 
llana j porque la ley natural d i f t a , que recupere lo que 

P 4 es 



z 1 6 Pá r i e fegunda. 
es m í o . L u e g o , íi no ay otro m e d i ó , con qué loIiazcr; 
í ino la compcnfacion, podre compenfaume , ó fea con com -
penfacion rigurofa , ó con compenfacion laca, que yo llamo 
rccuperdcion, 

4 Bien fe, qus en el fuero exterior ay algunos cafos, 
fen que no^ fe admite la compenfacion j pero en el fuero 
de la conciencia es verdad íiempre lo que tengo dicho. 
,¥eafe el Curfo Mora l ? truch 13, cap. 1. punB. 19. §. 1. 
m m . 304. 

5- Vna difículcad arco grave fe podía excitar aquí 
torca de la compenfacion en la honra , y fama , íi fea lie i - -
ta , ó no í Pero dexola por no alargarme ; y porque para el 
punco principal (que aquí tratamos de la .compenfacion de 
los criados, y criadas domefticas, haze poco al cafo. Veafe, 
110 obftante5 el Curio Mora l 3 t ra t t . 13, cap. 1. p u n ¿ l , 1^ . 

Si^oftclon 5V , Supongo lo tercero, que para que la compenfacion 
ídte diEla (que llamamos recuperación : ) fea licita , íe requie
ren algunas cofas,,La primera y.iguddaÁ. E l l o es, que fí 
fulano me debe ciento, fea la recompenfa de otro tanto , y 
no mas; porque de otra fuerte 5 no es compenfacion , fmp 
l i u r t o , en lo que excedo, i " La fegurida, que los bienes, en • 
que te compenfas fean de cu deudor 1 porque íi fon bienes da 
o t r o , que eílán en fu poder depoíkados, no es licita la comw 
penfacion. Y la razón es llana 5 porque eftos bienes depor
tados , fon de. quien nada te debe. Luego no ay titulo para 
compenfarre en ellos. C La tercera, que la deuda no fea 
íolamenté dudofa; porque in dnhljs melior eñ conikio pofi 
fidemis. € La quarta, que dicha compenfacion no fea en 
daño 5 ni del deudor, ni de otro tercero. Y afsi el que fe 
cbmpenfa liade difponer las cofas de manera,que no fe 
atribuya a otro el hur to; n i tampoco el deudor pague otra 
vez lo compenfado , 0 efte en mala feé de que no lo ha 
pagado juzgando que lo debe pagar. L o qual fe compone 
con avifar al deudor de la compenfacion hecha. Pero5íi con
curren tales c i rcuní lancias , que de avifarfelo yo al deudor5fe 
fean de íeguir grandes inconveniences,y que íí/^s,yo no pue
do cobrar mi hazienda,entoces puedo compenfarme callan-
do,aunquc aíiks fe atribuya peraccidens el hurto a otro , y el 
¿ s u d o r c^usde coa h i m h fte de que no me a pagado -teme* 

do 
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ño obligación a hazerlo. Mas han fe de apllcar'todos los me
dios, para que no me pague, feganda vez , n i eñe en mala 
feé. C o m o d k í e n d o l e , ^ ^ ' ^ ^ / © ^ ^ debía en otro 
tiempo, fue el le declara por l íbre&C. f La quinta , que la deu-; 
da fea de iuftlcia, no de caridad tola, ó d ; fola Religion?v.g, 
hizo vno voco de darte cien reales, débetelos ex y i yott , no 
deiuR-icia. Efta vno obligado ex chántate a darte dichos 
cien reales. En eftos cafos no es licita la compenfacion. C La 
fexca , que dicha coaipeufacion, fe haga, fi fe puede/con 
autoridad del juez, ó pidiendofelo al deudor, porque lo con
trario es faiir de las leyes de la razón : pues cfta dida , que el 
juez de a cada, vno lo que es fu y o; y que el deudor fea pedi
do primero, que fe llegue a la compenfacion. ^ .Mas - de-i 
Befe advertir que la falta defta condición no es pecado mor-; 
tal. Veafe el Curfo M o r a l , r rat i . 13. cao, 1, ¡mntU 19. § . 
z., num. 313. 

7 AíTentadás eftas «cofas, difeurramos agora en la c j r a 
propoíicion condenada : y harclo con la claridad pofsible, 72- '¿wn * 
proponiendo algunas conciuí iones , que declaren^ diferentes-
cafos, que acerca delle punto pueden fucedet. Digo pues lo 
pr imero, que fi vn amo violenta me rite haze, que vna per-
fon a fea fu criado , y con la mi íma violencia le feñala falario3 
que no liega a lo juf to, puede el tal criado licitamente vfar 
de compenfacion j u í h , quando no a y otro medio de cobrar 
lo que correfponde a fu rrabajo. En efta conclunon no pue
de aver difputa, a mí parecer. Porque ac|ui el amo haze al 
criado agravio-conocido. Luego eíte tiene derecho para 
compeníar fu trabajo no a viendo otro medio. ^ N i el 
Eonrifíce condena de mil leguas efta conclufion; porquo 
no es creíble , que fu Santidad quiíiera quitar a ios criados 
Yn derecho tan conocido , que les da en efte cafo roda 
buena razón. La condenación pues, fofo habla de ios cria
dos , y criadas, que voluntariamente fe aíTalariaron por tal, 
d t a l precio. 

8 Digo lo feguodo, que íi el criado por nccefsidad, 
fe aííalarió por precio menor de Jo jufto, porque el fe ñor no ;2ĉ r(p?z ^ 
le queria dar mas5puede vfar también de c o m p e n í a c i o n, q u a -
do no ay otro modo de cobrar fu trabajo. Sigue efte parecer 
el CurfoMoral^/rfcl . í ^xdp.i.punB. i 9 .§ . ^ .«» .317La razón 
es fuerce i porque aquí el amo eílá obligado dejufticia a dar-

fe 
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le d precio jado. N o fe le da. Luego podrá el criado refardr 
efte agravio víando de conipenfacíoii , quando no a y otro 
medio. ^ Confiroiaíe; porque aunque el amo no efté obliga
do a tomar aciuel criado • pero ex f u p f o f i m r i e ^ t le tome', jr 
le quiera aííaiariar le ha de dar el jnfto precio, y en darle me
nos le haze agravio. Luego, i k c . ̂  Confirmaíe mas con ef
te exemplo. Porque, fi yo compro vn cavallo, aunque pue
do no comprarlo , mas íi le compro, tengo de dar por él el 
jufto precio, y fino quedo con obligación de refticu,ir}y refar-
cir efte agravio. Y fino lo hago , podrá el vendedor yfar de 
compenfacion , no avien do otro medio, pues le vendió obl i 
gado de la necefsidad ; porque no le quería dar mas el que 
comprava.Luego lo mi ímo fe ha de dezir en nueftro cafo. C 
N i tampoco el Poncifíce habla en efte cafo ; porque no fe ha 
de preíumir, que quifo fu Santidad quitar a los criados lo que 
era tan fu y o , y lo qae los amos eftán de juftlcia obligados a 
darles. 

tonchfim 3. 9 Digo lo tercero, que fi vn criado fe aíTalanó de fu-
voluntad por el precio juf to, con cond ic ión , que no avia de 
trabajar cada dia fino 8. horas, v.g. y defpues el amo le haze 
fnerca para que trabaje quacro horas mas cada dia,v.g. pue
de efte criado vfar de la debida compenfacion , no pudiendo 
?alerfe de otro medio para cobrar lo que fe le debe. En efto 
convendrán todos los Theologos. Yda razón es clara ; por
que el criado no tenia obligación de trabajar aquellas horas 
de mas: y afsi el amo, que le obliga a efte trabajo, eftá ob l i 
gado a pagarfele de jufticia. Luego, &:c. f Confírmafe; por-
que íi vn poderofo por fuerza hiziera a vn hombre cavar feis 
días en fus v iñas , quien duda'que eftava obligado a pagar ef
te trabajo ? Y que fino lo hazia tenia derecho el cavador pa
ra vfar de compenfacion , no aviendo otro medio para co
brar ? Luego lo mifmo fe ha de dezir en nueftro c a í a C N i 
aqui nos oponemos en el menor ápice a la condenación de 
InocencioXI. lpues fu Santidad no pretende quitara los 
criados lo que fe les debe tan de jufticia. 

Cmchfion 4. 1 o Digo lo quarto, que íi vn criado entró a fervir va 
amo fin pafto explícito de lo que le avia de dar, eftá el amo 
obligardo dejufticia a darle el íalario ju f to , y fi le da menos, 
•podrá el criado vfar de compenfacion , fino puede cobrar 
p o r o c r o m e d w e n e í l o m e p a r e z e h a n d e c o a v e n k los M o -
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ralíftas. Y la razón es clara porque el cal cnado'dene dere
cho de jufticia a que le den el judo precio de fu trabajo.Lue-
gof i el amo no fele da, podrá vfar de compeníacion , no 
aviendo otro medio. C Nie f tedcz i r condena tampoco el 
Pontífice : pues no avia de querer fu Santidad que ios cria
dos fe qucdaílen fm lo quede jufticia fe les debía. 

11 Digo lo quinto, que fi los criados, y criadas,lihre- Conmpon % l 
mente, y de fa buena voluntad , fe conciertan con vn amo, 
por raU'ó cal falario, aunque no llegue al j u l l o ^ o pueden vfar 
de alguna compenfacion. Y efto fe ent íende,aunque los tales 
criados hagan defpues mas fervicios al amo, de los que eda-
van obligados, como los tales íervicíos los hagan de fu bue
na voluntad-Efto es lo que Inocencio X I . pretende entablar: 
y por eííb condena la propoficion puefta3que dize: FdmMiy& 
famnit domefl'ic* pojhnt oceuhé herís fuis Jubripere dd comptn-
fandam operam fuam, quam mdiorem iudicdnt fdldrío, quod reci-
fiunt, Pruebafe ella conclufion. L o vno ; porque fi el criado 
libremente, y de fu buena voluntad fe concer tó por aquel 
corto falario, fe juzga, que condena lo demás. Y aunque def
pues haga mas férvidos de fu buena voluntad, eílos no ob l i -
gan al amo de j u í l i d a a q o e los pague. Luego no-podrá el 
criado valerieen cfte cafo de la compenfacion. ^ L o otroí 
porque lo contrario abre puerta muy ancha para que los cria
dos juzguen, que íu falario no es jufto; que l is obras que ha-
zen de fu voluntad , exceden al eftipendio que el amo les da. 
Y afsí a cada paíTo dirán que pueden vfar de compenfacion, 
con arto detrimento de las haziendas de los amos. 

11 N o ha falcado quien ha querido dar a efta conde- £0 yl€ ^¡gmu 
nación de Inocencio X í vn grande enfunche, diziendo.-que ¿¡x¿^ 
aun defpues de dicha condenacioB no es improbable, el que-
los criados puedan vfar en cfte cafo de compeníacion , no lo 
que ellos juzgan, que merecen de mas,imo lo que el pruden
te Confcílor les aconfei^re, que pueden llevar. Y fi efto fue
ra afsí, gran fal'da tenían los criados para lo que ellos fuelea 
defear, que es vfar de dicha compenfacion. Pruebafe efta 
modo de dczir ; porque la propoficion fe condena' Tr ¡a-cer > 
Ella dwze , que los criados , j criadas domejlicds ^ jueden ecuita** 
mente ejmtdr d fus amos para compenfdr fu trdhdjo^ue ellos jtí 
gan mcfyov aúe el fakrlo , que reciben. Luego no queda condes 
liado el dezk ^ p e dichos ¡ ¿ m é s pdran z o m ^ ' ^ f fu trabajo^ 
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2 20 VérU fegundd^ 
me no ellos, fino el prudente Confcjjov,, juagare mayor <¡ue elfifi 
laño, que reciben. ^ Confirmafc; porque efta condenaidoiives 
odiofa5y afsí fe debe reftringkyfegun aquel proloquio común : 
odtafmt reflringenia. Luego poedefe dezir, qüe la condena
ción fe cf t ícndefolamente a aquellas palabras,, piam maiorem 
iudicant falario , no al cafo en que el Confelíor maiorem iudu 
cdti <&€. € N i falta razón para que el Pontífice condcnaí íe 
lo vno, y no lo otro - porqué como los criados, por vna parte, 
comunmente es gente de pocas letras, y por otra amigos de 
fu ínteres, íi quedara a fu juizio determinar , fi fu trabajo era 
mayor que el falario recibido, -corría grandifsimo r i e í g o que 
dieflen la fencencia injuíla. L o qual fe evita dexandolo al j u i 
zio del prudente ConfeíTor. Efto pudo íer que movieíTe 4 
Pontífice a condenar lo vno , y no lo otro. 

del . 1 , PtTo con codo eíTo foy de parecer5que!a condena
c ión de Inocencio fe eftiende también al cafo del Confeflor, 
L o vno;porque el ConfeíTor no I5 da derecho alguno al cría-
do -para compenfarfe, fi antes por fi no le tenia. Luego fi por 
íi í o b no puede, tampoco podrá por el ConfeíTor.f Lo otro;-
porque ay infinitos criados , que faben tanto como fu Con
feíTor, y a vezes mucho mas. Y también ay muchifsirnos 
criados tan ajuftados, y detenidos, que irán con mas tiento, 
y temor de Dios, en determinarfe el eftspendio.juílo5que no 
ei ConfeíTor, que no pocas vezes eíHra arto la T heologia en 
favor del penitente. Luego, & c . j L o vl t imo fporque en los . 
demás cafos, en que es licita la compeofacíon 3 no es meoef-
ter recurfo al ConfeíTor 5 fino que cada qual tiene derecho 
para que fabiendo lo que fe le debe, ó por fu juizio prudente, 
ó por el ageno , fe haga la compeníacion juila. Pues que ra
zo n pudo aver en los criados, y criadas, para limitarles efle 
derecho , r e í p e d o de fu trabajo, Cialias tuvieran derecho? 
Siento pues, que los criados en el cafo dicho no pueden vfar 
de compeníacion , n i rcfpeclo de l o que ellos juzgan , ni 
refpedo de lo,que el prudente ConfeíTor juzgare. Y lo 
contrario ella ya a mi parecer , condenado por Inocen
cio X I . ^ N o obí lan te efto , fi algunos mas do£los que 
y o , hallaren razones bailantes,para exceptuar d e l : con
denación de Inocencio el cafo del ConfeíTor, fera muy 
bien recivida fu propucíla de criados, y criadas, y fe libra* 
|:an]o§ Cpnfefíorcs 4e <mos embarazp^ Pao yo cgnfiefio, 

Su9 
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que por mas,que he procurado acomodarme con cílc enfan-
che}no puedo; porque h razón me obliga a feguir lo contra
rio: y-se , que los amos me han de agradecer d í a doclrina, 
por lo bien que les eftá. Vcafcei Maeftro Lartra ¡ tom. i , 
m explanar, 

PROPOS1TIO X X X V I Í Í . D A M N A T A . P r o p i o & 

'M&n tenetur quis fab ¡mxd peccati mortalis reflituere quod ama-* 
tum ejlper paucafurttíy quantumcum^ue f u mag

na fumma totalis. 

J 2 E La propoficion-afsi: ATo efta ^no obliga- Lo ejue d¡xj U 
da debajo de pecado mortal a rtjlituir lo ût propojicion^ 
quito por hunos pequeños , por grande que'' 

fea la fuma totaL-
% Abramos paffo a efta propoficlon con algunas co- S upo fiel on i ; 

fas d;goas de faberíe. Supongo lo prirnero; que íi PedrG}v.ga 
líurca vna cofa pequeña, con intención de llegar a cofa gran
de, peca gravemente. En efto hemos de convenir los Morá -
liftas; porque aunque efta materia fea pequeña, la intención' 
es de llegar a cofa grave ; y efto es pecado mortal. 

3 Supongo lo fegundo, que el que hurta cofas peque- Supoftelon ü 
ñas , (que llamamos parcas materUs) ó a vno , ó a muchos^ 
ío puede hazer de dos maneras. La primera; de fuerte que 
los tales hurtos fe vnan entre íí moratiter. La fegunda ; de 
B'kodo, <\\mmm-dlher eftén dífcontinuados.En el primer cafo, 
es pecado grave, llegando a quantidad grave. En el fegundo 
f ? ; ̂ ?.1"clue no ay continuación moral, Veanfe los Doótorcs 
Moraiiftas en lo del hurto. 

n , i - í AiCerí^ ^ lo Prílrier0 ay vna grave dificultad, fi el Ponefc I n é 
q u . n u r a l a v k i n i a quantidad parva , por la qual fe comple nut(}¡cn. 
Ja grande , peque mortalmentc, no folo en quanto deícle en-
ronces comienza a retener cofa grave in iu í lnmente , í^no 
10ícluc r€?1C10 aoi«e]ia materia parva ; que junta eon las rre-
eedemes h?ze materigarave? i Acerca deOe pun oav dos s™tmciíi ^ 
íentercias. La primera dize,que el que Imrra la vltima parva 
quantidad complet.va d e h quantidad grave , no peca -ra 
Veniente, en nn^nro ,̂..V. , n . W I V ̂ Ul veniente en nuanro quL a aqudla vhíma parvidad 3 í i noea 
cuanto ya c o m k n ^ a recuier i n ju íkmcntc ia quantidad 

graa-. 
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grande. Siguen efte parecer algunos Dodores graves, que-
cica el Curio Moral , t r a é í , 13. cap. 5. punci. 1. §. z.num. 1 1 . 
Pruebafe ; porque aquella vkirna materia , que fe hurta, es 
parva, como íe fu pone... Luego ia accepcion de ella no es pe
cado mortaL Luego folo avrá allí pecado grave , en quanto 
íe comienca a rerener injuftamente cofa grave: eftoes aque
lla materia parva junta con las demás. t í JonHrmafe; porque 
íi vno hurta vna cofa grave , con el qual hurto peca raortal-
mence; y dcfpues hurta vna cofa leve , no haze nuevo peca
do grave, en quanto recive aquella parva materia ; porque 
eiia es leve. Luego lo mifmo fe ha de dezir en nueíh-o 
cafo. 

Sentencia z. 5 La fcgnnda fenrencia (que es la verdadera) afuma 
que es pecado mortal aquella vltíma recepción , aunque folo 
fe quite parva materia : (fuponiendo , que fe acuerda de los 
hurtos leves pafados, y que no los ha reftiruy do. Que fino fe-
acor Jó de ellos invincibleroente , ó los avia ya reftiruydo, 
claro eftá que no fe ra pecado grave.) Defienden efta fenten-
cia algunos Autores graves, que cita,y íigae el Curfo Moral , 
thinum. % i , Pruebafe efta fentencia; porque , aunque el qui
tar aquella quanndad pequeña/ér^^d^m fe fea cofa ieve;pero 
quitarla en quanto fe junta con las precedentes > y cumple 
materia grave, es cofa grave. Luego a y pecado mortal. ^ 
Cofirmafe co algunas in í tancias ; porque,ei que en vn día de 
ayuno toma muchas parvas, quando llega a tomar h parva,, 
que junta con las demás haze materia grave 5 peca mortal-
mente. Ádsi mifmo, el que vn día de fiefta trabaja pequeños 
ratos, en llegando al trabajo pequeño que junto con los de
más haze grave materia, fe quebranta gravemente la fiefta. 
Luego lo mifmo fe ha de dezir en el cafo prefente,guardando 
la debida proporción. 

6 Al argumento de la fentencla contraria fe refpon-
de, que aquella materia ,.q.uefe hurta , esfeenndum fe parva,* 
pero en quanto"fe Junta con las precedentes haze materia 
grave: y afsí horca risa es pecado mortal. ^ A la confirmación 
íe refponde,que el que hurto vna cofa grave,ya hizo el peca
do mortal : conque fi defpues hurta vna cofa leve, comienca 
con ella otra ferie (digámoslo afsi) de pecado, e! qual íl fe va 
repitiendo hafta llegar a otra quantidad grave, ay otro pe
cado mortal, Pero cnnue í l ro cafo aquella vlciraa parvidad 

' ' ' que 
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que fe hnrtOjdáel complemento al hurto grnve.Y afsl el hur
to es pecado mortal. 

7 Dize pues agora la propoílcion : ¿Vo eflai'no ohügd- ^ Condcnctcion 
do debajo de pecado mortal a re j l i tu l r lo que qmió por hartos pe- del Pontífice* 
quenos, por grande que fea la fuma tota!, ^ Efta propoílcion , a 
la verdad, es muy general, y parece, que comprende no ío-

• lo los hurtos peqaeños,que no fe vnen mora lné r ; fino tam
bién los que moral'ter fe continúan. Y afsi hablando en efta 
vn¡VerfaÍidad 5 juftifsimamente la condena Inocencio X I . 
Lo vno;porqMeídichos hurtos pequeños moral i tér cotinuados 
íon pecado mortal, en fencir común de los Thcologos M o -
raliltas. Luego a y obligación grave de reftituir efte daño. ^ 
Lo otro; porque , fi vno h u r t ó , v.g de vna vez cien duca
dos , efta obligado debajo de pecado mortal a reftituir 5 co
mo faben todos. Luego también en dichos liurtos pequeños 
moraimente continuados.^ Lo terccrojporque por vna par
ce dicho hurto es pecado grave , quando llega a la materia 
parva,qaeconftkuye materia grave janea con las preceden-
ees j por otra parte fe retiene cofa grave Injuílamence. Luego . 

.ay obligación grave de reftituir. - 1 
8 Pero, íi fe habla de los hurtos pequeños , que no fe Refpondefe a 

•continuaron m o r j i t e r ^ k puede dudar, íi condena en cfb ' ^ fregmitá* 
fentido el Pontífice efta propoílcion > ^ A efta pregunta,ref. 
pode q íijFilguera fuá Lucem, decreraí .Pcco cierto Moder
no enyn manuferipto, que tengo en mi poder dize eftas pala
bras. L a cenfura defla propoficion fe puede entenderj) de fofos huv~ 
tos pequems hechos^óluntar ie t f cominuddosmoral i tér hafla can-* 
liaadgraveiy defla no tiene dudafer comprehendida en dicha cen-

forj¡:for1He ¿fueíla Cdntidadyhlma pequeña , con relación a las 
faíjdddSy confñtuyen materia de pecado mortal. C O de hurtos le-
yes no comimados maréitér. Y de ños-tenia mas' dificultad ; 
que por la i i jcomimacwn no ay pecado morta' ,y la reflitucion fub 
mortalt obliga en los hurtos, quando precede culpa mortal . F i l ^ e -
fú, ene ¡ta lucerna es de parecer , que a ambos cafas fe ejiiende ef
ta cenfura A otros les parecerá , que a folo el primero por las ra-
7 f / t 5 m ^ ' M P ™ ^ el j u i c i o , de fe ando faber aual fue fe 
el de la Satra Congregación^dra conformarme coneL Hafta aquí 
cite moderno. - 1 

• 9 v V r n tn0á0,e%J.cíPondo'clliela condenación de Inocen-
CÍO Xl . f e eftiede taoien a efte eafo:prueboló.Lo pr imero^or-

que 
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que d Pontífice habla fui ref t rmgír , al vno , ó al otro cafo,' 
ia coridenacíon. Luego comprehede ambos cafes porque f i -
no fácil le fuer a a fu Santidad declarar, que hablava en v n 

7JÍÍI& j p . 

Zo que dí^i 
p'opojlcien 

" { , ;. V4W t ^ " ' ^ 1 - ' ^ w r a i , aunque lea grande la í u , 
ma toral es abrir campo a infinitos hurtos leves difeontinuaw 

" 04qUan-m.UrhoS ^ r i q u e c i c r a n ^ n tener grave 
ob -gaciondc reftituir. Efte es gravifsimo inconveniente, 
lluego debemos creer, que también fe eftendló a eíle cafo la 
condenación del Pontífice. 

10 A lajrazon de dudar refpondo, que aunque es ver-
ciad, que en eftos hurtos leves ditcontinuados moral'ner, no 
iuivo pecado mortal, peroay defpues retención íniufta de 
canndid grave. Y afsi por efte titulo eíU el que hizo aque, 
^):> hurtos obbgado debajo de pecado mortal a reftlcuk 

PROPOSITÍO X X X I X . D A M N A T A . 

Qu¡ dlium ma^et ? aur mdudt ctd ¡nferendum grdyc damnum 
ttrtio ¿non teñe tur ad reftitutiom'm 

ijlius dan mi illati. 

O Qiie la propoílcion dize , es lo figuiente : E l 
que mueye a otro , o le induce a ha^er grave é d -
ño ál^n tercero , no eíl.t obligado a la reJiiruciom 

dejle ddno hecho.$ N o podemos declarar bien lo que dize efta 
propoílcion , y lo que el Sumo Pontífice en ella condena, fi
no es.alargandonos algo masrfi bien no fin grande provee lio; 
porque fe han de tocar aqui algunos puncos del Mora l arto 
graves, y dignos de faberfe, 

á d m m m k i , 2, Adviertcfe pues lo p r imeo , que fuera del executor 
de vn daño 5 ay otros, que fuelen concurrir al tal d i ñ o . Eftos 
fon.nueve géneros de perfonas, las qualcs S. Thomas 2.. 2.^ 
6¿ . ¿ r u j , comprehende en los verfos figuientes. 

lufcio , confúmm , CQnfenfm , f4Íf:o , recm f ify 
Parriapam, múrm, non ohfians^ m n manifefl tm\ 

Dcftos los feis primeros direaa,y pofitivamente concurrenj 
|>Qro los eres vicimos Indirecta,y pnvadvamence/ 
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t 3 Adviertafe lo fegundo , que no efta obligado a ^ádmrti'm¡á%k 

reftitulr el que acónícja , manda , & c . a lgunáaño , í y a e l 
executoc cftava aparejadiísimo, y decerminadifeimo alexe^ 
cucar dicho daño. Ella fentcncia es c o m ú n cintre los D o 
l o r e s ; en eípecial la lleva el Curfo M o r a l , traft. 13. cap. 
1. punB. 5. §. 1. num. 108. Frucbafe ; porque eo efte 
caío el confejo , el mandato , & c , no influyen en él da
ño : pues el execntor cftava ya aplicado , y determinado, y_ 
él por íi fe aplica , y determina a iiazer el daño dicho. Lue
go , & c . ̂  Ds donde confía , que efte caío no eftá coru-
•píéhendido en ia condenación de Inocencio X I . Porqueta 
pro^olicíon condenada habla del que mufVe .a otro , ó le indu-
c e j & c j aquí no ay moción,ni inducción m ¿cíu fecundoi^ucs 
el execucor fe m o v i ó , e induxo por íi folo a hazer aquel 
daño. 

4 Adviercafe lo tercero, que íi a vna perfona, que J í i u e r t m c U v 
c í H determinada del todo a hazer vn gravifsimo daño, 
íin a ver remedio alguno de dexar de hazcrle, fino es i n 
duciendo,^ moviendo a otro menor mal , el que defta 
fuerte k Induce, ó mueve al mal menor no eftá obligado 
areít icuir. Es fentir c o m ú n de los Moraliftas, y defiénde
lo el Curfo Moral loco proxime chato, Pruebafe ILinamen-
t e ; porque en efte cafo, antes hago el negocio de la per
fona dañada : pues la quito el daño mayor. Luego no 
tengo obligación a reftituk cofa alguna j antes d i 
cha perfona dañada, tiene mucho que me agradecer. C 
fo1- >. condenacíon del Pont'(ice íe cftiende a efte ca-
^ • pues, aunque es verdad, que aquí induzgo, ó m t i c -
c ' í ^ c cxerutor > Para que haga el menor duño ; pero 

a mas no poder, y por evitar el mayor dmo del 
a l j r ' : Co.n q.ue e1 lo tendrá por muy bienhecho. Y 
efte cafoyaXui0t.a]gUn0?p0r " y0 

r n u c v l , f o l o f k n ^ l 0 ^ T f S 0 ' ^ e (l vnc? l n d ^ £ ' « Musrtemk^ 
2ad , a r X r 1 VsarCe del dano > y "o al todo , e f táobh- * 
I n^A ^r3f0laaie,lte ^ P^ce, y no el t odo , v. g. 
Mando vn í e n o r a vn criado', que Lrraffe 
tos 110 £S criado hur tó ducientos. E ^ á obl 

cien carne* 
a-

^ n l r t ^ 3 foÍ0S los cien "carneros, no a todos ios da-
rentos. £ s común ientir de los U r ó l o g o s , y íiguele el 



1 1 6 * r s . . . . . , „ y 
Curfo M o r a l , loco pvoxmé chato. La razon es muy clara ¡ 
Pues en efte cafo el amo íoloescaufa del daño de los cien 
carneros, no de los ducientos. Luego,Ó¿C. i " N i contra eíla 
refolucioa obfta la condenación del PontÍfice;antes la favo
rece : pues folo habla del que mueve , ó induce al d a ñ o ; y 
aq ii folo huvo moción , ó inducion al daño de los cien car
ne ros, no de los ducientos. 

. , 6 Adviértale lo quinto, que fi yo mando , aconrejo, 
^duertencia')' £¿c_ a vna per fon a , que haga vn daño , y él movido de mí 

eonfejo, mandato , 6¿c. executa el cal d a ñ o , quedo obliga
do a la refticucion , aunque fuera cierto, que fi yo no a c o n -
fejara, mandara, S¿c. otro lo avia de aconfejar, mandar,¿Ve. 
y executarfe el daño por el tal eonfejo , mandato , &:c. Si
guen efte parecer algunos graves Dodores , que cica , y fi-

- gue el Curfo M o r a l , trati . 13. cap. 1. pimci. 5. §. 1. num, 
109. Pruebafe claramente; porque en efte cafo verdadera
mente , muevo, ó induzgo al daño que fe haze a vn terce
ro. Luego eítoy obligado a reílituir. ^ Confirmafe; porque 
íi yo mato a vno , aunque otro le huviera de matar , quedo 
obligado a la refticucion ; porque ib y caufa del daño. Luego -
lo mifmo fe ha de dezir en nueftro cafo , guardada la debida 
proporción. C Y tengo por cierto, que Inocencio X í . con
dena en efta propoíicion al que en efte cafo dixere lo contra
rio ; porque fu Santidad condena el dezir: E i que muel-e ¿t 
otro , 0 le induce a ha^ergraPs daño a y n tercero , no efta obliga' 
do a (a veft'itucion defte daño hecho. Aquí a y mover, ó inducir, 
6¿c. LuegOj&c. 

^duertencidú, 7 Adviertafe lo fexto,que fi a vno que ya efta apare
jad i (simo para executar el d a ñ o , yole mando, acón le jo, 
& c . que le execuce mas aprieíía , mas atrozmente , y lo ha
ze afsí, eftoy obligado a la reftitucion , no de todo el daño, 
fíno de aquello mas a que m o v í , ó i nd u ge. Afsilo fienten 
graves Doclores , que ci ta , y íigue el Curfo Moral , i b l 
fupra num. 111 .Pruebafe; porque en efte cafo , yo no foy 
caufa de todo el daño , fino de aquellas circunftancias, de 
que fe hizieíle mas apr i í la , mas atiozmence, &cc. pues el 
otro eftava aparejadiísimo para executar el á z ñ o pwadfub' 
tantiam .Lmgo fojamente eáa re obligado a reftituir el daño, 

, que fe figuio délas circunftancias , a que yo m o v í , o i n -
duge. ^ Tampoco efta concluüon fe opone a la condena

ción 
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clon de Inocencio X I . antes es muy conforme a ella ;poc. 
que aqai no ay mover , ó inducir al dan o en quaoco a la 
íufta n c í a / i n o en quanco a los modos. Uiego ,6¿c . 

8 Bien sé que ay fe ucencia» que dize, que en.eftc cafo Contrand fe. 
eftoy obligado a reíllcuir todo el daño. Siguen eftc parecer ttnc'14 , y 
alo-anos Aurores que cica el Curio Mo.rajjlw fufrk m m .110, frmha. 
Pruebafej porque aquella acción no íe podo hazer cjuoad ar~ 
cunfianc'dh & modos, finhazerfe fH.oadfíibj¡am¡am-. Luego,íi 
yo ¡novijC induge a hazer el daño , en quanto a las circunf-
tancias, y modos, m o v í , é induge a hazer le en quanto a la 
fuftancia:y a {si eftare obligado a la reílitucion de todo el da
ño.^ Confirmafe ; porque íi yo acón íe jo a Pedro , que haga 
luego vn daño , que él eftava del todo determinado a hazer 
de aquí a ocho di as: foy cauía no íblo de la aceleración del 
daño , fino del daño t a m b i é n ; pues en aquel tiempo po
día ceíiar de íu intento , y no íeguiríe algún daño. Lue
go, 3¿c. 

9 A l argumento refpondo , que aunque la acción no jtsfpondefel 
fe podía hazer en quanto a las clrcunftancias, y modos t íin ¿ r g u m m o * 
haz críe en quanto a la fuftancía, pero refpedo de la fuftao-
cia , ya el executor eftava del todo aparejado , y aísi n atiu 

oníir-fecundo no moví , ni induge , fino íolo al modo, C A la 
mación refpondo j que mi íentencia habla en cafo que en 
aquel intermedio no avia cíperan^a de retroceder el exe
cutor de fu intento j que fi la huviera milita otra razón muy 
diferente. 

10 _ Adviertafe lo feptimojque fi ay duda , fi yo Infíiu ^dUcrtcc¡a 
:n el daño , no eftoy oblioado a la refticucion. Siguen efte en el daño , no eftoy obliga 
parecer algunos Dodores , que cica , y íigue el i urfo M o 
ral jlsbi fvpru nxm. 113. Y la razón es clara; porque :n du~ 
bijs melwr efl candi lo p&Js¡dmrs. Y o dudo aqui del influxo 

d¿ 
do di 
guro 
fe 

en el d a ñ o , y poíTeo el eftar libre de reftitulr. Luego pue-
3 deponer aquel dubio efpeculativo, y quedar prati ' t e fe-
iro , que no elloy obligado a reftituir. ^ N i fe opone a efte 

icii t ir la conaenacion de Inocencio ; porque ella folo fe 
elti.nde^ al que m o v i ó , ó induxo : y aquí fe duda del influjo 
en el daño. , 1 J 

i 1 Advierto lo odavo, que fi vno con fu mal exera- Muertccid g, 
pío, es ocahon , y como caufa , de que otro hagavn eia« 
no3no cita obligado ala reftitucion. Alsi }o fiepten gra. gra^ 

ves 
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2 2 5 P m e feganda, 
ves D o é b r c s • que cica , y fígue el Curio Moral , i hl fuZ 
Pra num. 114. La razón es; porque eftetal n o e s c a u í a i n -
fíuyence , fino folamente ocafion , de que el otro ha^a el 
daño. Luego n o e ñ á obligado a reftkuir. € N i fe opone a 
efta refolucion la condenación de Inocencio X I . porque 
efta folo comprchende al que mueve , ó induce: y aquí 
no ay moción , n i inducción , fino Cola menee vna oca-, 
íion , para que el execucor fe mueva , y fe induzga de fi mef-
Bio. Conque efte cafo no efta comprehendido en dicha con» 
denacion. 

12, Difcurramos agora en particular por las perfonas,' 
que mandan, aconfejan, Ú T c y veamos, quando ell an compre-
hendidos en efta condenación del Ponrihce , y quando no; 
Acerca pues deí mandanccy digo lo^primero, que í i v n o man
da a otro executar algún daño , al qual el execucor no efta va 
aparejado, y furcidoefedo elmandaio,efta el madante obl i 
gado a reftituir.En efto covienen ios Doí ro res Moraliftas.Y 
pruebdfe;porque efte verdaderamece mueve?é induce akxe-
eucor al daño , y es caufa de l Luego efta obligado a reftkuir: 
y dezir lo contrario efta ya condenado en la propoficioa 
prefente., 

13 Pero aquí fe ha de advertir vna cofa,y es, que íi el 
mandante,anees de executarfe el daño-, revoca fu mandato, 

' liaziendo notoria fu revocación al mandatario ; en efte cafo, 
fi deípues fe biziere el daño, no efta el mandante obligado a 
rcftiriMr. Es fent ene la c o m ú n de los Doftorcs. Y la razón: 
porque-en efte cafo, no influye el mandante en el daño, fino 
que folo el execucor le haze movido de fi.Luego.Con que fe 
veeclaro , que la condenación de Inocencio X I . no com
prebende efte cafo. ^ Peco fi, e l ca ío , en queda revocación 
del mandato no fe hiziera notoria al mandatario ; porque 
entonces rc^cciiio eft, quaft non tffet: y el mandante mueve-, 
c induce al daño. Luego, & c . 

14 Axcvcz á c \ \ o n f í U a n t e , digo lo fegando, que § 
t m d u ¡ í m %*> yo a con fe jo a o t ro , que haga vn daño , y él íoiamenre mo

vido defte con fe jo lo haze , eftoy obligado a La reftitucion. 
Convienen en efte fentk comunmente los Doctores. Y 
prueb:-fe llanamente; porque en efte cafo foy caufa de! 
daño. Luego eftoy obligado a reftkuir. Y el que dixere 
lo coatí:ano incunc en JA condenación del Pont íf ice: pues 

efte 



Tropúfwlon X X X . 
bfte confiliantc Í i & indudt , CÍ7*c. 

Preguntará alguno, c|üe fe ha cU d c z í r , quando Mefpmdefi a 
el coníilíante revocó el coafcjo, e hizo notoria éfta revoca- y n a pregunté 
clon al aconfcjador C A cíla pregunta refpondo lo primero, 
que fi el confejo dado, fulo avia fidq afirmando , ó negando 
algo, v. g. en revocando el confejo 5 y haziendo notoria la 
revocación al aconfejado, no a y obligación en el contiliantc 
a reftícuir. En efto convienen los Theologos comunmente. 
Y pruebafe; porque en efte cafo no influye el coníiliance en 
el daño , fino folo el execucor. Luego el confiliante noef tá 
obligado a reftícuir. Pongamos vn esemplo, del qual fe po
drán inferir otros muchos. P regún tame v n o , fi ella obliga
do are ílicuir? Aconfejolo que no^eíhndo el obligado. Buel-
vo yo luego, y digole que eftá obligado. Aqui celia el influjo 
del confejo. Y ais i íi el que preguntó no reftkuye , no tiene 
el confiliante obligación a reftícuir.; porque el otro fe movió 
a no reíticuir lo que debia , folo por fu malicia , no por m i 
coniejoj que le di fin dar razón algúna,y también fin darla le 
retrate, y hize notoria la retratación del confejo al aconíeja-
do. ^ N i a efte cafo fe eftiende la condenac ión de Inocen
cio X I . pues aqui , ni a y moción, ni inducción. ^ Pero fino 
hize notoria al aconfejado la revocación del confejo, quedo 
obljg-tdo aieftituir; porq entonces influye mi confejo. Y de-
2ir Jo contrario fe condena por el Pontífice en la propoíl-
CJOII prefente. 
. 16 Refpondo lo fegundo , que íi el confejo fue 
oando razones de conveniencia , y defpues re t ra tó el con-

^ ? ̂ ando otras razones en contra con todo el esfucrco 
?̂*S] i ' y e^a retratación del confejo con dichas razo

nes Ja hizo el confiliante notoria al aconfejado,no eftá obli-
a r^"ituir . Aísi lo fiente el Curfo M o r a l , yin fupra num: 

l l 7 ' razón es ; porque aqui la acción damnií ica t iva 
no proceueya del confiliante , fino del execucor folamen-

^ ] f S 0 f confiliante no ella obligado a reftituir. ^ 
i 1 f ^ COínprehende tampoco la condenación 

ae íu Cantidad; pues aqui el confiliante, ni mueve, ni inda-
ce. Luego, & c . 
fo 1U7 Ya rc ^ue algunos Dodores , que cita el Cur- Ocumfiaym 
_ ivioraj , num. proxims chato , dizen , que en efte ca- ¿rgummo* 

ú confiliante obligado a reftituir , Ci fe m u é -
be 



2 3 d Parte fecunda. 
be el aconfejado por las razones,que le dio el cofiliante.Prue-
bafe;porqae aüqae fe retrató del modo dicho,aun quedan las 
razones , por las guales fe mueve el aconfejado a hazer el da
ño. Luego ay obligación en el coníiliante a reftkuir. C Ref. 
pondo, que no quedan moralitér , fino, que moralirer cefa-
ron. Y aísi el aconfejado íe mueve en efte cafo de fimefmo 
para Inzer el daño. 

Xefpondefe a 18 Preguntará alguno, que fe ha de dczír en efte ca-
otraPreonma. fó - Vno aconíejó a otro , que mataí le a Pedro, v.g. en vn 

campo, pudiendo temerfe prudentemente, que Pedro ma
taíle al aconfejado : fucedió el cafo pues , que el aconfejado, 
queriendo matar a Pedio,Pedro le mató a el. Eftará por ven
tura el confiliante obligado a reftituir el daño que'fe le figuió 
al aconfejado muerto i ^ Refpondo , que no , fi el confejo 
fue folo dado fin alegar razones de conveniencia, &¿c L l e 
van efta fe ntencia algunos Dodores , /que c i t a , y figue el 
Cur io M o r a l , ib i num. 118. La razón es; porque el aconfe
jado fe debe atribuir a fi el daño: pues podía no feguir el con-
íejo , y nadie le hizo fuerca a que le figuielTe. ^ N i efte cafo 
e í t ácomprehend ido en la condenación de Inocencio X I . 
porque aHi folo fe habla desque mueve , ó induce ha hazer 
gr jve daño a vn tercero,yrefpedo del daño hecho al tercero. 
A q u í no fe haze daño alguno a tercero3como fupongo. Lue-
go3&:c. 

19 Mas dificultad tiene el cafo figuiente. Y o aconfe-
jc a Pedro , que mataffe a vn hermano fu y o , v .g. a legándo
le para efto muchas razones de conveniencia , afsi de la he
rencia , que le vendr ía , como de otras: y de tal fuerce le pin
te el cafo, que le reduxe a que íe determina fe a hazer lo que 
el no quería. Pero pudiendo yo temer prudentemente, que 
alconfejacfb fe le avia de feguir algún daño grave ; como de 
hecho fe le figuió-porque el aconfejado quedó muerto de fu 
hermano. En efte caío el confiliante eftará obligado a. refti
tuir el daño que fe figuió, al aconfejado de fu muerte í C Ref
pondo , que, fi las razones alegadas fueron verdaderas, y el 
aconfejado fe movió jjor ellas, no ay obligación a reftituir; 
porque no fe le hizo violencia alguna, antes el por fu volun
tad fe puílo al peligro. Luego, &:c. ^ Pero fi las razones ale
gadas fueron falfas,y dichas c(5 malicia del conílliante, y que 
fia iastaks razones el aconfejado no fe puñera en aquel neli* 

llefpondcfe a 
mra bregmta. 
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LA tiC" 
vio-

Proporción X X X I X . 
gro , parece me [f.dm meUori iuUclo) que ay obligacio 
reftiruk en el coníiluacc ; porque aquí ay va genero de 
lencia reípetlo del aconíejado. C Verdad es,que efte cafo v i -
t imo no fe comprehende en la condenación del Pontífice; 
porque folo habla fu Santidad, deique induce, ó mueve,ref-
pedo del daño hecho a vn tercero. Y aquí vamos fuponien-
do5que no fe ligue daño a ningún terrero. 

20 Pero preguntaras, que fe ha de dezlr , quando de 
[a muerte del aconíejado , fe figue da-ño a otro tercero, v.g. B.efpondefe k 
a fus hijos ? & c . 4 Pvefpondo, que en efte cafo parece , que 6trA tr€2ima' 
el coníiliante eftá obligado a reftituinagora aconfeje con ra» 
zones,S¿c.agora fin ellas. La razón es ; porque en cftos cafos 
el coní i liante influye en el daño de los terceros. Luego tiene 
obligación a reftkuir. C Y quien digere lo contrario, parece 
que eftá comprchendido en la condenación de Inocencio: 
pues aquí el confiliante moye\ & inducir allum ad ¡nferendum 
gral/e áamnum tertio. Eílo es a los hijos , v,g. del aconfejado 
difunto. 

z r Puedefe también aquí preguntar, fi el que aprue- Refp onde fe 4 
ba el harto,v g.hecho en fu nombre^eflc obligado a reftituir, otra pregunta. 
fi para hazer dicho hurto ni aconfej), ni mando ? 8¿c. * R e í -
pondo que no eftá obligado a reftituir. Afsi lo fíente el Cur
io Moral ylthifUpva mm. 119. Pruebafe; porque efte tal no 
influyó en aquel hur to , como fuponemos. Luego, aunque 
defpues le apruebe ,*no tiene obligación alguna de reÉ ' tu i r .C 

la condenado del Pontífice comprchende efte cafo : pues 
acl^i ni ay mover , n i inducir , 6¿c. Luego, 5¿c. ^ Verdad es, 
que Ti con dicha aprobación fe mueve el que hizo el hurto a 
no reftlcu'n:, ya el aprobante es caufa de la detención inj .fta: 
yaísieftará obligado a reftituir. Y dezir lo contrario es ir 
contra U condenación de Inocencio , que comprehende ( 
también efte cafo. 

2-2. Acaxa del coníent'ente^'go lo tercero, que quan- Conclupon 3. 
do con fu confentimicnto influye eficazmente en el execu-
tor5para que haga algún d m o , e f t á obligado a reftituir. Es 
fenteocia que lleva el Curfo W o i ú ^ h i J u f r a num. 120. Y de-
2ir io contrario eftá ya condenado en efb prop> lición. 

r " v D - e ^ a1guno faber, que fe ha de dezir 'en efte Ocurre fe a ̂ na 
calo. Vn Principe eftá del todo determinado a hazer vna pregunta, 
guerra injuíta 3la qual ha de hazer?aunque los de fu Palacio 

P 4 119 
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%yi Parte fegmtJa* 
no coníientan. N o obílance , para hazerh con mas gado les 
pide fuconfentmiiento : y ellos le dan. En efte cafo eftáa 
obligados eftos coníencicnces a. reílituir ? ̂  Rcfponclo que 
no: a (sí el Curio Moral m m . 120. Y la razones; porque d i 
chos confencientes r ni mueven ^ni inducen ¡n ¿ f U jeamdcj 
n i fon caufa eficaz de aquel daño. Lu tgo no eftán obliga-
dos areftiruir. f N i contra eftoobfta la condenación de fu 
Santidad ; porque no fe cíliende a eíle cafo : pues ni ay mo
ver, ni inducir, & c . 

2.4 Pucdcfe aquí también preguntar, íi el queda 
en vna junta fu voto para la elección de v n indigno, que 
íe opone,v g a vna Cathedra,ef tá cbligado a reílituir ? ^ A 
eíla pregunta rcfpondo lo primero, que fi m i voto era nc-
ceííario para que fe eligieífc el digno , fele tengo de dar, 
y íi no fe le d -y , (ino al indigno , y fale efte con la Ca-
thed rae l loy obligado a reftituir. La razón & llana; por
que aquí foy caufa del ,daño, que fe haze al digno. Luego 
obligación tengo de .reílituir. ^ Refpondo lo fegundo , que 
fi ya avian preced'do los votos baftantes para que fe lievaf-
£c la Cathedra el indigno, fin concurrir yo a dichos ¥orosj 
no tengo obligación a reftituir, aunque de yo mi voto por 
d indigno; porque yo no influyo en el daño , que ya esla
va hecho en los votos precedentes. ^ Refpondo lo rercero, 
que íi los votos fon públicos > y yo juzgo prudentemente^ 
que dando, yo mi voto por el digno , han de mudar de pa
recer los que eftavan en favor del indigno, tengo .obliga
ción a votar por el d igno, y fi no lo hago eftoy obligado a 
refti iiir. La razón es clara ; porque aqui foy caufa del da-
ño.Luego,&:c. C Refpondo lo quarto, que fi yo foy el vo^ 
£0 p r i m e r o y le doy por ei indigno, aunque fepa , que los 
•votos figuiemes han de fer cambien en favor del indigno, 
tengo obligación a reílituir. El fundamento es claro; por
que yo fuy el primero , que influí en el daño. Luego- cíloy;-
obligado a la reíl i tecion. 

25 Acerca de los que alaban, y adulan , ó vi tu
peran a los ofendidos, porque no fe vengan, S¿c. por lo 
q ¡al los alabados.,, adulados, ó vituperados fe mueven a 
luzer algún daño. Digo lo quarto , que los tales, eftán obÜ-
g id )S a reííic ur ; porque fueron caufa de aquel daño. De-
í k n d e n ellafeatenciaalgunos Aiuores , que cica, 1 fíguc 

el 
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3 Y qu'en díxere lo contr irlo defta conclufíod, eílá ya cen
en.ido por Inocencio X I . en la propoficion prefente, como 

Teca claramente cf que con areneion la leyere. 
%6 Acerca de ios que reciben , ó defienden-, &:c. 

los ladrones, los maleclioress&c. Digo lo quinto,quc el que 
recibe , v. g. a va ladrón fnrmd¡'".c>' ta lan defendiéndole, 
para que mas a fu f i lvo haga los hurcos,eftá obligado a refti« _ 
tuír .Pero fi falo recibe al ladrón ma^erUlfter cooíiderado5no 
cita obligado a reftknlr.Explicafe eíla concíuíion defta fuer
te. Ay vn f a mofo l id ron , y para que defpues haga los hur
tos con mas comodidad , le recibo en m i cafa , le ocuko, íc 
guardo las armas, y cavallo, &:c en efte cafo ay obligación 
a reftkuir en el que ampara defta fuerce al ladrón , porque 
Influye en el daño. Pero , íi yo recibo en mi cafa(que es me-
fon) a vn ladron^como alos demás , fm fervir de encubr í -
clor,ni ampararle para que hag > fus hartos,6¿c. no eftoy obli 
gado a ceftÍcuir:porqiie en cfte cafo no influyo yo en ios da-
ñosque el ladrón haze. Defta doctrina infiera el leccr otros 
cafas feraejances.. 

2.7 Aceixa delá^rf i r^ í í^ff jdigo lo fexto, que agd"--
ra fea participante cooperando con el executor del daño; 0 
agora fea parcicipanre ayudando a dicho executor para que 
ejecute el daño;efta. obligado a reftituir el participante. 
En efto hemos de convenir comunmente los Moraliftas: 
pues fe vee claro,que en eftos cafos es caufa el participante 
del daño. Luego ella obligado a reftituir. ^ Otros muchos 
ca o-en particular fe podían traer en orden a eíla propoíi-
cion condenada por Inocencio X I . que es la que arriba pro-
pulimos pero parece que baila lo dicho para que qualquier 
meaiano Moralifta pueda con ^ci l idad refolverlos. Y afsi 

tengo por conveniente el rematar lo tocante a eíla 
Propoficion , y pallar a h 

figuience. 

uiíon m 

PRO* 
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Propoftio 40. P R O P O S I T I O X L . D A M N A T A . 

ContraBus mohatra /' ̂ itus efl 3 ettam vcfpeóíu e'ufdem Perfon<t % 
CT cum comraBu raro •l'endít'iom's práTl/ins mito 

cum 'mtentims lucri. 

propofi 
que «/-sj e id 

cwn. 

Que fea moa-

omton i , 

S T A Propoficicn liaze el figolente fentido: 
E l contrata moatra es licito , aunque fea refpeélo 
de la mijma perfona^y con cotrato de retro yendi-

cwnpreviamente hecho con intención de gaigancta, 
i Como en el Mando íuele aver muchas vezes tanca 

falta de dinero, acontece que vna per fon a no halla el dinero 
prefbdo, que avia menciler, y afsi par^ remediar fu neceísi-
dad, fe va a vn mercader, y le compra fiadas cien varas, v,g. 
de tafetán fcncillo por precio mayor dentro de lo juílo,y lue
go las buelve a vender , ó al mefnio mercader, ó a otro, por 
el precio menor dentro del jnfto , a dinero de contado, coa-
que focorre fu necefsidad. Efias ventas, y compras recipro
cas de vna mlíma cofa en diverfo precio , fe llaman vulgar
mente mo a t rás y ó baratas , y fe Imllan muchas vezes entre los 
mercaderes,yno pocas entre los plateros los quales f íele ven. 
der, v. g. viiacaxa de plata, ó de oro, al fiado, por el precio 
que merece la plata, y el oro,y las hechuras; y dcfpues la fue-
len bol ver a comprar por lo que vale la plata, y el oro, q u i 
tadas las hechuras.Con que fu cede vender vna caxa en 100. 
reales, v. g. al fiado, y de (pues bolverla a comprar al primer 
comprador por 80. a dinero prefente. 

3 Siempre fe ha tenido elle genero de comprar; y 
vender,por peligrofo.y digno de que fe defterraíTe de las Re
públicas. L o vno ; por el peligro que ay en el mercader de 
venderla mercaduría a mas del jufto precio, y bolverla a 
comprar a menos de lo jufto C L o otro ; porque muchas ve
zes en efte contrato fe palia la vfura. J L o vl t i rno; porque 
es muy contra los necefskados>que por efte camino pierden 
fus haziendas no poras vezes. Y afsi vemos que eftas "moA' 
trasy ó baratas^ fon muy aborrecidas en los pueblos, 

4 N o obftarte c i to , tengo por muy conveniente el 
-que fepamos, quando la moatra , ó hará a, es licita, y quando 
no. Para lo qual fupongo lo primeiOjque vn mercader puede 

ven-
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vender al fiado fus mercadurías al mayor precio dentro de lo 
jufto. En efto covienen comunmente los Mcrali í las .Y la ra
z ó n es clara ; porque ü el comprador puede comprar al me
nor precio dentro de lo j u í l o , no ay razón para que el mer
cader no pueda vender al precio mayor dentro del jufto. ^ 
Confirmafc;porc]ue el tal mercader vende dentro del precio 

j uftoi (aunque al precio mayor): luego no haze agravio algu
no al que compra, fino que vía de íu derecho: y afsi aqui no 
ay pecado alguno, i Verdad es, que conviene mucho el an
dar los mercaderes en ellos calos con mucho tiento j por el 
peligro que ay de vender a mas de lo jufto. Y aísi vemos no 
pocos mercaderes 5 que vs Hendofe de la ocaíion , y de la ne-
cefs'dad del que compra fiado, les venden las mercadurías a 
exorbitantes precios • los quales , fin duda alguna, pecan, y 
cftán obligados a la reftitucion, como afientan los Dotcores-
Aloralíftas en lo de reftnutfone, 

5- Supongo lo fegundo, que fí defpues el que compro 
las mcrcadurias fiadas ,-anda buícando quien fe las compre a 
dinero de prefente, para remediar fu necefsidad, podrá qual-
quiera per fon a compraifelas por el jufto precio, aunque fea 
el menor: y aunque fas compre el mi ímo mercader , que fe 
las avia vendido fiadas al mayor precio dentro del jufto; coa 
condición , que fea fin peligro de efcandalo , ó de infamia. 
Porque vulgarmenteeitos mercaderes, que compran defta 
manera loque primero avian vendido, ion tenidos por la
drones , t k c Y afsi por ella razón avrá culpa ; pero no obl i 
gación a reílkuir ; {cvl fo pues elle peligro de efcandalo. ó de 
jnramia , digo qu : es licita la tdl compra , aunque la haga el 
miíruo mercader.Defienden efta fencencia graves Dodores^ 
que cita , y figue el Curfo Moral,.. r ^ , 14. caP.i. pund. 7. 
Y pruebafe llanamente ; porque en eí lecafoel mercader co
pra aquellas mercadurías al precio jufto; (aunque fea el Ínfi
mo:] rodo comprador puede licitamerre comprar a elle pre-
cio. Luego no ay aqui culpa alguna, f Confirmafe; porque 
los otros pueden comprar dichas mercadurias al Ínfimo pre
cio , dentro de lo jufto. Luego también el mercader: pues no 
es de peor condic ión , que los demás t Aprietafe; porque ai 
vendedor le hazenada al cafo, que fe las compre el merca
der por aquel precio de contado , ó que fe las compre otro 
por el i iu ímo precio, Luego el mercader ningún agravióle 

hazc 

ípoíicion i . 



jyopoücion» 

i t 6 Párte SegmJa, 
haze en comprar íc las : porción de pues ha defer ilícita cñi 
compra ? N o hallo a h verdad razo i , por donde peque el 
mercader en efte cafo. 

6 Lo que condena el Pontífice agora es dezír: E l contra-o 
tnoaí ra es ílc¡to,am^jie fea refpeño de la rftffma. perjona^y co cm* 
t rMo de retroyend'cwn préylamente hechg con imenc'on dega-
nancia. El cafo es eltc : llega vn lab ndor necefsicado de d i 
fiero a comprar vnas mercadurías fiadas, para bolvcrlas a 
^ender^y focorrer fu necefsidad El mercader fe las vende; 
pero haziendo primero contrato con el pobre labrador de 
que fe las ha debolver a vender al m ' ímo mercader: y ello 
lo haze el mercader con intención de gao ar ; porque el felas 
vende fiadas al fumo precio dentro de lo j u í l o , V.g. y tiene 
intento de comprarfeias al Infimo precio, v.g. aunque juílo. 
E n e í k cafo , dize la propoíicíon , que no peca el mercader, 
fino que es licito efte contrato. 

7 Pero Inocencio X í . condena fantifsimamente efta 
propoficion : porque efta es vnavfura paliada , y es lo mif-
ITJO , que dezir : Toma ejlas mercadun'ds pr efta das en cien rea
les , con condicion^ue me las has de hotver a 'Vender en ochenta. 
O mas claro : prenote ochenta con p a ñ o <jue me pagues de [pues 
c/<f«ío.Efta quien dira,que no es vfura, aunque paliada, con 
efte enredo can c o m ú n en algunos tratantes ? ^ Confirma fe; 
porque íi aquel mercader preftarata dicho labrador ochenta 
realeSjCon patio , que le avia de bol ver ciento,es cierto, que 
pecara. ( Prefcindo agora del damno emergente,y lucro cef-
j a n t e , &¿c. que efte es otro punto:) luego también peca en 
nueftro cafo: pues no tiene titulo alguno , que aqui le falve 
de culpa. Ten gafe pues por cierto que eftos mercaderes , j ; 

tratantes, fon vforeros paliados, y como tales dignos 
defer caftigados, como mere

ce fu avaricia. 

Sí 
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P R O P O S 1 T I O X L I . D Á M N A T A ; Prcpofttlo 41.: 

^um numerata pecmU prettofor ftt numeranda; <& nnlíus f¡t3 
Vél non maioris faciat jrecmiam práfemem yquam f^turam^ 

¡¡otejl credltor dhqu¡¿ y h r a forrem a m:!tuatdr¡o exi- . 
gere s & e o tirulo ab y fura 

excufari* 

I 2 E Afsi e í l i propoficion : Como el dinero de- t ú que di^e h 
contado fea de ñ u s eflima que el dinero que fe $ gropoficion* 
de comar de futuro y j mngum aya, que no 

tenga en mus- el dnero prefcn-e rque el futuro rpuede el acreedor 
pedir algo mas d e ü qm prejlayal m^tmitario , y por ejie titulo ef-
Cítfdrfe de U y fura, 

1 Entr ere las propoílclones condenadas, por Alexandro Vnd d m n s ñ l 
q es la iiguience. Licitum cjt mutuami y aliquid y l * c¡d Y I I . ay vna q 

trafortem ex'gere y Ufe o b '"gdc dd non repetendam fortem yfque 
dd cerrum tempm. Y fi efta propoficion ( que es ) efta 
iuftamcnre condenada por Alexandro V i l . a fortiort lo efta-
r á , efta , de que agora hablamos : pues es mas ancha. Veafe 

parr propofií 4Z. lo que dixirnos r 
3 No o b í h n t e efto , la propoficion condenada por 

Inocencio X í . defiende C a r a m u e l , i . The Aog. M o r a l , 
d¡fp. 14. Prueoafe. L o primero rporque el dinero de prefen-
y es de mas eftinra , que el futuro. Luego por elle título po-
d|a el que prefta pcc}:r aig0 mos de lo preflado, fin íer vfu-
rero.^ Lo fegundo ; porque el dinero prefence caufa alegría 

n l̂,pCn ^ poííee , de la qual fe priva el que prefta. Luego 
pomca carencia fe podrá llevar algo mas de lo preftado. f 
7 ° Cfrcero ' P^que (i yo tengo vnas piezas de placa , v/j". las 
Puedo arr^n n 0 i 1. ,, r , o 
cu b .v-l);1'ir, y por eíte arrendamiento llevar algo mas, 
q . e las piezas. Luego también en nueftro cafo. C Lo qnarco: S : r r V e 7 n a ^ m C d í a , p o r v e r v n o s t o r o s , & c . f e da 
en i ' r^f^T gUn predo 1 fm (ll,e aya v ^ a d e parte del 
j : A r 1¿1DC'Uk$0 Por poíTeer el dinero de prefence fe pue-

d .r algún precio, finque el que le recibe fea vfurero. 

Pruehafe lapvé 
pop cion 
nddú* 

Peio Inocencio X I . condena ella propoficion juf-
n n r H ^ . r T Pnmero J Porque en efte cafo no ay tirulo, 
por ei qual el niumante pueda pedir al mutuatario algo mas 

Condena fu San 
ti dad la profOm 
(¡chpr 
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. de lo que le preftamo por razón de la cofa prefhda,piies fe le 

buelve otro tanto ; no por razón del vio ; porque en el dine
ro , no fe compota el vfo diveríp de la cofa: no por la v t i l i -
dad del mutuatario ; porque efta fe coníigue por fuerza del 
mutuo Luego, & c . ̂  Lo fegundo; poique es ü ' c k o pe
dir por vna cofa mas de lo que merere. Los cien reales pref-
tados no valen mas que otros ciento. Luego pedir mas de los 
ciento es ilícito. ^ L o tercero; porque efta propoíkion abre 
campo a muchas v fu ras; es también contra el fentir de los 
Theologos; oponefe juntamente ála pr .clíca común de los 
Fieles, los qualcs tienen eílo por pecado. Luego , 6Cc. 

Refpondefe ¿ 5 A l primer argumento fe refponde, que el diñe ro de 
Us argumentos prefente no merece mas precio , que el futuro , en fentir de 

los hombres cuerdos, íino es quando a y (ücro cefantt ,0 ddm~ 
no emergenre.Y afsi comunmente tienen los Fieles por aíícn-
tado que cien reales preftados íe pagan igualmente con pa
gar otros cierno C Al fegundo íe refponde , que es- verdad, 
que el dinero de pt cíente cania alegría; pero no que merez
ca diverfo precio del mi ímo dinero : aíl-s el avariento , que 
tiene mas alegría en el pofleer dinero , podría llevar mayor 
precio al palio que fe priva de la mayor alegría,quando pref
ta : lo qual es gravífsimo inconveniente. € A lo que dize el 
tercer argumento fe refponde , que el que arrienda vnas 
piezas de plata , para poner, v.g. en vn Airar , puede llevar 
algo por el tal arrendamiento ; pero entonces no fe prefta la 
plata , fino fe arrienda, Y afsi no vale cofa el argumento. ^ 
A l quarto argumento fe refponde, que por ver ios tot es, y -
las comedias, fe da precio jucamente , y juicamente fe lle
va ; porque en las comedias fe paga el trabajo de los come
diantes , el afsiento del teatro, & c . En los toros los balco
nes, ó barreras, & : c . T ü d o lo qual es digno de precio. Peto 
a c á , como ya d V m o s , no ay titulo alguno por donde el 

mutuante pueda pedir mas, que lo preftadó. Véale ci 
Curio Moral,rrrfél 14. ca ¡ , 3./ unB, 5. V ^ c ad 

num, tx . exciufiHe. 
( l * .] 

PRO-
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P R O P O S I T I O X L I L D A M N A T A . FroPoftio 41, 

Vfurd non eft , dum l'ltra fortem afífdid exigí tur , tdnqudm ex 
heneVolentia -> & gratitudme dehitum , fed folum f i 

exígdtur tanquam ex w.Jli-
í¡d dthltum. 

>y gratitud , ¡mo fule , 
como debido de jiífUcia.^ Eft a propoficion fu pone vna cofa Supone [d pro¿ 
verdadera, y dize otra faifa , y condenada ya por Inocencio s 5 ^ ' 
^ ,T T r 1 j ^ / t yOllClO vnd €0" 
X I . Lo que fupone verdadero, es, f «e es^fura, ^ ^ d o ^ p/- raycrja¿€ra • ' 
de digo [obre el Cdpitdl como debido de jujiieid. En efto COnvíe-
nen los Theologos. Y la razón es clara ; porque no ay tirulo 
en eftecaío para pedir algo fobre el capital , como debido 
de jufticia. Luego ay vfura. N o ay que detenernos en cofa 
tan manifiefh. C Lo que dize falfo efta propoficion, es, fue r 

es-yfurd, quando fe pide digo fobre el Cdpitdl, como debido de ¿ f é Qtrd C0^ 
v , . ^ . , . «• „ J 1 m . Jdl d, 

no 
henchí'olencd, Tgratitud. 

z Para que encendamos mejor lo que aquí condesa q r -
Inocencio X I . Supongo lo primero , que fi dos fe obligan dd ¿>uF0Jtcim l * 
irTvicem , a preftarfe vno a otro fiempre, que tuvieren necef-
íidad , no a y aquí vfura alguna. Efta concluíion es llana, y la 
lleva el Curfo M o r a l , trdtl. 14. cap. 3. ptmcl, 8. § 1. num .61. 
La razón es; porque efte contrato es igual de ambas partes, 
como fupongo. Luego no ay vfura. 

3 Supongo lo icgundo, que ii vno preda a Pedro cien Supofic'wn i i 
doblones, v.g. fin patio explicito, ó impliciro de que le ha 
de dar alguna cpfa fobre el capital, y fm pedirle algo fobre 
f j ^ \ ^ I A ^ \ m ^ g ^ t k u d , &:c. pero el mutuatario 
agradecido le da de fu propria voluntad alguna cofa fobre el 
cap.tai lo puede el mutuante recibir , fin cometer vfura al-
f n n t n?. me P } ^ " 5 " ^ v e n d r á n los Morali í las.Y la ra-
zon es; porgue recibir efto, con las dichas circunftancias 

T n ' ^ I(;^ueírVnagr£:adedao me dá- En no ay víura. Lu.go , í , c , ^ Confirmafe. L o primero; porque fi yo 

ri'Tff00 e0 favüreces: ^ c h o a v i í a perfona;eii hablar 
D̂ea d c ü a , como merece j ea aísiftirla cu fus ahogos ? & c . y 

ella 
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ella agradecida me ernbia vo p re ícn te , ó vn regalo , quien 
duda 5 que 1c puedo tomar fin' eferupulo ? Luego cambien , (i 
vna perfona , agradecida ile que la prcllo , me quiere de fula 
fu volunrad dar alguna cofa , podrela tornar fin eícrupuio de 
conciencia ^ Confirmafe lo fegundo; porque vemos por 
experiencia ? que femejantcs dadivas las reciben fin efcrupu-
lo 5 aun los muy cerner oíos de Dios. Luego , occ. 

4 Supongo lo tercero 5 que fiel que piefta , pide al
guna prenda al mutuatario , 110 es vfurero; porque efta pren
da ño la pide , fino lolo para afegurar eVcapital , a lo qua! 
tiene derecho. C Pero fi la prenda fuera , v.g, vn vcíHdo, no 
puede pedir Cobre el capital, el pqncrCe'e, y ga(Lrle; porque 
el vfo de eíia cofa es precio eflimable. y con el vio fe g .fta el 
vert ido; conque ya era llevar ganancia del capital. Vcafe 
^Villalobos 5 tratad. 22. d'ficulí. 4. num. 1 5. 

5 Dize pues agora la propoficion condenada , fue no 
es y fura 5 cjumdo fe pide algo fohre el capí -a l , como CLÍ Ir do de he-, 
néyohncia , y gratitud. Prueba fe ; porque el mutuatario debe 
aquella cofa exgyát'!¡:ud:ne ^ c o m o k íupone. Luego el mu
tuante fe la puede pedir como debida exgra t i tuá ine , fin íes 
vfurcro, € 

6 Pero ya Inocencio X I tiene condenada ella propo
ficion con grande acierto Lo vno ; porque da larga licencia 
a los v fu re ros: los anales mas neccísitan de que les tiren el 
freno en efta parte, que no de que les alarguen la rienda. ^ 
L o o t ro ; porque fe opone a la practica de los varones de 
conciencia ajuftaoa. 

, viur. 
Refohcion de g 

L o vl t imo ; porque entre horrores 
de bien pedirles efto , como debido exgratitudine 5 es poner
les vna gran carga. Luego , S¿c. 

7 A l argumento en contra fe refponde, que aunque 
el mutuatario efte obligado ex gratltHdiv , pedirícdo corno 
debido deíta manera3es.ponerle vna ru.bac.irga ; y afsies 
vfura manifiefta. 

De lo que queda dicho fe infiere la r c fulo ció n de 
¿l^unos cajos. a|gUnos calos dignos de Cabe; íe. ^" infiere fe lo primero, que 

es víura , pedir fobre el capital, como debido ex gratimdmé 
que el mutuatario d adelante pi fte al muruanre, ooan-
do tuviere necefs'dad ; que a) a de venir de alli adeh 
comprar a cafa del mutuante ; q ie aya de moler en fu 
110, ócc. h razoa es porque todas eftas coía^ ion di^n.s de 

l i -
S dí 
prS"; 
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precio. Luégo es vfura pedirlas fobrc el capital, como debí» 
das exgrxt i tudine . 

y Infiecefe lo fegundo, que también es vfura pedk 
"fobre el capital, como debido e% gratitudincy que el miicua-
tario fea fiador del mutuante. Porque el fiar es digno de pre
cio : y afsi fe vee , que por fiar a otro pudiera juila mente va 
fiador pedir algún precio; pues fe pone a peligro de pagar lo 
que anees no debía, 5¿c. 

10 Infierefe lo tercero, que también es vfura pedir 
fobre el capital, como debido exgratitudme, que el mutua-, 
tario abogue en el pleyco de! miítuance. La razón es clara; 
porque abogar en vn pleyto es digno de precio: y afsi vemos 
que los abogados fe fuftentan de fu abogacía. Luego come» 
tefe vfura en efte cafo.Y lo mifrno fe ha de dezir en otros fe
m é jantes a eftos. Como fi el mutuante pidieta al mutuatario 
en el modo dicho, que fuera procurador en fu pleytojque le 
retacara 3 6cc. porque en todos corre la mifma razón. 

11 Infierefe lo quarto, que afsi mefmo es vfura pedir 
fobre el capital , como debido exgrutltudine, que el mutua
tario , reciba en fu cafa por criado v n hijo del mutuante, o 
que la república, a quien pref tó , le libre de las cargas pefa-í 
das de la república, como de cobrar las alcabalas, el dinero 
dé las Bulas, dcc. El fundamento es el mefmo; porque todas 
eftas cofas fon precio eílimables. Luego ferá vfura pedirlas 
del modo dicho. 
. 12, Infierefe lo quinto, que también es vfura pedir 
íobre el capital , como debido ex grathudlne, que el mutua
tario haga por el mutuante tales, ó tales diligencias, dignas 
de precio, para alcanzar vn oficio, ó cofa femejante. La ra* 
zon es la mifma.; porque las tales diligencias (como fupon-
go) fon dignas de precio , y que por hazerlas podía pe
dir el mutuatario , y otro qualquiera, algún precio. Lue
go pedir el mutuante dichas diligencias en el modo dicho^ 
es vfura. 

13 Infierefe lo fexto, que también es vfura pedir fo-J 
bre el capital, como debido ex gratirudine, que el mutuata-
no dexe al mutuante el fruto de la prenda, que dexó el mu-
tuacano para aííegurar al mutuante el capital del mutuo,v.g: 
Arel tomé Juan treinta ducados ; y en prendas de la deu-
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¿el Curfo Mo* 
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da le dcxe yo vna huerca, cjue frudifíca. Pide el mutuante 
lobre el capital, como debido ex grdtitud'me, que el mutua-
cario le dexe alguna parte del fruto d e í b huerca. Efto es v ía -
ra. La razón es clara ; porque eftos frutos de la huerta fon 
precio eftimables, como codos fabemos. Luego ferá vfura el 
pedirlos del modo dic ho. 

15 Infierefe lo feptimo, que cambien es vfura pedk 
lobre el capital , como debido exgratitudmc 5 que el mutua
tario perdone al mutuante la injuria , que le h i zo , teniendo 
el mutuatario ofendido derecho,, para pedir fatisfacion a la 
juíticia. Pongamos el cafo. Y o hize vna injuria a Franclfco. 
Efte tiene derecho a pedir fatisfacion defte agravio delante 
d é l a jufticia ; la qual me ha de condenar, a que le facisfaga, 
v: g. con darle cien reales, ó cofa femejance. Llégame Frai> 
eifeo ofendido, a pedir pre í lado cien ducados. Si le pido fo-; 
bre el capical, como debido exgratltudine, que ceda del de
recho que t iene, es vfura. Y la razón es la que tancas vezes 
avernos dicho • porque efta ce fio n es precio eftímable. Lue
go es vfura pedirla en el modo dicho. 

14 infierefe lo oftavo, que cambien es vfura pedir fo-
bre el capical, como debido ex graritudlne, que el mutua
tario de al mutuante algún oficio. El fundamento es llano; 
porque aquiel mutuante pone al mutuatario vna grande 
carga.Luego es vfura. Hablo ríe los oficios,que el darlos mas 
a efte, que a otro, es digno de precio; de los demás prefein-
do por agora. 

15 Aquí fe debe advertir, que eftas ocho ilaciones,1 
que hemos puefto fon can ciertas ^que quien dixere lo con
trario , efta condenado por Inocencio X I . Prnebafe vrgen-
temence ; porque fu Santidad condena efta propoficion: 
No es yfura , quando fe pide algo [obre el capital, como de
bido de benevolencia, y gratitud. & c . Confta , que en todos 
cftos cafos fe pide algo fobre el capical, como debido de gra-
ticud. Luego es vfura: y dezir lo concrario efta condenado 
por el Pontifíce. 

16 Acerca defta propoficion condenada, he k y d o 
con fingularifsimo cuidado al Curfo Mora l , rraB. 14. cap, 3. 
de mutuo, & y fura: y de lo que en él he ley do, hallo,que afsi 
¿ k h o CUÍÍO M o r a l , como otros graves D o d o r c s , defen

d í » 
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áían efta propoficion condenada. í rclo probando con los 
textos íiguientes. ' 

17 L o pnmero,el Curio Mora l en dicho cap.^.punB: 
%. explicando la difinicion de la vfura, dize afsi. Diffimtur-
fue y fura, hoc modo accepta , quodej] lucrum immediaté ex mu
tuo próyeniens, Dichur lucrum , qufzllhet acquifrio rci fupra 
fortem pret 'to ceflimabills, & indchltx, Dicitur , immediat€% 
ijuia fi rale lucrum media amicitia , aut bmeVolentia ex mu
tuo comparata acquiratur^fura non erir. Dicitur ex mutuo pro-

"Veniens ^t ique tanquam debitumJ}ri£Í€i& ex iuflitia, cum de-
hitum nonfit: nam ft tmnera,{notcnfe eftas palabras): obfequia, 
laudes y & c . ex mutuo confequl intendas tanquam ex gratitudine^ 
non erityfítra: quik hac^' t pojlea dicemus ¡ ípfi mutuaticnt funt 
annexa. Siente pues aquí el Cur io M o r a l , que para que aya 
vfura no baila pedir vna cofa fobre el capital, como debida 
í o \ o ex gratitudme : lo qual condena Inocencio X L en efta 
propoficion. 

18 L o fegundo, el mefmo Curfo Mora l en el mifmo 
cap. 1. punt'i. 4. num, 31. propone efta dificultad; Vtrum fit 
í l í icitum mtendere, & fperare lucrum ex mutuo} A la qual 
refponde , que la i n t e n c i ó n , ó efperan^a del lucro pue
den fer, ó de adquirir la ganancia , como deuda de juf-
ticia , y afsi immediatamente del mifmo mutuo; ó como 
deuda de amiftad , y liberalidad , y grat i tud, to. y af-
íi no inmediatamente del mutuo , fino mediante la amif
tad del otro alcanzada por el mutuo. D e la primera ma
nera (dize) es pecado efperar, ó defear el lucro. De lafe-
gunda manera no esculpa. Y defpues de a ver citado poc 
cita fentencia algunos Autores : paíTa en el num. 33. a 
probar la fegunda parte de la conclufion , y dize afsi: 
Tum ettam : quia ^fura efl Ynium oppofitum iuf l i tU : erga 
yhr fola gratirudo , amicitia , & c . immediaté intenditur; 
nulla ^fura _, ficut nec iniuflitia , commitritur. Tum deni-
1He : P ' f ídem efl obieóium exterioris , & mentalis ^ fu-
Y* . Jfnde quod efl in re yfura exterior recipiemio , in men-
te efl I f l t ra interior defderando : accipere autem in re r a -
twne gratitudinis s " M amicitix , non efl -yfura exterior; 
Ergo nec hoc modo intendere lucrum erit y fura memalis7 
fue primario , fiue fecundario, iílud intendatur , quia quod 
f r m c i p a l i t e r ^ e í mmusfr indpa íher tale lucrum mtmiatm^ni-

Qj. hií 
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hilad intuí}¡tídm conducir. Bien fe va reconociéndola men
te del Curfo M o r a l Leafe punñ. 6. num, 42. 

19 c-i Lo te5:cero ei mejrmo ¿ u r f o Mora l en dicho 
c f ' j -pf tvt t . 8. §. 1. ««w. 58. habla tan claramente, que no 
ad mee explicación^ Dize pues afsi: Sed m-fuires: y t m m 

f t pactumyfurartum in mmuum dure , > f quis officlum ^>e¡he~ 
nefciumt recipiat> Et quidem fi folum deducatur in paBiim* 
y t ofjicinm , henefic'mm y aut prluUeg'mm confevatur - mu~ 

, / . y i . w i «, ,v tt / I I Í L U Í ĉ v amsinia aond-
ve , "VÉ-rr multotigs non conferí nifi neccfskdte coaBus mu~ 
tuum recipiend't) non erlt y fura- beneficíum , >c/ officium oh ' 
mmutim pete.rer& accipere , y t omnes DoBúres do.cem, quo* 
yidertm : oww^ folum ohl'gddonem iuf ikU ud dllpiid 
dmium fiipra fhrtem diemt confiitueréyfurdm. N o se que pa-
i.ibras mas claras fe podían traer para el intento de que 
tratamos. 1 

, 10 L o quarto el mefrno Curio Mor.il, capí te 5; 
ettato, punEio 8. §. 2. ^ / w . 65.. (aviendo citado e n ' e l r a -
ntero antecedente algunos graves Dodores en favor de 
cierra fcncencia % a ) dize eftas p a l a b r a s . m o n e m i?r*d¡cH 
lAi'iCtores % cjuad fi ¿¡tus m fintilihus coñVemiomhus- fine y fu ~ 
ra yeÜit "Verfari r non imponat mutuatario ohligdt'wnem clui~ 
lem^ jua ex mflltia l>ult illum obligare ad talla muñid oheun~. 
da y fed. amidoratem y qua ex gratltudine, ex amlcltia , & 
tnedijs eis- ~)/tYtHt:bns mol'eat ad talla fddenda t ralis enimgra-
titudo , & heneficemld inefl ipil natura mutui ; & dddere , 
enus inir'nfecumrel m t u m non ejl y/ura* & c . H a ñ a aquí el 
Curfo. 

21 De todo lo qual fe colige claramente , qué, 
afsíel Curfo M o r a l , como otros graves Dadores , defen-
dieion d í a p roporc ión condenada por Inocencio X L 
Vfurd non ejt.% dtlm "vlira fortem ailquid exig'tur, tan^uam 
ex hencVofentU y & gratltudine dehlíum, Pero en lo que. 
toca al Curfo Moral 5 fofo quiero advertir , que obró en
tonces prudentementeacomodandofe con el parecer de 
tan graves Dodores. Pero fi el Autor (que fue el R. P. F . 
Andrés de la Madre de Dios) huvkra alcanzado efta conde-

nación 
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h&clon de Inocencio X I . no dudo, que al momento retrata
ra fu fentencia : como cambien lo hizieran ios demás Do-
¿tores,qae U íigiueronAporque codos fe precian de muy obe
dientes a la Sede Apoftolica. 

P R O P O S í T I O X L I I L D A M N A T A . 

Quid ni t non nlfi Venidle fit dstvahentis aucloritettem 
níagnam fihi noxuvnfaljo cri~ 

mine ehdevel 

Frcpofttio 4.5 ( 

S T A Propoíicion afirma, no es más me f el Lo d¡ h 
cadolsemal deshacer U autoriduigrande del de- ^ ^ L / ^ c / ^ 
trafior , (jue le es ddnofa , ¡c^utniandoíc^n falfo * 

teftimonw. ^ El cafo, v.g. es efie. Ella vn hombre de gran
de autoridad detrayendo de m i . Y pira defenderme trato 
de deshazer fu autoridad grande,que me es dañoía, l evantán
dole vn falfo teftimonio, con el qual fe deshaze fu autoridad, 
y buclvo yo por mi credito.En efte cafo, dizela propoíicion, 
que no peco fino es venialmence.Y tienen elle fentir por pro
bable algunos Doctores, que cita el Cutfo M o r a l , 
cdp. 4. vuncí. i . m m . 18. Pruebafe; porque es licito a va 
adual invaííbr de mi vida, matarle, fino puedo por otro me
dio defenderme , como dizen los Moralizas, en la materia 
de H m ñ d d l o . Luego también ferá íolo pecado venial, por la 
mentira levantar a vn in f a mador injufto vn falfo tefl imo-
?50 ' ParÍ ^ c n ^ e r mi crédi to , no aviendo otro medio mas 
íuave. ^ Confirmafc ; porque a vn infamador injufto , le 
puedo yo oefcubrir vn delito oculto verdadero por defender 
m i tama, no aviendo otro medio mas fuave para defenderla. 
Luego también le podré fin pecado mortal levantar vn teí l i -
momo fa ro;Porque para fu crédito poco pareze que h.ize ai 

v n d.Tre n ^ ^ tertimonio,ó que le manifieftea 
vn delitojque eftava ocuito,y para fu crédito era rj'utfi no cíjet, 
^ , A ^ n hcmos de fuPon5r aig«nas r o í a s ciertas, Supo^ SupoGcion r 

peCado " ^ ^ e v a n t a r aldetra- M 
¿ t o r f a l f o teftimonio grave 9 quando efto no conduce pa
ra recuperar yo mi fama, hn efto hemos deconvenir co-ios ni 
f J ? T v C1Lie-ia ProP ^ d o n conrradira;porque habla ¿ l o d e 
falfo teíluiaomo3que coduzga a deshazer la autoridad grande 

fíj - del 
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deldecraaor, qne mz es dañofa : v por configuíentc de faifa 
reítinioriio que aproveche para recuperar yo m i credíco. 
i ruebafe eíta rupoficion primera ; porque levantar a otro vn 
taljo te í t imonio en materia grave, ( principalmente, fi a 
quien le le levanto es de grande autoridad ) es pecado mor
tal , rectmdum /̂  hablando : alias en el cafo prefente el tal tef-
Eimomo no conduce para recuperar yo mi fama, y defen
derme. Luego ferá fin duda culpa grave devanear dicho 
te í t ímonio . 

3 Suponefe lo fegundo, que ñ a y otro medio mas 
tu a ve, con que defender yo mi fama , fuera fin duda pecado 
graVC £e.nvícrla coa vn mcdio tan dano ío , como es levan
tar vn t e l t imon io f i l f í en materia grave. En eíto tambiea 
hemos de convenir todos, y me parece, que la propotlcion 
también. Pruehafe eftafapoficion'feguñda; porque la defen-

3 f C!*m •'no''̂ -drn'me ¡nculp.atz rase/^-r.aqui .fuponemos" 
que fe h i t a a e í b moderación en cofa grave. Luego es peca
do mortal ^ Coníirmafe ; porque fi yo puedo defender mi 
Vida con fojo dar al .igreílor v'na pequeña eftocada, pecara 
gravemente matándole. Luego lo mifmo fe ha .de .dezir .ea 
eite cafo, pues corre la m i fina razón. 

4 Supongo lo tercero , que íi yo levanto a vna per-
íona vn teftimonio fallo en cola grave , no por defender m i 
Crédi to , que injuilamente me quita , fino por odio , y ven-
ganca , cometo cáipa grave. En efto hemos de convenir los 
Theologos^ Y la razones clara; porque elle odio, y vengan-

> f a es materia grave. Luego ay pecado mor ta l 
5 La dificultad folo viene a eftar en íi ferá pecado 

mortal levantar al detratlor dicho , vn falfo teftimonio en 
materia grave , quando conduze para recuperar yo mi ere-
dito , y quando no ay otro medio mas fuá ve para bol-
ver por mi c réd i to ; y finalmente quando lo hago no por 
odio , ni vengare a, fino foío por defenderme ? La pro
po rc ión dize que en efte cafo foloay pecado venial. 

Con J*-na fe la 6 Pcro condénala juftifsimamenre N . SS P. InoJ 
prúpoftc'm. •cenC10 X I ; í^0 primcro ;-Porcluc abrc PU£rta muy ancha 
i 1 J Para q»^ ie levanten graves , y muchos teñimonios fal-

fos,con color de defender vno íu crédito. C Lo fegun
d o ; porque fe opone a la praótica común de los teine-
rofos de D i o s , y, de los Theologos , que fiencen fer ef

to 

Stípojlcion 3. 
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to pecado mortal, f L o tercero; porque eílc no es me-
dio de los que la naturaleza ha fenalado para deten de c 
vno fu crédito. Otros medios a y muy a propofito ; co 
mo el obligarle a que me reíli'tuya el crédi to , que m 
]v\{k amenté me quito , & c . 

7 A l argumento, que fe pufo en contra en el num. 
1. fe re íponde , concediendo el antecedente , y negando 
la confequencia; porque la muerte en aquel cafo conce
den los Theo íogos que es juf ta , pero en el nueí t ro con
vienen los T h e o í o g o s comunmente , que es culpa gra
ve, f A la confirmación fe refponde admitiendo el an
tecedente , ( fea verdadero, ó no ? de lo qual agora pref-
cindo;) y negando la confequencia. La difparidad es l la
na; porque íi el delito era verdadero ? folo por la obliga
ción del fecreco puede correr obligación a no dezirle. Y ef-
fa obligación (í i el antecedente es verdadero)no me incum
be con tanto daño m i ó , como es quedar defacreditado.Ef-
ta razón no milita en nueftiro cafo; y afsi el argumento na 
haze fuerza. 

P R O P O S I T I O X L I V . D A M N A T A . Trejjofitio 44; 

Proh.ih le efl nonfeccdre mortdliter, qm ¡m¡>on¡t falfum crimen 
etlicm yyt fii.im iujliñdm , & honorem defendat : & f i hoc 

nonflt probábile y'yíxylU ent opimo proba-
bilis ¡n Theologia. 

T ^ \ T 2 E Afsi la propoficion : Es pro hdbli 
O — r ^ t — 7 — r 1UC f Lo que U pro-

peca movidlmente el que impone vnaelito fcil¡o p0ric¡ün ¿;X.e 
d dlgimo, pdrd defender fu juñicid , j honrd.T ' ^ * 

fiejxo no esprobdhle , dpends dVrx dlgund opinión probable en la 
Theologld. 

2. Supneílo lo que diximos en U propofic'on pdfiddd% ^íduertencid 1. 
poco tenemos, que dezir en la p re íen te , por lo parecido 
que fon eftas dos propoficiones. N o obftante quiero adver
tir algunas cofas. Advierto lo primero , que la propoficion 
habla del que impone a alguno vn delito falfo grave : por
que fi fuera leve , claro eftá que no era pecado mortal- como 
afsientan los Theo íogos Mora l i íbs ; ni en ello toca de m i l 
leguas la condenación de N . SS. P. Inocencio X I . 

Ad-
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3 Advierto lo fegundo, que k> que aquí í lnduda fe 

MucrtenctAU Gondena , es el dezir , fue ft ¿fuello no es probable , apenas dym 
alguna opimon probable en la Theologia. Y condenafe con ma-
chífsú-na razon.Lo pr ta ie ro ;porqüeen materia can grave fue 
cffe dicho bailante arrojo. C Lo fegundo; porque eílo es 
dar a dicha fencencia vna probabilidad cercifsima : no la te
niendo , (dado cafo que la tuviera) fino es con certeza m u 
cho menor. C L o tercero ; porque efte dicho alienta mucho 
a los Fieles para que íígaieílen aquella fentencia, y levantaf-
fen a cada p a í p teí l imonios f ilfos. Luego , &:c. 

_ < ' 4 Advierto iotercero,que también fe condena el de-
^dueftencui^. z i r , fue es probable, fue no peca mortalmente el que Impone 

delito falfo ( grave fe c n t i m á c ) a algmo,pdra defender fu juf l l -
cta,y honra, Y condenafe con mucha razón. Ve a fe lo que 
dixirnos en la ptopoficion pallada, que aquí no tenemos que 
añadir mas. 

5 Solo fe ofrece el reíponder aquí a vna dificultad, 
Kefpindefe a cuya refoueftaqniíiera yo oir de ceros mas dodos que yo; 

J n a dificultad, pero diré lo que fe me alcanca. La dificultad coníiftc en 
efto. Todos fabemos, que avia muchos Doftores graves, 
que antes de la condenación de Inocencio Xí. tenian 
por probable dicha opinión. T a m b i é n fabemos , que d í a 
opinión fefund'ava en razones, que hazian fue re a. Luego 
dicha opinión era entonces probable , afsi ab extrihfeco, por 
los Dodores que la tenian por probable ; como ab intrinfe ~ 
co , por las razones , que la apadrinavan. C Confírmafe; 
porque los D o l o r e s , que tuvieron efta fentcncia por pro
bable , obraron prudentemente : y dezir lo contrario de 
varones-tan graves, no parece* conforme a razón. Coma 
pues el Pontífice condena el dezir 5 que dicha fentcncia era 
probable? 

6 A efte argumento (que a la verdad tiene grande 
aparienek de dificultad) refpondo 5 que aquella opinión, /e-
cmdum je coníiderada , nunca fue probable, ni ab intrmfei 
c-o , ni ah extnnfeco. N o ah intrinfcco ; porque eran razones 
de ningún pello en la realidad. N o ab éxtrmfeco ; porque los 
Doctores en efte punto fe engañaron. Verdad es, que fmdd 
3Kí?.sera probable dicha op in ión , ab inrrínfeco por las razones 
aparentes , que a nof uios nos hazian fuerca ; y también -M 
wrw/ í -cc ? por los DodorcSj que la defendían ? los quales 

* no 
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no fabiamos quíi fe engañavap.^ L o que condena pues, el 
Pontífice es cbzir, que eíTa opinión fecundum fe era probables 
pero no condena el dezir 5 que era probable fkoad nos. Y af-
f i los Doctores, que entonces la llevaron , obraron pruden-
cemente. 

7 Explicóme mas con cíle exemplo. Supongamos,' 
que N.SandfsimoPadre Inocencio XI.condenara agora eíla 
propoíícion por herética : Deus non prcemdyet efpcaciter , & 
f hyfice l/ommarem ad amandam libere , C^c. En tal Cafo fiipie-
ramos codos, que dicha propoficion fiempre avia fido he ré 
tica fecundum fe : pero efto no quita va, que (¡uoddnos huvie-
ra íido probable, tam ab intrlnfezo^ot las razones,.que tienci 
<¡u.ím ab excr'mfecoy por los graves D o el ores, que la defien
den : los quales agoraobran muy prudentemente en feguir* 
la. Pues lo mifmo fe ha de dezir en nueí l ro cafo, guardada 
la debida proporción. ^ De lo qual confta la refpuefta al ar
gumento , y a la confirmación. Y queda también fabido, 
que muchas opiniones,que (¡mad nos paílan plaga de proba
bles , y que el feguirlas es prudeiicia,puede fer, que feemaum 
fe no lo íean. 

P R O P O S I T I O X L V . D A M N A T A ; Fropojtt'w 4 $ 

Vare temporale pro fpirittLtll non cft fímonla , guando tempora-
ie non dettur tanphim fretmmy fed áumtdxdt tdnquam moiiuum 

cmferendiyl>eíefjicicjnd¡ fpiritudte Iteíet idm fddndo tem-
f ordlt Jirfoíümgrdtmtd compenfdtlo pro JpivH Lo que d i ^ 

tudíi, dut é contrdr propoficion. 

O Que ePca propoíícion dizc es lo {iguientc; 
Darl -na cefd temporal por efpir ímal , m 
es simonld , qudndo la c§fd tempordl no fe da t 

tomo-precio y jtnofoUmmte como motiuo de que fe de y o fe haga 
¿a cofa efpintHdl ;,0 también qliando la cofa temporal es foto gra* 
tHitd compenfadon p Y jd cofa ef0 ¡rhmly o di contrario', 

a Si lo que efta propoíícion dize fuera verdad , y no 
cftuviera ya condenada, campo avia harto dilatado para efw 
caparfe vno de ter Gmoni ico en los oafos que cada dia fuec-
den i ero ya Inocencio Xl .ha cerrado eíl:a pnerra afemejan-
tes íunonias palladas, con conden*rus por verdaderas f imo- ^ 
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nias,y qukarlas eí rnanto,con que fe encubmn.Yporque efla 
es vna maneria muy grave , y de las que mas convienen Ca
ber 5 procurare con la brevedad poísibíe aíTencar aquí lo que 
en efte punto de íimonia debemos fcguir, fin contravenir a 
la condenación de Inocencio X I . 

Zffslentafe lo 3 Para lo qual afsiento lo primero , que dar vna cofa 
f rimero. tempotal por otra efpiricual es íimonia, quando la cofa tem

poral íe da como precio. Enefto convienen comunmente 
ios Theologos, y la propoficion prefente no dize lo contra-
rio: pruebaíe. L o vno ; porque ais i confia de la difinicion de 
la rimonia,qLic dan los Theologos.CLo ocro;porque ello he
mos de conceder for^ofamentejque ay en algún cafo verda
dera í imonia : efte es de los mas apretados. Luego, & c . 

4 Afsiento lo fegundo, que eíle genero de íimonia es 
[Afsientdfe lo pecado m o r t a l g e n e r e fuá. Afsí lo íienten comunmente 

fegundo, los Dodores Moraliftas. La razón es fuerce; porque dar vna 
cofa temporal, como precio,por otra cfpirítuaí,es hazer gra-
vifsima injuria a Dios, como Autor efpecial de dichas cofas 
cfpintuales; y es tan gran delito , y por tan grave fe juzga,, 
que m cap. ylt im. i . jugjl . i r fe dize : rmnia crimina a i 
comparationem fimonidCce, htfrefis ejíicifi pro n'hilo reputari* 

lAfsientafe lo í Afsiento lo tercero,que í iempre, que fe da vna cofa 
jercero, temporal, como precio,por vna efpiriauhcs pecado mortal,, 

fin que en eílo aya parvidad de materia. Pruebaíe : porque,, 
ó la parvidad de la materia fe tiene de parte del precio, y en
tonces qu in to menor es el precio , que fe dá por la cofa efpí-
ritual,tanto mas fe eítima en poco la cofa efpirituaho la par
vidad de la materia fe tiene de parte de la coi a efpiricual; 
porque es pequeña: y por mas pequeña que fea, hazerla ven
dible por vna cofa temporal , es cofa muy grave. Veafe el 
Curfo Moral , trací. 19. cap. i . ptmB. ?. rinm. S. 

6 La cuhcukad venia a eftar antiguamente en dos co
fas. La primera; [i dar y na cofa temporal, for y na efpiritualy no 
tomo preclüj fino [píamente como niotiuo de que fe dé , o fe haga la 
tofa efpiritualy f a fmoni a í ^ La fegunda; f i dar y na céfa tem
poral por y na efp'irítiíal, no como precio , fino como gratuita com-
jpenfidon por U cofa efpiritual, o di contrario , fea {¡monial 

7 En quanto a eftas dos parres refponde la propoíl-
cion condenada, que no es íimonia, agora fe dé la cofa t cm-
porai como m o t i v ó l e , agora fe dé como gratuita compen-

facion 
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facion , 5¿c. Ella proporc ión la lleva claiifsímamente el 
Cur io Mora l , í n 4 ¿ iP- ^ fimm/arcomo fe-vera por lostex- ¿/cO-'o P ^ , 
tos (jguientes,.en el c^''. i . p ^ B . i .num, z. explicando la d i - foficion eh 
finicion de la fimanía , ciue en aquel punco trae, dizc ais i : fo MuraL 
Ponltur autem in Sffinmone fmoni* fmgulariter., qmdex (lu~ 
diofd) ¡defl j deíibexatd Volúntate procedat:: quid tota huíus y i t i j 
mdütia , tn HUyoluntate corjfijijt , put l ' t pretlum Intendh daré 
rem tempordlem pro fpir'ttuahy f «o yndm cum di id coosquarê  
proporción tre dtcimr^ ye! fUd^ult , & intendlf pro re fpírituaíl 
eommodum temporalea ac lucrum conquiere^ Ó* dd hoc pr'mcU 
pdíitér dirigir fuum affcBum.,Qui enlrn (notenfe eftas palabras) 
res tempoYdles pro fpiritualibus concederernon "Vr pretium illa»' 
rum^ nec awmo aítemm obligandi , fedgratis ex amiciña , aut 
ex obiigmone dumaxkt antidorali^ qm ex grdtitudine alium aU 
Ii.cer.ejf & fie ¿tere a'i tribuendam rem fplntudlcm nnteretur, non 
.com n eret f i -i-nvdmf "vr dicemus. Bien cjarofe vce aquí, que 
IJ¿va el Curio Moral lo ml ímo que ja propoficlon, que con
dena Inocencio X í . agora. 

:8 - Del anTmo fentir efta el Curio Moral en el num. 3 ; 
donde trae ellas palabras. .Ail lcur in diffivhione; emendi, at~ 
íHf yejfáendi. Qu^bmlterbis^t i n f / n D , thomas q. loo . a r t . i , 
ad^.omns conn-acl'is nongratu'tHS ínt eligí tur y fed onerofusi 
ytemptiO)l/endit-o^ locatWy permutatioytrdnfdSl'oy fe» aíius qm~ 
cumpig, Quaré* qui rem terrenám daret fub onere 4 &* obíigano-
ne ÍPlrtí'miem rcclpimdi , autecontra diatur late entere, aüt 
yeniere rem'fplritualem.P&r quod (Adviertafeio que fe figue:) 
Q u i V ^ P ^ m q , contraclus grat»iti3 (9* liberales excludumur. 

':^t etrcd res fpiriruales omn^oyi'andi fintiqi-üd fpeciem /?-
pr1fefenmt'> lie.1 certeiUifaVem.y & di ¡¡muíate come-

¿um, y^re tornen fimoniad non funt: >f ftgratis aíiqmd donetur 
onc[tidndamyolímtdtem coílatoris bemficij^yélpdtroni, aut 

exgtatitítdme antifidolali obügationi fatisfaciat yin coÜatione¿ 
t \ l a r d } m e he.KeM> refpeBu ilUus, a qiéo manera ¡ y el ob~ 
f J H * r-ecePltíS Pr*C!fp> quocumque paBb , aut condicione onerofa. 
A\i:u80rQfdn> & ' ™ ^ t ¡ a obügationeminduceme. Que mas 
dlZc la propoficion condenada? 
n i i j < iJlbl,tCOn n]enos claridad el Curfo Moral en el 

- . donde Oize afsi: Dmiqué poní tur in diffimtiane, "Vi 
tZ)10 1 T'Ha m e0 maUtU h 0 " : * ccníiftit: non quod fpirU 
tuaiepro temporah , yteum^e detur , n : f i detur pro i l l a , y t 

prt. 

pro* 
rur~ 
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preño : ^ma hoc tpfo res fpíritualis cum temporaU comparatar,^* 
CQí&qudtur ; ideoque ')/¡íij?ertditürí & fie indignifúmcy ac pro'm-
de irreíigíofé traB^tur. Vnde quanPvis alifuis det, (reparefe en 
efto ) l e / acc'ipiat rem temfoválemfro fprhitab , ni ¡i aafit ,'vt 
fret ium, rmnime ftmonia conjiltmtur. Potejl enim res corporalb 
pro fpir 'itudh , pUmhus aíijs títuits detri ^ <& non , "^r fret'mm 
ilhus | & tune non erit fmonía , <&c. Vel de ni que fotejl Témpo
ra le dan oh grátitudlnem > oh heneVolentiam , Ĉ * conclhandam 
colUtons j l 'e / patroni pr^fentatoris'yoíunrdtem ; quod yfiue jidt 
ante henejicij colldtlonem ,fiue fimul cum i l la , fine poft iílam3non 
fdeit ddtionem yl'éí dcceptwnem fnnonidexm : quid in nullo ex 
his cdfihus datar remf órale , l ' f pretinm ret fp'irnudl'is ; fed dlijs 
titulis idm diSlis , in quo nuíld ¡rreyerem ta reí fdcr<e 3 & fpiri~ 
tudüs reperitur. Mi re el Lcror advertido , fi puede aver, duda 
alguna, en que el Curio Moral figuio clariísimamence lo 
que dize efta propoíicion , que agora vemos condenada,por 
N . Santiísímo P. Inocencio X I . ^ Lo mi fino fe echará de 
v e r , por lo que ¡remos diziendo : que como el Curio Mora l , 
affentó efte principio ran general, ( que ya eftá condenado) 
es fu ere a que del fe fígan caí! infínkos cafos, que quedan 
cambien condenados. De los quales traeremos algunos; pa
ra que el Lecor infiera con facilidad lo que ha de refolver en 
otros femejantes. 

Nota que fede- i o He querido advertir efto; porque, como eílc Cur-
hs dduertir, fo tiene canto crédito , aísi en Riparia , como en otros Rey-

nos, y todos ledcfcan con tantas anfias; es conforme a ra
zo fe advierta lo q defpues de las codenaciones de Alexandro 
V I L é Inocencio X I . no fe puede y.a feguir. Y eftoy con i n 
tento : ( dándome Dios vida , ) de hazer vna reftimpta p j . f , 
advirtiendo los cafos particulares, en los quales , { defpues 
de elfos decretos de Alexandro, e Inocencio,) fe a de feguir 
lo contrario , que dize d Curfo Moral j para , que con eífo 
tenga en todo tiempo la cíl imacion , que todos le han dado,» 
y que tan juftamente merece. ^ N i ay que admirar , que va 
Curio Moral de tanto crédito aya dicho algunas de las pro-
poficiones condenadas; porque lo h i z o , figuiendo las opi
niones , que avian fegnido Autores graves. Y en lo que toca 
a efte decreto de Inocencio X I . no le alcanzo, ni el que ef-
crivió el primer tomo , ( que fue el R. P. Fr. Franciíco de 
leías M a r í a : ) ni ci que efcdvi© el fegundo , tercero, y quar-

s . " , v ' co: 
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t o : (qae Ríe el R. P. Fr. Andrés de Lv Madre de Dios ; ara
bos Recores de Salamanca ; ambos Dihnídores Generales; 
y ambos Le cores de Thcologia en el Colegio de aquella In -
í igne Vfilverfidad . ) En lo que coca a los dos decretos de 
Alexandro V I L ó en parte , el Curio no los alcan9Ó i ó fi los 
a l canzó , y dixo algo encontra, feria, ó por no a ver tenido 
noticia de ellos, o por olvido invinable; porque ambos A n 
cores eran can obedientes a la Sede Apoftolica , que a fabec 
decreta va fu Santidad lo contrario,rctratará mi l vezes qual-
quiera opinión , que fe opufiera a fus decretos. L o mifmo d i 
go de los demás Dodores, q ¡e íiguen alguna, ó algunas def-
cas propoliciones condenadas; porque codos fon muy obe
dientes a fu Santidad. B i f h edo. 

11 Agora veimos q inn juicamente condenó Inoccn-
cio X I . afta propoficlon. Condena lo primero el dezic: Dar 
l /m cofa temporal poruña vfpíritua! ¡Jio es fimonla , quanáo U 
cofa temporal no fe d,i cama precio , fmb folameme como motiuo-
de jue fe de , o fe h.^a U cofa efpirltHa!. Y efta condenación es 
muy juila. Lo primero • porque abre camino anchifsimo p i 
ra muchas fimonias. ^ Lo fegundo ; porque fe opone al fen-
t k de los de conciencia temerofa. ^ Lo tercero; porque dar 
aquella cofa temporal como motivo , 6¿c. e íH muy cerca de 
darla como precio,!) qual en fentir de todos es í imonia .CLo 
quarto; porque el dar vna cofa temporal como mot lvo ,&c. 
es apreciar en poco las cofas efpirituales, y querer adquirir-

as Por vnos motivos tan bajos. Luego es verdadera íimonia» 
. l z Condena lo fegundo el dezir, que tampoco es fimo-

nia^quando Ucofa temporal es folo gratuita compenfacion por U 
cofa e f p i m u d ^ 4 contrario. Y efta condenación es también 
muy jaita,Lo pdmero • porque efte dicho abre camino muy 
placado para muchas fimrnias f L o fegundo; porque con--
iradize a lo que ficntcn los de conciencia temcrofa.C Loter-
cero - porque eftas gratuitas compenfaciones eftán 7nuy pro» 
ximas, a que fe de ia cof^temporal como precio.f Lo ouar» 

r ' ^ T X Í I T ^ T P ^ compenfa'cioneslazen laar-
to agravio a las colas cfpincuales^oniendolas apierne de que 
fe den, no a fes mas dignos, fino a los que dán mlsconc ra -
tmeas compenfaciones. f Lo vldmo^polquc qu en a S c ^ n t 

%mm > mhan defer compenfadas can cafas tempo* 
srales^ 

Condendfe 
propoficion»: 
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rales, n i fcr compendie ion áe lo temporal. 

Kefuehenfe al 13 Deftos principios tan generales, que afsíenta N . 
gmos cafas, SS. P. Inocencio X í . fe pueden inferir las refoluciones de 

inumerables cafos. Tocaremos algunos, de los quales el L e -
tor podrá facar las refoluciones de otros femejantes. ^ Pre-
guncafe lo primero vna dificultad general, y arto grave. Si 
liemprc , que fe da algún benehcio , ó otra qualquiera 
cofa eípintual , pro muñere k mmu , ¿1 í'tngua , yelobfeymo 
ó al contrario, fi todas las vezes que fe da munus ab obfe-
yuio , x Ungua, 'yelkmam , por alcanzar vn beneficio, ó 
otra cofa cfpiri tual, fe comete ílmonia í ^ Refpondo, lo 
primero, que íi eftos tres géneros de dones íe dan como pre
cio por el beneficio , ó cofa cfpiritual; ó al contrario, fí el 
beneficio, ó cofa cfpiritual fe da por eftos géneros de dones, 
como por precio, fe comete íimonia. En efto convienen 
comunmente los Dodores Moraliftas, efpecialmente lleva 
cita fentencia el Curfo M o r a l , t r a ñ , 19. de jlmonia , cap. 1. 
punB. 3. §. 1. num. x j Pruebafe llanamente; porquedar vna 
coía temporal, como precio, por vna cofa efpiritual; ó al 
contrario dar vna cofa efpiritual por vna temporal como por 
precio, es como comprarla, ó venderla. Efto es fimonia, en 
fentir de los Theologos. Luego en nueftro cafo fe Gó
mete íimonia. 

14 Refpondo lo fegundo , que fi eftos tres géneros de 
dones fe dan como mot ivo , para atraer la voluntad del cola-
tor , a que de la cofa efpuitual, es fimonia, Afsí lo a declara
do Inocencio X I . condenándo la propoí ic ion , que^ deziaio 
contrario: y afsí en eíta parte no puede aver de aqui adelan
te dificultad alguna. C Refpondo lo tercero, quep eftos g é 
neros de dones fe dan como gratuita compenfacion por la 
cofa efpiritual; ó al contrario la cofa efpiritual fe dá como 
gratuita compenfacion por eftos géneros de dones, fe come
te fimonia. T a m b i é n efta parce la a declarado y a fu Santidad 
condenando lo contrario, como arriba vimos. Conque es 
cfcu fado el detenernos. ^ Contra eftas dos vldmas conclu-
fioncs fíente el Curfo Moral,rr¿íci. 19.^4' frmonui^rap.i. tunci. 
3. §. 1. num. 27. 31, fundado, en que fi la cola temporal 
no fe dá como precio, no es fimonia. Conf ia , que en los ca
fos dichos, no fe dá la cofa temporal como precio de la cf-
pirkual. Luego no ay íimonia, <j Pero eftc principio cftá ya 

con-
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condenado por Inocencio X I . y afsi fe a de negar comen
cé mente, 

15 Defcendamos agora a algunos cafos particulares; 
que pueden fuccder muchas vezes. Preguntafe lo fegundo, 
íi vn Sacerdote, v. g. firve a vn Obifpo,con diligencias ex
traordinarias , que no tema obl igación, para moverle con 
efto a que 1c dé ( agradecido de fus diligenciasen beneficio, 
f i ferá efto fimonia ? ^ Refpondo que í i ; porque en efte cafo 
fe da la cofa temporal (c]uc fon aquellas diligencias) como 
mocivo,para que el Obifpo le dé el beneficio : loqual , co
mo declaro ya el Pontífice Inocencio X í . es íimonia. C L o 
contrario lleva el Curfo M o r a l , tracl. 19. de fimonla cJ?. 1, 
funSl. 1. nmn. 3. Pero ya tengo dicho , que fe funda 
en vn principio condenado ya por fu Santidad; aunque an
tes de la condenación fue muy celebrado, y aun practicado. 

16 Preguntafe lo tercero: fi yo doy al Obifpo cien 
doblones, v.g. no como precio de algún beneficio, fino pre-
CJÍÍamenté, para moverle a que me dé vn beneficio, feré pot 
ventura fimoniaco ?^ Refpoodo , que f i : como confta de la 
condenación de íli Santidad, que claramente fe eftiende a 
c i te , y a l j s d e m á s cafos femejantes, en los quales dá vno 
vna coía téporal como motivo,para que fe le dé vna cofa efpi 
rjc"a¿-1 L? m^mo fe ha de dezir del que fe obliga a prcílar 
a i U b í í p o f i e m p r e j q u e l o h u v i e r e menefter,para moverle 
a ^ }e de algun beneficio. ^ Lomifmo fe ha de afirmar del 

nn^la.?Ual,íu!era ol:ra cofa temporal ,como mot ivo , para 
^ue ie den dicho b e n e f i c i ó l e s milita la mifma razón. 
que le h-i nr^Unrífc lo auarC0̂ n Obifpo dá a vna perfona 
cfo c o m ^ ? r ' d 0 m i i c h a s Cofas temporales, vn W f i -
fona a S e S Y a ^ e f m o , vna per. 
«ien d X a e s ^ l 0 d Í Ó Vn beneficio, le d á a f u Señoría 
rfán e f t a s ^ t u l t ^ ^os,que 
cos> C Refpondo 5 fin d e . I n f ' feranraCaÍ0 ÜmT^ 

c ^ - i o eíH ya ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
poficion prefentc. Y i h \ onedp aff i^r^ j 
»;<•.•„ r j Jucae "ílietltaao como nr i r in n r<T 
t i lMmo, que, dar vna cofa temoorai P ^ 1 
^uemeden vna efpírítual: ó c^mo e r a t F m0t 'V0f 'P5a 
de la cofa efp¡rituaf, que me S f o . f f c o ^ ^ o n 
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2 3 6 Tdrte Segundal 
18 PregHtitará alguno,como fe ha de portar vnn per-J 

fon a , para no cometer en cafos íemejantes íimoniar ^ Rcf-
pondo s c]ue lo primero no ha de dar la cofa temporal , co
m o precio de la efpintual; ni tampoco como motivo para 
que le den i-a rale oía mi íinalméce ha de darla como gratuita 
compenfacion del beneficio recibido : fino, que íi diere al
go a de fer omninogratis, fin tener intención alguna de dar la 
cofa temporal como precio , ni como m o t i v o , ni como gra
tuita compenfacion , & c . Aísi mc ímo , el Obi ípo , v.g. que 
da el beneficio le a de dar opm'-mgratis ; fin darle , ni como 
precio de la cofa temporal; ni como motivo , para que le den 
alguna cofa temporal; ni como gratuita compenfacion de la 
cofa temporal, que le avían dado, 6£c. Y haziendofe dt-fta 
fuerce no ay íimonia: dificultóla ferá la praftica defta dodbrÍH 
na ; y mas en efbs infelices tiempos, donde tanto avia pre
valecido la propoficion condenada; pero en fin ya eíla por 
fu Santidad cerrada ella puerta: y aísi no ay fino cautivar 
nueftro entendimiento, y aífentar , que dichapropoíicion 
eíla juflifsimamente condenada.^ Aquí quiero advertir,quc 
quien leyere al Curfo Moral en el varado de fimonlarf. a otros 
•muchos Dodores } que iban fundados en lo que dize efta 
propoficion ya condenada, vaya leyéndolos con gran cuida
do 3 y teniendo muy a los ojos efta condenación del Pontífi
ce ; porque fino tropezara a cada paíTo, y reíblverá mucliií-
fimos cafos contra lo que fu Santidad determina. 

P R O P O S I T I O X L V I . D A M N A T A . 

E t id quoque hahet, éfiam (¡ tempovale fit prmctf/ále 1 
dandifyiritnale ; itnmo , ctiam j i j ir jmis ipfms rei fpir 

J ic^t i l lud fluns ¿.¡¡¡metur 3 fuam 
res fpiritíiabs. 

moti'vuni 
ituaíisy 

L$ que di^e ¡a 
propojlciun. 

k l Z E Afsi eíla propoficion : j cfto- tamlien es 
yerdad , ( e í lo es, que no ay fimonia) aun~ 
que la cofa temporal fea el principal motiuo de 

daría efpiritual ;y aunque fea fin de la mifma cofa efpintual ? de 
tal fuerte que la c&fa Temporal fe ejlime en mas, que la cofa efpiri" 

Za primera par t u a l . ^ D o s parces tiene efta propoficion. La primera díze, 
te de la propofi- fue no es fmoma , aun fus la cofa temporal fea el principal moti* 



f r o p o f i c í é n X I V I . z f § 
yo de dar U cofa cfpirirual. El cafo es c í k : H d k f c v n feñoe 
Obifpo obligado de Anconio,v.g.q le ha hecho grandes pre* 
ícnces,5¿c.dalc vn benchcio,Tiendo aquellos prefentes el prin 
cípal motivo5^ue el Obifpo tiene para darle aquel benehcio: 
e n e í l c cafo dize la propolición,que no (c comeré íimonia. 

' z Pero condénala juftiisimameate Inocencio X I . L o Con¿en<tJt¿ 
prlinero;porqiie es anchifsima, % L o fegundo ; porque abre 
puerta anchifsima a muchas ílmonias. ^ L o tercero; porque 
en efle cafo fe eíl lma mucho lo temporal,pues es el principal 
motivo,y fe aprecia en poco lo c foincual, pues fe da por tal 
niotivo.^ Lo quareoíporque el Obifpo,quc afsi da los benefi-
cios^eíla muy cerca de vedarlos.Luego en el cafo de la propo 
íicio a y finionia,y dezir lo corra rio ella j u íhmcre códenado. 

3 ^ La fegunda parte de la propoficion dizc : Que tam- ta . fegtmdd PH? 
foco es fimonia.ydunq U cofa Temporal fedfm de U cofa efpjrituati rede la Prcpo* 
de tal fuerte^ue fe eflime en mas lo temporal ¡íjue ¡o fp/ritual ficion* 
Pongamos vn excmplo.Da vn feñor Obifpo vn beneficio a* 
luaiveniendopor fin del beneficio que di,a1guna cofa teni-
porai^de ral fuertesque eíVima en mas fu Señoría lo temporal, 
que lo efpiritualen efte caío, dize ia propoficion 5 que tam
poco ay fimonia. 

4 Pero condena tamrbienefta parte fu Santidad juílif. condcnafeJ 
^mámen te . Lopnmerojporquca la verclad da grandifsimo C J 
t ($c foto el oyr íe me jante propoficion. ^ Lo fegundojquien 
e í t imaen mas lo temporai,que lo efpiricual,eíla muy proxi-
nio a vender las cofas efpirituales por las temporales, f L o 

r ^ l D £ Í O qualfcinfiere,qae ya eílá condenada aquella l ladan: 
cekbrc íenrenci^q dezia,quc el que dava vn beneficio r ^ . / i 
Piccendiendo principalmente lo t épo ra l , no era fimoniaco. 
^levaron eíta fentencia muchos Dodores gravcs.que cica el -
^ u r í o Mora l^ r^a 19 defimomacap. 1 .puntl^num. 59.Prue-
^^ejporque cn efte cafo no fe vende el beneficio,como fe f iu 
ponchantes fe d á ^ ^ r / í . L u e g o no ay fimonia.f Refpondo , q / 
aun q no aya ngurofa veta del bcneficio,contodo eíío a y ver 
oadera íinionia^porq para rimonia,como confta de lo dicho, 
no íe reqmere mdifpenfablemence rigurofa venta5ni riguro-
la compra. 

6 Sapueftos ya eRo-principas tan folldos.cn la con- , 
aenacion de las dos propoíiciones inmediatas, fulorefta, Budíl f : 

que 
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que refponckmos a algunas graves dudas, que fe refervaron 
para e(lel-ugar,y fon muy pradicas,y dignas de faberfe.Du-
dafe lo primero, f i fe comece fimonia facando en pado la 
obligación antidoral? Como fi dixera vn feñor Obifpo: 
Dojte líberalmente r y de gracia efta: cofa efpiritualy con condi
ción que tu liheralmeme 9y ex graticudine me retornes eflas 
ohf:(]u'os y o eflos dones, O al revés r fi dixera vno al feñor 
Obifpo:; doy a V. S. liberal y jgraciafámente eflos den reala de 
a ocho yconcondición que Vm S, liberalmente, j ex graticudine, 
me retorne: y n veneficio,. 

'Supomfe- l / . m ' 7 Acerca dfeíta duda fupone , (y con mucha razón) el 
Ĵfo Curfo Moral , t r a f l . 19, cap. i . punB.^.num. 61. que nos de

bemos guardar de femejantes padros, por la torpiísima ava
ricia , que traen con figo, y porque en femé janees pados fre -
quent -mente acontece , que fe cometen muchos pecados^ 
y también porque los otros , efpecialmente los ignoraiites, 
fofpechan que en ellos pactos la cofi temporal tiene razón 
de precio , y juntamente por el peligro de í i m o n u , que (a lo 
menos) en férnejantes pados ay. Refta agora, faber fi en los 
dichos cafos padados íe comete fimonia. 

^ 8 La primera fentencia dezra ,,que en eftos cafos no 
avía fimonia. Eila fentencia (a lo menos como cfpeculitiva-
mente probable) defienden algunos Autores,que cica el Cur* 
ioMotdlyybi fupranum, 63. Pruebafc; porque ai que es l i c i 
to pretender vn fin, es licito también poner los medios, coa 
los quales fe llega a coníeguir c l ü n . Sedfic eft, que al que da. 
de gracia vn beneficio, ó otra cofa ejpiritual es licito preten
der , que el otro exgratitudme & amidorah obligatione , co-
rrcfpondi con algún don temporal; ó al contrario, a l que da 
vna cofa temporal, es licito querer, y procurar , que el otro, 
€%gratitudme , retorne vna cofa efpiritual. Luego licito ferá, 
deducir efto en pado : pues eíle es buen medio para coníe
guir dicho fin.CConfirmafe; porque noay fimoníá,quado fs 
haze pado.folaménte de lo que alias por derecho avia: conf-
ta que en eftos caíbs avia antidoral obligación.. Liiego>6¿c; 

9 , La fegunda fentencia advierte vna cofa, y defpues 
pone vria concluíion con dos partes para explicar fu men
te.Advierte pues,que de dos maneras fe pueden hazer eftos 
ecmvenios.Lo pnm:ro;cratado entre los dos,^ cadaym cum~ 
tdira Cjn U> leyes de hombre honrado,y agradecido, fin determi* 

Sentencia 1. 

Sentencia. 
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t z t en que genero de cofas5ni quererfe poner m as obllgacio, 
que la anr idora l f Lo íc'gunclo;cleterniinando en que genero 
de cofas ha de fer el vno, y otro agradecido^, poniendofe co 
el patio nueba obligacion,Ó de jufticia,o de í k k l ' d a d . C o m o 
fi contrataran entreíi defte modo : j o tengo de dar a l . w. cien 
doblones liheralmente.y ciegracid, con condición que quede m* 
obligado a darme ex gratitudine el beneficio de tal Parroquia :y 
ft no, no le daré aTv. m* bs cien d o b l o n e s ^ c ^ S a p u c ñ ^ . cfta ad
vertencia,dize efta rentencia,que haziendoíe el convenio fin 
paóto de la primera manera,no es l:.monia:(y en ello convie
ne comía primera fe n ten cía,) pero hazkndofe de la fegunda, 
•es í imonia verdadera.Llcva eílafentencia el Curfo Moral^ 
traB^i 9 .de fm^nh^cap .1 ,punB .^..mm.. 65. 66. & 67- La p r i 
mera parte de fia fentencia fe prueba con e larguméto dicho. 
Porque aqui no fe pone nueba obligacion.fobre la que e% na~ 
tura ¡ua avia. Luego no ay fimonia. f La fegunda parte fe 
prueba ; porque fe pone nueba obligación con el pado, ó fea 
de jufticia , ó de fidelidad, ó de entrambas cofas juntas. ^ Refp&ndefe a Id 

1 o Pero a la duda propuefta fe ha de refpoder, que ni duda, 
con pació,ni fin paclo5fe puede hazer dichos convenios; por. 
que a lo menos en cílos convenios, fe da lo temporal como 
motivo para alcancar lo efp i ritual; ó lo efpirituaí como m o 
t ivo para alcancar lo temporal: lo qual es í imonia. Y dezir 
lo contrario eftá ya condenado por Inocencio X I . en la / ro-
poficion antecédeme, como alli íe puede ver. 

11. A l argumento de la primera fentencia, refpon* 
do , que no es licito pretender, que el otro correfponda ex 
gvAtnudme, ó recompenfe defte modo ; porque la tal com-
penfacion es v íu raxomo declaró Inocencio XI . en la propo-
íicion paliad a,condenando el dezir lo contrario. Y afsi el ar
gumento mas es en nueftro favor, que contra nofotros. ^ i \ 
la confirmación refpondo, que en eftas materias no ay {;bli« 
gacion am¡doral , ó exgratjtudine , a la recompenfa: pues el 
Pontifice ha declarado, que latalcompenfacion gratuita es 
vfara. En otras materias confie íib, que a y obligaciones ami-
dorales, o exgratkudine; pero en efta de que hablamos, to-
ciacompenfacion gratuita, eftá ya declarada por vfura. Y 
sismo ay oDi.gacion a tenerlas, antes ay obligación a no te
nerlas^ NotcL* muy bien efto: porque de anu í depende gran 
parte de la inteligencia genuina deíta materia. 

R z La 
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7arte fegmdal 
11 La fe g a n d í fentencia,en quanto a la fcgunda par

te , es verciadenTsíma; en quanco a la primera, es concia no-
fotros; pero al argumento, que pone , queda ya re ípondida 
en el num, precedente, ni a y que alargarnos mas. 

13 Verdad es, que ni la condenación de Inocencio 
Xí% en ejtas pro aficiones prefenre ry paífuda ; ni lo que halla 
aquí hemos dicho , quita , que yo pade con alguno r el que 
me de vna cofa efpiritual, quando me la debe de jufticia por 
alguna dadiva temporal; ó c|ue me de vna cofa temporal, 
quando me la debe de jafticia , por el trabajo que tengo en 
darle la cofa efpintual, v. g. puedo yo pactar con vn Sacer
dote , que le daré cien ducados, porque miniftre los Sacra
mentos , a caí, ó tal pueblo, o porque diga tantas Millas can-
radas : y el mífmo Sacerdote puede padaren eftos cafos. C; 
Afsimifmo puede padar vn Sacerdote con otro , que le dará 
cien real .^porque haga oficio de Cura,mientras él va a vna 
jornada,&c, Y la razoes;porquc efto fe debe de jufticia porei 
trabajo, q ay eneftos exercícios, y digms efi operarim mercede 
/«j .Veafe el Curfo M o r a l , ? n t í í . i ^ M fimrjn¡d,c.i.tmeí.4,71.6$, 

14 Duda fe ío fegundoJi es ílmonia dar vn beneficio por 
t i tu lo de confmguinidad, o afinidad;^ Refpondo, que no es 
fiuionia. Defienden ella fentcncia graves Ancores , que cica 
el Curio M o r a l , traer. I9.cap„ i .punSl. 5. §. z. num. 58. y el 
miíraoCurfoíigLie elle parecer wwí .^ .Pruebafe i lo primero; 
porque la confanguínidad, ó afinidad, ni es munus k mdnuy n i 
ab o 'hfé<imoytñ a iingácc; pues la cofanguínidad,ó.afinidad,no fe-
pueden donar Luego no puede a ver v fura en efte cafo. $ L o 
íegundo; porque no ay fimonia,donde el que da la cofa efpi-
ritual ní recibe,ni efpera,ni puede recibir cofa e í l i m a b l e ^ u s 
pueda de vno en otro fer transferida,Confta,que la cofangui» 
nidad, ó afinidad, no es cofa precio eftimable, que pueda de 
Vno en otro fer transferida. Luego, 8¿c. 

1 ^ Verdad es,que en el cafo í igukhíe ay í imonia.Ay cri 
vna Ciudad vna per fon a noble, que fe quifo fingir pariente 
del Obifpo,el qual era de baja es fe ra, par a con eíto moverk a 
que le dieíle vn beneficio. Y el Obifpo en recompenía deíla 
fíc-e ion le da vn gruefo beneficio. En efte cafo ay verdadera 
í imoni r.porauc la tai confanguínidad , en orden a la e¡l ima
ción de-I mundo, de nuevo le viene al Obifpo, y fe le aumen* 
ta nueba honra.y vcilidad;y eíle es vno de lo§ tres genero^d 
oon.sy ^ Uama mmts a l'mgiuu 
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"i é Duáafe lo tercero^ fi ay fimonia en eílos 'caícsíFe- Budá 3.y reL 

i r o p r e f t ó alObifpo den doblones para moverle a que le pHej}¿ de <¡IU. 
'lípo dio a Pedro vn clieíle vn beneficio ; o al contrarío 

benefício,para moverle a que le preftaífe cíen doblones.Co-
mete fe en cílos dos cafes fimonia ? Algunos Autores, que c i 
ta el CurfoMoral,tra-Si. 19 Je fimomd^cdp.i .punB. 5 t § . i . n . 3 5; 
d izen, que aquí no ay fimonia, Pruebaf^porque para la fi
monia fe requiere cofa precio eíliroable.El preñar no es pre
cio eftimable: y por eílo por el preílrar no fepuede pedir ga-
nancia.Luego no a y cñ ellos dos cafos fimonia.. 

17 Pero fe. ba de viezlr,que en entrambos cafos fe c o i 
mete fimo ni a. Y la razón es;^orque5annque ce m un mente la 
iinionia fe comete5por coías temporales precio eílirnablcs; 
pero ello no fe requiere/indi fpenfablcmente para la fimonia; 
fino que baila que fea cofa,que traiga v t i 1 idad,y cornodo,aü-
que no fea precio eíljmable:y deílas es el mutuo. Con que ay 
íimonia en ios cafos dichos.^' Por lo qual queda refpondido 
al argumento contrarío.C Confírmafe ; porque en cílos dos 
cafos fe luze grande irreverencia a la cofa efpirirual. Luego, 
i ¿ c . ^ Y íoy de parecer que dezir lo contrario eílá ya conde, 
nado por Inocencio X I . pues fu Santidad condeno eíle d i 
cho en \zpropafición precedente:Dare t emporaie pYo fmr¡tual¡¿n¡o 
ej} jimomaguando temporale non ddtur tetn^uam fretium , fed 
dutntfixat ttímtjUAm mothjum confert ndi ,1/el efficiendi fpiritua-
/f.Confia, que en ellos dos cafos, ó fe da vna cofa temporal 
fo t la cfpirkuaLcomo m o t i v ó l e . o al contrario.Luego que
dara condenado quien dixere que no ay en ellos fimonia. 

18 Dudafe lo ^uarto,íi vno prometiera precio por vn 4*yfy r e í 
beneficio 5 fin intención de darle , ni de obligarfe , y fin vo- p^j%a 
lmt?Q cíe pnftar vcrdaderamenterfuera eíle fimoniaco ver-
oaaero' í i :Rcfpondo,que no: de fien den eíle oarecer muchos, 
y graves Doaores3qiie cna,y ligue el Curfo^Moral, r ^ c f 19. 
cap.!. PunB z,num. ip.Pruebafc llanamente; porque en eíle 
cafo la cofa temporal, que fe promételes juafi non eílet, pues 
todo va fingido. Luego no ay fimonia, 

19 La fentencia contraría lleva el dodi í s lmo Naba-
rro> m Manudf. cap, 13. nkm, lo7}, <& m Comn.entdr. ad 
cap. mandato, de fimon'a^nun?. 10. Perfuadefe eíla fenten-
cia;porqiie en eíle cafo el que alcanza el beneficio por aque« 
lia promeía ííngida5coau!ta vna coíü f epcral por vna eípíri 

túí 



2 Ó z Parte fegmda. 
tual. Luego comete fimonia verdadera. Pruebafe el ante
cedente ; pocqpe dicha, promefa es cofa temporal precio 
cftioiable., 

2.0 A eíie: argumento re ípondo , que en effe cafo lo 
que fe ofrece por la cofa efpintual>no esia promefa fingida, 
fino el precio fingid imente prometido, y efte es como fino 
fuera.^-Explicomc :,vna cofa es promefa fingí da , y otra, el 
precio pngidameme prometido. Si la promefa fingida fe diera • 
por vn beneficio,, fuera fimonia; porque la tal promefa fingi
da escofateniporalprecio' cftimabfe; pero frporel benefi-
eio fe-ofrece la cofa^ fingid imente promendas,nada feofrece,, 
gues eíla cofa es como fino fuera r y no es cofa temporal pre
cio eftimabie. La fentencia, que defendemos, habla en ca
f o , que fe ofrece por el beneficio-5(no la promefa fingidas; 
fino el precio, ola cofa fingidamente prometida , que es; 
lo mifmo , que nada. SLen efta; dodrlna conviniere con 
nofocros e lDod í f s imo ; Navarro , no ay pleyto alguno; pe
ro , fi ad mite fimonia verdadera , quando fe ofrece por el 
beneficio , no la promefa fingida ,. fino la cofa fingida
mente prometida , no feguimos fu dit^amen, antes nos opo
nemos a el:. 

t t o p f u m 47.. P K O P O S r m - X E . V i l . . D A M N A T A : . 

C u m i t x l i - Cimtillum Trídentinum* eos aUems peccmTs corúa, 
municames martaliter peccare qm nifi d'igniores y. &*• Eccle* 

Ytítuw pro p< fu ruoi-yd fecundo r lovuutione minus propriiiy 
f onk á ¡gniovcs : íVel tándem loquitur tertioy 

quando fit concurftfs.. 

1 x T 7 S T A Propoficion d'i'ze afsi.. Quando dlxo e l 
j ,r JLJ' Concilio Tnaentino que peca pan mortalmentc^o* 

1 l J s ^ mum cando con los pecados ágenos ¡ aque l lo : ¡que 
pYomoVierm a las Igleftas a otros r f no a ¡os que ellos j u ^ S ^ 
ven m.is-dignos , j mas prou£cho[os a la Jgieftd i el Concilio ¡ o lo 
primero parece que por dquelld. palabra á i g n l o r c s , no quiere 
JJsmjjcar Qtm. cofd r f¡m es la dignidad de los que: han ds 
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fcr eligidos '¡ tvímdp ¿ l ¿omp.awtlm par el poftrluo: -o [IQ 10" 
gundo con locución mt-nos pm^rla pone ¡la palabra .dígniOí-
res : o •jimím.snte ¿habla lo . t erceroyumd . o fe ha^e cv&~ 
curfo. 

:% Para qae fe entienda con claridad lo que d'ze cf- Suponejey/m 
ta propoficioa , y lo que condena el Sumo Pontífice,, fe ha £ofan 
de fuponer lo que dize el Concil io Tndendno, Sejt. 2,4.4e~ 
crec.de liefarmar.cap.i .de iujia^atque faluherrima P r ^ a t o r ü ^ 
Cdrd'naíium eleBione /?á^^c/¿í:dondeXe:traen,.efl:as gravísimas 
p a í a b r a s . O ^ e i yerai&fingulos, quiadprvmoti&mm pr£pcien** 
dorum^ (¡uodcumejue tus , quacumque ratione a Sede Jdpojloüca 
habenc :i aut jüoqmn operamfuampTíeflant , n 'ihilm ijs pro pm~ 
fenn temporum ratione inorando , hortatur , & m o n e t l / f .m 
primis meminerint ., nih'ilfead Deigloriam , & pcpulorum fa~ 
Imtm yxiliús pojje faceré ., quamfi henos •P¿flores.>& Mcdcfi* 
guhemamU idóneos promol/eri fludeant., eofque alienis peccatls 
cvmmunicantes wortalher peccare^ nifi quos dlgnlores * :Ec~ 
clefix magls ytiles ipft iudlcaVerint ¡non quidcm precibus , yeí 
humano a j feMuam amh'ienuum ¡fugefllonib.us^fe.deorum exU 
genttbm meritis, pnepd diltgemer curdyerínt., <Tc.. •Llcgaa* 
do pues la propoílcion prefente á explicar aquella pala
bra éignlores , la declara del modo que queda dicho .en.el 

3 Efto fupuefto , íl eíla macenafeluiviera de tratar 
«on la latitud , que ella pide , era fuerza alargarnos muchoj 
y aísi procuraremos ir a í íentando con brevedad lo que eti 
ejateria de tanta importancia fe debe feguir, remitiendo 

tratar efte punto mas latamente, a fu proprio lugar. C 
í:13!12!, ,f^er' ^ el Concilio T r i denrino en efte Id -
5 r ?abla delos Añores Obifpos ry deilos d ize , que han 
ele ler promovidos a tan aira dignidad los mas d i g 
nos ; | que ios que concurrieren a la promoción del me
nos digno , pecan gravemente. En confirmación de lo 
vjuaí 

4 D i g o lo primero: E l que concurre a que fea elig'do ^mdufon 1̂  
for obtfpo yn indrgm , peca mortalmeme.. En cfto convienen 
c o m u n ^ j Doa.ores prUebare.Loprimero; porque 
afsi confta del Concilio Tr ide^t ino en el ^ r o . W .f Lo 
rn f10! ?>p0rC1Ue las Cales el¿cdones ^ de gravifsimo d^ño 
c n a i g l e ü a ; pues la experiencia en feña3 que las ovejas fue-

^ 4 ka 
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len feguír ai Paftor: y afei fi cftc es indigno, y haze m i ! 
yerros, los harán tambicn fy s fübdiros. T a m b i é n es cierto 
que femejances Obifpos cu y dan muy poco de tener los Pa-
rrochos mas folícitos, ni de, tener a raya los poderofos, n i 
de amparar los pobres, y defvaüdos , & c . Conque el reba-
Bode fu Iglefia padece gravifsimos d a ñ o s , y eftá ex puerto 
a m i l peligros : de todo lo qual es caufa el que conca-
rrió a que el indigno fuelTe promovido a tan alta d ig 
nidad. ^ L o tercero j porque eftas dignidades e f t ánpH 
diendo fugetos dignos : y afsi darlas a los indignos y es ha* 
aserias conocido agravio afsi a ellas , como a los fugetos bc« 
neme.ntos : los quales t ambién fe defalienran a merecer 
tan grandes puefto^ , viendo que fe dan a quien no los me
rece : conque pierden las repúblicas el luftre , y provecho^ 
que fe las ligue de tener fugetos grandes.Todo lo qual es ca-* 
ía muy grave. Luego, ¡¿le. 

y Verdad es, que en vn cafo muy apretado fe po
drá licitamente eligir por Obí ípo vn indigno, v. g. con-
víertefe a l a F e é de Icfa Chrif to vn Reyno.-noay perfona 
digna , que pueda fer en aquella tierra Obí ípo . En tal caíbj: 
fe puede licitamente eligir el indigno , por evitar mayores 
inconvenientes v como que venga el govierno a algún he* 
rege,, ó a otros mas indignos. P ero ene í í e cafo fe ha de e l i 
gir í iempre el que fuere menos indigno, y vendrá a fer e l 
mas digno , refpedo de los que pueden fer eligidos. Coa 
que en elle cafo , no fe va contra lo que manda el Concilio 
Tr idcnt ino .vanees fe obra muy conforme a razón. ^ Expl i -
cafe efto mas, con lo que a cafo fucederá algunas vezes. K% 
vna cierra, muy pobre, ñagofa , & c . a la quai no es pofsible 
llevar perfonas dignas, para cíle , ó el otro "beneficio. En 
efte cafo fe puede dar el 'beneficio a vn indigtio ; porque la 
tal tierra no carezca de Paí lor 3;y por evitar otros inconve
nientes. Luego lo mifmo fe ha de dezir en nueítro cafo guará 
dando la debida proporción.. 

6 D igo lo fegnndo : E l que concurre a que fea eligi
do por obifpo j l /n digno, dexado el mas digno , peca greOi-emen* 
te*- Afsi lo íienten comunmente los Dotlores. Pruebafe» 
L o primero ; porque es fentir del Concilio Tridentino en e l 
lugar alegado. J L o fegundo ; porque eligir los dignos > ca 
©íte cafo 3 dexados los mâ  d i g n o s e § hazer graviísimo da-
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noalas ígleí ias ; es primarlas de fu mayor luftrc; es deüfc* 
]entac los, íngecos para que no procuren hazeríe mas dig
nos ; y'finalmenee e$ quicar de las Iglefias los mas valien
tes capitanes, q-e la avian de defender con mayor esfuer* 
co. Luego es pecado mortal. ^ L o tercero ; porque las 
eternidades Epiícopales, fe infticuyeüon para la vtlÜdad de 
las" íglcíias, y para premio de los fugeros. A, eftofe falta, 
eligiendo los dignos, y dexando los .mas dignos. Luego es
culpa grave. Lo quarto; porque el digno refpedo del mas 
digno, es indigno. Luego, 6¿G, 

7 D í g o .lo tercero:. -En algunos cafos es l icito eVgir 
for Obtfro a! digno de x ando al w^f digno. En cfta conclnfion' 
me parece vendrán fin dificultad los Mora1 idas. Explico-
me. Si en vna Monarchia, v. g. la ¿ A Rey de Efpana , cfta. 
ya aííentado , que los Obifpos de Aregon ayan de fec 
Aragonefes , y no Caílellanos , fe puede entonces eli
gir al Aragonés mas digno, aunque aya en Caftilla otros 
fugetos aun mas dignos. Prucbafe con cfta paridad ; por^ 
que el Pontifíce ha de fer eligido del Colegio de los Car
denales , (fi enere ellos ay algún digno de tan alta digni
dad) aunque en lo re (Unte de ja iglefia aya otros mas 
dignos • capire ¿portebar 5. cum fefuentí ? dijVmtVone 79, 
ex Concho fith S fühano iJa^a T I L Luego lo mifmo fe ha 
de dezir en nurftro cafo ^ Aís imifmo, fi vn beneficio;, 
de fu inflirucion fe ha de dar a algunos de cierta familia, 
G lugar , ó Iglefia , fe debe dar al mas digno de dicha 
ígkda Jugar , ó familia , aunque en otras partes aya fuge-
tos rnas dignos. Luego también en el cafo prefente. Vea-
fe c<*p. Nullus 13. & cap. 16. obitum d, 61. & cap. 19. 
Metrópoli ano ¿ 6 , $ ]sj[ obila la palabra dignares, qUa 
pone el Concilio Tridenrino , hablando de los Obifpos; 
porque fe entiende de los que fon mas dignos en- aque
lla tierra , de do^de ha de fer eligido el Ghifpo: y eífo 
contra dé la pradica común , que vemos en la Iglefia Ca-
tol.ca, fin que en-fto nadie renga razón de dudar. 

<: _ * r e 0̂ dicho confia, qaan juila mente conde-
10 Inocencio X L -̂ •• • ..... 1 ... •. 

ui ^ Cecilio > guando fe ba-̂ e cinc arfo! Prucbafe; porque 
lo 

ion 

Condenación 
, jnoecncio X L la propoficion que dezía : Que acuella del Pon ti ¡ice. 
abra digmores,o fe d^U de tomar por lo mifmo, <¡ue dig~ 
• l o fu-era heucon menos propria; o f i " algente yque ha*-
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lo primero dezlr y<\\\t djgwor , es lo mífmo que d:gnus, es 
contra toda buena gramática. Y no es creíble , que vn Con
cil io tan grave habi.iíle de eíla Cuertc.cn .materia tan impor
tante, Lo fcgundo j también da gran tope .al entendimien
to dezir, que el Concilio íhahla.ron íiooucion menos pro-
pria ^ L o t . r c e r o ; porque el Concilio no redringe fu d i 
cho a quando ay c o n c u r í o / L u e g o S n fundamento fe expli-
íCa en e îe ícntido ; y a la verdad íi.efte modo de amerpretar 
ái Concil io fe huviera de adnxi'ir can fm fundamento.,, que 
cofa-tuvieramos cierta > ni en los.Concilios , rií en los decrc* 
tos Apqftolicos,, ni en los Santos Padres, n i .en la jEícrku-. 
ra Sagrada? 

- ^ t . «9 Advierto lo primero, que aquí no condena él Pon^ 
j sauemnc id i , tifice alque dixera, que no es pecado mortal eligir al d ig

no , dexando el mas digno , en los oficios de V i . cyes , Oy* 
dores, Corregidores, Scc. Ptuebafe ; porque el Concil io 
Tr identmo eri aquel í-rfp/ííí/o folo habla de las elecciones de 
los Cbifpos: y de que fe condene lo vno , no íe Oguc , que 
fe condene lo otro ; pues.fon oficios tan diverfos. f Si es pe
cado mor ta l , o no , eligir al menos digno en femejantes of i 
cios , lo tratan los Moralií las en la maicria de iujii.ia , O* iu* 
re 3 adonde lo podra ver el Lecor. 

lj<fd tenciai 50 Advierto lo fegundo , que tampoco condena el 
^ Pontífice , al que dixera, que no es pecado mortal eligir ai 

d igno , dexando el mas digo, en las dignidades de poca esfe
ra , como fon Canonicatos, Curatos ,6¿c Prueba íe; porque 
el Concilio Trident ino tampoco habla deílas d'gnidades. 
L u e g o . : & c . 

11 Pero tengo por cierto,que comprehende eíla con-
denaciona todas las dignidades ¡gu les , ó fu^eiiores a los 
Oblípados , como ion el Sumo Pontificado, el Cardenalato, 

&CC. pues en eflos milita la mifma razón El tratar de l io 
muy en particular , lo refeivamos para fu 

proprio lugar. 
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P R O P O S I T I O X L V I I I . D A M N A T A . P^ofu lo 48, 

Iffdmcldrum Y i ^ m r fornlcationem fecundum fe nullam ¡nl/olficri 
m 4 Ü ü d m ? & f0tHm\eJp ma¡{aw x quid interdifla 

contYúrmmomnino ratium difo-
m m yideatur^ 

^ T " \ Í 2 E Afsi eíla propcfícícn '. Tan cUro parece Lo que di^e Id 
X^J fue la forrJcacion fecundum* fe yno embuelue propoficton» 

malicia afguna-r y quejólo es mala , por fue a' 
pdoprohibtda rcfHe lo fontrario f a r e u difono del todo a la raxon, 

f Acerca defta propoficion fu pongo, como cierto, Suponefg ^ n é 
ĉ ie la fornicación es pic.ido mortal. En efto convienen los cofa. 
poaoresPrueoafe déla Efcrkara; porque i . . a i Corintia 6. 
í e l e e N o l l n e errare yneiue fornkarij r ñeque' idoUs- feryientesr 
mfue adulterl ymqurmoíles , ^ ' c . Regmm' D e l fofsi'iehmt, % 
TzmhicwadGalat . 5. fcdlze: Mamfefta fmt opera carnls+qua 

JUm f ó m i c m o r immmditia yJmptsdi:citict'y luxuria , & c . 
pmdicoyolns fícm przdlxhquomam qulmlia afum, Regnum Del 
nonpofsiaehum.^ A k l metmo ad Ephef. 5: fe lee '. Hoc autem 
p^ote inteWpntesvquod amnis fornlcator , aut immundm ,aut 
^ u s y m a e f l idolorum feryitusymn haber htreditatem ¡m 
MegnoiChrijh r&'Uer . . 

™ / r TJoda la dificultad confiííe en ü la fornicación es 
T z í n T r ™ ^ 5 ó í1 fo10 es niala,porqueharido prohibida? 

ono Cíe!, iodo d d Vi'rnyi ffDo» r 
damente c o n d c n S ^ ^ ^ r Ûe k vea-quan^certa. 
notar en m t U r °A A 1 r* ^ P^poOcion , fe debe 
notai co todo cuydado,que afsi como Dios InílicuvcVnondlr. 
que era nece(Tar o para la concepción K v 7 ° n.qiKl10 
conviene i f h~r i • ; 1 ^ p 1(?n> Y Pirco de la criatura, 

n í a u e v a f ^ n m K ' ^ a - ^ n e r a t ¡ y a ' Y ^ s órganosconve^ 

ra uhu.na educación de la criatura : conviene a A h - r 
vinculo del matrimonio, fin clqnarno p l 4 r a d í c h r c H a turarenfr Kn^ns «J.,^.,^!^^ ' i t'utl^i«i aicna cria-turaecner b w n í e d u c a c i ó n " o d ó n H ^ ' " 4 ° ^ 
dre, vnidoS con l e g i t í m ^ K l - ^ P 9 ^ > X .«» 
como enf ñ.i la experiencia. xpenencia. ; 3 T c 

El lo fupuefto, fe nruehi f n r í t n ^ ^ ^ , r « La formcaaon 
* 3IC i rüeDa "Cilmefltc, que la fornica- f 5 fecun-

eioivdúmfe. 



Ocurre fe ¿ y na 
éyafwn. 

Ocurre fe a otra. 

ion. 

2 ^S Túrte fegiinády 
C3on es mala fectmhunfe \ porque la fornicación fe opone | 
k baen.-i educación de ios hijos: contra lo que la naturaleza 
pretende. Luego es mala fteundum Je. La confequencia es 
liana: El antecedente fe prueba. Porque donde no a y rnarrl-
m o n b verdadero , los hijos íe crian muy mal , como fe vee 
cada día en los hijos que nacen de fe ¡ nejantes c o n g i d í o s . P o r 
lo qual vernos, que la razón natural abomina la fornicación, 
no íiendo entre los cafados. Luego , «S¿c. YeafcS. Thomas 

5 N i vale el dezir,que a efíe inconveniente de la ma
ja educación de los hijos fe puede ocun ir con eníeñ.ulos vía 
Mací t ro bueno , que les eduque muy bien,lo qual a los hom
bres poderoíos es fácil. Luego , por lo menos en ellos lafor» 
nicacjen no es mala fecundum fe. ^ Sed contra : porque. íi en 
los pobres la fornicación es (ecundum fe mala, también lo a 
de fer en los ricos: pues la ley natural obliga a todos. ^ C o n -
iinTsafe ; porque aunque los poderofos puedan ocurrir al i n 
conveniente de la mala educación del modo dicho, pero no 
portel medio del legitimo matrimonio, que la naturaleza lé
ñalo : y ais i fiempre dicha fornicaciones mala fecundum fe} 
y opuefta a la ley natural. • 

6 N i vale tampoco el dczir , que por lo menos en los 
efleriks no fer.i la fornicación niala (ecandum /?:pues en eílos 
ceffa el ince 

%d forn'cdcton 
fecundum fe 
es pecudo mor
tal. 

Sentencia de 

íe (upoi 
efterik 
que la r 
conque 

f e , es p! 
raleza* j 
forden 

8 

'ti ven 
e no 

•cado i 
ufopa 
ÍS de 9 

ite de la mala educación del hijo,el qual 
i de a ver. C Sed contra porque el fet-

ses per dec i ens ; y la fornicación carece del medio,' 
laturaleza pide para la buena educación de los hijos: 
fiempiees zCio defordenado fecundum fe, 

üwac s que la fornicación fecundum 
•que carece del medio, que la nata* 

Dueña educación ele los hijos. el qual de* 
pcíTo, como claramente fe vee. 

l e corolario fíente D o r a n d o ' « 4, d'ff. 3 3; 
^. mm,. 10 donde coníieíTa , que la fornicación es mala 
fecundum fe , pero no pecado mortal , fino que el fer pecado 
grave lo tiene por la ley pofitiva de Dios. La razón de D u r á -
doe3efta;porq la fornicación (imple no merece muerte eter
na fcgun la ley natural;pues la ley natura! nada d'ize, ni haze 
mecibn de muerte eterna Luego t í fer la (imple fornicación 
pecado gr-ave procede", co de ta ley natural, fino del de-

re chq 
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techo divino expreíTo en muchos lugares. 

9 Peco fi el argumenco de Durando prueba algo, prue
ba ran-íblen,que no ay por la ley foia natural pecado alguno 
crove-.io q.ual es contra el fentír cotnu de losThcolo^os.CAl 

Refpondefe al 
argumento. 

& 

815 rgumeneo refponao,qiie aunqla ley nacurai no alcance,que 
a y muerte eterna, alcanca , que la fornicación ílmple es 
pecado grave, y que merece graves penas: lo qual baila pa
r a d intento. 

10 - Preguntará alguno, fiefta fentencia de Durando 
efld condenada por Inocencio X I . en la propoíicion prefen-
tc > ^ Refpondo , que no. Pruebafe llanamente; porque Ino
cencio X I . folo condena el dezir : Tan claro parece que la for
nicación fecuniumfe no embuelue malicia alguna 5 j que folo es 
máldforqu^ a f i i i prohibida y que lo contrario parece di fono del 
todo a U raxon. Confia,. que la fentencia de Durando no d i -
ze eílo ; antes^afirma , que la fornicación fimple es mala fe* 
eminm venialnnence. Luego dicha fenccndTa deninguna 
áierte eílá condenada por fu Santidad en efta propoíicion. 

11 Preguntara otro acafo , fi ella condenado en efta 
propoíicion el dezir ( comolo fíente Caramuelm Theolog. 
MoraLlib. 3. nnm. 1600.) que la fornicación no es mala fe-
emdumfe ? ^ Refpondo, que no. Pruebafe eficazmentejpor-
que el Pontiíice folo condena dezir: Tan claro parece, que U 
formcachnfeCMndum fe no embuelue malicia alguna^y que folo es 
malaporq ha ¡Ido prohihidaTque lo contrario parece di fono del todo 
k Uvd.^on.'En efte cafo no fe dize e(lo,íino folo, que la forni
cación no es mala fecunium fe. Luego no fe cftiende a cfte ca
fo la condenación del Pontífice. 

i r L o que condena pues íli Santidad en eíla propo-
fiCion, es aquel dicho tan refaelto : tan claro Parece y$¿c. y 
condénale tuítifsimamente. Lo primero ; porque fe opone al 
lentir común délos Theologos, y de los Fieles € L o fecun
do ; porque como puede parecer tan claro v & c . vn dich(?ti-a 
í a d o í Y que tiene contra íi tan fuertes argumentos ?C L o 
Sercero ; porque efta propoíicion difuena grandemente, v, 

9í-ende no poco los oydos caítos,y temerofos dcDios, • 
Luego efta muy juftamen» 

te condenada^ 

Refpondefe ¿ 
^'m pregunta*. 

Refpondefe á 
otra, freg-unta* 

Que condena, f$ 
funtldadl 

P R O . 
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1 m 'Parte Semnda* 

P R O P O S I T I O X L Í X . D A M N A T A . 

Lo que cLt \ ¡ 
propohcion. 

7ondcmife, 

Moíüties ture natura frehihítá non efl. Vnde , f¡ Deus cdni 
non interdix'iffet , fáppe cjjet bona , & aliquando 

obbgdtoriáfuhmoYtcííi, 

O Que efca propoíicion d izc , es lo íigulente: 
r L a polución no efl a prohibida por el derecho na

tural : de donde feftgue que / ¡ D i o s no la huvierd 
prohibido .5 machasye^cs fuera buena ^y alguna l^e^ obligatoria 
debajo de pecado mortal. Eíla propoík ion es de Caramucl , ¡n 
Theolog. Moral, lib. 3. num. 1603. 

z Efta propoficion fupone vna cofa cierta, y afirma 
o t ra , que es faifa , y condenada ya por Inocencio X I . Supo. 

j que Dios a prohibido la polución: y en eílo no tenemos 
concroverfia; porque es fentir común de los Thcogos. f 
Afirma 5 que dicha polución .no efta prohibida por el derecho 
naturaL 

3 Pero condénala juftifsimamcnte Inocencio X I . 
Pruebafe; porque la efuíioñ del femen humano la inftituyo 
la naturaleza para el fin de la generación. Con í l a queda po
lución fe opone*a efte fin derechamente: pues dclla no fe 
puede feguír la generación. Luego eíla prohibida por el de
recho natural í Confirmafe ; porque la fimplc fornicación 
cfta prohibida por la ley natural, por opone ríe a la buena 
educación de los hijos, como diximos en la propoficion PdJJa* 
da. Luego con mas razón efiara prohibida por h ley nntural, 
la polución ; pues fe opone al fin de la concepción, ^ Y por 
eílo a la polución llaman los Theologos ¿vitium contra natu-
ram ; porque fe opone al fin que la naturaleza pretende en la 
efufion del femen humano, que es la generación humana. 

4 De lo dicho fe infiere, que nunca es licito procurar 
directamente la polucion,aiinque fea por medios lícitos alias, 
y aunque fea por conferyar la vida. Lite es fentir común dé
los Theologos: entre los quales fe puede ver Sánchez de 
Matrimonio lih. 9-difp. 17. num. 15. Diana, coordinatus rom, 

traB.6. refbl. 1. num:%. ^ La razón, que dan comunmen
te los Theologos .es la figuiente ; porque la efufion del fe-
mea humano la dci l íao la naturaleza para la confervacion 
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la efpecie, medúmce la generación. Luego nunca es l i c i 

ta fino íirve para efre fin : y ais i íiempre (era pecado procu- . 
rarla diredlamence fuera de la copula conjugal, aunque fea 
por medios ít/ñt - licícos, y para confervar h vida. 

5 Eíla razón no agradó del todo al Doclifvimo P.Tho- Argumentos 
mas Sichczen elUzar ci^do-.y aísi conrra ella pone los argu- del P . Tnomas 
mencosíiguienres El primero ; porque fervira la genera- Sanche^, 
clon con nocable deenmenro de la propria f i l u d , quanco, y 
mas con peligro de la Vidarninguno eftá obligado, aunque el 
vno de los cafados pida el debico. Luego tampoco, porque 
no íe íruitre la generación , eílará vn hombre oblioado a de
tener el Temen con perdi.da de la vida. C El fecundo ;por« 
que ninguno negará , que es licito tomar vna medicina que 
reíuelva el fe me n en fangre , ó otro humor , que íe a de ex
peler por otros caminos, porque el enfermo no carezca de 
todo medio para prefervar la falud del cuerpo. Confia que 
ab generación igualmente fe opone el réfolver el rernen,aue 
d expelerle. Luego , & c . f Llegafe a efto, que es licito por 
el b en del individuo cortarfe los te'Hculos n xeí lar ios para 
la generación : no obftante que en efre cafo fe impide del to
do la generación. Luego también ferá licito impedir vna , ü 
o:ra vez , la generación , derramando el femen , por aten
der a la confervacion de la vida propria. ^ Principalmente' 
que muriendo el enfermo , acá va del todo la potencia gene! 
*atwa ^ El tercero; porque mas fe llega ala generación 
r a cl ' ^ue no animado , que no el femen. Y 
con t o d o eíTo la expulfion de dicho feto licitamente fe puede 
procurar, qu indo es neceíTario para ia falud de la madre, 
m í w s - ^ ^ í Confirmafc; porque el femen es parte del 
m imoiadwiduo, como el feto es parte d d vientre. Luego 
no lo oíZ011i:pOrq0e p0r cl b[cn deI codo fea ] id to !o vno, y 
mifmanTtr* P ^uarCO; Porclue Io que ^ difponiendolo la-
lo con r*7 Ür r a> fc Í1:1Z~ n:it̂ i*a1 mente, no es abufo hazer-
r ^ : n „ , on' ^ f t a , que, no obftante el daño de la gene-
r a c i ó n . la n.^f urril --? -v i , , . o • 
d e f o ^ r r ^ r n muchasvezes exPe!e el femen , para 
^l iSpÍÍ 'T ' f ' ?1 '8 ' - L u ^ 0 fcrá l ^ i t o ayudarla con 
vn iü^í ' ^OS a e i te r in f Confírmafc; porque es licito a 
Po^rní . rI f31^ ^ a a v n l ad rón , y procurar eftoj 
í p í í ûf1]a aĉ on fe ahorcarle es jicica. Luego porque 

ivf ayudar con medicinas la acción de ia v i m u l 
• ^ ex-



Z l l Parte fegundal 
cxpulíiva , qne expele ei femen nocivo ? la qiuil es natural, y 

H £ rañone* ( Co-ncluye efte coníiguiencemente buen, 
gtaviísiipo D o d o r : ) meyalck 'Wgent^t cenfeam non efe te' 
ginmam ranonem cofnmunner traditam, 

_ r , y 6 ConfieíTo con toda ingenuidad , que fon fuertef 
Kejponciefe a eílos argumentos; pero no por elíb hemos de deümpara r la 

los argumentos razón c o m ú n , que dan ios Theologos , rmo antes procurar 
ficmpre falvar, y rnofh-ar la fueica grande que t iene, para 
probar nueftro intenco.Reíponderc pues a eftos argumentos 
del Padre T h o m á s Sánchez , fegun mi coreo caudal C A Í 
primer a rgumentó fe refponde admitiendo ei antecedente 
( de cuya verdad preícíndo por agora ) y negando la confe-
quencia. La d:(paridad es llana ; porque en el primer cafo^ 
no frnitro acción alguna del fin , para que la deffinó la natu<. 
raleza : fino folamente no hago vna acción , porque no me 
obliga con tanto detrimento!' Pero en nueílro cafo jfrudro 
la efufion del femen delf ín principalifsimo, para que M 
inílicuyo la naturaleza , que es la generación humana. Coa 
que es j a difparidad manifiefta. C^Al fegun do fe refponde,' 
admitiendo el antecedente ( de cuya verdad agora no trató) 
y negando la confequencia. Lad i ípa r idad efta en prompto; 
porque en el cafo del antecedente no fe fruftra la acción 
efufiva del femen del fin,para que la naturaleza la iníl i tuyo; 
fino que fe impide el femen,para que no llegue a derramar-
fe : lo qual puedo yo hazerlo con juila caufa : como fe ve c/? 
los ca!fos,y vírgenes>que por fervir aDios$no quieren derra
mar el femen,ni cafarfe. Pero en el cafo nueftro fruftrafe la 
acción efufiva del femen del fin principalifsimo , para que 
el Autor de la naturaleza la infti tuyo.Y afsi el argumento-no 
prueba, ^ A lo que fe añade en efte argumento, fe refponde, 
que en aquel cafo , cortando los tefticulos^no fe fruftra algu
na acción del fín dicho,y afsi puede a ver caufa que honefte 
aquel echo ; pero en nueítre cafo f i . Conque es clara la dif-
paridad. ^ Y au nque muriendo el enfermo acabe la poten1 
cia generativa , menos importa que muera , que no hazee 
vna^iccion fruftrádola del fin para que la naturaleza la iníli
tuyo. D é l o qual fepudieran traer infinitas inftancias , que 
por fer manifieftas, las OIDÍCO. ^ Al tercero fe refponde , que 
nunca es licito procurar diré Be el aborto del feto inanima* 

' do, Y afsi queda ei argumento fm fuerp . f Por la qual que-
di 
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3a refpondlelo a la confirmación. Veafe lo que dlxímos en U 

propoficion 34. ^ A l qnarto fe reípcnde , que.no todo lo que 
[a mtu ra l e i a haze antecédete a ja razón , lo podernos noto-
tros ayudar vfando de h razón, y deíío a y muchas inftan-, 
cías. Y la razón es; porque la potefiad del Autor de la natu
raleza es amplifsrma, y la nueítramuy l imi tada .^ A la con
firmación ferefponde admitiendo el antecedente , (de cuya 
verdad prefeindo) y negando la confequencia. La difpari-

quenueftra razón es muy fuerce, y que prueba con arta efi
cacia la CQnckáion propuefta. 

y No obftante eíKspara mayor abundancia, quiero poner 
aquí otra razón muy buena,que trae el P. Tbomas Sánchez , 
en el lugar alegado po i eftas palabras. ^Atqué ha íegtdnutm ra?, 
tlonenn ejje etnfeo > car tn.nullo ey-entu 9 & ~)>bí.dd 'yitam tuen-
dam neceparimn ejjet, íiceat femims ejf^jionem procurare. Q^'a 
ddeh yehemens ¡n femims emifsiom delefiario fentitur ^ y t illam9 
te ¡le sélvAí-nf, cap. 5. Matth. q. 1 84. ad 1. homines tdnquam 
fummum honurn profequantur , illique yeluti fucc foeíidtati ad* 
htireunt. Qim'e oh id natura in omni eyentu ipjius adnanijlratio-
nem homml denegaylt: ea enlm in aliquo cdjt¡. concejja, ty^den** 
tifslmun fuhejjet perkulum ¡ y t homo a pafs'one lihidinis excitU 
cat i is , pdfslm fwl perfuaderet caufam ejfundendi iuflam adcfjc*, 
atque ha femen prodigere , ¡ndeque fomlcationes^ adukerla 5 dUa** 
que innúmera iuxuñdí Vitia dduerfus communc honurn pul luid" 
rent. Qujbtfs z'yt. ohy'taret natura , mérito ¿ ac ture óptimo pr¿e-
d¡Bam ddminijirdtionem negayit^non ohflantiyitcz ind'tuidm 
fenculqi qu<s bono communi cederé dehet , iHitjue pfjflponendá 
ejt.^Non fie autem contlngh concejfa c£tevorum memhrorum oh 
totltts honurn adm'miñrarione: dolor emm maxlmus ex ipfomm 
dmpmatwne cgnfurgens ) coerech f a necesaria f nedum a Pro* 
diga ipíorum aimínifirarione^ndé concludo íegitimam rmonem* 
cur p o l int ; o yoluntaria f u yidum centra naturant , efje , quid 
dduerfatur generatianiiadquam natura femen deflmaVi^mn ati~ 
tem ea efl legitima, CUY in nullo eyentu permita fu : fed quid om¿ 
m m e j l 4 ene gata hominl, femnis 9 extra matrimomj copulam, 
dd 

fWwijlratio i ob commane bonmn , ad occ'trrend'inz periculis 
€X €a ádminifirat lone concejja oriemibus, C Otra razón a fofle* 

5 r ían 
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274 Parte fegunda. 
r'iorl crac cfte mifmo Autores el íugdv. degado y ^ t me pa-
rece buena: dize ¿{ú. Tdniem aceipe rationem ci pofteriori, ad 
frohcinditm mnquAm licere froeurctve femmls efkfsíonem. Quid 
mmtts^ inordlnatm e¡l::yfm femims in fornicdtione \ quam m 
follUtlone ¡.ptzgraVlus peccatttm eft r & contra. naturami <&; 
tamen innulí / t el^entu ¡llé.tieét y & c * . 

8; Aílencadó lo dicho , es neceíTarío advertir aqui" 
' algunas cofas acerca defta condenación de Inocencio -

X I . Advierto lo primero , que;el. Pontífice condena efta 
propoíicion : Mollnies ture natura proh'l&éd • no» -e f l ' t y por) 
coníiguicnte también condena lo que de ella fe íigue. Vn-
de yM Deus eam non interd'x-jjtt r.[¿eppe ejjet bona a lu 
guando, obligatoria fub mortaH. Défuerte ,. que ya for^ofa-
mente liemos de dézir ex de la condenación , que lai 
polución eftá prohibida,por derecho• natural ; que aun
que Dios no la huviera prohibido , fiempre era mala , y 
nunca obligatoria debajo de pecado mortal. C Verdad^ es¿s 
que íi aquel antecedente fuera, verdadero. Mollhies ¡ure 
natura prohibirá non eft : La ilación era i buena:: Vnde f t 

"Deus eamnon ¡nterdixiffet ¡efíet hona, & aliquando obliga*, 
torta fub mortáli. La razón es llana ; porque fi la polu
c ión no fuera prohibida por la ley natural , ni por la d i 
v ina , no avia razón por donde muchas vezes no fueíTc 
buena:, y alguna vez obligatoria debajo de pecado gra
ve , conviene a faber , quando importara para la falud. 
y vida del hombre. 

9 Advierto lo fegundo , que el Pontífice no con
dena al que dixera : ^ / / m c - í iure natura prohibirá efl fo~-
lum fub 'vemali y.'y.nde quamyls' Dens eam non mterdixlfíet,. 
nunquam effet bona , vec obligatoria fub mortaít. Verdad es, 
que la polución efta prohibida por la ley natural gra
vemente , y que aunque Dios no la huviera. prohibido, 
í iempre era pecado mortal. Pero ello no fe opone a lo 
dicho ; porque vna cofa es lo que fé debe dezir , y o:ra 
fi lo dicho fe condena. Eftemos en la formalidad de la 
condenación ; y lo demás difputenlo los Dodores.. 

¡ o Puedefe-preguntar a q u í , fi ferá fiempre cul
pa ^mortal hazer vna acc ión , en la qual fe prevee la po
lución que íe a de feguir pr¿erer tmentionem ? ^ Refpondo 
lo .pámeiQ: codas fe vezes jque lapQlucion fe figue p ^ -

ter 
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ter tntentwnem de alguna canfa neceíTaria, ó convenien
te al alma 5 ó al cuerpo, como es el comer , el o ra r , e l 
eftudiar 3,&c. ó vt i l a otros., como es oír las confefsicnes» 
&:c. no es culpa alguna no ;dexar eftas caufasaunque 
prevea vno que la polución fe a de feguir de allí. Efta fen-
tencia llevan muchos , y graves D c d o r c s , que cica, y fi-
c r u e Sánchez de Matriwomo , l'¡b. 9. dífp. ^ . m m . 4. Pruc-
bafe ; porque en e ñ e cafo , no fe dize que vno quiere 
la po luc ión , fino antes que la padece : ello es, quiere la 
cofa buena, y permite la po luc ión , que fmáccidens fe í l -
gue. Luego rio a y pecado, ^ Confumafe lo primero; 
porque yo tengo derecho a hazer eftas acciones» Luego 
aunque cillas fe íiga la polución las puedo hazer l ici ta
mente'pues porque la polución fe figa , no pierdo mí de
recho. ^ Confirmafe lo fegundo ; porque dezir lo contra
rio era engendrar infinitos efcrupülos, y poner muchifsi-
mos lazos a las conciencias. Luego , & c . 

11 La dodr ina dicha fe entiende , qnando no a^ 
probable peligro de confentir en la de legac ión de la polu
ción ; porque íi le ay, nos hemos de abílener de aquella 
caufa ( aunque fea l ici ta) fopena de culpa grave. Siguen 
efte parecer álgunos D o d o r e s , que c i ta , y hgue Sánchez 
¿e matrimonio iib, 9 . difp. ^ . num, 6. Y entonces ay efte 
peligro, quando vno a experimentado que en femejante 
ocation caü íiemprc comete pecado mortal . Ita Sánchez 
úú ^ y otros, que allí cita. Pruebafe efta l imi tac ión ; por
que el que ama el peligro, perecerá en él. Aqu i fe arna 
el peligro. Luego , ¿¿c .^ f Verdad es , que a efte peligro 
fe puede vno exponer licitamente , avien do caufa vrgen-
tifsima , proponiendo firmemente de no confentir , 6¿c. v.g.! 
fi para librar de la muerte a vna muger era menefter que 
Pedro h curafe : podra del modo dicho Pedro exponerle a 
eíle peligro ; porque en efte cafo, no ama el peligro /fino que 
obligado de la necefsidad le permite: y fe expone a él contra 
toda fu voluntad i en el qual cafo puede confiar de la divina 
piedad, que no permit irá que peque. Veafe Sánchez ¡b¡. 

1^ Antes de poner la fegunda concluíion , fupon^ 
g0 J que las caufas , en que preveo la po luc ión , fon 
en dos maneras,ó del genero de luxuria , conviene a fa-
oer aquellos que per fe fon torpes, y pertenecen direda-

S 1 nieri-
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mente1 a la luxnria: como los cades, las palabras torpes, 
& c . ó no delgenero de luKuria , corno el comer , o beber 
4emaíiado ,.el-andar a c a vallo , &:c. 

13 Efto fupuefto-, refpondo lo fegundo, quando no 
ay necefsld idv ni va l idad , de poner las caulas, que no fon 
del genero de laxurla,ni ay pdigro de confentiiniento en la 
polacion^previfta^s folo pecado venial aplicar dichas cau
las , previendo que fe ha de feguir la polución pr.tfer inm 
tentionem* Ita.Sanchez' de matrimonio Hb. d í f p . . ^ , mmi 
14.. Q j e fea pecado- Venial, es llano-: pues no ay «caufaj 
que juílifique ía aplicación de dichas caafas. Luegoj 
é¿c. ^ Qae no- fea pecado mortal , fe prueba , porque 
eílas canias no fon del genero de luxuria. Y afsí no indu
cen tan grave obligación en el cafo dicho. ^ Principalmen
te i que de lo contrario fe ílguieraa intui tos eferupalos; y fs 
pafieran artos lazos a las conciencias. Luego-, 6¿G. N i ay ne-
cefsidad de detenernos mas en efto* 

14- Refpondo lo tercero, entonces ay culpa mor
t a l , por razón de la polución p rev i í l a , y no intentada^' 
quando fin vrgente neceísidad fe pone vna caufa de fu 
naturaleza gravemente torpe, y que va per fe a excitar 
acbos venéreos , y a confumar la polución. Defienden efta 
Sentencia algunos Autores , que cica , y figue Sánchez 
de matrimonio'hhS'd'jp' 45.-. nxm. i 5 -Pruebafe aporque pro?-
curar lá polución-es pecado mortal. Luego cambien lo ferá 
poner dieiias-caufas / i s yrgente necefsliad jr.pues quien quie.-
re eftas can fas quiere el efe£lo, a que: f f r / í ? concurren. 

15 D i x e , / í « Argente necesidadporque aviendola* 
no es pecado poner-dicha caufa. Como quando con ne^ 
cefsidad vrgente Francifco, v.g. toca las partes natura
les de. vna mucer para curarfei'as. Veafe Sánchez 
pY>Í 71 U Ñ Í . 8. 

16 Contra ía fegunda conelufion- puefta en e l mm¿ 
13. ay vna fenrencia , que dize, que quando no ay necef-
iidad ,„ni vtilidad de la caufa , es pecado mortal el poner 
dicha caufajaunque la tal caufa fea dlias licita f i en ella fe 
prevee la polución. Defienden efte parecer algunos gra-
ves Dó£|dres,qfie cita el P, Thomas-Sánchez de matrinfá* 

• nío /;6.5).;///p.45,«.io. Pruebafe efta fencencia con los íiguicr 
xes fundamentos. J E l primero porque e§ culpa grave per-

• ' m ú ; 
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tnitlr a fi, o a otro, grave daño del cuerpo., é del alma, fm 
caufa fuficientc. Confta que la polución es grave mal del 
cuerpo afeándole ; y del anima , turbándola. Luego en el ca
fo prefenre fe comeré pecado mortal. ̂  El fegundo j porque 
cortar fe vna mano. v.g. fio vrgente neceísidad es culpa mor
tal £1 íemen es parte del hombre. Luego derramarle fin ne-
cefsíddd , ferá grave pecado. ̂  Confirmaíc; porque mas ef-
crecha es la obligación deno derramar eliemen, por el bien 
¿c U generación , a que fe ordena , que de confervar la ma-
no : pues efta-es liclro cortarla por confervar el todo del in-í 
dividuo , pero el femen en ningún cafo es licito derramarle,' 
fuera dé la copula conjugal. Luego , 5¿c. f El tercero ; por-
^ne, fi yo preveo, que en fueños fe ha de feguir el homicidio, 
¿ fornicación de vna caufa licita querida citando deípierto, 
eftoy obligado debajo de pecado mortal a evitar la. Confta 
que la polución es peor quela fornicación , y haze daño a la 
criatura. Luego, &:c. ^ El quarco aporque aunque es mas 
eftrecha la obligación de evitar el daño proprlo, o del pró
ximo exilíente, que de la criatura pofsible; pero ambas obli
gaciones fe ponen con vn miftno precepto, y debajo de pe
cado mortal. Luego, 8£c. ̂  El quinto; porque lanaturaleza 
cncomend© A hombre el vfo de las cofas para el fin inftitui-
do por la mifma naturaleza, fino que alguna caufa vrgente 
perfuada lo contrario. Luego contra el orden déla naturale
za es, y por configuíente pecado mortal,permidr la efufsioti 
del femen fin caufa vrgente. ̂  El fexto; porqueno impedk 
la polución en la caufa dlds licita , y no neceílaria ^prevlfta,' 
es alguna culpa contraria a la caftidad. No venial: pues k 
materia es grave, ni ay defedo de la voluntad. Luego, & c . ^ 
El feptimo; porque el que quiere el anteceden te, quiere d 
coníiguiente, que fe infiere del; y el que quiere la caufa,quíc-
re el efe do : 1.1.§. i /jfo fi^fus fruBxs peratur. Luego el que 
quiere la caufa, en la quaí previo la polución, quiere la mif-3 
ma polución: y porconfi^uience pecamortalmcnte.^ Con-

tos, aunque fean humanos, no efe ufa qualquiera cauía,fino 
la neceíTaria, o vtilifsima. Luego a fon'¡orí en eíte, que es 
de derecho natural, y va a vha cofa ¡ntrinfecamente mala.C 



f , Parte ftgmiá% 
El noveno ; porque el precepto , que obliga a evitar la polu
ción , obl g i nonfigüientememe a abílenerfe de la cania, en 
la qual fe prevceycooio confta en el, precepto de no matar» 
Luego, &:c. 

17 No fe puede düdar,que eftbs argumentos fon muy 
luertes, y.afsi.tengo efta fentcncia por muy probable , aísi 
ab w ^ / r c * , por las razones, que tiene; como' dh extrinfeco%. 
por los Autores:graves, que la patrocinan. No. obílante ef-
to , procuraré refpondcr aeftos argumentos deíucrte, que 
quede nueítra fencendáen píe. <|"; Al primer argumento fe 
refponde , que:aquella polución no es grave:daño: del cuer-
P0 ; P ŝs procede de la caufa natural ,.qüe-expele- el íemen 
noneceíTario : ni tampoco es grave daño dtLalma: pues no 
ay pel'gro probable de confentIr,.como íliponemos. f A i 
fegundo fe refponde, que el femen, en̂  quanto a efto, fe a 
como las partes, que en la nutrición,fe pueden adquirir, y 
perder , no como la mano , ó el pie. C A la confirmación 
fe refponde,.que prueba bien, quando la efuíion: del: femen; 
fe pretende ,.pero no quando íe derrama prttey imentio-
new. C Al tercero fe refponde, que esmas.cftreciio) eii pre
cepto de evitar el homicidio, como diremos en fu lu^ar , y 
también el precepto dé evitar la fornicación; porque'lá apli
cación al ado carnal fe haze por ados, que. pertenecen a la 
l í ix^rhypery ires ummaflicas. Pero la, polución, que no eftá 
.vno obligado a evitar en la caufa , procede de caufas ^ c . 
cnlens.y fecundmn <ji¿¡d,y que no pertenecen a la cfpecié de la 
lüxuna. f Al quarto fe refponde5q el antecedente es verda-
tíero, hablando de la evitación de las caufas, que excitan, 
per ¡c la polución, pero no hablando de las caufas. perded-
dens r & fccmdum quid, f Al quinto fe refponde , que la na-
turakza encomendó al hombre el femen para erfm- \ n ñ U 
ruido, vedando que no le derramaíle por la libre voluntad^-
caufas notablemente influyentes; pero no quando no ay vo
luntad , y, no fe remueven las caufas peraccidens. ¿" A l íexto 
fe refponde , .que en e ñ e cafo ay falta de voluntad ; porque 
U polución no es querida diredamente , ni indiredamente 
mortaímente ,fino folo vcnialmentc, quando procede de 
caufa peraccidens / S * feetmium cjuid. % Al íeptimo íc refpon-
de-, que aqumo ay obifgacion grave de evitar el anteceden
te , y ü caufa, como ya liemos dicho > y afsi no prueba t \ 

argu-
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«rgnmcnto . f A la confirmación fe refponde , que , mo-
raímente hablando , la polución no es voluntarla en eüe ca
fo, con voluntariedad, que traiga corílgo culpa gravcipues 
no ay obligación grávele evitar aquella cauía. ^ M e d i c o 
fe refpondc, que-cemo no ay obligación grave de evitar d i 
chas caufas, como ya queda adentado , no fe imputa la po
lución , que feiguc , a pecado mortal. ^ Al noveno ic ref-
ponde , que ay obligación grave de abñencrfe de la caufa 
perfe, y que excita notablcmentei de las demás íolo ay obli
gación leve , en él cafo dicho* 

18 Otra fentencia , afii ma, que el que pone vnarau-
k ilícita, aunque fea ilícita venialmente , peca .mortalmen-
X t , por razón dé la polución previfta- Llevan efta Sentencia 
aflrt iori los Autores, que defienden la fentencia paüada 
num. 16. y favorezenla algunos Decores, que cita Thomas 
Sánchez , de matrimonio lib. 9. difp^ 45. num. 11. ^ Pruebafc 
con ellos argumentos. El.primero; porque el que pone cau-
falicka-jífeefcufa de que la polución prevlfta fea pecado 
grave , por^tener derecho a poner dicha caufa. Efta,razón 
falta en la caufa ilícita venialmente : pues ninguno tiene de
recho a pecar venialmente. Luego , &:c.-^ El fegundo;por-
que d efedo malo previfto en la caufa, comunica a la xau-
fa íli malicia. Gonfta quela polución es de.fi morcái. ;Lucga 
prevlfta en la caufa veniálmente-mala , la hará mala mortal-
mente. $ El tercero; porque el exceiTo en ia bebida de íi.fo-
lamente venial, fe haze mortal, por razón de la embria
guez prevlfta en aquel exccíTb. vLuego cambien .en .nueftro 
cafo,, guardada la debida proporción. 

a 9 Tampocofe puede dudar, que ellos fundamentos 
fon graves, y afsi tengo efte fentir por muy probable ab ex^ 
trinfeco^ por ios Autores vque le figaen ^ intrinfeco, por-
las razones, que tienen. Mas , cílo no obliante , refpondc-
remos a eftos argumentos. Al primero fe refponde , que 
aunque ninguno tenga derecho para poner vna caufa ;vc-
nialmente mala /pero tiene derecho para ponerla fin peca
do mortal; y efto nos bafta para el intento. ^ Al fegundo fe 
reíponde , que el éfedo malo prevrilo enla caufa , comuni
ca a la cauía fu malicia , fegun el modo que el operante ella 
obligado a evitar la caufa. Confia de lo dicho , que aqui fo-
lo ay obligación leve. Luego, &:c. ^ A l tercero fe refpon-

S 4 4% 
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d^, que el cxccflb en la bebida csper fe caufa grave de la cn^ 
Dnague^ Lo qualno íucedéen nueftro cafo; 

10 La vkíma fentencía dizc, que la polucion es mor
t a l , todas las vezes, que la caufa,en que fe prevee , es 
iportal : aunque diciia caufa no fea mortal /» genere í u x u l l ^ 
Uno en otro genero: como comer} ó beber, can demafiada-
nTCnte ̂ quefean pecado grave. Efta fentencia han de tener 
Afomori , los Autores délas dos fentencias antecedentes. Y 
por ella cita algunos Doaores graves el P. SaocHez cíe ma-
tnmomo ljb> 9:d¡/p. 45. num. n . ^ " Pruebafe. Lo primero^por-
que en eftecafo no ay tata dificultad de evitar la caufa^como 
cuando folo es venial: y poLConfiguienre no efeufa lá di
ficultad , N i tampoco efeufa algún derecho, que tenga el 
operante ; porque, que, derecho puede, aver en el mundo 
para hazer vn pecado mortal > ^ Lo fegundo; porque como^ 
la polución enefte cafo,no es querida en íi, fino en la caufá, 
encanto ferá mala, en quanco lo fuere lá caufa. La caufa es 
mala gravemente. Luego también la polución,, 

11 J Í n ^ á o neSar> clue amblen eíla. fentencia es. 
muy probable ab extnnfeco, por los Autores, que la llevan; 
Ydbmirinfeco por los argumentos fuertes ,quc fe pueden 
iraer en fu favor No obííance, no la figo con la generalidad,, 
que tiene. Y'afsi he de refponder a fus fundamentos C A l 
primero fe refponde, que es verdad, ,que en efte cafo no ay 
tanta dificultad de evitar lá caufa, como quando fojo es ve
nial ; ni tampoco ay derecho para pecar mortalmente.; pero 
como aquella caufa, ,v.g. la embriaguez , no es caufa grave 
en genero de luxuria, ni influya gravemente fe en la po
lución, fera pecado mortal por otro titulo,,poner aquella 
caufa j pero no por razón de la polución prcvifta,yno in
tentada, f Al fegundo fe refponde, que la caufa es mala era* 
vementc por otro título, pero no porier caufa de lá polu
ción: pues fuponemos^ue no influye per fe grávemete en la-
polución ,mes del genero de lá luxuria. C Algunas otras di-: 

neultades fe pudieran aquí tratar ; pero por no alar-
garme mas, las omito. Veanfe 

IpS MoraliftaSv 
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Propofitio 5 0̂  

Jíon r 

cum conwgdtd >: confentlente mamo ywon efl d¿ul~ 
miumi-ddeo^mfuff cit ¡n confefsione dicen rfc 

effeforniccitum, 

DI Z E Aísi cfta propoficlon i^rf c^»/rf con mu^ i 0 qUe ¿ ¡ ^ ¡4 
• ger cafada yConfinúendo el marido 3 no es adul- ^ropojtciom: ' " 

teño : j portanto bajia de%ir en la confef* 
que fornico,-

Supongoy que la cópula con muger cafad^no suponefe 
eonfintlendó el1 marido veŝ  adulterio : y por configuiente ^ j ^ . 
no baila dczir en la confefsion vcjue fornicó, fino que a ds 
dezir , que fornicó con vna muger cafada. En eftl fupuefto 
convienen comunmente los Dodlores. Veafe el Curio Mo
ral , rrañ.- j 5. cap. 5. ptmB. z. num. z6: Pruebafe llanamen
te; porque"adultef^;-dize.y.quafi ad-alterum torum accefs'w. 
En efte cafo fe verifica eílo. Luego ay adülterio, y por 
configaíente obligación de manifeíhrk en la confeísion 
SacramencaL 

5 La dificultad eftava, quando confcntia el marido, Condenación de 
fi entonces la copula era adulterio ? La propoficion dize, Santidad, 
ffte novy^ue configmentememe bajtuVa del iren la confefsion 
que fornUv.Vtvo condena efta propoficion Inocencio X I . 
prudemiísimamente. Lo primero ; porque fe opone al fen-
tir común de los Tlieologos. ̂  Lo fegundo; porque es con
tra la praclica común de los penitentes, los quales tienen 
por adulterio efte cafo , y como tal le confieíTan. % Lo 
tercero; porque aunque en efte cafo no fe haga injuria al 

mar idó fóent i y j & ^oienti non fit imuria : hazefe in 
juria al matrimonio: y efto bafta para que aya verdade
ro aduherio. ^ Lo quarto; porque afsi como vn Cléri
go, que coníientc fer p re lio por vn juez fceular, ó juzj 
gado , no padece injuria perfonal; pero padécela el eftado, 
a cuyos privilegios él no puede renunciar; afsi el caílido, que 
confíente en la copula de fu níuger con otro, no padece in
juria, pero padécela i 1 matrimonio. Luego, por mas que el 
rnarido confienta, ay adulterio: y por configuicate obliga-í 
cion de explicable en la confef§¡on» 



yffFp7tía f J r n ^ u n t f ^ ^ ^ ^ s a d u l t e n o ^ u á a o d mando no 

mugei?ij Rc(pon(lo,qtie fi, por la razón dicha : de que fe ha-
ze injuna al Matrimonio.^ Y dezir lo contraríeme parece 
queda condenado en e íh proporción i por milicar la mííma 

Refundefe k 5 Pucdcfe preguntartanibien, fi efta condenación fe 
*lYA l ^ g u n t ü ^ ^ á ^ X i o íolo quando el Matrimonio eüá confnmádo 

ímo también, quando eftá íolamentc rato, y no confumado' 
} *eipondo 5 que f i , y la razón es; porque cambien en efte 
caío le hazc injuria al Matrimonio , el qual fedá verdadera
mente, aun que no efté confumado. 4 ConfiriTuife.pomuc fi 

• Jno ciene copulacon vna muger cafada con matrimonio ra-
co?y no coníümado,no confinciendo el marido,cometc adul-
jeno, como afirman comunmente los Theologos, Lue^o 
cambíenle comete, aunque el marido conílenta. Y afsi ten-
go porcierto , que dezit lo contrario eftá condenado en e íh 
propoficion porrlnocencio X i . 

Re/pode fe k 6 Defeará quizas alguno faber aquí, h la copula, 
nra pregunta, c3ue "Vn deípofado tiene con otra que no es fu eípofa , ó al 

contrario incluya a demás de la fornicación otra malicia, 
queiieceíTiriamentefe aya de explicar en la confefsion? C 
Kefpondo, que f i . Llevan efta fentencia algunos Doaores 
graves , que cita , y figueelCurfo Moral , t r a ñ . ? . cap i 
f ^ t t . i . n u m . ii.Pruebafe eficazmente; porque de parrei 
de ambosfe quebranta la fee de los defpoforios, y fe hazen 
¿dmlvyém mjuna : pues ambos por fucrca de los defpoforios, 
adquieren derecho al cuerpo del otro, aunquciio en el cuer! 

7 Dos fentenclas ay contra nofotros. La primera-
dize, que la copula tenida con la defpoíada , ó con el defpol 
fado^no tiene nueba malicia efpedficamence diverfa 3 que 
neceíTanamente fe aya de explicar en la confefsion. Siguen 
eftc parecer algunos Autores, que cita el Curio Moral 
t r a c t S . c a p . i . p u n a . i . n H m . 7 - f Pruebafc ; porque por los 
defpoforios no adquieren los defpofados algún derecho al 
cuerpo del otro. Luego &c. f Confirmafe Tporque los def. 
poíonos fe comparan ai Matrimonio, como el voto déla 
Religión a la profefsion Religiofa.CoTífta que por el voto de 
la Rcbg.on no adquiere la Religión dcrechor alguno en el 
que hizo el voco.Luegó,Scc, ^ | 
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B A l argumento (c refponde, que por los defpoforios 

adquieren los defpofados im ad corbus, aunque no m in cor
pore: y efto baila para el cafo.f A la confirmación íe refpon
de , que ay mam* fie fia difparldad.entre el que hizo voto de 
Religión, y el defpofado; porque como el voto fea folamen
te promeíla hecha a Diov.no adquirió la Religio derecho ni 
dd rem, ni m re , y afsi ninguna, injuria' haze el que votó a 
la Religión, aun que obrc contta'ia profefsion Rcligiofa. Pe
ro en el cafo prefente la promcíTa fe haze ai ocro deípofado, 
y él la accepta ; conque adquiere-derecho no m corporey.fmo 
ad corpus del otrory por configuiente fe le haze injuria al otro 
defpofado, teniendo dicha copula.. 

9 La fegunda fentencia afirma, que fi la copula fe tie
ne con la dfetpoíada , ay nueba circunftancia, que íe ha de 
declarar en ta confefsion ; pero no, íi el defpofado tiene co
pula con otra muger. Defte parecer fon algunos Dodores 
graves , que cita eliCurfo Moral', ^ r f f l . 9. cap. 1. punél. 1. 
m m . 9, Pruebafe ; porque por vna parte fe quebrántala 
feé de los defpoforios, y fe haze injuria al cfpofo, que tiene 
derecho al cuerpo de fu efpofa , y eila injuria , que fe haze 
al efpofo, es grave; pues le obliga, ó a dexar los defpoforios, 
o a cafaríe con vna muger deshoneíla. La qual injuria, fe re
puta por leve, quando el d ;fpofado tiene, copula con otra, y 
afsi feráfolo pecado venial. 

io> A eíle argumento fe refponde, que en lo que toca 
ala injuria, que fe haze al defpofado , tiene mucha razón, 
y nofótros venimos de muy buena gana en ello. En lo que 
pertenece a la injuria, que fe haze a la defpofada, dezimos, 
que es también grave. Lo vno; porque ella es fuficieire can
ia para^deshazer los defpoforios. ̂ 1 Lootro ; porque con eíla 
injuria recibe la defpofada fofpecha , de que el cfpofo la ama 
menos, que a la otra,con quien tuvo copulavy que f:rá ama-
damienos defpues de cafada. ^ Lo vltimo ;. porque ay peli
gro,. que de la tal copula nazca alguna criatura,.que def
pues fe aya de fuílentar a coila.de los defpofados.. Luego, 
6cC. r 

11 Aquí quiero advertir dos cof:s. La primera esr 
que la condenación de Inocencio X I . no roca, ni de m u y l é -
xos ninguna deílas dos fentencias; porque folo fe elliende 
ai cafo del epe eílava cafado, ó con Matrimonio rato fola* 

men-

lAimertenfi 
dos cofas. 
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Zo que la pro-
fopcion di^c. 

Zdfi'enfafe lo 
primero* 

284 Parte Segundaí 
menee, ó con Marrímorio rato , y confumado, conílnclen-
do en la copula el marido. ^ La Segunda es , c¡ue a fortiori 
queda condenado ei que.dixera; l a copula con muger cafada^ 
no confintiendo el nutrido., no es adulterio ;y por tamo bafla de» 
\ i r en la confcfs'wn ¡que fornico. Porque íi confinriendo el 
marido , ie condena ei dezir, que no es adulterio., &:c. no 
coníinciendo., mejor fe condenara ; y en ello noay raftro 
de duda. 

PRGPOSITIO I X D A M N A T A . 

Fámulas i (¡ul* fuhmifsls humerls^ feienter aditmat herum fuufsá 
afcendere per fenefiras ad ftuprandum Virgincm , & muLotlcs 
eidem fuhfer'Vit dtferendo [calam , aperiendo lanuam, aut q w i 

fimde operando ¿ non peccat morral!ter? fi id faciat metu notabilis 
detrlmcnti , puta, ne a domino male traBetur 9 ns 

torms oculis dfpiciatur ^ né do
mo expe íUtm\ 

« L Sencido defta propoficlon es.cílc: E l criado^ 
J L s 1uey pnefloj los ombros debajo^ a fabiendas ayu

da k fu amo a fice [aba, por ú .syenMms^ para ef-
tuprdf ynaVirgen , y muchas yc^es le [irire A mefmo llegando 
U efcAld z abriemdo la pi^erta^ -l h a c e n d é €efd femejdnte 9no pe-
x a moYtdlmente , ft ha^e eflo por miedo de noiahle detrimento^ 
y . g . porgue fu amo no le trdte v u l ^ r m e no le mire con ojos tor* 
cidos, 'porque n» le eche de edfd* 

x El ptinto que toca la proporción, es gravlfsimo, f 
tiene conexión con muchiTsimos^ y gravifsimos cafos, que 
cada día faced en en U pradica. Y ais i me ha parecido dete-
nerme algo mas de lo acoíluníbrado en la declaración deíta 
dodrina, por fer tan v t i l , f neccíTaria, y que a cada paílb 
encuentran con ella las ConfeiTores/roda la dificultad pues 
defta materia, coníiftc en averiguar s guando fer a licita ha^er 
yo Isna acción indiferente , de la yualms conjid^ que otro hd de 
y f d r , para ofender a D m , 

5 Para lo quái afsiento lo primero, que quando yo 
hago vna acción indiferente, de la qual me conftcS, que otro 
ha de vfar ,para ofender a Dios gravemente, cometo peca
do grave, i l la hago con intención deque el erro cometa 

aquel 



. ' r o p c u c w n l i . Z ó f 

¿qael pecado morcah E n efto han de convenir todos los 
Theologos. Y la razón es clara: porque la intención toma (a 
malicia délo- que fe pretende. Y o pretendo en efte cafo, 
que el otro ofenda a Dios gravemente. Luego peco mor-
taimente. 

Ni vale el dezir, que mi acción es indiferente.Luc* 
o no a ado morcal Refpondefe , que la acción es in

diferente , confiderada ftcundum fe, pero como va imperada 
de vna intención pecaminofa gravemente, es pecado mor
tal.^ Confítmafeia folucion; porque no folo en las acciones, 
fecmtdum fe indiferentes, es efto verdad; fino en las acciones 
hnQms feamdumfe : como el oir Miíía , &c. Explicóme. Y o 
voy a oir Miíía vn día de íicfta; efto es bueno fectmdum fe, y 
aun obligatorio. Pcro,íi voy con intención de que otra per-
fon a , viéndome,peque gravemente, es pecado mortal.Por
que mi intención pecaminofa.gravemencejvicia mortalmen* 
te la acción, que era fecundumfe buena, y obligatoria. Luego 
a forúori) aun que dicha acción fea indiferente de íi, fe haze 
pecaminofa gravemente , fi la bago con intención de que 
©tro ofenda gravemente a Dios. " 

5 ALienco lo fegundo , que qu-ando yo hago vna ac- ^fiicntdfe 
cion indiferente , de la qual me coní la , que otro ha de vfar fe¿un^0* 
para ofender a Dios leve mcte,co meto pecado venial,fi la ha
go con intencio de que la orra perfona cometa aquella culpa 
leve. E n efto también han de convenir todos los Theologos. 
Y pruebafe muy fácilmente; porque aquí ay inteneion de 
^ue el otro cometa vn peaado'venial.Luego ay pecado leve. 
Y aun que la acción de fi fea indiferentes pero, como es im
perada de aquella intención levemente pecaminofa , es pe
cado venial. ̂  Pero advierta fe , queanui no puede aver pe
cado mortal. No por la acción , que de fi es indiferente. N i 
sampoco'por la intención, que folo es pecaminofa ievemen-
.te. Solo pues.avrá pecado ve nial Ni ay que dezir mas en co
fa tan manifiefta. 

,vr ^^^sn,to 1° terceroj que qoando yo hago vna acción ^fsientdfe h 
indiferente, de la qual me confb, que el otro no h.i de vfar tercero. 
mal, no cometo culpa alguna. En efto han de venir afsimef 
mo todos los Theologos. La razón es llana; porque por vna 
parte, mi acción es indiferente; y no tengo mala intención, 
como íupongoí por otra 5 mc confia ? que h otra pedona no 

ha 
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1 ^ 6 Parte fegmdal 
ha de vfar mal de mí acción. Luego no ay razón, por donde 
yo peque, ni venialmente. 

7 Afsíento lo quarto, que quando yo bago vna acción 
indiferente,de la qual no sé íi el otro vfará mal,ni tengo can-
fa jiifta de prefuroir el abufo del otro, no cometo culpa algu-
na. E n ello han de convenir los Theologos. Y la razón es; 
porque a mi no me toca el averiguar , íi el otro ha de vfar 
malj ó bien de mi acción indiferente. Luego en efte cafo no 
peco. ^ Confírmafc ; porque dczlr lo contrario, era meter 
las conciencias en infinitos efctupulos, fin razón alguna de 
pefo.̂  Y ais i vemos que lo practican los varones temerofos 
de Dios. Con que en efte punto no hallo razón de tropezar, 
íino antes Jiento que fe ha de obrar con libertad.de animo, 
juzgando.bien de nueílros hermanos. 

8 AíTentados eños principios tan ciertos, lleguemos 
a la dincultad principal, que coíififte en averiguar, quando 

fer . i licito ha^eryo'yna acción indiferente , de U cjualme conjldy 
que otro ha. de l/far ¡>¿ra ofender k Vios} ^ Refpondo , lo pri
mero que es licito hazer yo vna acción indiferente , aunque 
me confte que el otro ha de vfar mal de ella, ofendiendo á 
Dios gravemente, como yo no tenga intención de cooperar 
al pecado del otro, y tenga yo bailante caufa de permitir, y 
no evitar la culpa mortal, que el otro comete. Efta fenten-
cia defiende doctamente Tjhomas Sánchez , m Decalog. Uh, 
i . cap. y. nmn. i 5. 

9 Para que probemos cfta conclufion con mas clari
dad , quiero premitir algunos principios [olidos. E l primer 
principio es, que íi en elle cafo pudiera aver pecado avia de 
ícr, porque yo concurría indiredamenee al pecado del otro; 
pero no directamente. % L a razón es; porque aqui, ni man
do, ni aconfejo, ni pretendo,ni hago el pecado del otro.Lue
go no concurro diretlamente. Veafe el Doft i ís lmo Valen
cia, z. 2. ¿ifp. 5. ^j. 2.1.punch 4. Sánchez , in Decalog. l ib . 1: 
cap. 7 . m m . $. 

10 E l fegundo principio es; efta concurrencia indi-
te£ba al pecado ageno íe da , quando yo puedo, y eftoy oblu 
gado a evitar el pecado ageno. I t a S á n c h e z , n u m . p.Piuc-
bafe- L o vi 10; porque el voluntario indireóto pide eftas dos 
condiciones, como fabe el Theologo de la materia de W / / » -
t a r l o ^ iny o [untarlo.* L o otro; porque íi yo no puedo, ó no 

eftox 
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cftoy obligado, a evitar el pecado ageno, como puede avec 
concuufo indiredo a la culpa del ocroí Pareceme que eílo es 
muy claro. 

11 El tercer principio es; la obligación de evitar efb TCVCQY Pr'mi 
ocafion de que el otro peque, pende de la caufa , (que tengo, cipio, 
o no. Si ay caufa bailante, no eftoy obligado a evitar la oca
fion. Sino la ay v eftoy obligado : Ita Sánchez Un num. 11. 
Veanfe Valencia i . z. difa. r. f. 10. puntl, 5. Silv. yer!\ ¡n-

JideUras q. 4. Pmebaíc. Lo vno ; porque yo no eftoy obliga
do a evitar el pecado ageno,, quand') tengo bailante caufa, 
para permitirle ; folo lo eftoy quando falca efta caufa C Lo 
otro;porquc en cafo de que yo tengo baftance caufa,para per-
srutir el pecado ageno, no puedo commodameñee evitarle. 
Luego no eftoy obligado a evitarle, pero eft arelo, no avien-
00 baftanre. caufa: 

1 r Ellas cof is fupueftas probaremos agora la conclü-
fion en efta forma. Si en el cafo dicho huviera pecado, avia 
oe ícr porque yo concurría indirectamente al pecado del 
otro. í/ fie f.7/,que aqui no concurro indiredamentc a dicho 
pe^ado.Luego no peco. La mayor confta de lo que digiraos 
en án - irn . 9 La menor fe prueba; porque no fe da cfta^con-
currenciaindireaa al pecado del otro, quandoyo, o no pue
do commodamente, o no eftoy obligado ,a evitar el pecado 
ágeno, como confta de lo que digimos en el num. 10. Conf
ía r que en eíte cafo no puedo commodamente evitar el pe-
cade, ageno, ni eftoy obligado a evitarle por la caufa baftan-
¡ ^ V ^ ^ ^ ^ e . Luego, & c . f Confirmafe; porque aunque 
1 " i ' ^ue >ro evice eI lacado de mi hermano,n pue-
d ^ t e ^ r k aenre> Pero obliga a evitarle , quan-
Site larv 'a '^6 caufa, para permitirle. En el cafopre-
pecad^^^^^ o b I I S ^ a ^^^^1 

one e L l ̂ fe^}ntara alguno f que caufa fera bailante , para RefPmdsfi * 

V v ^ n A ° t Í C h o f ™ á * y* hazer vnaaccio^indiferente, ^ P ^ m ^ 

^ ^ r ^ v ^ Í Rsefpo,ndo co" v t v ¿ 
r*n -y- 0 / • * homas Sánchez, m Decalo?. l i b , j , . 
cap 7. num donde dize afsi. N'-m eudem etufu erit fernper 

^ 1 1 eX ^ ; ™ m ^ ohUgatw í lUm Viund lcon*-
j u r g t t ex o b a ^ u o m ~Vmmis 5 cmfeccatum Hlud p r o x i m l , cul 

ea 



€d occafio da t u r , offonitur^ & ohílgatio *orhmum y l r t u t u m mié 
J l i <z<¡ualil%fed quadam alia magis obí'get.: nec accafiones f i n t pa-̂ 'i 
ras:, quia q u í d a m funt magis indiferentes, & remotius fe haheni i 
dd mdlum.ahufum, q u í d a m dutem pr'oximms ad i l lum accedunt, 
& maiürem infe malhiam commcnt, Jn(upér.nec pneparatto ab* i 

y / u r l ad maímn y f u m ^ efl fc-mfer.itqualis.ffed di ¡q a ando magts^ 
dÜquando mtnns paratus efl. Nccfvvs forey'yt ipje deftflat a pra~-
y o dbufu 3 efi femper^quaiis , me non min ' i f i ránt t ; ideo ,mn fem* 
per ¿equalis can ¡a erit proport íunatd dd hanc mmij l ra t íonem ex~ 
cufandam, fed quandoque mator , quandoqueyero r?i¡nor3ñeeeJ$a¿i 
ñ a er-tt, Qudré ñutid certa qudmhdtls hums cdujk reguld fr^fLi 
cr lhi poteji^ fed ea pmdentis arbitrio remittenda efl. Quo dutem. 
i d arh 'nrium frudens fu , dehet dttendere ramo mdiarem cdu fa re* 
f u t r í , qñdn: o pccCatum adquod día miniftratio, occafionem dd?*. 
efl grctvitíSy <& quanró ¡ roximius attingtt fííud afeude fe efl ma-

gis ad malum determlndtd : CiT* qudnto certier, efl tffecíus p.eccd-
t i : & quanto probdhlllits efl, fore y t idpeccdtum impedidturjwc 
non mmiflwtme ^ fiquejummopere ohferyandum efl^yrgentio^ 
vern caufam defuter-dri^qu^ fuppeditantem hec indrfcrentid eXcu-
fe t^ quando dhufus efl contra, ¡u f t t t ' dm9& talem9quee mérito Pr&~ 
f e r r i pofs'n damno alten usM Et ratio efl , quid maion y metilo te-
netur quis peccata alten as , qu¿s funt contra luf lk lam yitare.^ 
fnam que contrafolam charitatem. Qwppe in illis innocens i nVt -
t m Á a m n u m fa t i tur x tn hls dutem folus peccans detnmentum 

fpmtuale pa t i t u r Idqueprop r i a y-olumate, Qupdtdem detrlmen* 
tum fpiriruale fuh i t , guando peccat contra /«/^í/^fm.Hafta aquí 
Sánchez acto doólaaience: ni ay que añadir a fus. palabras 

cola aisuna 
lu ion i . 14 Refpomiolo fegundo, que ílno tengo bailante 

cania para permitir el pecado del otro , ferá ilícito en el cafo 
dicho hazer yo aquella acción indiferente. Ita Sánchez , m 
Decalog. Hh. 1. c a p . j . mmi. i ^ . y e s í e n t i r común de los Do-
dores. Pruebafe; porque la. caridad pide, que evitemos el 
pecado de nueftro hermano ? quando cómodamente pode
mos. Confia que ello fucede en el cafo prefente. Luego íerá 
contra caridad no evitar el pecado del próx imo.^ .Con-fir-
jiiaie ; porque la mi (mi razón eftá dl£lando , que íl yo veo 
que mi próximo fe quiere defpeñar,debo librarle de aquel da-
ño^quando puedo comodamente.Loego también fe ha de.de-
7Ír lo mefmo en cíle cafo, guardada la debida proporción. 
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15 De lo dicbo fe infiere la Í cfoiucicn .de cafi inííni - Re fue 

tos eafos j que a cada paíTo fuceden: de los quales pondré- gunos 
ra os algunos. Infiero io primero , que es Jicito al qu llar 
a ^na mala muger •vnacafa , que la quiere para eíbr cer
ca de fu galán, y ofender a Dios , como el que lá al
quila tenga bailante caufa 5 y no pretenda el pecado de 
la muger , &:c. Piuebafe ; porque , como confta de lo di
cho , en efte cafo no tengo obligación achicar el pecado c.gcv 
no:y yo hago vna acción indiferente5 que es arrendar 
mi caía. 

-i 6 Infiero lo fegundo, que también ;es licito vender a 
vna muger mala galas, recado para componcrfe, y otras co
fas a efte modo^e lo qual se que ha de vfar para cometer pe
cados , como el que vende eíbs cofas tenga bailante caufa.* 
&:c. L a razón es la mefma ; pues ellas cofas fon indiferente?, 
y yo no pretendo , que aquella muger peque, fino otro fia 
bueno: aunque permitiendo el pecado , para lo qual tengo 
bailante caufa , como íupongot Luego, to. 

17 Infiero lo tercero , que también es licito hazer la 
cama a vna mala mugci, aunque fepa elque la haze , que en 
ella ha de ofender a Dios aquella mala mugcr3avicndo caufa 
bailante para permitir aquel delito. Pruebafe; porque el ha
zer la cama es acción indiferente , y el que "la haze, no pre
tende la ofenfa de Dios,fino otro fin ,aunque permite la 
colpa por la caufa bailante que tiene. Luego , &:c. 

1 8 Infiero lo quarto, que también e's lícito dar a vna 
dama vn coche,aunque íepa á que le da, que le quiere la da
ma, para ir a ver a fu galán , y ofender a Dios con el,' 
aviendo caufa bailante en el que da el coche. Prueba-
fe ; porque la acción de dar el coche es indiferente : y 
ay caufa bailante para permitir el pecado ageno. Lúe-' 
go.&c. 

19 Infiero lo quinto,que también es licito dar; 
? ^nder bino a vna perfona, aunque fepa3 que a quien 
Jo d a , o vende, fe a de emborrachar con aquel bino , fi 
ay baitante caufa de parte del que d a , o vende aquel 
bino. Pruebafe; porque la acción de dar , ó vender aquel 
bino ^es indiferente, y el que le da, o le vende, no pre
tende la embriaguez del otro} fino permítela con bailan
te caufa. Luego 5 &c. 

cafis. 
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zo Infiero lo fexro , que también es licito, a los me-

foncros, v,g. vender a los hnefpedes por la noche pefcado, 
&:c, en día de ayuno, aunque fepan que Han de cenar, y que-
b.rantar el ayuno fi el mefonero tiene caufa baftante para 
hazer eftb. Pruebafe ; porque dicho mefonero liaze vna 
acción de íi indiferente, y no pretende , que los huefpedes 
quebranten el ayuno ; fino que lo permite, para lo qual tie
ne caufa bailante Luego,&:c. 

z i : Infiero lo fepcimo, que también es licito preftarj 
a dar dinero a vn Cavallero, v.g, aunque yo fepa, que 
con aquel dinero a de ofender a Dio s ¡ como tenga yo 
Bifbnte caufa. Pruebafe ; porque efta acción es indiferente 
de' fi ,y yo, por la caufa baftante que tengo, puedo per
mitir efabufo del cavallero. Luego, ¿¿c. 

22, Infiero lo ottavo, que también es licito vender 
a los taberneros bino , aunque fepa el que lo vende , que 
ellos lo han de aguar , y vender a mas del juflo precio, fi el 
que les vende el bino tiene baftante caufa. Pruezafe ; porque 
lá acción de venderles el bino es Indiferente, y el que 1c 
vende tiene baftante caufa para permitir el pecado de los. 
taberneros. Luego, &:c.. 

z 3; Infiero 16 noveno, que también es licito entregar' 
m: dinero a vn vfurero^, aunque yo fepa , que fe a de valer 
del para contratos vfurarios, fi yo tengo baftante caufa para 
permitir el pecado ageno. Pruebafe ; porque la acción, qué 
yo hago , de fi es indiferente , y mi intención no es que el 
vfurero vfe de aquel dinero mal , fino folamente permite, 
que el peque , porque tengo caufa fuíicicnte para efta per-
snifion. Luego , 8¿c.. 

24 Infiero lo décimo, que también es licito^ ven
der la Imagen de vna Kéyna , que yo tengo en mi poder, > 
a vn Principe , aunque roe confte, que la quiere comprar 
para pecar con Tú vifta, fi tengo yo baftante caufa para 
Kazer efta venta. Pruebafe ; porque el vender aquella 
imagen es de fi acción indiferente: y por otra parte ten
go baftante. caufa, para permitir el pecado ageno. Lue
go, te., 

25 - Infiero lo vndecimo, que también es licito a vna 
inuger de buen parecer falir de fu cafa,ir al campo, &c. aun
que íepa5que h a de ver vn hombre,y tener malos deíeos con 
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fu vida , fi U tal muger tiene bailante caufa para /alie 
de fu cafa, 6¿c. Pruébate; porque el faiír de caía, el ¡r al 
campo, &c. es acción indiferente , y la muger no Tale con-
intento de que el otro peque con fu vifta , y tiene bnítritc 
cauía para permitir el pecado ageno. Luego , &c. ^ De la 
reíolucion dé los caíbs dichos puede fácilmente ei Lector, re-
íolver otros muchos. 

z6 Siendo verdad lo que hafta aquí avernos dicho, L o q u e a d : 
haze gran dificultad la condenación de la propoficion, que c l f cuitad, 
arriba p ufimos : la qual dezia afsi: E l criado, que , pucjhs 
los ombros debajo , a ¡abiendas ayuda a fu amo a jue fubu 
por las Ventanas para efluprar yna yirgen , y muchas 
%es le firve al mefmo llegando la efcaU , abriendo la pmr~ 
ta , o habiendo cofa jemejante , no peca mortalmente, fi ha-

eflo for miedo de notable detrimento-^ ^ g , fofque fié 
amo no te trate mal , porque no le mire con ojos torada^ 
porque no le eche de cafa, Eíta propoficion condena Ino
cencio X I . y fiendo verdad lo dicho, haze gran dificul
tad efta condenación. Porque poner los ombros debaxo,' 
para ayudar a fu amo a que íuba por las ventanas , .lle
var la efcala, abrir la puerta , ó hazer cofa femejance, 
fon acciones Indiferentes ; por otra parte parece que es 
caufa bailante , para permitir el pecado del amo, el mie
do de que no le trate mal , de que no le mire con ojos 
torcidos, de que no le eche de cafa. Como pues fe com
pone con lo dicho condenar fu Santidad el dezir , que 
en efte cafo no fe peca mor talmente? ^ 

17 Refpondo , que es verdad , que dichas accio- ¿Refpondefe.] 
nes del criado fon Indiferentes : pues , entrar por vnat 
ventana , llevar vna efcala, abrir vna puerta , ó hazee 
cofa fe me jante , fe pueden hazer , ó por buen fin , ó por 
malo , y de fi eftan Indiferentes a ellos fines. Pero con 
todo cito condena juílifsimamente eíla propoficion fa 
Santidad , porque pone por caufa bailante la que denín-
guna fuerte lo es. ^ Y para que eílo fe vea mas claro, 
quiero ponderar las clrcunílancias del cafo. L o prime
ro , el intento del amo era eftuprac vna virgen , que es 
gravifsimo delito. L o fegando, parece que habla (Ía pro-i 
p o fie Ion , aun en cafo, que la virgen no confintieífe, pues él 
fubir por las ventanas eílo da a entender. Lo tercero añade, 

T 2, que 
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que muchas vezes si criado fema a fu amo, llevándola eí-
cala 5 abriendo la puerca , ó haziendo cofa femejance. Todo 
efto es verdad3que fe pudiera hazer fm pecado mortal,.y aun 
lickamence, aviendo caufa baftance, como/confia de lo que 
liemos dicho; pero, no es caufa bailante para cofas tan enor
mes la que pone la propoíicion : y por elFo fe condena ; por
que el miedo de que fu amo no le trate mal;,.de que no le 
raire con ojos torcidos, de que no le eche de cafa, es vna 
caufa infuficlente para librar de pecado mortal la pecmifioa-
del criad o. Sino que fe requería otra caufa mas relevante.Co-
mo í l , v.g, el amo Imviera de matar al criado ,,íi no le ayu
da va a fubir , y entrar por la ventana , 6£c, en eíle cafo po
día el criado licitamente hazer aquellas acciones indiferen
tes , y permitir los enormes delitos de fu amo; pero en el ca
fo de la propoficion , no ay caufa bailante. Y afsí juílifsimá
mente condena fu Santidad dicha propoíicion. 

2-8 Relia que refpondamos agora a vnas graves dl~ 
Refpondifc a, lk. fícukadcs , que conciernen con e í k materia. Pregúntale 
pregi tmíi i . jo primero, íi ferá licito a vn criado llevara la amiga de 

íu ifeñor villetes , ó recaudos l ^ Refpondo lo primero, 
que fi ios villetes., ó recaudos, fon de cofas indiferentes,, 
y no torpes, puede el criado, aviendo bailante caufa ,11-
eicamenre llevarlos. Defienden efta fencencia graves Au
tores , que cica-, y figue Sanches, ¡n Decdog. i ib . i . cap,, 
y . num. z6. Pruebafc ; porque llevar dichos villetes, ó re
caudos , es de fu y o acción Indiferente , y el criado no.' 
los lleva con intención del pecado ageno , fino que fo-
laraentc le permite , por la. caufa bailante , que tiene.. 
Luego no peca. 

19 Refpondo lo fegundo , que íi los villetes, ó re* 
caudos, contienen cofas torpes , ó deshoneftas, no puede 
el criado llevarlos, licitamenre j. ni ay caufa bailante en 
el para llevados. Siguen eí le parecer Me rol a ,. rom. i . 
d í f f i %, cap. 4. corolL 5,. num, 2:87, Sánchez , in Decálogo 
¡ib. 1. cap. 7. num. 2.6. donde cita otros Autores. C E x r 
ceptua, yrbicn , Sánchez , lino, que los villetes, ó recau^ 
dos.fe lleven a los cafadosj ó defpofados,porqueen-eilos mi-
lira diverfa razo^corao codos faben.̂ " Pruebaíe la coclufio fe-
guda;porq llevar eftos vilU tes, ó recaudos torpes es incrinfe-

, c amenté malü,y ordenado a mal. Luego no puede avercaufa 
que 
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rqut ío liótiefte. ^ Confírmaíe ; porque los qué llevan ef. 
tos villetes , ó recaudos torpes ^ fe tienen en la opinica 
c o m ú n por alcahuetes, y mala gente. Luego, 6ce. I Ad
vierto con el DciHís imo Sánchez , m-.m. atado , que 1® 
mifrno , que avernos dicho en las dos concluíicnes paf-
fadas de los que llevan los villetes, fe l ia de dezrr de los 
criados, que por mandado de fu amo los eferiben ; porque 
en ambos cafos milita la miíma razón. Veaíe Diana Coor
denado , tom. 7. t r a B . 5, re/o/. 45 . 

30 Contra h fegunda concluíion dirá alguno quizas; 
que llevar villetes torpes vn criado, a la amiga de fu fe-
ñor , es licito , a viendo caufa bailante. Tiene efta íenten-
cia por probable Meróla , tom. 1. difp. cap, 4. coroll. y» 

287. donde dize afsi. Qjuntum yero ad primum di-
Gum ttíufdtm ¿ i u B o r i s de famulis deferentibus Utreras , m 
qmbus fcium confinen yerba turpld d¿ peccútum provocan-* 
t i í t , fententia ipfms habet qmdem maximam probdbilitdterm, 
fnia de ferré tales íltteras idem yidetar , ac f i deferret ínter-' 
mmcmm de rebus tarPibus, quod in nuíla cafa efl i ichum 
tanquam ¡ntr'mfece malum. Nihilominus etiam ( Notefe cf-
t 0 ) oppofita opimo non eji omnim improbabilis % yidetur emm 
difpar rano de internuncio, & de littens : nam famulus, 
¿¡tii intermmtium de rebus turp i bus deferí concubinas heri, 
di recle.) ac proxime, cenfetur peccato heri cooperar!, tan~ 
quam infirumentum-, (¡uo mediante , herus inducií mulierem 
illam ad peccandum Jecum, ideo efl omnino intr'mfecé malum% 
ac froindé in nuil o ¿yentu ¡icitum. *At yero de ferré tan-
tum litteras ita materiaí i ter, non yidetur direBa cooperado 

peccatum^ tanquam proximum infirumentum , fed magis 
remate fe habet; & ideo non efl improbabüc ¡faítem in al i -
(jMO cafu extrema necefsitatis ¡ y t ad eyadendam mortem fi~ 
bt comminatam , pojji licité famulu m eiufmodi Utreras de ferré» 

| i Favorece arto efta fentencia Caílro Palao, 
part. 1. t raB . 6. difp, 6. punB\ 11, num. 7. donde di-
2e afsi. ~4t h¿ec dtfftcultatemmgerunr ,quid hutc feribere ¡ y e l 
deferre, non yidentur intrinjece n u l a / f i ñbft d te malus finisi 
turpia emm yerba feribi pejiunt yficuti feribant DoBorcs, ad 
ponderanaam malhiam illorum, qni ca ex mdh fne pro fe-
runt; pojjjmt que feribi , & dici , non tanquam ex froprio marte, 
fed ex alienQi'ncm nmferlcjcdlrvifjorc.ErgofcriUre hxcye) k i 

T ^ tur* 



%P4 Pérte Segmda: 
mrpia de fe non efl intrinfecemalum ^qmafolum funt íurpta, & 
maU y<¡uatenHS 4 praVo animo procedum r & in pral/umfinem 
dmguntm Ergo y feclufo.hoc .animo hoc pra^o fine J m a U 
^ W ^ ^ ^ ^ ^ f o r t i o r m e ^ m t mtvmfece malum fcrlp-
tadUi de ferré adconcttbmam ,,poter<tt.emm illa deferre , m n , y t 
m^eatur'dd colmm y fedyt tila. irridear^ÚT comhúrat. Ergo 
í//rf (ieferew r̂ J.^4teW.r^ te> p y o c ^ yl,mo y f a i deferVire 
potefi..Et tdem*eJ}eyidetur. deferiptis ad duellum proyocantibust 
& ideo EmnianSaa^erbo peccatum numer&.edh. Complm. ex* 
ijMfdt famulhs has litteras amatorias deferentes: & licet NaVarr: 
üh. 5, conf. de poenltem. fine y damnet mortaliter feribere con* 
cubinz l i t t eras^t pofl coenam peccet y ideo damnat ^ u i a efl aV« 
cunftdntia mali fims::Ergo , J¡é¿c finís malus cejfat expartefcrL 
tentis yfeu déferennsyXefiabli ex parte: illius peccatum. Meque 
mmde deheat áiciij deferentesfenones^mn hacfaciunt necefsita-
t jprxjs i^onyrpra^am heri imentlonem promoyeant. H z c fuh 
Mnat ione dif iáftm. Y luego añade. Vrmm tamen efl certum^ 
htic mnquam ¡irmeftari pojie ^wfiyygem caufd intercedat.Tk-* 
nc también^orrprobable dicha fentcncia Hurtado de M e n -
m 2 Z y V , z difp. i j y . f e B . 30. § . - } 9 9 . K o m o afirma Dianai 
<->oordinad6^ow.7.' traóí. 5; refol . .^ . 

31 Eftaíencencía íe puede probar con los argumen
tos figaiencesi E l primero; porque llevar dichos villeccs tor
pes, parece acción indiferente: pues yo allí íoló llevo vn pa
pel , que es cofaindiferente. ^ EITegundo ; porque: entre el 
^ue Ueva recados torpes T y el'que lleva villetes torpes, ay 
manifiefta difparidad ;. porque el primero es inftrumenro 
p r ó x i m o , que Incita al mal con fus palabras; mas el fegundo 
íolo da aquel vil le te , donde van eferitas las palabras torpes. 
Luego, to. ^YEl tercerojporque efte.criado; quelleva el: vi-
Hece torpeóle puede llevar co buen fín,para que la dama de fu 
amo haga burla de fu galán , y queme el papel. LuegOj&c.^ 
E l quarto;porque lá fentécia contraria pone inmeníos eferu-
pulos a las conciencias de los criados; y aun les pone en pe
ligro de que fus amos les malrratenj&c. L o qual parece gra-: 
ye inconveniente. Luego, 6¿c. 

^ 3 5 ' Al primer argumentó fe refponde 5 que el llevar 
villetes torpes no es acción indiferente, fin o intrinfeca menee 
mal'a ; porque: yo no llevo vn papel , como quiera, fino vn 
papel 3 ^ue ^exlaramencc ? que e§ torpe. Y íi dar veneno a 



tna perfoná, és Intrinfecamcnte malo, porque tira a quitar
le la vida del cuerpo, canibicn lo ferá.dar dicho vl!lerc ,pues 
tira a quitar la vida dcUima. J Al fegtradofe ¡teípandc,-que 
aunque entre el que lleva recados corpes,y el que lleva vijle-
tes torpes, aya alguna difparidad; pero afsi ervno como el 
otro cooperan ala culpa ,vno hablando palabras torpes, y 
otro dando el villete torpe, que es caí! lo miímoyqueihaKar-
las. Y a la verdad en el juizio de los cuerdos, poca diferen
cia a y entre dar yo vn recado torpe de mi air.o,a vra mnger, 
que es fu dama , ó darla vn villete torpe, que también la in
cita al mal. ̂  Áñadeíe a efto , que por otro lado d-que da vn 
villete torpe parece que caufa mas daño, que no el que da vn 
recado deshoneftq. Porque las malas mugeres comunmen
te guardan eftos vnietes,los leen,y releen muchas vezes, y fe 
delrytan con aquellas palabras de fugalan ,;&c. pero de los 
recados mas fácilmente fe olvidan. Y afsi el tlarvy llevar di
chos villetes es intrinfecamentc malo. C A I tercero fe reí-
ponde , que aunque el criado , Heve el villete con buen fín* 
no por eílo dexa de pecar ; porque la acción de fuyo .es in-
tnnfecamente mala , y por mas buen.fm , que la ponga , no 
fe puede honefhr. ^ Inílolo en el que lleva recados torpes; 
el qual aunque lleve aquéllosTecados con Intención de :que 
ladama haga burla de fu galán ^noporeífo dexa de pecar; 
porque la acción de íi es intrinfecamente mala. C Al quarto 
íe reíponde , que la fentencia nuefira no pone cfcrupulos a 
las conciencias de los criados^ino q antes les enfeña el cami
no de la verdad, y les mueftra donde ay el»defpeñadero,pa-
ra qu^ no caigan. Y lo contrario es dar rienda fuelta a los 
criados , para que lean rf/ct W í « de fus amos, y ayuden a 
l_os pecados de los amancebados: lo qual es de graviísimo da-
no en las Repúblicas, como enfeña la experiencia C Y aun
que de feguir nueftra fentencia,le pongan los criados en peli
gro de que fus amos les maltraten , no Importa eílo ; antes 
feranmuy didiofos,fi por no ofender a Dios, padecieren 
maios tratamientos porque fiemprc fe a de elidir el mal tra-
tamiento del cuerpo, por no ofender a Dios. 

^ f ^ l ' r eSünta fe l^egundo ,qu- f ehadedez i ren eílc >7 , r 2 
cafo Manda vn amo a fu criado, que figa a vna muger, oa- R^mdefC(t 
ra/aber donde vive y que lo ave. igue ,0y d.fpues le avifé al ^ m t < t U 
ienor. i adra el criado iuzer ellas acciones licitamente, fa-

í 4 bkndoj 
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2 p 6 Parte fegmdal 
hiendo , que fu feñor le mandaí aquello , para defpues ofen
derá Dios con aquella rangcr ? ^ Refpondo, que íT, a viendo 
d~ parte del criado bailante caula. Siguen efte parecer San-
cliez, /VDecrt/^. i . edo. 7.. m m . 27. Diana Coordena
do,fow. 7 . r^f/. 5. ^ /o / . 4 5 , >2ííw. 5. Pruebafe; porque ef-
tas acciones fon de f i . indiferentes, y el criado no pretende 
el pecado de fu amo, fino que folo le permite con caufa baf-
ta ate 5,, que fuponemos tiene. Luego, &;c. 

3 5i Preguntafe lo tercero ^ue fe lia de dezir en el ca
fo rigáience. Manda vn amo a fu criado , que apareje el ca-
vallo, que le acorapañe, que le aguarde en cafa de la ami
ga , hafta que el falga, conociendo claramente el criado,que 
va fu amo a fornicar : podrá el criado hazer codo eílo licita
mente í ( Y hablafe en cafo, que no vá el criado por guarda 
de fu fe ñor: que en efte cafo luego hablaremos.) ^ Refpondo 
que í l , quando el criado tiene caufá bailante. Sigue efte pa
recer Sánchez , ¡n Decalogzlib, 1. cap. 7 . n i í m . z i . donde cita 
por fu parce a Angles , FU,-ib. i . p. q . j . d e ieíunio yJifficu[tT 
5. Diana Coordinado,fow.7; t raB. f. refbl. j$. .num. 4 , Prue» 
'bafe llanamente; porque eftas acciones fon indiferentes, 
por vna parce ; por otra el criado no pretende, el pecado de 
fu amo ; y finalmente tiene caufa bailante para permitir la 
culpa de fu feñor. Luego , 6¿c.. . 

36 Pregunta fe lo quarto, que fe Ha de refponder a ef̂  
ra pregunta. Manda vn feñor a fu criado , que 1c acompañe, 
a cafa devna£,muger, y que allí le guarde las eípaldas fabien-
ílo el-criadb ? que íu amo vaa ofender á Dios con aquella 
ínuger: podrá eleríado lícitamente acompañar a fu feñor, y 
guardarie las eípaldas ? C Repondo lo primero, fi cite criado 
guarda las efpaldas a fa feñor, para íl encuentran otros gala
nes de la dama, acometerles, y herirles , es ilicito. Sigue 
efte parecer Sánchez y m-Dc'Cíí/og-./¿7^ t.cap, 7 . ñumi 2;$. L a 
tazones llana; porque eílo es intrinfecamente malo. Luego, 
£¿c. C Refpondo lo fegundo, íi lo haze, para defender a fu 
amo,. í i otros leacomecen , o para avifaile , que fe efeape , íi 
©tros vienen, es licito^ aviendo caufa bailante.ííd Sánchez-, 
num..prox¡me- citat. Vxutbzfe ; porque aquí elcriado no ha« 
2e acclp intrinfecamere maia,üno indiferenrc;y c-!ene,cemo 
;fupónemos,caufe baftate,para permitir el pecado de fu amo; 
iuegp^c.Yeafe CaftroPalao i . p * t r M . 6 d i f p . 6 . p u £ i . i i ^ . 6 ¿ 
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Preg-untafe lo .quinto lo figulente. Manda vn fe- R s r n o n ¿ e r e l U 

ñor a íli criado; que ileve'algun prefentil o a ib dama íabien-
do el criado , que lo haze por fomenrar eHmor lafcivo ; po
drá el criado liclcamence llevarle > f Redondo, que fi te-
nlendocaufa baftante. Es fentencia de Sánchez, v^ / ^ 
m.m. 19 Y de Diana Coordenado^w.y. f r ^ L 5 . ^ ^ . 7 0 3 . 

4.y de Cafpenfe , m C ^ / . r k . / . f*m. 2,. r . ^ 17, / ^ ^ 
z . ^ l i P . y d e P a l a o , ^ . ! . t raB . 6. difF 6. PmcL 11. 

4 La razón es clara ; porque llevar aquel prefenre , es 
acción Indiferente : y alias el criado tiene bailante caula pa
ra permitir el pecado de fu feñor. Luego, &:c. ^ 

2 8 Preguntáis lo fexto , que fe ha de dezir en eítc 
'cafo5 Manda vn amo a fu cochero, que lleve a fu dama a va 
jardín en el coche, übiendo el cochero,que allí han de 
ofender a Dios: podrá el cochero llevar k dama en el co
che licitamente? f Rcfpondo, que fi , avlendo bailante R e r p m ¿ e r e i i 
caula. Defienden efte fentlr Sánchez, n Decalog Ub, 1. cap. ' ^ £ 
j . n u w . 15. y otros, que cica Diana Coordenado , tom. 7 . 
t r a ñ . 5 . refrl 47. Pruebafe ; porque el cochero en efte cafo 
haze vna acción indiferente, y tiene baftante caufa para per-
mirir la culpa agena-Luego , &:c. 

39 PreguntafelofcprImo,y vlnmo5-quien llevo la 
propoíiclon condenada, que pufimos arriba en z\ nuni. 1.? ^ 
Refpondo , que con las palab. as, que allí cftá , no la he ha
llado hafta agora en los Autores, qae he leydo ; pero he ha
llado algunos, que la favorecen bailante mente, Caílro Pa-¡ 
lao, 1. parr.trat i , 6. d!ff,.6. Puncl. 11, num. 5. djze áfsi: s i 
mdifferentld proximiora peccato fa-hm'mitres 3 aliam caufc'm' 
gral'iorem honcftdvdl ddmlwjlfdtlomm expojlulo x<¡ual¡s ejjet^. 
Ji'Parer tofy¡soculis te dfpiceret , <& thneres maíe traBdr¡9 l ie l 
Jt Dorníms a domo fuá te expelleret, & expulfus cogereris men* 
dlcdre , l'el penurldm patiy pr^cipue cum non Ud faclle dlium 
Dominum itf)>cnids , qui fmdid, , y e l pelard minlfteria^ non-
petdt y'yel,.fi ¡n eius domo te fHjl'ncr, iá fij te oViurgmdo^ 
& increpando % ^ e i debita mercede defrdudando. St émm* 
íthquod ex ijs damms tibí prdyenlt 5 eo qmd non mlntftres 
affiiones indiferentes de fe ? & prá^o yfm ex maíhia Domim 
¿ejercientes rpoter\s ¡lld m'm'ijirdre : quid tune non-cenferis pec~ 
tato ilíms cooperan r fed potius permhtere,. Vnde licet tibí tuB 
y r g e m í occafwnefrajjly concubmámfor$arerf¡¿r*4re locnm d&~ 

m:uO$ 
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fnmo% ybi fu : Ttsm dicere concubina: dommus MCHS dick }>f ¡ h 
lum hxc noSls expeBes eum^ideas. Item domino afcendert 
yolenti per fenejlrdm , cid rcm habendam cum fkm'inct, poterts pe-
dem Jufl'nere fcaíam dpponere , <¡uia (unt ¿Hiones de fe indi fe» 
ren es, Cotegenfe eftas palabras con las que dize la propo
rción condenada por Inocencio X I . y fe verá quanco la fa
vorecen. 

4 También Mcrola, tom. i . difp., i . cap. 4. corolUr.z: 
num. 178. dize aQ : Qyjd fiherui afcendere yelit per fenef-
tram ad rem habendam cum femina, non liceret fámulo, ob cem~ 
mmem rationem famuUtus fedem herí fuflinere, '\t ajetndere 
pofsh , dmfcuUm adm-iture y eamc¡ue tenere*, ¿m humeris fnflu 
ncre^fed requlritur aliquagraV or cdufu ¡n famuloi'yt ¡me mm:f~ 
terid preeflare pofsir Vitdt'üAicuius magni damnf^md non 
prxjldtiorte ralis miniflerjjfamuto tmmineret i rat 'to efli ¿fuli cum 
omnid h¿ec m'njfleria l/aldé proxime pt-ccato dccedant,ed non ex» 
cuQct communis rdtio fdmalatus. Mucho favorece cfte Autor a 
la pro policio n condenada. Concluyo elle punto con adver
tir al Lcdor-que en lo que dize efta propoficlon condenada, 
elte muy fobre avifo3poique hallará quizas en muchos Auto* 
res femejante dodrina. Leaíe lo que digimos arriba n r». 27, 
que en feguírlo, no ay, a mi parecer , peligro alguno de pe
car, ru de oponerfe alo que dize fu Santidad. 

PROPOSITIO L I L D A M N A T A . 

Pr&ceptum feñtdndí fefla non ohlígdt fuh m o r t á l i f e poftt§ 
jcdnddlo, fi abfit comemptus, 

t T ^ S I Z E A ü i efta propoíicion. EÍprecepto degmr^ 
X - ~ J dar Us fieflas no obliga debajo de pecado mor» 

t a l , (jultado el efcándalo^ fina ay defprec'io, 
% Efta propoíicion condena juftifsfmamente N . SS. 

P. Inocencio X I . Lo primero ; porque es contra el común 
fentír de los T heologos. f Lo fegundo ; porque fe opone a 
la pradica común de los Fieles : los quales tienen efte pre
cepto por ohl:gatorio debajo de pecado mortahy afsi fe acu-
fan de pecado grave 3 quando gravemente le quebrantaron. 
§ Lo vícimo; porque efta propoíicion abre camino muy an
cho , para que a cada pafo íc quebrantare la guarda de los 

días 



L ' 

] 

Proporción L Í I L zpp 
¿ías de ficfla: lo qual es graviíslmo inconveniente. 

PROPOSITIO L I I L D A M N A T A . Profofulo 53; 

SdtísfdCít precepto Eccle fa de audlendo S¿tero y <¡HI duas elus 
peines ¡ immo (¡Hcttuor ftmnlk diuerjis celebran-, 

tibu$j audit*, 

O Que dlze eíla propoficion, es efto: Satisfa- Lo que dl%e U 
ce al precepto de U Jghfia , fue manda oir M'ffa, propoficion,. 
el que oye doy panes y y aun quatro juntamente 

de d'merfos Sacerdotes r que celebran.. 
i Efta propoficion fupone vna cofa cierta , y afirma Supone^na co~ 

otra , que ya elÚ condenada. Supone , y con mucha razón, fa^erdadera. 
que ay precepto de la Iglefia, que manda oyr MiíTa. Confta 
cfto á z l cdtt. Omnes, y del cap. M']]asyde confecrar. d'fl. 1. y es 
fentir común de los Cathollcos. Con que en efta paite no es 
neceíTario > el detenernos.-

3* Afirma , que Jaúsface a efle precepto y el'que oye dos ^ f r m á otrá 
f artes ^ y aun qmiro juntamente de ditterfos Sacerdotes, que ce- fdlja% 
/e6ní>7.Tienen efta fentencia por probable (hablando del que 
oye dos partes juntamente) Diana Coordinado, f o w . i . f r ^ . 
3. rejoL z9 . donde cica por fu parte a García in Summa Mo~ 
ra(r.traSÍ.4> d'fpc .^.num 7. a Leandro/« prxcept.Ecclef. t raB, 
Z: di/pr i . - q ^ f l , 56. aBaunio, 'n Theol. Mor. tom. j , t raB, 6, 
de Sacv.M'fe^u.tft.9. a Dicaftillb,^ Sacr.tom. i . t r a f i . s . d l fp . 

5 . ^ . 3 ^ . 4 ^ AntonioEfcobai^y M e d o z a ^ r ^ ^ / . ^ ^ m t í ? . 
i . exam. i i . />. i .c .4 . «. 9y. in une a Gdualdo ¡n r h e o í Ador, 
t o m , i . t r a B i 7 . cap. z . n . J6 . Veafe el mifmo Diana Coor
dinado,^/ . 28. y refoL 30. j refoL x6. Y hablando del que 
©ye quarro partes juntamente , tienen también efta fenten
cia por probable, Leandro, t raB. z . difp. 1. qu^ft, 57: Men
doza Theol. Mor. t r a B . i . e x a m . n . p . r. c . ^ . n . 97. infi-
^ : .donde dize afsi: Colligo p0rje te breVtfslmo temporls i m e r f l U 
tío Mifjam audire, f i quatuor, y . ^ í t a r i b u s ^ a r U MHte pro-
fonionata temports amerlorltare fie celehrcntur^t dum^na In* 
choatur . fecunda ab Euangelio tune m confecrationem proceda', 
tema a confecratione m confumpüonem ^quana átnique a con-

Jumptione^'fque adtermmum; 
é Pruebafe eíla propoficion con Ib; argumentos ÍU 

guien-. 
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| 0 0 P trte fegmdal 

fx ujences. El primero; porque puede vno aun tiempo oyx fraf 
Hilas, y fati facer ai precepro , que mandara oyr tres Mif -

fas. Luego cambien podrá vno a vn miímo tiempo oyr dos, 
ó quatro partes de la Mifia^y fatísfacer al precepto,que man
da oyr vna Miíla.^ El fegundo; porque el que oye Miíiafin 
devoción interna , fatisface al precepto de la íglefia. Lue^o 
también fatísfará al precepto de oyr MiíTa, el que oye qua-
tro partes aun tiempo, aunque no tenga a codas la devoción 
interior f El tercero > porque el que reza el Oficio Divino^ 
y oye Miíia juntaqiente, fatisface a entrambos preceptos. 
Luego también podrá fatísfacer al precepto de la Iglefia 
oyendo juntamente quacro partes de la MiíTa. f El quarto; 
porque la Iglefia fojamente manda , que oygamos la Miíia 
entera. En el cafo prefente fe oye entera la Miíia. Luego fe 
fatisface al precepto. 

5 No obftanre efto, condenó juítifsimamcntc eíla 
propoficion Inocencio X I , Y para que eftq fe vea mas cla
ramente fe han de ponderar bien las fíguiences razones. La: 
primera es, que dicha propoficion es contra el fentir común 
de los Fheologos Moraliftas , entre los quales fe pueden vec 
muchos, que cita, y figue el Curfo Moral, t r ac i . 5. <d¡). 6. 
f u n B , i . n u m . 9. C La fegunda es; que fi fuera verdadera la 
propoficion , como fatisface vno al precepto de oyr MiíTa, 
oyendo dos, ó quatro partes, a vn tiempo, también cum
pliera con el precepto, oyendo ocho, diez ó doze partes jun
tamente. Y por configuience en caíi vn momento cumplie
ra con la M i lía : loqual ninguno admitirá. Pi uebafe la fc^ 
quela; porque como quatro Sacerdotes pueden efbravn 
tiempo díziendo di ver fas partes de la Miíía,y oyr las vno to
das a vn tiempo , cambien pudieran cíTar doze , y oyrlas del 
mifmo modo. Luego cumplierafe desa manera v6¿c. % La 
tercera es-, que admitidaefta propoficion , fe podia también 
dezlr por la mifma ¡-.Izoñ,, que fi rezan diez jün£os,podia ca
da vno tomar vna yait-e dd rezo , y diziendo codos junta
mente aquella íbla parte que les tocava, concluir todos en 
brevifsimo efpacio con el rezo , y de lia fuerte .cumplir con 
la obligación del Oficio Divino. Efio quien lo admitirá? Pa-
receme que ninguno ; porque dágrandlísimo tope al enten« 
di miento. Luego tampoco fe avia de admitir lo que la pro-
pciieion dezia del que oía a vn tiempo dos, q quatro partes 
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de la Miíía.CLa quarta esjqtis de h propoficion fe fígtic tam
bién, que qa.mdo rezan dos,.no era mcneíkr aguardar a que 
el ocro acabaííe el ve río, fino cada vno pudiera eílar conti-
miamence rezando ver ios, ó lecciones diferentes del otro, y 
afsi ahorrar U mecad del tiempo: lo qual es conocido incon
veniente. Luego, &¿c ^ La quinta es; que dicha propoficion 
fruftra el intento de la Jglefra : el qual es, que oygaraos vna 
Miíla entera, y que padezcamos aquel trabajo corporal de 
efbr afsiftentes el tiempo que tarda el Sacerdote en dezir 
vna MifTi , y que todo aquel tiempo le demos a Dios aquel 
culto. Ello no fe cumple oyendo dos, ó quatro partes juntas. 
Luego, ^c.^ La fexra es; que la acción de oyr Miffa es fue-
ccfiva , y tiene verdaderas partes, que piden indiípenfable-
xnente tiempo diverfo. Con que fe figue , que q-uando vno 
©yeenvn mifmo tiempo dos partes, ó quatro de diferen
tes M'iíTas, no pueden eftas partes reputarfe como partes de 
vna Mi l l a , aun que fea moral mente hablando, como fe re
putan en los que oyen dos partes de dos MiíTas fucccíiva-
mente, la vna v. g. defde el principio baila el Credo inclufme^ 
y la otra defde allí hafta el fin, (fi es verdad,que oyendo def-
ta. fuerte la Miíla, fe cumple con el precepto , de lo qual ira-
taremos abajo). ^ La feptlma es; que fi vn hombre tuviera 
vn entendimiento Angélico, de tal fuerte que pudiera aten
der al primer verfo de la Hora Canónica, que él rezara, y al 
fegundo, que en vn mefmo tiempo rezara otro focio fegun-
do, y afsi de quatro, ó mas recitantes focios, cumpliera efte 
con la obligación del rezo en brevifsimo efpacio. Efte es 
grandifsimo inconveniente. Luego también loferá el dezir, 
que cumple vno con el precepto de oyr MiíLa, oyendo aun 
mifmo tiempo dos parces,y aún quatro,de diferentes MiíTas, 
en la forma dicha. 

6 Al primer argumento de la fentencia contraria, fe 
refponde , que fi d precepto mandara oyr tres MiíTas, pre
tendiendo también mandar el trabajo corporal, que ayen 
afsiftir fucefivamete a tres MiíTas, y aquel culto de Dios íuc-
cehvo , en efte cafo no fe cumpliera con oyr las tres MiíTas 
juntas, y efto fucede en el cafo nueftro : pues(como la cof-
tumbre común tiene ya interpretado) la Iglefia manda oyr 
vna Miíla, pretendiendo también el trabajo corporal,que ay 
€aoyi;U fuccefivamente 3 y aquel culto de Dios fuccefivo: 

todo 
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todo lo qual cae debajo del mifmo precepto. Y afsi no fe 
cumple con él, oyendo dos, ó quatro partes, a vn tiempo,en 
la forma puefta € Aifegundoje refponde , admitiendo el 
antecedente, (de cuya verdad , ó falfedad , prefeindo agora) 
y negando la confequencia. La razón es; porque noíbcros no 
dezimos, que no fe cumple con la Miffa en efte cafo por fal
ta de devoción interior : pues eíla la pudiera muy bien tener 
acodas quatro partes dp aquellas MiíTas, eíbndopenfando 
en la Mifericordia Divina , v. g. fino, porque no oye fucce-
fivampnce la Milla , ni coma aquel trabajo corporal fuccefi-
vo , ni tampoco leda a Dios aquel culto íucceíivo , que la 
Iglefia tiene mandado.C Al tercero fe refponde, concedien
do por agora el antecedente, (de cuya verdad prefeindo,) y 
negando la confequencia. La razón de difparidad esmani-
iiefta; porque el que juntamente oye Miíía , y reza el Oficio 
Divino , haze todo lo que la ígldia le manda , que es rezar 
vn oficio, y oyr vna Miffa, y ía Iglefia no le manda, que lo 
haga en diverfos tiempos : con que lo puede bazeren vno 
niifmo : pucscílo es compatible. Pero acá , como avernos 
vifto, la Iglefia manda oyr la Milla fuccefivamentc, 6¿c. 
Con que no fe cumple con el precepto , oyendo las quatro 
parces, ó las dos de la Milla, aun mifmo tiempo. ^ Y que fe 
aya de clifcurrir de diverfo modo en vn cafo, que en otro, 
inftolo claramente; porque ninguno de los contrarios admi
tirá, que puedo yo cumplir con el rezo, rezando , y oyendo 
rezar aun tiempo, quatro partes, v. g. diferentes del rezo, y 
con codo eíTo fe admite , que cumplo con el rezo, y con la 
M i lía, aun mifmo tiempo. Luego manifieíla difparidad .qy 
de vn cafo al otro. $ Al quarto fe refponde , que la Iglefia 
manda oyr Milla entera íuccefivamente , como también lo 
manda en el rezo, Y en el cafo de la propoficion no fe oye 
Miíía entera fuccefivamente. Conque no fe fatisface al pre
cepto , como tampoco fe fatisface a la obligación del rezo, 
rezando di ver fas partes aun mifmo tiempo, vnas por íi mef-
mo,y otras por los (ocios. N i se que difparidad fe pueda dar 
del vn cafo al otro. ^ En fin , (íi he de dezir lo que fiemo) el 
modo de difcurrir de los contrarios,va derechamente contra 
lo que la Iglefia manda, procurando fin bailante razón dar 
yn gran enfanche al precepto de oyr Miíía , para aliviarnos, 
ó por mejor dezir, quitarnos gran parce defte yugo fu ave. 

Pero 
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pero ya N . SS. P. Inocencio X í . a condenado dicha propo
sición : y afsi ella ísncencia de los contraríos queda del todo 
fepultada: y muchos años a que lo avia de effár. 

7- Aquí fe puede preguntar , fi Inocencio X I . conde -
na folo eíla propoíicion , en quanro dize , que oyendo qua-
tro parces de la WíiíTa a vn tiempo de diferentes Sacerdotes,-^ f ^ ' g ^ ^ . 
fe fatisface al precepto de oyr Milla ¡ ó la condena también,. 
en quanto dize , que, oyendo dos partes, fatisface ? ^ Ref. 
pondo, que de ambas maneras la condena : y íi eíío no pre-
tendietaicl Pontifíce ; puílera folamence efta proporicion:^-
tisfachprecepto Ecclefice de aud'.endo Sacro , qui quaruor ñ u s 
partes jtmul d diuerfis celebrantibus audir. Pero1 añadiendo 
aquellas palabras : qui duas eius partes , ¡mo quutuor fimul, &¿ct 
dio claramente fu Santidad a entender, que condenava en
trambas parces de la propoíicion, ^ Y la razón es la mifma; 
porque fi el cafo de las quacro partes fe condena ; porqyx el ' 
precepto mmda oyr la Miíía fucefsivamente, también fe 
avia de condenar el cafo de las dos partes, por la mifma ra
zón. Aunque no a y duda, que el cafo de las quacro partes, fe1 
condena con mas razón , que el de las dos partes : por fer 
aquel mas, que efte, contra el precepto de la Igkíía, Todo, -
pues, queda condenado , aunque con mas razón lo vno,quc -
lo otro: aien efto fe ade poner duda. ^ 

8 Preguntafe lo primero; ü fatisface al precepto de' Refpondefe a U 
oyr Milla, el que dé vn Sacerdote oye la media Miíía, y def- pregunta U 
pues del otro lá otra media ? ^ Eílo puedé fuceder de dos 
maneras. La primera , oyendo lo primero la media Miíra, 
defdeelprincipio al medio , y defpues la otra media , defde 
el medio al fin.La fegunda al contrario,oyendo lo primero la 
media Milla , defde el medio al fin ; y defpues la otra media,, 
defde el principio al medio, Efto fupuefto, 

9 ^ Refpondo lo primero : no fatisface al precepto dé ' 
oyr miíía el que de vn Sacerdote oye la media Miíía , defde 
el principio al rn edio , y defpues defde el medio a lo vltimo. 
Llevan eftafencencia algunos Dodores, que cica el Curfo 
Moral , írdíl. 5. cap, 6. v u n B . i . ^^w. j.'Pruebafe ; porque 
la Iglefia manda oyr vna MííTa encera; y aquí no ay.tal Miíía 
fino dos parres de dos Miííis diferentes. Luego no fe cum
ple con el precepto de la Iglefia f Confirma fe ; porque la 
practica comua de ios Fieles parece, que fieme efto: pues 

vemos 
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504 Tarte fegunds^ 
vemos que fi entran en la Igkí ía , y oyen vna MiíTa defde el 
pruicipio al medio folamente , v.g. cicfpues h buclven a oyr 
entera de orro Sacerdoce.Luego es feñal, que fíen ten av ^ 
ve obligación de hazer efto; porque fi penfaran lo concnfrio 
no tuvieran tantocuydado, en bol ver a oyr otra Milla ence! 
ra, en femejantes caíos , fino que íbio oyeran muclias veze^ 
lo que les faltava de la Milla. 

10 Reípondo lo fegundo ; tampoco fatisface al pre
cepto de oyr Milla el que de vn Sacerdote oye al principio 
Ja media Milla deíde la Confagracion al fin , y deípues def-
de el principio hafta la Confagracíoo. Ella fenrencia, k for¿ 
non la han de defender los que llevaren la primera concia, 
fion; pues haze mas difonancia ede cafo,9que el paíTado.Proe» 
baíe con las razones pueílas ch el mmu precédeme ¿ n i es ne-
ceflario añadir otra cofa. 

f 1 Contra la primera concluíion íienten algunos 
Doctores, que cita el Curio Moral, trae l 5. cap. 6. punB 1. 
num.y. la qual fentcncia tiene por probable el mifmo Cur-
fo Moral ¡bt. Piuebafe ; .lo primero ; porque la Mefia folo 
manda oyr vna Miíía entera : aqui fe oye encera la Milla 
Luego fe fatisface al precepto.^ Confírmafe 5 porque al prel 
cepto del rezo fe fatisface rezando al principio Viíperas.v o-
deípues Prima,&c. Luego también en cílc cafo. . 

11 Al argumento fe refponde , que la Iglcfia manda 
oyr vna Miííi entera , y en el cafo pueílo , no fe oye MiíTa 
encera , fino dos partes de dos Millas, que en la realidad no 
hazen vna Miíía , como oyr de vn Predicador vna parte del 
Sermón , y deípues de otro Predicador otra parte , no es oyr 
vn Sermón entero , lino dos partes de dos Sermones. Y la 
Iglefia en eftc precepto atendió muc-hoala vnidad de la 
MilTa 5 por akifsimos motivos, que para ello tuvo. C A la 
confirmación fe refponde , que al precepto del rezo fe fatif-
face en aquel cafo; pero no al precepto de oyr Milla. La dif-
paridad cíla, en que el que reza de aquella manera, aunque 
traftorna el orden, reza verdaderamente-vn Oficio Divino, 
que confta de las horas, y es el mifmo el que las reza. Pero 
en mieíbo.cafo , no fe oye la MiíTa entera , como hemos di. 
cho ,fmodos parces dedos Mlíías, y afsi no prueba el ar
gumento. 

De i q dicho confía, que fe alargó mucho Diana 
Loor-
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Co©ráenado 5 guando en d tom-, %. traEi. 5. rfifoL %6. dixo 
cftas palabras: iVo^ ^ dublmn s ptod futísfdcir ^ f i prlorem p a r ' 
tem M t f l * Prius audiat, <& pofterlorem poflcrius. Porque com<|» 
fe puede dezir, que no ay duda, .quando ayíancos Dodores 
graves, que íiguen lo contrarío? Sí noíbrros no nos atreve
mos a dezir : Non ejl dublum, qmd non fatisfacit j^teniendo de 
nueílra parce mas tuertes fundamentos, como Dlana dizej 
Non eji duhium, qmd fufUfack ^ i t m t x í ú o de.íu lado fundan 
meneos mas dcbilesí Admiro d animo;pero no le alabo^poc-
qtie en materias can graves fe debe liablar con mucha de~ 
tención. ^ CoBfi?íTo con el Curio Moral , que fuifcntcncia 
es probable ; pero efto ao quita ei-que la ̂ nue-ftra lo fea mas. 
Y afsi excedió Diana en lo que aquí dize : aunque no.dudo 
que fu intención feria muy buena. 

14 Contra la fegunda conclufion eftan algunos 
Doctores, que cita, y íigue Diana Coordenado , tom. 2. 

3, refoi. 2,8. y tiene por probable efta fentencía (y con 
razan) el Curio Moral, t r a c í . 5. cap. 6. p u n t i . i . n u m 7. ^"A 
los fundamentos, que puede poner efta fentencia 3 queda ya 
rcfpondido en el niim. n . 

iy Salo quiero aqui advertir dos cofas. La primera ^dmertenfe 
es, que fi vno puede cumplir con el precepto de oyr Miíía Á&s cojas. 
oyendo la vna parte de vn Sacerdote, y defpues la otra par-
tendel otro Sacerdote^ (como dízen los Autores citados) 
también fe fatisfará al precepto , oyendo de vn Sacerdote, 
defde el Introito hafta el Credo ; defpues de otro Sacerdote 
deide el Credo hafta la Coníagracion ; defpues de otro Sa
cerdote defde la Configracion, hafta el Parer nofler; defpues 
de otro Sacerdote defde el Pater nojhr hafta el confumir; y 
defpues defde el Confumir hafta el fin ; porque la mifma ra
zón mihea en vn cafo , que en otro. C Confírmafe ; porque 
como digímos arriba , fi vno cumpliera con el precepto de 
oyr M i í h , oyendo a vn tiempo quatro partes de la Miífa de 
diterentes Sacerdotes , cumpliera también oyendo ocho , o 
doze parces. Luego también aqui, fi vno cumple con dicho 
precepto, oyendo füccefiva mente la metad de la Miíli de 
yn ^acerdore , y defpues la otra metad del otro , cumpliera 
también oyendo fucceíivamente la MiíTa de diez, d tlozeSa-
cerdoces.Miren los contrarios^ tragarán eftailaeio , que yo5 
por evitar efte inconveniente,me eftoy firme ea mi íbntccia. 

y 
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16 La fegunck cofa, que quiero aquí advertir, es, 

que no aprendo infla caufr , es pecado- venial a lo menos el 
oyr la medía M \ i Z i de vn Sacerdote^ la otra media del otro. 
Eo efto han decovenír los Doclores^orque aqni por lo me
nos fe craílorna el orden. Luego a lo menos ferá pecado ve
nial ^ Confirmafe; porque, traftornar el orden del rezo fm 
juftaeaufa res pecado venial por lo menos. Luego cambien 
lo ferá en el cafo nueftro. €[ Dige ,^ adiendo j u i l a caufa ; por
que íi la a y noavrá ni aun pecado venial, yendo en lo que 
afsientan los contrarios, de que fe íat'sface al precepto de 

/ 0yt MiíTa , oyéndola metad de vn Sacerdote , y la merad 
de otro ; pero en nueftra fentencia ceílsn todos cftos aho
gos : y aísi la figo de buena gana , y me ratifico en lo 
dicho. 

Otra « tdut r - *7 Advierta también elcunofo Ledor, que nin-
tencia. g^na deílas fentencias contrarias eftá condenada por Ino

cencio X I . en la propoíicioa de que hablamos ; porque efta 
fok> afirma. : Satisfacit precepto Eccicfi* de audiendo Sacro, 
f u i duas etus partes ylmmo quatuor f m u l \ a dimrfis celebran-
tlbus dudh. Conffca, que efhs fentencias no hablan en eftc 
cafo, fino en otro muy diverfo. Luego no quedan conde
nadas. 

Refpondefe k U 18 Preguntafe lo fegundo,: fi la Iglefía, v. g. man-
preguvta 2. dará oyr el día de Navidad tres Miífas,- íí fe cumpliera con 

efte precepto , oyéndolas todas tres aun tiempo , de tres 
diferentes Sacerdotes? f Refpondo, que no. Efta fenten
cia eílan obligados a defender , todos los que dizen, que no 
fe cumple con el precepto de oyr M i fia, oyendo aun tiem
po, dos, 6 quatro partes juntas de diverfos Sacerdotes. La 
razón es liana; porque por effo no fe cumple con el pre
cepto de oyr MiíTa, oyendo aquellas partes juntas; porque 
la íglefia. mada,que fe oygan fuccefivamece;q fe tenga aquel 
trnbrjo corporahy que fe dé aquel culto fuccefivo a Dios Ef
ta razón también milita, fi mandara oyr tres Millas el dia de 
Navidad, pues debiamos creer, que las mandava oyrfuc-
cefivamente ; que mandava aquel trabajo corporal; y íí-
xi al mente que mandava el culto fuccefivo de las tres M i fias. 
Luego , 8¿c. Veafe lo que digimos en ú n u m . 5. ^ Y tam
bién foy de parecer, que dezir lo contrarío efta ya condena
do por Inocencio X I . porque, aunque la propoficion conde. 

nada 
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nada folo habla áel que oye dos, ó quacro parces aun ríem -
po, de diferentes Sacerdotes, Pero la cazón es la .miíma, 
pues afsi fe a,oyr a vn tiempo eres Millas para cuplir con el 
precepto ^ que .raanda oyr eres Miíías , como oyr aun tiem
po dos 5 o quacro partes de .diferentes M i í í a s p a r a c,u.mplir 
con el precepto, que manda oyr vna Miíía entera. No 
obrtance.3.;fieinpfe e'ftoy prompto a feguir en cílo el parecec 
de los mas Gibiosj pero por agora me parecejquejigo ja .men
te del Ron cífi ce. 

19 iConcra nueftra refpuefta fiente el P. Thomas 
Sánchez, in Decaíog. íih. i . c a p . i ^ . num. n . donde dizc: 
H l n c deduc'itHr eum, epti dupílcem MiffcLm audire icnciur , ¡xfíe 
eas f i m u l audire.ydum eee f imul in duplici *AÍtarl c d í J j r a n t u r . Q ^ a 
f o t e j l y trique cor por e ejje p m f e n s y & ' y n i c a at tentlom ádjDetim 
hcthlrd fdt'bfacere, S i c m ú l o r in 4, d. i z . f• 8. duh,q., in J o i a d 
I . Petras de Le defina in Summa Sacrdm. ~\bi de Eucharí j l id^ m 
c. l j . pauto ante concluf, 9 . fo/, 343 . E t ldem de tripíici 
ale M . i w r , QU-ÍÍ c t iamyerum credojquando ^Altdr 'd ird efient 
conluntid , ~Vt yere dlceretur dud'iens cjje pr^efens moral.ter 
i l l l s . ^ A efte argiimenco de Sánchez refpondo , que aun
que puede vnOieftar prefente con elcuerpo a dos MiíTas , y* 
aun a tres, y tener baftante atención , pero efto j io bafta pa
ra cumplir con el precepto de oyr dos, ó tres Millas; porque 
el precepto fe ha de entender, que las manda oyr fucceíi-
vamente, y que.manda el trabajo-corporal, que a:y en oydas 
confuccefion ; y fioa;lmentefque manda aqueiculto íuccefi-
vode tres Millas. Conque íiemprequeda nueftra fencen-
cia en pie : y fie neo que e^a fentencia de Sánchez, eftá .ya, 
condenada, como confta de lo que digimos enxl num. 4 7 4 . 

PROPOSITIO L I V . D A M N A T A , .Fropoftlo 54 

m non poteft recitare M a t u r l m w , &.Laudes ipo te j lmtem r d L 
<¡uás horas , ad nlh 'ií tenetur . qula maior pars trd~ 

h i t ,dd fe mlnorem, 

A Propoíicion díze aísl : E l que nn f w d e reziav £ 0 yúe la pra*. 
, M a y riñes , y ¿dudes. , mas-puede la* demás l io- f oficio afirma, 

, r a s , d nada eflj ohl'gddo; porqueíd mayor par-* 
H trae a j i l a menor. Son tantos los Doaores, que llevaron 

Y 2. eíla 
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5°^ ^ Partefegmd^ 
efta renrenGia ?que podemos dezlr , que era feñtencíaco-
mun Leafe Diaaa Coordenado, rom. v tratí . 6. refol. 40. 
y n f o l . 41. j refol. 41. VeafeeiCürfo'Moraf, r r ^ a 16 de 
H o n s Canomcis cap, 3. ptmEÍ, é . §. 2. ^ m . 45. y 48. donde 
cita machos Autores graves, que fon dePce parecer, y el mif. 
n Y C,urfo los fig1^- f Y aun dize mas ei Curio Mo-í 
ra! , de lo que afirma efta propoficion : pues en §1 n u m ¡ 
4». pone efta regla general. Quaré yn'merfdher dicendum 
€¡t e im , (jm totum offiaum integré dicere non potef l , ¡ta 

y t dd partem notahHem illius non ftt Potensya totíus officlj 
reatarpone exaifar i . Y mas abajo añade r Vndé , p i i m n po~ 
test í eñ 'ones m M . v m i n ' s legere , dnt Capitulas Ostiones , O* 
J-Jy nnos rea tare , Releerte ex Pfalm's pr^chuam Panem^ce* 
r e , a l n h l tenetur. Mas es efto de lo que dezía la propofr-
cion condenada : como fe vee claramente ; con que conde-
n idj ya dicha propafición por Inocencio Xl.queda 1 f . r t h n 
eradenada efta ícncencia del Curio Moral: pues es aun mas 
ancha, , 

2. Pruebafe la proporción condenada con ios ar
gumentos fígiiientes. El primero; porque l i mayor pares 
trae a íi l i . menor, como dize el común proloquio. Confia* 
que M.iynnes, y Laudes, es la mayor parre, ó por lo mc-
Jiosla mas digna Luego el que no puede rezar Mayrine^ 
y Laudes, a nada dd rezo efta obligado, f El fegundo- por
que la contraria fentencia efta expueíb a infinitos eícruw 
pulos,y es difficukofifsima de reducir a la practica , pues 
apenas fe puede conocerá que parte del rezo fe' eftienda 
la potencia del q.ue ha de rezar, y ninguno cftá'tan im'-
pedido, ó^enfermo, que no pueda dezir vna parte del re, 
20 pequeña. Luego, &c. % El tercero ; porque el precepto 
de! rezo es Indivisible, y que con modo indivisible man
da todo el rezo. Luego íi todo no fe puede cumplirá nada 
obliga. If El quarto; porque afsi parece , que efta va reci
bida- por la coftumbre, y. pradica de los que tenían1 obli
gación de rezar : y en efte punto, aun los de temerofa 
conciencia no hazian efcrupulo. Luego efta propoficion es 
verdadera. 

3 < No obftante efto condeno Inocencio X L t & i 
propoficion muy prudentemente. Y para que fe vea efto 
eoa mas claridad : íupongo lo primero ̂  que ay dos ge* 

ñeros 



ñeros de preceptos. Vnos, quefon de cofa divifsíble, como 
•el precepto , que manda refticuir cien reales, v.g. que debo. 
OcPOS 5 que fon de cofa indivisible, GOBIO el precepto ck 
ayunar vn Viernes; " Supongo lo í'cgundo , que entre cftos 
dos géneros de preceptos , ay vna gran diferencia ; porque 
los preceptos ,<que fon de cofa diviísibie, obligan al rodo,, y 
íi el todo no fe puede , obligan a la parce , v. g. ay ptecepco 
de que yo reftituya cien reales, que debo. Ene precepto e$ 
d j coí.i divlíible, y afsi me obliga a que íi püedo,reftifuya to
dos 1 v>s cíe nreales, y fino puedo todo, fino veinte , v g. los 
reftiruya, aunque fea la menor parte. Pero los precepres, 
que fon de cofa indivisible, obligan folamente al todo, y fi 
efte no fe puede, no ay obligación a la parce, v, g. el precep
to dd ayuno, me obliga a ayunar ; pero fino puedo ayunar^ 
fino que tengo de almorzar, comer, y cenar,no eftoy obliga
do a parte alguna, y afsl podre merendar , &;c. fin quebi an- , 
tar el precepto. C Supongo lo tercero , (y efto fe debe notar Sttpoficton i 
mucho; por que por falta deíla fupoficíon/dize la propoficion 
3o que ya eíH condenado) que el precepto del rezo^ es de co-
ía divifsiblejporque me mada, que yo reze en vn día las fie ce 
Horas Canónicas, y efte rezo es divifsíble , como fe vee cla
ramente. Con que vendrá a fer , que efte precepto me man
da rezar todas las fie ce Horas Canónicas, y fino puedo todas 
las que pudiere : y fino lo hago afsi, quebranto el pr. cepro, 
gi ave , ó levemente, fegun fuere la quantidad, que dexo 
íin caufa. 

4 Supueftos eftos tres principios, ya fe vee claramen
te, con quanta razón condenó fu Santidad la propoficion di
cha ; porque el precepto del.rezo es de cofa divilsib'e ,como 
d i g ¡ m o s c n ] z iHpoft¿'on Los preceptos de cofa diviísibie, 
obligan al todo, y fi el todo no fe puede, a la parte, como di-
gtmos en la Cupofidon i . Luego, fi yo no puedo# rezar May ci
nes, y Laudes , eftoy obligado a rezar las demás Horas. Ij" 
Conhrmafe con el cxemplo del precepto de refíituir. que 
pufimos arriba ; porque nadie negará, que fi yo debo a vna 
períona Cien rea]es,y no le puedo pagar iT.as.de veinte, cdoy 
ob igadoa pagarle eftos veinte, que puedo. Luego fi yo 
debo (digámoslo afsi) las ficte Horas. Canónicas , y no 
puedo pagar Maytines , y Laudes , eikré pbligado a pa
gar la* demás Horas, que puedo. No fe que -mas razón aya 
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Refpcndefe a la 
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en vn cafo, que en otro, f Confirmare lo fegundo, con otra 
inítancia ; porque, fi yo hago voto de dar a vna Iglefia cien 
ducados y deípucs, al tiempo que los avia de dar, me hallo 
Jmpoísíbilitado de dar, fino es ocho, quien duda , que quedo 
obligado a dar los ocho ducados? Luego lo mifmo fe hade 
tíszir en nueftro cafo,guardada la debida proporción. Veafe 
i-ezana, tom. i . c¡qm. regul. fart. i . edf. I I . nnm. x j . Suarez, 
de Religioneytom. t . Ub. 4. cap. %%, k m m . i . i , . 

5 Rcfta, que refpondamos a los argumentos pueílos 
en el num.x.K\ primer argumento fe refpoade,que la mayor 
P^rte trac afsi la menor en las elecciones,y cofas íemejantesj 
PCro ri« en los preceptos, que fon de cofa divifsible, como lo 
es efte precepto del rezo. Inftafe de lo dicho en el precepto, 

me muida reftituyr cien reales, que debo; que fino pue-
Qo refticuir los 80. tengo obligación a reftituir los 20. aun 
que los 8o- fea la mayor parte Vy eflo, porque es precepto' 
de cofa divifsible. De la mifma fuerte , guardada la debida, 
proporción,.feha defilofofar en nueflro cafo, f AÍfegun* 
do argumento fe refponde, que es verdad, que ella fenten-
cia es apretada, y que traerá configo algunos, y aun muchos 
cfcrupulbs i pero hemos deeftar a ia verdad , y acordarnos, 
que -?>'¿"í.( efl yia, nu* ducit adyltam. Verdad es, que no fe de
be obrar, en efte punto , (ni en los demás) con efcrupulos 
impertinentes, fino con libertad de efpiritu : y como vaya 
purificada la.intención, y fe hagan las diligencias prudentes,, 
que pide la materia , para faber fi edamos obligados, ó no, a 
rezar efta, o aquella hora , en lo demás no a y que andar con 
impertinencias: como íuelen andar los efcrupulofos. f Al 
tercero fé refponde,que efte precepto no es de cofa indivlfsi-
ble , cemo ya queda dicho , fino de cofa divifsible , como el 
precepto de reftituir , v. g. cien doblones: y afsi el argumen. 
to nada prueba. ^ Al quarto fe refponde, que es cierto , que 
dicha propoficion eflava muy introducida, y pradicada , de 
hombres grandes-, y temerofos de Dios. Y afsi antes déla 
-condenación de Inocencio X í . obravan prudentemente los 
que fe conforma van con dicha opinión.Pero ya, que fu San
tidad nos ha declarado la verdad, no fe puede feguir dicha 
propoficion, fino todos debemos rendirnos a lo que el Su-
prctnoPaftor ordena. 

6 Quedan agora algunas dificultades por averiguar, 
qué 



Prapofiáon L l V . f i i 
que fon Jígnasde faberfc. Preguntafe lo primero /queje ha 
de dczir en cfte cafo? Vna pcrfopa, ó por falta de Breviario, 
ó por otra razón, no puede dezlr todo lo que roca a vna Ho
ra Canónica, v. g. Maycuies5pero puede dezlr algunapartc: 
eftatá obligado a rezar eftaparre? f Refundo,.queli lampar, 
te es tal , que no baila a conftitulrfubftancíaimentc 1 a hora, 
no eíloy obligado a rezarla. Lleva eíla fencencla Diana 
Coordenado , fow. 5. tract . 6.refo!. 42.. y refol.'96. YjefoL 
5)'8. Filliuc. rom. 2.. rr. 2.3. c. 9 .num, 287 Efcobar a Carro, 
t r a ñ . de Hor ls Can. j . 6. n, 2,7. Martin de S. lofepk, '>n M a n . 
Confeff, tom. 1. Uh, 2 . ttdSi. de Orat. n . 3 .Leandro de Murcia? 
Jupcr 3. Regul. D. Franclfct, cap. 1. §. 1. num. 16. Caftro Pa-
lao, p a n . i . t r a á . 7. difp, 1. pun£l. 6. num. 7. Suarez , de }le~ 
l lg 'one, tom. 1. l!b. 4, cap. 18. num. 16 luán Sánchez, ¡n Se-
l e B . difp, 15. num. z. Prnebafe ; pqrqv.e en eftc cafo, no;fe 
puede cumplir,como fiipongo,io fubftanclal de la hora.Lue
go a nada eftoy obligado; porque el precepto folo me obliga 
a que reze las Horas.f Confirmafejporque fino puedo, cum
plir la fubftancia del ayuno , a nada eftoy obligado, como 
diremos en el tratado del djwwo; porque el tal precepto es fo
lo del ayuno. Confta , que el precepto en nueftro cafo es 
de rezar las Horas Canónicas. Luego fino puedo rezar ía 
Hora de Maytines, v. g. íubftanciaimente;j a nada eftoy: 
obligado. 

•7 N i efta fentencia efta de modo alguno condenada 
por Inocencio Xl.porque fu Santidad folo condena el dezlr: 
E l que no puede re^ar Mayune i^y J.andes, mas puédelas de mas 
H o r a s , a nada efta obligado , e^c. Pero aquí (e fu pone , que 
no puedo rezar fubftancialmente la Hora, y afsi es dife-
rentifsimo cafo. 

8 Pregunrafe lo fegundo, fi los que fe ordenan de Or
den Sacro,,ó profeilan en la Religión a las doze del día, v. g j 
eftarán obligados al rezo de todo el dia, ó folo a la parte que 
e stoca , v. g. Vifperas, y Completas? ^ Refponclo lo prí-

todoel dia. Sisuen 

71 efpondefe 
Id pregunta i . 

mero , que no eftan obligados al rezo de te 
efta fenrencia el Curio Moral , t r a f l . 16. cap. i . p u n t t 1. 

Diana Coordenado, tom. 5. t r a B . 6 . refo!. Caf-
tro Palao, par r .z , difp. 1. p m S Í . 4, num, 3. y es fentencia 
común. Pruebafc ; porque la obligación del rezo comien-
§adcíde aquel tiempo, en que vno fe ordena, ó profeíTa, 

V 4 Lúe-



Parte fegundal 

Re fp onde fe a 
~Vn argumento. 

Luego folo fe eíHende al Oficio, qae fe figac ,110 al antece-
dence. 

9 Dirás: la-obligación de todo el rezo dura por rodo 
el dia:y afsi vemos, que fi yo por malicia*, ó por ocupación,, 
no rezc Maytines a fu hora , los tengo de rezar , aunque fea 
por la carde.Luego cambien al que fe ordena , ó profeíla 3 la 
hora dicha,lc comprehenderáh obligación de todo el re
zo, que dura por todo el dia. * Efte argumcnco( que en nin
guno le he copado) haze al parecer gran fuerza. Pero con-
todoeiTojfe refponde,que ay difparidad de vn cafo ai otro; 
porque yo ya eílava debajo de la obligación de rezar , quan
do comencó el dia,y afsi tengo dentro de aquel dia obliga
ción de rezar todo el Oficio Divino. Pero el que fe ordena, 
o profeíía,v.g. a las doze del dia , comienza fu obligación 
defde aquella hora - y afsi no fe prefume de la benignidad de 
la Igleíia,que le quiera obligar canto,como a los otros, fino-
íola mente a lo que refta de aquel dia. Y cfta interpreta cío fe 
funda en el fentir de los hombres dodlos^ue entienden afsi 
el precepto Có que en efte punco no ay que tener efcrupulo. 

10 Refpondo lo fegundo, que eílán obligados al re-
Zoque falca de aquel dia5y.g. a.Vifperas , y. Completas. Si
guen efte parecer. Diana Coordenado,tow.3.trdSí.6.refo!.z3.• 
Caftro Palao, p ¿ h , 2. difp. z.piwct^.num.^xl Curfo Moral;. 
tracl. 16. cap.z.punSl . i .mim. ¿. Pruebafe^porquc efte tal co
mienza defde aquel puto a eftar obligado al rezo- Luego por 
lo menos tendrá obligación de rezarla parte,que le toca, C 
Confirmafe;porque a los demás comprehende la obligación 
detodoel rezo.-por e íbr codo el dia comprehendidos de di
cha obligación.En nueftro cafo eftá coprehendido parte del 
día.Luego por lo menos eftará obligado a la parte del rezo. 

11 Aquí añadió el Curio Moral vnas palabras, que 
tlefpues de la condenación de Inocencio,no fe pueden dezir. 
JmÓ non ^ndetur improhahilis i l la opinio , qudm refer í ¡ nec ¡m~ 
pa^nat Diana J O . p a r t j r ¿ B . i i . r e f o l . 16. N i m i r u m excufatum-
ejje a recitatione eo die ordmatum: qu 'ía.quinan tenetur dd ma-
Jorcm partem. Officij B i u i n l , nec etiam ad minorem adjlringir 
t u r . Eoquod maiar pars trahar ad fe minorem,. E t f e qui <*//--

impedimento legitimoTnon pojj'et- maiorem partem Off ic i j : 
recitare ,,<í minor i deMgaretury .yticum fliirihus.'.dicemus-capi. 

feq . .mm.^6, Imo ¿lifui3.qííosihireferem%sr doccm non tene-* 
ri 
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ri dd reüqUds hords , 

lirer \n noft̂ o c ^ . Ya íc ve que cíbs palabras, defpues de la 
condenación de Inocencio X I . no fe pueden aeztr : como 
confta de lo que arriba queda allenrado. , 

x i Pregantafe lo teiccro,íi el que no puedcosyr parte Refpondefe a 
notable de la Milli^eílará eícuiado de oyr lo demás ? f Reí- pregtmta 3. 
pondo lo primero.que fi la parce,que queda por oyr,es baila, 
te para que fe falve la fubtbincia de laM¡íTa,eO:oy obligado a 
oyrlajaunque no aya podido oyr parte notable de la Miíla, 
v.g.Nopude oyr la Milla halta el PrcfacIo,tengo obllgaci'5 
íioyr la parce que queda, porque en elb fe faiva la fublhn-
cia de-la MiíTi.Defienden efta fer.tencia Sánchez,^ decalog. 
l i h . i . c a p . } 9 - non.6 el Curio M o r a l , 5 . ^ . 6 p m c í . i . n v . 
13.luán de Lugo,.^ Sucram.ai fv .^TeB . i .nu .é Diana Coor
denado,^ n - a a ^ r c í o í ^ V m á z k llanamente ; porque' 
el precepto manda oyr Miííli. En efte cafo puedo cumplir 
con chpues puedo oyr fubftancialméce la Milla. Luego,&c. 
J Confírmaferfi puedo cumplir fubftancialmente el ayuno, 
éftoy obligado a efte precepto.El precepto de oyr Miíla fe 
puede aqui cumplir fubftancialmente. LuegOj&c. 

11 Rcfpondo lo fcgundo,que fi la parte 5 que queda r e 
oyr,no es bailante para que fe falve la fubftancia de la Milla , 
no eftoy obligado a oyrla,aunque fea parte notable,v: g. No 
puedo oyr dífde el Prefacio hafta el fin, no tengo obligación : 
a oyr defde el principio hafta elPrefacio,aunque efta es par-
te notable.Siguen efte parecer Sánchez,/^ decalog. Ub. 1 • cap, 
i9 .n: im.6. t \ Curio Moral/A-.tff.i é.o^. 3.p/í» ^ . 6 . § . i . nu. 48^ 
luán de Lugo,^ Sacr. tw.difi .zz.feH. 1 Pruébale; porq 
el precepto,de que hablamos,manda oyr la fubfrancia de la 
Miííli.En efte cafo no fe puede oyr la Miíía fubftanciaimen-
te. Luego no ay obligación de oyr aquella par te, aunque fea-
notable. C Confinnafe;porque el que no puede ayunar , no' 
quebranta el precepto del ayuno, aunque pudiera dexar de 
comer cinco.ó fcis vezes, y coma. Luego el que no puede' 
oyr la fubftancia de la MiíTi > no quebranta efte precepto, 
aunque dexe notable quantidad de la MiíTa, 

13 N i es contra efto 5 la condenación del Pontifíce; ' 
porque-allí folo condena el dezir i E l que no Puede rezar 
AUjttmsyLaHdeswnís puede las demás horas,% nada ejld obliga*1 

k 
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3!4 Parte fetmdj$f 
do, tJTc.con que condena el Pontífice eft 5 propoficíon en ca
fo, ^uevao puede rezar las den^s ha as 
1 ao aqui rUp0!1emos, que la Mi l i 1 no fe puede oyr fubftan-
c o^T^011-" !^110 c o m ^ h ^ cfte cafo la condena, cion de 1.1 Santidad. 

che7H^lS0n/rtUJ;?r!mCM condufion' fiente I"an San-

f,„ár<,/;,¿ wfefrr4)MW ¿,;. 
t ñ X Z Z T T ' ' " T M Í T r ' F - 1 Peto no fe cómo flhf.Menc.afepu&üya defender, dcfpucs dé la conde-
v Z f c ^ P r ^ T 1 ^ 1 P 0 " ¿ ^ e condena cfta 
p opoficion : E l w . f M^ytifífs , y U u i e s , mas 
puede :¿s demás hora!.1 m i a ,1}, M'taSJ,. / ' 

p " f f ' h m í m ' - L ^ S o < f ^ f o r ; , eftará efta condensa. 

y ^ V otra M f l t , no eíla obleado d oyr L, reftan'c de la 
A^ .Pnesaqu^Ioqne no pudo oyr es ¡a menor pa r t ea 

í í " r V ] , ' - S0 firmafe;Porcll,t"fielno F^er yo 
h ^ ^ ^ h ^ : ^ ^ ^ ! ^ «Jas 

I T M A , ' ^ « P ^ ' P ^ e s y e n quecoowtela lobltanciade 
^ V0nfief0 ' q?C "5 s? como efta ftntencía fe pueda efeapar ac la cond:nac10a da Inocencio XI.no folo . L ™ . 
te^Uno íí'fortwr'., r 

1 5 Preguntafe lo quarto , fi el que haze voto de vna 
co/a y no puede cumplir ci todo , eftará obligado a cum. 
plir la parte. Y aíTentamos,que efta parre es ^rav c i Rcfpon. 
do lo primero que íi es voto de cofa divifsible , eilá obliga
do a cumplir la parce , aunque no pueda cumplir el todo Ira 
Iuan-Sanchcz,cn \ K se leB. t i fp . i s . n n m . Í. Son deftep'a c! 
cer tamben S.Thomas, n f l 3 8 . , . x. a n , 5< Z f Z c . 

4. ^ l U . ^ r h ^ o r u m ^ ^ l , N ;var. [ummd c . i z . n 19 Va 

^¿e . Pmebafe; porque£1 que votó , v.g. de dar cien duca^ 
dosavnalgleüa.ynopuede darlos todos fina íolos diez, 

puede 



P topo ¡¡don Llí?. 
puede dar los diez,y d í a * tiene hecho voto de darlos. Luego 
cftá obligado a darlos, ĵ" Confirmafe ; porque eíle voto es 
lo miftno , que votar de dar diez , y veinte , y treinta , &:c. 
Luego, fino puede dar los noventa e(lara obligado a dar los 
diez. ^ Confirmafe lo fegundo ; porque el que no puede 
rezar todo el rezo , fino Prima, y las demás horas, que fe fi-
guen, efta obligado a rezar citas horas, porque eftas fe pue • 
den dividir de Maytines, y Laudes. Y dezir lo contrario ef-
tá ya condenado por Inocencio X I . Luego el que votó de 
dar cien reales, v.g. y no puede dar mas que veinte, eftará 
obligado a dar eftos veinte por la mííma- razón ^ Y me pa
rece de verdad , que fupueíla la condenación del Pontífice 
en el cafo del rezo , no fe puede ya dudar de lo que aqui de
zimos acerca del voto : pues-milita himiíma. razón, aunque 
en divetfa matería.-

16 Refpondo lo fegundo, que íi es voto de cofa Indi-
vifsnle y no puede cumplir la fubftancia del todo , no eflá 
obligado a la parte, v.g, hize voto de rezar Maytines, y no 
puedo cumplir la fubftancia de Martines, no eftoy obligado 
a la parte 5 aunque fea grave. Afsi mefmo hize voto de oyr 
vna Miíla,y no puedo cumplir la fubftancia de la Miíla , no 
eftoy obligado a la parte , aunque fea grave. Lleva efta fen-
cencia el P.Thomas Sánchez,'^ Decalog. lib. i . ca.f. 19. num, 
5• y es íentencia común > como confta de lo que queda arri
ba dicho. Ni^ es meneíler traer aqui prueba alguna, fupuef-
ro lo que diximos en el num. 6. y en el num. 11. C Ni tampo
co es eíto contra la condenación de Inocencio X I . como 
confta de lo que dixirnos en el num.y. y en el num, 13. Lean-
íe eftos dos números, que fon muy del cafo. 

17' Siendo verdad (como lo es:) lo que harta aquí Dmcultddgrj. 
pemos dicho , parece, que de aqui adelante a de aver cáfi ^ r . 
intinitos efcrupulos, y perplexidades, en los enfermos a cer-

a aei rezo. ( Y lo mifmo con proporción diso de los que ef-
p'ra0Q^ etn r11 SraV!'fsITS neS^ios 5 >7 fangados'&c- ^ 
vn crfírmn r T S C h w ' Pongamos' v-g- cn la cama 
y^curermo, fangrado tres vezes, con tercianas dobles; pe. 

A ' ^ - • • j v . ~ v . i i j . v i i i i c u t i c i ic cicuia ue tan <iran car-
^ I regunco mas. Puede rezar Completas, ó PniiTa, ó Ter-

cia 
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cía ? Aquí entran las congojas, y perplcxicltides; porque pnr 
ía mañana puede rczdr Prima con comodidad , ó con poca 
dcfcomodidad. Luego eíla obligado a rezarla. Rezada Pri
ma , parece que puede rezar con poca dcfcomod d A X^r-
cia. Acabada 1 creía , parece ̂ que puede rezjr del miímo 
modo Sexta. Y aísí de las demás; conque por muy enfermo, 
que vno^ellé,jamas fe eícafará de rezar por lo menos Com
pletas , o Prima , d¿c. y aísi andará el enfermo en continuos 
ahogos, íi eftoy efe ufad o de Completas; íi puedo rcz„r Pri* 
ma ; íi me obliga la Tercia. Conque todo fe ra wn continuo 
Cfcrupillo j y va continuo ahogo de enfermos , y de los^que 
Ies han de aconíejar, fi han de rezar , o no. Qiie fe a de ha-

J Zer pues en efte , y en otros caíos femejantes? 
.ravd^o j 8 Por lo qas acab. mos de deztr, han edr.mado fa* 

" f ^ ' ™ I * con- mámente Ins Theologos efta condenación de Inocencio 
aenacioz de f u X I . y yo el menor de codos, conrteíTo , que ninguna de las 
Santidad, propoficiones cSdenadas por Alexadro V I I é Inocencio X I . 

me a caufado tanta dihcukad, como efta. Y aísi me olgara 
grandemente de oyr en cue punto alguna doclrina folid'a de 
Maefttos'grandes, que nos dieran vnaregla fixadc lo que 
en femejantes cafos debíamos hazer. Y nae olgara mucho 
mas de qu: fu Santidad huviera e^ho efto con toda indivi
duación : que con eífo fe quiraran del codo los ánimos 5 y fa-
lieramos de tancas pe>p!exidades, como agora teñen 05, 

, Pero pues el Sumo Pailor(con caufa jaíVifsima,como fupon-
go) no fe a dignado de hazer efto , dexandolo a los Dodo-
res 5 que lo diícurran,ferá fuetea el dezir, lo que en eíla parte 
fe ofrece 5 fugctandolo todo a la Santa Sede Apoí1olica,quc 
es la piedra del toque de las verdaderas doctrinas, y la que 
en eíla parte no pued errear. 

19 Eílo fypuefto,aAien.ro lo primero , que mi fentlr 
i e n t i r j i x o del fl%0 es , el que queda.dicho arriba , y es, que íi no puedo re-
v^mor, zar Maytines, y LaLides; pero puedo rezar las demás horas, 

cíloy obligado a rezarlas. Y (i no puedo rezar , fino folas 
Vifpera.sy.vCompIcras.j las tengo de rezar neceíTariamcnre. 
Y finalmente, ñ no puedo rezar mas de vna hora i ola , eíloy 
obligado a rezarla. Y aunque en ios enfermos, y ocupados, 
aya de aver forcofamerte las perplexidades dichas, hemos 
de paíür por cll is.,, y tornar Cobre nuellros ombros efta car
ga , que U iglefu N , Madre,nos a,querido poner. Efte es mi 

pare-
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parecer , cotnoconftade lo dichó. Agora pondré algunos 
enfanches, c¡tie fe pueden d'fcurrir acerca defta propoficion 
condenada : dexando al juízío de ios mas fabios, que ni ir en 
fu verdad , ó falíedad. 

10 El primer defahogo, que íe podía diícurrir acerca Defahogo 12 
defta propoficion condenada ; { Q ¿ non pottfl recitare M a t u -
t'mtim , (9* Lardes y poteji a 'ítem reliquAS h'tras^ ad m i teñe tur, 
í¡ulx ma&rpars trahh a i fe minorem. ) Es dezir , que aquí folo 
fe condena el á t x h ^ a d n ü tenetur, efto es que no ay obliga
ción , ni grave , ni leve , de rezar las otras horas; pero no fe 
condena el dezir, que ad hora* reUfuas teñe tur non fuh morta -
l'i y f e i f jUm fíih yfntdlt. Y que efta explicación fea buena, fe 
prueba ; porque diverfiUuu cofa es, uczir vno: ^ nada ef-, 
toj tíbitg.ij" , ó d ?zir : ñfioy obligado y pero no debajo de pecado 
mor a 0 Conñrmife ; porque, como confia del mifmo de-
Greta del Pon iíire , eíhs propoficiones fe condenan 
iacenr: efto es, como faena. La propoficion , como fuenn. 
niega toda obligación , afsi mortal, como venial , en ordea 
a tezar las otras horas. Luego efto folo fe condena-: no el de
zir , que folo ay o b l a c i ó n de rezarlas debajo de culpa' ve-
nial; poique cite dicho es muy diferente del otro ^ Confie-

, tn i(c 1 > feg indo; p r̂que eíl.i condenación es: odi^fa , y los 
bdiosíeíi o de reftringir, fegun squel proloquio-común: 
Od' t fiin r>'(l ':"í.v*ní >. Luego también fe a de rellringir efta 
condenación del modo dicho If Coníirmafc lo tere ero: por
gue fi yo dixera - En materia, dr d^xi r Cerdada nada efidé los' 
ho.hh^A .•,1,1 qaios; y efta propoficion lacondénafteel: Pbnti-
fiee, eftdviera mny bien condenada; porque niega toda obli-.' 
gaciop , donde ay obligación debaxo de pecado venial a nó' 
mentir, y dezir verdad. Pero no por cíTo condenara el de2Ín; 
E n matena de de^¿r yerdad^no eftan obligados los hombres deba* 
p i e pecadamirtal yCtno fo'o debí ¡o de recado y c n : n l ; porque-
fí P r̂0^0'10'011 es nHly ^if-rente de [a otra s y fiendóaqué-
•cíl ' efa es muy verdadera. Luego también , fi el Pon-

Eihce condena efta propoficion. E l fue no puede r e ^ j r M a y t i ~ 
nes , y laudes , mM pue.ie {as d-mkshorus, a nada e í ü obligad-A' 
no por e ^ condena efta : 'HA obleado fol0 debajo de pecada 
^«•ci/;porquee^apropoficion esdiferenciTsima déla ocrai 
y üendo aquella condenad i , no fe figue que lo fea efta. 

E l fegqndo defahogo, que íe podía difeumr acer-
afiogo %i 
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ca defta proporción condenada, era dezir: que en ella foto 
condena e i Ponciíicc aqad dicho tan vnivedal: E l ¿¡m no 
puede re^ar Maytmes^y Laude ^ mas puédelas demás horas, 4 
^ada ejla obligado i f o r ^ c . ^ u ú h s palabras, e/ yve nofuede, 
OCC. equivalen a ellas. Toctos los pie no p u e d e n . ^ c . L o qual 
cita muy bien condenado; p e r o de a y n o í c í j g u e , que que-
üC C o n d e n a d o el dczir : No -íodot ejian efeu/aaos en efte cajo de 
re '^tr las demás horas ¿f ine ¡os enfermos y fatigados ¡ y otros 

Jcnejanres; porqne efta propoficíon es muy ,diferente ds 
i a o c M . Y q - i - aya raz r^p ira eoadenar agudía propoíicion 
general,aunque n o íe condenara efta particular, fe v e r á cla
ramente por el iiguiécc diícuríb.Pongamos que vno no pue
de rezar Maytmes,y Laudespor no .tener por d o n d e rezarlos 
ni íaberlosde memoria,&:c. p e r o que puede muy bien rezar
las demás horas5por íaberlas de memoria, ,0 pí rtenei p o r 
d o n d e , Defte ciezia la propoíicion tambien j^ue no .tenia 
obligación a rezadas : Qu'ama'>or pars t rai í i t ad fe n v m w m é 
L a qual razón mibea , a fe i en efte cafo , como en ti del en
fermo , &€. Pero pongamos, que vn enfermo , v . g. no 
p u e a a rezar Maytines pc-r fu enfermedad; pero que puede 
rezir Lis demás horas,aunque expueílo comunmente a las 
perplexidades dichas5defte ife podía dezir,que noeílava obli- , 
gido a rezarlas': no por aquella razón general : Qnia maior 
pars T>-ahit ad fe m:norem;Cmo porque no fe ha de creer de la 
Ig]eGa,que en cílos calos quiera obligar,con el peligro co-
m u n ^ q u e ay de tantos eícrupulos, y per pkx id a des. 'Luego 
razón pudo.tener el Pontífice para condenar aquéiiipropo-
ficion general,Hn condenar la pardeularidad d e l enfermo, 
v.g. Parece,que tiene apariencia efte difeutfo. 

:.2.z Ehercer defahogo,que fe podía difeurrir acerca 
deta^propolicion cfc)ndenada , era dezir,que en aquella pro-
poficion ( % l quenofmde r e ^ r Ma^tines^y Laudes^ mas fuede 
las demxs horasyi nada efia ohtigadr^ortfHe la mayor 'parte trae 
t f í la menon) folo condena fu S a n t i d ad e íla propo fi c ion , no 
por lo que dize, <]ue efto parece verdad^ ílno por la razón, 
que da,gje es efta : Qnia maior Pars t rahi t adfe mlnmem., C o -
mo íi dixera fu SancÍdad:es verdad, Que d que no puede r e ^ r 
M a y tmes , y Laudes¡mM puede las demás horas^a nada efta ehli* 

gado\m\% eíío no es, Qut'a, ma:or pars t rahi t ad fe m i m r e m ^ o r " 
que cíTa tazón no prueba en efte cafo. Porque el precepto de 
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rezar es de cofa divirsible, y en eftos preceptos no vale eíia 
razón. Inftafe claramente en el precepto de reftituir, v. g. 
Debo yo cien reales^no puedo pagar mas de treinta : aqui no 
v ú C y M t l o v t>ars t rah i t ad fe mm .rem : y aCsi vernos, que eftoy 
obligado a pagar los trcmta,quc puedo^aonque no pueda los 
fecenca. La razón,pues,por donde avia de efeufarfe el fobre-' 
dicho- de rezar, no es, QjúÁ maier pars t rahi t adfe m i m r e m ; 
íino,porqMe no fe ha de preíumir de N.Madre la Igleíia,c]uc 
quiere en feme|antes cafos obligar a los Fieles , quando no 
pueden cumplir con May^ines, y Laudes, que es lo 'princi
pal del Oficio Divino,y mas en los enfermos, y fatigados, 
&c. por librarles de tantos efcrupulos, y perplexidades. Pa-
rece,pues,que fe podía dczir, que fu Santidad , no condena 
el dicho;p'H-que eííe es verdadero/mo la caufaí,porque eíTa, 
no prueba f% vi formá.. 

2-3 Eílos fon los defahogos, que lie podido dlfcurrir ^dmertafe efía 
acerca della proporción condenada ,los quales de ninguna ' 
manera los apruebo, antes foj del parecer contrario , y me 
ratifico en lo arriba dicho, ni quiero , que valga mi autori
dad , ( cal:, qual es) para que íe íes de crédito alguno, Pero 
he los puefto , fjx-erc'f/j gratia9 y para que otros mas dodos 
ponderen ú tienen alguna fuerza, que ámi , a la verdad , no 
ine 11 hazen ; apees me parecen efugios fútiles a la condena
ción de fu Santidad. Puede fer, que yo no penetre fu fu ere a: 
yafsi ios dexo al juizio de los mas Lbios. Veafe Filguera in 
h c e m , decret.-pi-opof. 54. Lumbicr,rfí/^^f9 14. §. 1. 

PROPOSITIO L V . D A M N A T A ; 

F^ceptc Communionh (innuce fdtisfi t per facrilegam B o m i n i 
manducát íomnu-

Profojitio JJJ 

1 T ^ Propone ion dize afsi: ^ / precepto de U Cornil 
J L ¿ n ''on anual fe fatisfdce por Id facrilegd Comu- ^ 

, , f Efta propoficionfupone vnacofa' ver- ProP0JíCÍG»-
' v r afirma otra' Clüe y 3- eftá condenada por Inocen- Supone y nd co-

cio A L Supone, y con razón, que ay precepto- Eclefiafti- f * Verdadera* 
co de Comulgar vna vez en el año. Confta e í b del decrece 
üe Inocencio k l . referido ¡n cap, m m s y ty iu^He fexm rde 
f m n c m i j t , CT rcmlfstombus: atiendanfe las palabras fíguien-
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tes., O.mnls y tnu f jue fexus pdells ^pofl^tsam éd m m s dlfcretlo* 

' ms pe/yment 3 f . :meífauem ¡n armo conjiteatur ^fuíclpi tns rép t* 
renten j adminiís ¡n Pafcha Eucharifl ia sacramentum i n'ifi forte 
de proprij Sacerdoíi-s conftVo oh dliqudm rationahilern caufam d i 
temfus ab huHifmoii perception? duxerit dhjlmendum : dílofwn^ 
& morient EcclefídjiiCd careá t [epulturd. 

Inf i rma otra ' * Afirma dicha propoficíon, ¿¡MC A efie precepto fe fd* 
f a i f a tisfdce por la Comunión fdcrilegd. Defendieron efta p r o p o f í -

cion muchos, y graves Autores, quecka , ligue el Curio 
Moral , traSl. ^.'cap,3* punB. ^ . num. 2.5. ^' Pruebaíe lo pri-
rnero ; porque la íglefia folo manda recibir ei Santiísimo Sa-
cramenco. Enefte c a f o ' V e r d a d e r a m e n t e fe recibe , aunque 
fea facrilcgamence. Luego fatisfaceíe al precepto. C L o fe-
gundo ; porque , fi v n o o y e Miífa por fin pecarninofo mor
tal mente, cumple c o n el precepto de o y r MiíTa. Luego tam
bién , íi vno Comulga facrilcgamente , íatisface al p r e c e p t o 
de ja Comunión anual. L o tercero 1 porque , aunque el fin 
de la Igleíia , fea el que el hombre p o r la Comunión fe vna 
mas con fu Dios por la gracia , pero el fin del p r e c e p t o no 
cae.debajo del precepto , como dize el proloquio común. 
Luego cumplefe c o n la fubftan.cia de dicho p r e c e p t o , C o 
mulgando verdaderamente, aunque el hombre por la C o 
munión no fe vna por la gracia con fu Dios, íino antes fe 
aparee mas de fu Mageftad, 

Condena/e, .3 Pero Inocencio XLcondenó efta propoficíon caer-
difsimamente. Lo primero ; porque fe opone a las palabras 
del precepto que dizen: Sufcipiens rey ere ni a- , &c. E l que 
Comulga facrilcgamente , non fufetpit rel'erenrer. Luego no 
íatisface al precepto. $ Lo fegundo ; p o r q u e la Igleña man
da h mcfma Comunión , que mandó Chrifto , loan. 6. en 
aquellas p a l a b r a s : N'ifimanducdVer'nis cdrnemjil i j hom>n,s,& 
biheritis e'ms fangulnem , non hdbebit'is y i t a m m^Vohis, Chrifto 
mandó Comunión , que no fueíTe facrilega : pues mandó 
Corpunion , que eaufava la vida en nofotros. -Luego lo roif-
nio manda la Iglefia; y afsí n o fe fatisface a fu p r e c e p t o por 
ja Comunión facrilega. C Lo tercero; porque efte precepto 
.üe l a í g l e í i a , e s determinativo del precepto divino. Coníla^ 
que el divino precepto, no folo obliga a la Comunión fecun* 
dum fe , fino a la Comunión digna. Luego cambien el pre
cepto Ecleíiaílicp. ^ L o guaico ; porque la Iglefia puede 

mandar 
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mandar 'Comunión digna., como veremos abajo : y di 
aquellas palabras fufclpiem relrerentér ,,(ígolaran •baftante-' 
menee, afue fue efta fuintencion. Lciego Comulgando faca* 
legamcncc, no fc.cumple con el precepto de la Igiefia. 

4 Al primer argumento de la ícncencia contraria fe 
•refpondc, que la Iglcfia no manda folamente recibir el San-
tiísiiiK) Sacramento, íino recibirle dignamente : y afsi con-
h recepción facrilega no fe fatisface ai precepto Ecleííaüi-
co.f Al fegundo argumento fe refponde concediendo el an-
-cecedente , y negando la confequencia :>Ía difparídad .,efi;a9 
-en q la Iglelia folo a mandado oyr la Milla cjuoddfuhfldmlam', 
•pero acá manda., que fe reciba dignamente, como confta 
de lo dicho. ^' Al tercer argumento fe refponde , que la re
cepción digna , en quanto ta l , no cftíngue del precepto,íino 
la.materia del precepto, y afsi cae debajo del mifmo precep
to , como cae también debajo del precepto divino, de quien, 
es determinación el precepto Ecleíiaftico. 

5 Otro argumento fe puede hazer, que parece hazc 
más fuer9a contra no forros. La Iglcfia no puede mandar los. 
actos internos. Luego tampoco puscc mandar , que yo Co
mulgue dignamente ; porque efto muchas vezes depende de 
liazer yo actos internos. ̂  Confirmafe; porque la Iglefia no 
puede mandar aquello, de que no puede juzgar. Confta que 
•la Iglefia no puede juzgar, fi yo llego dignamente a Comul
gar. Liiego no puede mandar Comunión digna. ̂  Confia 
maíe lo fegundo ; porque, como en fe fu S. Thomas 2. z , 
1«*ft' 104. arr. 5. la menfura adefer conforme a lo menfura-' 
efe. El precepto es menfura de los ados, que manda. Luego 
aísi como el precepto Ecleíiaftico es a t i o fenfible exterior, 
afsi lo que manda a de fer folamente exterior , y fenfible: y 
sfsi en nueftro cafo folo mandará la Comunión exterior, ^ 
no lo interior, que es menefter para que fea digna, 
, 6 Antes de refponcler a ette argumento,( que a la ver-

c* .ici na' 
¿i 
n 
el 
Iunrad,y no fe manífieftan con algún figno exterior,Efta fen-; 
teiioia llevan muchos , y graves Autores; que cita,y fíguc 
ei Curfo Moral t r a B . i U e Leglhus, céP. j . punch K . n u m ^ 

X ¿ ruc* 
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Pruebafe ; porque , fegun Ariftotcles Uh. 10, Ethlc . 
c. y. de aquellas cofas fe puede poner ley 3 de las quales el 
Legislador puede juzgar; porque la porcftad legislativa, 
para no fer inútil, fe debe juntar con la coaftiva , y judi-
caciva. Confia, que de los ados puramente internos no-
puede juzgar el Legislador humano : porque (onper fe ocul
tos , y del todo infeníibles, y afsi no fe pueden probar. Por 
lo qual in cap. tut$ nos y de f imonia , fe dize: mhls folum datmn 
ej¡ de manifeftis ¡udicare. Luego, &c . 

7 N i vare,íi contra cMa refoluclon atguyas: lo prime
ro; que la Iglefia, y los Prelados Ecleíiafticos reciben la po; 
teílad judicativa de Chrifto , el qual tiene cambien y.u 
f ifdieion en los aclos interiores. Luego comunicofela a los 
juezes Ecclefiafticos. Lo qual baftantemente fe colige de 
aquellas palabras, que dixo el Señor a fus Apollóles : Qvod-
cumque í 'gdVcntis ¡uper t e r ram, erit l iga tum, & in Coells. ^ 
Lo fegundo;porque la ígleíia puede difpenfar en el voto pu
ramente interior, como íi es voto interior de hazer cantos 
a dos de amor de Dios, v.g. y aunque no fe maniiiefte eíle 
voto, pueden los Prelados Regulares generalmente irritar 
todos los votos de íus íubditos. Coníla que la relajación dsi 
voto es a ¿lo de jurifdicion. Luego , &:c. ^ Lo tercero ; por-

Pucla refervacion es a6lo de jurifdicion. Y concodo eíío el! 
ontifice 5 v.g. puede refervar para íi muchos pecados pura

ímente interiores.Luego ? &c. ^ Lo quarco; porque quando 
la Igleíia di fine alguna cofa como de feé,obliga al aclo inte
rior de creeiio.Luego,&c. % Lo quinto;porquc el acto exte
rior , por oculto que fea , puede la Iglefia prohibirle. Luego 
también el a¿to puramente interno, pues entrambos fon 
©cultos. 

8 Al primer argumento fe refponde,que no dudamos 
pudo Chrifto comunicar aquella poteflad a fu Iglefia ; pero 
que de hecho no fe la comumeafle coníla;porquie la poteílad 
judicativa, que ay en la Iglefia, refide en los hombres, que 
fon fenfibles; y afsi conviene , que fu poteílad judicativa di-
re el a menee no fe ordene alos ados puramente internos. Y 
en eíle fenddo fe han de entender aquellas palabras deChrií-
to^Quodcumque^c, ^ Al íegundo fe refponde , que la Igleíia 
tolo dlfpcnfa en los votos^que fe manífieftan,y fe hazé por la 
mamfeíUcioa fenfibles j comp folo abfuelvc de los pecados, 

que 
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que en k confeísion fe hazen íenfibles. Mas: los Prelados de 
la Religión pueden irritar los votos juramente inrernos, na 
por razón de la jurifdlcion Etkíiaílica , fino por razón del 
pleno dominio, que tienen aun en las voluntades de los fub-
dicos: como el Padre refpcdo délos hijos, y el marido reí-
pedo" de la muger, en los c|uales no fe da jurifdicion Ecle-, 
fiaftica, fino el pleno dominio dicho, C Al tercero fe refpon-
de 5 que la refeevacion no es ado de judídicion diredamen-
ce'exercitado acerca de los pecados interiores, fino a lo fumo 
acerca del miniftro inferior , a quien fe limita la juriídicion 
para que no pueda abfolver délos tales pecados interiores 
manlfclí ados a él en la confeísion. ^ Al qnarto fe refponde, 
que quando la Iglefia difine vna cofa, como de fee, no obliga 
al aííenfo puramente interior, fino folamente al exterior, y 
al interior alo fumo indi re de: (dado cafo que obligue;)pera 
por derecho Divino quedan obligados los Fieles aaílentir a 
lo que di fine la Igleíia}como de Fee.̂ " A l quinto fe refponde,: 
que el ado exterior es per Je fenfible , aunque peraccidens no 
fe manlheftcpor fer oculto; pero el ado puramete interno es 
per fe inséíible: y ais i a y gran difparidad del vno al otro cafo; 

9 Afsicnto lo fegundo, que en algunos cafos (por la 
menos) puede la Iglcíia"mandar indiredamente los ados in 
ternos. Siguen eíle parecer algunos Doólores, que clta5y íl-
gue el Curio Moral, t rac l . l l . d e leglhus, c d p . i . p d n t í . j . num* 
69. Pruebafe con algunos cxemplos; porque la Iglefia puede 
mandar que fe reze el Oficio Divino con atención interna, y 
de hecho afsi lo manda.<| También manda la confeísion do-
lorofa , y por configuiente el dolor Interior indiredamente; 
f También puede mandar,que vn Sacerdote abfuelva al pe
nitente en tal, ó tal cafo, y por configuiente, manda indirec
tamente la intención interior de abfolver. ^ Afsimifmo 
puede mandar, que fe cafen dos perfonas, y por configuiem» 
te manda indiredamente el confentimiento interno, fin el 
c]ual no puede aver matrimonio verdadero: y defto fe 
podían traer otros muchos cxemplos; pero ellos bailan para 
el cafo. 

3 0 Ellas cofas fupueflas, al argumento , que fe pufo 
en e! n u m ^ X t refponde,que lalglefia puede mandar indirec
tamente los ados internos, como hemos dicho , y eílo baila 
para el cafo,^ A la confirmación primera fe refponde., que la. 

X 1 Iglcd 
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Kí'fpondefe ¿Í la 

MsfjPcndefewIá 

iji puede juzgar de los actos ínrernos: pues puede ponerv 
Y-g- clefcomanion a los cyae no confeílaííen con dolor fus pe-
embs , 3¿c, f A la fegunda conHrmacion fe rcfponde, que 
también el precepto Eclefiaíltco trae confiero algún ado 
rnterlor del que manda : con que: el argumento no^prueba. 

^ 11 Preguntafe lo primero, íi fe fatisface al precepto 
de la Comunión anual en calo , que vno llegaíTe en pecado 
por ta l , pero con buena fee a Comulgar i v. g. Cometió 
i edro, quatro rae fes a, vn pecado mortal, quiere agora 
Comulgar ? y totalmente fe olvidó del pecado : con que fm 
luzer actos de dolor fe liego a Comulgar con muy. buena 
rec; En efte cafo cumplirafecon dicho precepto? C ílcfpon-
CÍO 5 5i'je no : X a&ívii fe acuerda , v.g. luego del peca Jo*" co* 
metido .,y de que Comulgó delta manera , eftá obligado a-
Comulgar dignamente, para cumplir con el precepto, que 
manda que fe Comulgue dignamente vna vez'en el tierno o 
feñalado. Pruebafe Í porque como hemos dicho el precepto 
felefiaftico manda Comulgar dignamente. En efte cafo no 
íeComulgó dignamente,,como fuponemos. Luego no ib 
cumplió con el precepto. ^ Verdad es , que la Comunión 
no fue íacrilega ; porque la buena fec. le falvójpero tampoco 
me digna recepción de la Euckariüia , y por coníiguiente 
no cuiiipbó con el precepto. 

i i - Mas aquí fe ha de advertir vna cofa, y es, que quien 
oixera , que en t jíc cafo fe cumplía con el precepto , no cíla con
denado en efta propofícion \ porque el Pontífice folo con
dena efte dicho \ \ A i precepto de la Comunión anual fe fatisface-
por la facñlegd C o m u n l o n ^ n el cafo dicho, no ay Comunión 
fúcrilega: pues la buena fec falva de facrilegio al que Comul-
ga. Luego, &:c. / 

15 Preguntafe Id fegundo, que fe ha de dezir en efte: 
cafo ? Eftá vno en pecado mortal, del qual no fe acuerda , y 
al tiempo de Comulgar no fe conficíTa(con buena fec de que 
ePtá en gradn)pero liaze aclosde atrición fobrenarural por 
fu devoción , cop lo quai fe duele de todos los pecados mor
tales que a hecho en"toda fu vida , y defta fuerte fe llega a? 
Comulgar. En efte cafo fuponemos, que el Sacramenro de 
la Euchariftia, fevacddem le da la primera gracia, como fe 
dize en la mater ia" de- Sacramenth ingenere , aunque llegó en 
pecado. La dificultad cfta3 en fi fatisftzo con cfta Comunión 

al' 
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ú precepto Eckfiaílico? C Refpondo, que no. La razón es, 
porque líegó en pecado morcaljComo fuponemos; y la Igle-
fia manda-Cornuníoo digna , efto es, en gracia. Verdad c% 
que fu buena fe.c le efcusó de coniecer facríÍegio,y que perdc-
cidens recibió por la Comunión la primera graciaipero.en fa-
biendo , que llego en pecado (quando fe acuerde déla culpaj 
mortal, de que eílava olvidado, y fabe, que folo hizo ados 
,de acricion ) cftará obligado a Comulgar orra vez , para 
cumplir con el precepto déla Comunión digna anual. 

14 No obftante efto, íi alguno di-xcre, que en eftc jsfst^ 
jcafo fe cumple con el precepto Ecleíiaftico , no por .eííb fera 
comprehendido en la condenación de Inocencio X L La ra-, 
Eon es clara ; porque el Pontíficeiolamente condena el de-
ZÍr : . A l precepto de U Comunión amal fe fatlsface por la facrile-
gáCommlon. Aquí no ay Comunión íaorilega 3 como hemos 
viílo. Luego dle cafo no fe comprehende en la condenacioa 
de fu Santidad. 

PROPOSITIO L V I . D A M N A T A ; Vro^ofmo f z ; 

Mrepíens Conftfí¡o¿ & Communlo , etidm in h l s , ¿¡ui genMhe.y 
yiuunr.y efl nota fr^defiinátioms* 

t T " > | I 2 E Afsl efta propoficion: L a frequente con- £ 0 ejue ¿¡xe la 
J . J fefs'ton? j Commion , aunque fea en aquellos> propoficio»* 

q u e e gentilmente y es final de predeftinació, 
2, Pero condena juílifsimamenteN. SS. P. Inoccn- Condcnafi: 

^10 X I . efta propoíicion: lo vno ; porque abre camino, para 
<iue los que viven gentiimente5frequentenlasconfefsiones2 
X Comuniones facrilegas. C Lo otro; porque como a de fer 
íeñal de prederdnacion coníellarfe los cales , y Comulgar 
frequcntcniente, cílando tan de afsiencoen las culpas gra-
ves > Efta no es feñal de predeftinacion , fino de reprobación^ 
porque vfar tan mal de los Sacramentos, es hazer de la tria-, 

ca veneno, y folicicarfe a vanderas deíplegadas la perdí- , 
* cion. Baila efto en vna cofa 

can clara. 
(***) 

P R 0 3 
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propoftio 57« PROPOSITIO L V I I . D A M N A T A ; 

Srohabík ejl ftífñcere dttrltionem m t u r á b m , modo,' 
honejlamo. 

Loque dl'ze U. 1 J A I Z E £a propoficíon aísi: Es pvohahlé , que hdf~ 
fro-)ofician* J J ta U atrición ndturaljComo fea honefla, If" Dos 

géneros de a dos diftinguen comunmente 
Que es* C m t r i - Tbcologos. Vno , que fe llama Contrición ; y otro , que 

fe dize. v^fnc/o^. La Contrición fe difine. afsi:£/l deteftatioy. 
& dolorJuper omnia de peccato commi j jo quatenus ejl o f e n f a ^ 
inmria Del y & prapter Dtum ftímme aileBum ySntentione' abo*-

^.lendi, & refarciendiillarn %cum propofuo non peccandl de cate-** 
Que es y í t r l - r o . ^ La Atrición Cliriftiana, fe diíine defte modo-E/? detef-

clun chrijliand, fdtie rt & dolor imperfeSlm de peccato , qui non attingit ad per -
feBionem Contrition'siefl tdmem fupernaturdis f 0 abfoluta de*-
te ¡lat i a péccdü c u m fpe^/enix^ d ifp onens hominem adgratiam re* 
m o t e j ó ? infufficiemer ex fe fila , proxime ,,6^ fufpcienter cum 
Sacramento Pocnitenti^^Limuxío detejlacionyy dolor impefecio; 
porque ella fola no es baftante difpoficion para: alcancar la 
gracia fuera de! Sacramento. Dizcfc , que no llega a la perfec
ción de la Contrición; porque, no ay duda de que la Contri
ción excede grandemente en perfección ala Atrición fobre
natural ; tantos que la menor Contrición es5 mas- perfeílaj. 
que la Atrición mas relevante. Llámafe fobrenatural t por* 
que en efto fe diftingue la Atrición Chriítlana de otras Atri
ciones 5.que fon naturales, de las quales diremos abajo, que 
no bailan para juftificar aun en el Sacramento; pero la Atri
ción Chciftiana , que es- fobrenatural , aunque por fí fola no 
es baftante dlípoficion parala juftíficacion fuera del Sacra
mento, junta con el Sacramento es baftante. como luego-
veremos. Dizefe abfoluta deteftiicion del pecado , que difpone el 
hombre para la gracia , S í c . para excluir la detefbeion con
dicional ; y para darnos a entender, que la Atrición Chrif» 
tiana junta con el Sacramento haze de atrito, contrito: efto 
es, difpone parala juftificacion fuficientemente,. 

^éfsientafe lo z"- Efto fupaefto j afsiento lo primero , que la atrición 
Primero. fobrenatural es baftante , para juftificar val pecador junta con 

el Sacramento ds ia Penitencia. Eíla fencencia es común 
entre 
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entre los Thcologos. Ptuebafe lo primero; porque el Con
cilio Tridencino fcf. 14- 4- ^ ^ísi: E t ^amyisfme Sacra-
memo Pfx'.^r^í^ ( habla de la atrición fobrenaturál ) p f f i 
di luftlficamnemperdHcere Pcccatorem nsqueat turnen eum ad 
B o l ¿r í t iam m Sacrdmmtp Vamitentia impetrandam difpomt. ^ 
Lo f^nindo ; porque el Sacramento de la Penitencia es Sa
cramento de muertos. Luego p r ^ tiene bazer de mucrcos 
vivosXuego perfe -no pide contrición: ímo que bafta la atri
ción ¿brenatural C Lo tercero ; porque el Sacerdote per fe 
va, a abfolver de los pecados, como confía de las palabras 
dcla abíolucion : Egort abfoluo a feccatis tuis.^Lucgo ferfa 
no fu pone al pecador abfuelto, efto es, engracia. Luego baf
ea , que lleve atrición fobrenaturál. . 

3 Afsicoto lo fegundo , que la contrición , aunque ^ í f s m M f e l o 
no fea neceCma para recibir la gracia dentro del Sacramen-/eg^w:/»?. 
to de la Penitencia , pero ella bafta , y es mejor difpoficion, 
que la atrición C hriítiana fobrenaturál. £n efto han de con
venir los Theologos.Pruebafc ; porque no ay duda , que la 
contrición es ado mas perfeao,y de mas alta esfera , que la 
atrición Ciinftiata fcbrenatural.Luego, 6¿c.« Cofirmafei 
porque afsi e f t á entablado en los corazones de los Fieles : ni 
en ello ay que gaftar mas tiempo. * * 

4 Dize pues agora la propoficion , que es prohahk, Conciendje ut 
tafia U ameion n a m r a í , fi'es homjla. Aquella pala- po?ojic¡on._ 

bra ha f ía , puede hazer dos fentidos; ó que bafta para el 
valor del Sacramento ; ó que bafta para recibir el fruto _ del 
Sacramento. No se en que íentido habla efta propoficion. 
Pero parece me, que de qualquiera modo que hable la con
dena i u f t l Í M m a m e n c e fu Santidad. Pruébale ; porque el do
lor de los pecados, que es materia , ó parte cílencial del Sa-( 
crarnento de la Penitencia , (teítigo el Concilio Tridentí-
no/rf. 14. cap. 3 . , 4.)debe fer don del Efpiritu Santo. La 
atrición natural, no es don del Efpiritu Santo. Luego no baf
ta para el valor del Sacramento de la Penitencia, f Con-
firmafe 5 porque para que aya verdadero Sacramento de Pe
nitenciaos neceífario, que el penitente tenga dolor-propor
cionado en fu m o d o con la gracia, que a de caufar el Sacra
mento. La atrición natural no tiene efto. Luego no bafta pa
ra el valor de dicho Sacramento, f Confírmale lo fegundo 
del fentic común de los Fieles, que ficnten lo que aquí dezi-

X 4 
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mos, y procuran por lo menos hazer atrición íbbrenatura!,!. 

^ íiempre que íe llegan aii Sacramento de la Penitencia, Lue
go y tec. 

Sentencia con- 5 No obílanre eílo , no a faltado quien diga, que fe 
tYctria^y fus ar- puede falvar la síTencia del Sacramento de la Penitencia con 
gmizmos*. folo el dolor, ó atrición natural Defienden efta ícntcncia-

algunos Dodores, que cita, y íigue Bonacina, de 
Pcemt. difp. ¿.pixfl . ^ .pmB.i .num.S. Y hablan ellos D o l o 
res, por lo menos en cafo , que vno con buena feé penfara,-
qne llevava dolor fobrenatural bailante ; pero de qualquiera1 
modo que hablen, efta fencencia eftá ya condenada por Ino
cencio X L Pruebafe con todo eíío dicha fencencia conde
nada. Lo primero; porque Chrií lo por materia de los Sacra-
mentos inftltuyó vna cofa natural, como el agua natural, e l 
pan natural, &c. Luego también el dolor natural para el Sa
cramento de la Penitencia, f L o fegundo; porque el dolor 

^ejfmdejealos 

, porqi_ 
natural baila para la verdadera acuíacion , y verdadera fen
cencia. Luego, &c. f Lo tercero; porque el Sacramento de 
la Penitencia puede fer valido re informe, por defecto del 
dolor. Confia, que fi la atrición fobrenatural fe defeara in* 
dífpenfablementc para el valor del Sacramento de la Peni
tencia, runca huvicra Sacramento valido , c informe por 
defcao del dolor pues pueda la atrición fobrenatural fe con* 
íigue el fruto del Sacramento de la Penitencia.Luego,^c. 

6 Al primer argumento fe refponde, concediendo e l 
antecedente , y negando la coníequencia: la razón es; por
gue el dolor, que es materia en eílc Sacramento , ha de fer 
difpoficion para la gracia,y afsi a de fer fobrenatural: la qual 
razon no milita allá, f Al fegundo fe refponde} ,que efta fen
cencia , y efta acuíacion es de orden fuperior, y aísi no fe ha
de difeurrir en ella como en las de inferior ordé.CAi tercero 
fe refppndé , que aunque la atrición fobrenatural fe requiera 
•indifpeofablemenre para el valor del Sacramento de la Peni
tencia , (fuponiendo que no ay contrición) con todo eíía 
puede fer eíte Sacramento valido, c informe , por defedo 
del dolor. Eílo fe explica con el cafo figuiente.Cometió vno 
dos pecados mortales, vno de facrilegforocro de detracción. 
A l tiempo de confeífirfe, fe olvidó invinciblemente del pe
cado de detracción , y acordandofe. folo del pecado de fa* 
crliegio ?,tuvo-atrición fobrenatural del ^ no por la razón ge* 

neral? 
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ñera!, que comprehendieire el pecado de detracción , fino 
íolo por la efpecíal fealdad,^ dicho pecado á¿ facrilegio con-
tiene contra eípecial virtud infufa, el qual motivo , ni for
mal ^ni virtual mente fe eftiende al pecado de detracción.En 
efte cafo, y otros femejantes ay Sacramento valido , pero 
informe por de fe do de la atrición fobrenatural, que no fe 
efte n di ó aí pecado de detracción. Afsi lo ílente el Curfo Mo-
ral traB.6.cap. ¿ J u h . y n l e , donde cica por efta parce muchos, 
y graves Autores.Leafejque trata efte punto muy dodaméte.-

P R O P O S I T Í O L V I I I . D A M N A T A . 

Múntenemur Confejjorl rnterrogantl yfdterí pe coatí dicmUs con* 
fuetudinem*-

Propofitlú 5 

LA Propoficion d*ze : xVo eftamos ohlhddos k con-- 7 
fejjay la coflumbre de algún pecado al Confcfior, Lo l * 
que lo pregunta. ^ El punto , que fe toca en ívoíojlCí0n*-

efta propoficion es arto grave : y aísi quifiera tratarle con ro
da madurez , eligiendo la parte mas bien fundada , que fs 
debe feguir : aunque procurare no detenerme mucho. 

r- Y lo primero es de faber , que no bafta vna , o otra' Sepa fe lo pri* 
^ayda, para dezlr, que vno tiene coftumbre de pecar : es mero* " 
menefter, que fean muy repetidos los ados, para que fe di^ 
ga , que vna petfona tiene coftumbre de hazerlos. Explico-
me/i vn hobre cae en vu pecado deshonefto tal , ó qual ve^ 
en el año5no por cír>dezimos,que tiene coflübre de pecaren 
efte genero de pecado;pero fi apenas fe paila en el año fe ma
na , que r>o cay ga tres, ó qmtro vezes en fe mej ante culpa^ 
efte dezimos, que tiene coftumbre de pecar en dicha mate
ria, f Afsimefmo, fi vn hombre folo jura vna, y otra vez 
con •mentira en el mes, y ello obligado quizas de alguna 
ocaíion , queperaccidens fe ofrece, efte ninguno dirá ^que 
tiene coftumbre de jurar con mentira. Pero fi a cada p2Ííos 
y por cada nonada jura el otro mintiendo, efte con razón 
fe dize, que tiene coftumbre de jurar falfo. Verdad es, que 
en efte punto no fe puede dar regla cierta pamodos los ca
fes , de donde fe fepa fi ay coftumbre de pecaffcno.Y aísi fe 
debe cfto dejar al juizio de los prudentes, qiie, ponderadas 
todas las circunftancias,vean fi ay dicha coftQbrc,ó no la a y. 
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Parte [¿ganda* 
fr~ 3 Lo fcgundo es de Caber , que a y cafos j en que el 

penitente folo con confcííarfe'', expiiea baftantemence la 
columbre que ha tenido de pecar-Y aísi en eftos cafos fuera, 
grande imprudencia del ConfeíTor preguntar al penitente 
acerca deja coftumbre: pues por la mi f in a ccnfeísíon que-
davabaftanremente dicha.Con vn exempio fe-verá efto cla
ramente. A n̂a peí fon a avia íiempre vivido a juftad amenté, 
tropezó con vna muger, y eftuvo con ella amancebado va 
año entero , ím confeíTarfe. Llega la Semana Sanca, y viene» 
fe a confeffar, y dize muy individualmente fus culpas, fus 
malos defeos,&:c. En eftecafo eo la mifma confefsion eftá 
el penitente declarando la coftumbre de pecar, que ha teni
do con aquella mala muger ; pues aquí que neceísidad ay de 
preguntar al penitente, fi ha tenido coftumbre de pecar con 
aquella muger;Verdaderamente, quc la tal pregunta era dig
na de rifa : pues pregunta el Confeílbr lo que el penitente 1c 
eftá claramente diziendo. Y aísi en eñe cafo, y en otros fe-
mejantcs,es 11;no, que confícíTa el penitente la coftum
bre , que ha tenido de pecar j con que no tenemos dificultad 
alguna. 

U 4 El caro5pne?,de la propoíicion condenada procede, 
quando el penitente ha tenido coftumbre de cometer aquel 
pecado, que con fie: i] a, y el ConfeíTor lo ignora, v. g. Yo ten
go coftumbre de jurar falfo; pero al llegarme oy a confellar 
no traygo mas de tres, ó quacro juramentos falfos, y el Con-
felíor rae pregunta., f i tengo ceft^trrore de jurar con menti
ra, tendí e obligación a confeíTarle la coftumbre que tengo? 
% Lapropoíicion refponde, que no. Defiéndela con noca-
ble empeño luán Sánchez , in [ele61 ̂  difp. 9. donde cita por 
fu parte muchos Autores arco graves: prueba fe. Lo primero; 
porque el Confeííor no tiene derecho para .obligar al peni
tente a confefTar repetidas vezes fus pecados. Si le obliga
ra a coiifeílar dicha coftumbre , le obligara a confefTar repe
tidas vezes fus culpas» Luego el Confeilor noriene derecho 
para obligar ai penicence a que le eonfícííe dicha coftumbre. 
^ Lofegundo; porque el ConfeíTor no tiene derecho a cau
la r en el penitente tanto rubor, y yerguen^a , como íe fuele 
feguie de quMJ conficíTe-vna coftumbre mala,efpecíalmen-
tc fi es la coftumbre mala en pecados fucios, y abominables, 
como es la beftialidad, la íodomia, 6¿c, Luego el penitente 
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rarapoco eftará obligado a confeílar ta coftunibre de dichos 
pecados ai ConfeíTor, que lo pregunta. ^ Lo tercero ; por
que el penitente fu ponemos, que ya tiene confeííadas todas 
fus culpas palladas, y que al pcefente viene con dolor verda
dero de a ver ofendido a Dios, y con firme propoíito de la 
enmienda* a l i u confieíTa también el pecado nuevo , que ha 
cometido. Pues que mas es menefter hazerel penitente pa
ra íer digno de que le echen la abfolucion? N i que ha meref-
terel Confellor preguntar , fi ha tenido, ó nocoftumhre 
de a^uélí pecado , para abíolver a vn penitente, que viene 
tan lindamente difpuefto? ^ Lo quarto i porque noobííante , 
qualquier'acoftumbre mala precedente, que el penitente aya 
tenido, fe le ha de creer, fi dize, que trae verdadero doler, 
y firme propofito de no bolver a caer en fe me juntes culpas; 
porque como fe mudó del bien al mal, le pudo Dios mudar 
del mal al bien ; y el penitente en efte calo es acufador de fi 
me fin o , defenfor, y, tcftigóV Luego no tiene derecho el 
ConfeíTor a preguntarle- de la coftumbre precedente , ni el 
penitente obligación de confeííaifela. ^ Lo quinto ; porque 
el ConfeíTor^que pregunta al penitente acerca de la coftunv 
bre de aquel pecado,ó tiene derecho a hazerlo, poiq le debe 

- dar mayor penitencia en cafo,que aya ávido coftumbre , ó' 
—tieneefte derecho, porque le hade negar la abfolucion , íl 

huvo coftumbre precedente de la culpa ; ó finalmente tiene 
derecho , porque es Medico efpiritual, que,ha de faber el 
eftado del- enfermo para aplicarle conveniente medicina. 
Por ninguno deftos capítulos' tiene derecho el GonfeíTor, 
Luego, & c . Pruebafela menor, di'fcurrieiido por cada capi
tulo. Y en quanto por el primer capitulo,oo tiene dereclio; 
porque por los pecados paliados ya le dieron al penitente fu 
penitencia. Luego no fe le ha de dar agora mayor, por a ver 
tenido dicha coftumbre ; porque eftoera dar dos peniten
cias por vna culpa. Por el íegundo capitulo tampoco tiene 
derecho ; porque aunque aya ávido coftumbre de aquel pe
cado fe le debe dar la abfolucion al penitente, pues íupone-
nios, que viene con verdadero dolor, y firme propofito , y 

confíeíía la culpa", que de nuevo ha comecido.Qye ra
zón, pues, ay en el mundo para que fe le niegúela abfolu-
Cionj Por el tercer capitulo tampoco tiene derecho; porque' 
aunque el ConfeíTor es Medico efpiritual, baftantemente fe 

eme-
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entera del eíhdo del enfermo, para aplicarle la medicina 
conveniente , con Caber la culpa que crac el dolor, y propo-
fíto, que tiene, y la coílumbre paííada no parece neceííario 
íaberia, pues íuponemos, que no añade nuevo pecado ai 
.en numero, ni en cfpecie. Qiiando mucho añadirá vna cir-
cunfrancia^ agravarle dentro de la mifma eípecie , y efta no 
es neceííario confcííarla, como defienden muclios, y rnu r̂ 

< graves TlieoIog¡os en la materia ds Posnitentia. 
Condenación c Con todo eíTo Inocencio Xl.ha condenado la pro-

policion arriba puefta. Y aísi fe ha de afirmar fin raftro ds 
duda > e¡Hc efl.tmos obligados a con fe ¡Jar la cojhmbre del pecado 
di Confejfor, que lo /»,T5««f£í. Pcuebafc, lo primero; porque 
Jnoccnt. incap. Omnis ytriufque Jexus dize cftas palabras: Sd~ 
cerdos fie diferetus , & cautus , >r more penti Medid fuperm-
fimdat~\>imm^& vleum ^ulnerihtis fduciatijdiligenter inquirens^ 
& ¡>eccdtd s & circmftamias pe.ccatorum* q.uibus prudemér m~ 
quifi:isó intelligat qíidíc ei .debeat frxbere comjilimtc9 & cuiuf-
modi remedium adhihere ^ diuerfis experim-entis ytendo , adfa-
nandum ¿grotum. De las quales palabras fe forma el íiguienta 
argumento ; porque el confeíTor es medico efpintual de las 
almas.Luego tiene derecho para enterarfe muy bic de los pe
cados del penitente; de fus cjrcunftancias; del eftado en que 
íe halla el enfcrmo.Para conocer efte eftado.conduce mucho 
el enterarfe de la coftumbre precedente. Luego tiene dere
cho el Confeílor a preguntar acerca defte punto, y el peni
tente obligación de confeffar la coftumbre al Confeílor,cue 
íe la pregunta. ^ Confirmafe ; porque e] que folo tiene po
lución vna, o otra vez , no neccfska de tan apretado reme
dio., como el que tiene coílumbre de tener a cada pallo po-
iucionesj quien puede negar efto? Luego para aplicar el re-
medio coveniente ai pecador tiene derecho el Confeílor d.e 
enterarfe de la coftumbre: y, por configuiente el penitente 
eftara obligado a confeílar dicha coftumbre ai Confeílor 
que fe la pregunta. 

Mefpuefld de 6 A efte argumento refponde luán Sanchez,en la d l f 
l u m S m c h e ^ m a 9. citada num. 17 que el oficio del Confeílor es curar 

si eniermo de la enfermedad prefente-, no de la paliada,-
porque aquella ya íe curó con las confeísiones antecedente^; 
X aunque es verdad , que el penitente, por la coftumbre di-
e l u , cita mas inclmado al mal, efta uicünacion no es peca

do* 
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do\ fíno efedo de el pecado. Y al oficio de ConfeíTor no 
peiteoece de rigor curar los efeclos de los pecados, ílno folo 
Ios-pecados. 

7 sed co>ttrd ^,que el ConfeíTor a de curar como buen Ocurrcfe a d ía . 
Medico la enfermedad prefente^pero efl:a3conotondo la cof-
tumbre mala paílada,pide diferente remedio.que íi no la co-
norara.Lo qual fe explica bien con el exéplo del Medico cor-
poral,porquc efte para curar con acierto, no baila que íepa el' 
accidentoprefence^ no que muchas vezes necefsica de íaber 
los accidentes habituales precedentes,para aplicar remedios 
mas vigoroíos al cnfermo:porque quien duda, que pide dife
rente remedio vna calentura fencilla, que no cónota otro 
mal precedente,qoe no la que conota muchos achaques ha* 
bicuaíes precedenres? Pues a efte modo, guardada la debida 

"z ha de dTcurrir en nueftro cafo,pucs clConfcf-
• efpiritual de las almas,como el otro lo es de los 
- ¡c> q«e añade luán Sánchez , que al Confeífor 

r curar los efedos de los pecados, fino 

proporci( 
( o r e ' 
cuer] 
no p 
los miü 
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Confeí 
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fos,.y,d 
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la 
ino 

ore prece 
coftambr 

8 

irnos que no fe puede curar bien ci 
e,ní evitar el pecado futuro, fino fe entera el 
coftumbre mala prccedente.como fe ve por 
:c n arto fencimiento de losConfelTores zelo-
os penitentes mal ciirados.Tiene,piics el C ó * 
a preguntar al penitente acerca de la collum-
>y el penitente obligación de confeíTar- dicha 
't>nfeíror,que fe lo pregan ra. 

. ebafe lo fegunda nueílra íentenc'a; porque 
paraquelaabfolucion fe dé redámente , no baila , que el 
penitente llegue bien difpuefto , fino que conviene , qie ef-
toconfte al Confeítor: y eíle tiene derecho de preguntar 
aquellas coas que fon neceííarias para que le cónftede la 
cliípolicion de penitente Luego fiel ConfeíTor, para en
terarle mejor de la difpoficion del penitente, le pregunta 
acerca- de la coílumbre, eftará obligado el penitente a con-
reíi-.ria : no para que fea entera la confefsion , fmo para 
que le xonfte al Conf ílor de la difpoficion del peniren-
r ^ y T r - elrFucde dar3e Hcita ,y validamente la abfolu-
A ! ^normAfe > Prjr^ue auníi,ie á CoíifeíFor no tenga 
Owreciio diredamete pira obligar a confeíTar lo que ya eítá 
toru¿ado;pero tiende inaireítamete: en quáto tiene dereho 
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a enccraríe déla dífpoíidon del penitente. Luego también 
el penitente tendrá obligación de confdíhr dicha coílumbrc 
ni ConfeíTor, que íc la pregunta. Veanfe muchos, y graves 
Dodores, que cica por efta fentencia el Curfo Moral, tracU 
17. Cdf). 2. puntt . 9 . § . $ . m m , 1^5, 

Ocuvvefc al^na 9 < A eíle argumento íc puede rcfpomier, que el Coa-
re/puijla, feííor tiene derecho a enterar fe de la difpoficion del penite-

te; pero que para eíto bafta^pe el penitente conneííe las cul
pas, que tiene de nuevo, y que dé indicios bailantes deque 
llega coa dolor verdadero. Todo lo qual fe puede hazer íin 
que el penitente confiefíe la coftumbre precedente. 

10 Sed contra efl, que fino fe dize la coftumbre, que el 
Confeílor pregunta, no fe haze el Confeííor baftantements 
capaz de fi el penitente viene bien difpucfto, ó no; porque 
de diferente modo fe dífeurre , fabiendo que ha ávido la tal 
coftumbre, que teniendo noticia, que no la ha ávido. Y efto 
parece muy claro; pues, fino ha ávido la cal coftumbre me
nos indicios fon menefter, para creer, que el penitente llega 
bien difpuefto; mas fi ha precedido mala coftumbre de aquel 
pecado, fon neceíTarios mas indicios, para hazer concepto 
prudente el Confeílor de que el penitente eftáblen difpuef
to. Luego, &:c. 

11 Á los argumentos contrarios pueftos en el num. 4.' 
fe ha de refponder por fu orden- Al primero fe refponde^ que 
el Confeílor no tiene derecho directamente para obligar al 
penitente a confeííar las culpas ya confeííadas; pero tienele 
indirectamente, en quanto tiene derecho a enterar fe fiel pe
nitente eftá bien difpuefto para la abfolucion , ó no lo eftá.C 
Al fegundo fe refponde, que tiene el Confeílor derecho im 
direftamente para caufar en el penitente aquel rubor, y ver-
guencaty efto todo es,por el bien del enfermo.Y a la verdad, 
que mucho digamos efto en los Conf.llores, que fon médi
cos de las almas, pues los médicos de los cuerpos tienen de-1 
recho para preguntar de vnos males h Rituales, que caufan 
harto empacho, y rubor en los enfermos, efpecialmente, fi" 
fon mugeres? Palle pues el penitente por aquella verguenca, 
y rubor, por librarfe de las enfermedades del alma, que fon 
enfermedades de otra esfera. Pues pailan los hombres, y 
mugeres por muchos rubores, y vergüenzas, por libercarfe 
de las enfermedades del cuerpo. C Al tercero fe refponde, 

que 

Me fp o as fe a los 
argumentos. 
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que para encei'arfe déla difpoficion prefente del penitente 
pregunta el ConfeíTbr acerca de la coftuixbre : y aísi tiene 
cania bailante para hazer ella pregunta, y el penitente ella 
obligado a reíponderie la cofhimbre dicha. í Al quarto fe 
reíponde, que para creer al penitente no baila fiempre , que 
el lo diga ? fino que tiene derecho el ConfeíTor a hazer to
das las diiigcndias prudentes para averiguar la verdad. ^ A l 
quinto fe reíponde ^ que coníla de lo que hemos dicho, el ti» 
tulo que tiene el ConfeíTor para preguntar al penitente acer
ca de la coílu-mbre dicha; j confiará mas de lo que abajo 
diremos. 

12^ Aqui fe debe advertir vna cofa muy clara, porque 
algún ignorante no pienfe a carga cerrada, que fiempre tie
ne obligación el penitente a confeíFar dicha coílumbre al 
ConfeíTor , que la pregunta. Digo pues,. que quando ya la 
coitLimbre precedente eílá deíarraygáda, en cíle cafo", no 
¡iene cJligacÍon el penitente a confeílar eíla coílumbre al 
Loní-eílor que le pregunta acerca de la coílumbre preceden-
te. iixphcafe eflo con el exemplo figuiente. Pedro,v. tuvo 
vna coílumbre de tener poluciones. Pero ayudado dé la D i 
vina Gracia, trató de hazer guerra a eíla pafsion: y con el 
tiempo vino a vencerla de manera , que la arranco de fu al
ma. Andando dcfpues el tiempo tuvo, como hombre, vna, 
e tres poluciones, y llegandofe a confeílarlas, le pregunta el 
ConfeíTor fíha tenido coílumbre de tener polucionesÍ En 
cíle cafo no tiene el penitente obligación a confeílar dicha 
coílumbre.Lo vno; porque el ConfeíTor no le pregunta de la 
coílumbre defarraygada, fino de la que no lo eítá.f Lo otro; 
porque eíla coílumbre c s y ^ u a f i m m e p t M Lo vltimo;por-
qncdias tuviera derecho el ConfeíTor para pregurtar de las 
coitumbresdefarray^gadas cinquentaaños, lo qual ningua 
1 neólogo dirá. Y íi algún ConfeíTor fuere tan ignorante, 
que pregunf3re acerca ^ c M s coílumbres, dexarle para tal, 
y le le podrá refponder con palabras amphiboloiiicas, ocul
tándole la verdad, 

1.3 N i fe opone a eíla doftrina la condenación de Ino-
erJCl0 Porque fu Santidad folo habla de las coílumbres, 

5ue 110 c"an deíarraygadas, no de las que ya eílán extingui-
ítas; porque cílas para e! cafo, fe reputan como Ti minea hu-
.viera íido. N j ^ parece que en eílo me opongo de mil le

guas 
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Kefpondefc a ta 
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goas a la condenación ; antes juzgo, que fuera conocida iV-1 
norancía dezir lo contrario. ^ 

14 Preguntafe lo primero, que fe ha de dezir en cafo, 

Sentencia del 
^urfo M o r a l . 

N'o eftd compre 
hendida en la 
condetmclon* 

JRefpondefe a U 
pregunta L . 

loücion i . 

que la coftumbre no efte defarraygada , pero el penitente, es 
tan dodo s y de cantas prendas, que fobrepuja al Coofeífon 
eu efte cafo eftará obligado el penitente a confeííar la cof-
íümbre al Confeífór, que fe la pregunta;^ Refpondo, que fu 
Pruebafe; porque aunque el penitente tenga las prendas^iue 
quiíiere3 no por eílo dexa el Confeílor de fer fu Medico eípí-
rkual, y tener derecho a averiguar, íí efta bien ditpuerto , o 
no. Luego también dicho penitente cíbrá obligado a con-
feííarle la coftumbre de que le pregunta. N i áy que detener
nos mas en efte punto, fupueíro lo que avenios dicho. 

15 Contra efta fentencia fíente el Curio h A c c ú ^ r a S h 
17. cap. %:ptpicl, 9. §. i .num. 166. Y pruebafe efte ícncir; 
porque, íi el penitente es de las prendas dichas parece , que 
celínn todos los títulos, per donde el ConfeíTor tenia dere-
cao para preguntar acerca de la coftumbre. Luego, &c. f 
Refpodo 5 que no ceíTan codos 5 como coafta de lo dicho en 
el num, precedente. 

xé N:) obftaiite eí lo, fíento, que efta fentencia del 
Curio Moral no eftd comprehendida en la condenación de 
Inocencio X I . fundóme en que la propoíkion condenada es 
Ctta vniVerfal. ZVow tenetur Confefipri ¡merroganti faterl tieccati 
al'CHim confítetud;nemiLuQgo no fe ligue, que codenaíTe tam
bién efta , que es.folo particular. Como de que el Pontífice 
CondenaíTe^efta propoíicion : Non tenemur Religiofi Sacerdotes 
recitare officium p iu imm: no fe figue quede condenada efta: 
ATov tenemur Religiofi Sacerdotes recitare Offidum Diuinum} 
fihahmm legitmam excufavonem ; porque aquella es gene
ral ; y efta particular. Veafe Filgucra hic, 

17 Preguntafe lo fe gando, íi a vn penitente, que tie
ne coftumbre de jurar falfu, ó blasfemar, &c. le a de negar 
el Confeílor la abfolucioníO que a de hazer? f En efta quef-
tion , ( que a la verdad es muy grave ) fu pongo lo primero, 
que (I el penitente no avia antes confeílado ÍUal conftum-
bre , (mo q es la primera vc^que 'lega a confeírarla,fe le de
be |ar la abfolac!on,como el CoareíTor haga iuizio pruden
te ue que viene biendiípuefro ct penitente. L u cfto conven-
dranlos 1 hcologos: y U razones clum; .^jjgue por la tai 

con-

I 
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confcísion dolorofa , fe interrumpe la mala cofiom^r^ faifa-

fu-mir del que llega a confeílarfe defte .modo 
; cnmendarájdandolc al prefence lacorrec-
a faludablc : como fuponemos ? que le han 

da, y fe debe prcíu-mir del que llega a contdidrfe deíte .modo 
que en adelante íe cnmendarájdandolc al prefence la correc
ción , y penitencia ía ludablc: como imponemos, que le han 
de dar.-C Supongo lo í e g u n d ó , que aunque anees aya (ido 
avifado ¿i penitente de fu Conferfor, que quice aquella ,mak 
co 
ab 

il.iUU Wsí. v w » » ' — - - - - - -* - | — ~ i »™ 
' í tumbre , y el penitente aya buelto a caer,fe le debe daría 
íoltrcbn.j'fi el penitente hazla fas diligencias por deíarray-

gar la mala coftumbre , y dlicis tiazc prudente juizioel C o n -
feííor de que viene bien dífpuefto el penkente. También ea 
cfto convendrán los Dodores-? y el'fundamento es c la
ro; porque por vna parce efte penitente ha hecho fus diligen-' 
cías por qultac la mata coftumbre ; por otra efla no fe puede 
facilmence defarraygar del todo ; y por otra fe lupone que el 
penitente viene muy bien difpueílo.Luego tiene derecho pa^ 
ra que fe le dé la ab locución : y con la gracia Sacramentáis 
que de nuevo recibe , peleará mas valerofamente contraía 
mala coftumbre, y quizas ferá Dios férvido de que la defa-
rraygue del todo. 

11 L a dificultad eftájquando el penitente ha fido mu- pn * 
chas vezes avifado del ConfeíTor, que fe enmiende ^ y él no ¿¡£¿U:ita¿> 
ha puefto cuydado alguno para la enmienda, íino que í iem- * 
pre íc eftá en elmefmo eftado, y aun peor, cayendo^en nue
vas culpas: que fe ha de hazer aqui ? ^ L a primera fentencia s e n t e d l a t' 
dize^ que poede el ConfeíTor darle la abfolucion, como haga : ' 
juiziu prudente de que llega bien dífpuefto. Defienden e f ú 
fentencia graves Dodores^que cira el Curfo M o r a l , 0 ^ . 1 7 . 
cap. i . ¡>untí. 9. § . 3. num. 168. Pruebafe ; porque efte peni, 
tente no tiene extrinfeca ocafion alguna, que pueda, y deba 
quitar, fino que por flaqueza cae en efte, como en otros pe. 
cados. Luego íi viene bien difpuefto,y defto haze juizio pru-
oence el ConfeíTor, le puede dar la abfolucion. ^ Verdad es;'r 
que efta fentencia añade, que ferá faludable cornejo dilatarle 
la abfolucion,quando cree prudentemente el ConfeíTor que 
ba de aprovechar la tal dilación ; porque con femejantes di
laciones fe confunden los penitentes, y fu cien algunas vezes 
poner de aüi adelante mas cuydado en defarraygar la mala 
coftambreicomoia experiencia enfeña.^La fegunda fentcn- SmtmU 24 
c u dize, que debe el ConfeíTor dar la abiblucion al peniten
te en efte cafo, Ti echa de ver que llega coa buena difpoficio. 

X s i . 
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Siguen efte parecer graves Autorcs3qae cita el Curio Moral, 
tbinwm, 169. Pruebafe; porque quanclo el penitente es digno 
deía abfoiücioíijfe la debe dar el Confeffor. En efte cafo e| 
penitente es digno de fer abfuelto ; pues llega Con dolor ver-
dadero de fus culpas, con propofito firme de la enmienda, 
&¿c. Luego te debe abfolvet el ConfeíTorJ, Confirma-fe-.por* 
que el penitente eonfefso fus pecados , fu poniendo que le 
avian de abíolvar. Luego hazefele injuria en negarle la abfo-
kiCÍon,y obligarle a que conficíle otra vez fus pecados.CCo-
irmafe lo íegundo; porque aquella coflumbre es ID fe-p álable 
d^l (ugeto por entonces,y aunque no quiera fe la lleva confía 
go, haíla que con la gracia de Diosla quice.Luego en manos 
dei penitente folo efta el doleríe de fus pecados, el proponer 
firmemente la enmienda de ellos, &c. Luego haziendo efto 

SentmcU 3, tiene derecho a que le abfuclvan.í La tercera fenienciá afir
ma que el' ConfeíTor eftá obligado a negar al penitente la 
abfolucibn en efte cafo, fino es que departe del penitente 
concurran cales circunfbncias * fufpiros, lagrimas, 6¿c. que 
el Confeífor hag a juízio prudente , que llega bien difpuefto; 
Militan por efta parce graves Dodores, que cita , y figue el 
Curfo Moral, l /b l fuprd nam. 170. La razón es; porque eflos 

. penitentes, fe debe prefumir no vienen bien difpueftos; pues 
avifados tantas vezes del Confeífor ,110 haz-en diligencia al
guna, para quitar la mala coftumbre.Luego, no aviendo par-
ticul .res circunftancias, que per fu adán prudentemente la 
buena dirpoficion-, fe ha de prefumir , que ferá mala, y por 
coníiguience tendrá obligación el Confeífor anegarle la ab-
folucion., 

19- Nueftro parecer en materia tan grave declara-
Cmclufon remos eonlas figuíentesconcruíiones^Digolo primero, que 

fi efte penitente, (en el cafo dicho) no trae particulares indi
cios de dolor, &e. fino que fe llega a confeflar fin ellos, efto y 
obligado a negarle la abfolscion , aunque el diga, que viene 
bien difpuefto. En efto convengo con la tercera fentencia, 
de muy buena gana, Y el fundamento es llano; porque efte 
penitente ha fido muchas vezes amoneftado del Confeílory 
que fe enmiende > y no ha hecho la menor diligencia para 
efto, antes fiempre fe ha eftado revolcando en los mefmos 
•vicios, y encenagandofe masen ellos, arraygando mas,y 
i W h mala coñumbre. Pqe§ ñ faltó tantas vezes a la pa

labra, 
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¡ ab raque dio al Confesor de eDiTien.ckrre,cotóo:lic de creer 
yo prudentemente 5 qne agora crac la diípoficion bailante^ 
m •.viendootros indicios particulares, que prudentemente 
lo-petÍLiadan? Lo que en t i le cafo íc debe preíbmir es, que el, 
penitente viene mal difpuefto.que fe ha de bolver al vemiroi 
que ha de continuar con fu mala coíltimbre:y aísi rengo obli
gación a negarle la abíolucion, y no darla a vno de quien no 
hago jujzio prudentej qne llega dignamente a tan alto Sacra
mento. Y habiéndolo aísi los Confe í lo res , puede fer, que 
ilos pe-nkences abran .mas los ojos 5 y bnelvan íobre f i , y 
•traten de pelear contra la mala coñumbrc , par3;iiazerfe,díg¿ 
nos de la abiolucion : como avra fucedido artas vezes: aun^ 
que muchos ConfeíTores i iandedar eftrcchífsima quentaa 
P ios , por no aver tenido valor para negar.en íemejantes ca- . 
ios la abfoiucion,5 efpecialmente a Cavaileros, y grandes 
Principes, con los qualesfe acovardan , y ofenden a Dios 
gravemente los ConfeíTores, por no darles d n g u í l c . R o m p a -
:íe pues por todo2 que primero es Dios, que el Mando: y,iWíí-
iorem iílis poteftatem habes. 

•2.0 D i g o lofegundo3 que ñ el penitente (en el cafo d i ^ o n m f m n & ' 
cho) trac muy particulares indicios deque viene bien dif-
puefto,, como algún toque muy efpecial de Dios, lagrimas» 
fu (piros, & c . con que el ConfelTor haga juizio prudente,quc 
agora viene,bien d l ípueí lo : tiene obligación a echarle la,ab« 
folucíoii. En efta paite tengo en m i favor la fegunda fencen-
c í a , ni contradize la tercera , anees juzgo que dirá lo mi í -
mo, y pruébate efta conclufion con los argumentos puertos 
por la fentencia fegunda en el mm?, i g. que fon muy eíica-
zes. Véalos el curiofo, 

2,1 D i g o lo tercero : ñ el ConfeíTor, (en el cafo pro- conchdoft r 
puerto^ por los particulares indicios del penitente, haze p ru . j 'h 
dente jiuzi > de que liega bien difpuefto,no es confejo faluda» 
b.e dilatarle la abfolucíon , aunque fea con confentimiento 
del penicente. (Quef indic i io confentimiento fuera pecado 
el ddacarla, como fe infiere dé lo dicho:) pruebafe efta coa» 
cmíion aporque la razón por la qual avia de ier buen con-
lejo el duatarle en efte cafó la abíoiucio al penitente, era para 
q^e con cite caíligo anduviera mas cauto, y mas fobre avi-
1° > para no caer en las culpas, y tratar de pelear contra 
ia íuaIa coftumbre. Sed fie ¡Ji , que con abfol verle, ^ 
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le la gracia del Sacramento confeguira mejor eí no caer eti 
las culpas, y pelear contra la mala coftumbre. Luego no es 
faludable coníejo, dilatarle en efte cafó la abfolucíon.C Ade. 
mas ;, c]ue íi fe le niega la abfoliicion puede fer que fe'quedc 
el penitente en pecado mortal; (porque a- cafo no- hizo ado 
de contrición , d de amor de Dios) quedandofe en pecado 
morral, queda mas flaco, y mas expueílo a fer vencido de ía 
pafsion. Luego, &c. f Mas. Sino le abfucíven, y a cafo que
da en pecado mortal, puede fei^que fe le paiten aquellos bue
nos de feos, y que deípues, ni fe coníieíle, ni falga de pecado, 
fino que antes fe buelva a fus amigaos vicios. Luego nvo 
es buen coníejo dexarle en el cafo, dicho fin abíolucion:antes. 
fe la ha de dar , y acá n fe jarle, que la reciba luego; para que 
yendo en gracia de Dios pueda pelear con valor contra 1^ 
mala coltumbre, y entrar por la fenda eílrecha de la virtud, 
í Fuera deO:o3(i Ce le niega la abfoluclon,cftará a cafo el peni
tente hafta que fe coaíleífe, enemigo de Dios, y a peligro de
que le coja derepente la muerte,y fe condene, y en fin cfcla-
vo de Satanás, y mas fugeto a caer: pero íi le ab fu el ven , fe 
pone luego en gracia' de Dios ; íi ie coge derrepente 
la muerte, fe falva, y queda hijo adoptivo de Dios, fu-
perior a los-Demonios, y menos fugeto a caer. Luego na 
es confejo faludable dilatarle la abfolucion en el modo d¡cho." 

Dirás,, que aunque, per fe h i u e n i o , es mejor ai pe
nitente recibir entonces la Divina Gracia , que no el dolor 
ae no a ver fidoabfueko pero peraccidens, ie efta mejor la 
negación de la abfolucion , que el recibir la gracia ; porque 
la naturaieza humana es tan ingrata, tan indómita, tan incli
nada al mal, que mas fíguefa virtud por temor de la pena:, 
que no por recibir los Divinos Dones. Y afsi en el Pfalmo i , 
¿ixor Reges eos t n yivga férrea , S¿.c. y en el Pfalmo 81. fe dize: 
Jmple facíes eorttm ign-omima y & quterem nomen t m m Domine^ 
y en' ú Pfalmo 118. fe lee: B o m m mih¡9 qma humlUañ i me f V t 
ü l fcammft í jk añones tu as. Por lo qual dize vn refrán comunw 
E-lloco por Uprna fe ha%s cuerdo, ^Coíirmafe lo dicho con la-
experiencia; pues vemos que muchas vezes han procurado 
Mías los penitentes enmendar fu vida, avicndoles dilata
do la abfolucion , que aviendofela concedido. Luego* 
é c c . 

z } Pero e íh objeción no tiene canea fuetea como pa
rece 

1 
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rece ; porque en ú cafo nueftro h abíolucion no fe le dilata 
ú penitente centra fu gufto , fino con íu coníent imiento : v 
donde ay coníent íai iento de la parte-voluntarlo, (como aqui 
le ay) ninguna ? ó muy leve pena recibe el penitente con la 
•dilación dé la abíolucion. .y aísi mejor le eftá recibir lagra* 
ciaCacramenral, para dexar la mala coftnmbre,? que no i ríe 
•íin la abíolucion con fu cenfentimicnto voluntario. € A los 
textos, que fe traen , refpondo que no fon contra lo l i icho; 
porque en ellos fe haze mención de vnas cofas,que Dios fue-
le liazer con los hombres contra fu voluntad : (como es go-
vernarlos con y ara de hierro;lknar fus roftros de ignominia; 
humillarlos , y abatirlos) pero en efte cafo fe habla , quando 
con confentimicnto voluntario del penitente fe le dilátala 

"abíolucion. Y ais i no íe arguye bien de vn cafo a otre.^ Ex
plica íe mas efta doctrina.De dos maneras fe le puede dilatar, 
©negarla abíolucion por entone es (que todo es vno) al peni" 
tente. La primera, contra íu voluntad, quando el ConfeíToc 
fio haze juizio prudente de que el penitente viene bien dií-
puedo. Y en efte cafo,es cierto que los penitentes fe confun-
den, y avergüenzan, y abriendo con efte caíligo los ojos,tra-
tan mochas vezes de veras de enmendarfe, y ZiSipeYctccuiens 
les viene a aprovechar mas el negarles por entonces la abío
lucion, que no el a ver otras vezes recibidola. La fegunda,co 
fu confenti miento voluntario; y en fe me jan tes caíos, es muy; 
poca , ó ninguna la^ confufion , y verguenca, que tienen los 
penitentes,)' poco,ó ninguno el empeño que íuelen hazer pa« 
ra enmendarle , por la dilación de femejantes abíoluciones.: 
Con que fiempre queda firme nueftra fentcncia, que en los 
cafos dichos, no es buen coníejo dilatar la abíolucion, aunq 
fea con confentimicnto voluntario del penitentejíino lo que 
fe ha de hazer, es abfolverle luego, pues fu ponemos que víc-
ne bien diípuefto; para que con la Divina Gracia, que por la 
abíolucion recibe, fe fortalezca el alma, para reílftir contra 
las paísiones, y pelear contra la mala coftumbre.C Ala con
firmación confia de lo dicho. Veafe loan Sánchez, m ScUB. 
difp, 9. num. 12.donde trata efte punto con íingular agudeza. 

^4 N o quiero dexar de advertir aqui vna coía,q convie-
mucho la lepan los pcnÍCetes,y los ConfclTorcs Y es q 
f es juzgar prudentemente el CofeíTor q el penketc n 

e oolver mas a pecadora es juzgar prudentcmece, que trac 
J 3. .ver.» 

n 
cof 
d 
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34£ Parte fegunda. 
verdadero propofito de nuca mas pecar,y q llega ble dífpuef. 
to.Y aísi puede va CofcíTor tener juízio prudére de q el pe-
nicece liega bie difpaeftc^y no tener juizi® prudente de q no 
hxAc bol ver a pecar, fino antes ¿¡uaft moral evidencia dt 
qne fi dura mucho la vida 5 ha de bolver a caer el penitente. 
Pongamos vn exemplo, que declara efto muy bien. Ella va 
hombre acoftumbrado a confendr en penfamientos desho-
nei%s. A le amoneftado muchas vezes en las confefsiones fu 
Padre eípiritual, que fe enmiende ; pero el nunca ha puerto 
CLiyd.ido alguno de enmendarfe,fino que íiempre ha ido coi^-
tiniiandocon fu malacoftumbre. No obftanEe efto 5.,fucede 
que agota de nuevo fe liega a confeífar con tales circundan-
cias de lagrimas, fu (piros, &c. que el Confeííor h ,ze juizio 
prudente de que eftá bien difpuefto. Y afsí digimos arriba, 
que en eíbe cafo le avia de dar luego la abfolucion. Mas con 
iodo díbrquien dirá, que en tal cafo haze juizio prudente el 
Confeííor de que el penitente, aunque dure mucho la vida, 
lio ha de bolver mas a ofender a Dios gravemente? Yo'a lo 
menos no foy de eíTe parecer: antes ten^o ^uctfi moral evi
dencia de que fi dura mucho la vida , ha de bolver a pecar; 
porque me lo perfuaden afsi motivos vrgentiísimos; la fla
queza humana, las ocafiones continuas, el Demonio que k u 
cica, y fobre todo aquella antigua coftumbre, convertida ya 
como en naturaleza por la repetición de tantos ados malos. 
Eftos motivos fon tan vigentes, queme hazen c¡uaft moral 
evidencia , de que (durandomucho la vida del penitente) ha4 . 

, de caer alguna vez en dicho pecado. No niego, antes eon--
fieffi), que la gracia de Dios puede tenerle tan de fu mano, q 
nunca cayga; pero lo que fucede -comunmente es eftotro. Y 
©jala no tuviéramos deíla verdad tantas experiencias! Pero^ 
no por efto fe acovarde el Confeííor; fino dele la abfolucion, 
pues llega'bien difpuefto ;,y dege al tiempo eí ver íi defpues- i 
Bueive a caer, ó no.. Vea fe el dicho luán Sánchez ¿yhi fttpm 
m m 14. Y notefe-muybien lo dichoi porque no teman l#sx 
Confeilbres donde 00 ay que temer. 

, v ^ 5 Pregúntate lo tercero, ii vno , que comete vn pe-
• ' "'Wdtfe a ai cado grave, v.g. jurando falfo , ó teniendo vna polución vo-

f regurad 3. ^ [anearía , y juntamente tiene coftumbre de jurar falfo-, ó de 
tener poluciones volunrariasy.eftaráobligado a dezir la mala 
eollumbre j ó bailará dezir aquel pecado que ha cometido, 

^ 1 fin 
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a fe , auando ti fin explicar la co 

L t c n d a dlze, que ay obligación ds declarar la mala cof-
tumbrcSiguen efte parecer algunos graves Aucorcssquc cica 
el Curfo f lo ra l sf^-a. 17. c^ . 2.. /^ /«a 9 . § , 3 . i f i . 
Prnebafe ; porque el pecado junco con, la mala eoltumore 

n r s í r r v e . T uc r o ay obligación en el peniecnte á decla
rar iTnwla c o f t u m ñ e ^ a r a q u e fe conozca la gravedad de fa 
pecado.^ Confirmafe;porque el que tiene efta mala coltunv 
bre comete muchas vezes repetidos pecados, por el peligro 

H} y codas las vezes que advierte a efte pe-
ie faÜr del. C La fegunda íentcncia afírma$ 
ido el penitente a declarar la mala ceftum-
diípuefto ? y no necefsita para fu dirección 

próximo en que 
ligro , y no trat; 
que no e-tá obli; 
bre , fi liega biei. 
de que el ConteiTor tenga noticia de la tal •coftumbre. D e -
fienclen efte fentir graves Dodores 5 que cita el Curfo M o 
ral , Uco proxime citara. Y pruebafe ; porque ninguno efta 
obligado a confeííar dos vezes fus pecados. Confta, que íi el 
penitente eftuviera obligado a declarat la coftumbre mata. 
Jo eilava también a confeíTar dos vezes fus culpas: pues las 
paíTadas fnoonemos, que eltavan ya confeiladas. Luege no 
ay obligación a declarar la mala coftumbre en el cafo dicno. 
«' Confírmafe; porque el juramento falfo, ó la polución, v,g. 
que fe janea con la mala coftumbre es de vna mifmaeípecia 
coneftos pecados que no fe juntan con coftumbre alguna 
mala. Luego bafta que el penitente declare al Confeílor fu 
culpa, aunque no le maniíiefle la mala coftumbre. 

' 1 6 Para que en materia de tanta importancia, fepan 
los penitentes lo que deben hazer, y los ConfeíTores lo que 
fe ha de refolvcr, advierto que de tres maneras dezimos que 
efta vno en pecado mor ta l La primera,quando vno comete 
vn pecado grave aótual. E í le efta en pecado grave aduaLLá 
fegunda, q i íando , paílado el pecado mortal adua l , queda e! 
pecador privado de la gracia. Efte dezimos, que efta en pe
cado grave habitual: y lo eftara hafta que,o en el Sacramen
to , ó fuera d e l , fe ponga en gracia , y amiftad de Dios. La 
tercera, quando vno efta advertidamente en próxima, c in-i 
mediata ocafipn de pecar mortatmente : el qual eftado coinJ 
cide con el que efta en pecado mortal a dual : puds querer 
cftarfe adveicidamence en próxima, e inmediata ocafion de 

Y 4 ofe&H 
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ofenderá Dios gravemente , es pecado grave; porque el que 
ama el peligro perecerá en él. 

17 De lo qual fe infiere , c|-ac íl yo= cengo vna mala. 
GoUumbrc,v.g. de tener poluciones voluntarias ,1a qual 
coítumbre me pone en próxima, e inmediata ocaíion de pe
car morcalmcnce, tengo obligación grave, de quitar efta 
ocaíion ; y íi, advirtiendo el peligro en que cftoy, no le quie
ro advertidamente quitar, peco mortal mente: y aquella 
omiísion fe rae imputa a culpa grave. Veafe el Curio Moral,. 
tru.:t. 17. cetb. 2... funSl. 9 1. num. 151. y 1 51-

z'S Ellas cofas fupueftas, digo r qued; penitente eM. 
obligado fiem-prea declarar lámala coítumbre, y no baila 
que diga la culpa, que de nuevo a cometido. Eíla concluíioa 
con toda eíla gencralidad.acafo no la hallará elLetor en mu
chos Doctores; pero me parece, que es la mas conforme a 
la razón., y la que fe debe leguir , aunqae fea eilrccha : pues 
también es eftrecho el caminoque lleva a la vida , ^ r c ' U 
eji yid , ^«.c duc¡t dih'lram ; y con codo efío fe debe feguir; 
Los fundamentos, que tengo para feguir eíla fencencía y ton 
ami parecer fuertes, y fe facan de lo que arriba queda dicho., 
acerca de la propoficion condenada, £1 primer fundamen
to es efte: porque el penitente es vn enfermo efpiritual, y el 
Confeííbr es vn efpirltual medico : con que parece que cn> 
Coda buena razón el enfcrmo( y mas íi es del alma) eftá obli
gado a enserar al Medico de fu enfermedad. Confia que í l , 
no dize el penitente la mala coíhin.brc de aquel pecado, na 
entera al Medico efpiritual de la enfermedad, que tiene,. 
Pues el pecado , conotando la coftumbre, es muy diverfa 
enfermedad, del pecado que no conota coílumbrc mala.. 
Luego efta obliga íiempre al penitente a declarar al;Con-
felTor la mala coílumbrc que tiene de aquel, pecado gra
ve , que confie fía. C El fegundo fundamento es el figuien-
te ; porque el que tiene-, v. g. vna polución voluntaria^ 
con coílumbre detenerla v pide mas apretado remedio,, 
que no el que la tiene, fin coílumbre : como parece cla
ro. Luego, para que le aplique el ConfelTor efte reme
dio, eílará obligado el penitente a declararle la mala cof-
tumbre , que tiene ; porque fino la declara , como el Con-
fefíor a de aplicar el remedio , que es meneíler? € El tercer 
fundamento e$ eíle; porque el penitente eftá obligado a de

cirte 
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clrle al ConfeíTor aquello que fuere neceííario para que fe 
entere de fi viene el Penitente bien dífpuefto, Confta , que 
el declarar la mala coftumbre es ncceííario para que fe enue-
re el Confeííbr, íi llega bien dífpuefto el peniecnte. Luego, 
6¿cr La mayor, y la confequencia no necefsitan de prueba. 
La menor fe mueftra porque y aviendo en el penitente ma-
la eofb-imbre, pide la confefsion mas fuerces indicios para 
ver (5 liega b'en difpaefto. Veafe lo que diximos defde el 
num.- 5. % Ademán , que , como confta de lo dicho , el peni-
tente eftá obligado a dezir al ConfeíTor, la mala coftumbre; 
quando el Confeftor fe lo pregunta. Luego también , aun-
que no fe lo pregunte ; porque a la verdad , no entiendo, co. 
mo el Confeífor tenga derecho a prcgtmcar acerca de la 
mala coftumbre del pecado que fe coníieila ; y que el pe
nitente noefte obligado a dezirla , {i el Confeílor no fe lo 
pregunta. Y fino díganme ; porque el Confeííbr tiene de
recho a preguntar de" la mala coftumbre ? Dirás, que por
que es Medico efpiritual , y afsi tiene derecho para ente-
rarfe bien del achaque del enfermo: bien dizes; pero de 
ay infiero yo cambien , que el penitente { aunque no fea 
preguntado del Confeííbr) eftará también obligado a de
clarar la mala coftumbre : pues el enfermo cftá obligado 
a enterar al Medico de fus achaques , aunque el no felo 
pregante. Dirás tambienvque el Confeííbr tiene eíTe de
recho, para enterar fe déla difpoficion que trae el peni
tente. Dlzes afsimefmo bien ; pero de a y f ico yo , que el pe
nitente yíin fer preguntado, eftará-también obligado a dezir 
dicha coftumbre : pnes eftá obligado a dezir lo que es necef* 
íario para que íe entere el Confeílor de íi llega el penitente 
bien difpuefto. Eftos fundamentos me hazen tan grande 
fuerza, que me obligan a íeguir efta conclufion , que can ge
neralmente he puefto: pondérelos el prudente Lecctj que 
creó le han de hazer arca fuerca. 

19 Contra efta fenceneia tan general fe pueden hazer Argumentos 
algunos argumetcs.El primero es;quc ninguno eftá' obligado contrarios. 
a cofeíTar fus pecados dos vezes.Luego ni a dezir la cofturm 
bre mala;porque íi la confieíT^ya coníieila dos vezes fus cul 
pas; El fegnndo^sporque vna polución , v.g. i un ra con 
vna mala coftumbre no es de diferente crpecie dé la polti-
cioa , que na fe jaaucon • coftiuabre mala. Luego-, aunque. 
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no fe diga ía coftumbrc, confieífa el penitente el pecado en 
quaíiro a la eípccic , y, también en quanto al numero, como 
fe ílipone:pucs que mas obligación tiene vn penitenecí 

30 Al primer argumento icfpondo , que perkecidens-
pucdeeítar obligado vn penitente a confelTar dos vezes fus 
pecados. Inftaíe cfto manifícílamente en cafo, que el Con-
feííor le pregunte de la coftumbre mala : pues en efte cafo 
efta obligado el penitente a declarar la mala coftumbre, y 
por configuiente a confeííar dos vezes fus pecados. Lo mif . 
mo digo ( oroforúone [cfyata) en nuefbo cafo. C Al fegondo 
reípondo, que es verdad,que el pecado de la polución volun
taria , que conora la mala coftumbre es de vna mifma efpe-
cie con la polución voluntaria, que no en nota mala cofturn-
bre.pero eflb folo prueb^que por titulo defer de divería efue 
cieno efta obligado el penitente a confe/Tar dicha coftum
bre ; ( pues no lo es) mas eftará obligado por los títulos di
chos. 

Aqui fe a de advertir , que quien dixere , que en 
algún Ctíjo [ n o pregumandof.h el Confefior ) no efla obligado el 
penitente a declarar la mala cof l 'wére \ de ninguna fuerte eftá / 
comprchendido en la condenación de Inocencio X I . La ra
zón es llana ; porque ci Pontífice folo condena el dezir.vV^ 
t cnnmirConhi ton ¡ m e r r o g a m i , fd^erl peccdti a lcuws confuetu-
dmcm, Ln el cafo nuefto no fe habla, qnandp el Confeílor 
pregtiati 3 uno quandono pregunta. Luego la condenación 
no fe eíhende a eftecafo. 

i 2- De lo dicho fe faca , que el ConfeíTor a de dar 
roas giave penitencia al que tiene, v.g. vna polución volun
taria , conotandoja mala coftumbre de tenerlas, que no ai 
que tiene vna polución voluntaria , fm conotacion de cof
tumbre mala, hite corolario fe prueba; porque remedio mas* 
apretado pide vn enfermo,que tiene vna 'calentura, v.z. 
con vn mal habitual, que no el que la tiene , fin el tal habi
tual achaque. Luego lo miímo fe a de dezir en nueftro cafa, " 
guardada la debida proporción. ^ Conhrmaíe ; porque con-
forme aja gravedad de los pecados fe han de dar las peni
tencias. Con íb , que el pecado', que fe comete, conotando 
mala coftumbre de aquel pecado 3 es mas grave , que la cul-
| i a , que no conora mala coftumbre. Luego a aquel fe le ha ' 
ae ícnalat mas grave penitencia, que no a efta. f Además, 

que 
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que, como á h o bien S'. Tilomas. Opufcal. 6$. Iterato fecca-
togra^vior eft poenitentia iniungenda , Irulms enm neratumfi 
incurrdtHrygrav'íus efl a i fananium, 

PROPOSITIO L Í X . D A M N A T A . Pro^ftio p j 

j jcet SdcrcimentdUte'f dbfoluere d; mi di ate tdntum confesos , rd-_ 
mm mdgni concuyfm pccmtenriumy quaíis j 'V^. porcj} con

tinge re in die magnce alicu'ms Fejíimtat¡s}. 
dut Indulgcmix, 

i T ' A I Z E La propoficion afsi: Es licito ab/olner Sd~ i@ ^ue ¿ ¡ ^ jd 
J ^/ cramentdimente A los que foLíment e han hecho pr6p0J¡c¡0?jt 

corrfefsion medid r por ra^on del gran concurfo 1 
de los penitentes ,qu¿íl ,y.g. puede dcomecer en did de dlgund 
grande Fe]}midad , o Jnduígencid. -

% Qae fe deban confefíar todos los pecados graves no Y m mta9 
confeííados, quando vno íe llega al Sacramento de la peni-
cencia, confta de lo que en el Concillo Tddcncmo/e/. 14. 
cap. 5. fe dize en aquellas palabras:í^r/í^í cwm ^vniuerfd pecca* 
t d mortdüd yitiam coghmioms , hom'nes ira Filias 5 & Dei m i ' 
micos reddant y neceffkm efl omnmm etidm~Venidmrc¡4m dper* 
t d y & ' ^ e r e c H n d d confefsione u.Deo mcerere. Itaque dum omnidr 
qux me maride, oceurrunt rpeccdtd Chrifli fideles confiten fludenty 
froculdub'ió omnid dimnae mifencordidt igmfcendd e x p o n u n t ^ Q í u 
I /ero fecm fdc'mnt, <&' feienter díiqud retinent, nihil d i m n x bo~ 
n i t d t i per Sdcerdotem vemtttendum proponunt, 

S N i bafta qoe fe ConííeíTen codos los pecados Z^^e^f- Otra no ta, 
re yíi'tio que es menefter confeífarlos todos, quodd mmerum* 
& fpeciem. En efto convienen ios Theoiogos, Y la razón es; 
porque los ConfeíTores fon luezes en. el fuero de la penicen-
cía: y afsi para que den acercadanienre la fenteneia. es me-
nefter decirles todos los pecados en quanto al numero , y en 
quanto a la efpeeie. ^ Con firma fe ; porque afsi lo pradican 
los Fieles'., como- enfeña la experiencia: y efta verdad eftá 
srouyencablada eo los corazones CacholícosXuego , 8¿c. 

4 Verdad es, que algunas vezes ay caufa bailante pa- Xtrccra m u 
ra no dezir todos.los pecados, aunque fean mortales, y no 
eften confeíTados. Lo primero ; quando vno, aviendo hecho 
la diligencia bailante, íc ©Ivida de alguno 3 ó algunos; por

que 
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que Dios no obliga a mas: y afsi vemos,qus fe pradíca entré 
los Hdes,{m efcrupulo alguno. Veafe el Curio Mora l , n-Acl, 
6. cap. H pun t l . 5. mnv, 114 f Lo fdgundo ; quando por íex 
vnomudo ,v.g. no puede dczír codos íus pecados, ni tiene 
modo como hazerlo , y fe ha de confeílir for^ofamence^or-
que ninguno cita obligado a lo impoísible. Veafe el Curfo 
Moral , mmu 115. C Lo tercero ; quando fi fe hiziera ente
ra la confeísionnorria peligro de que fe murieíle el peniten
te fin abfoliicion. En efte cafo fe ha de dar la abfolucion , fin' 
que eitc hecha la confefsion entera ; porque aquí a y caufa 
baftante para que la confefsion no fea entera : y lo mifmo 
fe ha de dezic, quando muchos eftán en peligro de muerre5y 
de oyr yo la confefsion entera de vno > fe han de morir los 
©tros fin abfolucion. En efte cafo puede el ConfeíTor5fin oye 
la confefsion encera echar la abfolucion ; porque el peligro 
de los otros efeufa a fu p róx imo de hazer por entonces con
fefsion entera. Veafe el Curfo Moral, num. 116. y num. 1 l y , 
% Lo quarto ; quando el enfermo efli npeñado, y el Confef-
íor no le puede oyr toda ia confefsion de Iexos,íin peligro de 
apeílarfe ; porque efto es caufa baftante para que la confef-
fíon no fea por entonces encera. Veafe el Curio Moral, mm* 
119. Otros cafos fe me jantes fe pudieran traer-pero eftos pa
rece que bailan para la ocaíion prefente. Confukenfe ios 
Theoíogos Moralíftas en el tratado de penitencia, 

eflk U ^ La dificultad eftá , fi por razón del gran concur-
tdü> fo dc Penitentes , qual, v. g. puede acontecer en dia de al

guna grande Fcírividad , ó indulgencia , ferá licito al Con-' 
feííor abfolver Sacramentalmence a los que fu límente han 
hecho confefsion media ? ^ La propoíícion condenada afir
ma,, que es licito. Pruébale; porque parece que es caufa muy 
Vfgen-re el que no fe queden cantos finconfeííar, para qué 
elConfeílor pueda ir abfolviendo a los penkentes5aunque no 
fe confieílen enteramente.Luego,&:c, 

r CondénalaJu n 6 „^ei0 condenó Inocencio X I , juílifsimamence 
Samidad, eita propoiicion. Lo primero ; porque fe opone a la practica 

común de los Confeíiores : los quales, aunque oyan grandes 
concurfos de pen itentcs, oyen las confefsiones enteras,con-
feílanoa los que pueden , y dexmdo o los demás. Y yo con-
M Í O , que jamás he oydo de Confeííor alguno el que .haga 
lo coatrano.LuegOj&cc. ̂  Lo fegundo^porque fi algún Con-

feífor 

dipad 

L a propofteion 
fe prueba. 
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feíTor Klzíera efto, tengo por cercifsimo, que fe efcandalíza-
ian ios penitentes, y quedaran mcjaiedísimos. Luego 5 & c . 
C Lo tercero; porque i i algún Confeíí<)r hizíera efto, no du-
¿ ) , que fu Obiipo 5 ó Prelado, le caftigaría rigurofamente. 
Luego, 

j Al argumento fe refponde,que aquella no es can- Jiefpondefe d 
fa baftanre para que el ConfeíTor pueda licitamente abfolver argumento* 
a fas pemtericeSjím oyrles toda la confefsion. Y efto fe co
lige d;l fentir común de los ConfeíToresdos anales por gran
des que fean los concurfos, oyen enteras las confefsiones: lo 
qual muchas vezes no hizieran,f¡ cntendieran3que era licito, , . 

8 Aquí fe ha de advertir vna cofa, y es que fi vno ^ctmertafe 
díxera, que el ConfeíTor en efte cafo pecava , pero folo ve- coja, 
iiialmencc, no quedara comprehendido en efta cordena-
eion de í vocencio X I . porque fu Santidad tolo condena el 
dczir, que es Hcito;pcvo no el dezir , que es folo pecado ve
nial. ^ Verdad es, que el ral ConfeíTor pecara mortalmcnte: 
pues íincaufabaftante oia las confefsiones diínidiadas;pero 
quien dixera , que folo pecava venialraente dicho Confef-
for ? aunque dixera vna cofa bien faifa'; pero no condenada 
en efta propoíicion. 

PROPOSITIO L X . D A M N A T A . Propofnio 6Q1 

Vosnltentl hahentl confuetuimem feccdndl contra legem B c í , 
naturae , anr E c ele fue , etfi emmendattoms fpes nuil a appareac, 

me ejl neganda rnec díjferenda ahfolutio ¿ dummod® ofe 
f roferat y fe doleré r & fr&poncre 

emmenddtionem.-
f . . . 

K T A Propoficion dize : ^ ¡ penitente r que tiene lo fue dt^e la 
, | s Cújiumbre de pecar contra la Ley de Dios , de Id propojiewn. 

naturalexji ? o de la Jghfa ^ aunjue no aparez
ca efperamca alguna de la enmienda y ni fe le a de negar ? ni dife
rir la ahfoluc'on rcon falque pronuncie con la boca r que tiene do* 
h r ry que propone la enmienda. 

z Mas ya tiene condenada efta pronoficion fu San- ^ ^ J MJR , 
tidad muy cuerdamente. Lo primero ; porque en cite cafo J 
no haze juízio prudente e];ConfeíTor, que llega el penitente 
bien diíoueño, ni tiene fundamento bailante para- iiazer el 
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t ú juízlo. Luego 1c ha de negar par entonces la abfolucion. 
%f Lo íegundo; porque en eíte cafo el Confeíror.5 .dando ?la 
.abfolucíon 5.qbr:a jpipriideotemente. Luego, 

Notefe ePn ^ 3 Verdad es ^quexi Pontífice íblo condena el dezlr, 
- J i J ' que en cite cafo-ni fe k ha denegar, ni diferir la abfolucion, 

liero no condena el dezir , que fe ha de negar por entonces 
la abíplucion, ó caer el Confeííor en pecado venial; porque 
eftc-diciio es muy diferente del otro. Confkííb, que el tal 
•Coiifeírorjdando'la abfolucian , peca mortalmente: por fer 
mar cria ran grave, pero el dezir, que.folo peca ven ialm ente, 
no hallo por donde elle condenado en eña propoficion : co
mo b verá claramente , quien atendiere , ,concuyda¿a lo 
que dize la propoficion condenada. 

Vy^oftlo . 6 1 . •PRDPOSITIOLXI . D A M N A T A . 

Totefl dilqueindo dhfolut, <¡ul in próxima occéfwne pee candi l erM 
fimr^ qium potefl s & non\ult omitiere^ piinimo d l r 0 % 

,&..ex fropofito quarit) aut elfe 

l o que d'xjs 
propoficion. 

¡4 i1 T ^ I Z E Afsl e(la propoficion: Puede Jgund > ^ 
JLw/ fir abjuelto el que an<L en próxima ocáfton de 

pecar y la f nal puede ̂  y m quiere omitir ^ an¿ 
tjs bien direttameme , j de propofito ¡a bufcat o fe mtte en ella. € 

•La doaTÍna 5 qoe dunos en k 1. parte propcfit, .41. conduce 
. no poco para la mayor inteligencia defta propoficion , y de 
las dos íiguiences. Y afsi me ha parecido conveniente retref-
car aqui la memoria de jo que allí dixirnos. 

% A-fe pues de fuponcr lo primero, que la ocafion de 
fupofi€ion.j0 pecares en dos maneras. Vna próxima ;,y otra, remom; k 

ccaíion próxima es aquella s en la qual el que efta j.íiene peli
gro próximo de caer en la. culpa. Como acontece a los con-
cubinarios, que tienen dentro de cafada concubina , con 
nuien la experiencia les ha enfeñado,que pecan a cada paífo. 
La ocafion remota es aquella, que pone ai que eftá en ella en 
.ocafion de pecar , pero no próximamente ,ímo mas de lejos; 
Y afsi las caydas de los que tienen ocafion remota fon pocas, 
como enfeña la experiencia. En eíla fiípoficion convienea 
uniforme mente los Dodorcs, 

Ais 
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5 A fe de fuponer lo ícgundo 5 que el Cjue cftá folo en Suf oftclon %> 

ocafioQ remota de pecar g'-avemente, no c i \ á obligado deba
jo de culpa grave a dexax dicha ocaíion.Efte es fenrir comutL 
de los Theologos. Y la razón es llana; pues vemos coroun-
mente , q-je caii infinitas perfonas temerofas de Dios eftán 
en fenaejantes ocaíionesde pecar, y no por eíFo eftán en 
mal eftado , ni los Confeflores les obligan a que dexen aque
llas ocaíiónes remotas. Luego , t k c . 

4 A fe de fuponer lo tercero , que el que e M en oca- Sufoficiw J¿ 
(¡ion próxima é s pecar gravewenie j.eftá obligado debajo de 
pecado nTorral, a dexar efta ocafion? fila puede dexar fin 
grave detrimento.En eio convienen comunmence los M o -
raliftas. Y es fuerte la razón; porque quien e i á en dicha oca* 
íion quiere eftar en próximo peligro de caer : yeftoya es 
pecar: fino ay grave detrimento, que efcufela e fiad a en di-
ehaocafion próxima*. 

5. A fe de íuponer lo cuarto, que el que eñá en oca- $ubofic¡on 4.' 
i o n prox'nna de pecar mortalmence,iio eftá obligado de cul-
pa grave", a dexar efta ocaíion/^vx/w.t, qujndo no la puede 
dexar íin grave detrimento ; pero eftará obligado a pedir a 
Dios focor.ro, y a poner medios eficaces para no caer, to. 
En efta fupoíicion afsientan comunmente los Dolores. Y 
pruebafe; porque en eftas ocafiones, el que eftáien relias, no 
ama el peligro de pecaivílno folo lo permite, por no incurrir 
en el grave detrimento, que fe le ligue de dexar la ocafion. 
Pero adviercafe con cuydado, que en tal cafo fe hande apli
car los medios ya dichos, con los quaies, fe lia de fiar d i 
Dios le librará de caer en la culpa. Por donde dixo elegante» 
mece el grao P.S,BafiiioJf2 conjiitut.Monaflic.caf.Jf.fcig.mihl 
4 8 9 . eftas palabras. fi¿ Argente ulijua-caufa r & necefsi"tar<?r. 

fe pénenlo obijeit ¿l'el p e r m t t i t fe efíe m i lió rcum tamen' dlidS-
nollet¿non tam dichur amare perítulum yjfuam ¡rpyitns illud fuhi* 
re : & ideo magis froyidebit Deu<, ne in ¡lio pereat. 

6 Pongamos dos exemplos, de los quales fe podrán -ponenfe doi 
inferir otros muchos. Vn hijo de Familias ,'qac eftá debajo cxemplos, 
de la poteftad de fu padre , tiene vna ocafion -'i-oxlma de pe
car gravemente con vna criada de Gaf¿i N i puede el tal hijo 
defpedirla, porque fu padre no quiere ; ni el hijo fe puede fá-
lir de cafa , fin quedar perdido : porque fu padre lo a de fen-
l h muchüjy le ha de hazer grandiísimas excoríiones. En efte 

cafo 
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cafo no tiene obligación el hijo a ir fe fuera de la cafa de fu 
padre con tan gcave^dctnmentó íuyo ,íino fe podrá eftar eu 
•ella .j aplicando los medios eficaces 5 que fueren menefter* 
gara no caer en la colpa; como fon.,, v.g. pedir auxilio a 
Dios, y a los Santos j huir de eftar a folas con la criada, no 
chanzear con ella, ni en poblico, ni en fecreco, ponerfe al-

" gnnas penircncias}fi hiziere io„con£ratio,hazerloc[ae el pru
dente Confeílbr ic dixere, Scc. Y defta fuerte podrá fiar de 
DioSj que no le dexará caer en culpa grave. Y fi alguna vez, 
como "flaco j cayere , no por effo deímaye, haziendo lo que 
aquí dezimos: que Dios es íiddiísirno,y le facará a paz , y a 
falvo. N i el Cóiifellor debe fer en femejáhtes cafos rigidifsi-
mo 5 fino acomodarfe con efte fencir,quando la razón lo da
da. ^ £1 fegundo cafo es. Vn concubinarío tiene la concu
bina dentro de cafa, y efta en ocaíion proxim<t de pecar gra
vemente con ella. Si la echa de cafa, ó él fe fale , y la dexa, 
fabejqne le han de macar.E^e tal no peca gravemente en no 
ccfhar la concubina j ni en efta ríe en íu compañía : con tal 
que aplique medios cficaces,para no caer en pecado mortal, 
al modo que diximos en el cafo paiTado;porqiie el detrimen
to can grave,que'de c|uitar la ocafion fe le figue , y los me
dios eficaces,que aplica para no ofender gravemente a Dios 
con la concubina , le efeufan de la obligación grave de falir 
de dicha ocaíion. A efte modo fe podian poner otros muchos 
cafos; pero bailan ellos dos para que el prudente Letor in-r 
fiera lo que ic ha de dezir en ellos. 

Suf oficien j . 7 Afedefuponer lo quinto, que ay grandifsimá 
diferencia enere permitir y m la ocaíion próxima , en que eíláj 
y bufe arla direéíamente9y de propofitOyO 'meterfe en ella afsimef-
mo de propofito^y direBameme^otcm .t para lo primero , como 
liemos vi (lo, puede a ver caufa bailante; pero para lo fegun
do no la puede aver en el Mundo. Porque bufear yo direda-
mente , y de propoíko vna ocaíion próxima de pecar grave* 
mente, y meterme en la tal ocaíion de propoíito , y d ir c í ta
me ote,es ah intrwfeco malo: pues es bufear direcbmente, y 
de propoíito e! peligro próximo de caer. Y el que ama el pe
ligro , pereceiáen el. De fuerte que fiernpre ay obligación 
grave de no bufear yo direccamente, y de propoíko la oca
íion proxima.de pecar mortalmente : ni puede aver caufa en 
el Mundo j que juítiaque lo contrario; pero puede aver cati-
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fns can argentes, que juftifique el permitir yo perícverar por 
algún riempo ea Lipcafion próxima de pecar, con las cit-
euftancias arriba dichas. Leaíe con toda atención io que .di-
ximos en el num. 5. y é. 

g Agora pues fe vera claramente la razón , que to- Condenación 
vo fu Santidad para condenar efta propoíicion: Puede algu- del Pomljice, 
na yex. fer ¿Hueho el ¿¡ue anda en p róx ima ocafwn de feedr 
la qaal puede ^ y no quiere omitir 5 antes bien ¿irecíamente^ 
y de propofleo la bufia , o fe mete en ella. Porque claque afsi 
fe llega a confeíTar, liega mal diípuefto; viene en pecado 
mortal ,, no trae verdadero dolor de fus culpas, ni propoíi-
co de la enmienda.,Pues como ha de poder fer abfuelto l i -
cicamente, ( que defta potencia licita habla la propoíi
cion) aunque fea vna fola vez ? ConfieíTo , que da cfto 
notable topéala razón Chriftiana, que pueda yo alguna 
vez abfolver a quien fe confieíía íacriiegamente 9 como 
efte penitente lo haze. No ha de fer pues afsi ; fmo ne
garle con valoría abfolucion , y no miniílrar la abfolu-
cion Sacramental a quien llega can indignamente. 

9 Confirmafe mas el difeurfo paífado: porque 
eftc penitente , que fe llega a confeífar , 110 puede llegar 
bien diípuefto, fino haze entonces lo que tiene obliga-i 
clon a hazer debajo de pecado mortal. Efto quien lo po
dra negar > No querer omitir la ocafion próxima en que 
cílá , p adié a do omitirla, antes bien bufcarla dircclamen-
te , y de propofito, y defte modo meterfe en ella , es no 
hazer lo que tiene obligación a hazer debajo de culpa 
grave. Luego no llega bien difpuefto al Sacramento do 
la Peo itcncia. Como pues podrá el Confcííor (n i vna fo
la vez) abfolverle licitamente? 

Í O Dirás, que la propoficion no habla del peni- Note fe h pté 
tente, quandollega a confeífarfe con. eíTa mala djfpofsi. fefgueconUu 
clon ; porque en eíTe cafo nadie poede dudar , que fe 1c cho cuy dado, 
ha de negar la abf )lucíon: fino quando vn penitente ef
ta va antes en vna ocafion próxima , que podía, y no que* 
ría omitir, antes la bufeava directa mente , y de propo-
Cto, y fe metía en ella deíte modo, y luego fe llega a 
confeífár , juzgando que lleva buena dífpoiicion, aun
que hafta agora fe eftá con la ocafion, v.g. dentro de 
cafa. Etacíh cafo patees que habla la propoücion : y dizc 

2 que 
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que alguna vez puede fcr abfoeko, aunque aya tenido la 
ocafion próxima del modo referido. 

1 1 ConfieíTo , que me quadra mucho efte dezír; por
que fe me haze increybie, que huvíeíTe ávido Autor alguno 
que dixeffe, que alguna vez fe podía dar la abfolucion al 
penitente , que qaando anualmente fe confieífa, puede, y 
no quiere dexar la ocafion próxima, to. Y afsi tengo por 
cierto , que la propoficíon habla del penitente, que an
tes de liegarfe a confeíTar eílava en dicha ocafion próxi
ma , y fe llega a confeíTar fin aver quitado la ocafion : y 
en efte cafo tiene mas dificultad la condenación del Pon
tífice: y para que vamos mas claros , pongamos elle ca«> 
fo. Tiene Pedro, v.g. vna, concubina dentro de cafa, que 
puede, y no quiere echarla ; antes bien, bu fe a la ocafion 
próxima d ' re¿bmente , yde propofito , y fe mete eneííá 
defta manera. Trata de confeíTar fe efte tal , y fin echar 
la concubina de cafa, fe llega a los pies del ConfeíTor: po
dra el Confeílbr, fi quiera vna vez , abfolverle ? La pro-

r -. ' • íLr P0 ĉ̂ 011 condenada dize que íi. Defiéndela con grande 
mm®it £ e empeño íuan Sánchez 3 in feíeB* difp. 1 0 . Y afsi dize en el 

Imm&átKm'Xg mumt ^ eftas palabras : Studentium beneficio , quafi cena 
dh incertis feparo* >Al'md efl $ concuh'mdnum tribus ¡ y e l qua-* 
t m r mnis , Sácrdmento Pfcni temU non fmjje dád iBum^ 
iTiadh tamen fe fuhljcit s concubina doml adhuc retenta; pro* 
f&nit aufem iiUm f rocul ahígere. Tune enlm conft'jjarms 
fmnkentl a eacre debet , & ahjoímonem imper t i r i ; Ó ĉ*. 
Aun mas dize poco mas abajo: Imo Í Ú * f t ttv ^ aut qua¿ 
€er confesas , m promifsione elongdndé concubina dcfccfjl'et, 
fpecidliter fi pr&teHtis ylc'rbm díiqua, lifet módica 3 emenda-
tío ejfet mchodtd | 'Vf fi mós efjet ín te r concublnarios qua* 
Hbt t nocíe euníem ¡eBum occupdre i pofl interpofitds l'ero 
tmfefswnes , tert'ia n&Be tdntmn aecuharent , abfoímndm 
erit* € La mifma propoficíon condenada , en el fentido 
«que vamos hablando, defiende Diana Coordenado, tom. 
t t i t rdei . 4 . refoL 51, donde dize; Verum} hls non obftdnt¡hust 
ego puto , qttod quando pmnltens tenetur deferere occaftonem 
f e c c d n d ¡ i & fi pofsit coüfeffarlus femel 3 aut tterum ahfolu* 
t i m e m concederé s anteqtidm de fdEio expellat, eo quod fidh 
tTCfulfufUm 4 fdrh tdmenillim conceden debet, ^¿c. Que mas 
claro lo pudo dezir efte h n t o ú 

~ Prus 
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i % Pruebafe efta fentencla con ios fundamentos f i - ^rgumentus 

guíentes. E! -primero ; porque aunc|ue el ta! penitente no contrarios. 
aya , v.g. echado de cafa la concubina5 afirmas ^ne trae 
propofito de echada: y no ay razón, para que la prime
ra vez no fe ê crea. Luego anees de echarla de caía fe 
Je podrá dar la primera vez , por lo menos , la abfoíu-
cion. C E l fegando; porque a. yn peakeate > que lia teni
do , v.g. cofturnbre de jurar falfo, ó de tener poluciones 
voluntarias,fe le puede dar,la primera vez, por lo me
nos , la abíolucion. Luego cambien en el cafo nueftro j por
que parece que milita ia mifma razón, ^ El tercero; porque 
no fe puede dudar que algunas vezes llega el penitente coa 
tal arrepentimiento, y léñales exteriores de fu dolor ver
dadero , que elConfeítor haga juizlo prudente de .que ef-! 
ta bien difpuefto, y de que tiene propofiro firme de echar 
decaía la concubina. Luego podrá en eftos cafos el Con-
feflor darle la abfolucion. 

13 No obftante condena Inocencio X I , dicha pro- Comdená f& S'a¿ 
poficion en el femido, que vamos hablando: y efta conde» t¡dad efiapro* 
naciones muy, jufta. Lo primero; porque en cafos femé-^yFc/c^ jufi$ 
jantes no es juizlo prudente penfar, que .el penitente vie^ mc^r^ 
ne bien difpuefto 5 y que crae pcopofico verdadero de echar 
la concubina; antes debe juzgar lo contrario: ( falvando 
fiempre la buena intención del que fe confieíTa.) La ra-
zon es 1 porque la experiencia común nos enfeña , que 
en acabando de copfeíTarfe, y Comulgar eftos cales, lue« 
go fe buelven a la ocaíion próxima 3 que tenían , y no ío«? 
lo no la dexan j fino que fe enredan mas en ella : y mas 

los penitentes ven, que no fe les niega la abfolu-
cloú- Luego feñal es , que no venían bien difpueítos. Y 
a (si efta ra obligado el ConfelTbr a negarles la abfolucion> 
hafta que dexen ia ocafion próxima , que tienen. ^ L o 
fegundo j porque el Confcílor iiaze oficio , no folo de 
Tuez 5 fino cambien de Medico : y aísi cftá obligado a 
aplicar al enfermo el remedio necefíario , para que no 
buelva a caer. Confta, que el echar la concubina , v.g, 
fuera de cafa , antes de ia abfokicion , es remedio necef-
fario para elle fin : como .enfeña la experiencia. Lue
go , &¿c. Re fp onde fe 4 

14 A los argumentos contrarios k ha de rerponder los argummm 
2 i por contrarios^ 
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por fu orden. Al primero fe dize , que en aquel cafo, no fe 
ha de creer al penitente ; porque ay muchas razones pa
ra no creerle. Verdad es', que fiempre hemos de fdvar fu-
buena intención: y afsi el concepto, que hemos de hazer 
en eftos cafos , es efte : ejle penitente yienc a fu parecer bien 
difpuejh l y afsi no peca en confeffkrfe* Pero in la realidad no 
llega bien difpueflo iy afsi no le puedo alfolner. Si afsi lo h i 
cieran íiempre los Confeftores, y tuvieran valor para ne« 
garen eftos cafos la abfolucion, fe quitaran muchas oca-
íiones próximas de pecar gravemente; pero, como en al
gunos , y aun en muchos 3 falcava efte animo, fe quedavan 
las ocaíiones próximas en pie con arto daño de los peni
tentes , y de los ConfeíTores ;pero ya dcfpucs de la conde
nac ión de Inocencio X I . creo , que ninguno fe arreverá 
a dar la abfolucion, fin que primero el penitente dexe 1$ 
ocaíion próxima de ofender gravemente a Dios, f A l fc-
gundo fe refpondc , concediendo el antecedente, y negan
do la confequencia. Y la razón de difparidad ñola ignoro 
el fobredicho luán Sánchez:pues e n á n u m . 4 . dize afsi: 
JiLteor mgeme aíiquam pofje afsignari differentiam imer haheni 
tem occaftonem peccandi extrinfecam , y el folam confuetudU 
nem y feu occafwnem intrinfecam, a propria fragilltate natam, 
y t dicemus^ mim, 19 . Qnod ,fcllicet dignlor ludketur abfolu-
tione y qm fofa conjuetudine peccati efi infeBu* , nuam ptiP 
& confuetudme , ÚT occafwne extrinjeca { femper m hoC 

Jenfii loqm nos [das:) adefl yallatus i eo pwd inditie poten-
n o n conftjja ri us f é orne tur ad ferendum iudklum de de fe B u 
propafiti pcemtemiS) dum aüquoties admonitus, nec cenfue* 
tudinem , nec occafwnem mutauit ; qttam de pmmtente folam 
Confuetudinem pra^am peccandi lubente. Vnde non minan y i -
deri dehet confefjurio y quoi non a dea c é l e m e ? pamtcns con' 
¡uetudmem peccandi ahegiffet i maior admiraúo y finon oced-, 
fiomm , cum occafio factlius y ' n a ñ pofsit , cjiitm confuetu-
do 5 ( ¡ n altevam tranfic naturam ) eo qmd extrinfeca fit 
fe ce ar orí y & ex confeejuenú mmus moMens : confuetudo 
rô  mmnftca , & oh Id foftms aíliciens. No es necesario 
añadir mas a lo que dize efte Autor , que con fer nuef. 
?ro adverfario, nos da la folucion al argumento. C Al 
tercero fe refponde , que fon tancas las experiencias 
de que el penitente , no echa dcfpucs la ocaíion 

pro-



ptjoxíríia 3 que por mas ftnales exrerjcres qne^íic de 
verdadero dolor , no fe ha de perfuadir el Confeílor, que 
eíH el penitente bien diípueíb , íin ver primero, que echa 
la ocafion. Aonque fiempre fupongo;? que hemos de íalvar 
ia buena intencion del penitente , y !perftiadirnos a-que con 
buena fee Hega a conFeíTar ; pero' eílo no quita , que el 
C')nfclí()rtenga obligación a no abfolvede hada que dexe 
la. oca (ion próxima. Baila efto. f . 

15 Deio dicho efe infiere a fon ior l , que queda ,.con- J^1-0* -contra 
denado lo que dizeluan Sánchez, infdeB, difp. io . nmn. S m c k e ^ 
en aquellas palabras. Jmo non m omni ^éyentu ofus erit 
fMnltenú expulf iomm cancuhin<s ' proponere¿ln ahfqlui pofsit9 
0* debeat a confejfdrio., N á m j i firmlter pénitens proponat de 
c/stero cum 'tila -non pecedre .c-onjifus dtuinis auxflij.s,r0* quia 
expertas non ejl fe Idffum fui ¡je poft f&mel , & nerum da* 
tdm filem ^ <& poft mutdtionem yoluntdtis de nidio in ho* 
•mm^mm p'otlus é contra experimentum haheat,^ ideo pluries 
frolapfum fuijie qma "Voluntas a peccato cefjmdi nunquam 
ftíijjet mterpafua ^ mákdndum efl hmufmodt fmmientem non 
mdnere in per ¡culo peccandi, llcet non expellat concúb¡namti 
€um ex hdh'itdt'wne "Virí cum famina prneciffe , non f u ¡n -
fsrendum per'tcutum ddejje 9 "Vf ¿icemus nmn. 1-7. quando 
Voluntas ¿yerfa eft a peccato , & i [lid deteftatur. Confta 
de lo dicho , que a fortiori queda eíre fentir condenado, 
pues es evidente , que llega mas m d dlfpucfto , el que 
eftá determinado a no echar la concubina , que el que 
díze que tiene propoíiro de echaría. Luego fi a efte no h 
puede el ConfdTor echar la abfolucion , menos podrá al 
etro: ni a y que poner duda en efto 9 íi es verdad lo que 
avernos dicho. 

16 También d é l o dicho fe faca , que eftá ya v 
por fu Santidad condenado lo que dize el mifino lu m 0 tra tlmofl 
Sánchez , in f e l e é l dlfp, 10. n*m. 8. in fine por eftas c°nt¥(t lHíM 
palabras % fed efto fldtnerínms non fove ahfoluendum con-. ^ 
mbinañum fxpe ddmonitum , yfq.ue dum expulerlt concu~ 
hinam : id intclllgendum eft dum indicia dolor i s , & propofi* 
tl 5 fuerlm or din dría > at fi •extraordinaria Inyeniamur^ 
f-Ma , ¡dcrymanm copia ¡{uffiria ingentia ¿ & a'nmt 
caclum attingentid , & pr-oponát quam primum tempus pd* 

• t -á^r 3 concubinam expeliere dhjolmndus m t ? •& fi 
2 3 miüies 
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t e m a 

Parts fegmda, 
quid ¡ridjcia frgfentid fuperánt pr¿e~ m i l bes promij 

cogimtque confejiarium cred?re fiBitU'non efie : dt 
Itera ¿fpofnione exiftente.ronflringl conferjdr'iHm benefidum db-
Johwon:$ impemn ,nif í \exca[etur pmdmtiaUter y<¡ma cogltet 
p t tmam efje oh p r t t e ñ ü , ÚrprUfemia indicid^TtlUs ín dulnuní 
r ^ o c ^ n . (>JC ]o que aqui dízc cfte Aucor,eftc ya por Ino
cencio X I . condenado, confia de lo dicho ; porque , íi no 
puede el Confeííor , ni íola vna vez 5.abfolver al penitente,., 
í i p n n u r o no dcxa la ocafion^y echa, v. g. de cafa la concu-
bian, mucho mas cftará obligado a no darle la abfoiuclon, íí 
el peoitentejia íi lo muchas vezes amoneíbdo, y no ha de-
Xjd.> la oca non j por mas indicios, que traiga, de que viene1 
Bien díípuefto ; como-copia de lagrimas ygrandes pt[piros, & c . -
pqrcjue a la verdad la experiencia enfena 5 que todos eíTbs 
indicios no nacen de coracon verdadero , y que los peniren, 
tesfe-baelven ala ocafion próxima , que antes tenían. En 
hn5acaberaos de afíentar, que el ConfeíTot no puede licita
mente abíbiver en cafos femejantes • a ios penitentes, ü pri
mero no dexan la ocafion próxima, que tienen. Y en efte 
punto ya no tenemos, que quebrarnos la cabeca , fino reo-

• dirnos a lo que dize el Sumo Pontífice. ' 
17 No obílance lo dicho , ay-aquí vna dificultad arto 

f rave , y es faber 5 de epe ocafion próxima habla íu .Saoti-
ad , quando condenó dicha propoficion > Para lo qual es de 

faber, que ja ocafion próxima de pecar es en dos maneras. 
Vna , ¿xtrmfecd , y otra intrinfecd. Dizcfe , que vno eftá en; 
ocafion próxima exmnftca , quando el peligro próximo de pe-
Car proviene dé algún impéleme extriníeco: como el que 
tiene la concubina dentro de caía , y reconoce que el peligro; 
próximo de pecar con ella fe origina de eftar aquella mala 
xnuger en fu compañía. Dizeíe que vno efta ocafion p r ó 
xima intrinfccd, cjuando el peligro próximo de caer en la cul
pa nace, y fe origina de algún impelentc intrinfeco: como; 
el que tiene coftumbre muy • envegecida de jurar falfo, v.^. 
el qual reconoce claramente , que el peligro próximo en que 
eftá de jurar falfo, proviene de aquella coftumbre intrinfeca. 

i 8f Verdad es, cjue , comunmente hablando , quan-, 
do fe dize , que vno eftá en ocafion próxima , fe entiende de 
la exrnnfeea^nQ de la que es folamente intrin[cca '}\Yútque a ef-
ia k llamamos coj lumbre^z en el común feacirie diílinguc 

de 

mafioneSt 



Tropofláon L X l . 
de lo que llamamos ocafion p róx ima . Por lo qual el Curio 
Moral , rmél. 17. cap. _z.,pm£i. 9. §• 1. nkm, ,149. dízc afsí: 
D t j f e n y e r o confuetudo próx ima ab occajwne , qmd licet y t ra 
que trahat perlculum proximum íapfus, t a m m hoc ferlculum in 
occafione proyenit ah extr'wfcco impeliente ,>f i n eo , qm domi 
hahct concubinam ^ n d e Jwfque di f acú l t a t e paratur ru ina ; m 
confu-ctud'me dutern proyemt!ab.mr'mfeco hdhitUy nulU extrinfe~ 
ca occafione amó^i l l d¿ id excitante. 

19 t Efto (upadlo, refpondo, que fu Santidad en cíla Refp m i é fe a 
propoíicion condenada, íolo habla de la ocafion próxima ym\dific:ukad, 
exrrinfeca: de la qual íolamence fe condena .el dczir : Puede ' 
d í g u n a y e ^ f e r ahfmbo el que anda en p r ó x i m a ocafion { efto ,es5 
-Cxtriníeca) defecar* U qual-fuede* y no quiere omit i r * antes 
bien diré ñámeme .^ y de propofito la bu fea , o fe mete en ella, Y 
que folo en efte fe neldo condene fu Santidad efta propoíicion 
jo tengo por ceuriísimo , y fe prueba ; porque a los que eftan 
.en ocajlon próxima inmnfecd ,o que tienen vn.a coftumbre{ que 
es lo mefmo) muy arraigada ., que fin aver impelcnte ex crin-
feco, les pone en próximo peligro de caer , a eftos puede el 
ConfeíTor abíolverles, dando ellos de fu parte bailantes in
dicios,de que f leñen bien difpueftos, como afirman graves 
Theologos: y eftof no folo vna vez /fino íiempre, que die
ren tales fe nales , y tan vrgentes indicios, que el ConfeíToc 
haga juizio prudente de que llega entonces bien difpueftos; 
porque , eftos penitentes , por vna parce no pueden apar- * 
tar de fi luego aquella mala coftumbre, que tienen (por fec 
intrinfeca, y que pide para defarra i gar fe algún tiempo) poc 
otra vienen con propofito verdadero de nunca mas pecar, y 
con dolor baftance de los pecados, que han cometido. Lue
go puede el ConfeíTor licitamente abfolverles; y aun tendrá 
obligación de haz^rlo afsí. Veafe fin falta lo que digimos ea 
efla. u p a r t . propofu. 58. defde e lnum. 17. donde tratamos lar-. 
gamentedefte punto. 

20 Y para que fe entienda radicalmente la diferencia 
que a y del vn cafo al otro , fe ha de advertir, que Dios man
da a qualquler penitente que haga codas las diligencias ne-: 
cellar i as para llegar bien dífpuefto a la confefsion : y vna de 
ellas esquitar la ocafion p róx ima de pecar gravemente, (i 
puede : conque viene a fer, que fi tengo, v.g, la concubina 
dentro de cafa, y la puedo echar, y-no lo hago, llego a la -

2 4 , c e n - • 
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confcfsion mi l clífpueílo; y íifsi el Confesor tiene obliga-
clon a negarme la abfolucion. ( filiando fiempre mi buena 
inrcncion , como arriba díximos) pero e! que tiene vna cof-
tu .ubre de pecar gravemente arraigada, ( qas es ocafton pro», 
x'ima ImrVzffc.) eíía ocaíion no la puede luego quitar el peni* 
Senté ; y; afsi folo cendra obligación de proponer firmemen
te la ehmienda,de pefarle de codo coraron de averie ofendi
do j & c . Conque, avnque la ocafion :>ro%¡md inrrínféca,(& 
quede dentro del alma, puede el GonfeíTor abfolver al peni-
tente, hallándole con baftances indicios de que llega bieir 
diípuefto., Norefe con mucho cuydndo cfta diferencia , que 
ay entre el vno, y otro cafo : que con eífo fe entenderá fá
cilmente , la razón que a y para que- el ConfeíFor, pueda, y 
aun deba, abfolver en el cafo de la ocafwn próxima ininnfecdy. 
y no pueda abfolver en el cafo de la ocmftnn próxima extr'm* 
feca. Buelvo a encargar que fe lea lo que díximos en̂  efta i . . 
part. propoín. 5 S. dejcícd mm.~ 17. porque importa- mucho-
para el cafo. 

[síduieytafc 2.1 Aquí fe ha de advertir vna cofa acerca defta pro-
ymcofa , . ^oficion condenada; ŷ  es que el Pontifice folo: condena c ¥ 

dezir : Potcft di!guando abofolui v6¿;c. Pero no condena el de-
ZÍr: Non pote¡l aVqu'ando ah/olur. -porque es pecado venial,áim* 
que no mortal. Éfto es , condena fu Santidad el dezir > que* 
fe puede dar licitamente la abíolucion en elcafo dicho; pe
ro no condena el dez'r, que es folo pecado venial dar la ab
íolucion en aquel-cafo. Confíeflo 3 que es pecado mortal , y-
en efto no tengo'raftro de duda j pero quien dijere , que folo^ 
cf pecado leve , no eftá compreheudido en dicha condena* 
cion 5 como fe veeclatamentc leyendo con atención la pro-
l^oficion condenada. 

11 Preguntará alguno, que fe ha de dez'r en cafo,que 
la ocanonpróxima extrinfeca no fe pueda quitar fm grande, 
éetrimento? ^" A efto conftará de lo que luego diremosí. 

y afsi aquí no es conveniente dezir mas 5 por 
no repetir vna raif-

ma cofa. 

FRO-: 
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FROPOSITIO L X I I . D A M N A T A . Pro¡,vfmo 6 i ¡ 

Proxlnid: ocGaf o pecsdndi mn efl" fugieada t f-tanáu caufd d{t* 
qua yt i í i s y mt hon&flet j mn fugim* 

di occurnt, 

JZE Afsi ía propoficion : L a ocafton prox'imd l o que d i r j la 
de pecar {i ejio esgrayemente ) no fe ha de hmr^ prof ofwlow» 
cfmnd) ocmr're alguna cdufa^túfi honeftd^de no 

"̂ Acerca'defta propofídon advierto lo primero , qne ^duértec ia 14 
m hit'r de ^na oca'ion oroxima ie pecar gravemente , fe puedt 
encender de muchas maneras. Porque lo prlmero^cl que eftá 
en vna ocafion próxima de pecar gravemente con vna con
cubina, v. g. que cieñe .dentro de cafa , y no la echa de cafa, 
fe d m re, que no huye fie ía ocaítfxn próxima de Pecar grauemense, 
^ AMmiínio , el qtic mete en fu cafa vna muger 5 la qnal \ t 
Ei ds fer ocafion proximade pecar gravemente 5 cambien fé 
dize , no huye de la oca'} n próxima de pecar grauemente, $ 
Del m.fmo modo, el que direftamente,y de propofito, fe vá 
a bufear la ocaíion próxima de pecar mortal mente 5 fe dize> 
fue no huye de la ocafion prox'nid de pecar qfauem'ente, 

i Advierto Ib fegundo , que aquellas palabras, la oca-
fion próxima de pecar no (e ha de huir , <&c. dan claramente a 
entender, que en el cafo de la propoíicion, es b mejor,y lo 
que fe ha de hazer, «i? huir la ocafion próxima de pecar mortal-
mente, 

3 Sopuefhs effas cofas, quifiera en efte punto hablar 
con toda claridad , y preciíion , fin apartarme en cofa algu
na de la mente de fu Santidad , que es el norte j que ÍÍempr@; 
defeo feguir. Digo pues lo primero, que nj htitr d é l a ocafion 
próxima de pecar mor raímenle , de fualjfi'era de las ' tres mane* 
rés dichas en elnuma.i. no es lo mejor raunque concurra alguna 
caufa^til 9 0 honejia : por lo menos fino es caufa y t i l , h honeQ:a%i 
degrande-'tmportancia. En efta conclufioo me parece conven
drán comunmente dos Dodores. Y pmcbaíe llanamente^ 
porque da notable tope al encendimiento, dezlr, que quaU 
quiera caufa vtil, ó honefta, baih?para que fea mejor no huir 
de la ocaíion próxima de pecar mortalnvence. Luego es ver* 
dadera nucfira conclufion, 

DI-

*Aduertedd M 

MlOJ 



5^2- Fatufegunda. 
Conclufwn i . 4 Digo lo fegundo, que condena fu Santidad el dexiv; 

V l \ ^ k u u r a c a u f a ^ t i l , o honefta, bufia para que fea mejor n i 
huir de la ocafion p róx ima de pecar mortdlmeme. ¡Eftc confia, 
ra claramente a qualquiera que leyere con atención la pro-
poíicion condenada : ni a y que detenernos a probar vna cofa 
tan manifiefta. 

Conclufwn 3. I . r P ^0 0̂ tercero > Tje f^ntpre es pecado grane el huf. 
car diret tannme , y de propof to , la ocafion próxima de picar 
r,:ort a l mente .aunque aya ¡a caufa mas S t i l ¡ y honcjla , que es 
excogttahle. Efta concluíion conftará chramente de ío que 
diremos en la propofm&n ftgmente : y afsi no ay neceísidad de 
dczir aquí mas. 

Conclufwn 4 . ^ . Digo lo quarto, queft la caufayt i l , o henefla, fuere de 
grande importancia, o para t i , o para tu p r ó x i m o , no tienes ob lL 
gaaon grane de echar la concubina de cafa. Efta conclufion 
coníla de lo que digimos en la 1. part. propofteion. 41. y en la 
2. pare, propojir. 61. Vcafe en codo cafo loque en ambas o ar
tes queda dicho. 

7 Si algu no me preguntare,que caudas ferán bailantes; 
para que no tengas obligación grave de echar vna concubi
na de enfa,ojiándote es caufa próxima de pecar morcaImen-
t e , y que debes hazer en cafos tan aprecadosí C A efto que
da b'aítantemente refpondido en lo que digimos 1. part. pro-
fof i t . 41. y i . p a r r . pmpof t . 6 1 . Leafe atentamente lo que en 
entrambas parces digimos; porque haze mucho al cafo. N i 

, ^ e parece , que fupuefto lo dicho , conviene el detenernos 
mas en efte punto. Solo quiero advertir, que en l is ocaíiones 
próximas de pecar gravemente, fe debe andar con grandif-
ü m o temor,}? mirar muy bien las caufas5que a y, para permi-
eirlas por poco, ó mucho tiempo . confulcandolo defapafio-
nádamete con Dios,con el Confei íor ,y con h obres do dos, y 
tcmerofos de fu M a ge fiad. Y en fin es ponto tan grave, que 
pide roda diiigeda,pues importa canto la falvacion del almas 

N o quiero hablar mas en efta materia; porque tengo i n 
tento de tratar muy exprofejfo de las ocaíio-

nes próximas en otro lugar. 

V K O ~ 
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PROPOSITIO L X I I L D A M N A T A . 

5 ^ 3 

Prspojttio 6 y 

t lckum ejl qu^reve i r / e ñ é occdfonem f r o x l m á m peccandi pr& • . 
bono fpirituciü , l e/ temporal! 3 

íro , > proxim; . 

I T ^ X I Z E Afsi la propoficlon: Es licito hufcardl- l o ^ue JJ^e U 
X_../ r t 'c ía menee la ocafion p róx ima de pecar s ( efto proporción, 

es gravemente:) por ¿?/Í^ efjpirmaly o tempo-
yrff ? nuejlro, o del p r ó x i m o . • 

z Pero condena Inocencio X I . jullTsimamencc efta condenare: 
propoficion. Lo primero; porque quien buíca diré da mente ^ 
b ocafion próxima de pecar morcalmenrc, buíca direda-
menre el pecado grave, pues buíca diredamente fu próximo 
peligro. Con (la que por'ningún bien del Mundo c<> licko 
bufear yo diré da menee el pecado mortal; luego tío es licito 
buícar diredamente la o caí ion próxima de pecar gravemen-
tc, aunque fea por el bien efpiritual, ó temporal, nueftro, ó 
del próximo. ^ Lo fegundo ; porque bufear diredamente la 
ocafion'próxima de pecar gravemente, es amar el peligro 
próximo de la culpa mortal. El que ama el peligro perecerá 
en el : Quíamat periculum peribn m i l l o . "Luego no es licito 
bufear diredamente la ocafion próxima de pecar gravemen, 
te 5 aunque fea por el bien efpiritual, ó temporal, nueftro, ó 
del próximo. ^ Lo tercero; porque quien bu fe a diredamen-
tela ocafion próxima de pecar mortalmente , bu fe a direda, 
mente vna cofa ab imrinfsco mala : como el que bufeára d i -

' tecamente el juramentofalfj, la blasfemia, &c. Efto no es 
licito hazerlo, aunque fea por quantos bienes fon inugina-
bles.Luego no es licito bufear diredamente la ocafion próxi
ma de pecar gravemente, aunque fea por el bien efpintual}ó • 
temporal, nueHro, ó del próximo, 

3 Aqui fe debe advertir vna cofa, y es, que el Ponti- > 
«ce folo condena ci dczir: Es licito bufear, & c t Pero no con. . ^ f i e r t e f i 
denaeldezir: EsUcho foU Genialmente bufear, C^c. porque ' 
como fe vee claramente , efta propoficion es diferente de la 
^ta : y de que fe condene aquella, note infiere, que fe con-
Gene d b . ^ No dudo, que bufear diredamente la ocafion 
próxima de de pecar gravemente, es pecado mortal, aunque 

fea 
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5 ^ 4 Pérte Segundé* 
fea por el bien efpiricaal, ó temporal, nueftro , o del próxi
mo ; pero, aunque efto.es afsí, hafta agora no eftá condena, 
do el viczir, que e.íblo pecado venial, fino folo el dezir, que 
e i í i c n o i y afsí no debemos eftender la condenación de íu 
Santidad mas de loque ella da de fí: ni acerca deftotengo 
el menoi- efcrupulo ; ni juzgo le tendrá quien con atención 
leyere la propoíkion condenada, 

4 Preguntará alguno, fi es licito bufar diredamente 
el bien eípincual, ó temporal, nueftro , ó del próximo, per
mitiendo Colime nre vna ocafion próxima de pecar morcal-
menrje ^ Dcíte punto fe ha tratado arriba algo, diverfas ve« 
zes: y a (si no quiero detenerme aqui mas. Fuera de que ten
go intención de hablar largamente defta materia en orro lu
gar Tiendo Dios feruido. En el Ínterin veanfe ios Do dores 
Moraliftas, ^erb. occafto, 

P R O P O S I T I O L X I I I I . D A M N A T A . 

dhjok-tjows capdx efl homoA ftídntumyls laboret ¡gnorant'a 
Myfleriorum^ Fidel; &et iamfiper negl:gcnt'htm etlam culpábL 

km nefclat Myflerium SdnB:fsim¿e Trinltátis ? $ P 
IncarndtiopJs Bom'm Nojlri 

Jcfu-Chrijj;. 

i T * \ 1 2 E Afsí cíla propofición : Es capd^deia 
1 J abfAucion 'Vn hombre ¡por ma que eflé 'gnnrdn* 

te de los Mifterios de U Fec , y también fi por 
ncgllgcnctd culpable no fepd el Mifler'w de U SanB'fsima Trini": 
ddd, j de la Encarndcim de Naejlre Señor Jefu-Chriflo. 

i Bien reconocerá el Lcdor , que efl:a propoficion 
toca vna materia graviísima , y en que tropiezan cada dia 
los Confeílbres # que conficíían"gente ruftica , y aldeana : y. 
afsí me ha parecido muy conveniente, y neceííario decener̂  
me algo mas en efte punto , por hazer eñe bien a los Padres 
de Almas, que no pocas vezes fe bailan atajados en los coa* 
'feflrmarios, fin fiber que hazeríe con algunos penitentes ig-
nonVes,y rodos;y porque efta materia en gran parte la trata
ron d.idifomamente, y con brevedad los Salmanttcenfes en 
el trafi . 17 de Fine procuraremos facar de alli lo principal, 
que debe faber vn CoricíTor^ para guiar en efte punto con 
acierto las Almas. Pee-
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3 Pregancafe pues lo primero, fi es medio ncccííario Preguntó n 

para la falud el creer? ̂  Para que vamos roas claros en efte 
punco, fe ha de fuponer lo primero, que los Theologos dif- Supofidon i , 
tinguen comunmente dos géneros de necefsidades. V na, de 
jir;cej?to} otra, de medía. La necefsidad de precepto , es aquella, 
que nace del precepto del fuperior; porque fu puedo efte pre
cepto ay necefsidad de obedecerle , para confeguir la falud; 
.v. g Mándame el Superior debajo de culpa grave, que oyga 
Mí Ha vn díade fiefta. Aquí el oyr miííi es ueceílario para 
la falu i , con necefsidad de precepto; porque cumplir femejao» 
tes m mdaros es neceííario defte modo. Y en efto convienen 
los Theologos. ^ La necefsidad de medio es aquella , que ne-
ceítiriamenté fe ha de poner para confeguir la falud ; c o m o 
es en los párvulos el recibir el Bauciímo3í]n el qual no confe-
guiran la falud. 

Sufopckn i ; 4 «Su pon efe lo fegundo, que entre efbs dos necefsidad 
des, ay vnadillincion muy clara: y esj que lo que folo es ne
ceííario con necefsidad de precepto , aunque en la realidad no 
fe ponga , o por ignorancia., ó por impotencia, no fe impide 
el confeguir la falud. Pero lo que es neceííario con necefsidad 
de medio , impide la falud , aunque no fe ponga, ó por inpo
tencia , ó por ignorancia. Afsl lo afirman comunmente los 
Dadores Moraliftas. 

5 Suponefe lo tercero , que lo que es neccíTario con SuboriC¡Bn & 
necesidad de medio, es en dos maneras.La vna, quando es ne- f J Xi 
ceíiario, m re. La otra, quando es nece í í a r i o in iwto* Deí 
primer modo, la gracia es neceífiria para confeguir la Glo
ria; porque fin la gracia m re poífeyda no fe coníigue la Glov 
na Del fegundo modo fe requiere para la falud el Bautifmo 
en los idultos porque aunque per fe loquendojt requiera in re , 
puede fuceder, que fe íupla por d y o t o fuyo 5 contenido en el 
a cío déla Charidad. 
1ílKf S;!P(;neíe Io ^ i m o ^ ^ cn ^ pegunta primera supofidon 4 ; 
nablamos de lo que es neceííario con necefsidad de medfo:(ác~ 
xando para defpues el hablar de lo que es neceííarío}con fola 
necefsidad de precepto.) N i fe trata aquí de la necefsidad de me-
dl0 fola mente in i w t o , fino i n re . Y afsi preguntamos • s i ha* 
K c ^ B o proprio , y formal de Fee iheologica , f a medio tan ne~ 
ctjjdrio Para la falud, que fin el y tenido in re,, no fe pueda faluar el 
M t Q \ Y hablamos délos adultos 3 poi-oue en los párvulos, 

claro 



$64 Parte fecunda, 
claro edá que no es medio neceflario para fu falud el ac
to de creer: pues fon incapaces de tai aeto, y fe falvao de he
cho fin el, 

Supofaion, y. ^ 7 Su pon efe lo quinto, que entre los Theologos fe 
djílioguen dos géneros de falud. Vna , que fe llama juf l i f ica* 
don i fegun aquello del Apoílol ad l ' i t t t m , Sainos m s f c d t 
per Unacru regenerar!onis.Ottz^qiiQ. fe llama, Gloria , ó Biem~ 
l/enturancd : fegun aquello M a n ; . y Ir .Qjñ c r e d í d e r k , & bap¿ 
t ixd tus fueri t , fduus e r i r . Y aunq entre eftas dos/aludes k dea 
muchas diferencias, con todo eíío , en lo que toca a lo pre-
fence fe ha de fuponer , que el aíTenfo de la Fee, que bafla ex 
natura re) para la primera juftificacion ; baila también para 
la fegunda, y por tanto que no otro, ó mayor, ó mas explíci
to aíTenfo de Fee, es medio requifíto para la glorífícacions 
que para la juftifícacion. Eíla fupoficion enfeñanfrequentc 
mente los Theologos contra Cano, m r e l e í i . de Sacram. i n 
genere^ pan . z. concl. z, Bañez, de Fide , ¿fuaff. %. ar t , 2.dubv 
y l t . Aragón, M d . fu^ f t . z. art. 5. los quales pienfan, que la 
Fee explícita de Chriíto no es medio neceííario para la p r i 
mera juílifícacion , fino que fe puede fin ella obtener; pero 
©ue fe requiere para la fegunda, de tal fuerte que ninguno 
cOnfiga la Gloria, fin.que primero tenga Fee explícita de 
Chrií to Señor Nueílro ; pero la común íentcncia fe prueba 
eficazmente. Lo vno, deftruyendo el motivo de la opinión 

, con erada , y manifeftando fu inconfequencía; porque no fe 
puede probablemente fundar > fino en los tefhmoníos de la 
Efcrkura 5 que fignifican la nccefsidad de la Fee de Chriílo 
para confeguk la falud. Eftos teftimonios no mas fignlfícan 
laneccfsidad por la falud fegunda, que por la primera ; anees 
bien mas exprefTamence hablan de la primera: como Galat , 
%* Non ¡tíJUpaamr homo 9 w f per Fidem * y ^ é B . cap, j o, Hu ic 
omnes Pyppheta. tefiimomum ferhibent ? remifsioncm peccato-' 
f um acdpere per nomen eius omnes quí cvedunt ¡n m m . Luego 

' no de otra manera fe requiere la Fee de Chrífto'para la fe
gunda falud , que para la .primera. I[ Lo otro ; porque , 
el que alcanza la gracia jufti ti cante , tiene derecho, pleno 
para confeguir la Gloria, fino piérdela gracia por el pecado, 
ya f s i , ü perfevera 5 nada le falta para la confecucion de la 
Gloria, como enfeña el Concilio Tridenrino,SíJ?. 6. c a r . i ó -

Lúe-
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Luego para alcanzar la fegunda falud no fe requiere otiaFee, 
ó condición, ó explicación de la Fee, que la que bafta por 
la primera.^ Lo vlcimo; porque puede fucedcr, que el hom
bre en juftíficandofe, muera luego, ó cayga en vna perpetua 
locura • en el qual cafo fe falvará con aquella Fee, con que 
fue juíHfícado, 

8 Supueftas eftas cofas , digo, que el aííenfo proprlo, Conclufm dd 
y formal de la fee Theologíca , es medio neceíTario para la ^utor. 
falud. Ella conclafion defienden muchos 5 y graves Do£lo-
res,que ckan , y figuen los Salmancicenfes5n^¿?. 17. de Fide9 
d'fp 6. d t A 1. §. 1. num. 65 . Pruebafc lo primero, de la Sa
grada Efcrkura ; porque ^ b a m c h , 2.. fe Ice^uflus ex FldeVf-
y i t , y M d r c . y Ir. fe dize : Q^Í' m n crediderk , condemnaí r tu r í 
Vtafe Todn. i . y Ep'fl . ad Rom. y dd Hzhreo* 11. ^ Lo fegun-
do del. Concilio Tridentino/^//. 6, cap, 7 . donde dize afsi: 
Inflrumentdlis í tem Sacramemum Bdp t i fm ' , quod eji Saoamen-
tum Fldei^ fine (¡na mlUyn<¡iidm comig't iuftificacio, Y en el 
edf. ferjuem. dize: Cumyero ^poflolus dlcit lufl'tficari hom'mem 
per F'dcmy & g r a t h , ea yerhd in eo fenfa mtell igenddfum^uem 
perpetuas Ecclefa CathoUcx confenfus tenult , & exprefs ' t , y t 
fcilicetjper Fidem ideo iuf l f icar i diedmur^ quid fides eft h :míw& 
fdlutis i n i t i u m , funddniemum , & radix omn'S iiiflífcatioms^ 
fine qud impofsib'de efl placeré V e o , adfd'orum e im confor-
t i u m pet^enire. 

9 No obílante eí lo, ay vna fentcncía, que dize, que W** fentencU 
el aóto proprio , y formal de la Fee, no es medio neceííano e n t r a r a , 
^ar 1 j 5 ^no ciue ^Suna vez ^^fta el conocímíenco na» 
tiiral de Dios, ó del bien honefto. Defienden efta fencencia 
i i abr ie )^ 2. d i j i . 11. quzft, %. drt . 3 . ^ m 3. dl jh ^ f l , 

VcDa>/ ¿'- f -m ĉ zc/V. TV/í/^f. c^. 17. c^. 10. Caílíllo, 
ülfp' 11« f^/?. t . conc í . 4 . y otros. 

, - • _ - - — ^ — * vv w>, A^ÍÜJ pdrece uada 
wcejjarra^ mcefsir^e med¡j} mas no la explicitd d-venmneradov, 
^algana vez bailara el conocimiento natural de Dios, ó del 

¡4 , nc^0' P3.^ la ^ como dize efta fencencia, fuera 
VerdaJero el tlczir, que la Fee explicha de vemun-rador no e^a 

vecefsitare me dij para l a f a í u l Luego efta ya conde-
«^aAdichafeatencIa. 

No 
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Prueba/e ejla ' i r No 0T3(lance eí lo, fe prueba con los fundamentos 

[emenda* /iguiences. Lo primero; porque íi el a do proprio, y formal 
de la Fec fuera medio ncceííario para la falud, principalmen* 
tCjavia de fcr para que conociéramos aquellas dos verdades, 
que propone el Apoftol, ad I L t b . 1 r. .Accedentem ad Deum 
opportet crcdere , íjuia e j l , & ¡nquircnnhus fe remunerdtor f i t ; 
Conílaque para cílo no es menefter fobrenatural aífcnfo de 
la Fee ; pues ambas verdades fon^ naturales, y cognofcibles 
con lumbre natural.Luego el aílcnío proprio, y formal de la 
Fee no es medio nsceíTario para la falud.C[ Lo ícgudo;porqus 
fi vn infanE£,q llega al vfo de la razojiazelo que puede con-
virtiedofe al bien honeílo,fe juftiíicara^omo en fe na elAnge-
licoDodor 1. 2,. q. %9. arr. 6. Afsimiímo íi vn hombre cría-
do en las felvas, que nada oyó de la Fee , ílgue la lumbre de 
la razón en abrazar el bien, y huir del mal, fe falvará, como 
enfeña el mifmo S. Doctor Angélico, ¿¡mft. 14. deyer iu arr, 
31. ad 1. Confta que en eftos cafos no ay aífenfo de la Fee: 
pues fuponemos, que no precedió noticia alguna, ó predi
cación de ella. Luego el dicho aífenfo no es medio necelTa-
rlo para la falud, fino que bafta el conocimiento natural del 
bien honefto. 

Jlefooniefe a n Ai primer argumento fe refponde , que aquellos 
los argumentos* dos artículos importan la exiftencia, y providencia de Dios, 

no prccLifamente fegun que es Autor, y fin natural, fino fe-
gnu que es Autor, y fin íbbrc natural. Y para conocerle def-
te modo ya fe vec , que no bafta la razón natural, fino ^que 
fe requiere la lumbre de la Feé. ^ Al fegundo fe refponde, 
que aquel infante , y aquel hombre, que hazen lo que efta 
de fu parte, ferian iluminados de Dios acerca de la Feé , y 
por coníiguicntc no fe juftificarian independentemente del 
aífenfo de la Feé. Algunas replicas fe podían hazer contra ef
ta folucion ; pero véalas, confu refpueífa, el Lctor en los Sal-
mancicenfes, traEi. 17. difp. 6. dnh. i . §. 5. num. 85?. 

1; Prcguntafe lo fegundo, que artículos es necíTarío 
creer necefsltAre medí] para alcanzar la falud ? C Para refpolí
der con claridad a efta pregunta, fupongo, que las cofas, 
que Dios reveló , y fe pueden creer con la Fee Theo-
logica, fon muchas; pero reducenfe convenientemente a 
ciertos artículos: ,codos los cuales, mas, ó menos expiícita-
mciite, fe contienen en los eres Simbclos 3 de I05 Apollóles, 

del 

Pregunta %: 

Suponefiyna 
cofa. 



Prof)o[idonLlIV. -
del Concillo NIccno , y de San Athanafío.Eí primer S ímbc 
]o le hizieron los Apoftoks. El fegundo le ordeno el Conci
lio Níceno ;y fe explicó mas en el Concilio Conflantinopo-
hcano,contra Macedomo : el qual fe fuele llamar, s imhoh de 
los P<td-es t i tercero cempufo San Atlianafio,y fue recibido, 
y aprobado como Carbólico por roda la Igleíia. 

14 Supongo tabien con la coman fencencia delosTlieo» ;0fr¿í M 0 ^ ''' 
logossqtic no es medio neceíTario para la íalud el creer expli-
ciramcoce codas las verdades^ Dios a revelado, ni codas las 
que fe contienen en ios tresSímbolosjíino que bafta para efto 
ci aíIcnfodelaFeeamas pocas, ó con menor explícita ex-
ten lon.Y afsi reducen la dificultad ios Dodores al aíTcnfo 
de la hce acerca de los artículos mas vniverfales:como ion, 
que dy Dios ; y ¿uc es Remunsrador de las buenas o b r a s t e fe d ¿ 
Chnfto Redentor ; y tres Perfonas enlma m'ifma n a t u r a l e s dluU 
n a : en las guales verdades eflán implícitamente otras que 
pertenecen a la Fec. •* 

r . t r l 1 SüfUf^ Cñas Cí?fas?d%0^ prlmcrp: que fue ne- Primera con* 
ceíTano parala íalud en qualquier eftado creer explicitamen- cíuf¡ov 
te?que ay Dios,y que es Remunerador de las buenas obras ' 
JJehendcn efte fencir muchos Dodores, que citan, y fja,^^ 
Jos SalmanCicenfes^rrfñ.xj .^ .é .^ . j . § .hmm, 71. ^ ¡ mc 
detengo en probar efta conclufioa ; porque confta de lo que 
cíiximos en efía z.pane prvpojldon 11.Véalo el Lcror 

16 Contra efta concluíion ay vna fentencia, que dize,q T , 
Ja Irce explícita de Dios5como Remunerador5q elApoftol J L d fe^enC!d 
I - I e b r . i i ^ g m ü c o en aquellas palabras: ^ W ^ / i ^ ^ contraria fe ^ 
poner credere^ma e j l ^ ¡nquiremibus fe Remunerator & , n o c l ^ 
medio vmyerDlmctc3o por todos neceíTario para la falud Ff-
ta íentencia defienden Vega^/>^a.Granados, contrae s 
ae C r . ^ . í ^ a 9 ^ / ^ 3 T . R i p a l d a > ^ . I 7 ^ i ^ ^ / ^ 3. Oviel 
do>comrov .7 ,p ,n£ l . i . L u g o , d ¡ f M ¿ f c B . 5 . y o t r o s . 

17 icroeita fenrcnci.i fe ha de tener ya por condenada- n< 
pues Inocencio XLcondenó la propoíicion íiguientc que es E ^ j a concle* 

21- y;/rf U de}'n ^ p a r e c e necef]ar¡a, necefsitatl mcdtu ^ ^ 
mas m la exPbata de Remunerador, Luego, &c. tencta. 

18 No obílante efto/e prueba efta fentencia- noraue 
g a i u í l . t o r f e v n adulto fuek del S.crame^o ' f f l d r ^ 
d i . i f c\ná^0 el amor de Dios}fin fobrenatural íbbre to- fem™c"** 
nec ^ ha2Creftc ^ ' " ^ es medio 
^ceíiatio creer expliQtamentcque Dios es Remunerador. 

A JLUC 



| i - o Parte fegméa^ 
Leego, 8¿c; Pruebafe la menor; porque para hazer ado cía 
caridad bafea qae la Fce coque a' Dios íegun aquella razony 
Con la qual mueve al ad"o de caridad, y le cfpecihca. El ac
to de charkkd no-mira a Dios , enquanco es B^emunesadorj 
Uno en qaaa-to esfumo bien en (i mefrno. Luegoy6cc. C 
CoaSríBafe, porque:el hombre fe puede jaflificar por el Sa.« 
era me neo de la Penitencia. Confta,.que para el valor del Sa
cramento de la Penitencia baila deceftau el pecado por fu 
torpez i , aunque no-aya conocimiento explícito de Dios,00-
mo Remimerador.Luego creer expliclcamétc,q Dioses R e » 
munerador, no es medio ncceíTario para aicancar la falud. 

Rifmnden k í?; ^ cfte argumento reí poden ios Salmanticenfes, d'ifp;. 
•BÍle argummio 6- c ' l t ^ ^ 1 • §• l .nam. 9o. por eftas palabras.^ argumen* 
l i s S d m á m l * turnee.fpondeiur m h i l probare contra m j l r d m ^ communem afii 
G£nC¿s,. firtionemmkm^oum ¿IcimuSyFidem Bei'Remuneraterís requ 'mcd 

falutem% deftgmmm idrfm/d. adm'mm. pro tdii Fme defideratur.} 
fed non negdínus r m t excludimus alios perfeBíores a í í u s , qui 
fafficidfit.TaUs dutem eft: dfienfus- Fidelproponem ohieBum cha-* 
rtt-aijSyjtHé-Msitmfaff rdtionzfummi bomicontimt ením em¡nen~ 
tion ra- tone fidem t)elRemunerd.tori-s.VrM- concedlmus talem' 
Fídcm fvfjiccrcjíjíjdmyis exprefid nottrid Del Remuneratorh non. 
oceurrat: Jnde. turne non ínferm^uod-dd fdlutem^non-fit neceffi-
yid-Fiues talls articub. yl/el formalirer m fe ipfa ^¡Vel.pr¿shdb¡M 
smmenter-in alio dffenfu excellentlori, 

Inpugmfe Id' 2-0 Confieííb, que efta-folucionde los Salmanticenfes-'-
i Pidan de los '^'^to aguda. Pero (falvo el mejor juizio) me parece, que ysa 
- dmamicefis. no ^ puede feguir. Para lo qual fupongo , que ya Inocencio 

XJ,,condennefta propoficion : que es la 2*2*. y. dize afsí: Sola-
la Fee'jier'Vn-DtoSyparece necefíarld, necefsit-dte medij r mas no id 
exphcttd ds Remunerddor. D'onde decermina'fu Santidad , que 
la Fee explícita de Reraunerador es neceílaria necefsítate me
dij para la falud.C Affentado efte principio , en que ya no ís 
ha de poner duda, no parece, que la folucion délos Salman
ticenfes fe puede ya fegeir, Prucbolo. Lo primero; porque en 
el cafo del argumento, folo dan los Salmanticenfes vna Fee 
implíci ta de Dios, como Remunerador, que fe contiene emi-
Bencemente5en la Fee explicifa é t Dios-, como fumo bien. 
Luego ya concede vn cafo5{.y auiiseaíi infinitos; pues pueden 
fu ceder a cada paílb)en que no es neeeíTario neccfshdte medij 
parala falud, creer explícitamente , que Dioses Remune* 
xadoc. £fto fe opone a, la condenacica diclia de fu Sanri* 

dad 
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ciad.Luego, ^ L o fegondo;porque ene! cafo del argume* 
to^íe f upone^no ay conocimiento explícito de D¡osí;cornp 
P^cniuneratlor.Luego íi fe CQcedCjCjueefto baíla ^ara juftífi-
darfe (como conceden los Salmnnticenfestya íc da algún ca
to,(y müchos}en que no es neceffaria 'nec^fsítate mcdi. ^atz la 
{alud la Fee explícita de Dios?ccmo Remunerador .Eí lo con
dena fu Cantidad en h propofklon 2.1.Luego, ÍS:C.-^ L o terce
ro; porciue fi bafts:(comodízcn los Salmancicéfcs)para la iaf» 
tificactoo, la Fee explícita del fumo bien, en quanto cal,íin ! í 
Fee expUctta de Dios5eii quanto Remunerador,(ignefe,q foia 
es neceíTaria necesí ta te medtf para la falud la Fee de Dios Re-
numerador, ó tenida formaiméce en íi meímajó precotenida, 
era ínentevnentéen otmaifenfo mas excelente, Eíla fcqnela 
la conceden llaiia-mente los Salroackenfes en aquellas pak-
h t z s ü n i é tarnen non Inferíur^quod dd falute nonfit neceffaria F u 
des tahs a r ü c m í t ^ e í formaí t tér in fe ¡pfd^el pnehahita emlneter 
in alio dfienf'é excel lentiori .Eño no lo niega la propoficicn co« 
dañada : pues admite, q es neceííaria parala falnd necefsnate 
rdedífí&Vzc db vn DioSjyxoofiguientemente la Fee de Dios 
Remnncrador,cooio prcc6€enida eminen tcméte en otro af-
fenfo mas excelente.^ Lo qnarto;porque,íi es verdad lo q di-
zen los Sal macice fes en efta fblucÍon,íc íigue, que para la fa
lud no es mas neceíTaria necefitate mcdtj la Fee expíicita de 
ü í o s Remuncrador,q la de Dios,v .g.Omnipotcte.Pues efta 
íc requiere indiípoíab 1 ernence,ó formalmente en fi í ivdma,o 
preconecnida emioenremente en otro aííenfo mas excelcte, 
como lo es el acto de Fee,con que creemos,qoe ay Dios A u 
tor íobienacural. Efto no lo concederán los Saimanticeníes, 
n i fe debe admitir. Luego, 6¿c. 

^ 11 Por ellas razones me veo obligado a dexar efta folu- Refpondefe di 
don de los Salmanticenfes, y ocurrir al argumento por otro argumento ¿v 
camino ,Re ípondo pues,^ en el cafo del q conoce a Dios,co» otrA wiKcra,: 
IDO fumo^bic,y como cal le ama fobre todas las cofas,fe halla 
también fiempre la Fee explfcíta(pot lo menos en confuílo de 
Dios como Remunerador Jj Para cuya inteligencia fupongos 
que de dos maneras^ puede vno creer expliciramence , que 
Dios es Refnunerador. La vna es d¡tintamente , por va 
conocimiento explicko , que el miírno que le tiene echa 
de ver , (a íu modo de encender , } que cree que ay vn Dios 
Remunerador. La otra es, confufiancme , quando en reali
dad df verdad tiene conocimiento de la'Fee cxpücho de 

Dios 



l l l Parte f e g m i é ¡ 
Dios Remunerador, pero con cal oblcurlJad,y confarsion, 
que el mlfmo que le cíe nenió lo conoce (a fu modo de entcn. 
der) y efto íe vee preclicaintrnce en los ru{ücos,y zafíos, que 
muchis vezes creen cxplicnamente algunos MifLnos de \z 
Feéjpero can en confu{Tonque no diftinguen eftos actos, ni 
faben ciar razón de ellos, aunque delante de Dios creen ^xf 
dtam-mey fi efto no fuera afii.,ay de los ruftÍcos,y zafios! ^ 
EftoXupuefto3digo5que fiemprc que vno conoce a Dios, ccv-
mofunK)bien,y como cal le ama fobre codas las cofas v fe 
halla tabien la Fec explknct($ov lo menos en c6fuí]o)deDios, 
como 11 crnunerador;porq e 1 conocimiento de Dios,en q u i 
to fumo b en,infiere indirpenfablemence^e! conociniiéco ex
plícito á c Dios como Remunerador.Verdad es, que muchas 
vezes efte conocimiento explícito de Dios.comoRemunera-

. dor, viene tan oculto, y can en confuffo q[-¿ nucir LO corto mo 
do de enrender)parece,q no le a y. Pero rengo por certifsimo, 
que el q ama a Dios fobre rodas las cofas.y cree ex ¡J lien ame-
i-í'̂ q es fumo ble n fobrenacural ,cree cambien - xvl'chamen 
el calDios esRemunerador.Ni hallo razon,q pruebe lo cotra 
rio.pejo defte puco hemos de tratar mas deípacio en otro /«*> 
¿M^ficd ) Dios fervidory afsi no es menefler dczir aqu i mas, 

Xefpondefe a la 2-2. A la confirmación puefta en el >?/<»MS refpóden l in-
cmjjrma clon. Mámente los Salmancícenfes.en el: lugar citado por eftas pala

bras: confirmanom m refpondetuv^mimrem foíu l e ) ficari de 
Cpgnmone motim fufficiemis ad dereflandum peccatum cum SdCrd-
mento.Sed per h:qc: m.mtxctudmr. nece-pit¿*-.cogmtionis requifit* 
éd imemionern fufcipicndi ejfeBnmSacrament '^ncmve gratiam ¡n 
ürdme dd'gloruim^u^ cogmtio neceffar'ío ckudit^ut fupponh no-
tittam Dei lAuthoris ftiperncíturalÍsJ0* retribuenti 3 operihus no* 

ftns heatitud'wem^yt fumivur ex Cunc'iLTrldent.ftff.6. cap.6. No 
tengo: mas que añadir. 

2 \ Digo lo fegundo,q antes de la promulgación del Evan-
gelio3fue neceíTaria para la falud necefsitare rnecúi ja Tec mpli 
cita de Chriílo S. N . pero no la explícita. Defienden cfb fen-
Cencía muchos Düftores^ue citan,y figuen los Salmanticé-
{sSyraB, \ j de Fide difp. 6. ¿¿W?, rv§. 3 nitm. 7 4 . La primera 
parte de la conciufion. ( conviene a Éiber, yue la í \ e , por 
lo menos implícita y de c h r i f h , fue antes de la promulgación del 
^dvgebo neceffdrla y necepsltate medij para la falud ) fe prue
ba. Lo primero de la Sagrada Efcricura; porque ad Román» 
| . S, PdbloiJuftiJicati gratis f ev g r a t i am i p f i u s p e r re« 

Segunda con 
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¿emfttonem^ quz efl ¡n chrifi&Ie-fg$ quem propoffutr Deus propt-
tíutorcm per Fidem ¡n fanguine ipjms ad ejlenflomm i uj i ir i A 
propter remifs'iomm preeceácntium deUElortdm. Y ' í . a i Corinth, 
cap. I f. fe dize: Sicut in ^ídam omnes mornmtur ? ira ¡n 
hmmsymificabuntíir .^Lqfcgüdo cíe.los Padresjpor.que S.Ig-
nació epijh dd Phlládéph. dixo : omnes Santli Jaluati Juntper 
Chrlfium , m ¡pío fperames , arque ¡ffum cxpeílantes : lo qtiai 
r.o pu<io fer fin la Fee , por lo menos implícita de Chriíto.. 
C Y S. Aguilln , iih. z, contra Peíagium , & Cmlejlium , cap» 
2,4, dize : Stne flde Incarnatioms , Ó^* Morris , ^ KeJuneBto-
nis Chrifti , .antiguos jufics yl-'t iujh cjjtm , <Í feccatis po» 
ttt.'Jfe m un dan , 6^ Deigratia ¡uji ipcari, peritas C'hrijl'iand non 
dubttat. ^ Lo tercero ; porque a rodos los que fue neceílsria 
-la Redención per Chnílo , fue cambien neccííaria lo Fce, 
por lo menos imflicna de Chrifío ; porque la Rede re ió pos 
Chrifto fe aplica por la Fee de Chriílo. Confia, que a todos 
ios hombres,y por qoalquier eftado,ó tiepojfupueflo el peca
do de Adamfue neceííaria la Redención por Chrifto. LwegQ 
a todos los hombres,y por qualquier cftadojó tiépa,íue ucee-
ílaria para b falud la Fee, por lo menos imfücita^át Chrif tá 

24 La fegunda parce de la conclufion (conviene a fa-
ber, que la Fee explícita de chriflo%no fue antes de la promulga? 
cion del Euangtlio medio neceffarto para la falud) fe proeba;por~ 
que, por vna parte, el MlíTcrio de Chrifto no eítava perfec^ 
cimente puerto anees de aquel tiempo, y por otra, los hom
bres antes del dicho tiempo eran comunmente muy rudos 
para conocer explícitamente la alteza de can gran Miíkrio, 
Luego, ¿ve ^ Confirmaíe lo primero; porque la Fee exvhci» 
ta de Chrifto fu pone, ó neceííaria mece trae coligo la Fce cx~ 
f licita del pecado original, para cuyo remedio vino Chriílo. 
Confta,que la Fee ' Xphcna del pecado original no füeante$ 
de la promulgación del Evangelio, medio neceífario para la 
falud. Luego ni la Fee expUciia de Chrifto. Pe r fu a d cíe la me-
áot; porque la noticia del pecado original no fe cotiene en la 
Efcritura antigua , con tanta claridad que convenía que fu 
Fee expíicka fueííe en aquel tiempo medio neceílario para la 
falud,^ Confirmafe lo fegundo ; porque ninguno fe íalva fin 
aquello que es medio neceíTario para la falud. Antes de la 
Promulgación del Evangelio algunos fe falvarón f n la Fee 
explícita de Chrlño. Luego la cal Fee no era en aquel tiempo 

Aa 3 me-
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514 P d r t e f e r m d a . 
medioncceííario para la falüd. VeafeS. Thomas, m ¡ . ¿ ¡ f l . 
2.5. f A & f l . i . dvt. z . f ü g f l ' m n c . z / m corp . 

2J Contra efta fegim ja parce de nueftra conclufion 
ay vna fenccncla?que dize, que antes de la promulgación del 
Evangelio la Fee explícita deChrlí lo era medio neceííaria 
para la fafud. Defienden cfte fencir Hugo de S. Yidore, lib. 
1, de Sacram. pan* 10. ca¡), 6. Soco, in 4, difl. 1. ^«.c/L 1 , arr. 
h an:e Tobít. drgmu Corduba , U L 1. pi£¡} . 5. refp* ad 3. 
e>oninch.^/>.4. 9- Philippus^'/p. 14. ̂ rr. 4. y otros. 

2.6 Pruebafe efta íenrencía. Lo primero; porque nín-
guno jamas fe faivó, fino por Chrifto: y afsl 1. ad Connth. 1 5 . 
le d;ze : Sicut i n J í d a m omnes morí un tur, ka ¡n chriflo omnes 
-yimficabuntHr. Para qae fe falven por Chrifto , es neceíTano. 
que tengan Fee explícita de Chrifto L u e g o ^ c . f Lo fegun-
do 1 porque el Mifterio de la Encarnaciones vno de ios pri
meros Miftenos creíbles; pues Chrifto es vn principio creí
ble de la Fee can notable,. Luego ,&c., 

27 A l primer argumento fe refponde,negando la me
nor; porque bien fe puede vnofalvar por Chrifto} con (ola 
la bee explícita deftc Señor: ni ay razón eficaz , que pruebe 
io contrano. f Al fegundo fe rcfponde , que aunque el Mif-
teno déla Lncarnacion fea vno de los .primeros Miílérios 
creiDles, no era neceffaria en aquel tiempo necesitare medir 
la Fee explícita de Chrifto: por íer aquel eftado imperfedev 
fombra del eftado de la luz Evangélica. 
, . Digo loxercero, que ddpucs de la promufeacion 

del ^Evangelio Ja Fee explícita de Chrifto es , p . . / . h i e n d o 
medio neceílano para la falud ; ^ 1 0 peraccidtns puede acon
tecer, que alguno alcance la falud íln la tal Fee exolicita 
jJchenden efta concluílon graves Doctores 5 que citan y fi-
guen los Salmanticenfcs, tracl. 17. d'fp, 6. duh, i . §. 5 lim 
77. La primera parte defta concluílon fe prueba. Loprimel 
to\ porque Uan, \ . { < t & 7 . t i Q t ¿ a m c m non cred¡t.rUm indica-
tus ejt, fma n o n c r e é t m mmmeVnigeniii Fillj Dei .Y-ad Galat, 
cap. 2. k c m o S '. Scien^s antem , quod non iu(lificatur homo ex 
vpenbm- legis? n j i per Fidem fefu-Chrifl', & „os in Chrifto lefn 
credtmusfytiujljficemur in fide chrifli. f Lo fegundo; porque 
ei Concilio Tridentino, feff. 6. á l i x M f p a m m t u r antem ad ip~ 

Jam mji inam, dmn exatati Diurna Gratia* <& adiuti.Fidem ex 
audim concipimtesy libere molremur in Deum.credmtes Vera effe 



P r o p o f i a o n 1 X 1 ¡ I h 5 7 j 
qug dlum'tus reVclata, & prom'Jia Junt, cttpte " tUudtnpr lmís , i 
D-so ixflrficdri impmm pergvdtietm e¡us, per rsdemptionem^ qu -i 
eft m Chr.'fto le fu. ^ Lo tercero ; porque €0 codo tiempo fue 
necéííaria para la inlud la Feede Clirifto : y que antes de la, 
promulgación del Eoangeiiqfuera fuheiente la Fceimplícita 
provenía de la imperfección de aquel eftado. Co-nfta que el 
diado de la Ley de Gracia es petfeólo. Luego pide, per fe lo-
¿fucndo,más perfecta noticia de Cbrillo: y por configuicnte la 
Pee explíci ta de fu Mageítad. 

29 La fegunda parce de la concluíion (conviene a faber, 
fMí p e n c ú i h puede acotecer por efle-efiado^ ¡a Fee implícita de 
ebr i f l* hdfle para Idfalud) fe prueba; porque el común, y con-
nacural modo de recibir laFee?e.s por el oydo,ó por la predi-
cacio externa.Puede aconiecer?q a vn catecúmeno fe le pro
ponga Dios,como Aucoi^y fin íobrcnataral,íin alguna exp l í 
cita noticia de Chrifto. Luego puede acontecer, que vn ca
tecúmeno reciba la Fee de Dios Áutor,y fin fobrenmiral no 
creyendo explíci tamente algo de Chriílo.Creyédo q ay Dios 
fío, y Autor fobrenatural, le puede amar con amor de ch aci
dad, v por conílguience juftificarfe. Luego es contingetc por 
cfte eftado, que vno fe juílihque fin Fee expl íci ta de Chrlílo, 

e 30 Contra la primera parte de la concíufi5,ay vna íence-
cia,que dize,que en el eftado de la LeyEvangelica no es me
dio neceífario para la falud la Fee explícita de Chriftojfino 6 
baila la implicita. Siguen eíle parecer Ricard.w $ J i J } . i ¿ . d r . 
4 . ? . i . & a r . 3 .r?. 1 .TuiTÍano}¿'jp.2.7.tó.4.LugoJc///J. 1 z . f e B . ^ 
Diana.3./7.f>^¿1.5.OT¡/c.rf/.46.y por la mifma fentcncia fe re
fieren muchos Autores,afsi de los antiguos5como de los mas 
modernos.Pero acafo no niegan,q laFee explícita deChrifto 
eSjD r̂ fe lo (juendo medio por eíle eftado neceífario para la fa
lud; fino fofamente quieren,que en algún cafo, y peraccídens; 
Ppeda aver juílifícacion fin el la,como fe puede VQ\: dpudsud-
r ium JeB, 4 . conci 3 .y Ripald.a'/y^. 1 j f i t h 15 .ñu. 148. Prueba-
fejporque en eíle eftado fe puede vno juftifícar en algún cafo 
fin la Ycc expllcitd de Chrifto. Luego, to.^ Refpondo,q eíTo 
es pe racádens • y afsi no quita que per fe b ^ u e n d ^ í e requiera 
para la falud neccfsítate medij la Fee explicira de Chrifto. 

31 ^ Contra la fegunda parte de la conclufion , ay otra 
fentcncia, que afirma, que la Fee de Chrifto explíci ta es 
por elle eftado, medio can neceífario para la falud, que fin 
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51^ Tute fegancUI 
ella nuiglínd puede de ley ordinaria , falvaríe. D'efíen-
dcn eftafeacencia A-raujo, i'///;.5. soncL 1. loannes a S.Thom. 
d>fp. fyarti 1. Refpondeo ergo: Goñeí , ¿ r t . 5, num. 8^. 
Ferré, §. 3. 51. Valencia y^'/b. 1. j uz f t . t* ¡>m6l. 4. 
G:anaJ. difp. 1 . Ceti. i . Thoinas Sánchez y Vb. z, (umm¡e. cap. 
i . y otras. Pruebafe lo primero ; porque el eftado de ía Ley 
de Gracia, es mas perfe£to , que el de la Ley Antigua. Lue
go ha de tener Fec de Chrifto expUcha. ^ Lo fegundo; porcj 

r d ~r v cfto cede en miyor Gloria de íaLey Evangelíca.Luego,&c. 
Kelpon efe a ^% A i primer argumento fe refponde , que para fal-

los aromemos* var j ^ M el eft ido de la Ley de Gracia es mas perfedo , baí-
ta 5 que per fe íoquendo pida la Fee explícita de Chrifto , aun
que perdccldens en algún cafo baile la Feé de Chrifto implíci
ta parala jufti fie ación. C Al fegundo fe refponde, que ay ra
zón para no conceder aquella Gloria a la Ley E^angelic3? 
como ya vimos; y áfsi no prueba el argumento. 

33 Digo lo quarto, que la Feé del MIfterio de la San-
tifsima Trinidad es neceíTaria necefsUate medij para la íaiudj 
del mifmo modo, que la Feé de Chrifto Señor nueftro: con-
viene a fabcr,con aquella diftincion acerca de diveríos tfem*-
pos, y con la diferencia acerca de los modos de creer impíi* 
e i t d , o expl chámente . Efta fentencia defienden los Salman-
ticenfes, frrf,íl. 17. difp. 6. dub. 1. § . ̂ . num. 83. Pruebafe; 
porque elMifterio de ía Encarnación,no fe puede creer fin la 
í eé de la Trinidad t pues confifte en que el Verbo^Vnigeni-
to del Padrea tomó-carne humana j concebido del Efpirku 
Sanco. Luego del modo, que la Feé fe termina al Mífterio 
de la Encarnación,fe termina también alMiftcrio de la San-
Eifsima Trinidad, 

54 De lo dicho baila aquí ferá fácil de colegir quan 
juftamence condenó Inocencio X i . la propoficion, que de-
zla: Es capa^de la dbfohcionyn hombre por mas ¿¡m ejie igno
rante de los Mijierios de U Feé; y también f i por negligencia cul
pable no fepa el Míf le r ia de la Sant' fsima Trinidad f y de la E n -
édrnacion de N . Señor Jefa Chrijh. $ Y para que cfto fe vea 
claro, díTcurro afsi; porque el hombre, que eftá ignorante 
de los Mifterios de ta Fec , no puede creer expl íc i tamente los 
tales Mifterios. Confia que ía Fec explícita ds algunos Míf-
tcrios,cs medio neceíFario para la falud. Luego el que tiene la 
íobredicha ignorancia es incapaz de la abfolaeion. f Con-

Condenafr ta 
fr&popdon* 
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írmafcjporque el q por negligencia culpable no fabe el Mif-
tenodela Santlísimf Trinidad, y de la Encarnación de 
Chrifto , no cendra Feé explícita dcftos Sagrados Miftenos. 
Confta , que la Feé explícita dcftos Miderios es medio, ?er 
fe locfuendo, nsceííaríopara la falud. Luego dicha períbna es 
incapaz de la abíblucíon. 

35 Quiero poner aquí vnas palabra? muy del cafo, Dof¡r'md dei7S 
que traen los Salmundceníss, tract. i j , d'fp. 6. dtéb. i . §. 4- sdmamioe^fes 
nums&^y dízen afsi. Infertur ultimo Y hominem nefcuntem 
MyfteriaTrinitatis, & Jncdrmtlonis efá ¡mapucem áh/olutio-
nls Sdcramemalís , ctt̂ nc Ideo pcccarcgravirer Sdcerdotem , 
tdlem homlnem dhfoUilt. Poftenor huius confettdA] pd-rs conjht 
ex prima 5 7 U grd 1'e peccarum efl trthuere dhfolmjonem Sacra" 
mentalemfubíeBo mcdpdci vfit emmgrat is ¡muría Sacramiemo. 
Prímaí/ero pars tíquet ex di Bis : quon'dmfidcs explícita pnedi-
Borum Myíler'wyum efl médium per fe ¡ot¡uedo neceffarium ad fa
llir em , fe'4 ¡ iflificarionem. Ergo qm tdlem jidem non habet f non 
efl capax dhfohtionis Sdcrdmemalls r<¡u® iiíam fdlutem , feto 
iufl'ScdtwnemlmpertnUY. < t 

Nccrefcrc dlcere y quoi- perdccidens fufflatfides illo¿ 
rum Mjfl'jriorum implícitafmxtafuperius t-rdditd num. J%Q¡&* 
n'úmcdfus ¡líe perdccidens tantum admittitur , y í ñ ¡oíd occmit 

' notkiaDzi ^uthoris , & fnls fuperndturaíis. Vt autem qm* ac-
eeddt ddSdcrdmemum PoenitentU ¿reqmrltur necefsitate- medí] 
explicatlor fidei notitla V>f putd rquod Sdcramenta^ conferunt 
gYdtldmex mevltls chr'ijh: & h¿c notltld mceffarlo importat 
expllcítam jidím remedlj per chriftum f dtfuejdeo Myfterlj In~ 
carftdtioms 5 quod dffcrt etuim explicitam nutitUm Mjfurt j T r i ~ 
nltatis^yt mprimo corollario expofjwmus. Poteflque h<ec refolu* 
tío ex- eo con firmari y quod ad rccipiendum Sacramentum _ Poem-
tentix reqmritur non minus explícita fides , qudm ad rectpiendum 
Bdbtlfmum^ cum Baptlfmus fit ¡dnua c&terofumSdcramemorumí 
fed , y t adultus Baptice tur , neceffkrla efl necefsitate medi) fides 
explícita Myfierlj I n c a r n a n o ñ l ^ & Myfteríj Trlmtdtis , "Vf 
co*,(ldt ex d'B[s m¡mt j & . & num. 8 3. ergojidcs explícita prcs-
¿¡Borum Myfieriorum efl médium neceffdr'mm ad recíplmdum 
Sacramentum Poenitentig. 

37 Que deba hazer vn Confeííor qu'ando vn peni
tente llega a fus pies con fena'ejante-s lgaorancias,era arto ne-
ceíTacio íaberfe j pero, por no alargarme nías, me remito a 
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Sufpa't illa Myjler'ia femd crcdiSffe. 

1 T ^ I Z E Afsi efta propoíícíon: Bdfld ayer creydo 
X / y n d y e ^ a q u e í l o s Mifterios. ^ Efta propoíi-

cion parece que iiabla de los Mifterios de-
la Santiísima Trinidad,)' de la Encarnado de Cbrillo Nues
tro bien , de que habló la propcíklon paíladn. ^ Y en eñe 
fentido la condena juftiíslmamente fu Santidad.Lo vno-.por-
que fe opone al fentir coman de los De dos. ^ Lo otro ; por
que entibia mucho los corazones en orden a hazer r.ólos de 
Feé de Miiletios can Soberanos. C Lo vkimo; porque milita 
contra lo que pradican los Católicos: como eníeña la expe
riencia. Luego ? &:c. 

t Y lo dicho baile por agora para la explicación de 
rodas las propoficiones condenadas en los tres* decretos de 
Alcxandro V I I é Inocencio X L Ceda todo en Gloria de 
Dios 5 y de los Santos, efpccialmente de N . Señora del Car
men ; del Angélico Dodor S. Tbomas de Aquino; de San» 
ta Tcrefa de lefus, /Doctora Seráfica ; y defu gran devoto 

San lofcpb/i algo buvieremos dicho ageno de la verdad 
en coda efta Mora! Paleílra5defde luego vná,y 

mü vezes, lo retratamos^ 

F I N . 
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1 - 9 

INDICE PRIMERO 
DE TODAS LAS PROPOSICIONES CON-

denadas por Alexandro V I I . é Ino
cencio XU pneftasealatin,/ 

en romance. 

PROPOSICIONES C O N D E N A D AS POR. A L E X A N 

D R O V I L 

Propof. I . y JOMO NHllolnftidml'itx fu*' tempere tenetur 
i l elkcre-dZíum Fide l , S p e i & Chdriratis , ex 

y i bmcepormn ¿Imnorum a i eay Minutes 
f m l m m l u m . Damnaca. 

El hombre en ningún tiempo de fu vkia eftá obligado 
a liazer ado de Feé, Efpcranza , y Caridad , por fuerza de 
los preceptos divinos pertenecientes a cíias virtudes. Conde-
nada. 

% Viy eptcflris ad dueílum f>ro\'ocatuspoteflillud accepta-* 
re^ne t'nnidlidtis notam apud allos mc;«yr¿íf. Damnata. 

Vn Cavjllero provocado a vn defafio-, puede acetarle, 
por no incurrir, para con los otros , la nota de temeroíb» 
Condenada. 

3 Sententld aj^crens Buílam Coeng folum frohibere ahfo-
luúonem hcerefis, íir ahorum crirñinum rguando publica fun1-^ 
id non derogare facultan Trldcmlm/m ¿¡ua áe oCcuhls crmlnlhus 
firmo efl^mno 162.9. 18. Iftllj m Con'fifi orto Sacra: Congregauo-* 
nis Eminentlfj. Card'maLVífa , &toler'atd efl. Damnaca. 

La fentencia, que afirma, que la Bula deja Cena foio 
prohibe la abíolucion de la heregia 5 y de los otros deliróos, 
quando fon públicos, y que no deroga a la facultad del T r i -
dentino, en la qual fe habla de los delitos ocultos y en el año 
de 1619. a 18. de luliojfue vlfla,y tolerada en el Conü(lorio 
de la Sagrada Congregación de ios Eininentíí¿imos Carde
nales, Condenada. 

Pr<€-



5 So Indice de laspropofícioms 
4 Prtílarf Regulares pojjum ¡n foro confclenúas ahfolmre 

yHofcitmque feculares ah h^refi occy{td3& ab excormmmicdtione 
propter eam incuria. Daíiinaca. 

Los Prelados Regularcs3paeden en el fuero de la con* 
ckocia abfüiver a quaieíc]uiera Seglares de la hcregiaccuka, 
y de ladeícomun.on incurrida por ella. Condenada, 

5 Qvaml-u ¿yidenter t ib i cónjlet Petrnm efje h^veticum^ 
non teneris d e m m t d r e , ft prabare non fofsh. Damnaca. 

^ Aunque evidenteméte te conde q P.droes herege, noef-
tás obligado a denunciade/i no lo puedes probar. Condenada. 

4 Confejjacius i qui in Sacvamemali Confefsione r r ibmt 
p m w t m t i chartam pofiea legendam $ m qua ad ^enerem '¡nétatJ 
non cenfetur foUcl afje ¡n cenfefsiom 0ac prvinde non ej¡ dtnÚt¡dn~ 
dñs. Damnata. 

# El Ccnfeííor, que en la confefslcn Sacramental" da al 
penitente yna caria para q.la lea deípues, en la qual 1c,incité 
a la des4ioneftidad5nofe juzga ,.,qüeiolÍckó en la confeísioni 

' y por canco no ha de fer denunciado. Condenada. 
7 Modas fvadcndi obBgationem ¿cmnciáYt¿& ¡o l lcha tm-

nvs'éfl*•fifedwtatus . cmf i teMt ip¿umfól 'd tan te ¿ h i c f o t s j l i M u m 
ahjoiuere ahfque ancre demmtiandt, Damnata, 

El modo de evadir la obligación de denunciar la folici-
tac ion es, fi el íolicicado fe confie íía con el folieicanre , efte 
k puede abíolvcr fin la carga de denunciar. Condenada. 

_ 8 D j í p i c a t u m jiipendium potefl Sacerdospro eadem M¡f~ 
f d Imité acchere 5 appUcépdo perenti Pdrtem etiam fpedalifsSmam 
fmMus Ipjlmet celebranticorrefpondemem, idque pofi decntum 
Vrbanl oEíaVi. Damnata. 

Doblado eftipendio puede el Sacerdote por vna miíma 
MlfTaJicitamenee recibir , aplicando al que la píde la paros 
también eípeciaUísima del fruto , que correfponde al mifmo 
celebrante , y efto deípues dd decreto de Vi baño C tlavo9. 
Condenada, 

3 Pofi decretum Vrhdm potefl SdCrrdos,, cui M i f f k cele-
branda traduntHr , per aiuim fansfacere , coilato i l l i mínorl fii~ 
pendió , a '¡a parte ¡lipendi] f é i retenta, Damnatl. 

Deípues del d'ecreto de Vrbano puede el Sacerdote , a 
quien dieron a celebrar algunas MiíFas, í tisfacer por otro, 
dándole menor eílipendio, retcnieadoíe para íi U o.ira parce 
m i cítipendio. Condenada. 

Non 



Condenadas¡xor AUxándfo V I L i S i 
1 0 Non efe contra tuflir lam pro pluribus Sdcriñcijs 

pendium dccipere Sdcr 'f idnm ^ n i t m t f f c r r c N i que etiam efl 
con t r apdeü ra í em^ etiam f t p r o m h t m i , promifsicne etiam / « -
rdmemofrmata ydami fli^cmílum s f uod ¡ r o nutlo alio efferam; 
Da trinara. 

No es contra juflicia recibir eflipendio por muchos Sa« 
crificíos, y ofrecer vn folo Sacrificio. Ni tampoco es contra 
fidelidad , aunque \^ pro ¡ñeca, con promiíion también jura» 
da 7 al que da el eítipendio, que por ningún otro ofreceré. 
Conisnada,. 

_ 1 1 Pe ce ata in confefs'one om'íja v Jen oh l i ta y oh inftans 
f e r i c u l t i m y n x , aat oh al'am canfam , non tenemur m fiqusnti 
Confefs'one ex:'r>merc. Damnata. 

Los pecados omitidos en la confefsion ^ o olvidados,' 
por eí peligro que infla de la vida , ó por otra caufa, no a y 
obligación a declararlo, en la conícisión figuienrc. Conde-
nada. 

11. Mend-cantes pojjum ahfoíuere a Cafibus E'pifcofrs refer-
yat ts r non ohtema ad ' ié¿pí fcoPorum facúl tate . Damnata. 

Los Mendicantes pueden abfoif erde Ibs-cafos rderva--
dos a los Obifpos , no aviendo alcanzado para- efto' facultad-
de los mirólos O h ' i í f os. Condenada.. 

í 3 4 Sa í i s f ac i tp r^ rep to a m u a confefsionis ejui conjitetur 
B e ^ b r l Epifcopo pr^¡cmato s ¡ed ab eo i n l u j l i reprohafo». 
Damnata. 

Satisface al p' ecepto de la confeísion anual el que fe 
confieiTa con vn-ReguIdr pre femado al Obiípo! s pero repro
bado dé! ínjuftamente: Condenada.-

14 Qui facit_ Confefsíonem l ' o lumar i é m l í a m yfatisfacit 
¡>r<ecí'pro Ercicr<e. Damnata. 

El que hize confcfsion" voluntariamence nula, fatisía-
ce al precepto de la Igleíia; Condenana,-

I f ^ Imn'nens , p ropña auBontate rfuhfl'tucre f é i a lh ím' 
fot e f l , ejui loro ip fias peenitenvam' ad'mnlea**. Dam'náta'. 

Vn penitente , por propria autoridad1, puede fuflituír a 
otro en lugar fuyo^para que cumpla la penitencia. Condenada. 

16 Qui Benejicum Curatum-habent rpoJ]unt fihi eligere' 
in conf ffar'fttm , fimpllcem Sacerdoiem^non apppübatum aU Oraí^ 
nano, Dimnara. 

Los que cieñen Beneficio Curado, pueden eligir para' 
íi 
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íl por ConfeiTor, vn íímple Sacerdote , que no cita aprobado 
por el Ordinario, Condenada. 

i j E j i iicltum Rellglofo , y el CÍcrico , cdhmm'ia^orem 
gra)na, crimina de fe ^ e l d e f u á Religione fpargere minaníém^c-
cidere , fuando dlius modm éefendemh nonfuppetit i^tt fuf pite* 
re noúy'tdetur s fi cdhmñidtor f u f uratus j y'el ¡pfi Rdigiofó, y e l 
eius Raitgiom.i puMice* coramgrajsimis y lns , p r x a i t U nn-
pingere^n'f occidatur. Damnata. 

Es liclco a vn. Rdig:ofo 5 ó a vn Clérigo, matar a V E 
•calumniador ? que amenaza eíparcir gra-ves delitos dei tal 
Relígiofo , o ele íu -Religión, quando no ay otro modo de 
defender fe : comoparece que no le ay5fi el calumniador cftá 
aparejado a dez'r diches delitos, ó al miímo Religioío , ó a 
íu Religión, publicaiBeoce, y delance de gravilsimos fvaro-
nes j íinolcroatan- Condenada. 

18 Li.cer Imerficere falíum ac.cufdtorem9fulfos ..ftftes^ dc .̂ • 
etiam lud'cem rA quo iniqud certo immmer fementid , j ¡ alia ytd 
nan porefi innóCcns damnum editare. Damnata. 

Es licito matar a vn faliro,acofador ? avnos reftigos faL 
fes, y también a vn loe^dd'cual,ciertamente amenaza, que 
ba.de dar fentcncia iniqua contra el inocente , fi él ioocente 
por otro camino oo puede evitar eíie daño. Condenada, 

19 N o i peccat Mari tus occ dtxs propria authoritatelJXO'* 
rjm ín adulterio depsehenfdm. Dámnata. 

N a peca el Marido macando con propria autoridad a fa 
muger cogida-en adulcerio. Coníenada,. 

zo Rej l imtio A Pío V* impofua BemficJatis non r e c h a m i » 
hus j non debe tur m confeientta ante Jentsn.iam declaratoriam 
tudics 5 eo mod ftr .&ír>7¿f..Damnat.a. 

Lareftitucíon por Pío V. impoefta a'Jos Beocíícíados^ 
t]u,e no rezaii , no fe debe en conciencia antes de la íencen-
cia declaratoria del luez , porque es pena. Condenada, 

1 1 Habens-CapslUmam colíaxiuam^mt quoduis alittd.Be* 
nepcium E c c l fi.ijl'icum r fi fiítd'o Uítcr.arum yacer, fatisfactt 
ftí&vblíqdttom , (i (Sfictum per aimm vecitet. Damnata. 

Jal que tiene Capellanía colativa, ó qualquieraocro Be
neficio Eclriladieoji eftá ocupado en eftudío de IctraMatís-
face a fu obligación , ü reza el oficio por otro. Condenada, 

12, Non ej} contra iujlitiam Beneficia Ecdefiajlica non 
Cf&ferrégraiis: %ma.coílat.or confmns ilLa Benejidd Ecílefiafli* 
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Cd y Ptcuma initr^emtntt , m i f rxigtt líldm ttyQ collanone Bene--
pcij $ f e d y e l r i t i t)>'o emoíumsnto temporaUy^uoi t l h l conft-rrc wm 
tencha t u r . Damnata. 

No-es contra jofticia no dar gtadofamente los Benefi
cios Ecieíiafticos; porque el que da aquellos Beneficios Ecle-
íiaft 1 cos,inter vinIcndo díncro,no pide el.tal dinero por la co
lación del Beneficio,fino como por el emolumento tempo-
ral,cl qual no cftava obligado dártele a zuCondcnaia. 

z y Frangens ¡ciunium Ecclefm ydi quoi tcnetur , non 
p e c ú t mortalitcr 5 nift ex c o n r e m f t u y el ¡mbediemía hoc fa¿ 
clat , pata , quid non yu l t fe. fub¡jeere precepto. Damnata. 

El que quebranta el ayuno de- la Iglefia , ai quai eíiá 
©feh'gado, no peca raortalmente víino es que haga eílo pos 
defprecio , ó inobediencia , juzga , porque no quiere fu-
gecaríe aL-precepEo. Condenada. 

• 2.4 Molliciesfodomia y & he¡ lUl ímrf¡mt peccara elufi 
.¿*n%Jp.eciel-mfim& rídeofse fufficíp ¿icerein cmfefslone 9fe pro* 
CHrajJe poUur'wn m . Damnata. 

La Molicie, la íbdonua , y ia beílialidad , fon pecca-
dos de vna miíma e("pecié intima: y por tanto baila dezir en 
la confeísion , que el tai -pecador procuró • polucioD,. Conde* 
ndda.-

Z ' f Q 3 hdbuitcofwLtm cumfohta ¡ f a t l s f ach eanfefs'ionh 
fmci'prp ydlcens ¡ commft í cum fotuta grcCve peccatum comr® 
Caflitatf'm , non expl'cando capulam. Damnaca. 

El que tuvo copula con vna fokera {acisface ai precepto • 
de la confeísiondizieodo 5 cometí con vna fokera vn pecá-^ 

; do grave contra Caílidad 3 no cxpÜcándo la cúpula. Conde-• 
nada. 

Quande íh i gantes hahent pro fe opiniones ¿s ĵue pwhahi-i 
Ies potejl índex fecumam acdpere pro férendafémema-in faVe-
rem > nius p r.-e a IJo. D a m o a c a. 

Quando los íicjgantes cieñen en fu favor opiniones igua!^ 
mente probables^ puede el luez recibir dinero por dar lá íea-
tencia en favor de vnojprcfíriendole al otro.- Condenada, 

27 Si líber ftt dheums lun'&rís , &• Moderm 5 dehet opU 
' nio cenferlprobahilisy dum non ronflet reieBdm tJJe á Sede ^4pof> 

toUcd'dnqunm t?nprobdb'lem, Damnata: 
Si el libro es de algún lunior, y Moderno, fu opinión 

fe debe juzgar probable ? mientras no coaita, que la Sede 
Apofto-
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ApoftoHca la ha rechazado como ifn^robahle. C&nien.ida, 

18 Populas non peccat 3 etiam fi ahfpfeylU caufa non re*. 
cipiat legem .t Principe promnlgatdm. DarBOata. 

El puebio no peca, aunq|ue íín cauía alguna no reciba 
la ley promulgada por el Principe. Condenada. 

~9 I n die i e lmi j 5 qm fatpms modicum quid comedir , & fí 
notabtlem qmnüta tem in fine comederk , non frangit leiunlum* 
Damnara. 

En vn día de ayuno,, el que muchas vezes come algu
na cofa poca, aunque al fin aya comido notable quancidadj 
no quebranta el ayuno. Condenada, 

30 Omnes officiaíes t qul in República corporaHtcr Uho* 
r a n t , f .mt excufati a(* obl'gatione ielnnij , nec deben t fe certifi
care , an labor fit compatibiíis cum leiumo. Damnata. 

Todos los oficiales, que en la República trabajan cor-
poralmence, eílán efeufados de la obligación del ayuno , ni 
le deben cerciíícar fi el trabajo fea compatible con el ayuno. 
Condenada. 

31 Excufantur ahfolute a pne :epto ieiunij ownes i l l i , <¡ul 
i ter agunt eqmtdndo¿yt cumque tter agimt, et14m.fi irer necejjk~ 
n u m m n f n etiam f i ¡rer '^nius diet conficiam. Damnata. 

E ñ i n efeufados, abfolutamcnte, del precepto del ayu
no tocios aquellos, que caminan a ca valió , da qualquiera 
m inera , que caminen , aunque el camino no fea ncceílario, 
y aunque el carnlnoíea de folo vn di a. Condenada. 

3 - < Non ejl el'idens , quod confiictudo non comedendi oVd, 
& IdBic i m d i n Quadrdgefsima^oyíiget. Dam-nata. 

No es evidente, que la coftnmbre de no comer guebos,' 
y la£l:icioiosen4a CJaarefma, obligue. Condenada. 

3 3 Rcfiirucio f r u ñ u m n ob omifsicnem horarnm fuppleñ 
f o t ejl per quafeum^uf elcemojynds , quas antea Beficiarius de 
fritBíb'is fw Beneficii fecerit- Damnata. 

La reftitucion dé los frutos por aver omitido jas horas, 
fe puede tuplir por qu.defquiera limofnas, que hu vi ere hecho 
anees el Benciíciado de los frutos de íu Beneficio. Condenadd, 

34 In d'e Pdlmdrí tm recitans Officium PdJchdíe5Jdúsfd~ 
pitprecepto. Damnata. 

En d dia de Ramos., el que reza el.Oficio Pafqual fadf* 
face a! precepto. Condenada. 

3 f VmcQ Officio poteft <¡ms fatisfacen dupíkl precepto; 

r * 
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fro dle prefentl, crafllno. Damnst.l.-

•Con vn oficio puede vno fsrisfacer 2 dos precep
tos vvno del día prefenie , y otro del de mañana._OmdcriAdj. 

$6 • Regulares fojjunt in foro confcknti<e y ti p.nuUegijs 
t{'s\:<ti*£ fum expréffe re'Vocata per ConcUtum Trldentmum* 

iDamnata. 
Los Rcguhres pueden ch el fuero de la ccnclencla vfar 

deXus Privilegios 5 que elHn eicpreííaEpente .revocados por 
el Conciiip Trldentino. Condenada. 

37 JnduigentU conceflz BeguUríhus , & rf\>ocat£ a 
Pduío V, hodiefmt reyal¡dat<e. -Damnaca. 

Las indulgencias concedidas a ios Regulares j.y revo-' 
cadas por Paulo Y. oy.eftán .revalidadas. Condenada, 

5-8 Mandatum Tridentini fat íum Sacerdoñ Sacr'ijicanti 
ex necefsitate cum peccdto ivortali, conjitendi quam p'imum% 
ejl cjsnfillum , r,m fracceptum. :.Damnaca. 

:E1 mandato del Concilio TridentinoLíCclio al Saccr-
date, que Sacrfica por necefsidad .con pecado mortal, 
de.confeíTar quanto anteses confejo.5,110 precepto. Coniez 
nadd. 

jllfí partí cu!a qviam prHTiumj^íe/%^^^ cum Sacer* 
dos JiíO femp-ore conf.tetur.D&mn^ia.. 

Aquella partícula *uam primum fe entiende, quando 
el Sacerdote a fu tiempo fe cpnfíeíTa. Condenada. 

40 E¡t prohdhdis ap'mo , qu£ dlcit, cfje tanHim y en'ale 
cfctílnm halitum ph delletíationcm carnalem , & fmfihlltm^ 
qu£ ex o [culo orítur , feclajio perlado confenjus ylterior'is , 
foIIutun's. Dimnata. 

Es probable la opinión 5 que dize j que folo es pecado 
^venial el ofculo tenido por delegación cara al, y fenfible, 
.que nace del ofeule, apartado el peligro de otro confenti-
miento 5 y de polución. Condenada. 

41 Non ejl ohligandus concuhinarim dd -cijeiendam 
fioncuhmam, fi h<£c nlmis y ti lis efjet tad ohle.Bdmentmn con-
cuhinarij , yulge regalo) dum deficiente i lio n w p <rgre age-, 
ret yitam , & ahx epuU tfdio magno conctélndvmm aff* 
.eerent, & alia fámula ni mis difjicMe inVemretnr, Conde
nada. 

^ No fe ha de obligar al concnbinarío , que eche la con
cubina 3 fi eíta fuera d^niafiadamenté vti l para ci regalo 
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del concubinario : defuerte que falcando eíle. recalo pafíara 
vna vida demaíladamentcmoleíía ; y otras comidas le cau-
faran gran tedio, y con demaíiada. dificultad fe hallara otra 
criada para el inte ato. Condenada, 

41. Licltum eft: m m m n t l ^al íqmd'yttm fortem exigere^ 
fife obiigdt dd mn repetenddm fortem y / f ue dd.ze.rtum tempus,, 
Damnaca., 

Es licito al que preíla, pedir algo mas de lo preñado, fu 
fe obliga a no pedir lo que preíla hafta cierto tiempo. Conde~ 
nada, 

43 ^nnuumíegdtum pro dmmcí rellSíum nom durdf plus; 
fuam per deccm anms. Damnaca. 

¿IJegado anual dexado por el alma no dura mas que por: 
diez años. Condenada'., 

44 Oitoad* fomm confcientig vea correSlo, eiufjite contu^ 
macla cebante, cefiknt c^/i^ct.Damnata. 

En quanto al fuero de la conciencia el reo enmendado,^ 
«ciando fu contumacia, cefan las Cenfuras. Condenada*. 

^45 Libri proí)ihiti doñee expurgentur rpojfunt retinerl 
yffMdum ddhiblta dittgentt'd corrtgantur. Damnata.. 

Los libros proliibidbsjiaffa expurgar fe, fe pueden rete¿-
ner halla que puefla la diligencia fe. coiújzn.Condsndda. 

F I N 

De laspropoficiónos condenadas por N i Sdntifsimo J?,. ^Alexán-* 
dmVJL* 

TRO-



PROPOSICIONES 
C O N D E N A D A S POR I N O C E N C I O X I . 

Propof, i . 1 O N E f l il í ichum m Sdcramenús conferendh fe~ 
fmofmiomm .probabiíem de l/alore Saerg~ 
ment í $ reíiBa rutiore , '̂"yí idyetet lex^ con-

Gentío.* dm f ericuhmgravis fómni Incurrertdi. H'mc fcntentig 
frobahili tantuml>í€námn non eft ln cclíatione Baptífmíj Ordims 
Saccrdotalls^ aat Epifcopaüs, Damn;>ta. 

N o es ilícito en el dar los Sacramencos íegoir la opinión 
-probable acerca del valor del Sacramento, dexada la íencen-
cía^mas fegara , fino es que lo vede la Ley, el contrato, del 
peligro de incurrir grave daño. De aquí fe í]gue,quc no fe ha 
de víar de fencencia folámente probable, en la colación del 
Bauciímo, del Ortien:SacerdotaU:ó£pífcopal. Condenada. 

z Prohdhlliter exiflimo l u d í ees pofje iudicare ¡uxtct o¡)i~ 
m o n e m ettam mi ñus p r G b d b i l e m / D z m m m . 

Rrobablsmciice-jüzgo que los íuezes: pueden Juzgarfc* 
gun la opinión aunque, íea menos probable. Condenada. 

•5 Generarim dam f r o b a b i l i t a t e ^ f f V t i n t r i n f eedy fiue ex-
t r in feca^ quanmnñ/is t c m t i > modo a f r o b d h i l i t a t i s finibus now 
e x e é t u r ^ conjjfsl .aliyuíd.dgimu^femjier p r u d e n t e r agimHS'.Con^ 
.denadá. 

iGcneralinente,(iempre prudentemente obramos,mien-* 
tras hazemos alguna cofa confiados en íentencia probable,© 
fea con probabilidad intrinfeca, ó extrinfeca, por mas tenue 
que fea , con coíidicionque dicha Ientencia: no falga . de los 
términos de probable. Condenada, 

, 4 ^ infidelitate excufabitur InjiieUs non credens, daSins 
epímone minas prohabili. -Damnata. 

De la infidelidad fe efeufará el infiel, que no crcc,lleva-
dode la opinión menos probable. Condenada. 

5 .An peccet mortalher qui achim d¡llect:on¡s B e l feS 
mel tammm'inylta eíiceret i coniemnare n m duiemus. Dam-
nata. 

No nos atrevemos a condenar por pecado grave £l 
que fola vna vez en la vida hiziera ado de amor de Dios. 
Condenada, 

Bb 2, Pro-
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nijs per fe obligare prxccptnm- ck i r iu t i s erga Dcum. DanT-
naC2. • 

Probable es ,-qLie el precepto de la Caridad, para con 
Dios no oblsgapr/^cada claco años ilguroíamente hablan-
dOiCondcnada* • n c ' 

7' Tune folum ohligdt y qumao tenemuv ¡uftificarf^ 
6 non habemus aíldm y'um r ¿ua- iufl'ificari pofimm. Da in
nata. . . 

Entonces Cola obliga , quando eílamos obligados a jui-
tificarnos, y no tenemos otro camino^con el qual podemos-
j u í H H car nos. Ccndina ¿d. < . 

8 (:omedtrei& Khtrc y^fpie ad fítcwtatem^ oh folani 
yduptaterryvcnefl peccatum^odo mn thfityaletud'n'iqui'i lici
te p.otejl dppttitas nd turaüs fufe. aBWmfr«/M).ailinat«i 

Gcnier5y beber5Hsfta aitar por íblo el deleyte,no es pe--
cí.do3ccmo no haga daño á la falud,porque Hckamenrc pue
de el apetito natural gozar de fus ^Cios.Coidenada, ^ 

9 OpHS conlugij obfoldm^olufiatem exenltum omn*' 

El a el: o conjugal tenido por íolo e l deleyte j carece de' 
culpa-vemúiCondenada,. ^ _ ( i 

10 ntcn emur pr-oximum dlligere a f is Interno y.O-, 
• fom^írDamnata. ^ . 

No eñamos obligados a amar al próximo con acto uv 
rernojy formaLCo«^?24¿f. ^ . . „ ^ 

i £• f recepta pmx'imum dil'ge v i l Jatisfacen pojjumm' 
per fotos aBiiS externos^mmoX^. 

Al precepto' de amar ai próximo podemos fatisfacer-
por Tolos los a¿tos exteriorcs.-Cc^'it»í;£Ííf.t 

i h Vix-¡n fecuüñbus'lrñcnies^eriam iü Hegibus , fop'rr*-
p m m j l a t m : ¿7* i ú VíX al ibis tenstur ad ekemofynam r¿¡uarJ®' 
teneturtam-um ex- fuperfiuo/lár^Damnata. 

Apenas hallaras en los feglares.auo^ue fian los íUycs; 
lo fuperíluo para fu eftado : y afsi apenas alguno eftá obligar 
do a hazer limoína ? quando eílá obligado foiamence ha ha* 
zcrla de lo fuperíluo a fu eftado. Condenada, _ 

i j s i cum dehita moderat ¡me facías', potes, übffus: 
mórtdíi peccdto, de Vita alicuius t r i f i a r i & de illius morís 
paíurali gmdtrs ¡ HUm imfjicaci affeñn geters y 
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jiderare : non quldem ex d 'fpBcential^erfon^^ fecí ob AtfAod tem-
pordle emolumentum. Barnnatt. 

Si lorhazes con debida moderación j puedes, fin pecar 
mortalmence , cncriftccercc de la vida de alguno, y alegrar^ 
te de fu muecte naturah pedirla , y defearla con afeólo mefi-
ca:z : no por diíplicenciVdc la perfona 5Tino por algún emo-x 
koicnto temporal. Condenada. 

14 > Lícitmn efl , abfoíuto def leria cabere mortem Pdtrls^ 
non juidem ,1/r malum Patris., fed >f honum CHfiemki <¡ui& 
nimirumeí, ohyemmva efl pinguls háreditas. Damnaca. 

Licito es a vn hijo deíear la muerte de fu Padre con de-
feo ahlbloco ; ñola mncrce, como mal del Padre, fino com© 
bien del Viijo , que la deíca: porque de la cal muerte le ha de 
y en ir vna gruela •herencia. Condenada, 

25 Liclttím efl filio gaudere de parricidio parmtis a fe in 
ihrietdte perpetrato.? propter ingentes dmitias mde ex ¡MreditaA 
te confemt;ds.~J)zmmi&* 

Es Ucico al'hijo olgarfe del parricidio de fu padre hecha 
per el hijo eftanda borracho, por las grandes riquezas, que 
alcancó con la herencia. Condenada, 

16 Pides mn cenfetur C d d e r e f í í h p r & c e p m m fpeciale.f'&„ 
fecundum fe, Damoata, 

La Fce no fe juzga que cae debajo de precepto efpecial, 
fegun ella múmz.Concienada, 

17 Satis efl dSlum Fidel femel'm y ¡ta elicere, Danv 
nata. 

Baila hazer ado de Fec vna vez en la vláa.Condenada: 
18 Sj d poteflate publica quis mterrogatur , Fidem íngei 

me confiteri ¡Itt Deo ,& Fidel gloriofmn confulo-1acere 3 >f pee* 
caminofíimperfe non damno. Damnata. 

Si alguno fuera preguntado por l a poteftad publica,' 
confeíTar entonces la Feé ingenuamente, lo aconíejo 5 co
mo gloriofo a Dios, y a la Feé ; el callar 5 como pecamino-
fo per fe no lo condeno. Condena da, 

1*9 Voluntas non potefl efficere , y t afjenfus Fidel in fe 
tpfoflt mdgis firmas , sjuam mercarí4r pondas ratlonum ad djjev-
fam Impellemium. Damnata. 

La voluntad no puede hazer , que el aíTenfo de la Fec 
en fi meímo íea mas firme, que merece el pefo de las ra-
20a¿sí ^ue impelen al aííenfo. Conlenada. 

J3b 3 k 0 m 6 
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hdhebat fiipevndturalem. Dumn^ta. 
De aqai fe infiere-, que puede vno prudentemente re

pudiar el aíicnfo 3 que tenia fobrenacural. Condenada, 
2 I ^éí]}nfns Fidel fuperndturalis y & y t i l l s a i [dlnterriy 

fldt cum.nothl'n folumprobabili rels.eldtioms y t m m o cum formldi* 
ne i t f u & q m s formlddt, ne non fit loqmtus Deus, Damnara. 

El aílenfo de la Fee fobrenarural, y vtil para la falud, fe 
compadece con noticia folamente probable de la revelación, 
y 1 que es mas,con raied3,coii cl qual ePcé vno temeroío, no-
fea que no aya hablado DioSí Condenada,. 

Z L . Non nlfiiFldes^mus JJerneceffítrid y He tur mcefsitfa' 
te.medfj ^non^autem expUcita Remunerafons. Darnnata.. 

Sola la Fee de vn Dios $yLtecc\neccítmxjtecef i i tdt i me^ 
d i j , mas no la;explicita de Remunerador..Ct3«¿/í^4f/rf, 

23; FMes late dicí'a.ex- teflimonio ereAturárums f t m l h y h 
mo'lm , ad i(íftificdnonem fuff clr, Daranatai. 

L,iFec latam:ntente dicha por el teftimonio de las 
criaturas 5- ó por otro femejante motivo, baila para la juíli-
ficacion. Condenada., 

, 2.4 VjCdre.Deumm teflem mendaeij léyis ¿ non eft tdn* • 
t a í r r e y e r e m i d i p i ' o p t e r • f á a m r v e í l t ddmnare hommem^ D M U -
m u í 

Llamar a Dios por eeftigo de vna mentira ligera', no es; 
tanta Irreverencia , que por ella quiera condenar al.hombre;. 
Condenada*. 

a.f; ^ Cúm cd'ifd l lc l tum efl mvdre fine • anims • iurandl i f m h 
fes f t t l 'ññs , ¡utegraVis. Dámnata. 

Con caufa 5 licito es jurar.ím animo de jurar j ó la cofa', 
fea leve-, o gtzvQ,.Condenada*.. 

16; • Si fms ^ e i j o l u s ¿ yelcoram aUjs \ f i t te interrogatus^ 
JVM proprid [ponte j ftue recrsatlonls caufá ¿ fiue • quocumque • alio 
~f¡:ne, i u r e t , . fe non fecifíe d l iqmd, ,ftiod veyevü f ec i t , ¡ntelUgende 
rntrafe dlitfmd dlmd ' r q u o ¿ m n f e c i i ¡ y e l díiam y i a m ah ea , m 
fuá fecit lyelqtwduls dliud :ddditum¡yemm 5 reVerdmon - mentU 
tu r ¿ nec eft periurus* Damnata.. 

Si alguno , ó Tolo , ó en prefencia de otros, ó pregnr-
tado, ó de fu propna voluntad, 6 por caufa de recreación, ó 
per qnalqiiier otro fin, jure , que él no hizo algcna cofa, la 
<jual.de. verdad hizo, encendiendo dentro de Ci alguna otra 

cofaB 



Condenadas por Inocencio X I , ^ p i 
cofa, que no hizo ; ó diferente camino, de aquel, en q-ue la 
hizojo qualquiec otro adito verdadcro^n la verdad,no mien
te , ni es perjuro. Condenada. 

27 Caxfa luf laytendi hls ambhíboíogljs eft, quoties idnecef. 
f m u m 5 a u t y t i l e efl a d f a í m e m corporis , honorem, ves fami l ia 
res ttiendas / adquenlihet.almm'yirtutis aBum , i t d y ' V t y m * 
tdtis occultatio cenfeatur tune exped}en<1& ftudiofd.Damnata: 

Caufa jufta para víar deftas anfibologías es, todas las 
vezes que efto es neceiTario , ó vtil para la íalud del cuerpow 
para la honra , para defender las cofas de la cafa, ó para qual-
quier otro a£to de virtud, de tal fuerte que el ocultar la ver
dad fe juzgue entonces conveniente, y eftudiofo. Condenada: 

28 QJM mediante commenddtione .¡y el muñere dd Mdgif~ 
t rd tum y'Veíofficium puBlicum f romotmef i ^ fo te r i t cum r e f l f u 
Bionc mentali prujiare iuramentum^ fuod de manddto Regis a f « 
milibusfolet exigi non habito refpeBu dd intentionem exigemisi 
quid non tenetuy fateri crimen occ«/f«m. Damnata. 

El que ? medidme commenddtione ^ e l muñere , fue pro-
niovido al Magiílrado, ó al oficio publico, podrá con ref-
triccion mental hazer el jaramentOjque de mandato del Rc^ 
fe fuele pedir a femejantes per fon as ? no teniendo reípeíto a 
la intención del que pide: porque no eftá obligado a Confef-
far eí delito oculto. Condenada. 

2,9 Vrgcns mstus graVis efl caufd infla Sdcrdmentorum 
údm'ntftrat 'wnem fimuldndt. Damnata. 

El m'edo vrgente graveas caufa jufta de fingir la z d x m i 
niftracíon de los Sacramentos. Condenadd. 

3o . e j l^ l ro honorato occidere inydforem., q d n i t t i t u r 
Cdlumnidm infevre^ft alher h^c ígnominidVitávi nequirvdem quo~ 
que dicendum ^fiquis impingdt dlapam ^ e l f u f t e peremiat , 6 .̂ 
f&fl i m p i ñ a m alapam^ y el i f l u m fufl is , fugidt. Damnata. 

Licito es a vn hombre honrado matar al invafor , que 
procura calumniar, íí no fe puede de otra manera evitar efta 
igno minia. Lo mifmo también fe ha de dezlr, fi alguno da 
vna bofetada , ó hiere con vn palo , y defpues de dada la bo-
recada, ó el golpe del palo , huya. Condenada. 

. 5 1 Regulariter occidere pojjum furem pro conferydti&m 
^niHs ausei. Damnata. 

Regularmente puedo matar a vn ladren por confervar 
vn efeudo de oro. Condenada, 

Bb 4 N(m 
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5.2, N'on-fokm //cir/i;» t f t defeniert ¿s fenjhnf ótc¡fma¿ 
fA$ acht pofs:demus. ; fed cciam ¿td ̂ ux lus íncho^um1 habemm^. 
& <¡u£ nos poffefuros fperdmus. Damnara. 

No folo es licico defeadesr coidefenfion occifiva las- co
fas , que de echo poííeemos, fino cambien aquellas a hs cha
les cenemos derecho comentado ,-y que efperamov poffeér** 
Condenada, 

3 3 Ltchum-efty tam hzred'', cjU.im legitjr'o, contra imuj-
te impedímtem ¡.nelrél hxrcdnas adeatttr ¡Itel legata fohd.ntur^ 
fe taliter defmdevet ficut, & ' ¡ m 'hah'enft in Cdthedva.m^el Pr&m 
hend4m)c/jmrd.£orum:poJJ:sfs¡onem inmjie- impedíentem, Dam'-

Licico es afsi al heredero-, como al legatario 5 contra el 
•que injurtamenre impide, ó que la herencia no fe entregue,» 
que los legados no fe paguen, defenderfe de la mlfma mane
ra : como cambien es licin e íh defenfa ai que tiene derecha' 
a la Cadiedra^ó Prebenda, contra el que impide injuftameti-
te la políefsioa de 1 a.Cachedrajó Prebcnán.Condcnadii, 

34 Licet procurare ahortum ante amm&tionem fattif, 
m puelkdeprehenfa gray 'uia occidatur r áut wfameíur, Dana- ' 
naca. 

Licito es pTocurareí aborto antes de la animación dcl-
prenido, porque la. much cha hallada embarazada5,110 fea 
muerta, ó infamada. Condenada, 

3 5 Videttiv* prohahile rMmnem^fmtum y^uandm m -l/ter® -
efl > carere am-ma ratíonall v/JP tune prím'-im- incipere eandemi 
ffaheré9,€um petrhwzac confeiuenter diceniu-m e/n n u í b 
dhorm hormcidínm commttt'i, Damnata. 

Parece probable , que todo preñado, mientras-eftá^ 
en el vientre, carece deí1 alma racional^ y que. entonces h 

f rimera vez comienza atenerla, quando üle a luz: y con-
guicntemence fe avrá de dezir, que en^niogun-aborco fe co-

snete Homicidio. C o ^ f © ^ . 
36 , Permijfufnefl fBYdYt^onfolumínextremd 

te ¿fed etíam ifrgráVi. Damnata. 
Es permitido el hurtar, no folo en extrema neccfsidadj 

:fiüo también en necefsidad.'gra^e. Condenada,. 
37 , FamuUi '& famuU domejlicx rpofimt oceulte herís 

[HÍS ¡ubr'pere d i compenfindam operam fuam , qaam maiorem 
mdkmtfaiario 9 f m d recípimt, Damnata» 



Con de nadas porlnocendo, X I * 5 p 5 
Los crlados, y criadas domeíl:icasrpueden oculcamcn-

teli.urtdr a fusarhbsparacompeoíar fa trabaja, que juzgan 
jnayor ^ que el falario-, que reGibeo. Condenada. 

58 Ar. n teñe tur (¡ais Juh fxncLfeccái imortaüs rejlliucve^ 
qmi'dhlatmn' eft'oer px-icA furtct , fdántmncumfne fit magn4 
jfkmm.i totdlts. Damaata. 

No eílá vno obligado debajo de pecado mortal a rcííiw 
tair lo que quito por barcos pequeños j por grande que fea da 
fama cocal, .o.ndemda, 

39 QM} aliíim moVer^mt irduch d i ¡ n f e r e n i u m g r d i e dam~ 
nu tert'Oymn'tenetur ad rejlltutione tfl'us ddtnni /7f<if'.Damnata; 

El que mueve a otro ydde induce a hazer grave daño a 
vn tercero,no eíla obligado a ia refticudo defte" daño hechor 
Condenada, 

40 ComraElüs moharra Udtus efi:ret¡dm refpeBtt eluf-* 
dim ferfo»&)& cum comraBu retraeendlttoms•j?r¿itié-inko- cum 
tmen fone ¡íícri, D unnata. 

^ El contrato moatraes He Ico , aunque fea refpedo de la 
mlfma perfona , y con contraed de recrovenclícion previa-' -
Bien-te hecho con íotcncion de-ganancia. Condenada, 

41 Cum numerata pecunia pretiofior fit numeranda ^ 
nulUs ( I r , qul non maioris faciar pecuniam p f&fénteni •¡¡ quám fu*-
turam, poteft'creditor aí'nfmi'yírrd fonem nmtudtário -exigeré, 
Ĉ * ea titítU uh^furd exnufavl. Damnata, • 

Como el dinero de contado fea de mas eftinia ? que e í ' 
3ínero,que fe ha de contar de futuro, y ninguno aya , que no 
tenga en mas el'daiero-preíece,que el fucuro5puede el acree
dor pedir algo mas dé lo que preílá al mutiucariOj y por cíTe 
dmlo efe ufar fe .de la víu^a. Conienada, 

41 - Vfurd non eft, ¿nm^lt^d fortem al'quid exigitur^dn^ 
qudm ex heney'úlem'hi, ffigratitudme dehitum pfedfolum jt ex i - • 
gamr tanquam ex luflhia débitum. Damnata. -

No es vfura, quando fe pide algo fobre el capital,corno • 
debido de benevolencia, y grackud j lino folo faíe pide como ? 
debido de juílrcia. Condenada. 

43 Quid ni non nifi^enidle fir detrahentis auB&ritatem: 
magnam fibt noxiamfaifo crimine e'úderc l Darnnatá.' 

Qae tenemos con que no fea mas que veiiiai pecado defi 
hazer ia autorid sd-grande del detraftor, que le esdañofa^lé*-
vaotaadole va faiío ceílimonio > Condenada. -
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4 4 Prohabde e ft non peccare morrallter •> qul imfomt falfum 

crimen alie ni ,>f ¡Hstm iufl itUm,& homrem defenddt, & f i h&c 
m n fit p-ohahile .^ylxyÍU keYk opm¡& frokdhilU in .Theolog¡a9 
Darunata, 

Es probable 5 que no peca mortalmente él que impone 
vn delito falfo a alguno , para defender fu juftícia , y honra. 

no es probable , apenas avrá alguna opinión proba-
.ble en la Theología. Co.sít'e^.^, 

4 f Daré temporaleare fpirhudíl non eft Jpmonla * guan
do tempor¿le non datur tanquam pret¡umy fe$ áumt¿xdt tanquant 
WOtiftmp conferendi^l/eí efjiciendí fúrituale ^ e l etidm guando 
temporaiefit foUm gratuita com^enfdt'iQ pro /pirkuali , daté con
tra. Damnaca. 

Dar vna cofa temporal por vna efpiricuá!, no es fimo-
nía , quando la cofa temporal no fe da como precio, fino fo
jamente como motivo de o fe de, ó fe hágala cofa eíp'rituah 
ó cambien quando la cofa temporal es folo gratuita cbmpen-
fapion por la cofa efpirítual, ó al vcontrario. Condenada, 

0 ' Er id f t tojHe hahet^ctiamfi remf órale fu príncifale mo-i 
tluiím dandi^muakArrimo ̂ etlam fiftt finís ipjius reí fpiritudlís9 
•fic^yt^lltd piarissflimet.ur9 qnam res 'fpmtu*U.s. "Damnata. 

Y cfto cambien es verdad , aunque la cofa temporal fea 
el principal motivo de dar la efpiricnal 5 y aunque-fea fin de 
la mifma cofa efpiricual, de tal fuerce queja cofa temporal fe 
cftims en ma?., yic\^cofa ©rpiricual.Xondenada. 

•jgj Cum diocit Conciíiurp Trideminum eos dlenis peccatis 
co-mmm'-cdntes mirtdliter pepeare , qui nifidignwres , Ó" Eccle-
fiht magis y tiles ̂  ipfi íudicayeript) ad Eccleftas pr§moyeren% 
Concdtum , y el primo yi^etur per hacdignlovcSj, non aíiud figni~ ' 
fiedre y elle , n fi dignitdtem eílgendoram^fumpto comparar ¡no 
pro VofttiHoyyeljecmdo^ loquuúonemmus propria^ pci«/r,dignio« 
jreS;: yeltdnderpioqwtur¿ertiop quando fit coñeurfus. Damnata, 

- Quando dl^o-el Concilio T Í íden4no.,que,peca;van mor
talmente, comunicando con los pecados ágenos;, aquellos, 
q̂ue ,promovieran a las Igleíias a otros, fino a los que ellos 

juzgaren mas dignos, y mas provee bofos a la Igleíia, el Con* 
cilio;5.ó lo primero parece que por aquella pala bra d'gnioresy 
no q de re ílguificar otra cofa , fino es la dignidad de ios que 
han de fec.eligidos , tornado el comparativo por el poficivo: 
ólofcgandó con iocucioa menos propria pone la palabra 

. \ . ' r • V ' ó / ' \ ' v-. ' ^ 
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¿kn-ores : ó finalmente Libia lo cercero , quando fe haze 
Concurfo..Condenada.. 

48 TAm-ddrifmliUetur formcdn fe nuU 
Um irñsoííícre m a í n u i m , & folum ejp malam, (]uia i n t c r M h 
contra'r'um'omn-'m'rationí dtfómm'yideatur. Damn'ata.-

t Tan claro parece , que la fornicación fecundum fe no" 
emS id ve milicia alguna, y que folo es mala,porque ha fido 
pri)h;bida,que lo contrario parece dííono del codo a la razón. 
'Cen dentada, 

49 < M Aliñes lurc natura ̂ whlhítct mn efl. Vnde f i Deus 
edm non 'merdixlffet, fcppe efj'et bona r & a l i g a n d o obligatona 
Jub mwrab* Damnaca. 

La polución no eftá prohibida por el derecho narural: 
de donde fe íigue, que fi Dios no la huviera prohibido , mu
chas vez :s fuera buena , y alguna vez obligatoria debajo de 
pecado mortal. Condenada.. 

50 Copula cmn % conmgdta .¡•confenvente marlto ^ nen efi 
dd'ii ev um isdeoquefuffícit in confefsione dicere yfc e í h f j t mca-
r ^ . Damnaca, 

La copula con muger cafada , confinticndo el raarido^ 
no es adule .rio ; y por canco baila dczir en la confeGionjQuc 
fornico. Condenada,. 

5 1 Fam tlmy 7»/, fuhmt fsis humens, fdenter adiul/at he* 
rum fH'tmdfcendere per fen ¡Iras ad ííiiprandum Vsrg'mem, & 

ecuh afpicldmr rne domo expelUtur. Damnaca. 
El rr*ado, que , puertos los o mbros debajo, a fabien-

das ayuda a fu amo a que fuba por las ventanas, para eftiiprar 
Vna virgen, y miíchas vezes le firve almefmo llevando la ef-
cala 3 abriendo lapuerca j ó haziendo cofa femejánte, no pe-, 
ca nv.Tcalmence,!! Haze eíto por miedo de notable detrimen
to 5 v.g. porque fu amo no le trate mal, porque no le mire 
con ojos torcidos, porque no le eche de caía. Condenada, 

5 2. Prtfceptum Jerl'arjdi fefla non obligar juh-mortitll ¡ fe-
f ojito (cándalo ^fiahjlc comemptüs. Dafflna; 

El precepto de gnai dar las fieftas no obliga' debajo de 
pecado mercal , quitado el cfcandalo, lino ay deíprecio9 
Condenada, 

S m s i j 
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5 3 Sdtisfdcit prfcef tp Ecclefi^ de dudlend.o Sacro $ 

¿uas eius partes^ immo f M á t m r f m u l a dim-rfts c e l e b r m t í b í i S 
audír, Damnaca. . • 

Satisface al precepto de' la Iglefinque manda oyrMiíTa, 
el que oye dos partesy aun quacro jaiuamence de dlverícs 
Sacerdotes.s giie:cele.brafi. Condenada.. 

54 Ü B m ^ f o t e j l recitare Mdtm'mums & Laudes^ fo.^ 
tefldutem reli<¡H4s Horas ̂  a i m í tenet^K.* fn ia tmior pars t r a h l t 
..dd;fe wiVíí/yí'w.Damnata. 

El que no puede rezar Maytines,y Laudes, mas puede 
las demás horas, a nada ella obligados porque la mayor par
ce trae a íi ia menor. Condenada, 

55 Precepto CQmmmijmis é m m f a t t f f i í perfactilegam 
JJomim mánduca t ion tm, Damnata. 

t A l precepto de la Comunión anual fe" {adsface por la 
•SacrilegfComunion. Condenada, 

f 6 Frequeni -Qonfepio , Ĉ1 Commumo, e t iám'm hls , ¿¡Úh 
gemUi te r ' y imnt ) efl m t d p^defl inat tonls . Damnata. 

La frequefite Confefsion,y-Comunión , aunque fea 
. en aquellos, que .viven gencilmente , es i d i ú de predeftína» 
cion. Condenada. 

57' Probabile efl f t iffcere a t tmlonem naturalcm \ f m & i 
honeflam ¿ P am naca. 

Es probable, que baila la atrición natural, como fea lio-
nefta. Condenada*' 

58 Sfoít tenemHr Confefiori interrogantls fa te r í peccatl 
d lku ÍMs confiietudmem. Damnata, 

No eftamos obligados a confeíTarh cofttimbrede al*j 
gun pecado al Confeffjr j «que lo.pregunta. Condenada. 

59 Dcet Sacramentalher abfoíuere dimldlatc tantum c s n ¿ 
fe (jos ̂  ratione m i g n i conrtrftis f m n h m t ' m m , quaíis ,"V^. patejl 
eónt ingere m dis magns a l lcmm Feflluitatis yaut I n i d g e m i á * -
Damnata. 

Es licito abfolver Sacramentalmenc^ a los que fol a men
te n hecho confefsion media por razón del gran concurfo 
de ios penitentes, qaal, v.g. puede acontecer en día de al
guna grande Feftiviciad,, d Indulgencia. Condenada, 

6'o P(%mtemihabentícon[iietuii ;nem j?eccandl contra Le-
gem Dfr, n j t u r g ¡ áut Ecclejití ? & fi emn^endationis fpes m l U 
a0parcat s nsc efl negavda 3 me differen-ia ahfohtio^ iummoi® 

ore, 



CondenadasptrInocencioXL . 5^7 
are froferar^fe ¿o!írci&proponere emmendatwnem. Damh^ta. 

Ál per ¡tente 3 qus tiene ccftir.mbre de pecar cotura la 
Ley de Dios, de la naturaleza , é de la Igleíla , aunque no 
apaiezca eíperan^a alguna de la enmienda , ni fe le ha de ne
gar , ni diferir laabíolueion 5 con calque pronuncie con la 
boca , que cieñe dolor, y que propone la enmienda. Comíc~ 

61 Fetefl allqua-ndo ahfqlw^qm in proxim.i occafione pee-* 
cmdllKvfittur , quam potefi , 6^ mn^ult omitiere , zuin'.mo ái~ 
r e ñ e , & ex propofito quárii rdut el fe ingerir. Damnaca. 

Puede alguna vez fer abíaelto el que anda en próxima 
ocafion de pecaría qual puede,^ no quiere omitir3anccs bien' 
diredamence j y de propoíko la bu(ca > ó fe mece en ella»; 
Con¿enddd. 

6z Froxlmd- occafio peccandl non efl fugiendá , qt.'dndo1 
caxja aiiqud 'V ti lis > *tut homjla non fugiendi eccuwn, Dam» 
liara.v 

La ocafion próxima de pecar no fe ha de huir qCiando5 
ocurre alguna caufa v t i l , ó honefta ,de no huk-Condenada. 

65 Lidtum eji qtixrere d'retié occafionem proximam 
pecedndi pro bonofpirituaU ¡ l e í t empora l i y,nojlro 3^el pr&ximi., 
IDamnaca.̂  

Es licito bufear diredamence la ocafion próxima de pc-
car-,por el bien efpiricualjó cemporaljnucíiro,ó del próximo. 
Conaenadd. 

64 ^éhfoíuiicms capdx efl homo quantumyis Uhoret ig* 
nordntid Myfleftorum F:dei i Ó* etiam f p e r negíigemUm etianí' 
culpdh'dem nejeiat Myfler'mm Sanóiifsim^ Trlmtdtis % ̂  incAY* 
nation's Dcmlni N . ufu chrijh. Damoata» 

Es capaz de la abfolücion vn horribre por mas que tiW 
ignorance de los xViiíleríos de la Fcc, y cambien íi per negli
gencia culpable no fepa el Miílerio de i a Stmtifsima Tr in i -

, y déla Encarnación de N . Señar le fu Chrifco. Conde-; 
fíddd. 

6$ Sufficit i lU Myflerid femel credidijje, Damnata, 
Baila aver c rey do vna vez aquellos Miftciios, Cen¿ 

dmaddf 
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ÍNDICE SEGVNDO 
DE LhS COSAS NOTABLES , Q y É EM 
eíle Featro Mora! fe contienen. La 1 jtra 
p. fignifica la pagina del libro •: y c o n d í a 

foia advertencia fe hallará fácil
mente lo .que fe 

A . , 

ÍA 3 O R T O. 

T E ASE L A PALABRA 'HOMICIDIO, 

. A B S O L V C I O N , 

SI Pucdeni los Obiípos abfolver de la heregía oculta", y de 
los caíbs refci vados en la Bula de ia Cena, (i fon ocul-

Lo meímo fe pregunta de los PreladosReguIarcs.ref-
petto de fus fubdkosíp. 3 3. 

. ? í P c e l a d o s Regulares pueden en el fuero d da con
ciencia abfolver a quáleíquíera Seglares de la heregia oculta, 
Y deL^ descomunión por ella Incurrida > p. % 6. ' 

• Si los Xíendícanrcs pueden abfolver dedos cafos refer-
•vados a los Obiípos, no aviendo alcancado para cílo facul
tad de los melmos; Obiípos > p. 57. 

-Si es licko abfolver Sacranaencalmcntea los que Tola-
mente han hecho confeísion media, por razón del *xm con-
cu río de jos, peo icen tes:? &:c.p. 3 47 . 0 
. T Sl/d peniteme, que tiene coílumbre de pecar contra 
ia Ley ae Dios, dé la naturaleza , ó de la Iglefia, aunque no 
aparezca eíperan^a alguna de Ja enmienda, fe le ha de negar, 

y 
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y diferir la abíblucion , con ta! que pronuncie con h boca, 
que tiene dolor, y que propone la enmienda > p. 3 4 9 . 

Si jxiede alguna vez íer abfueFco el que anda en próxi
ma ocaíion de pecar , la qual puede , y no quiere oinírír , an
tes bien directamente, y de propofito la bufca, ó íe nicte en 
c i l a í p . j s o , 

x 6Si es capaz de la abfolucion vn hombre, por mas que 
eílé ignorante de los Miftenos de la Fee, y cambien: íi por 
negligencia culpable no fepa el Mifterio de la Santíísimi 
Tniiida43y de Encarnacwn de N . Señor lefu. Chriílo> 
F- 3 64-. 

A C C I O N . 

' ¿ k ^ ^ ^ O S Cafos curlofos acerca de las acciones' indi -
ferences. p.» iS^.-cumfiiuenn'bus^ 

* A D V L T E R I O » 

s I La copula con' muger cafada , confintiendo el marido^, 
es adulterio ?.p. i S , ^ . 

^ I V N O 0 

SrObliga a pecado mortal el precepto de la Idcfia que' 
; manda ayunar? p. 85 . ^ 

En vn dia-deayuno, el que muchas î ezes come al-
gtina cofá poca.aunque al fin aya comido notable quantidad.. 
11 quebranta el ayuno > p. ,91 

Si todos los .oficiales-, que en la República trabajan cor-
poralmence;, eílarán efeuíados de la • obligación'del; ayunor 

Si eílan efcufados abfolucamente del precepto del avu* 
notoaos aquellos que caminan a cavallo, de qualquicra ¿ a -
ñera quexamlneiviunque el camino no íea necciTario3y auai • 
que el camino fea.de folo vn dia^p. ^ jo. 

OS Decretos de Alcxandro V I L cn-que^ fe condenaría 
45. ptopoíkiones ap.. 1. vfque ad 6 . . D 
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SI puede el Pontífice errar en determinadas cofas de^ 

Fee , y las que conducen ad mores í p. 7. 
Si Alexandro V i l . en los dos decretos hablo como peN 

fona particular, ó como cábela vniverfai dé la Iglefia > p. ^. 
Que CenÍLu-a dio Alejandro V i l . a las 45. propoíicio-

nes ? p. 11 • , , . r . i r ) , 
A quienes comprehende'la dcironiunion, que el Pon

tífice Alexandro V i l . pone en lus dos decreces*? p. 11. 
Sleítadcícomuniones I d a í c n t e n n * , o j i * t:mixfeYen~ 

> Y fi eftá refervada al Sumo .Pontíf ice < p. 1 3 • 
Como fe han de entender las vltimar palabras } que ef-

t a ñ e n los dos decretos de Alexandro V i l i p. 14. 
Si cftos dos decretos efteo balVantemenre promulgado^ 

para que tengan íuerca de obligar: p. 14. • 
R O E . A C I O N -

YEASE L A PALABRA C O N F E S S J O t y 

\ [ A T R I C I O N . 
\ ^EASE L A PALABRA C O N F E S S I O N Í 

B 

S 
B E N E F I C I O . 

I Es contra iaOiícía no dar graciofamente los Beneficio! 
Ecleíiaílicos > p. 84. 

L 
B E S T I A L I D A D . 

A Molicie, la fodomia, y la beftialidad, fi fon pecados 
' de vna miíraa efpecie ínfima í p. 8̂ * 

c 
C A R I D A D . , 

r A Y Precepto divino, que manda hazer aclo de v^ani J\ dad. p. 18. 
Elte precepto obliga en algún tiempo, p. i9-

-̂ eoEdenar̂ c algunas propoficiones acerca defte pre^ 
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cepío p. 145. cum fcquemibíis , & i p . 

CLISOS RES E R V . A B O S: 

.VEASE L A PALABRA ^ B s o u n o x . 

CE N s VR iA. 

401 

s ¡ En quanto alfuero de la conciencia el reo enmendado^ 
y celando fu concum icia, cefan las ccnfuras ? p. 115. 

C O M E R . 

)ROPOSICION Condenada acerca de la comida, 37 be-; 
, bidap. 149. 

C O - M V N I O ]SÍ- . 

SI AI precepto de la Comunión anual fe fatisface per la fa^ 
ct ilega Comunión í p. 319. 

Si h frequence confefsion, y Comunión} aunque fea 
en aquellos, que viven geiuílmenre , es feñalde pcedcílina-
cion ? p. 315. 

C O N C V B I N ^ , 

VEASE L A PALABRA CONFESSJOm ; 

c OIMFÍE SSJON3CONFESSOR: 

Sí Los pecados omitidos en la confefsion , ó olvidados por 
e pchgro, que infta de la vida, ó por otra caufa, ay; 
obligación a declararlos en la confefsion íkiiience? 

Si fatisface al precepto de ía'confefsion anual el que fe 
conhcíLi con vn Regular, prefentado al Obifpo, e injufta-
mente por fu Señoría reprobado i p. 60. 

Otras dudas curiofas acerca de h aprobación de los 
^oiíposreípeólods los Confcirores Regulares, p. 6Q. mm 

é ñ C.Q ' Sí 
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SI el que haze confersioa voluntariamente nula faclsfa-

ga al precepto de la Igicfia ? p, 69. > . 
Si el penitente con propria autoridad puede fuftituir a 

otro en lugar fu y o, para que cumpla la penitencia 3 que a el 
le dieron en la confefsion ? p. 70. 

Si los que tienen Beneficio Curado pueden eligir para 
íi por ConfeíTor, vn firaplc Sacerdote, que no eñe aproba
do por el Ordinario ? p. 71. 

SI el que tuvo copula con vna foltera ha de explicar la 
copula en la confefsion í p. 87 . 

Si aquellas palabras del Concilio : qmdfi necefsltate'yri 
gente , Sacerdos abfyue pr^/ia confefswne celehrcTverit, (¡udm 
frlmum confiteatur, contienen precepto, o folamente coa-
fejo?p. 108. 

Si aquella partícula f tAm pvlmum fe entiende quando el 
Sacerdote a fu tiempo fe con fie íü ? p. 108. 

Si fe ha de obligar al concubinario que eche la concu
bina ? &CC. p. 11 o.Veafe la palabra Denunciación. 

Si ta frequente confefsion jy Comunión , aunque fea en 
aquellos, que viven gentilmente, es feñal de predeftinacion? 

Si es probable que baila para la confefsion la Atticion 
natural,como fea honefta í p. 516. 

SI eftamos obligados a confellar la coílumbre de algún 
pecado al ConfeíTor , que lo pregunta ? p. 319. 

Si al penitente, que tiene coílumbre de pecar contra la 
Ley de Dios, de la naturaleza , ó de la Iglefia, aunque no 
aparezca eíperanca alguna de la enmienda,fe le ha de negar, 
y diferir la abfolucion, con tal que pronuncie con la boca 
que tiene dolor, y que propone la enmienda ? p. 3 4 9 . Veafe 
la palabra abfolucion* 

C O S T V M B R E , 

VEANSE LAS PALABRAS CONFESSION 9 Yj 
¿BSOLVCION, 

D . 
T t E N V N C Í . A C Í O N . 

Qgm^Q me confia evídentcmcncc, que Pedro es .hereg^ 
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ü eftoy obligado a denunciarle, fino lo puedo probar? p. 3 8. 

E l ConfeíTor, que en la confefsion Sacramental da a la 
perfona penitente vna carta para que la lea defpues, en la 
qual ia incita a deshoneftidad, fi fe ha de denunciar > p. 59. 

Si el felicitado fe confieíTa con el folicitante, podra poc 
ventura eíle abfolverk fin carga de que denuncie ? p. 41* 

D E S A F I O * 

\ T E A N S E Algunas cofas cudofas defdc la p. 10, baílala 
LV-J 3o' incluíivamcnte. 

D E S C O M V N I O N . 

Y E A S E L A P A L A B R A A B S O L V C l o m 

E 

* E L E C C I O N : 

(K O P 0;S I C I O N Condenada acerca de elecciones 
p. z 6 z , 

E S P E R ^ N Z ^ : 

r ' \ Y Precepto divino, que manda hazer adodc cfpc^' 
r^nca. p. 18. , . 

^ precepto obliga en algún tiempo, p. 1^ 

T E E ; 

f A Y Precepto divino .que manda Hazer a £ b de FcSJ 

P, ^fte precepto obliga en algún tiempo, p. 19: 
Propoíiciones condenadas acerca de la materia ae t c c ¿ 

* Cea . 



404 Indice fegmdo 
p. i ^..cum[equentlhus , 8¿ 364. cum fe^mmtbml 

F I E S r^ . 

SI El precepto de guardarlas Fieftas obliga debajo de pc-i 
cado mortal? p. 298. 

F O R N J C A C I O I s r . 

iROPOSICION Condenada acerca de la fornicación; 
p. 267. 

' • G , " . 
• GVEBOS^ 

.VEASE L A PALABRA LACTICINIOS; 

H 

f ¡VEANSE tLA5 PALABRAS ABSOLVCIOM 5 Y, 

DENVNCIACION, 

H O M I C I D 10: 

SI Es licito a v n Religiofo, o a vn Clérigo , matar a vn ca^ 
v lumniador , que amenaza efparcir graves delitos ? &c¿ 

P-74. 
Si peca el marido macando con propria autoridad á 

fu muger cogida en adulterio > p. 75?. 
Algunas propoficiones condenadas acerca ^cl h o w l ú i 

:Ji0 3 y, aborto, p. 196, c t t m f e p m i b í f s s 
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:X H V K T O . 

SI Es permitido el burtar vno folo en extremaneccfsidad, 
fino también en necefsidad grave ? p. z i z. 

Si ios criados,y criadas domcfticas, pueden ocúl
tame n ce liurcar a fus. amos para corapefar íu trabajo,que juz
gan mayor que el (alarlo que reciben ? p. z i 5. 
- ^ Si eílá vno obligado debajo de pecado mortal a refti-

tuir lo que quitó por hurtos pequeños >: por grande que k,A 
lafuma totakp. Z Z L . 

L 
T N D V L G E N C I 

A S Indulgencias concedidas a los Regulares, y revoca
das por Paulo Quinto, íioy eílán revalidadas ? p. 105; 

J f N F I E 

. . F E A 5 E L A P A L A B R A O P J . Í V Í O Í V ^ 

J N O V E W C I O X L 

T * \ E C R E T O De Inocencio X L en que fe condenan <íy. 
1 * propoíiciones.p. 119. 

Algunas preguntas en orden a eíle decreto.p. 116, 

1 
I V E Z;~ 

¥ E A S E L A P A L A B R A O F I N J O N , . 

I V R .A M E N T O. 

PROPOSICIONES Condenadas acerca del juramen? 

• E3 
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• L • _: " 
L A C T I C I N I O S , 

SI Es cvicience5que la coftumbrc de no comer guebos, ^ 
haiclnios en la Qaarefma, obligue : p. 96^ 

L E G A D O . 

s I Ei legado anual dejado pot e! alma,P4ur,e mas que por 
diez años ?p. 114, 

L E Y . 

SI El Pueblo peca, quando fin caufa alguna :no recibe la 
ley promulgada por el Principe ? p. 9 i . 

L I B R O S . 

J OS Libros prohibidos baila expurgarle, fi fe pueden retener, baila .que puefta la diligencia fe corrijan ? p. 
116. 

pao 
L I M O S N A 

R O P O S í C I O N ;Cor|denada acerca de la limofna. p,1 
5 3. Veafe la palabra Hefiimcior?, 

M . 
M A T R l M O N I OI 

s I Eladoxonjogal ceñido por folo .4 carece dé 
culpa venial? p. 150. 

MOAi 
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p ROP OSICION Condenada acerca de la moatra. p. 
2-34-

M O L I C I E . 

L A Molicie 5 la fodomia, y la beítialídad 3 fi fon pecados 
de vna miíma efpecie ínfima ? p. 86. 

Si la molicie eílá piohibida por el derecho natural ? p: 

M I E D O * I 

SI E l míedo vrgcnte grave, es caufa juila de fingir laad« 
miniílracion de los Sacramentos ? p. 185?. 

V C H A S Cofas curiofas acerca del eftlpendio de las 
MííTas, deídela*p. 43 . baílala 55. inclufivamcnte. 

Otras preguntas acerca del precepto de oyr Mifia. p. 
¿.99* cum je^uentihus. 

M 

M V E R T E , 

PR O P O S I C I O N E S Condenadas acerca del gozo de 
la muerte agena, &c. p. 154. cum fe^uemibus. 

o 
O B I S P Ó ; 

Y E A S E L A P A L A B R A o z K C J O i v ; 

O C A S I O N P R O p C I M ^ 
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Y E A N S E L A S P A L A B R I A S C O N D E S S I O N , , 
T ^ i B S O L V C l O N . 

La ocaílon próxima de pecar (efto es gravemente)fe ha 
£ 5 de huir , quando ocurre alguna caafa vtü , ó honefta 

de no huir ? p. 3 é i . 
Si es .licito buícar direclamcnte la ocaíion próxima de pe^ 

car ( efto es gravemente ) por el bien efpidcual, ó cemporalj 
nueílrojó del próximo í p. 3 6 3 . 

O F I C I O V I V I N O , 

SI El que tiene vna Capellanía colativa , ó qnalqúier otro 
! Beneficio Ecleíiafticü^fí eftá ocupado en eíludiode le

tras ) íatisfaga a fu obligación de rezar j rezando el oíi» 
ció por otro ? p. 84^ 

.En el día de Ramos, el que^reza el Oficio Pafqual, fi 
fatisface al precepto í p. 99. 

Sí con vn oficio puede vnp íatisfa.cer;a dos preceptos5 
v i o del dia prefente, y otro del de mañana \ p-̂  101. 

El qué no puede rezar May cines, y Laudes, mas pue .-
de las demás horas, íi eílá obligado a algo \ p, 307. cam fe* 

O P I N I O N , 

Y A N D O Los litigantes tienen en fu favor opiniones 
igualmente probables, puede el luez por ventura re
cibir diiiero.por dar l-a fentcncia en favor de vno ^pre-

firiendole al otro ? p. 87 . 
Si el Ubro es d : algún júnior , y moderno 3 fu opinión fe 

debe juzgar probabÍe3 mientras no confta^ que la Sede Apof-
tolica la íiarecha zado como improbable r p. 90. 

Si es probable la-opinión que dize, que folo es pecado 
.venial el qfeulo tenido por delegación carnal, y fenfiblc, 
.que nace del. ofculo, apartado elpeligro de. otro confend-? 
fniento , y de polución ? p. 109 

Ji es ilícito en el dar los Sacramentos feguir la opinión 
pro-

i 
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probable acerca del valor del Sacramenco, dexadala fen-
cencia mas íegura ? 6¿c. p. 154. 

Si los luezes pueden juzgar fegun la opinión menos 
probable ?p. 137. 

Si generalmente , fíempre prudentemente obramos 
¡mientras hazemos alguna cofa confiados en fencencia pro
bable? &:c.p. 140. 

Si de la infidelidad fe efcuíará el infiel, que ao cre^ 
llevado de la opinión menos probable í p. 145, 

OS CVLO¡ 

L ? £ A S E L A P A L A B R A OPINIÓN; 

P R E L A D O R E G V L u í m 

A J E A S E L A P A L A B R A ^ B S O L V C l o m 

P R E S T ^4 R . 

SI E s í í c k o alque prefta, pedir algo mas de lo preftado; 
íi le obliga a no pedir lo que prefta hafta cierto tierna 
p o ? p . i i 3 . 

Algunas propofíciones condenadas acerca del prcílarj 
p. 237. cumJefuemibus, 

P R I V I L E G I O , 

SI Los Regulares pueden en el fuero de la conciencia vfat 
de fas privilegios, que cftán expreífamente revocado? 
por el Concilio Tridentino ? pt 102., 

R 
R E G V L ^ R : 

D d 
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VEANSE LAS PALABRAS P R I V I L E G I O , E 
I N D V L G E N C J ~ ¿ . 

R E S T I T V C I O N . 

LA Reftírucíon por PioV. impueftaalos Beneficiados,' 
que no rezan > ü fe debe en conciencia antes de la 
ícnccncía QecLiracoria del luez ? p. 80. < • 

La i-eftkücion de los frutos, por a ver omitido las ho
ras s fi fe puede fupiir por qualefqulera limofnas, que hu-
viere hecho antes el Beneficiado de los frutos de fu Benefi-
cio5p. 9 7 , 

SÍ eftávno obligado debajo de pecado mortal a reftituir 
lo que quitó por hurtos pequeños, por grande que fea la fu
ma total ?p. x u . , „ 

El que mueve a otro , ó le induce a hazer grave daño 
a vn tercero, fi eftá obligado a la reílitucion defte daño he» 
cho í p. ¿14 . 

s. 
S ^ C R ^ M E N T O : 

VEASE L A PALABRA M I E D O . ' 

, S A T I S F A C C I O N ' * 

VEASE L A PALABRA C O N F E S S I O N . 

- S I M O N I A 

^ \ monia. p. 149. cum fc^uemihus, 

S O D O M I A . 

LA Molicie, la rodomia, y la beftialidad , fi fon pecados 
de vna mifma efpecle ínfima ? p, T 

Lgonas propoficiones condenadas en puncos'de 
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: t , 
T E S T I M O N I O , 

SI Es mas que pecado venial deshazer la autoridad grande 
del detractor, que le es danoía , levantándole va falío 
teftimonio ? p. 245. 

Si es probable, que no peca mortalmente el que ím-

Eonevn delito falfoa alguno, para defender íii juftícia, y; 
onra? Y fi efto no es probable, íi apenas avrá alguna op¡U 

nion probable en la Theologia > p. 247. 

L A V S D E O . 
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